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N T R o D u e e o N, 

La integracién es definida como ol proceso a través del 

cual los Estados van renunciando paulatimimonte a conducir 

algunos asuntos de indo le interno-nacional de forma 

independiente, para procurar la adopción de decisiones conjuntas 

o para transferir a un nuevo centro de autoridad -ente 

supranacional- la facultad de decidir sobre la integración. 

Este concepto se puedo aplicar cuando la integración se 

encuentra en niveles avanzados de colaboración, por lo que una 

definición m~s apegada a la realidad internacional seria aquella 

que distingue a la integración económica como el proceso 

económico y social que destruye barreras, igualmente económicas y 

sociales, entre los paises participantes en las actividades 

económicas. 

Esta integración económica como proceso representa e 

incorpora varias medidas orientadas ;1 la abolición de la 

discriminación entre unidades económicas pertenecientes a 

diversos Estados nacionales. 

Esta conceptualización no es única, abooluta y refitrictiva 

a un sólo tipo de integración, sino que incluye y adopta diversas 

formas de integración económica que constituyen grados y niveles 

variables de unidad tales como la zona de libre comercio, la 
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unión aduanera, el mercado común, la unión económica y la 

integración económica total. * 

Ello no significa necesariamente que el proceso de 

integración deba seguir y cubrirse por la consecución metódica y 

restrictiva de cada una de estas etapas, ya que en la actualidad 

se puede observar que en un detenninado modelo de los cinco 

mencionados pueden introducirse características de otras etapas 

superiores de integración. 

En la zona de libre comercio, las tarifas arancelarias y 

las restricciones cualitativas se rebajan sustancialmente entre 

los Estados participantes, e incluso algunos productos llegan a 

aer totalmente liberados, Aun cuando el objetivo de la zona de 

libre comercio es completar la eliminación de aranceles, cada 

pais involucrado mantiene sus propios aranceles frente a los 

Estados no miembros. La zona de libre comercio es en realidad 

una etapa previa o el inicio de la integración, que no obliga a 

participar en niveles más elevados de integración. Sin embargo, 

si ésta tiene como finalidad avanzar hacia estadios superiores, 

debe propiciar acciones en este sentido. 

La unión aduanera es un acuerdo entre dos o más países 

para la extinción total de las restricciones arancelarias y 

cualitativas, no arancelarias, en el campo de los movimientos 

comerciales de mercancías dentro de tal unión, implicando además 

la impos.ición de un arancel externo común frente a terceros 

WioncZek, Miguel S. Integn1ci60 de Amérjca Latina 
Experiepcias y perspectjva~. p. 7. 

- 2 -



países, es decir, el establecirnionto de unn barrcr<i arancelaria 

común en contra de paises no miambroo. Est.a etapa al mismo 

tiempo que libera el comercio entre los Estados miembros, protege 

a los productores de las zonas de competencia del exterior. 

El mercado común es una fase superior de la integración 

económica que, además de aplicar las peculiaridades de la unión 

aduanera en cuanto a la supresión de restricciones al comercio, 

comprende la eliminación de restricciones a los movimientos de 

los factores de producción, es decir, permite la libre 

circulación de personas, servicios y capitales, así como la 

unificación y armonización de políticas nacionales tendientes a 

facilitar estos movimientos. 

La unión económica, como perlado sobresaliente y distinto 

al mercado común, mezcla la abolición de las barreras a los 

desplazamientos de las transacciones comerciales y de los 

factores de producción con un grado de coordinación y 

armonización, por una parte, de las políticas sociales corno en 

materia de salarios, horas extras, p!.'estaciones, seguro social, 

enfermedad, paro forzoso, desempleo, seguro de vejez o retiro y 

vacaciones, y por la otra, de las políticas económicas como las 

políticas fiscal, monetaria, cambiarla y de desarrollo. 

En la integración económica total, que es la faceta última 

del proceso de cooperación entre diversos pa1ses, se reconoce la 

aparición de la unificación de las políticas sociales, 

económicas, financieras, monetarias, fiscales, cambiarlas y de 
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desarrollo sectorial, y se requiere de la institucionalización de 

una autoridad supranacional, cuyas decisiones obliguen a los 

Estados participantes a cumplir los compromisos contraidos, 

tomando en cuenta y poniendo como prioridad los intereses y 

beneficios comunes sobre los particulares. 

Considerando estos conceptos, en Amórica Latina se han 

dado varios intentos por llegar a un proceso de integración quu 

se ubicarian primordialmente hacia lo quo es la conformaci6n de 

una zona de libre comercio, lo que, como ya se indicó, no excluye 

la posibilidad, y quo de hocho se vorificó y ae efectúa en los 

momentos actuales, de introducir rasgos de loa otros períodos de 

integración. 

La determinación que me condujo a realizar un análisis ~n 

toi:no al proceso de integración a través del estudio de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC, obedece 

esencialmente a las razones ulteriores. 

El tema siempre me fue excitante desde que cursé la 

carrera de Relaciones Internacionales, tendiendo constantemente a 

tomar aquellas materias que tuvieran relación, directa o 

indirecta, con la región de América Latina. 

Posteriormente, este interés se vio reforzado en mi 

piimera experiencia laboral cuando tuve la fortuna incalculable 

de aplicar y enriquecer mis conocimientos sobro este ámbito 

tem6.tico, al desarrollar trabajos como internacionalista en la 

Dirección General de Relociones Económicas Bilaterales de la 
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Secretarla de Relaciones Exteriores, en el Area de América 

Latina, inclinándome por lo general al examen del proceso de 

integración y a insistir en mi participación en las negociaciones 

que al respecto sa celebraban. 

En este contexto, decidi delimitar en tiempo la 

investlgación del proceso de integración a la ALALC, es decir, a 

veinte años, en virtud de qua me pude percatar que en poco o en 

mucho loe negociadores desconocían la experiencia tan vasta que 

legó la Asociación, tanto por lo que hace a los resultados 

positivos como a los negativos, inclueo cometiendo errores 

similares. 

Aqu1 cabe aclarar quo el 'l'ratado de Montevideo y la 

Asociaci6n tuvicn:on una operación efectiva de diez y ocho años, 

dado que el instrumento jur1dico entró en vigor a mediados de 

1961, lo que implicó que las negociaciones se iniciaran de manera 

formal en 1962, y a quo en 1979 y 1980 no se dieron negociaciones 

para avanzar en el programa de liberación, ya que fueron años 

dedicados a llevar a cabo reuniones de alto nivel para la 

reestructuración de la J\.L.A.LC. 

Adicionalmente, por ser la Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio el pri.mer proyecto-ensayo de los paises de la zona 

por integrarse, que estuvo vigente en las décadas de los sesenta 

y de los setenta, con la salvedad efectuada en el párrafo 

anterior, se vuelve todavía má~ interesante su tratamiento por la 

riqueza práctica que arrojó en cuanto a beneficio~ y fracasos, y 
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de primera mana, como son resoluciones, docwnentos, declaraciones 

y acuerdos, para tratar de reconstruir lo que aconteció durante 

la existencia de la Asociación con una perspectiva coherente, 

consecutiva y, sobre todo, integral. 

De tal suerte, el trabajo que ahora presento está abordado 

con el mayor detalle y sencillez posibles, a fin de que la 

vocación personal y profesional redunde en la generación de una 

aportación y de material de consulta-apoyo no sólo para los 

estudiosos de la disciplina de las Relaciones Internacionales y 

para aquellos que se especializan en la problemática 

integracionista de la región latinoamericana, sino 

primordialmente para los funcionarios de los aectores pdblico y 

privado de Amérlca Latina que en estos momentos se encuentran 

inmersos en negociaciones dirigidas a aterrizar y a lograr el tan 

anhelado sueño y espíritu bolivariano de integración. 

Asi, mi plan de investigación inicia, en el 

Capítulo, con un panorama histórico y antecedentes 

primer 

de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, en donde se 

especifican aquellas circunstancias que propiciaron y obligaron a 

los paises latinoamericanos a conformar una organización de 

naturaleza netrunente regional, como medio para alcanzar el 

desarrollo económico nacional y para protegerse del acontecer 

económico mundial. 

En el segundo Capítulo, se hace un recuento de la 

estructura jurídica de la ALA.Le con el objeto de conocer su 
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funcionamiento y sus procedimientos de actuación, desglosando y 

particularizando cada uno de sus componentes como son el 

contenido del Tratado de Montevideo, la participación de los 

Estados Miembros y su vinculación y compromisos con la 

Asociación, las funciones de los órganos principales y 

auxiliares, y la situación juridl.ca de la ALALC, en cuyo análisis 

se incorpora lo que se avanzó y las decisiones tomadas. 

En el Capitulo tercero, se hace referencia a los 

reglamentos, normas y procedimientos, emanados por el acuerdo 

entre las Partes Contratantes, en los que deb1a descansar la 

conformación de cada uno de los cinco instrumentos básicos y 

auxiliares del programa de liberación -lista común, listas 

nacionales, listas do ventajas no extensivaa, acuerdos de 

complementación industrial y cláusula de la nación más 

favorecida-, mecanismos cuya implantación y diseño estuvieron 

orientados a conaeguir los objetivos de la ALALC estipulados en 

el Tratado de Montevideo, que son a saber el establecimiento de 

la zona de libre comercio para luego llegar gradualmente a la 

creación del mercado común latinoamericano. 

En el Capitulo cuarto, se hace una descripción del 

Protocolo de Caracas, docwnento jurídico que prorrogó el periodo 

de instauración y modificó los compromisos de la desgravación 

arancelaria originalmente previstos en el Tratado de Montevideo 

para la configuración de la zona de libre comercio, al no 

.clÍmplirse los plazos fijados y lo convenido en mater.ia de 

liberación del comercio intrarregional. 
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En el Capitulo quinto, se hace una evaluación de los años 

de existencia de la Asociación en cuanto a la evolución de los 

resultados del programa de liberación -lista común y listas 

nacionales- y de los rnecanismoa adicionales -listas de ventajas 

no extensivas, acuerdos da complementación industrial y márgenes 

de preferencia-, asi como en cuanto a su aplicación prActica en 

las transacciones comerciales intrazonales. 

Para ello, primero se procede a efectuar un análisis de 

las concesiones otorgadas mutuamente entre los países Miembros de 

la ALALC, mediante los mecanismos establecidos y el grado de 

aprovechamiento de cada uno de ellos. 

Seguidamente, se considera el desenvolvimiento del 

comercio de productos negociados en el programa de liberación año 

por año, a nivel global y por pais, su valor de intercambio, eu 

estructura, y su relación con las exportaciones e importaciones 

intrarregionales y con las totales, así como el valor del 

comercio generado por cada instrumento de liberación. 

Posteriormente, se puntualiza el desarrollo experimentado 

en el intercambio zonal y el progreso registrado en las 

exportaciones, importaciones y saldos comerciales 

intrarregionales, incluyendo tanto a las mercancías qua gozaron 

de concesiones como a las que no las tuvieron, ademán de 

presentar la composición de productos del comercio, destacando la 

partlcipaci6n de las manufacturas. Cabo m~ncionar que para todos 
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los rubros de este Capitulo se da una apreciación global y por 

pata. 

En el Capitulo sexto, se hace un juicio retrospectivo de 

la Asociación, del cual se concluye que como en cualquier proceso 

de esta naturaleza, emergieron resultados positivos y negativos, 

resaltando aquellos que se consideran de mayor trascendencia y 

que influyeron, para determinados momentos y según el caso, en el 

impulso o contracción de los avances de la integración 

latinoamericana. 

Entre los 109roa 1 se analizan el contacto estrecho entre 

loa Gobiernos, la nueva forma de relación entre éstos, el grado 

de coordinación de las politicaa aunque fuera minilno, la 

cooperación financiera y monetaria, loa proyectos de 

infraestructura, la concesión de franquicias, el incremento del 

comercio intrarregional, la flexibili~aci6n de loa mecanismos 

operativos y el trato otorgado a los paises de menor desarrollo 

económico relativo. En tanta, entre los fracasos se encuentran 

la heterogeneidad en el desarrollo económico, las medidas 

proteccionistas, el temor a laa inversiones privadas extranjeras, 

las lnstituclones inadecuadas, los escasos compromisos de los 

paises participantes, la ineficiencia del proceso de negociación, 

la falta de apoyo efectivo a los paises menos desarrollados, la 

alteración en los márgenes de proforencla, las barreras 

geogrAficaa, la falta de proyectos conjuntos y los desequilibrios 

comerciales. 
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CAPTTIJI.O I. 

MARCO HISTORJCO. 

1.1. Orígenes de ln Aapciación J,atinoamericana de Intggra.-.ión. 

Las causas que llevaron a los paises latinoamericanos a 

conformar la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, ALALC, 

pueden vislumbrarse ya antes de la Segunda Guerra Mundial, en 

virtud de que la gran dependencia de sus economías, con respecto 

a las europeas y estadounidense, las hacian participar y padecer 

directamente de los trastornos y fluctuaciones de los ciclos 

económicos que en ellaa se observaban. 

Ante la Gran Depresión suscitada en 1929 -que ocasionó 

que los paises latinoamericanos se vieran inmersos en un proceso 

inflacionario agudo, en una disminución real de sus tasas de 

crecimiento, con las consecuencias a que esto da lugar, junto a. 

una reducción da sus ve~tas en el mercado internacional- se 

motivó con mayor vigor la idea de crear un mercado común 

latinoamBricano, como necesidad imperante para contrarrestar los 

efectos emanados de la recesión por la que se atravesaba. 

Posteriormente, durante la Segunda Guerra Mundial, los 

paises latinoamericanos presenciaron dos hechos importantes: el 

incremento de su comercio exterior y la acumulación de gran 

cantidad de divisas, debido, por una parte, a las compras 

intensivas de productos primarios que realizaron las potencias 
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aliadas, especialmente los Estados Unidos de América y el Reino 

Unido y, por otra, a la dificultad que imponfo el conflicto 

bélico para posibilitar la importación latinoamericana de 

manufacturas y bienes de equipo. ( l) La conjugación de estas 

circunstancias estimuló el desarrollo interno de la región. 

Una vez terminada la contienda, se registró un derrame no 

racional de las reservas acumuladas, lo cual ligado a la 

aparición de diversos factores, como la baja del comercio 

latinoamericano, obligaron a los paises de América Latina a 

realizar estudios tendientes a lograr un desarrollo interno 

sostenido. 

Para lograr este desarrollo interno, a finales de la 

década de 1940 los países latinoamericanos pusieron en marcha ~na 

política de industrialización (2) llamada sustitución de 

importaciones, cuyo objetivo consistla en alentar la expansión de 

ias ·industrias nacionales nacientes y reducir al mlnlmo la 

importación, lo que se lograrla a través de la implantación.de un 

alto grado de proteccionismo, estableciendo medidas como por 

ejemplo el alza de aranceles, cuotas, licencias de importación, 

depósitos previos a la importación, múltiples niveles de cambio y 

(1) 

(2) 

Ta.mames, Ramón, 
p. 239. 

Eetruct11T"a Econ6mlca Internacional. 

La Comisión Económica para América Latina fue el primer 
organismo de las Naciones Unidas que se abocó a estudiar 
la industrialización del área, cuya política fue 
denominada desarrollismo, filosofía cepalina o 
prebischiana, a fin de elevar el nivel de vida de la 
población latinoamericana. 
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diversas restricciones cuantitativas. Esta política fue el 

principal obstáculo para que se materializaran los proyectos de 

integración en ese decenio. 

A pesar de que las politicas latinoamericanas estaban 

volcadas hacia adentro de sus economias, no dejaron de percibir 

que una reorientación de sus relaciones económicas y comerciales 

proporcionarla un elemento dinamiza.dar al desarrollo, a la vez 

que minimizarla la dependencia de su intercambio con las grandes 

potencias. 

Adicionalmente a lo anterior, se presentaron cuatro 

sucesos que habrían de agilizar el proceso de integración 

regional: la aparición de la Comunidad Económica Europea, el 

deterioro en los términos de intercambio, la declinación del 

comercio intrasudamericano y la participación activa de la 

Comisión Económica para América Latina, CEPAL. 

La creación de la Comunidad Económica Europea en 1957 puso 

de manifiesto una grave amenaza para las futuras exportaciones 

latinoamericanas de materias primas a Europa, uno de sus 

principales mercados, debido a la politica altamente 

proteccionista en materia agricola, Ello condujo a que los 

paises latinoamericanos intensificaran sus lazos para hacer 

frente a las consecuencias económicas que les acarrearía la 

alianza europea. 

El deterioro en los términos do intercambio se vio aún más 

acentuado a finales dol decenio de 1940 y principios del 
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Dado que Brasil, Chile, Perú y Uruguay formaban parte del 

AGAAC, y en virtud de la eventual adhesión de Argentina al 

Acuerdo, estos paises hicieron las consultas pertinentes ante las 

Partes Contratantes para obtener una solución adecuada, mismas 

que no adjudicaron facilidades para crear en el Cono Sur una área 

de preferencias como excepción a la cláusula citada. Por tal 

motivo, la única manera de llegar a la ampliación de las 

preferencias era en atención al Artículo XXIV del Acuerdo 

General, que admitía la constitución de zonas de libre comercio o 

de uniones aduaneras corno unas de las excepciones aceptadas al 

principio mencionado, cuyas ventajas no era necesario extender a 

los demás paises signatarios del mismo. 

Así, lo que en principio fue una meta de la subregión para 

reactivar su comercio reciproco, se convirtió en poco tiempo en 

un esfuerzo de mayor envergadura cuando otros paises 

latinoamericanos decidieron unirse a las negociaciones para crear 

una zona de libre comercio. 

Por último y simultAneamente a este afán de encontrar 

fórmulas de solución a las economías latinoamericanas, la 

Comisión Económica para América Latina, CEPAL, (5) tuvo una 

actuación determinante en el surgimiento de la ALALC. En ocasión 

de su primera reunión en 1948 y como quedó plasmado en su 

(5) ·La· CEPAL fue creada el 25 de febrero de 1948, cuya 
finalidad es realizar estudios sobre los pormenores de la 
integración y el desarrollo económico de América Latina y 
el Caribe. 
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documento denominado Manifiesto {6), este organismo de las 

Naciones Unidas recomendó la instauración de una unión aduanera y 

de pagos entre los paises latinoamericanos, como una respuesta a 

la falta de mercados. 

En 1955 y 1958, la CEPAL creó el Comité de Comercio y el 

Grupo de Trabajo del Mercado Regional Latinoamericano, 

respectivamente, cuyos estudios se encontraban dirigidos a buscar 

los medios idóneos para intensificar el comercio 

intralatinoamericano, así como determinar la estructura de la 

integración económica a nivel continental. 

Con el mismo propósito, en los años 1958 y 1959 se 

llevaron a cabo continuas reuniones de expertos y representantes 

qubernamentilles, entre las que destacaron la Primera y la Segunda 

del Grupo de Trabajo, la de consulta de alto nivel, la de 

Embajadores acreditados ante el Gobierno de Brasil, la de un 

grupo de consultores de política comercial, la del Comité de 

Comercio, la efectuada con el Secretario Ejecutivo del AGAAC y la 

de expertos gubernamentales. (7) 

(6) El documento conocido como Manifiesto fue realizado en 1949 
y publicado en 1950 con el nombre de El Desarrollo 
Económico de Amórica Latina y sus Principales Problemas. 

{7) Seara Vázquez, Modesto. Tratado Genero) de la Orgepizacjón 
Internacjgnal. p. 915-916. En este libro, el autor 
señala las siguientes reuniones como las más importanteo: 
"Primera Reunión del Grupo de Trabajo, celebrada en 
febrero de 1958, en Chile, participando México, Argentina, 
Brasil, Chile, Ecuador, Colombia y Perú, cuyos resultados 
fueron las Bases para la Formación del Mercado Regional 
Latinoamericano; en agosto de 1958, se realizó una reunión 
de consulta de altos funcionarios de Argentina, Brasil, 
Chile y Uruguay para buscar soluciones a la disminución 
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del comercio entre estos paises, concluyendo en la 
necesidad de liberalizar los intercambios comerciales y 
crear un sistema preferencial regional; en octubre de 
1950, los Embajadores acreditados ante el Gobierno de 
Brasil firmaron una Declaración Conjunta, favoreciendo el 
establecimiento de un sistema de preferencias regionales; 
en octubre de 1958, Chile y Brasil presentaron un 
Comunicado Conjunto, apoyado por Argentina, ante la XII 
Reunión del AGAAC, manifestando su intención de integrar 
sus economias, proyecto que no tuvo dificultad para su 
aceptación; en febrero de 1959, durante la Segunda Reunión 
del Grupo de Trabajo, ocho paises latinoamericanos 
aprobaron las Recomendaciones acerca de la Estructura y 
Normas del Mercado Común Latinoamericano, conocidas como 
Documento de México, en donde se establecía que para 
conformar el mercado referido era conveniente crear 
primero una zona de libre comercio; en abril de 1959, se 
celebró una reunión de un grupo de consultores de politica 
comercial de Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, de donde 
surgió un anteproyecto de zona de libre comercio entre 
estos países, con la posibilidad de adhesión de otros 
países latinoamericanos; durante la reunión del Comité do 
Comercio, en ~ayo de 1959, se reconoció la posibilidad da 
romper con el movimiento intogracionista regional, dadas 
las conversaciones separadas que llevaban los paises 
sudamericanos; en junio de 1959, los cuatro paises citados 
efectuaron dos reuniones, la primera con el Secretario 
Ejecutivo del AGAAC, resultando modificaciones al 
proyecto, y la segunda a fin de tener en cuenta las 
observaciones que el Comité de Comercio expreaó del 
proyecto de la zona subregional de libre comercio; en 
septiembre de 1959, se celebró otra reunión de expertos 
gubernamentales de Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Paraguay, Perú y Uruguay, cuyo resultado íue el proyecto 
de tratado para establecer una zona de libre comercio, en 
donde se consiguió integrar las posiciones del Grupo de 
Trabajo, de los países sudamericanos y da los paisas 
participantes•. 
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CFiiPTTJJLO TI. 

ESTBUCTJJBA ,JUBTQICA DE ItA ASOCIACION 

LATINOAMERICANA QE TNTEGRACTON. 

2.1. Tratado de Monteyideo 19fiO. 

Los sucesos señalados empujaron a la celebración de la 

Conferencia de Montevideo, del 4 al 18 de febrero de 1960. En 

dicha ocasión, se firmó el Tratado de Montevideo, el 18 de 

febrero, que estableció a la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio y que entró en vigor el 2 de junio de 1961. 

Loa países participantes en la Conferencia fueron 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Paraguay, Perú, Uruguay y 

México. Se extendió la invitación a nuestro pa!s durante la 

Visita de Estado que realizó el Presidente de México, Lic. Adolfo 

López Mateos, al Presidente de Argentina, Lle. Arturo Frondizi, 

dado el interés mostrado por llegar a conformar una zona de libre 

comercio. 

Dichos países firmaron el Tratado de Montevideo en 

~ebrero, excepto Bolivia, país al cual, a través del Protocolo 

firmado el 24 de agosto de 1960, se le otorgó una prórroga para 

que lo flrmara hasta el 31 de diciembre del mismo año, teniendo 

aún calidad de Estado signatario. 
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Durante la Conferencia se manifestó una clara divergencia 

entre los países por lo que hacía a la conveniencia de crear un 

mercado común latinoamericano o una zona de libre comercio. Los 

países más atrasados apoyaron la primera alternativa, t~niendo en 

cuenta que ello beneficiaria y reducirla en alguna medida sus 

problemas de subdesarrollo, al tener libertad de circular 

productos, capitales y trabajo e incluso coordinar políticas 

económicas sectoriales; en cambio, una zona de libre comercio, al 

eliminar los gravámenes, impondría obstáculos a sus industrias 

nacientes y poco competitivas. (S) Por su parte, los paises más 

desarrollados de la región defendian la segunda alternativa por 

considerar que una zona de libre comercio cumplía con los 

propósitos fundamentales y principalmente con sus cbjetivos, uno 

de los cuales era ol de ampliar los mercados para sus productos. 

Sin embargo, la posición quo figuró en el Tratado fue la de los 

primeros. 

Otro aspecto que generó dificultades fue el término de 

reciprocidad, que finalmente estuvo incluido en el Tratado como 

uno de los principios básicon para obtener la meta fijada. 

Asimismo, hubo otros temas objeto de diacusi6n y qua 

fueron aceptados, como aquellas medidas de excepción a la 

liberalización del comercio, entre las que pueden mencionarse las 

( 8) A ·pesar de que México no es considerado país atrasado 
dentro de América Latina, apoyó esta posición, enfatizando 
que una zona do libre comercio sólo debería entenderse 
como una escala intermedia para llegar al mercado común. 
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cláusulas de salvaguardia, medidas antidumping y tratamiento 

especial en favor de paises menos desarrollados. 

El Tratado de Montevideo 1960 estaba organizado en XII 

Capítulos, constituidos por diversos Articules, y constaba además 

de cinco Protocolos y dos Resoluciones. Por la importancia de 

éstos, a continuación se hace una descripción de cada uno de 

ellos. (9) 

En el Preámbulo se especificaba que el fortalecimiento del 

desarrollo económico interno de cada país, mediante el máximo 

aprovechamiento de los factores productivos y la coordinación de 

los planes económicos, contribuiría a la ampliación de los 

mercados y al incremento del comercio zonal y con el resto del 

mundo, a través de la eliminación gradual de las barreras al 

comercio intrarregional, lo que estaba orientado a establecer, en 

forma gradual y progresiva, un mercado común latinoamericano. 

Por medio del Capitulo I, designado "Nombre y Objeto", que 

comprendía el Articulo 1, se estableció una zona de libre 

comercio y se instituyó la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio. 

El Capitulo II, nombrado "Programa de Liberación del 

Intercambio", que incluía los Art.iculos del 2 al 13, establecía: 

el plazo para perfeccionar la zona de libre comercio, durante el 

(9) La exposición está basada en el Tratado de Montevideo 1960, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 14 de 
septiembre de 1962. México. 
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cual se eliminarían los gravámenes y las restricciones, con base 

en la reciprocidad, a la importación de productos originarios de 

la zona para lo esencial del comercio, así como los medios de 

ne9ociaci6n para alcanzar tal perfeccionamiento, con sus 

regulaciones particulares para las listas nacionales y la lista 

común, todo ello con el fin de expandir y diversificar el 

intercambio, y para promover la complementación de las economías 

de la región; y la posibilidad de adoptar medidas para.corregir 

las desventajas en el comercio de los productos incorporados al 

programa de liberación. 

En el Capitulo III, señalado como "Expansión del 

Intercambio y Complementación Económica", que abarcaba los 

Articulas del 14 al 17, se hacia mención a otras medidas 

tendientes a expandir y diversificar el comercio; y a 

intensificar la integración económica, especialmente en el campo 

industrial, a través de la armonización de los reg1menos de 

importación y exportación, y de las poli tic as de 

industrialización y/o a través de acuerdos de complementación por 

_sectores industriales. 

El Capitulo IV, encabezado como "Tratamiento a la Nación 

Mlís Favorecida" y comprendido por los Artículos 18, 19 y 20, 

ponía las condiciones para que cualquier ventaja aplicada por un 

pais miembro pudiera ser o no extendida a los demás miembros y el 

.tratamiento que se otorgarla a los capitales procedentes de la 

región• 
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En el Capitulo v, bajo el nombre de "Tratamiento en 

Materia de Tributos Internos", con sus Artículos 21 y 22, 

contenía la disposición de que los productos originarios de la 

región tendrían un tratamiento igual, en materia de gravámenes, a 

los nacionales y, en caso de no ser así, se abría la posibilidad 

de recurrir a los órganos competentes do la Asociación. 

En el Capítulo VI, intitulado "Cláusulas de Salvaguardia .. , 

que abarcaba del Artículo 23 al 26, se hacia una exposición de 

aquellas circunstancias, con carácter transitorio y no 

discriminatorio, que permitían a un país imponor restricciones a 

la importación de ciertos productos provenientes de cualquier 

otro país miembro de la AIJ\LC, cuando considerase que se 

afectarían ciertas actividades productivas de importancia 

nacional, asi como implantar medidas para corregir desequilibrios 

en la balanza de pagos. Dichas medidas tendrían que ser 

comunicadas al Comité Ejecutivo Permanente y, en caso de que se 

extendieran a máa do un afio, se iniciarían lau negociaciones, a 

fin de eliminarlas. 

El Capitulo VII, denominado "Disposiciones Especiales 

sobre Agricultura", compuesto por los J\rtfculos del 27 al 31, se 

referí.a al tratamiento quo debía existir. entre los paises 

miombros de la ALA.LC para 

coordinar sus pol1ticas 

comerciar productos agrícolas y para 

de desarrollo agr.lcola, a fin de 

optimizar sus i.·ecursos, elevar el nivel de vida regional y 

asegurar el abastecimiento. 
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En el Capitulo VIII, Artículo 32, se hacía mención a las 

"Medidas en favor de Pa'.l.ses de Menor Desarrollo Económico 

Relativo", en donde se destacaba el procedimiento y trato 

especial que otorgarían los paises miembros i:i los países de la 

misma Asociación considerados dentro de esta categoría, con el 

objeto de impulsar su crecimiento económico. 

En el Capitulo IX, nombrado "Organos de la Asociación" y 

que comprendía los Artículos del 33 al 45, se establecía la 

composición y el área. de competencia de la Conferencia de las 

Partes Contratantes, del Comité Ejecutivo Permanente y de la 

Secretaria. 

El Capitulo X, compuesto por los Articulo• 46 y 47 y 

llamado "Personalidad Jurídica, Inmunidades y Privilegios", hacía 

referencia a que la ALA.Le gozaría de completa personalidad 

jurídica, así corno a las inmunidades y privilegios diplorn.áticos 

para los funcionarios que trabajaban dentro de la misma. 

En el Capítulo XI, titulado "DisposJ.ciones Diversas" y que 

abarcaba los Articulas del 48 al 54, se expresaron algunas 

disposiciones sobre: las modificaciones en el régi~en de 

imposición de gravámenes¡ la convoniencia do establecer una 

nomenclatura tarifaria para clasificar los productos; la 

reexportación y la libertad de tránsito de productos importados l' 

exportados desde la región; los subsidios; las medidas en 

diversos aspectos; y el mercado camón latinoamericano. 
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En el Capitulo XII, nominado "Cláusulas Finales", que 

inclÚia los Articules del 55 al 65, se contemplaban los 

siguientes puntos: inexistencia de reservas para firmar el 

Tratado; conveniencia de ratificar el Tratado a la brevedad; 

entrada en vigor; posibilidad de adhesión por parte de los demás 

Estados latinoamericanos; fecha a partir de la cual cada pais 

signatario se beneficiaria de las concesiones otorgadas; 

posibilidad de introducir enmiendas al Tratado; examen de los 

reeul tados obtenidos durante los doce años de plazo para el 

perfeccionamiento de la zona de libre comercio; el Tratado no 

afectaría los derechos y obligaciones contraidos por cualquier 

pais miembro de la ALALC antes de su suscripción; el Tratado 

tenia carácter ilimitado; la posibilidad ds denunciar el Tratado¡ 

y la adjudicación del Tratado con el nombre de Tratado de 

Montevideo. 

Por lo que respecta a los Protocolos, cabe señalar que 

cada uno tenia una materia especifica. 

El protocolo Núm. 1 Sobre Normas y Procedimiento• para las 

Negociaciones hacia referencia: a) al mecanismo de reducción que 

se realizaría, a fin de calcular los promedios de los gravhrnenes, 

que regirla la liberución gradual del intercambio; b) al 

intercambio de información, a través del Comité Ejecutivo 

Permanente, sobre exportaciones, importnciones, producción y 

consumo nacionales, legislación aduanera, monetaria, fiscal y 

administrativa, tratados y acuerdos internacionales comerciales, 

etc.; e) a la negociación de las listas nacionales, 
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estableciendo plazos anuales para que cada pais miembro integrara 

la nómina de productos para los que solicitaba concesión y 

aquella para los que otorgaba concesiones, para luego efectuar la 

negociación multilateral, en la que se verificaba si se cumplía 

con el cálculo antes mencionado; d) a la negociación do la lista 

común, que se efectuaba cada trienio y en forma multilateral, con 

el propósito de incluir productos con cierto valor y volumen en 

el intercambio zonal; y o) a la equiparación previa de tarifas o 

cualquier otro procedimiento adecuado para obtener la más 

efectiva reciprocidad, con miras a eliminar las condiciones no 

equitativas de competencia entre loa productores de la zona. (10) 

El Protocolo Núm. Sobre Constitución de un Cornlt~ 

Provisional que, como su nombre lo indica, creó al Comité, el 

cual est:.uvo constituido por un representante y su suplente de 

cada Estado. Dent.ro de la~ competencias del Comité se 

encontraban las de elaborar su propio reglamento, preparar loa 

documentos necesarios para presentar el Tratado a las Partes 

Contratantes del AGAAC, organizar la primera reunión de la 

Conferencia y la primera serie de negociaciones relativas al 

programa de liberación, y realizar estudios y trabajos de interés 

corníin. El Comitó Provisional permaneció en sus funciones hasta 

que se constituyó el Comité Ejecutivo Permanente. (11) 

( 10) Protocolo Núm. 1 al Tratado de Montevideo Sobre Normas y 
Procedimientos para las Negociaciones. 10 de febrero de 
1960. 

( 11) Protocolo llúm. al Tratado de Montevideo Sobre 
Constitución dn un comité Provisional. 18 de febrero de 
1960. 
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El Protocolo Núm. 3 Sobre la Colaboración de la CEPAL y 

del Conaejo Interamericano Económico y Social, CIES, establecía 

que representantes de las Secretarías Ejecutivas de ambos 

organismos participarían en las sesionas del Comitó Ejecutivo 

Permanente, en materia de usesoramiento técnico. (12) 

El Protocolo Núm, 4 Sobre Compromlaos de Compra-Venta de 

Petróleo y sus Derivados enfatizaba que las disposiciones del 

Tratado de Montevideo no eran aplicables a compromisos de esta 

naturaleza contraídos, mediante convenios, por los países 

miembros con anterioridad a 1960. Este Protocolo se enfocaba 

principalmente al Convenio que sobre la materia suscribieron 

Brasil y Bolivia. (13) 

El P·ratocolo Núm. 5 Sobre Tratamiento Especial a favor de 

Bolivia y Paraguay respondió a lo estipulado en el Capitulo VIII 

del Tratado, por considerar que la situación prevaleciente en 

ambos paises requería de un tratamiento favorable. (14) 

( 12) Protocolo Núrn. 3 al Tratado de Montevideo Sobre la 
Colaboración de la Comisión Económica para América Latina 
de las Naciones Unidas, Cl-:PAL, y del Consejo 
Interamericano Económico y Social de la Organización de 
Estados Americanos, CIES. 18 de febrero de 1960. 

(13) Protocolo Núm. 4 al Tratado de Montevideo Sobre Compromisos 
de Compra-Venta de Petróleo y aus Derivados. 18 de 
febrero de 1960. 

( 14) Protocolo Núm. 5 al Tr(1tado de Montevideo Sobre Trata111iento 
Especial a favor do Bolivia y Paraguay. 18 de febrera de 
1960. 
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Existían, además, dos Resoluciones que se presentaron como 

instrumentos complementarios anexos al Tratado, cuyo contenido 

era el siguiente. 

La Resolución Núm. 1, denominada "La Conferencia 

Intergubernamental para el Establecimiento de una Zona de Libre 

Comercio entre Paises de América Latina", al considerar los 

resultados de la Reunión de Representantes Gubernamentales de 

Bancos Centrales, celebrada en Montevideo, Uruguay, en enero de 

1960, establecía la necesidad de realizar reuniones informales 

entre expertos gubernamentales de los Bancos Centrales, con el 

objeto de continuar el estudio sobre pagos y créditos que 

facilitasen la financiación de las transacciones intrazonales, 

solicitando el asesoramiento y asistencia técnica de la CEPAL, 

del CIES y del Fondo Monetario Internacional, FMI. (15) 

La Resolución Núm. 2 concedía un nuevo plazo a Bolivia, a 

fin de que con fecha posterior al Tratado lo firmara, 

confiriéndole la categoría de país signatario. De conformidad 

con esta Resolución, el 24 de agosto de 1960 se signó el 

Protocolo por el cual los Gobiernos Signatarios del Tratado de 

Montevideo concedían al de Bolivia un plazo hasta el 31 de 

diciembre de 1960 para suscribir el mismo, en calidad de Estado 

signatario, ya que se consideró su participación activa en las 

(15) Resolución Núm. 1 La conferencia Intergubernrunental para el 
Establecimiento de una Zona de Libre Comercio entre Paises 
de América Latina. 18 de febrero de 1960. 
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negoclaclones y los motivos expresados que le impidieron firnwr 

el Tratado de Montevideo 1960. (16) 

2 • 2 • liieml:u:a.B.. 

La estructura de la ALALC quodó plasmada en el Capitulo 

XII del Tratado de Montev.ideo 1960, "Cláusula::; Finales", en donde 

se hacia alusión a los miembros. En el tiempo en que se realizó 

la Conferencia de Montevideo, fueron Argentina, Brasil, Chile, 

México, Paraguay, Perú y Uruguay los que lo firmaron, dando corno 

opción, como ya se indicó, el Bolivia de incorporarse a 61 como 

Estado signatario hastn el 31 de dici.cmbrc de 1960, pero fue 

hasta 1967 cuando ingresara a la A~ociación. 

Dado que el Articulo 57 establecía que el Tratado entrnría 

en vigor, para los primeros tres paises / treinta días después de 

qua el último de éstos depositara su instrumento de ratificación 

y para los demás signatarion, treinta di.as luego de entregar sus 

respectivos instrumentos, el Tratado de Montevidoo entró en 

vigencin el 2 de junio de 1961, después de las ratificaciones 

hechas por Argentina, Brasil, Chile, México, Perú y Uruguay, el 2 

de mayo. Paraguay hizo su respectiva ratificación el 21 de mayo 

(16) Resolución tlúm. 2 que otorga .:i Dolivi.:1 un nuevo plazo para 
flrrnar el 'l'ratado de Montev.ideo. 10 de febrero de 1960; 
y Protocolo por el cual los Gobiernos S.tgnatnrios del 
Tratado de Montevid8o declaran que el Gobierno de Bolivia 
tendrá plazo hasta ol 31 de diciembre de 1960 para 
suscribir el 'l'ratado ele Montevideo en calidad de Entado 
Signatario. 24 de agosto de 1960. 
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de 1961, por lo que para este país entró en vigor el 31 de junio 

del mismo año. 

Por otra parte, el Artículo 58 admit1a, una vez ya puesto 

en vigor el Tratado, la adhesión de otros paises 

latinoamericanos, los cuales serian miembros treinta días después 

de que depositaran el Instrumento de Adhesión. 

De acuerdo a este Artículo, en diciembre de 1960, 

Colombia, Ecuador y Venezuela expresaron su intención de unirse a 

los objetivos del Tratado. Los dos primeros países entregaron su 

ratificación el 3 de octubre de 1961, quedando como miembros el 3 

de noviembre. En tanto que Venezuela realizó su depósito el lo. 

de septiembre de 1966, convirtiéndose en miembro treinta días 

después. 

adherentes 

Una vez que 

tuvieron 

ingresaron a 

que efectuar 

la ALALC, los paises 

las negociaciones 

correspondientes en lo tocante a las listas nacionales y a la 

lista comün, en el marco de la Conferencia de las Partes 

Contratantes mAs inmediata, de conformidad con el Artículo 58. 

En base a lo estipulado en el Artículo 58, se planteó una 

controversia cuando Cuba hizo saber, en 1962, su deseo de 

ingresar a la ALALC. Sin embargo, dadas las amplias funciones 

que se otorgaron a la Conferencia de las Partes Contratantes, 

ésta, a través de sus Resoluciones 36(11) y 37(11), no aceptó el 

depósito del instrumento de adhesión de la República de Cuba 

mientras este país mantuviera su régimen económico. Esta 

posición fue argumentada por la Conferencia al incluir una 
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condición adicional para la adhesión, que consist1a en la 

compatibilidad entre el régimen económico y político de cualquier 

pa1s solicitante para incorporarse y el de los paises miembros, 

asi como con el propio Tratado de Montevideo, nuevo requisito que 

por unanimidad no existía en el caso de Cuba. (17) 

A pesar de que el Artículo 63 le daba una duración 

ilimitada al Tratado, el Articulo 64 dejaba la alternativa de que 

cualquier miembro se desligara de ál, mediante la entrega del 

documento de denuncia en una de las sesiones ordinarias de la 

Conferencia de las Partes contratantes. Por la denuncia cesar.1an 

sus derechos y obligaciones, can excepción de los derivados de 

las reducciones de gravámenes y demás restricciones recibidas y 

concedidas del programa de liberación, las cuales se eliminarían 

a partir del quinto año o en otro plaza que determinase la 

Conferencia. 

Durante la existencia de la ALALC, jamás se tuvo noticia 

ni se presentó actitud alguna por parte de cualquier país miambro 

que intentara renunciar a los compromisos para con el Tratado y 

sus objetivos. 

(17) La Resolución 36(!!), que está dada en términos generales, 
indica que la adhesión al Tratado implica necesariamente 
la compatibilidad técnica y económica de sus regímenes 
respectivos can el Tratado de Montevideo; y la 
Resolución 37(!!) particulariza, al declarar la 
incompatibilidad absoluta entre el sistema económico de 
Cuba y el Tratado de Montevideo, por lo que no procedió 
aceptar el depósito del instrumento de adhesión del país 
caribeño. 
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2 • 3 • OJ.:llanl2¡¡ • 

Por lo que respecta a los órganos de la Asociación, el 

Articulo 33 del Tratado establecia a la Conferencia de las Partes 

Contratantes, como órgano m.6.ximo, y al Comité Ejecutivo 

Permanente, como órgano permanente de la ALALC. Sin embargo, 

desde 1966, cuando se creó el Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores, éste pasó a ser el órgano supremo. Además, exist1an 

otros órganos que brindaban apoyo para realizar los objetivos del 

Tratado 1960. 

2.J.l. Conaejo de KinfRtrpa de Be1acfonea Egteripres. 

La creación del Consejo de Ministros obedeció a que, ya en 

1964 en la Resolución 112(IV) de la Conferencia, se consideró la 

convoniencia de celebrar reuniones frecuentes de alto nivel, 

principalmente entre ministros o secretarios de los paises 

miembros, a fin de llegar a soluciones satisfactorias frente a 

los problemas que se presentaran y que de hecho ya se estaban 

detectando, estancando el proceso integracionista. 

En consecuencia, en noviembre de 1965 se realizó una 

Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores, de la que emanaron 

diversas Resoluciones, cuya Primera RM/I-Resalución 1 se refería 

a la creación del Consejo. En dicha Reunión se manifestó la 

importanéia que revestía un foro de esta naturaleza, dado que en 

él se podrían adoptar decisiones politicas para agilizar el 
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proceso latinoamericano. Asimismo, se indicó la necesidad de 

continuar con reuniones similares, a través de la 

inst1.tucionalización del Consejo de Ministros. 

La Resolución 117 (V) creó al Consejo de Ministros 

propiamente dicho, pero especificaba que para su 

institucionalización se requería suscribir el instrumento 

~espectivo, cuyo proyecto sería elaborado por el Comité Ejecutivo 

Permanente. A efecto de proseguir con las reuniones 

ministeriales, se estableció que en tanto so perfeccionaba su 

creación, el Consejo de Ministros se reuniría en el seno de la 

Conferencia, por lo menos una vez al año. (18) 

Con esta óptica, los Ministros de Relaciones Exteriores se 

reunieron en Consejo, por primera vez, en diciembre de 1966, en 

Montevideo, Uruguay, atendiendo a la RM/I-Resolución 1 y a· la 

ll7(V) de la Conferencia. En esta ocasión, se firmó, el 16 del 

mismo mes, el "Protocolo por el cual se Institucionaliza el 

Consejo de Ministros de RelacioneG Exteriores de las Partes 

Contratantes". 

El Protocolo modificó los Artículos 33, 14, 35, 36, 37, 38 

y 39 del Tratado de Montevideo, otorgándoles nueva redacción, sln 

suprimir la Conferencia como órgano do la ALALC. 

Por el Protocolo, se estableció que el Consejo tendría 

como función primordial la de dictaminar las decisiones 

(18) Resolución 117(V) de la Conferencia. Creación del Consejo 
de Ministros. 16 de diciembre de 1965. 
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correspondientes a la conducción política superior para aquellos 

asuntos que surgieran en la ALAI1C, ademá.s de las siguientes 

atribucionesi adoptar medidas orientadas a lograr los objetivos 

del Tratado y a acelerar el proceso de desarrollo e integración 

económica y social regional; examinar los resultados de la 

Asociación y dar los lineamientos base para los trabajos de los 

restantes órganos; resolver diversos asuntos relativos a la 

Conferencia y al Comité; brindar las normas para rogular las 

relaciones de la Asociación con terceros pa1ses, asociaciones y/u 

organismos regionales e internacionales; delegar en la 

Conferencia o en el Comité la toma de decisiones en materias 

especificas, con miras a cumplir con los objetivos del Tratado¡ 

acordar enmiendas al Tratado; y modificar su sistema de votación 

.y el de la Conferencia. El Consejo estaba constituido por loe 

Ministros de Relaciones Exteriores o por cualquier Ministro o 

Secretario de Estado distinto al de Relaciones Exteriores que el 

Gobierno respectivo le asignara esta competencia, quien podía 

ejercer su derecho al voto. (19) 

El Consejo de Ministros tenia aesiones ordinarins 

anualmente, siempre y cuando se contase con la presencia de dos 

tercios de los miembros, y extraordinarias cuando fuera convocado 

por el Comité Ejecutivo Permanente. Para tonar decisiones en al 

órgano supremo se requeria del voto afirmativo de por lo monos 

( 19) Protocolo por el que se institucionaliza el Consejo de 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes 
Contratantes. 12 de diciembre de 1966; y 
Resolución 117 (V) de la Conferencia, op. cit. 
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dos tert;ios de las Partes Contratantes, sin que hubiora voto 

negativo; la abstención y la ausencia no eran consideradas como 

voto negativo. Para deten11inadas decisiones no se requería de la 

ausencia del voto negativo, corno por ejemplo para elegir 

Presidente y Vicepresidente, y para fijar la sede y fecha del 

siguiente periodo de sesiones ordinarias. 

Cabe señalar que el Consejo tomó decisiones de suma 

relevancia, las cuales quedaron plasmadas en las Resoluciones 

emanadas de es te órgano, entre las que des tacaron: "un mecanismo 

provisional para resolver las controversias entre las Partea 

Contratantes; medidas para acelerar, a nivel nacional, la 

aplicación de los compromisos contraídos en la ALALC; relaciones 

con terceros paises y organismos internacionales¡ acercamiento 

entre la ALALC y el Mercado Común centroamericano, creando la 

respectiva Comisión Coordinadora; varios protocolos para la 

solución de controversias, tránsito de personas e 

institucionalización del Consejo; normas de los acuerdos 

subregionales y bases de un acuerdo subragional ene.re Colombia, 

Chile, Ecuador, Perú y Venezuela; .. (20) acercamiento entra los 

parlamentos latinoamericanos; creación de las Comisiones 

Consultivas de Asuntos Laborales y de Asuntos Empresariales; 

bases para la firma dal Convenio sobre Transporte Acuático; apoyo 

al principio de reciprocidad¡ recomcr.dnciones para establecer un 

mecanismo que acelerara el procesa de reducción de gravámenes y 

de eliminación de restricciones, y para coordinar las politic;is 

(20) Seara Vázquez, Modesto. op. cit. p. 931. 
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comerciales; ampliación del plazo en el tratamiento a los países 

de mercado insuficiente; y recomendar el establecimiento de 

Consejos, Comisiones Asesoras, Grupos de Estudio y Reuniones 

Sectoriales. 

Como ya se expresó, la decisión de crear el Consejo fue 

con el objeto de darle fuerza política al movimiento 

integracioniata latinoamericano, al concebirlo como un grupo de 

trabajo que, al ser de alto nivel, buscarla nuevas fónnulas para 

alcanzar el bienestar coman y, por tanto, una alternativa para 

poder continuar con el proceso regional de integración, además de 

que se consideraba que • ••. las decisiones diplomáticas deblan dar 

paso a las decisiones políticas, no en función de un Protocolo, 

sino de una realidad socioeconómica que deberla interesar a 

todos •.. Si los Ministros actuaran en un nivel de realidad 

concreta, resultaría que su mayor capacidad para contemplar el 

panorama nacional y para tomar decisiones, lograría una mayor 

rapidez en el proceso de integración; las instrucciones que 

recibieran los Ministros de sus Gobiernos serían de mayor alcance 

que las que recibirla la Delegación de la Conferencia•. (21) 

2.3.2. Conferencia de las partes Contratantes. 

A pesar de que se instituyó el Consejo de Ministros en 

1966, la Conferencia de las Partes Contratantes no desapareció, 

(21) Cortés Guzmán, Armando. J,a Eatrnctura pal ftlca de Ja 
ALAIJ:. p. 47. 
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pero sí cambiaron un poco sus funciones. Dentro del nuevo 

Articulo 35 1 establecido por el Protocolo del 16 de diciembre de 

1966 y que sustituyó al Articulo 34 del Tratado, se fijaron las 

atribuciones de la Conferencia, entre las que destacaban: 

promover las nogoclaciones de las listas nacicnales y de la lista 

común: realizar las tareas que le encargara el Consejo; resolver 

los asuntos que le sometiera el Comité, si eran de su 

competencia; proporcionar las medidas necesarias para ejecutar el 

Tratado y los Protocolos; aprobar los trabajos del Comité y el 

presupuesto de la Asociación, asignando las contribuciones de 

cada Parte Contratante; designar al Secretario Ejecutivo del 

Comité; y atender asuntos no relacionados can la conducción 

política superior de la ALALC, aspectos de la competencia del 

Consejo. La Conferencia estaba constituida por Delegaciones de 

los paises miembros acreditadas debidamente, cada una de las 

cuales tenla derecho a un voto. (22) 

Para cumplir con sus cometidos, la Conferencia sesionaba 

en reuniones ordinarias una vez al año y en extraordinarias 

cuando fuese convocada por el Comité. Para poder sesionar, la 

Conferencia requería un quórum de las dos terceras partes de los 

Estados miembros. Las decisiones que tomara la Conferencia 

deberían contar con el voto afirmativo de por lo menos dos 

tercios de los paises signatarios y si.n que se presentara voto 

negativo; al igual que en el caso del Consejo, la abstención y la 

(22) Protocolo por el que so institucionaliza el Consejo de 
Ministros. op. cit. 
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temporalmente, en tanto se instaurara el Comité Ejecutivo 

Permanente previsto en el Tratado; foro provisional que de hecho 

operó del lo. de abril de 1960 al 4 de julio de 1961. 

El Comité Ejecutivo Permanente comenzó a desempeñarse como 

tal en septiembre de 1961, sesenta días después de que entró en 

vigor el Tratado. El nuevo Articulo 39 del Tratado, reformulado 

por el Protocolo que institucionalizó al Consejo de Ministros, 

dejó constancia de que el Comité seria el órgano permanente de la 

Asociación, cuyo propósito principal era el de custodiar la 

aplicación de las disposiciones del Tratado, adem~s dei convocar 

al Consejo y a la Conferencia, proponiendo una agenda de trabajo; 

someter a la Conferencia el programa anual de trabajos y el 

proyecto de presupuesto anual de la Asociación; representar a la 

ALALC ante terceros países y organismos internacionales, asi como 

en contratos y otros actos de derecho público y privado; elevar 

recomendaclones al Consejo y a la Conferencia para mejorar el 

cumplimiento del Tratado; presentar al Consejo y a la Conferencia 

un informe de sus actividades y de los resultados del Tratado; 

solicitar asesoramiento técnico de personaa y organismos 

nacionales e internacionales, principalmente de la CEPAL y del 

CIES de la Organización de Estados Americanos; tomar decisiones 

en cuestiones delegadas por el Consejo y la Conferencia; y 

realizar las tareas encomendadaG por el Consejo y la 

Conferencia. (23) 

(23) Ibidern; y Resolución 152(VI) de la Conferencia. 
Reglamento del Comité Ejecutivo Permanente. 10 de 
noviembre de 1966. 
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A nivel general, al Comité se le encomendaron funciones de 

gran complejidad y que tenian relación con la ejecución de las 

decisiones que hc.bieran tomado los órganos, además de haber 

estado inmerso en la consecución de los objetivos de la propia 

Asociación. Dichas funciones abarcaron desde cuestiones simples 

como convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias del 

Consejo y de la Conferencia hasta asuntos prioritarios como crear 

comisiones asesoras, consultivas, consejos y otros grupos de 

trabajo parn maximizar los propósitos del Tratado, sugerir 

acciones a segu~r, determinar los certificados de origen y la 

nomenclatura latinoamericana, y supervisar las negociaciones de 

productos de interés. Con la gran variedad de tareas dadas al 

CEP, ~ste emitió aproximadamente 420 Resoluciones durante su 

existencia. 

2.3.4. Sgcretarfa General. 

Dado que el CEP ocupó un lugar estratégico dentro de la 

ALALC y en virtud de su carác~er ejecutivo y básico para el buen 

funcionamlento y desempeño de las tareas administrativas de la 

ASoCiilción, a.si como compartir funciones reglamentarias y de 

control con la conferencia, en el seno del Comité operó la 

Secretaria General como instrumento de apoyo. 

La Secretaria fue concebida como órgano asesor del CEP, 

dirigida.por un Secretario Ejecutivo y dos Secretarlos Ejecutivos 

Adjuntos, ademáA de haber es~ado compuesta por técnicos y 
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administradores. La Secretaría fue abordada en los Artículos 41 

y 42 del Tratado. Sin embargo, posteriormente mediante la 

Resolución 152(VI) y la Resolución CEP/101, ésta última que 

constituyó el Reglamento Orgánico de la Secretarla, se 

delimitaron sus atribuciones. 

La Secretarla tuvo como funciones ejecutar los programas 

de trabajo de los órganos de la ALALC, organizar y prestar sus 

servicios a todos los órganos de la Asociación, mantener el 

patrimonio de la misma y cumplir cualquiera tarea qua le fuese 

encomendada. 

Por su parte, bajo la responsabilidad del Secretario 

Ejecutivo recaían las actividades siguientes: la buena marcha de 

la Secretaria; ser el Secretario General de la Conferencia, y de 

las conferencias y reuniones intergubernamentales a que convocaba 

la Asociación; participar, sin derecho a voto, en las sesiones de 

todos los órganos de la Asociación; proponer al Comité loa 

proyectos anuales de programa de trabajo, de presupuesto de 

gastos, y de informe sobre las actividades del mismo y sobra loa 

resultados de la aplicación del Tratado; sugerir al Comité la 

creación de comisiones y grupos do trabajo; representar al Comité 

en los contratos y demás actos de derecho privado, y asumir la 

representación de la Asoci.ación cuando se le delegara esta 

función; entablar contacto con organismos internacionales y 

entidades públicos y privados; coordinar los trabajos técnicos de 

la Asociación con las actividades de organizaciones 
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internacionales asesoras; y elevar proposiciones para el buen 

funcionamiento de la Asociación. (24) 

El Secretario era designado por la Conferencia para un 

periodo de 3 años, con pr6rroga por años iguales. Sin embargo, 

el Comí té tenia la facultad de suspender de sus funciones al 

Secretario y proponer su remoción a la Conferencia cuando le 

fueren imputables hechos u omisiones graves qua afectaran el buen 

funcionamiento de la Asociación. (25) 

2.4. Organos zmxiJ iares, 

Como ya se mencionó anteriormente, al Comité se le delegó 

la función de crear aquellos organismos auxiliares que 

facilitaran el desarrollo armónico de la Asociación, facultad que 

desenvolvió ante la gran amplitud de trabajos encomendados. 

Entre los organismos creados de mayor relevancia se encontraron 

las comisiones consultivas, las comisiones asesoras, los 

consejos, los grupos de estudio y las reuniones sectoriales. 

2.4.1. Comi5iones Conspltivas, 

A través del Articula 4J del Tratado de Montevideo, de las 

Resoluciones 12l(V) y 152(VI) de la Conferencia y 

(24) Resolución CEP/101 del Comité. Reglamento Orgánico de la 
Secretaria. 13 de octubre de 1966. 

(25) Resolución 152(VI) de la Conferencia. op. cit. 
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RM/I-Resoluci6n 3 de la Reunión de Ministros, se le otorgó al 

Comité la autorización para crear Comisiones Consultivas. 

AtenGiendo a esta disposición, el Comité creó la Comisión 

Consultiva de Asuntos Laborales y la Comisión Consultiva de 

Asuntos Empresariales, mediante las Resoluciones CEP/74 y CEP/75, 

respectivamente. 

Cada Comisión Consultiva estaba integrada por una 

delegación de los sectores laborales y empresariales, contando 

con un titular y cuyas reuniones se celebraban una vez al año, 

por convocatoria del Comité. Las sesiones de las Comisiones 

Consultivas eran privadas y se instalaban aiempro qua se contara 

con la presencia de delegaciones de por lo menos dos tercios de 

loa países miembros do la Al..A.LC y cada delegación tenia derecho a 

.un vOto, ejercido por el titular o por su suplente. 

Al finalizar sus reuniones, presentaban al CEP un informe 

en el que constatara un resumen de los trabajos realizados y las 

recomendaciones pertinentes. Las funciones de las Comisiones 

estaban orientadas a estudiar problemas derivados del proceso de 

complementación e iutegraci6n económicas, así como formular 

sugerencias tendientes a aprovechar al máximo los factores de 

producción disponibles y la mayor coordinación de las políticas 

económicas de la región, a fin de lograr un desarrollo 

equilibrado y armónico. (26) 

(26) Resolución CEP/133 del Comité. Reglamento de las 
Comisiones Consultivas. 17 de octubre de 1967. 
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2.4.2. Comisjones Asesoras. 

Por medio de la Resolución 41(11) de la Conferencia, se 

au~orizó al Comité crear comisiones asesoras de carácter técnico, 

con el objeto de asistir a los órganos de la Asociación en las 

actividades que se desarrollaban en campos especificas. 

Las Comisiones Asesoras contaron con su propio Reglamento, 

dado por la Resolución CEP/ 125, en el que se especificaba que 

serían consideradas como órganos auxiliares técnicos permanentes 

y encargados de estudiar las materias de su competencia. Estaban 

integradas por un representante y un suplente de los servicios 

especializados de cada Estado miembro y por diversos asesores. 

La Secretaria era la encargada de convocar y organizar las 

reuniones de las Comisiones Asesoras, por lo menos una vez al 

año. Para sesionar y para ln toma de decisiones, era necesario 

contar con la presencia y con el voto afirmativo de por lo menos 

dos terceras partes de los representantes de los paises miembros. 

Las reuniones eran privadas y sólo participaban personas 

especializadas en la materia de que se tratase. Al término de 

las reuniones, se entregaba un informe al Comité que contenía un 

resumen de los trabajos realizados y las recomendaciones 

pertinentes, que comprendían el asenoramiento de la comisión 

reapect.lva. { 27) 

(27) Resolución CEP/125 del Com.tté. Reglamento del 
Funcionamiento de las Comisiones Asesoras. 4 de julio de 
1967. 
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De este corte, se establecieron las siguientes Comisiones 

Asesoras: de Estadistica, de Desarrollo Industrial, de Origen, 

de Transporte, de Asuntos Monetarios, de Politica Comercial, de 

Nomenclatura y de Asuntos Agropecuarios. 

2.4.2.1, Comisión Aeesgra de Eatadi5tfra. 

La Comisión Asesora de Estadistica fue creada por la 

Resolución CEP/15 y tuvo como finalidad contribuir al buen 

funcionamiento del sistema centralizado de estadísticas, 

proponiendo las modificaciones convenientes; intercambiar entre 

sus miembros y con la Secretarla información y experiencia 

técnica sobre estadísticas; y colaborar en la creación de un 

sistema estadístico ajustado y acorde a las necesidades de la 

ALALC. El sistema centralizado de estadísticas fue instituido 

por la Resolución 26 ( I), con el. propósito de uniformar la 

información relativa al comercio exterior de los países miembros 

de la Asociación, para lo cual se utilizó un método 

especifico. (28) 

(28) Los asuntos relacionados con la Comisión Asesora do 
Estadistica quedaron plasmados básicamente en la 
Resolución CEP/15 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Creación de una Comisión Asesora de Estadistica. 24 de 
mayo de 1962; Resolución CEP/26 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Comisión Asesora de Estadistica. 17 de enero 
de · 1963; Resolución 26 (I) de la Conferencia. 
Presentación Uniforme de Estad1sticas de Comercio 
Exterior. 11 de diciembre de 1961; y Resolución 39 ( II) 
de· la Conferencia. Sistema Centralizado de Estadísticas .. 
20 .de septiembre de 1962. 
En estos documentos se puso de manifiesto ln necesidad de 
contar con un sistema centralizado de estadisticar; que 
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2.4.2.2. !:.oJn.i.r;jón Asesore de Desarrollo IndnGtrinJ. 

La Comisión Asesora de Desarrollo Industrial fue 

establecida por la Resolución CEP/31, cuyas funciones se basaban 

on el examen de las mctodologias de progrn.mación de las Partea 

Contratantes; actualización de informes sobre los aspectos 

fundamentales del desarrollo industrial y de la política 

otorgara información uniforme de todos aquellos datos 
estadísticos relacionados con el intercambio comercial de 
los Estados miembros de la ALALC. En este sentido, se 
estableció un sistema basado en el suministro de tarjetas 
perforadas que contenían los datos mencionados, 
coordinando los diversos procedimientos empleados en la 
región y convirtiendo las estadísticas nacionales a la 
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, NAB. Luo Partes 
Contratantes enviaban trimestralmente al CEP sus 
estad1sticas de comercio exterior en las tarjetas 
perforadas, cuyo valor era proporcionado tanto en sus 
respectivas monadas nacionales como en dólares 
estadounidenses. Posteriormente, los productos importados 
y exportados eran claniflcados de acuordo a la NAB, a 
efecto de individualizar los productos incorporados al 
programa de liberación. Una vez hecho lo anterior, el 
Comité proccdia a promover la tabulación de los datos, 
enviando copia a cada país miembro. 
A efecto de ajustar el sistema centralizado de estadistica 
a las necesidades imperantes de la región, éste fue 
actualizado a través de la Resolución CEP/221 del Comitó 
Ejecutivo Permanente. Actualización del Sistema 
Centralizado de Estadistica de la Asociación Instituido 
por la Resolución 26(!) de la Conferencia. lo. de 
diciembre de 1970; y Resolución CEP/252 del Comltó 
Ejecutivo Permanente. Actualización del SitJtema 
Centralizado de Estadistica de la Asociación Instituido 
por la Resolución 26(I) de la Conferencia. 15 de 
diciembre de 1971. 
Medianto estas dot-• Rnsolucioneo se creó el Manual sobre 
Sistema Uniforme para el Registro do los Datos do Comercio 
Exterior, que tenía como objetivo asE.~gurar el correcto 
aprovechamiento del sistema electrónico de rlatos y 
facilitar las labores de los técnicos especializados en la 
materia, a través de un proccdimienlo peculiar que, en 
principio, recopil.:iba todos los datos referentes al 
comercio exterior de 108 paisc~s mier:i.bros de la A.LA.LC. 
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económica de cada país; compilación de proyectos especificas, y 

de la oferta y la demanda de equipos y productos esenciales para 

el crecimiento zonal; promoción de las principales industrias 

existentes y por establecerse en cada pais miembro; y realización 

de estudios tendientes a identificar bienes no producidos en la 

región e importados extrazonalmente. 

Dichas funciones estaban orientadas a lograr una 

coordinación efectiva y adecuada tanto de la política como del 

desarrollo industrial propiamente dicho, con miras a aprovechar 

todos los elementos disponibles y oportunidades de la integración 

industrial regional, asi como intervenir cada vez en el 

desarrollo económico de la zona por parte de sus Estados 

mi<lmbros. ( 29} 

(29) Las atribuciones de la Comisión Asesora de Desarrollo 
Industrial quedaron plasmadas en la Resolución CEP/31 del 
Comité Ejecutivo Permanente. Comisión Asesora de 
Desarrollo Industrial. 23 de mayo de 1963; 
Resolución CEP/50 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Funciones de la Comisión Asesora de Desarrollo Industrial. 
21 de julio de 1964; y en la Resolución lOO(IV) de la 
Conferencia. Programa de Complementación e Integración 
Económlcas. 8 de diciembre de 1964. 
Cabe señalar que en estas dos últimas Resoluciones se 
asentó la conveniencia de crear todos aquellos grupos de 
estudio especializados en diversos sectores que fueran 
necesarios como instrumentos de apoyo a la labor que 
realizaba la Comisión Asesora de Desarrollo Industrial. 
De este modo, la Resolución CEP/50, op. cit. estableció 
cuatro grupos de estudio relacionados con los paises de 
menor desarrollo económico relativo, siderurgia, 
industrias quimicas rlerivadas del petróleo, y papol y 
celulosa. Dichos grupos preparaban informeB rclativoo a 
los problemas de integración de su propia competencia y 
estaban compuestos por expertos, cuyos trabajos eran 
conducidos por la Secretaria Ejecutiva. 
Por otra parto, en la Resolución lOO(IV), op. cit. se hizo 
especial énfasis en la necesidad de crear una política 
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2.4.2.3. Comjsjóp ~sc~ora de Origen. 

La Comisión Asesora de Origen instituida. por la 

Resolución CEP/28 del Comité, la cual estaba orientada a analizar 

las materias concernientes a la aplicación de las normas y 

procedimientos para la determinación del origen de las 

mercancias, a la cali!icación dal origen de los productos y a la 

declaración, certificación y comprobación del origen. 

Considerando que el Tratado de Xontevldeo estipulaba que 

aólo los productos originarios de la zona obtendrían beneficios 

de las concesiones otorgadas y que se fijar.tan los principios 

para determinar el origen de las mercancías, se estableció que, 

para los efectos del programa do liberación, un producto seria 

tomado como originario de un pa1s miembro en las siguientes 

circunstancias: 

cuando hubiera sido producido en su territorio corno por ejemplo 

las productos minerales, vegetales, animales y marinos; cuando en 

la elaboración de una mercancía se utilizaran materiales zonales; 

cuando las mercancías estuvieran incorporadas al programa de 

liberación; cuando en la elaboración de una mercancia se 

zonal de desarrollo industrial, tendiente a generar una 
complementación real y racional entre los paises 
latinoamericanos, a través del mejor uso y apr.ovechamlcnto 
de los recursos de la región, de los bienes de capital, de 
la capacidad tecnológica y de lil identificación de 
proyectos concretos. Estas medida.a, al estar basadas en 
condiciones equitativa!l do competencia y al procurar una 
justa distribución de beneficios, propiciarla un 
desarrollo económico armónico de la zona. 
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revisados periódicamente, con el objeto de ajustarlos a la 

evolución de las nuevas condiciones de producción zonal y al 

desarrollo tecnológico. 

Para la exportación de un producto, era necesario contar 

con una declaración que acreditara el cumplimiento de los 

requisitos de origen. En caso de que el país importador no 

quedara satisfecho con esta declaración, se debía presentar una 

certificación; y si aún existian dudas de autenticidad de la 

certificación o incumplimiento de los requisitos, el país 

importador pod.í.a solicitar pruebas adicionales que se cancelan 

con el nombre de comprobación. (30) 

(30) Resolución CEP/20 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Comisión Asesora de Origen. 17 de enero de 1963; 
Resolución 22(!) de la Conferencia. Normas para la 
Calificación del Origen da las Mercaderías. 11 de 
diciembre de 1961; Resolución 49(II) de la Conferencia. 
Normas y Procedimientos para la Determinación del Origen 
de las Mercancías. 19 de noviembre de 1962; 
Resolución 82 ( III) de la Conferencia. Calificación dol 
Origen de las Mercancías. 23 de diciembre de 1963; 
Resolución. 93 ( III) de la Conferencia. Calificación del 
Origen de los Productos Resultantes de Montaje o Ensamble. 
23 de diciembre de 1963; y Resolución B4(III) de la 
Conferencia. Declaración, Certificación y Comprobación 
del Origen de las Mercancías. 23 de diciembre de 1963. 
Además de estas Resoluciones, se emitieron otras 
adicionales en las que se reglamentaba y se daban todas 
aquellas especiflcaciones relacionadas con la materia de 
origen, y se actualizaban los productos que deberían ser 
considerados como originarios de la zona, en virtud de loa 
<nuevos avances tecnológicos que se presentaban. 
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2.4.2.4. Comiei6n Asesora de Transporte. 

La Comisión 

Resolución 4S(II) 

Asesora 

de la 

de Transporte fue prevista en la 

Conferencia y creada por la 

Resolución CEP/27 del Comité, debido a la imperiosa necesidad de 

contar con un mecanismo capaz de definir, ordenar, armonizar y 

complementar los servicios de transporte dentro de la zona, que 

permitiera un mayor incremento del comercio regional. 

Las funciones de esta Comisión estaban orientadas a: 

estudiar los problemas del transporte; est,ablecer una 

documentación uniforme para la recepción y despacho de las naves 

nacionales; preparar una nomenclatura uniforme de las operaciones 

marítimas y portuarias; coordinar y unificar las estadísticas de 

transporte exterior; propiciar la planificación de los servicios 

combinados con transbordos en puertos; y proponer medidas para 

promover la complementación y racionalización de los traneportee, 

para la mayor utilización de los buques nacionales de los Estados 

miembros, para reducir en lo posible loa costos de los 

traneportes y los qravámenes sobre fletes y operaciones 

portuarias, para uniformar la legislación marítima y portuaria, 

para simplificar el despacho de naves y cargas, para eximir los 

qravlimenes que incidían en el precio de combustibles y 

lubricantes que consumían las naves nacionales, para simplificar 

los trámites y documentación en las operaciones portuarias y 

maritimas, para adoptar una fórmula única en los conocimientos de 

embarque en los transportes, para otorgar facilidades necesarias 
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de transporta a paises me di terráncos, parn conectar los 

principales puertos regionales y para facilitar la navegación en 

rios y lagos internacionales. (31) 

La mayor1a de las recomendaciones que emergieron de asta 

Comisión hac1an referencia, principalmente, a los transportes 

marítimo, fluvial y lacustre, y deberian estar acordes a la 

politica de transporte maritimo, fluvial y lacustre de la 

ASociación, la cual se tratará cuando se analice el 

funcionamiento del Consejo de Transporte y Comunicaciones, dada 

la estrecha relación de funciones de ambos órganos. 

2.4.2.S. Comisión Asesora de Asuptos Mnnetarioa. 

La Comisión Asesora de Asuntos Monetarios fue constituida 

por la Resolución CEP/33 del Comité y encargada de renlizar 

estudios sobre asuntos financieros y monetarios que coadyuvaran a 

una mayor integración regional, sobre todo en lo tocante a 

estimular el incremento del comercio intrazonal. { 32) Dada la 

(31) 

(32) 

Resolución 45(11) de la Conferencia. Creación de una 
Comisión Asesora de Transporte. 30 de octubre de 1962; y 
Resolución CEP/27 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Comisión Asesora de Transporte. 17 de enero de 1963. 
Los asuntos relacionados con el transporte maritimo, 
fluvial y lacustre estuvieron plasmados en una gran 
cantidad de Resoluciones emitidas tanto por la Conferencia 
y el Consejo como por el Comité y la propia Comisión 
Asesora do Transporte. Este tema será abordado méís 
ampliamente cuando se trate al Consejo de Transporte y 
Comunicaciones. 

Resolución CEP/33 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Comisión Asesora de Asuntos Monetarios. 23 de mayo de 
1963. 
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vinculación que existia entre esta ~omisión y el Consejo de 

Política Financiera y Monetaria, se abordará más ampliamente este 

aspecto cuando se analice al Consejo. 

2.4.2.6. Comisión Aaeaora de Política Comercial, 

La Comisión Asesora de Politica Comercial quedó 

eatablacida por la Resolución CEP/57 del Comité. Cabe señalar 

que esta Comisión Asesora inició sus labores en 1965, año en el 

que sustituyó a la Comisión Asesora de Asuntos Aduaneros que 

funcionó de 1963 a 1965, absorbiendo sus funciones. Dentro de 

las tareas asignadas a su cargo se encontraban: 

llevar a cabo un programa de coordinación de las politicas 

económicas y comerciales y de armonización de los instrwnentos de 

regulación del comercio exterior, entre cuyos lineamientos 

generales destacaban la progresiva aliminac16n de las barreras al 

comercio intrazonal; la creación de condiciones equitativas de 

competencia que facilitaran el progrruna de libéración; la 

eliminación de producciones antieconómicas con protección 

exagerada~ la defensa efectiva de la producción zonal como apoyo 

contra la competencia extrazonal excesiva; la mayor equiparación 

al tratamiento aplicado a importaciones: procedentes de terceros 

países; la elaboración de un arancel externo común; la revisión 

de la Nomenclatura Arancelaria do Bruselas acorde a la 

Asociación, NABALALC, para su susceptible adaptación como 

nomenclatura arancelaria común; la coordinación técnica entre los 
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países miembros y la Secretaría en los aspectos de uniformidad y 

de coincidencia de criterios relacionados con la adopción de la 

NAB; la elaboración de informes sobre derechos aduaneros y 

gravámenes aplicados a las importaciones; y el estudio de la 

valoración aduanera, de los regímenes aduaneros especiales y de 

la normalización de los documentos aduaneros y 

extra-aduaneros. (33) 

2.4.2.7. Comisi6p Aaesora de Nomenclaturo. 

La Comisión Asesora de Nomenclatura estaba contemplada en 

la Resolución 42(II) de la Conferencia e instituida por la 

Resolución CEP/25 del Comité, de conformidad con el Articulo 49 

inciso c¡ del Tratado de Montevideo que recomendaba a las Partes 

Contratantes establecer una nomenclatura tarifaria que sirviera 

de base común para la presentación de eatadlsticas y para la 

realización de las negociaciones del programa de liberación. 

Las funciones de la Comisión Asesora de Nomenclatura 

estaban dirigidas a1 organizar los trabajos para la inclusión de 

modificaciones o nuevas aperturas en la Nomenclatura Arancelaria 

para la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, NABALALC, y 

establecer procesos adecuados para resolver las cuestiones 

relativas a la Nomenclatura~ presentar al Comité nuevos 

desdoblamientos y cambios que deberían introducirse en la 

(33) Resolución CEP/57 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Comisión Asesora de Política Comercial. 11 de febrero de 

_1965; y Resolución lOO(IV) de la Conferencia, op. cit. 
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NABALALC que permitieran la comparación de las estadísticas y la 

individualización de los productos incorporados al programa de 

liberación; proponer la puesta de normas administrativas comunos 

en los palees miembros; funcionar como grupo de nomenclatura en 

las sesiones de la Conferencia para analizar las listas de 

ofertas, la clasificación de nuevos productos en la Nomenclatura, 

la utilización reglamentada de la nomenclatura estadística y 

otras materias; y presentar recomendaciones a los órganos de la 

Asociación, tomando en cuenta las exigencias del comercio 

exterior, la técnica industrial y comercial, el desarrollo 

económico de los paises miembros y las modificaciones 

introducidas a la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, NAB, por 

el Consejo de Cooperación de Aduanas de Bruselas. 

Cabe indicar que se adoptó la NAB en diciembre de 1961 y 

la NABALALC, propiamente dicha, en octubre de 1962, ésta última 

como base para presentar las estadísticas y realizar las 

negociaciones del programa de liberación, asl como para definir e 

interpretar las concesiones otorgadas entre los países miembros. 

La NABALALC era revisada y modificada periódicamente para. 

incorporar la termino logia y denominación utilizadas 

habitualmente en las prácticas comerciales de los paises 

latinoamericanos en relación con diversos asuntos. (34) 

{34) Tr.atado de Montevideo. op. cit.; Resolución CEP/25 del 
Comité Ejecutivo Permanente. Comisión Asesora de 
Nomenclatura. 17 de enero de 1963; Resolución 42(11) de 
la Conferencia. Adopción de la NABALALC. 30 do octubre 
de 1962; Resolución 23(1) de la Conferencia. Adopción de 
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2. 4. 2. 9. Comí e i6n Asesora de ]\~110tos Agrovccuarj o~. 

La Comisión Asesora de Asuntos Agropecuarios fue creada 

por la Resolución CEP/36, con la finalidad de dar cumplimiento al 

Capítulo VII, Disposiciones Especiales sobre Agricultura, del 

Tratado de Montevideo. Las funciones de la Comisión Asesora 

estaban dirigidas a proponer medidas para la coordinación de las 

políticas de desarrollo agrícola y de intercambio de productos 

agropecuarios de los países miembros, con el objeto de lograr un 

mejor aprovechamiento de sus recursos naturales y de garantizar 

el abaStecimiento normal; sugerir mecanismos tendientes a obtener 

una expansión del comercio intrazonal de productos agropecuarios, 

por ejemplo a través de acuerdos que se destinaran a cubrir el 

déficit de los productos nacionales, dando prioridad a los 

productos originarios de loe restantes países miembros, en 

condiciones normales de competencia; y formular recomendaciones 

en materia agropecuaria con miras a alcanzar los objetivos del 

Tratado de Montevideo Y.la integración en este aspecto. (35) 

la NAB para Estadisticas y Negociaciones. 11 de diciembre 
de 1961; Resolución 230(VIII) de la Conferencia. 
Adopción de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) 
Actualizada en los Aranceles Nacionales de los Paises de 
la ALALC. 12 de diciembre de 1960; y Resolución lOO(IV) 
de la Conferencia. op. cit. 
En estas dos últimas Resoluciones se recomendaba a los 
paisea miembros adoptar la NAS en sus aranceles nacionales 
y, en caso de ya tenerla incorporada, mantenerla. 
actualizada de acuerdo a. los cambios introducidos a dicha 
Nomenclatura por el Consejo do Cooperación Aduanera de 
Bruselas. 

(35) Tratado de Montevideo. op. cit.; y Resolución CEP/36 del 
Comité Ejecutivo Permanente. Creación de la Comisión 
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Los asuntos agropecuarios se expondrán con mayor detalle 

cuando se trate al Consejo de Politica Agrícola, ya que estos 

órganos estaban intimamente ligados en sus tareas. 

2.4.3. Consejos. 

La Resolución lOl(IV) de la Conferencia hizo referencia a 

la necesidad de crear organismos de coordinación y colaboración 

para proporcionar instrumentos y mecanismos de indo le 

técnico-politice-administrativa que facilitaran las decisiones de 

los paises miembros y las actividades del Comité Ejecutivo 

Permanente y la Secretaria, y que les permitieran adoptar 

soluciones reales comunes en los sectores de las politicas 

financieras y monetarias, de comercio eKterior, de politica 

agricola, de desarrollo industrial, y de transporte y 

comunicaciones. (36) 

Sin embargo, no se establecieron estos cinco organismos, 

sino únicamente tres, que son a saber el de transporte y 

comunicaciones,. el de politica agricola, y el de política 

financiera y monetaria. 

(36) 

Asesora de Asuntos Agropecuarios. 
1963. 

25 de septiembre de 

Resolución lOl(IV) de la Conferencia. Creación de Consejos 
Permanentes y Reestructuración de Comisiones Asesoras. B 
de diciembre de 1964. 
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2.4.3.1. Cooqejo de Tn1ns.¡;u;u:.t.e_y Comunicaciones. 

El Consejo de Transporte y Comunicaciones fue creado 

mediante .la Resolución CEP/76 del Comité con carácter pennanente 

e integrado por los funcionarios de cada país miembro 

responsables de la elaboración y ejecución de la polI~ica 

nacional en el sector. El Consejo tenia reuniones por lo menos 

una vez al año, las cuales eran convocadas por el Comité, 

especificando los asuntos que se considerarían en cada reunión. 

Las tareas encomendadas al Consejo eran las siguientes: 

compaginar las políticas de transporte y comunicaciones de los 

paises miembros para crear la infraestructura idónea del mercado 

latinoamericano, misma que facilitarla la expansión del comercio 

intrazonal y la integración económica; impulsar la cooperación en 

transporte y comunicaciones entre los paises miembros, sobre todo 

en el desarrollo de los medios de transporte intralatinoamcricano 

y perfeccionamiento de las comunicaciones; dar opinión en la 

materia de su competencia a los órganos de la Asociación, 

proponiéndoles medidas operativas reales~ y orientar los trabajos 

de la Comisión Asesora de Transporte, la cual le brindaba 

asistencia en estudios específicos. 

Corno ya se mencionó anteriormente, los trabajos del 

Consejo de Transporte y Comunicaciones estaban estrechamente 

relacionados con los de la Comisión Asesora de Transporte, CAT. 

Los análisis de ambos órganos, realizados coordinadarnonte, eran 
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elevados como propuestas al Consejo, a la Conferencia y al 

Comité, quienes los evaluaban para su adopción. 

La importancia que se le otorgó al transporte y a las 

comunicaciones recae en el principio de que a través de la 

instalación de una infraestructura integrada y eficiente en ambas 

mateµ-ias se lograrla desarrollar un mercado latinoamericano 

ampliado, sentando las condiciones propicias para una vinculación 

más estrecha de los mercados nacionales, lo cual, a su vez, 

coadyuvaría a la expansión del intercambio comercial zonal y, por 

ende, a una integración económica pronta. En este sentido, se 

realizaron estudios en los siguientes subsectores: transporte 

marítimo, fluvial y lacustre, otros y tránsito de personas. 

2.4.3.1.1. Trapepprte Marftimp Fli1yial y 

~. 

Para emitir cualquier recomendación en este subsector, 

tanto el Consejo de Transporte y Comunicaciones corno la CAT 

deberían tener en cuenta los objetivos de la Política de 

Transporte Mar1timo, Fluvial y Lacustre de la Asociación, dada 

por los Ministros de Relaciones Exteriores y por la Conferencia. 

Se concebía que estas tres formas de transporte 

conatitu1an el medio más importante de intercambio de mercanc1as 

para los países latinoamericanos. Por tal motivo, se emitió una 

gran cantidad de Resoluciones, entre las que destacaron la 44(II) 

de la Conferencia, en la que se recomendaba celebrar un convenio 
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que contemplara los principios fundamentales de la política antes 

mencionada; la 100 (IV) que especificaba sobre la prosecución de 

los trabajos; y la CEP/76 del Comité, en donde se encomendaba al 

Consejo de Transporte y Comunicaciones presentar un Proyecto de 

Convenio de Transporte AcuAtico. 

Todas estas acciones culminaron con la firma del Convenio 

de Transporte por Agua de la ALALC, el 30 de septiembre de 1966, 

el cual se aplicaba al transporte de carga por la vía marítima, 

fluvial y lacustre entre los paf sea miembros. El contenido del 

Convenio estipulaba lo siguiente: 

las cargas del intercambio comercial efectuadas por agua entre 

los paises miembros quedaban reservadas a los buques o naves 

nacionales, en igualdad de derechos y tratamiento, pero, en caso 

de que fuera necesario, buques o naves de paises no contratantes, 

que efectuaban servicien regulares y tradicionales, podían 

participar en forma suplente en el tráfico entre los paises 

latinoamericanos; el derecho a la reserva de las cargas so hacía 

de forma multilateral y gradual~ constituir Conferencias de 

Fletes encargadas de regular los tráficos entre los países 

miembros y fijar las condiciones del transporte y las tarifas de 

flotes¡ las autoridades competentes de cada país vigilaban el 

funcionamiento 'cte las Conferencias de Fletes, para hacerlas 

acordes con su política de comercio exterior y controlaban el 

cumplimiento de las tarifas de fletes y de las condiciones de 

transporte para evitar la discriminnción injusta, rechazos 

injustificados de cargas, atrasos indebidos de embarque y 
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cualquiera otra medida de competencia desleal; el ordenamiento y 

regularización del transporte de las cargas reservadas tenían en 

cuenta el volumen, clase y tipo de carga, la capacidad de los 

buques, y la calidad y frecuencia de los servicios; crear 

condiciones propicias de explotación de las marinas mercantes, 

aperando en términos de competencia leal y equitativa; los buques 

o naves nacionales de los paises miembros, que transportaban 

personas y/o mercancías entre sus respectivos paises, recibían 

tratamiento igual que los buques nacionales en cuanto a trámites 

portuarios, aduaneros y operacionales, servicios de estiba y 

desestiba, pago de derechos, tasas de navegación, atraque y 

estadía; se creó una Comisión del Convenio para velar por el 

cumplimiento del mismo; realización de consultas para actuar 

coordinada y conjuntamente ante terceros paises, en los aspectos 

relacionados con la política de transporte de la Asociación; 

emprender procesos para simplificar, uniformar y codificar tanto 

las legislaciones en la materia de las Partes Contratantes como 

loa documentos y trámites de recepción, operación y despacho de 

buques, pasajeros y cargas, para lo cual se estableció una 

documentación b6aica uniforme para recepción y despacho de buques 

mercantes en loa puertos de la jurisdicción de cada paia miembro, 

documentación quo se recomendó fuera adoptada por todos loa 

país'es; mejorar las condiciones de los puertos en los planos 

físico, técnico, administrativo y laboral, así como las de 

n·avegabilidad de loa rica, lagos y canales, y los sistemas de 

señalamiento.a y acceso a los puertos; otorgar a los países 

mediterráneos, Bolivia y Paraguay, las concesiones necesarias 
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para facilitar su transporte rnar1timo, fluvial y lacustre, así 

como las de naturaleza portuaria orientadas a incrementar el 

tránsito de su comercio exterior; procurar que la construcción de 

buques o naves se hiciera en los as ti lle ros instalados en los 

paises miembros; y los requisitos que deberian cubrir los buques 

o naves para considerarlos coma nacionales, asi como las 

condiciones para arrendar y fletar buques o naves. 

La importancia que se le concedió a estas tres formas de 

transporte se puso de manifiesto en la Resolución 158(VI) de la 

Conferencia, en donde se sentó que, paralelamente a los acuerdos 

y decisiones sobre transporte, se promoverla la integración de 

los sectores industriales que estuvieran directamente vinculados 

con la producción de los medios de transporte, como las 

industrias productoras de elementos y sobre todo aquellaB que 

fabricaran unidades de parque, con el fin de desarrollarlas a 

escala competitiva. 

Por otra parte, un logro alcanzado en esta materia fue la 

constitución de la Asociación Latinoamericana de Armadores, 

ALAMAR, con miias a proporcionar un alto rendimiento y eficiencia 

de los servicios de transporte, asi como apoyar y asesorar 'en 

todo lo posible a los órganos de la ALJ\LC. 

2.4.3.1.2. Otros Subsectores. 

Existieron otros subeectores en materia de transporte y 

' comunicaciones a les que so les otorgó prioridad, en virtud de su 
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gran influencia, como la infraestructura, para crear un mercado 

ampliado y la integración latinoamericana deseada. Entre estos 

subsectores destacaron los siguientes: 

transporte por carretera, 

de infraestructura, a 

considerando proyectos multinacionales 

través de estudios técnicos y de 

financiación de obras de carreteras troncales de carácter 

multinacional y de importancia para la integración regional, asl 

Como tenninar, hasta la pavimentación, aquellas carreteras en 

v1as de construcción; transporte aéreo y automotor, estableciendo 

programas de cooperación, reuniones especializadas y asociaciones 

empresariales representativas de estos subsectores, con el 

propósito de examinar y solucionar los problemas del transporte 

zonal¡ transporte ferroviario, creando planes y encuentros de 

colaboración; y mejorar y coordinar los servicios postales y de 

las telecomunicaciones entre los paises miembros. 

2.4.3.1.3. Trénaito de Personas. 

En la Resolución 100 (IV) de la Conferencia se recomendó 

otorgar facilidades al tránsito de personas, por lo cual después 

de una serie de negociaciones se suscribió, el 12 de diciembre de 

1966, el Protocolo sobre Tránsito de Personas, Este Protocolo 

establecía las condiciones para el ingreso, tránsito, salida y 

permanencia de las personas de cualquier país miembro en el 

territorio de las otras Partes Contratantes de la Asociación, 
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apegándose a las leyes y reglamentaclones del país donde se 

encontrasen. (37) 

( 37) Para las cuestiones relacionadas con transportes y 
comunicaciones ver: Resolución CEP/76 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Creación del Consejo de Transporte 
y Comunicaciones. 30 de diciembre de 1965; 
Resolución 44(II) de la Conferencia. Convenio sobre 
Transporte Marítimo y Fluvial de la Zona. 30 de octubre 
de 1962; Resolución lOO(IV) de la Conferencia. op. cit.; 
Convenio de Transporte por Agua de la ALALC. Montevideo. 
30 de septiembre de 1966; Resolución 254(IX) de la 
Conferencia. Documentación Uniforme para Recepción y 
Despacho de Duques. 11 de diciembre de 1969; 
Resolución 266(X) de la Conferencia. Aplicación de la 
Resolución 254 {IX) de la Conferencia y Aclaración sobre 
Manifiesto de Carga. 4 de diciembre de 1970; 
Resolución BO(II) de la Conferencia. Transporte Fluvial y 
Lacustre. 21 de noviembre de 1963; Resolución 15B(VI) de 
la Conferencia. Integración de los Sectores Industriales 
Vinculados al Transporte. lo. de diciembre de 1966; 
Resolución RM/I-Resolución 21 de la Reunión de Ministros. 
Proyectos Multinacionales de Infraestructura. 6 de 
noviembre de 1965; Resolución CEP/99 del Comi~é Ejecutivo 
Permanente. Transporte Aéreo y Automotor. 15 de 
septiembre de 1966; y Protocolo sobre Tránsito de 
Personas. Montevldeo. 12 de diciembre de 1966. 
Cabe señalar que la política de transporte marítimo, 
fluvial y lacustre quedó plasmada en la 
f<esolución RM/1-Reaolución 5 de la Reunión de Ministros. 
Declaración de Política de Transporte Marítimo, Fluvial y 
Lacustre. 6 de noviembre de 1965; y en la 
Resolución 120(V) de la Conferencia. Objetivos de la 
Política de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacustre de ln 
ALALC. 30 de diciembrP. de 1965. 
Los propósitos de dicha político. consistían en estimular 
el mantenimiento y promoción Llel desarrollo de las marinas 
mercantes¡ asegurar a los buques de la región el 
transporte preferente, en igualdad de derechos y trato; 
procurar que las marinas mercantes contaran con capacidad 
suficiente para atender el transporte del comercio 
regional de su respectivo pais¡ actuar conjuntamente ante 
terceros paises en cueationea relacionadas con el 
transporte y su política¡ unificar las disposiciones 
legales y reglamentarlas sobre transportes; mejorar las 
condiciones y coordinar los nervlcios de lon puertos; 
consolidar las condiciones da axplotüción do las flotas 
mercantes; dar tratamiento especial a los paises 
mediterráneos; y realizar conferencias sobre fletes. 
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2.4.3.2. Consejo de Política Agrícola. 

El Consejo de Politica Agricola fue previsto, además de en 

la Resolución lOl(IV) de la Conferencia, en la 

Resolución RM/I-Resolución 12 de la Reunión de Ministros y 

constituido por la Resolución CEP/77 del Comité. Este Consejo 

tenia carácter permanente, estaba integrado por los responsables 

inmediatos do la elaboración y ejecución de la politica agricola 

nacional de cada Estado miembro y se reunía por lo menos una vez 

al año, por convocatoria del Comité. 

Las funciones del Conseja, de conformidad con las 

disposiciones sobre agricultura del Tratado de Montevideo, 

estaban orientadas a: coordinar las politicas agricolas de los 

paises miembros; proponer normas de ordenamiento del comercio de 

productos agropecuarios y estimular las relaciones comerciales de 

productos agrícolas y agropecuarios de la región; promover la 

consulta y colaboración intrarregional en materia agrícola, en 

especial para aumentar la productividad agropecuaria mediante el 

mejor aprovechamiento de los recursos1 estimular la sustitución 

de importaciones de productos agropecuarios extrazonales¡ dar sus 

puntos de vista y proponer la adopción de medidas en la materia 

de su 

fueren 

competencia a 

solicitados; 

los órganos de la Asociación, cuando le 

y orientar los trabajos de la Comisión 

ASeeora de Asuntos Agropecuarios, misma que prestaba asistencia 

al Consejo. 
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Como ya se indicó con anterioridad, las labores del 

Consejo se encontraban en estrecha vinculación con las que 

realizaba la comisión Asesora de Asuntos Agrop~cuarios. Las 

recpmendaciones que emanaban de ambos órganos eran puestas a 

consideración del Consejo, de la Conferencia y del comité para su 

posible adopción. 

La prioridad concedida a los cometidos de estos dos 

órganos estribaba en el hecho de la gran importancia estratégica 

que representaban, y que todavla representan, para la mayor1a de 

los paises de la región, la producción y el comercio de productos 

agr1colas y agropecuarios para sus economías nacionales. 

El objetivo de la ALALC en materia agropecuaria consistia 

en alcanzar la coordinación de las respectivas pollticae de 

desarrollo y la fijación de normas de ordenamiento del 

intercambio de productos agropecuarios, con miras a aprovechar 

integralmente y al máximo los recursos naturales zonales 

disponibles, a garantizar el abastecimiento zonal y ~ incrementar 

el comercio regional de dichos productos. 

Para lograr tal objetivo, se estipuló la realización de 

los siquientes estudios tendientes a: establecer una definición 

del concepto de productos agropecuarios; proyectar programas de 

expansión e investigación agropecuarias; identificar las 

necesidades y disponibilidades de bienes prioritarios de 

producci6n; detectar las estacionalidades de la producción zonal; 

tomar medidas dirigidas a expandir el comercio regional de 
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productos agropecuarios y a estimular las exportaciones a 

mercados extrarregionales; analizar la estructura de la 

agricultura y ganadería de cada pais miembro, sobre todo en 

cuanto a producción, distribución y comercialización; cotejar los 

programas nacionales y determinar los sectores agropecuarios que 

ofrecían mayores ventajas en cada pa1s; establecer una 

colaboración colectiva, con recursos técnicos y financieros 

zonales y extrazonales para reordenar 

comparativamente 

producción y el 

marginales; evaluar la 

las producciones 

incidencia de la 

comercio de productos agropecuarios en las 

balanzas de pagos y su relación con el financiamiento de los 

programas nacionales; analizar las condiciones socioeconómicaa de 

las agriculturas en correspondencia con las posibilidades de 

ampliación de los mercados y con las oportunidades de colocación 

de los productos agropecuarios intrazonales; evaluar la 

viabilidad de expansión y diversiiicación de las bases 

agropecuarias, apoyándose en las proyecciones de la oferta y la 

demanda zonales y extra zonales¡ examinar los principales 

productos o grupos de productos agropccuarlos; instaurar un 

mecanismo operativo en materia de comercialización o 

abastecimiento de productos agropecuarios; y estimular la 

producción y el uso de fertilizantes, para incrementar la 

productividad. 

Cabe señalar que, tanto para alcanzar el objetivo 

mencionado como para realizar los estudios descritos, fue 
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nécesario tomar en consideración ciertos elementos claves del 

sector como los siguientes. 

El primero se refería a que dentro del periodo de 

transición -doce años contados a partir de la entrada en vigor 

del Tratado de Montevideo- y aun expirado dicho periodo, los 

paises miembros tenian la facultad de aplicar medidas orientadas 

a limitar las importaciones de productos ngropecuar.ios a lo 

requerido para cubrir los déficit de producción interna y a 

nivelar los p1:ec los del producto importado a los del producto 

nacional. Tales medidas tenian como finalidad normalizar la 

lmportación de los productos indicados incorporados al programa 

de liberación, cuando las mismas fueran necesarias para evitar 

que causaran o amenazaran causar perjuicios graves a las 

producciones de significación en el campo económico-social de los 

paises latinoamericanos. 

Sin embargo, dichos mecanismos deberían cubrir diversos 

requisitos para su adopción, entre los que destacaron: no ser 

discriminatorios, no significar disminución del consumo habitual 

del respectivo producto del país importador, no incrementar 

producciones antieconómicas y no desarticular. las producciones 

tradicionales. 

Por otra parte, el Comité era el encargado de identificar 

los productos agropecuarios a los cuales se les aplicaban tanto 

las medidas anteriores como las normas que regulaban el comercio 

de los mismos. 
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consumo, saldos exportables y déficit de los productos 

agropocuarios, tendiente a hacer eficaces lo.s preforencias para 

promover los c.tbastecimientos regionules y parlt evaluar el 

otorgamiento de concasioncs temporales / con el fin de atendc1~ los 

déficit eatacionalos de las producciones nacionales. 

El quinto y último ele.mento se refería a la relevancia do 

tener datos sobre el aumento de la productividad agropúcuaria, 

aprovechando los recursos disponibles; sobre las condiciones 

sociocconómicüs nacionales; sobre las importaciones de productos 

agropecuarios de procedencia extra.:~onal, paru lograr que la 

sustituclón de importaciones estuviera acorde con la demanda y Bl 

acceso regional dentro de tratamientos proferoncialas; y sobre el 

comportamiento del consumo de estos productos, a fin de 

incrementarlo. (38) 

(38) Para abordar más arnpliarnente el Consejo de Política 
Agrícola y loa asuntos relacionados con el sector ver;: 
Tratado de Montevideo, op. cit.¡ Resolución CEP/77 del 
Comité Ejecutivo Permanente. Creación del Consejo de 
Política Agricola. 30 de diciembre de 1965; 
Resolución 21 ( !) de la Conferencio. Definición de 
Productos Agropecuarios. 11 de diciembx.e de 1961; 
Resolución 77 ( III) de la Conferencia. Coordinación de 
Políticas Agropecuarias. 21 de noviembre de 1963; 
Resolüción 7B(III) de la Conferencia. Complementación de 
Producción Agropecuaria. 21 de noviembre de 1963; 
Resolución 9l{II-E) do la Conferencia. Comercio do 
Productos Agropecuarios. 25 de junio de 19G4; 
Resolución 97 (IV) de la Conferencia. Régimen del 
Intercambio Agropecuario para después del Periodo de 
Transición. 8 de noviembre de 1964 ¡ ResoluclGn 100( IV) 
de la Conferencia~ op. cit.; Resolución RM/I-Resolución 12 
de la Reunión de Ministros. Pinnnciaci6n de lau 
Exportaciones Agrícolas Zonílles. 6 de noviembre de- 1965; 
Resolución RH/I-Reeoluci6n 15 de la Rt::uni6n de Ministros. 
Estudio de loa Recursos y Po.sjbilidadea de Producción de 
Fertilizantes. 6 de no·.~icmbre d.e 1965 ¡ Ri'?~wluci6n Ct-;P/98 
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2.4.J.3. Con5pip de Política Fjoancjera y Mone1·arJa. 

El Consejo de Politica Financiera y Monetaria fue creado 

por la Resolución lOl{IV) de la Conferencia, con carácter 

permanente, y estaba integrado por los presidentes, gerentes o 

directores generales de los bancos centrales o instituciones 

similares de cada uno de los paises miembros. Este Consejo se 

reunía por lo menos una vez al año, por convocatoria del Comité, 

mismo que coordinaba sus actividades. 

El objetivo de la ALALC en materia financiera y monetaria 

era alcanzar la máxima vinculación posible de los sistemas 

respectivos de los paises contratantes. Por ello, las gestiones 

del Consejo estaban encauzadas a: ajustar las politicas 

monetarias, financieras y cambiarías, dada la influencia que 

éstas ejercían en la expansión del comercio intrazonal, y con 

miras a lograr una mayor liberación del intercambio y facilitar 

el proceso de integración económica; promover la cooperación 

financiera, monetaria y cambiarla de interés regional; dar su 

del Comité Ejecutivo Permanente. Calendario para el 
Cumplimiento del Programa de Acción do la 
Resolución lOO(IV). 18 de agosto de 1966; 
Resolución 156(VI) de la Conferencia. Ordenamiento Zonal 
del Comercio de Productos Agropecuarios, una vez 
Transcurrido el Periodo de Transición. lo. de diciembre 
de 1966; Resolución 246(IX) de la Conferencia. 
Información de Mercado· para Productos Agropecuarios. 11 
de diciembre de 1969; Resolución 247(IX) de la 
Conferencia. Registro da Convenios de Abastecimiento de 
Productos Agropecuarios. 11 de diciembre de 1969; y 
Resolución 248 (IX) de la Conferencia. Financiamiento de 
Exportaciones de Productos Agropecuarios. 11 de diciembre 
de 1969. 
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opinión en la ntateria de su competencia a los órganos de la 

Asociación cuando éstos la solicitaban; proponer 1nodidas y 

determinar decisiones operativas para que fueran adoptadas por 

las autoridades monetarias; y orientar los trabajos de la 

Comisión Asesora de Asuntos Monetarios, la cual le prestaba 

asistencia a través de estudios técnicos y de documentación 

técnica. 

Para lograr tal objetivo, se detectaron como medios 

idóneos los siguientes: crear un sistema de créditos para el 

financiamiento del comercio lntrarregional, 

las dificultades del sector externo y 

tendiente a aliviar 

para incrementarlo; 

entre los bancos establecer 

comerciales; 

constituir 

lineas reciprocas de 

implantar un sistema 

procedimientos tanto 

crédito 

de pagos y compensaciones; 

para obtener los mayores 

beneficios para la región de la inversión extranjera corno para 

facilitar a los capitales zonales su establecimiento en otros 

paises del Area, con miras a instalar empresas multinacionales; 

fijar formas de cooperación para la mejor utilización de recursos 

financieros zonales y externos, con el fin de promover los 

objetivos de la integración; estudiar los efectos de las 

politicas cambiarias en el desarrollo de los flujos comerciales y 

considerar las restricciones a las importaciones en el 6mbito de 

las autoridades monetarias, a fln de procurar su eliminación: e 

instaurar medidas para propiciar el desarrollo de mercados 

nacionales de valores y su intercomunicación. 
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Cabe señalar que la importancia que se le otorgó a los 

asuntos financieros y monetarios lo demuestra el hecho de que, el 

22 de septiembre de 1965, se firmó el Acuerdo entre Bancos 

Centrales de los Países Miembros de la ALALC y, el 26 de 

septiembre de 1969, el Acuerdo Multilateral de Apoyo para Atenuar 

Deficiencias Transitoria.a de Liquidez, conocido comúnmente como 

Acuerdo de santo Domingo. 

2.4.J.J.l. Twnerdo entre Bancge Cent(Alea 

de los Patees Migmhros de lo 

ALAL.C. 

Por el Acuerdo entre Bancos Centrales de loe Paises 

Miembros de la ALALC, de 1965, se constituyó un mecanismo de 

compensación multilateral y créditos reciprocas entro los Bancos 

Cent.ralee de los paises miembros de la Asociación, en monedas 

convertibles, el cual determinó que cada par de Bancos Centrales 

crearía, mediante loa acuerdos respectivos, líneas ordinarias de 

crédito recíproco en dólares estadounidenses, estableciéndose que 

los saldos de dichas líneas ordinarias serían 

periódicamente y se compensarían multilateralmente al 

cada periodo de liquidación. 

pagadas 

final de 

Además, se especificaba que cualquier exceso del crédlto 

ordinario, por parte de algún Banco Central deudor, debnría ser 

pagado por éste de inmediato, mediante transferencia 

cablegráfica. Estipulaba que los Bancos Centrales podrían 
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negociar mutuamente créditos reciprocos adicionales 

extraordinarios en dólares estadounidenses, los cuales se 

cubrirían según lo negociado por los mismos. Los Bancos 

Centrales se comprometieron a garantizar la convertibilidad de 

las divisas destinadas a cancelar los pagos que se canalizarían a 

través de este mecanismo, especificando que esta canalización era 

voluntaria. 

Adicionalmente, el Acuerdo consideraba la conveniencia de 

estrechar los lazos financieros entre los bancoe comerciales de 

la región, a fin de otorgarse mutuamente lineas de crédito, cuyas 

transferencias de los saldos podrian cursarse al mecanismo de 

compensación multilateral. 

Es menester destacar que los representantes de los Bancos 

Centrales se reunían regularmente para evaluar el funcionamiento 

del Acuerdo y que se designó al Banco Central del Perú como Banco 

Agente del Sistema, quien establecía laH posiciones a compensar. 

Multilateral de 5aldp5 entre loa 

Bancgs Centrales. 

Con el objeto de contar con las normas que aseguraran el 

buen funcionamiento del mecanismo mencionado, se emitió el 

Reglamento del Sistema de Compensación Multilateral de Saldos 

entre loa Bancos Centrales, en el que se manifestaba que el 

propósito de la compensación era reducir al minimo las 
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transferencias de saldos, consolidando con frecuencia los débitos 

y los cráditos, y determinando el saldo neto de cada Banco 

Central. 

Dicho Reglamento disponía que: los saldos eran aquellos 

que resultaran, en cada etapa de liquidación, de las lineas 

ordinarias de créditos; cada Banco Central debía comunicar 

cablegráf icamente al Agente del Sistema el total de los débitos 

correspondientes a pagos efectivamente realizados y registrados, 

enviando dicha información hubiérase o no experimentado 

movimiento durante el período respectivo; de la documentación 

transmitida al Agente del Sistema, éste definía los saldos entre 

cada par de Bancos Centrales¡ para realizar la compensación 

multilateral de los saldos obtenidos de las lineas ordinarias de 

crédito, el Agente fijaba los saldos netos de cada Banco Central 

frente al conjunto de los demás, saldos que se comunicaban a cada 

uno de ellos, y en caso de que algún o algunos Bancos Centrales 

resultaran con saldo deudor neto, debían colocar en el Banco 

Corresponsal Común el importe de su deuda -mediante pago 

cablegráfico-, mismo que realizaba la transferencia de los 

importes correspondientes a los saldos favorables del Banco o 

Bancos Centrales acreedores. 

Para implantar este Sistema, los Ministros de Relaciones 

Exteriores recomendaron a los Bancos Centrales de la región la 

celebración inmediata de los convenios interbancarios, convenios 

que de hecho quedaron concluidos a mediados de la década de 1970. 
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En virtud de que diversos paises latinoamericanos no 

miembros de la Asociación manifestaron su interés de participar 

en el Sistema de Compensación Multilateral, se adoptó la decisión 

de que, ante la inexistencia de inconvenientes, la incorporación 

era factible. El Banco Central adherente era invitado a 

participar como observador en las reuniones del Consejo de 

Política Financiera y Monetaria y de la Comisión Asesora de 

Asunten Monetarios. 

2. 4. 3. 3. 3, Acuerdo Mul t 1 J ateral de Apoyo 

para Atgmrnr Deficiencjas 

Tran5jtoria5 de J.j<;pddez. 

El Acuerdo Multilateral de Apoyo para Atenuar Deficiencias 

Transitorias de Liquidez o Acuerdo de Santo Domingo tenia corno 

finalidad movilizar recursos financieros y técnicos para ayudar a 

la solución de las deficlenc las transitorias de liquidez 

originadas por problemas de balanzas de pagos, readaptación 

industrial y orientación de la mano de obra que se desprendieran 

del proceso de integración. 

Para tal fin, se estableció que los Bancos Centrales se 

otorgarían lineas de crédito, cuyo monto inicial sería de 30 

millones de dólares estadounidenses. La cantidad de la linea de 

crédito aportada por cada Banco Central se fijaba sacando el 

··porcentaje de la cuota de este Banco en el Pondo Monetario 
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Internacional, FMI, en relación con las demás cuotas de los otros 

Bancos Centrales. 

Para hacer uso de los recursos de este Sistema, era 

necesario que en el país respectivo se produjera un incremento 

del déficit o una disminución del superávit en una determinada 

compensación. La suma de los recursos disponibles no debería 

exceder del triple de la linea de crédito otorgada, ni del 30% 

del total de las lineas de crédito y su utilización causaba 

intereses sobre los saldos diarios insolutos .• La cantidad con 

que un Banco Central contribuía para atenuar la situación antes 

mencionada de cualquier otro país, era determinada por el 

porcentaje de la cuota que ese Banco tenla en el FMI, en relación 

con las demás cuotas latinoamericanas, y siempre y cuando no 

fuera a disponer de los recursos en esa misma compensación. 

Aun cuando las líneas de crédito podían utilizarse 

simultáneamente por varios Bancos Centrales, las operaciones 

derivadas de las contribuciones y del empleo de los recursos 

generaban derechos y obligaciones únicamente bilaterales entre el 

Banco Central que suministraba fondos y el que los recibía. Tanto 

la aportación como el pago por la utilización de los bienes se 

hacían mediante transferencia de fondos en el Banco Corresponsal 

Común dirigidos a la cuenta del Banco Central receptor y 

aportante, respectivamente. 

Por una parte, este Sistema era dirigido por el Consejo de 

Política Financiera y Monetaria, el que vigilaba su 
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funcionamiento y cumplimiento, aprobaba los reglamentos que 

requería el Sistema, examinabu y recomendaba propuestas para 

perfeccionar el Acuerdo y, por la otra, era administrado por el 

Banco Agente encargado del Sistema de Compensación, mismo que 

determinaba el monto de las líneas de crédito, recibía las 

solicitudes para utilizar recursos del Sistema ":l definía el valor 

que se concederla, calculabn. la cantidad do las aportaciones y 

comunicaba la tasa de interés que predominaría. 

Cualquier país podia adherirse al Sistema para atenuar 

deficiencias de liquidez si formaba parte en el Sistema de 

Compensación y tenia voz y vot.o en el Consejo de Política 

Financiera y Monetaria. (39) 

(39) Resolución lOl(IV) de la Conferencia. op. cit.; 
Resolución lOO(IV) de la Conferencia. op. cit.; Acuerdo 
entre Bancos Centrales de loa Países Miembros de la ALALC. 
México. 22 de septiembre de 1965; Reglamento del Sistema 
de Compensación Multilateral de Saldos entre Bancos 
Centra lea de loa Paises de la ALALC. México. 22 de 
septiembre de 1965; Modificaciones al Acuerdo entra 
Bancos Centrales de los Países Miembros de la ALALC. Alta 
Gracia, Argentina. 2 de mayo de 1968; 
Resolución RM/I-Resolución 13 de la Reunión de Ministros. 
Acuerdo entre Bancos Centrales. 6 de noviembre do 1965: 
Resolución 148 (VI) de la Conferencia. Participación de 
los Bancos Centrales de los Paises No Miembros de la 
Asociación en el Sistema de Compensación Multilateral de 
Saldos Establecido en el Acuerdo entrB Bancos Centrales de 
los Paises de la ALALC. 18 de noviembre do 1966; Acuerdo 
Multilateral de Apoyo para Atenuar Deficiencias 
Transitorias de Liquidez. Santo Domingo, República 
Dominicana. 26 de septiembre de 1969; Resolución 250(IX) 
de la Conferencia. Acuerdo Multilateral para la 
Atenuación de Deficiencias Transitorias de Llquidez en lae 
Balanzan de Pagos. 11 de diciembre de 1969¡ y 
Resolución 124(V} de la Conferencia. Financiamiento de 
Exportaciones. 30 do diciembre de 1965. 
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2.4.4. Grupos de Estudio y Reuniones Sectoriales. 

Con el objeto de que se realizaran encuentros para tratar 

temas especlficos, se crearon gran cantidad de grupos de estudio 

y reuniones sectoriales. Los primeros estaban integrados por dos 

técnicos nacionales o internacionales de cada país miembro, que 

actuaban a titulo personal, por funcionarios de la Secretaría y 

por representantes del Banco Interamericano de Desarrollo, da la 

Comisión Económica para América Latina y del Consejo 

Interamericano Económico y Social de la Organización de Estados 

Americanos. A las segundas asistían empresarios y agrupaciones 

de empresarios, cuyos resultados no eran oficiales, sino 

ánicamente se consideraban recomendaciones hacia los Gobiernos. 

Es menester enfatizar que no se ahondará en cada uno de 

estos grupos y reuniones dado que se establecieron cerca de 30 y 

que de una u otra forma sus funciones ya han sido tocadas tanto 

en las comisiones Consultivas y Comisiones Asesoras como en los 

Consejos, 

2.·s. Sjttrncttjn Jnr{djca. 

'La éstructura jurídica de la Asociación estuvo comprendida 

por el Tratado de Montevideo 19 50, los Protocolos firmados en la 
,;t'. .• 

misma fecha del Tra:tado y sus modificaciones, las actas que 

'registra:i:-on las negociaciones de las listas nacionales y de la 
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lista. común, y las resoluciones dictadas por el Com;ejo, la. 

Conferencia, y al Comité. 

El Tratado de Montevideo conflrió a la Asocinci.ón completa 

personalidad jurídica y capacidad para contratar, adquirir bienes 

muebles e inmuebles,, demandar juicio, y conservar y transferir 

fondos, además de recomendar la concertación de acuerdos entre 

los Estados miembros y entre la Asociación y el Gobierno de 

Uruguay para reglamentar laG inmunidades y privilegios 

diplomáticos a los funcionarios y demás representantes de la 

Asociación. 

En este sentido, se suscribieron dos acuerdos relacionados 

con loa privilegios e inmunidades de qua gozaban la Asociación, y 

los funcionarios y represontantes de ósta tanto en el territorio 

de loa Estados miembros como en el uruguayo, sede de la misma. 

En cuanto a la Asociación, dichos acuerdos, suscritos en 

septiembre de 1961 y diciembre de 1963, contaban con las 

siguientes normas: la inviolabilidad de los archivos, bienes 

irunuebles y muebles; la facultad de poseer oro, dlvisas y 

cualquiera moneda y transferirlos libremente;: la exención de 

impuestos directos y do derechos do aduana, prohibiciones o 

restricciones a la importación y exportación de artículos 

destinados al uso oficial; y no aplicación de censura alguna a la 

correspondencia, entre otros. (40) 

(40) Para mayor información de los privilegios e irununidades ver 
el Acuordo soLre Privilegios e Inmunidades do la 
Asociación l?n ol Territorio do los Estados Miembros, 
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Por lo que respecta a los miembros de las 

representaciones, funcionarios de la Asociación y de los 

organismos internacionales asesores, éstos tenian la inmunidad 

contra detención, arresto, embargo y procedimiento judicial; la 

exención de restricciones de irunigración y registro de 

extranjeros; y, en general, todas aquellas franquicias y 

privilegios otorgados a los diplomáticos, mismos que se extendían 

al cónyuge e hijos. (41) 

suscrito el lo. de septiembre de 1961, y el Acuerdo entre 
el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la 
ALALC sobre Privilegios e Inmunidades en Territorio 
Uruguayo, firmado el 19 de diciembre de 1963. 

(41) Ibídem. 
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CAp!TIJT.O TI!. 

OBJETIVOS DEI, TBATAQO DE MONTEVIDRO 1960. 

J.l. perfeccionamiento de Ja Zona de I.fbre Comercip. 

Dentro del Tratado de Montevideo 1960 se fijó como 

propósito fundamental de la Asociación el establecimiento de la 

zona de libre comercio para llegar, posteriormente, a la 

confonnaci6n de un mercado común latinoamericano. 

El perf eccionruniento de dicha zona debla alcanzarse en un 

periodo de 12 años, mediante la eliminación, gradual y progresiva 

y para lo esencial del comercio, de los gravámenes y 

restricciones de toda 1ndole que incidian en las importaciones 

intrazonales de productos originarios de cualquier Estado 

miembro. 

Cabe indicar que el objetivo de la Asociación y del 

Tratado estaba encaminado, via el incremento comercial, a elevar 

el desarrollo económico de los paises contratantes y el nivel de 

vida de sus habitantes, as! como lograr la complementación e 

integración de las economias latinoamericanas, a través de una 

mayor utilización de los factores productivos disponibles en la 

zona. 
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3.1.1. Tpstrnmentos. 

A efecto de llegar a la zona de libre comercio, se 

implantó un programa de liberación del intercambio que incluía 

instrumentos de negociación, mismos que contaron con revisiones 

periódicas para verificar su funcionamiento y realizar una 

evaluación y, en todo caso, para ajustarlos a las nuevas 

necesidades regionales. Dichos instrumentos fueron, a saber: la 

lista común, las listas nacionales, las listas de ventajas no 

extensivas, los acuerdos de complementación industrial y la 

cláusula de la nación mús favorecida. 

3.1.1.1. J,iatn CpmQn, 

Para lograr el establecimiento de la zona de libre 

comercio, se conformó una soia lista común para los países 

miembros, la cual era un mecanismo de negociación que incorporaba 

una relación de todos aquellos productos para los que las Partes 

Contratantes, por decisión colectiva y multilateral, estaban 

dispuestas y se comprometían a eliminar íntegramente el universo 

de ·gravámenes y demás restricciones impuestos al comercio 

intrarregional que lo obstaculizaban, en un periodo no superior a 

los doce años. 

La lista común, además de que deb1a tener aquellos 

productos cuyos gravámenes y restricciones deberían desaparecer 

por completo, era necesario que contuviera las mercancías cuya 
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participación en el valor global del comercio entre las Partes 

Contratantes alcanzara los siguientes porcentajes: 

- 25% en el primer trienio. 

- 50% en el segundo trienio. 

- 75i en el tercer trienio. 

- lOOi, o lo esencial del comercio, en el cuarto trienio. 

Esto significaba que la lista común deberla estar 

conformada al finalizar el periodo de doce años. 

Para la reducción gradual de restricciones y gravámenes y 

para lograr los porcentajes antos descritos, se seguía el proceso 

establecido tanto en el Articulo del Tratado como en el 

Protocolo Núm. al Tratado de Mont~video Sobre Normas y 

Procedimientos para las Negociaciones, mediante el cual cada 

Parte Contratante concedia trlanualmente u las restantes rartes 

Contratantes reducciones de gravámenes equivalentes por lo menos 

al 8% de la media ponderada de los gravámenes vigentes para 

terceros paises, hasta obtener su eliminación. para lo esencial de 

las importaciones intrazonales. 

El mecanismo de disminución se basaba en dos medias 

ponderadas: la que correspondla a los gravámenes vigentes para 

terceros paises y la que se refería a los gravámenes que regian 

para las importaciones del área. Cada una de estas dos medias 

ponderadas se calculaba dividiendo el monto total de los importes 

de los gravámenes a la importación entro el valor total de lns 

importaciones en conjunto. La comparación entre ambas m~dias 
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Contratantes canjeaban las nóminas de productos quo pretendlan 

fueran negociados para incluirlos en la lista común. E'inalmente, 

las Partea Contratantes negociaban multilateralmente dichas 

nóminas y en el mes de noviembre de cada uno de los cuatro 

trienios debería surgir una lista común con los productos cuyo 

valor satisficiera los porcentajes mencionados. 

Para que un determinado producto fuera incluido en la 

lista común se requería de la decisión expresa de todas las 

Partes Contratantes, es decir, por decisión multilateral, por lo 

que su incorporación era definitiva, no podía ser retirado, y las 

concesiones otorgadas eran irrevocablea, Dicha irrevocabilidad 

empezaba a regir desde la fecha en que se suscribia el acta de 

negociaciones de la primera lista común, y continuaba y so 

extendía para las trea restantes actas de negocic"lciones. 

Aun cuando la introducción de un determinado producto en 

la lista común comprometia a cada una de las Partes Contratantes 

a que antes del 2 de junio de 1973 -fecha de los doce años 

establecidos para crear la zona de libre comercio- eliminara 

totalmente los gravámenes y restricciones, ello no implicaba la 

obligatoriedad de desgravar total o parcialmente ese producto 

antes de la fecha citada, dado que involucraba un compromiso 

futuro de liberación. (44) 

(44) Resolución ?O(III) de la Conferencia. Criterios para 
Elaborar la Lista Común. 21 de noviembre de 1963¡ y 
Resoluci6n 92(II-E). op. cit. 
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Tales imperativos provocaron que en muchas ocasiones un 

producto estuviera en todas las listas nacionales y no en la 

lista común. No obstante, también so daba la situación inversa, 

ya que los productos incluidos en la lista común en cada una de 

lae cuatro etapas de su elaboración no tenían necesariamente quo 

figurar en las listas nacionales y, en caso de que se 

incorporaran a éstas, podrían tenor un tratamiento distinto al 

dado en la lista común. 

Sin embargo, para tanor un poco de margen de flexibilidad, 

se establecieron excepciones a este principio de no retirar los 

productos de la lista común, excepciones que sólo se podían 

aplicar temporalmente por las siguientes razones y 

circunstancias. 

La primera hacia referencia a que una Parte Contratante 

pod1a imponer, con carácter transitorio, sin discriminación y 

siempre ciue no siqnificaran una reducci6n brusca del consumo 

habitual como comprador, restricciones a las importaciones de 

productos procedentes de la reqión, cuando éstas causaran o 

amenazaran causar perjuicios graves a determinadas actividades 

productivas de la economía nacional. 

La segunda tenia relación con la posibilidad de que una 

Parte Contratante oxtendiera medidas restrictivas, igualmente con 

carácter transitorio y no discriminatorio, al comercio 

intrarregional, cuando formaran parte de una política tendiente a 

corregir el desequilibrio de la balanza de pagos global' pero 
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procurando que tales restricciones no afectaran en gran medida a 

loa productos incorporados en el programa de liberaclón. 

La tercera y última excepción estaba relacionada con la 

factibilidad de aplicar restricciones a la importación de los 

productos incorporados en la lista común, cuando por consecuencia 

de ciertas circunstancias, como por ejemplo las concesiones 

otorgadas o cualquier otra, se presentaran desventajas acentuadas 

y persistentes en el comercio de una de las Partes Contratantes 

con las demás, caso en el cual o la Parte Contratante afectada 

aplicaba las restricciones o el resto procedía a corregir tales 

desventajas. 

Para las situaciones anteriores, era necesario que la 

Parte Contratante interesada diera a conocer al Comité Ejecutivo 

Permanente su decisión de implantar restricciones a los productos 

de la lista común, con el objeto de que éste convocara a sesiones 

extraordinarias de la Conferencia. En caso de que las medidas 

descritas se prolongaran por más de un año, el Comité proponía a 

la Conferencia llevar a cabo negociaciones para tender a la 

eliminación de restricciones. 

Otra función del Comité Ejecutivo Permanente dentro de la 

conformación de la lista común fue la de ser el encargado de 

formular un programa anual de trabajo para la fijación de 

requisitos de origen, tarea en la que debia y dio pr.iorldad a los 

productos incluidos en la lista común, en virtud de que al 

término del periodo de transición de doce años deberla tener los 
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requisitos específicos de origen de los productos deo la lista 

común. (45) 

Dentro del diseño de la lista común no se dejó de lado la 

situación de los paises de menor desarrollo económico rolativo, 

como lo demuestra el hecho de quo se les dieron condiciones más 

favorables para cumplir con los compromisos derivados de las 

negociaciones de la lista co1nún, al autorizar a Bolivia, Ecuador 

y Paraguay eliminar, en un plazo mayor a los doce años para el 

perfeccionamiento de la zona de libre comercio, los gravámenes y 

restricciones de los productos de la lista coman que fueran de 

importancia básica para su desarrollo económico o para sus 

ingresos fiscales y al obligarse las Partea Contratantes a tomar 

medidas propicias para la comercialización de los productos de la 

lista común de particular interés para loa paises de menor 

desarrollp económico rélativo, con la finalidad de asegurar su 

participación en el mercado regional, fortalecer su capacidad 

competitiva y contribuir al desarrollo de sus econom1as. (46) 

Cabe señalar que las negociaclones de la lista común 

estaban fundamentadas en el principio de reciprocidad de 

concesiones, como una medida de compensación multilateral, con el 

(45) 

(46) 

Resolución 94(II-E) de la Conferencia. Requisitos 
Espec1f icos de Origen para Productos Incluidos en la Lista 
ComGn. 25 de junio de 1964. 

Resolución 209(VII) de la Conferencia. Autorización a 
Bolivia, Ecuador y Paraguay para Dar Cumplimiento a loa 
Compromisos que Derivan do la Formación de la Lista Común, 
en un Plazo Mayor que el Establecido para el 
Perfeccionamiento de la Zona de Libre Comercio. 14 de 
diciembre de 1967. 
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objeto de acrecentar y diversificar el intercambio, y promover la 

complementación de las economias latinoamoricanas. 

3.1.1.2. J.jstas Naciopales~ 

Otro instrumento del programa de liberación del 

intercambio para alcanzar el perfeccionamiento de la zona de 

libre comercio en el periodo establecido de doce años fueron las 

listas nacionales. La lista nacional de cada país -lo que 

significa que se conformaron once listas nacionales- estuvo 

integrada por los productos para los que cada pais Miembro otorgó 

concesiones, es decir, contuvo las reducciones anuales de 

gravámenes y demás restricciones que cada Parte Contratante 

concedió a las dem!s Partes Contratantes. 

Las negociacicnes de las listas nacionales se realizaban 

anualmente y éstas entraban en vigor el lo. de enero de cada año, 

excepto las que resultaron de las primeras negociaciones, las 

_cuales empezaron su vigencia a mediados de 1961 en p.i:omedio o 

cuando las Partes Contratantes lo establecieron. El resultado 

que se esperaba de ello, y que no se obtuvo íntegramente, era que 

al término de los doce años se hubieran eliminado todas las 

restricciones y gravámenes para el 100% o para lo esencial del 

comercio intrazonal. Lo esencial del flujo comercial comprendió 

el 80% del intercambio entre los paises Miembros, concepto 

·semejante al que establecía y establece el Acuerdo General de 

Aranceles Aduaneros y Comercio, AGMC o GATT, siendo que en el 
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20% restante, los países podían incluir aquellos productos que 

querian proteger de la competencia del resto de los paises. 

Al igual que en la lista común, las reducciones de 

restr.icciones y gravámenes en las listas nacionales deberían 

pasar por una serie de pasos, fijada tanto por el Tratado de 

Montevideo corno por el Protocolo Núm. 1 al Tratado de Montevideo 

Sobre Nonnas y Procedimientos para las Negociaciones, la cual, a 

nivel general, significaba que tales reducciones deberían 

representar un 8% anual como mínimo de los gravámenes y 

restricciones que regían para terceros paises. 

Dicho de otra manera, de las negociaciones para la 

formación de las listas nacionales deberia resultar una 

diferencia no inferior al producto del 8% de la media ponderada 

de los gravámenes que en ese momento estaban vigentes para 

terceros paises por el número de años de vigencia del Tratado, 

doc'e años. Dicha diferencia se sacaba de la media ponderada de 

los gravámenes vigentes para terceros paises y de la que regia 

para las importaciones provenientes de la zona, de lo que se 

despren~e que la reducción de gravámenes se basaba en estas dos 

medias ponderadas. 

Ambas medias ponderadas se deducían, por separado, de la 

siguiente manera. Para el caso de la media ponderada zonal, por 

as! llamarla, ésta se conseguía al dividir el monto total del 

valor de los gravámenes que correspondian a la importación 

regional del conjunto de los articulas considerados entre la suma 
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total ·de las importaciones regionalos de ese conjunto. Para el 

caso de la media ponderada extrazonal, por darle algún titulo más 

genérico, ésta se alcanzaba al dividir el monto total del valor 

de los gravámenes que corr.espondian a la importación extrilzonnl 

del conjunto de las mercancías consideradas entre la suma total 

de las importaciones extrazonalea de ese conjunto. 

Estos dos cálculos daban una expresión en porcentaje para 

cada media ponderada y su cquiparilción era la que deberla de dar 

como consecuencia una diferencia no inferior al producto que se 

originaba de multiplicar el elemento 0.08, ·o sea si, por el 

número de años trnnscurridos -aquí. oe podí.an poner uno / dos, 

tres, cuatro, etc. años, según la fecha en que so estuvieran 

negociando las listas nacionales-. (47} 

Para la determinación de las medias ponderadas de cada una 

de las Partes Contra tantea se tomaban en cuenta: los productos 

originarios de las demás Partes Contratantes importados en el 

trienio anterior y los nuevos productos incorporados on la 

correspondiente lista nacional, excluyendo aquellos productos 

cuyo valor fuera poco significativo, no más del 5% de la6 

f47) En el Titulo I, Número 5 del Protocolo Núm. 1 al Tratado de 
Montevideo Sobre Normas y Procedimientos para las 
Negociaciones, se encontraba una fórmula que resumí.a todo 
este proceso de reducción de gravámenes / la c1u1l se 
describia como sigue: 
t= T(l-0.0Sn) en donde 
t era la media ponderada de lon gravb.mtJncs que reglan para 

·las importaciones procedentes de la región. 
~ era la media ponderada de los gravámenes que r.eginn para 

las importacionos de terceros paises. 
n era el número de años de vigencia dol Tratado. 
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importaciones de la zona; el valor total de las importaciones de 

toda procedencia de cada uno de los productos originarios de la 

zona en el trienio previo a cada negociación; y los gravámenes a 

las importaciones desde terceras paises y desde la región 

vigentes en la negociación que ocurría anualmente. 

Para el cálculo de todos los porcentajes antes 

mencionados, se consideraba como base el promedio anual del valor 

del intercambio en el trienio precedente al año en que se 

realizaba cada negociación. 

Para la. conformación de las listas nacionales primero se 

diseñaban las listas de pedidos y las listas de ofertas -cada 

Parte Contratante elaboraba su propia lista de pedido y lista de 

ofertas, registrándose así once de una y once de otra en cada 

negociación anual-, lo cual recorria el proceso que se describe a 

continuación. (48) 

(48) En un primer momento y antes de llegar al proceso 
propiamente multilateral de las negociaciones de las 
listas nacionales, se verificaban a nivel nacional en 
todas las Partes Contratantes reuniones de las Comisiones 
Técnicas y Mixtas para Paises y Procesos de Integración. 
Las Comisiones Técnicas nacionales estaban formadas por 
funcionarios de los Ministerios y Secretarias involucrados 
en la integración latinoamericana, como por ejemplo los de 
Comercio, Industria, Hacienda y Crédito Público, 
Agricultura, Relaciones Exteriores y los Bancos Centrales, 
en tanto que las Comisiones Mixtas nacionales estaban 
constituidas por funcionarios de los sectores público y 
privado. Esto se hacia porque, por una parte, era 
necesario consultar con la comunidad exportadora a 
importadora los efectos de las concesiones que se pactaran 
o que se iban a pactar y, por la otra 1 annonizar loa 
intereses privados con los gubernamentales. Estas 
Comisiones Técnicas y Mixtas eran las que al fin de 
cuentas conformaban las listas de pedidos y las listas de 
ofertas. 
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Las listas de pedidos eran aquellas nóminas de productos 

para los cuales cada una de las Partes Contratantes solicitaba a 

los dern~s paises Miembros le otorgaran concesiones en cada 

negociación anual y tenían la forma de una relación única de 

productos dirigida y presentada al rosto de las Partes 

Contratantes, pudiendo indicar en ellas cuales eran los mercados 

de su interés para cada producto. Estas listas de pedidos 

concentraban generalmente rubros que eran comerciados por los 

paises de la zona, a los que se dirigia la solicitud, pero 

también se dio el caso de que se agregaron aquellos productos que 

se importaban de fuera de la región, ya que uno de los fines 

precisamente de este proceso de integración era sustituir las 

importaciones extrarregionales por producciones zonales. 

Los productos incluidos en las listas de pedidos eran 

clasificados y determinados de acuerdo con la nomenclatura 

tarlfaria aprobada por la Conferencia, es decir, la Nomenclatura 

Arancelaria para la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 

NABALALC, o a través de la designación técnica internacionalmente 

en práctica. En caso de que se tratara de productos vegetales o 

animales, que temían nombres regionales, éstos so añadían de la 

designación científica que correspondía a la sistemática. 

Podian ser objeto de rcmegocLación, e incluso sucedió, 

independientemente de su inclusión en las listas de pedidos, 

cualesquier productos ya aparecidoB en las listas nacionales de 

l~s Partes Contratantes que no estuvieran totalmente exentos de 

gravámenes y restricciones. 
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Las listas de pedidos oran intercambiadas rccí.procarnentc 

entre las Partes Contratantes, via el Comité Ejecutivo 

Permanente, antes del 30 de junio de cada año, fecha que después 

fue modificada al 15 de mayo, y no podian tener adiciones dentro 

del periodo que comprendía entre su presentación y la iniciación 

de las negociaciones. 

Una vez que hablan sido debidc'Ullente estudiadas las listas 

de pedidos de los distintos países Miembros, se procedía a 

confeccionar las listas de ofertas, onco en total, una por cada 

Parte Contratante. Estas listas de ofertas estaban constituidas 

por las nóminas preliminares de mercancías para las cuales cada 

Parte Contratante estaba dispuesta a otorgar concesiones a las 

demás Partes Contratantes y eran intercarnbiadaa recíprocamente, a 

travás del comité Ejecutivo Permanente, antes del 15 de agosto de 

cada año, fecha que fue trasladada para antes del 31 de julio, 

con excepción del primer año en que dicha fecha fue fijada para 

antes del lo. de octubre. 

Las listas de ofertas eran presentadas en forma de 

planillas, mismas que contenían las siguientes informaciones 

respecto de cada producto incluido: a) el código numórico de la 

Nomenclatura Aduanera Nacional y el correspondiente de la 

NABALALC. b) la denominación, con base en la NABALl\LC, del 

producto para el que se estaba dispuesto a ofrecer concesiones / 

debiendo. ser clasificado e individualizado. e) la incidencia 

total, expresada como porcentaje del valor CIF de los productos, 

de los gravámenes v igcn tes para terceros países y los que se 
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aplicaban al comercio intrarregional, pudiéndose también 

consignar dicha incidencia en cifras absolutas o en ad-valorem 

sobre volúmenes, en casos justificados. d) otras restricciones 

vigentes para terceros países y para ol intercambio intrazonal .. 

e) el valor de las importaciones de cada uno de los años del 

trienio inmediatamente anterior a lu negociación. 

Estas informaciones tenian como meta proporcionar a las 

Partee Contratantes el mayor número de elementos posibles que 

facilitaran las negociaciones y permitieran medir las 

expectativas creadas por las concesiones en el establecimiento de 

nuevas corrientes comerciales. 

Adicionalmente, cada Parte Contratante presentaba 

simultáneamente, con su lista de ofertas, cuadros informativos, 

detallando los derechos aduaneros y gravAmenes de efectos 

equivalentes, así corno las demAs restricciones aplicadas en su 

territorio a los productos importa.dos. Dichos cuadros eran 

tomados como base para las negociaciones formales. 

Las listas de ofertas deberían de ser lo más completas 

posibles, ya que no eran definitivas, sino que se trataba de 

listas preliminares que podían ser ampliadas o reducidas según 

los requerimientos que surgieran en la negociación. (49) 

Una vez que eran canjeadas las lis tas de pedidos y las 

listas de ofertas en las nuevas fechas establecidas -modificadas 

(49) Cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 87. 
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emanadas de las reuniones sectoriales de empresarios, que se 

realizaban en el primer semestre de cada año y cuyos resultados 

se consideraban en las prenegociaciones, y estudiar conflictos 

específicos que se presentaran sobre los productos del programa 

de liberación, (50) 

Ya intercambiadas las listas de pedidos y las listas de 

ofertas entre las Partes Contratantes, mediante el Comité 

Ejecutivo Permanente, y realizadas las prenegociaciones, se 

proced1a a la apertura formal de las negociaciones el lo. de 

septiembre de cada año, dentro del período de sesiones ordinarias 

de la Conferencia de las Partes Contratantes, con excepción del 

primer año que fueron antes del lo. de noviembre. El análisis de 

las concesiones de ambas listas se hacía de forma multilateral, 

sin que ello significara que las negociaciones se pudieran 

realizar por paree o grupos de pa1eee, segiln el inter41s que 

suscitara o existiera respecto de un determinado producto o 

varios de ellos. 

En estas negociaciones formales, cada una de las Partes 

Contratantes procuraba obtener una compensación de las 

concesiones indicadas en su lista de ofertas preliminar y que 

otorgaba a las restantes, ademAs de que se hacia una revisión de 

las anteriores desgravaciones y la presentación de nuevos 

productos a examinar. 

(50) Resolución 88(III) de la Conferencia. Régimen de Trabajo 
de los Periodos de Sesiones de la Conferencia. 23 de 
diciembre de 1963; y Resolución 249(1X) de la 
Conferencia. Prenegociaciones. 11 de diciembre de 1969. 
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En estas negociaciones, la2 Partes Contratantes, para 

determinar los productos que eran objeto de concesiones y la 

magnitud de las reducciones de gravámenes, hacían una apreciación 

multilateral de las listas de ofertas. De ahí / cada Parte 

Contratanto reajustaba su lista de ofertas, incorporando el mayor 

número de productos posible. 

Sobre la base de las listas de ofertas, ya revisadas y 

reajustadas, se producía la realización de contactos preliminares 

entre las Partes Contratantes, con el propósito de establecer las 

reducciones de restricciones de que serían objeto los productos 

que se negociaban, procurando que las conceaiones fueran tales 

que propiciaran estimular las corrientes de comercio4 

En la medida en que lo permit!a el desarrollo de los 

contactos preliminares, se iba efectuando en la Comisión de 

Negociaciones de la Conferencia -órgano creado en el seno de 

cada Conferencia para ayudar a avanzar en el programa de 

liberación del intercambio- la nueva fase multilateral de las 

negociaciones, con el fin de estructurar gradualmente laa listas 

nacionales. (51) 

Es menester señalar que a diferencia de lo que sucedí.a en 

las listas de pedidos, cada vez que se decidí.a incluir un nuevo 

producto en las listas de ofertas o modificar las 

especificaciones de alguno de los que ya estaban incorporados en 

(51) Resolución 47(!!) de la Conferencia. Reglamento para ln 
Negociación de las Listas Nacionales. 19 de noviembre de 
1962. 
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las mismas, la Parte Contratante correspondiente presentaba el 

caso al órgano técnico competente para su correcta codificación y 

clasificación en la NABALALC, lo cual podiü. ocurrir antes o 

durante las negociaciones. 

De estas negociaciones surg1an lo que eran propiamente las 

listas nacionales / una por cada Parte Contratante, en las que 

s6lo aparec1an las reducciones de gravámenes que cada una de 

ellas daba a las demás, ya que las concesiones que solicitaba y 

que se le otorgaban a cada Parte Contratante estaban contenidas 

en las listas nacionales de las restantes. 

Finiquitadas estas fases de las negociaciones, el Comité 

Ejecutivo Permanente efectuaba las comprobaciones del cálculo de 

láe medias ponderadas antes descrito y comunicaba a cada una de 

las Partes Contratantes el porcentaje en que sus concesiones 

individuales rebajaban la media ponderada de los gravámenes para 

las importaciones provenientes de la región, en relación con la 

media ponderada de los gravámenes vigentes para países 

extrazonales. Cuando las concesiones negociadas no alcanzaban n 

cubrir el compromiso minimo de 8% anual de reducción, so 

prosegui.an las conversaciones entre los paises Miembros da modo 

que, a mús tardar el lo. de noviembre de cada año, se publicaran 

las nóminas de reducciones de gravámenes y otras restricciones 

que entraban en vigor el lo. de enero del año siguiente. (52) 

(52) Protocolo Núm. 1 al Tratado de Montevideo Sobro Normas y 
Procedimientos para las Negociaciones. op. cit4 
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éstas, se definian otros pasos paralelos de las negociaciones 

fonnales anuales y que hacían referencia al estudio de la puesta 

en práctica de la política general de liberación durante el curso 

de las negociaciones¡ a la determinación de los productos que 

eran objeto de concesiones y de la magnltud de las reducciones de 

gravámenes que experimentaba cada producto -cuestión ésta que ya 

fue detallada anteriormente-; al establecimiento de otras 

condiciones que las Partes Contratantes convenian en las 

negociaciones; y a la apreciación multilateral de los resultados 

de lae negociaciones. 

Para el estudio de la política de liberación, las Partea 

Contratantes analizaban los principios básicos de la liberación 

tendientes a expandir y diveraif icar los intercambios 

intrarregionalea, aei como el desarrollo de éstos resultante de 

las concesiones otorgadas en negociaciones anteriores y el 

cumplimiento del principio de reciprocidad. 

El establecimiento de otras condiciones significaba que en 

las listas nacionales se dejarla constancia de todas ~quellas 

circunstancias que so hubieran convenido y que las Partes 

contratantes estimaban necesaria$ para precisar el alcance de las 

ventajas que se otorgaban a determinados productos. 

La valoración multilateral de los resultados de las 

negociaciones, aunque ya se abordó con anterioridad, ora 

realizada por la Comisión de Negociaciones antes de que 

concluyeran y en caso de que una Parte Contratante considerara 
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que el resultado no le ofrec!a una adecuada situación de 

reciprocidad, podía solicitar la continuación de las mismas, 

teniendo como fecha límite el 20 de octubre de cada año para 

concluirlas, ya que el lo. de noviembre se publicaban las nóminas 

de reducciones de gravámenes. 

Al mismo tiempo que se llevaban a cabo estas 

negociaciones, la Comisión de Negociaciones de la Conferencia 

tenia las siguientes funciones: 

•a¡ establecer la politica general de liberación¡ b) orientar y 

conducir las negociaciones; c) examinar los casos en que se 

produjeran desventajas graves y constantes en el comercio 

intrarregional y elevar a la Conferencia recomendaciones; 

d) individualizar los gravámenes y demlis restricciones; 

e) proponer a la Conferencia normas, criterios y requiaitos para 

la calificación de origen de los productos y las modificaciones 

que deberian introducirse a la NABl\LALC¡ f) adoptar como 

documento de trabajo la lista consolidada de las listas de 

pedidos .Y las listas de ofertas, que debla ser elaborada por la 

Secretaria del Comité Ejecutivo Permanente¡ y g) preparar el 

Acta de Negociaciones y el Informe de los Resultados de las 

Negociaciones•. ( 53) 

Para los productos que figuraban en las listas nacionales, 

el retiro de· concesiones podía ser admitido en las negociaciones 

entre ias Partes Contratantes y mediante una adecuada 

(53) Resolución 47(!!) de la Conferencia. op. cit, 
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compensación. En virtud de la importancia que revestía este terna 

en el logro de los objetivos para alcanzar la zona de libre 

comercio, a través del programa de liberación, se emitió un 

Reglamento para el Retiro de Concesiones, el cual quedó plasmado 

en la Resolución 103(IV) de la Conferencia. 

La solicitud de retiro de concesiones no sólo implicaba el 

pedido para eliminar o reducir las concesiones que se hablan 

otorgado a la región sino también cualquier modificación. que 

tendiera a limitar su alcance. La reclasificación de un producto 

dentro de la NABALALC se consideraba como retiro de concesiones 

cuando originaba una reducción de los márgenes de preferencia o 

cuando disminuía la trascendencia de dichas concesiones, por no 

estar totalmente comprendidas en la nueva clasificación. 

La solicitud de retiro de concesiones que aparecían en las 

listas nacionales debería estar fundamentada y acompañada de las 

antecedentes y explicaciones que procedieran. De ahí, la 

solicitud era expuesta a las Partos Contratantes / a través del 

Comité Ejecutivo Permanente, par lo menos con 90 diaa antes de 

iniciarse el período de sesiones ordinarias de la Conferencia 

inmediatamente posterior, perlado en el que tal solicitud era 

negociada. 

La Comisión de Negociaciones realizaba la negociación de 

la solicitud de retiro de concesiones via grupos de paises, 

integrados únicamente por la Parte Contratante que solicitaba el 

retiro y las Partes contratantes afectadas que hubieran 
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manifestado su posición. Si como consecuencia de tal 

negociación, se incorporaban nuevaa concosionen a la lista 

nacional del país solicitante del retiro, a efecto de compensar 

dicho retira, que incidían en productos con ventajas no 

extensivas, el país o paises que se beneficiaban de dichas 

ventajas también participaban en los grupos. 

Concluidas estas negociaciones, cada grupo elevaba un 

Informe Final a la Comisión de Negociaciones, quien formalizaba 

los resultados alcanzados en las listas nacionales para poder 

realizar su valoración multilateral. 

Las Partes Contratantes afectadas debían indicar por 

escrito al Comité Ejecutivo Permanente, 30 días antes de comenzar 

el perLodo de sesiones ordinarias de la Conferencia, las razones 

en que se basaba su posición de ser perjudicadas. 

Tanto la solicitud de retiro de concesiones como la 

expresión de afectación o perjuicio eran depositadas en la 

Secretaria del Comité Ejecutivo Permanente y la fecha de su 

reCepción servia para verificar si se habían presentado en los 

pla'zos establecidos, 90 y 30 días antes del inicio del periodo de 

sesiones ordinarias de la Conferencia, respectivamente. La 

Secretaria, posteriormente, las hacia del conocimiento del Comité 

Ejecutivo Permanente en su sesión siguiente y las comunicaba a 
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las Representaciones Permanentes de las Partes Contratantes 48 

horas después de su presentación o depósito. (S4) 

Como ya se mencionó, el retiro de concesiones debía 

hacerse mediante una adecuada comp8nsaci6n, lo cual significaba 

qua el retira debla ser sustituido por otra u otras ventajas 

aceptables para las Partes Contratantes afectadas. 

No se consideraba retiro de concesiones cualquiera 

modificación orientada a corregir errores que aparecían en las 

listas nacionales, siempre y cuando éstos se hubieran comprobado 

a satisfacción del Comité Ejecutivo Permanente. Tal modificación 

debí.a ser solicitada al Comité durante los primeros 120 dí.as do 

cada año y resuelta en el período de sesiones ordinarias de la 

Conferencia, conforme al voto afirmativo de por lo menos dos 

tercios de las Partes Contratantes y sin voto negativo. (55) 

El retiro de concesiones, realizado por una o varias 

Partes Contratantes, de las listas nacionales era similar al 

establecido en la lista común, habiendo sólo una diferencia un 

tanto cuanto de fondo, ya que en la lista común el retiro era 

considerado como una cxccpci6n, dado que lus concesiones eran 

(S4) 

(SS) 

Resolución 284(XI) de la Conferencia. Modificación de los 
Artículos Sexto y Séptimo de la Resolución 103(IV). 9 de 
diciembre de 1971. 

Resolución 23l(VIII) de la Confarcncia. Modific11cioncs del 
Artf.culo 3 de la Rcoolución 103(IV) y Derogación do la 
Resolución 127 (V) de la Conferencia. 12 de diciembre de 
1960; y Resolución JS(Il) de la Conforoncia. lleglamonto 
de la Conferencia de las Partes Contratantes, 27 de 
agosto de 1962. 
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definitivas e irrevocables y no se podi.a aislar tan fácilmente a 

un producto de la misma, mientras que en las listas nacionales si 

se podía retirar la concesión con mayor posibilidad de éxito, por 

acuerdo de las Partes Contratantes involucradas, cuando el retiro 

se derivara de las cuatro situaciones siguientes, siempre que 

fuera de carácter transitorio, no discriminatorio y no implicara 

una disminución grave del consumo acostumbrado del pais 

importador. 

La primera situación en que se autorizaba aplicar el 

retiro de concesiones a los productos de las listas nacionales 

era cuando las importaciones fueran de tal cantidad o en ciertas 

condiciones que provocaran o amenazaran provocar daños y 

deterioros a determinadas actividades producth~as e industrias de 

significativa importancia para la economía dél país respectivo. 

La segunda circunstancia 

retirar las ventajas dadas a 

en que se daba anuencia para 

los productos de las listas 

nacionales era cuando cualquiera Parte Contratante ponla en 

marcha ciertas medidas, entre ellas tal retiro, para subsanar el 

desequilibrio de su balanza de pagos global, procurando que los 

efectos al comercio zonal fueran minimos. 

La tercera manera en que se confería consentimiento para 

apartar las desgravaciones concedidas en las listas na.cionalea 

era cuando por derivación de las concesiones pactadas, por 

ejemplo porque se daba mucho y se recibí.a poco o porque no se 

generaban los efectos esperados, se producían desventajas 
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marcadas y persistentes en el flujo comercial de los productos de 

una Parte Contratante con el conjunto de las demils. Ante ello, 

las Partes Contratantes efectuaban un examen para adoptar xnedidas 

idóneas no restrictivas, como por ejemplo impulsnr y estimular 

otras exportaciones de la Parte Contratante perjudicada, a fin de 

corregir tal situación. (56) 

El cuarto y último cclSo en que se admití.a licencia para 

quitar concesiones de las listas nacionales era cuando, por 

circunstancias distintas a la mencionada en el párrafo anterior, 

como por ejemplo la falta de transporte e infraestructura, 

también se originaban desventajas marcadas y continuas en ol 

intercambio de mercancías incorporadas en la lista nacional de un 

país Miembro con el resto. Al igual que en la situación 

precedente, la.a Partes Contratantes debían implantar mecanismos 

para evitar los perjuicios. 

En el momento en que las coyunturas anteriores, 

denominadas asi porque se pretendía que sólo fueran eso y na 

situaciones permanentes, exigían soluciones inmediatas, la Parte 

(56) Esta situación de desventajas acentuadas y persistentes se 
presentó para los casos de Chile, Colombia y Uruguay, 
quienes registraron déficit en sus balanzas comerciales, 
con la región, de los productos incorporados en las listas 
nacionales, ante lo cual el Comité Ejecutivo Permanente 
identificó, mediante un estudio, las causas que impidieron 
el aprovechamiento adecuado de las concasiones zonales y 
sugirió a las Partes Contratantes las medidas para la 
corrección de tal suceso sin detrimento de los niveles 
generales de comercio zonal. Ver Resolución 129 (V) de la 
Conferencia. Desarrollo del Comercio Intrazonal y 
Aplicación del Principio de Reciprocidad. 30 de diciembre 
de 1965. 
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Contratante afectada podla aplicar las medidas restrictivas 

previstas, debiendo comunicarlo al Comité Ejecutivo Permanente, 

órgano que si lo juzgaba necesario convocaba a sesiones 

extraordinarias de la Conferencia. Si dichas medidas se 

extendian por m6s de un año, el Comité elevaba a consideración de 

la Conferencia la iniciación de negociaciones, a fin de eliminar 

las restricciones. ( 57) 

Como ya se especificó, las listas nacionales tenían como 

una de sus finalidades, además de liberar y diversificar el 

comercio intrarregional, establecer, para darle valor a las 

concesiones, un margen de preferencia m6s o menos alto a favor de 

la zona para propiciar la sustitución gradual de las 

importaciones provenientes de terceros paises. Es decir, la 

reducción o eliminación de gravámenes y restricciones a la 

importación de cada uno de loe productos incluidos en la lista 

nacional de una Parte Contratante suponia, además de otorgar 

concesiones a las demás Partes Contratantes, la constitución ~e 

un margen de preferencia zonal en relación al tratamiento 

aplicado a la importación de esos mismos productos de terceros 

paises. 

El margen de preferencia regional era alterado y podia 

verse.disminuido por la acción unilateral de una o varias Partee 

Contratantes, por la reducción de los grav6.menes a terceros 

paises, por otras prácticas de comercio exterior, como las 

(57) Tratado de M~ntevideo 1960. op. cit. 
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desleales, o por medidas internas de orden económico, como las de 

car~cter administrativo y cambiarlo. 

Si una Parte Contratante, por problemas circunstanciales 

de abastecimiento, se veía imposibilitada a importar de la región 

algún producto incorporado en su lista nacional y, por tanto, le 

era necesario alterar transitoriamente el respectivo margen de 

preferencia, debia comunicar su decisión al Comité Ejecutivo 

Permanente para quo quedara registro de la medida. Sin embargo, 

si cualquiera de las demás Partes Contratantes queria proveer 

dicho producto a la Parte que adoptó la medida, podía efectuar la 

reclamación correspondiente y, en caso de que no recibiera una 

respuesta satisfactoria, dcbia hacerlo del conocimiento del 

Comité, a fin de que la Parte Contratante no afectada considerara 

su ravocación y restableciera el margen que alteró por causa de 

fuerza mayor 1 además de que este órgano formulaba las 

recomendaciones pertinentes. (58) 

Para evitar tales alteraciones y sin perjuicio de poder 

aplicar las medidas restrictivas y retirar las concosiones en 

caso de que surgieran las cuatro situaciones mencionadas, las 

Partes Contratantes se comprometieron a no adoptar. medida alguna 

que tendiera a reducir los márgenes de preferencia resultantes da 

las negociaciones de las listas nacionales, cuando dicha 

disminución afectara la eficiencia y ol aprovechamiento de las 

concesiones. Acordaron restituir los márgenes de preferencia 

(58) Resolución 53(II) de la Conferencia. Protección del Valor 
dí;? lcJ.S Concesiones. .19 de noviembre d~ 1962. 
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concesiones ndicionales a los productos Y" nt"?gociados o a 

otros. (59¡ 

En este tema, al Comité Ejecutivo Permanente se le 

encargaron las tareas de hücer trabajo~ sob:re los casos 

pendi&ntes de ron ti tuc ión do márgenes de pref:erenciu; fonnalizar 

los u.cuerdos a que l.legar·an las Partes Contratantes u este 

respecto; realizar estudio5 pu1~a nGpccif icar en qué 

circunstancias el decrcmt'.?nto de loG márgBnes de prcfcrrmcL:i. y ln 

adopción de~ prácticas ad.rninistrativar:J, cambiar.las, etc. afectaban 

la eficacia de la.u conc>...:isionn.s otorga.da~ t•n lt1~; listas 

nacionales¡ y tratar cualquier caso dv restitución de los 

márgenes do preferencia y las situaciones que se gm1erabci.n a Hu 

alrededor. ( 60) 

Pese a estas in~:;truccionos y compromisos, ol incrDmento de 

los márgenes do prufer,~ncic1 y su restitución a los nivnle~; 

estüblecidos, cuundo eran disminuidos, no se complotaron de 

acuerdo a lo espert1do ni .1 lo convenido, poi: lo que el plazo de 

rot1rzo do 1968 tuvo que ser prorrogado en V<1rias ocasiones. 

Al igual que en e 1 r~t iro d"' concc1s ionos, cu a 1 quiera 

modificación del r.w.rc;E~n de prf!f<:~n:m<; ia i.mplantada por cuc1.lquier<1 

Pnrtc Contratante ora dndil a conocer al Comité Ejecutivo 

(59) Rosoluci6n 186(IV-E) de 
P.árgcnes de Pre f€:'rnnc L:.. 

lü Conforenc;io. Ht.~st ltuci6n dc-
19 de jtilio de 19G7. 

(60) Rw:;olución 224(VlI) de la Conterenci~1. fo .. !~H.iLuciún du 
g.ár.:gt::nv:> d{;~ PrcfDn~ncü~. 17 d¡-: r.iiciembr•..! de i967; y 
fü):;clución ::Jh(Vlil) de l¿! Confert:=r1cii.i. !Wstitución do 
11árg•?rn...:~ Je P1=0fon::ncj (1. 12 d.:; dic:i.< .. 'mbr.0 de 19G8. 
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Con el objeto de coadyuvar a estos propósitos, se 

consideró conveniente que el Comité Ejecutivo Permanente 

elaborara un proyecto de resolución que estableciera un régi~en o 

programa gradual de eliminación de restricciones no arancelarias 

de cualquier tipo, incluso las administrativas, aplicadas por las 

Partes Contratantes a los productos incluidos en sus respectivas 

listas nacionales, contemplando la aplicación del principio de 

reciprocidad. 

Como punto de apoyo al Comité Ejecutivo Permanente para 

diseñar el régimen gradual, se verificaron varias reuniones de un 

grupo de expertos gubernamentales, en el transcurso de 1971 }.. 

1972, cuya finalidad fue: 

"a) Proceder al reemplazamiento de las medidas de carácter no 

arancelario aplicadas por las Partes Contratan tea a la 

importación de mercaderias, sobre la base de la informaclón que 

proporcionaban los respectivos paisos y la Secretaria del comité 

Ejecutivo Permanente; b) Establecer critorios para la 

caracterizaci6n de las restricciones no arancelarias; e) Llegar, 

con base ~n dichos criterios, a la identificación de las medidas 

referidas en el literal a), que encuadraran en el concepto do 

restricción no arancelaria: d) Precisar las restricciones no 

arancolarias que deberían eliminarsf! de conformidad con luG 

disposiciones que constituí.an la estructura jur.irHca de la J\I.1\LC¡ 

Y e} Proponer un ant:eproyocto dl:::! pr.Oi:Jrümü de t11.iminoci6n di.-! las 
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restricciones no arancelarius aplicada9 a la import.1ción de los 

productos incluidos en las listas nacionalen". (61} 

Aun cuando este programa gradual debió haberse completado 

a finales de 1968, prorrogándose la fecha de su entrega por 

varios años, y a posar de la realización de las reuniones del 

grupo de expertos gubernamentales sobre la muteria, no se llegó a 

su conclusión ni se conformó el proyecto de resolución, 

registrándose únicamente la compilución de informa.clones aisladas 

e inconclusas. 

Es menester reiterar que al igual .que en los demás 

instrumentos del programa de liberación del intercambio para 

alcanzar la zona do libre coJl\ercio latinoamericana, los 

principios de reciprocidad, de compensación adecuada y de apoyo a 

los paises ds menor desarrollo económico relativo debfan estar 

presentes en las negociaciones de las listas nacionales, asi como 

la necesidad de que los productos incorporados en éstas 

cumplieran con los requisitos de origen, planteadas en el punto 

3.~.2.3. del Capitulo III sobre la Comisión Asesora de Origen. 

(61) Reaolución 66(1!) de la Conferencia. Eliminación de 
·Reatricciones. 19 de noviembre de 1962; 
Resolución 216(VII) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 14 de diciembre de 1967; 
Resolución 237 (VIII) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 12 de diciembre de 1968; 
Resolución 253(IX) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 11 de dici.embre de 1969; 
Resolución 275(X) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 4 de diciembre de 1970; y 
Resolución 287(XI) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 9 de diciembre de 1971. 
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3.1.1.3. I,jstas d1:. veotajac; Np Extensivas. 

Como ya se indicó, al redactarse el Tratado de Montevideo 

se tuvieron en consideración las fuertes diferencias en cuanto al 

grado de desarrollo de los paísés Miembros de la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio, razón por la cual se creó la 

categoría de pais de menor _ctasarrollo económico relativo, 

prevista.en el Capitulo VIII del Tratado. 

Al respecto, al Comité ejecutivo Permanente se le 

encomendó realizar estudios para fijar las normas que permitieran 

determinar la condición de menor desarrollo económico relativo de 

una Parte Contratante, así como establecer criter.tos que 

coadyuvaran a adoptar las decisiones referentes al reconocimiento 

o término de tal condición y al otorgamiento o suspensi6n de 

ventajas específicas y, en su caso, a la cesación del carácter de 

extensivas de éstas. '11anto dichos estudios como las Partes 

Contratantes, para ceder la categoría de menor desarrollo 

económico 

indicadores 

relativo, debían tomar en cuenta 

económicos, como elcmentcs que 

los siguientes 

pudieran sor 

utilizados para apreciar el grado de desarrollo económico en la 

aplicación del Capitulo VIII del Tratado de Montevideo: 

"I. Indicadores para la calificación de menor desarrollo 

económico relativo: 

"A) Fundamentales: producto nacloni:.tl neto por habitante; 

producto nacional neto por soctoros o actividades¡ relaci6n 
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capital-producto y mano de obra-producto; inversión por 

habitante activo y proporción del ingreso que so destinaba a la 

inversión; distribución de la población económicamente activa 

por sectores o actividades; consumo por habitante de acero, 

hierro, vidrio, cemento, papel, Acido sulfúrico y otros productos 

que se estbnaran representativos; y consumo de energía. 

"B) Auxiliares: estructura del comercio exterior, incluyendo 

importaciones y exportaciones; relación de precios de 

intercambio con terceros países y con países de la zona; redes 

de transporte, especificando kilómetros por habitante;. grado de 

alfabetización; número de camas de hospital por cada 1,000 

habitantes; tasas de morbilidad y de mortalidad; y servicios de 

utilidad pública. 

"II. Indicadores específicos para la aplicación de las medidas 

del Capitulo VIII del Tratado: balance de pagos; y consumo, 

producción e importación de artículos cuya producción nacional 

era de importancia básica para el desarrollo económico". ( 62) 

Estos indicadores debian ser considerados en series 

cronológicas, en conjunto y en la mayor cantidad posible para 

apreciar el desarrollo relativo, comparando tal evaluación con la 

que resultara de la aplicación de los mismos indicadores a cada 

uno de loa demás paises da la región. 

(62) Resolución 18 ( I) de la Conferencia. Reconocimiento de la 
Condición de País de Menor Desarrollo Económico Relativo. 
11 de octubre de 1961. 
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Estos indicadores económicos sirvieron para estimar el 

dcaarrollo relativo da los países quo pretendian invocar al 

Capitulo VIII del Tratado y la necenidad de las ventajas que 

pudieran ser dirigidas a cada pais, a tendiendo a sus 

caractcristicas especiales y a su grado de desarrollo. 

En este género quedaron integrados Bolivia, Paraguay, 

Ecuador y Uruguay. Para el caso de Bolivia, a través del 

Protocolo Núm. 5 al Tratado de Montevideo Sobre Tratamiento 

Especial a Favor de Bolivia y Paraguay, las Partes Contratantes 

declararon, en febroro de 1960, que este pais se encontraba en 

condiciones para invocar a su favor los tratamientos especiales 

previstos en el Tratado de Montevideo para países de menor 

desarrollo económico relativo, posición que fue reiterada en el 

momento de la adhesión de Bolivia a la Asociación JJatinoamoricana 

de Libre Comercio, en 1967. (63) 

Para el caso de Paraguay, también a través del Protocolo 

Núm. 5 mencionado y por decisión reiterada en septiembre de 1961, 

los paises Miembros atestiguaron que este pais podía solicitar a 

su favor los tratamientos contemplados en el Tratado de 

Montevideo para paises da menor desarrollo económico relativo, 

dados los problemas económicos y la situación en que cst.aba. 

(63) Protocolo Húrn. 5 ul 'l'ratado de Montevideo Sobre •rrntamiento 
Especial a Favor de Bolivia y Paraguay. op. cit.; y 
Resolución 175(VI) do la Conferencia. Roconocirnianto do 
Bolivia Como Pais de Menor Desarrollo Económico Relativo. 
16 de diciembre de 1966. 
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En el Capitulo VIII del Tratado de Montevideo se definían 

aquellas medidas que las Partes Contratantes debian de aplicar en 

favor de los paises de menor desarrollo económico relativo para, 

por una parte, facilitar y coadyuvar al crecimiento de las 

economías de éstos y, por la otra, para que obtuvieran beneficios 

satisfactorios del proceso do integración. 

Las medidas que se especificaban en el Tratado eran seis, 

una de las cuales tenía relación propiamente y ex profeso con las 

ventajas no extensivas y las cinco restantes con otras 

disposiciones para apoyar a los paises de menor desarrollo 

económico relativo, mismas que se describirán una vez que se 

aborden las ventajas no extensivas. 

El Articulo 32, Inciso a) del Tratado de Montevideo 

determinaba que las Partes Contratantes podían "autorizar a una 
/ 

Parte Contratante a conceder a otra Parte Contratante de menor 

desarrollo económico relativo dentro de la zona, mientras fuera 

necesario y con carácter transitorio, a los fines previstos, 

ventajas no extensivas a las demás Partes Contratantes, c~n la 

finalidad de estimular la instalación o la expansión de 

determinadas actividades productivas". (67) 

Como se puede apreciar, aun cuando el término de listas de 

ventajas no extensivas no aparecía como 'tal en el Tratado de 

Montevideo, ya que éste sólo hacia referencia a las ventajas no 

(67) Tratado de Montevideo 1960. op. cit. 
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extensivas y no a las listas de éstas, su definición se fue 

precisando conforme iban avanzando las negociaciones. 

En este contexto y con esta salvedad, el tercer mecanismo 

implantado por la Asociación, con carácter auxiliar dentro del 

programa de liberación, dirigido exclusivamente a un grupo de 

países y no a la totalidad de ellos, para alcanzar el 

perfeccionamiento de la zona de libre comercio, fue la 

conformación de las listas de ventajas no extensivas. 

Primeramente, para poder conceder ventajas no extensivas, 

y en general para poder poner en práctica las medidas 

establecidas en el Capítulo VIII del Tratado de Montevideo, era 

necesario que todas las Partes Contratantes reconocieran la 

condición de menor desarrollo económico relativo de los países 

que lo demandaban, basándose en lo anteriormente expuesto. 

As1, las listas de ventajas no extensivas fueron cuatro, 

para Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay, y eran las nóminas de 

productos respecto de los cuales los países de menor desarrollo 

ecorl6mico relativo solicitaban concesiones no extensivas a las 

demás Partes Contratantes, para las exportaciones de mercancías 

primarias e industriales originarias de sus países hacia la zona. 

La lista de ventajas no extensivas de cada una de las 

Partes Contratantes de menor desarrollo econ6mico relativo era 

presentada, vía el Comité Ejecutivo Permanente, y examinada por 

las demás Partes Contratantes, pudiendo cada una de éstas excluir 

aquellos productos a los que no podía otorgar ventajas cuando 
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causara un daño ponderable a sus intereses. Posteriormente, la 

lista de ventajas no extensivas, ya evaluada y considerada por 

las Partes Contratantes, era sometida a la apreciación 

multilateral durante los periodos de sesiones ordinarias de la 

Conferencia siguientes a la presentación de la misma, de lo cual 

deberia de resultar ya una lista definitiva con las concesiones 

no extensivas correspondientes. 

Finalmente, la lista de ventajas no extensivas era 

incorporada al Acta de Negociaciones y al Informe de los 

Resultados de las Negociaciones de la Conferencia de que se 

tratara. Cabe aclarar que dentro de la lista consolidada que 

elaboraba el Comité Ejecutivo Permanente, y como anexo a ella, de 

tiempo en tiempo y más bien esporádicamente, se publicaba un 

volumen que contenía las listas de ventajas no extenaivas. 

A diferencia de lo estipulado para las listas nacionales y 

para la lista común en que sus negociaciones deberían sor 

anuales, en las listas de ventajas no extensivas no se determinó 

una periodicidad para su análisis y negociación, fijándose 

únicamente que éstas podían ser ampliadas en el curso de los 

subsiguientes periodos de sesionas ordinariaa de la Conferencia, 

pero siempre 

determinada a 

teniendo en cuenta que su vigencia estaba 

la duración del período de transición para el 

perfeccionamiento de la zona de libra comercio, periodo que al 

cumplirse expirarían las listas de ventajas no extensivas~ 
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A los productos incorporados en las listas de ventajas no 

extensivas se les aplicaba la calificación de origen establecida 

según las normas y procedimientos adoptados por las Partes 

Contratantes para el comercio intrarregional, y que quedaron 

plasmados en la NABALALC. (68) 

Las concesiones conferidas a los países de menor 

desarrollo económico relativo no impedían a las Partes 

Contratantes otorgantes a negociar ventajas para los mismos 

productos con las demás Partes, siempre y cuando no fueran de la 

misma magnitud. 

Las listas de ventajas no extensivas no afectaban ninguno 

de los dem6s derechos y obligaciones de los pH!ses de menor 

desarrollo económico relativo, derivados del Tratado, 

especialmente los compromisos dispuestos sobre las reducciones de 

gravámenes y dem6a restricciones para las listas nacionales y 

para la lista común; el retiro de concesiones en las listas 

nacionales y en lista comfin; las cl6usulas de salvaguardia o los 

casos en que se podían aplicar medidas restrictivas cuando 

aparecieran las cuatro circunstancias multicitadas; y las reglas 

relacionadas con las restricciones y el tratamiento a la 

importación de productos agropecuarios, con las disposiciones 

especiales sobre agricultura y con la disminución de las 

exportaciones de estos productos. 

( 68) Sobre cuestiones de origen ver lo expuesto en el punta 
3.4.2.3. sobre la Comisión Asesora de Origen. 
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Cabe señalar 

obligatoriedad para 

qua no 

que las 

existía ninguna 

Parteu Contratantes 

regla do 

otorgaran 

concesiones a los paises de menor desarrollo económico relativo, 

por lo que ~u inclusión on las listas de ventajas no extensivas 

era, por asi llamarla, algo gratuito, ocasionando que éstas 

fueran un tanto reducidas a nivel da productos incluidos y que en 

ellas no participaran todas las Partes Contratantes. 

Las Partes Contratantes de menor desarrollo económico 

relativo, al invocar ventajas no extensivas, debían incluir en su 

solicitud correspondiente los siguientes elementoa i la 

individualización de la o las ventajas pedidas; aquellos 

aspectos que permitieran estimar que las franquicias solicitadas 

eran indispensables para la Parte interesada y adecuadas para loa 

fines que perseguía, como el desarrollo de un determinado sector 

productivo; la indicación del plazo de aplicación de las 

concesiones; loa productos que eran objeto de las ventajas, la 

magnitud e impacto de éstas; y la determinación de las 

actividades productivas que se deseaba expandir e instalar a 

través de las concesiones no extensivas. 

Por su lado,. las Partes Contratantes, al autoriiar las 

ventajas no extensivas a una Parte de menor desarrollo económico 

relativo, fijaban el plazo de vigencia de dicha autorización. 

Durante la vigencia, el pais Miembro que concedía las ventajas no 

extensivas podía. incluir los product.os beneficiados con ventajas 

no extensivas en loe otros .i.nstrumontos del programa de 

liberación, negociando el todo o parte de las franquicias de cada 
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producto con las demAs Partes Contratantes, salvo que hubiera 

convenido con el pais de menor desarrollo económico relativo no 

efectuar esa negociación por un periodo determinado. Sobre este 

último punto, el pala Miembro interesado también debla estipular 

en su solicitud si las ventajas eran susceptibles de ser o no ser 

negociables y el plazo durante el cual se mantendría dicho 

carácter. 

Las Partes Contratantes otorgantes podian prorrogar el 

plazo de vigencia de la autorización de las ventajas no 

extensivas, respecto de todas o algunas de ellas, si a su término 

subsistía la condición de pala de menor desarrollo económico 

relativo y si los objetivos para los cuales fueron concedidas aún 

no se alcanzaban. La petición de la prórroga por la Parte de 

menor desarrollo económico relativo se presentaba en el periodo 

de sesiones ordinarias de la Conferencia inmediatamente anterior 

a la expiración del plazo acordado. En caso de que la 

autorización no fuera prorrogada al finiquitarse el plazo fijado, 

las ventajas se extendian automáticamente a las demás Partes 

Cont;-a~antes, en virtud 

Articulo 18 del Tratado 

del. tratamiento expresado en el 

de Montevideo de la nación más 

favorecida, excepto 

decidiera retirarlas 

cuando la Parte Contratante otorgante 

o incorporar los productos a loe demAa 

instrumentos del programa de liberación, es decir, a las listas 

nacionales y a la lista común, específicamente. 

Aquí cabe aclarar que las listas de ventajas no extensivas 

no se velan afectadas por el Articulo 18 del Tratado "Tratamiento 
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de la Nación Más Favorecida" -cuestión que se tocará más 

adelante-, y constituían una excepción a éste, lo que trajo como 

consecuencia y propició que la Parte Contratante que daba las 

ventajas no extensivas pudieran otorgar y mantener las 

franquicias en las condiciones y plazos que estimara 

convenientes, pudiendo inclusive, como ya se mencionó, 

comprometerse con el pala de menor desarrollo económico relativo 

a no retirar ni negociar ni afectar en ninguna forma el carácter 

extensivo de las mismas. (69) 

Igualmente, las Partea Contratantes quedaron autorizadas 

para otorgar a los países de menor desarrollo económico relativo 

ventajas no extensivas para la colocación en los mercados de la 

zona de los saldos exportables de productos manufacturados 

originarios, en las condiciones y plazco que se establecieran, 

siempre que existiera una demanda real y potencial. Para ello, 

las Partes Contratantes de menor desarrollo económico relativo 

presentaban al Comité Ejecutivo Permanente las estadísticas que 

señalaran el volumen y el valor de tales saldos, órgano que daba 

o no la autorización correspondiente. Las Partes Contratantes 

ponian en vigor las ventajas no extensivas dentro de un 

plazo no mayor de 90 días, a partir de que se expedía la 

autorización. Una vez que expiraban los plazos y las 

(69) Resolución l7(I) de 
Disposiciones del 
octubre de 1961. 

la Conferencia. 
Capitulo VIII del 
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condiciones, caducaban las ventajas no extensivas concedidas a 

los saldos. (70) 

Para la ampliación de las listas de ventajas no extensivas 

ae dio oportunidad a los paises de menor desarrollo económico 

relativo para que las completaran en diversas fechas y se facultó 

al Comité Ejecutivo Permanente para que fonnalizara los acuerdos 

a que llegaran las Partes Contratantes con los paises de menor 

desarrollo económico relativo, con relación al engrosamiento y 

modificación de las mismas. (71) 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 32, 

Inciso a), del Tratado de Montevideo, se dictaron las siguientes 

cinco directivas en la política de la Asociación con respecto a 

los paises de menor desarrollo económico relativo. 

Primera: Las concesiones debían ser eficaces y tener una 

magnitud tal que alentaran a los empresarios a invertir para 

crear nuevas industrias o ampliar las existentes y facilitaran el 

acceso a los mercados de la región. 

(70) 

(71) 

Resolución 107 (IV) de la Conferencia. Saldos Exportables 
de los Países de Menor Desarrollo Económico Relativo. B 
de diciembre de 1964. 

Resolución 270 (X) de la Conferencia. Ampliación de las 
Listas de Ventajas No Extensivas (Inciso a) del Artículo 
32 del Tratado). 4 de diciembre de 1970; 
Resolución 289 (XI) de la Conferencia. Ampliación de las 
Listas de Ventajas No Extensivas (Inciso a) del Articulo 
32 del Tratado). 9 de diciembre de 1971; y 
R~solución 119(V) de la Conferencia. Coordinación de loa 
Trabajos Técnicos. 30 de diciembre de 1965. 
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Segunda: Las concesiones debían abarcar toda la gama de 

productos de un determinado sector o rama pr.oductjva, maximizando 

la utllizil.Ción de los recursos nnturales, ya que se consideró que 

si se procedía a desgravar sólo algunos d(-! los productos 

comprendidos en las diferentes etapas de su elaboración, so 

obstaculizaba el completo aprovechamiento de los insumos 

empleados, ocasionando colateralmente efectos negativos sobre la 

producción, los costos y la competitividad. 

Tercera: Las concesiones debían ser estables para cumplir 

con los objetivos de apoyo a los paises de menor desarrollo 

económico relativo. 

Cuarta: Las concesiones no extensivas dcbian contemplar, 

de una manera estricta, el mantenimiento de márgenes de 

preferencia adecuados. 

Quinta: Otros estimules para obtener mayores beneficios 

de las ventajas no extensivas fueron realizar estudios detallados 

del comportamiento de la oferta y la demanda en los mercados de 

los países de menor desarrollo económico relativo, así como sobre 

los elementos indispensables para instalar empresas, tales como 

equipos, materiales, mano de obra y disposiciones legales, por 

citar algunos. 

otorgar a los 

Para ello, se sugirió a las Partes Contratantes 

paises de monor desarrollo económico re la tlvo 

asistencia indirecta y directa. La prlmcra significaba que las 

. Partes Contratantes no estimularían en sua territorios 

inversionefi en actividades prevlamente determinadas y sobre las 
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cuales habían acordado ventajas no extensivas para los países de 

menor desarrollo económico relativo. (72) La asistencia directa 

consistía en inducir la constitución de empresas multinacionalas 

en los países de menor desarrollo económico relativo, con el 

aporte conjunto de empresarios de estos países y de las dem~s 

Partes Contratantes. Para concretizar esto, el Comité Ejecutivo 

Permanente realizó diversos análisis para determinar los 

estímulos a aplicar por los países en donde se iba a instalar una 

industria, los estimulas a otorgar por parte del resto de loe 

paises y los procedimientos para la utilización preferente de 

equipos, materiales y capitales zonales. (73) 

Para los productos que conformaban las listas de ventajas 

no extensivas, el retiro de concesiones sequía el mismo 

procedimiento adoptado en las listas nacionales, con excepción de 

que no podían ser retiradas las franquicias no extensivas sino 

hasta 9ue se cumpliera el periodo comprometido por la Parte 

Contratante otorgante, salvo que hubiera el consentimiento 

expreso del país de menor desarrollo económico relativo de que se 

tratara para hacerlo antes. Así, a las listas de ventajas no 

extensivas se adaptaba lo que en las listas nacionales se 

(72) 

(73) 

Esta recomendación se derivó de estimar que si las Partes 
Contratantes, que poseían economías más dinámicas, 
estimulaban la implantación de actividades similares tanto 
en sus territorios como en los de los pa1Ees de menor 
desarrollo económico relativo, se estaban desvirtuando loa 
objetivos perseguidos con las ventajas no extensivas . 

. Resolución 157 (VI) de la Conferencia. Directivas Básicas 
en la Politica de la Asociación con Respecto a loa Paises 
de.Menor Desarrollo Económico Relativo. lo. de diciembre 
de 1966. 
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entendía como solicitud de retiro; reclaBificaci6n de los 

productos dentro de la NABALALC; modificaciones para corregir 

errores; aplicación de una adecuada compensación; presentación 

de fundamentos y antecedentes; cusas en que no se consideraba 

retiro de concesiones; formulac.ión de la solicitud de retiro a 

las Partes Contratantes y depósito de la m.isma en la Secretf\t:i.a 

del Comité Ejocutivo Permanente, con su correspondiente plazo da 

entrega; manifestación escrita, en el respectivo periodo fijado, 

de ser Parte Contratante afectada; negociaciones en el período 

de sesiones ordinarias de la Conferencia; 

que podían retlrar las concesiones. 

y circunstancias en 

Por lo que hacia al valor de las concesionea y con miras a 

mrntituir las importaciones extrarregianales, las listas de 

ventajas no extensivas debían contemplar el mantenimiento de 

márgenes de preferencia satisfactorios a favor de los paises de 

menor desarrollo económico relativo, márgenes qua se estipulaban 

no sólo en relación al tratamiento- aplicado a la importaci6n 

proveniente de terceros paises, sino al tratamiento preferencial 

otorgado y acordada entre las demás Partes Contratantes tanto en 

las listas nacionales como en la lista común. Esto significaba 

que las reducciones de gravámenes a los productoc incluidos en 

las listas de ventajas no extensivas eran mucho mayores que las 

concedidas entre los propios paises Miembros y, por supuesto, a 

terceros pulsos. Estos márgenes preferanciBles debían ser 

incluidos por los paises de menor desarrollo económico .relativo 

en sus listas de ventaj,1.s no cxtcnsivns y en sus planillas de 
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negociaciones, de común acuerdo con las Partes Contratantes 

involucradas. 

El margen de preferencia proveído a las listas de ventajas 

no extensivas podía ser modificado o reducido por la acción 

unilateral de la Parte Contratante otorgante de la concesión, por 

el decremento de las restricciones aplicadas a terceros países, 

por imponer ciertas prácticas de comercio exterior o por poner en 

marcha medidas económicas internas de cualquier índole. 

A efecto de no alterar dicho margen de preferencia y 

teniendo presente que no podían implantar restricciones cuando 

aparecieran las situaciones manejadas en las listas nacionales 

-las cuales eran cláusulas do salvaguardia-, las Partes 

Contratantes asumieron el compromiso de no disminuir los márgenes 

y a no aplicar medidas que afectaran la eficacia y la utilización 

de las preferencias. 

Pese a ello, se dieron alteraciones a los márgones de 

preferencia de las listas de ventajas no extensivas, motivo por 

el cual ae resolvió que las Partes Contratantes pondrían en vigor 

antes de agosto de 1967, fecha que después se prorrogó a marzo de 

1968 y posteriormente a tiempo indefinido, los cambios 

introducidos a sus listas de ventajas no extensivas como 

consecuencia de la restitución de los márgenes de preferencia 

afectados con anterioridad a diciembre de 1966. 

Las Partes Contratantes debían contemplar, en las fechas 

indicadas, la restitución de los márgenes de preferencia 
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alterados en perjuicio de los p&ises de menor desarrollo 

económico relativo, resultado que no se obtuvo, basándose en el 

proceso siguiente: nivel de gravámenes establecido para la lista 

de ventajas no extensivas respectiva multiplicado por el nivel de 

gravámenes vigente para terceros paises, dividiendo ol resultado 

de esta multiplicación entre el nivel de gravámenes para terceros 

paises en el momento de la negociación. 

En caso de que se diera la restitución, pero que ésta 

fuera considerada insuficiente para restablecer lu eflcacici de 

las ventajas concedidas, las Partes Contratantes otorgante y 

afectada analizaban en forma bilateral esta situación, a fin de 

darle una solución benéfica, sobre todo para el pais de menor 

desarrollo económico relativo. 

Para la restitución de los márgenes de preferencia, las 

Partes Contratantes implicadas determinaban los mecanismos 

idóneos, incluyendo entre otros el otorgamiento de ventajas 

adicionales sobre productos ya negociados o sobre productos 

nuevos, a fin de solucionar tanto los casos de productos 

incluidos sólo en las listas de ventajas no extensivas para los 

que no existía un gravamen residual que permitiera la restitución 

proporcional corno los casos da productos incorporados en las 

listas de ventajas no extensivas y al mismo tiempo en las listas 

nacionales, totalmente desgravados 1 ya que en catos casos no 

ex.ist.ia .realmente un margen de preforonc i.a para los paises de 

menor.desarrollo económico relativo. 
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En concatenación con lo anterior, cada país de menor 

desarrollo económico relativo presentaba al Comité Ejecutivo 

Permanente una lista con los productos incluidos en las listas 

nacionales con grnvámenes residuales y en la lista de ventajas no 

extensivas correspondiente, totalmente desgravados, y cuyo margen 

de preferencia se veía afectado por la restitución "general" de 

márgenes de preferencia. 

El Comité Ejecutivo Permanente estaba facultado para 

emitir sugerencias para procedor a la restitución de los márgenes 

de preferenCia; analizar las solicitudes de los países de menor 

desarrollo económico relativo para el mantenimiento de los 

mismos~ los casos pendientes de restitución de márgenes y las 

situaciones que se generaban en torno a éstos: protocolizar los 

acuerdos a quo llegaran las Partes Contratantes involucradas; y 

fijar las circunstancias en que la disminución de los márgenes 

incidia en la eficacia de las concesiones. (74) 

Adicionalmente a estas características propias para la 

restitución de márgenes de preferencia en las listas de ventajas 

no extensivas, se apllcaba a éstas el mismo criterio qua aparecía 

en las· listas nacionales. 

(74) Resolución 187(IV-E) de la Conferencia. Restitución de 
Márgenes de Preferencia en las Listas de Ventajas No 
Extensivas. 19 de julio de 1967; Resolución lll(IV) de 
la Conferencia. Preservación de los Márgenes de 
Preferencia de los Paises de Menor Desarrollo Económico 
Relativo. 11 de diciembre de 1964; Resolución 236(VlII) 
de la Conferencia. op. cit.; Resolución 224 (VII) de la 
Conferencia. op. cit.; y Resolución SJ(II) de la 
Conferencia. op. cit. 
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Otro aspecto que estuvo íntimamente relacionado con los 

márgenes de preferencia fue el de la eliminación de restricciones 

arancelarias y no arancelarias. Sobre óstaa, en las directivau 

básicas de la pol1tica de la Asociación respecto a los paises de 

menor desarrollo económico relativo se determinó que las Partee 

Contratantes evitariiln que las medidas restrictivas de carlicter 

administrativo, cambiaría y monetario impuestas por ellas mismas 

afectaran sus importaciones procedentes de los países de menor 

desarrollo económico relativo. 

Dentro del proyecto de resolución, que se encomendó fuera 

elaborado por el Comité Ejecut:.ivo Pennanente, sobre el régimen o 

programa gradual de eliminación de restricciones no arancelarias, 

se debía incluir la supresión total de los gravámenes, incluso 

los administrativos y cuml>iarios, que entorpecieran laa 

importaciones de los productos originarios de los paises de menor 

desarrollo económico relativo, aai como el establecimionto de 

tiempos de desgravación diferentes para estos paises, en relación 

con las demás Partes Contratantes. {75) Pero como ya se 

mencionó, este proyecto de resolución no fue concluido. 

(75) Resolución l70(CM-I/III-E) del consejo de Ministros. 
Programa de Liberación. 10 de diciembre de 1.955 ¡ 
Resolución 194 (CM-11/VI-E) del Consejo de Ministros, 
Medidas que Materialicen el Tratamiento Especial y 
Otorguen Consideración a los Problemas Especificas de 
Bolivia. 2 de septiembre de 1967 ¡ Resolución 66(II) de 
la Conferencia. op. cit.¡ Resolución 2l6(Vll) de la 
Conferencia. op. cit.¡ Resolución 237(VIII) de la 
Conferencia. op. cit.¡ Resolución 253(IX) de la 
Conferencia. op. cit.¡ Resolución 275(X) do la 
Conferencia. op. clt.¡ y Resolución 287(XI) de la 
Conferencia. op. cit. 
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causar daños ponderables a sus economías, petición quo fuo 

aceptada. ( 76) 

En septiembre de 1962, los paises Miembros quedaron 

autorizados a otorgar a sus importaciones de productos 

originarios de Ecuador concesiones no extensivas por un plazo de 

ocho años, contados a partir del lo. de enero do 1963, 

estipulando que, en el séptimo año, las Partes Contratantes 

debian decidir el tratamiento que se les iba a dar a las ventajas 

no extensivas al caducar los ocho años, ya fuera prorrogándolas 

con carácter no extenaiva o extendiéndolas a las demás. Este 

plazo se prolongó primeramente hasta la finalización del periodo 

de transici6n y después por otro tíempo, acordándose que por 

tales prórrogas los tratamientos acordados en la lista de 

ventajas no extensivas no podían ser mod if icndos 

desfavorablemente. Al respecto, los Ministros de Relaciones 

Exteriores recomendaron a las Partes Contratantes dar el más 

amplio cumplimiento a la Resolución 3B(II) de la Conferencia, en 

la que se describía el trato especial para Ecuador por la 

apllcación de ventajas no extensivas. (77) 

(76) Resolución 217(VII) de la Conferencia. Autorización a las 
Partes Contratantes para Otorgar a Bolivia Ventajae Na 
Extensivas (Articulo 32, Inciso a) del Tratado de 
Montevideo). 14 de diciembre de 1967. 

(77) Resolución 3B(II) de la Conferencia. Tratamiento Eflpecial 
para Ecuador por Aplicación del Articulo 32, Inciso a) del 
Tratado de Montevideo. 20 de saptiembre de 1962; 
Resolución 90 (IV) da la Conferencia. Prórroga del Plazo 
Acordado por Resoluciones 12 ( I) y 30 ( II) para las 
Concesiones Otorgadas a Productos Incluidos en la Listu 
Común. 8 de diciembre de 1964; Resolución 146(VI) de la 
Conferencia. Prórroga de los Plazos Establecidos en las 
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Para el caso paraguayo, se diseñó y aprobó un programa de 

estudios a realizarse en la Asociación a favor de este pais, 

mismo que constaba de tres apartados: objetivos, términos de 

referencia y lista da productos. 

Los objetivos del programa de estudios eran obtener 

mayores beneficios y una participación más activa en el proceso 

de integración latinoamericana, y contar con un mejor 

aprovechamiento de las ventajas no extensivas, metas que se 

consideraba posibla alcanzar si se procedía a realizar estudios 

concretos sobre mercados, transporte, producción y 

comercialización de los productos de importancia estratégica para 

el desarrollo económico y social de Paraguay. Dichos estudios 

estuvieron orientados a tener un conocimiento de las 

posibilidades reales en cuanto a su producción y comercialización 

en la región. Los resultados de estos estudios sirvieron a la 

identificación de acciones futuras para una mayor utilización de 

las concesiones no extensivas otorgadas, además de que fueron la 

base para participar en los acuerdos de complemontación, para 

detectar la factibilidad de localizar determinadas industrias 

zonales en su territorio y para negociar nuevas concesiones. 

~ara_ la realización de estos estudios se podía solicitar el apoyo 

financiero del Banco Interamericano de Desarrollo, BID. 

Resolución 98(IV) de la Conferencia. 
Resolución 146(VI) de la Conferencia. op. 
RM/I-Resolución 18 de la Reunión de Ministros. 
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Loa términos de referencia se empleaban corno una 

orientación para ejecutar loa estudios, pudiendo introducirles o 

quitarles ciertos aspectos para los casos en que los estudios 

debieran abordar elementos particulares del producto de que se 

tratara. 

Los términos de referencia se basaban para cada producto 

en un estudio de mercado, aspectos internos de la producción y la 

exportación, e identificación de actividades e industrias nuevas, 

El estudio de mercado incluía la "descripción del producto 

(caracteristicas técnicas y comerciales, nonnas de calidad, 

formas de presentación y campos de utilización); cuantificación 

de la demanda (series estadísticas de producción, importación, 

exportación y consumo, área o zona internas da mercado, fuentes 

de abastecimiento del mercado, productos similares o sustitutivos 

y previsiones de la demanda); caracteristicas del mercado 

consumidor (destino y uso de los productos de bienes de capital, 

intermedios y de consumo, variaciones de la demanda de los 

diferentes tipos de productos, fluctuaciones estacionales en las 

compras,- comparación con la tendencia de consumo y uso de los 

productos sustitutivos, y hábitos nacionales y regionales de 

consumo como zonas urbanas y rurales); precios y condiciones de 

pago (precios CIF, grav&nenes, gastos de internación, precios al 

mayoro6 y menudeo, variaciones de precios en años anteriores y 

condiciones de pago); transporte (medios de transporte, vias de 

posible utilización, distancias entre las vías y costo de 

. transporte) ; acceso al mercado (tratamiento arancelario para 
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Paraguay, para otras Partes Contratantes y para terceros paises, 

restricciones no arancelarias e impuestos internos); y circuitos 

de distribución y comarcialización (compradores industriales, 

proveedores, mayoristas, entes públicos, almacenes, sistema de 

almacenamiento, organización de ventas, oficlnus de compra en ol 

exterior y nóminas de los principales abastecedores). 

"El estudio de los aspectos internos de la producción y la 

exportación de cada producto tenía como metas definir la5 

condiciones en que se desenvolvían estos dos rubros y plantear 

las perspectivas y proyecciones de la capacidad para responder a 

la demanda externa en calidad, cantidad y precias. Así, en estos 

aspectos se incorporaban la cuantía y estructura de la producción 

(series estadísticas de diez años, can cantidad y valor); 

destino de la producción {mercado interno y externo); 

establecimientos existentes (nómina de empresas y su 

localización, capacidad de producción, especialización y grado de 

integración de las mismas) ; 

calificación de su estado 

maquinaria existente {capacidad, 

y grado de obsolescencia); 

productividad de las empresas {eficiencia en la utilización de 

las instalaciones y maquinarias, y causas de la ineficiencia)¡ 

mano de obra (personas ocupadas, calificación, remuneración, 

prestaciones sociales, habilidades empresariales y del personal); 

insumos (estructura, relaciones técnicas do producción, origen, 

abastecimientos de materias primas y energía eléctrica); costo 

de producción; financiamiento y organización; planes de 
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expansión y perspectivas; y exportaciones (cuestiones 

administrativas, institucionales y de polltica de exportación). 

"La identificación de actividades e industrias nuevas de 

carácter dinliJnico se planteaba para que pudieran desempeñar un 

papel estratégico en el desarrollo económico. En una primera 

etapa se requerla un análisis de la posibilidad técnica de su 

producción en el país, en base a recursos naturales existentes o 

potenciales o incluso utilizando insumos importados. Si los 

resultados del análisis eran positivos, se completaba con 

estudios de factibilidad económica'. (79) 

La lista de productos estaba integrada por maderas, 

aceites vegetales brutos o refinados, aceites esenciales, cemento 

y cal, productos de artesanla, jabón, frutas, legumbres y 

hortalizas, jugos, conservas, mermeladas y dulces de frutas, 

cueros vacunos, caña y alcohol, fibras de algodón, tabaco, 

prendas de vestir, yerba mate, azúcar, tejidos, pieles 

silvest~es, calzados, queso y manteca, productos de mandioca, 

fibras vegetales suaves y largas, celulosa, papel y cartón, jugos 

y conservas de legumbres y hortalizas, vidrio, productos 

cerAmicos, fertilhantes, leche, productos siderúrgicos, y 

productos qulmicos y petroqulmicos. 

Por lo que respecta al último caso de pais de menor 

desarrollo económico relativo, en septiembre de 1967, se dio 

(79) 'Resolución CEP/222 del Comité 
Programa de Estudios en Favor 
diciembre de 1970. 
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autorización a las Partes Contratantes para que otorgaran a 

Uruguay, hasta el Jl de diciembre de 1972, fecha que se prorrogó 

hasta el 31 de diciembre de 1975 y luego a otra un tanto cuanto 

indefinida {80}, concesiones no extensi~as para la importación de 

productos originarios de este pais, y cuya lista fue ampliada en 

los siguientes periodos de sesionea ordinarins de la Conferencia. 

Sin embargo, el recibir un trato preferencial no implicó 

que se aplicaran a Uruguay las resoluciones adoptadas en 

beneficio de los paises que anteriormente ya hablan sido 

calificados de menor desarrollo económico relativo, ya que las 

listas de ventajas no extensivas se elaboraban a nivel 

individual, al incorporar única y exclusivamente productos de 

1nter6s para la Parte Contrat11nte de que se tratara. Asi, los 

productos beneficiados por el tratamiento preferencial debían ser 

originarios de Uruguay y uu lista de ventajas no extensivas debia 

incluir sólo aquéllos cuyos requerimientos eran propios de su 

pala. 

Lo que s1 se aplicó a las concesiones no extensivas 

otorgadas por las Partes Contratantes a Uruguay, al igual que a 

Bolivia, Paraguny y Ecuador, fue la observancia de toda la 

reglamentación existente sobre rotiro de concesiones y sobre 

(80) Esta nueva fecha fue un tanto cuanto indefinida porquB ya 
se había finnado ol Protocolo de Caracas, que amplió el 
plazo para alcnnzar la zona de libre comercio, lo que 
ocasionó que la nueva vigencia de las concesiones se 
condicionara a la ratificación por todas lau Partes 
Contratantes de tal Prot;ocolo. Esta misma situación se 
dio con los demás paitH.:rn de menor desarrollo económico 
rclutivo, Bolivia, Ecuador y Paraguay. 
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márgenes de preferencia en favor de países de menor desarrollo 

económico relativo. 

En este contexto, los productos incluidos en las listas de 

ventajas no extensivas y los tratamientos acordados y concedidos 

por las Partes Contratantes a favor de Bolivia, Paraguay y 

Ecuador no fueron extendidos a Uruguay automáticamente, sino 

hasta que también aparecieran dichas mercancías en las 

negociaciones de su lista de ventajas no extensivas. Esto 

significaba que un producto, aunque estuviera en una lista de 

otro país de menor desarrollo económico relativo, podía 

incorporarse en la lista de ventajas no extensivas de Uruguay si 

se daba de antemano la negociación correspondiente, y siempre y 

cuando la concesión no creara si~uaciones de interferencia en las 

corrientes de comercio ya existentes y no afectara 

sustancialmente las posibilidades de desarrollo de ciertas 

actividades de interés prioritario para los otros países. Es por 

ello que, previamente a la formación de la lista de concesiones 

no extensivas de Uruguay, se realizaron las consultas 

pertinentes. ( 81) 

(81) Resolución 204(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. 
op. cit.¡ Resolución 212(VII) de la Conferencia. 
Aplicación de las Resoluciones 103 (IV) y 111 (IV) a las 
Concesiones No Extensivas en Favor del Uruquay. 14 de 
diciembre de 1967¡ y Resolución 260(IX) de la 
Conferencia. Prórroga de la Resolución 204 (CM-II/VI-E). 
11 de diciembre de 1969. 
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3.1.1.3.1. Otros Estfmulos a lo"i pofsea de 

Relativo. 

Paralelamente a las listas de ventajas no extensivas, 

existían otros estimulas a favor de los paises de menor 

desarrollo económico relativo, mismos que estaban contenidos 

igualmente en el Articulo 32 del Tratado y que se describen a 

continuación. 

El Articulo 32, Inciso b), del Tratado de Montevideo 

establecla que las Partes Contratantes podían "autorizar a una 

Parte Contratante de menor desarrollo económico relativo dentro 

do la zona a cumplir el programa de reducciones de gravámenes y 

otras reatricciones en condicionen mhs favorables, especialmente 

convenidas·. (02) 

A este respecto, el pais de menor desarrollo económico 

relativo de que se tratara y las Partes Contratantes 1 a través de 

negociaciones, debían indicar especificamente la forma y la 

qradualidad con que la Parte de menor desarrollo económico 

relativo iba a cumplir los compromisos mínimos del programa de 

reducción de gravámenes de su li~ta nacional y de la lista común, 

señalando las etapas y los porcentajes en que satisforia el 

programa. La gradualidad no pod1a extenderse más allá de doce 

(82) Tratado de Montevideo 1960. op. cit. 
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años, excepto si las Partes Contratantes acordaban otro plazo por 

considerar que los resultados aún no eran alcanzados. 

El Articulo 32, Inciso ·e), fijaba que las Partea 

Contratantes podían "autorizar a una Parte Contratante de menor 

desarrollo económico relativo dentro de la zona a adoptar medidas 

adecuadas a fin de corregir eventuales desequilibrios en su 

balance de pagos". (B3) 

En este caso, la Parte de menor desarrollo económico 

relativo debía hacer la demostración de la existencia o la 

eventualidad de un dosequilibrio en su balanza de pagos, así como 

indicar las medidas que aplicarla para corregirlo. Es menester 

señalar que la autorización para imponer tales medidas podia ser 

otorgada por las Partes Contratantes si la aplicación de las 

disposiciones de las cláusulas de salvaguardia del Tratado en 

este aspecto no resultaban adecuadas para la corrección dol 

desequilibrio. 

El Articulo 32, Inciso d), estipulaba que las Partes 

Contratantes podían "autorizar a una Parte Contratante de menor 

desarrollo económico relativo dentro do la zona a que aplicara, 

cuando fuera necesario y con carácter transitorio, en forma no 

discriminatoria y mientras no significaran una reducción de eu 

consumo habitual, medidas adecuadas con el objeto do proteger la 

producción nacional de productos incorporados al programa de 

( 83) Ibidem. 
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liberación que fueran de importancia básica para su desarrollo 

económico•. (84) 

Sobre este aspecto, el país de menor desarrollo económico 

relativo y las Partes Contra.tantea debían establecer la o las 

produccionea nacionales que se pretendía proteger, las medidas 

para lograrlo y el plazo en que regirían, asi como datos sobre el 

consumo, producción e importación de los productos referidos. 

Sobre los Incisos a), b), e) y d) se hizo una nota 

aclaratoria y explicativa para evitar las dificultades que so 

presentaran en su interpretación, la cual decía. que "el 

Artículo 32 del Tratado no constituía una excepción a las 

disposiciones generales del mismo. Sin embargo, particularmente 

los Incisos a} y b} de dicho precepto hacían excepción a lo 

dispuesto por el Tratado en sus Artículos 5 (reducciones da 

gravámenes) y 18 (tratamiento de la nación más favorecida), as! 

como los Incisos e) y d) constituían una excepción a lo dispuesto 

en el Capítulo VI (Cláusulas de Salvaguardia). En consecuencia, 

los pa!sea de menor desarrollo económico relativo, sin perjuicio 

de las ventajas del Artículo 32 que los habían sido concedidaa, 

a1 igual que las demás Partes Contratantes, gozarían de todos loa 

derechos y estarían sujetos a todas las obligaciones que emanaban 

del Tratado". ( 85) 

( 84) Ibídem. 

(85) Resolución 17(!) de la Conferencia. op. cit. 
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No obstante lo anterior, dichos Incisos no eran tanto 

excepciones a ciertos Articulas del 4:!.~ratado, sino mAs bien eran 

complementarios y con condiciones más ventajosas y favorables 

para los paises de menor desarrollo económico relativo, ya que 

éstos tenían concesiones más al tas que las demás Partes 

Contratantes, para sus franquicias no se aplicaba el tratamiento 

de nación más favorecida, su participación en el programa de 

liberación era más gradual y escalonada, e imponian medidas más 

amplias y adicionales para corregir sus desequilibrios do balanza 

de pagos y para proteger su producción nacional. 

El Articulo 32, Inciso e), determinaba que las Partes 

Contratantes podían "realizar gestiones colectivas sn favor de 

una Parte Contratante de menor desarrollo econ6mico relativo 

dentro de la zona, en el sentido do apoyar y promover, dentro y 

fuera de la zona, medidas de carácter financiero o técnico 

destinadas a lograr la expansión de las actividades productivas 

ya existentes o a fomentar nuevas actividades, especialmente las 

que ten!an por objeto la industrialización de sus materias 

primas". (86) 

En tanto, el Artículo 32, Inciso f), que estaba 

íntimamente relacionado con el punto anterior, disponía que las 

Partes Contratantes podian "promover o apoyar, sogún fuera el 

caso, programas especiales de· asistencia técnica de una o más 

Partes Contratantes, destinados a E: levar, en países de menor 

(86) Tratado de Montevideo 1960. op. cit. 
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desarrollo económico rolativo dentro de la zona, los niveles de 

productividad de determinados sectores de producción.• (87) 

Las gestiones colectivas y la promoción de programas 

especiales se realizaban a petición del país de menor desarrollo 

económico relativo o por sugorencia de los órganos de lu 

Asociación. 

Para poder detallar aún más estos estimules y con el 

objeto de ayudar al crecimiento de las economías y de uuperar los 

desniveles económicos con respecto a los demás paises Miembros, 

se aprobó un plan de operaciones y disposiciones especiales que 

las Partes Contratantes lmpusieron en favor de los paises de 

menor desarrollo económico relativo y que involucraba a los 

Incisos e) y f) del Articulo 32. 

Dentro de las operaciones especiales estaban la ayuda 

financiera y la ayuda técnica. (88) 

La ayuda financiera se refería a que, por medio de 

préstamos u otros tratos especiales como suministros 

( 87) Ibídem. 

(88) Para que cada uno de los paises de menor desarrollo 
económico relativo se acogiera al plan, era necesario qua 
tambión participara activamente mediante la elaboración de 
su propio programa de operaciones especiales que le 
permitiera acelerar su desarrollo económico, mismo que ora 
sometido a estudio y acreditación del Comité Ejecutivo 
Permanente. Esto era así con el objeto de que dentro de 
las operaciones especiales se tomaran en cuenta tanto loe 
ofrecimientos de las Partea: Contratantes como los 
requerimientos de los paises de menor desarrollo económico 
relativo. 
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concesionadoa y lineas de crédito, las Partes Contratantes de 

acuerdo a sus posibilidades podiar. prestar asistencia a cada uno 

de los paises de menor desarrollo económico relativo para la 

ejecución do obras do infraestructura, mediante el suministro de 

maquinaria, equipo, herramienta e instalaciones; la formación de 

mano de obra calificada, a través del abastecimiento de equipo e 

instalaciones para talleres y uscuelas agricolas; la realización 

de estudios técnicos en las universidades y centros 

especializados, vía el aprovisionamiento de textos básicos, 

instalaciones y equipo; el financiamiento de importaciones de 

las Partes Contratantes de menor desarrollo desde la zona 

destinadas a las actividades básicas de producción do los países 

de manar desarrollo económico relativo, por medio del 

establecimiento de 11nens de crédito, asi como otros mecanismos 

especiales de crédito, dentro de los sistemas bancarios de las 

Partes Contratantes, con el propósito de facilitar el 

financiamiento de sus importaciones de productos de los países de 

menor desarrollo económico relativo; y lü conformación de un 

fondo con aportes monetarios, a través de acuerdos financiaros, 

para complementar los recursos de los bancos de fomento 

industrial de los paises de menor desarrollo económico relativa. 

La ayuda técnica de las Partes Contratantea eataba 

orientada a proveer expertos, 

desarrollaran actividades en 

técnicos y 

los paises 

profesores para que 

de manar desarrollo 

eCOnómico relativo; conceder becas para la formación do 

técnicos, obreros calificados y administrildores de empresas en 
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los centros de capacitación de las Partes Contratantes~ preparar 

y ejecutar proyectos 

programas de sanidad 

especificas como obras de ingeniería, 

animal y vegetal, irrigación, drenaje, 

urbanización rural, colonizacl6n agrícola, reforestación, etc.; 

y estudiar los mercados, detectar industrias con fines de 

integracJón y promover su ubicación en los paises de menor 

desarrollo económico relativo. 

Estas operaciones especiales de las Partes Contratantes 

eran cómplernentarias y no sustitutivas de las fuentes de 

asistencia técnica o financiera que cada país de menor desarrollo 

económico relativo pudiera obtener de organismos internacionalea. 

Para las medidas especiales se encomendó al Comité 

Ejecutivo Permanente: estudiar y aprobar las gestiones 

colectivas ante organismos internacionales de crédito como el 

Banco Interamericano de Desarrollo, BID, y el Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento, BIRF, en apoyo a las solicitudes 

financieras o técnicas presentadas o que fueran a ser presentadas 

a tales entidades por los paises de menor desarrollo económico 

relativo para expandir sus actividades productivas y para 

financiar sus exportaciones; analizar y presentar las 

solicitudes de estos paises para el mantenimiento de las márgenes 

de preferencia; y elaborar estudios y tonmr las medidas 

necesarias para aplicar todos los compromisos del Articulo 32, 

especialmente sobre la identificación de industrias que 

produjeran bienes de exportación destinados al mercado regional y 

que pudieran ubicarse en los paises do menor dosarrollo econ6m1co 
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relativo, aai como el régimen de desgravaciones que permitiera su 

instalación y asegurara su buen desempeño. (89) 

Las Partes Contratantes podian autorizar el otorgamiento 

simultáneo o en diferentes etapas del proceso de integración, al 

pala de menor desarrollo económico relativo de que se tratara, de 

una, algunas o todas las ventajas previstas en el Articulo 32 del 

Tratado. 

Asimiomo, las Partes Contratantes tenían la facultad de 

suspender, a petición de una o más de ellas, cualquier 

autorización concadida para la aplicación del Articulo 32 cuando 

se acordara anular el reconocimiento de pais de menor desarrollo 

económico relativo, comprobando que ya no oxlstiñ tal condición, 

y cuando se demostrara la terminación do las circunstancias 

ospeciales que hablan fundamentado el otorgc1miento de las 

ventajas. 

Cabe señalar que además de las seis directivas de la 

política de la Asociación con respecto a los paises de menor 

desarrollo económico relativo -mencionadas cuando se trató el 

tema de las ventajas no extensivas por ser aplicables a éstas y 

(89) ·Resolución 74 ( I II) de la Conferencia, Aplicación del 
Capitulo VIII del Tratado. Plan de Operad.enes y Hedidas 
Especiales en Favor de los Paises de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 21 de noviembre de 1963; 
Resolución 105 (IV) de la Conferencia. Financiamiento de 
las Exportaciones de los Paises Calificados como de Menor 
Desarrollo Económico Relativo. 8 de diciembre de 1964; y 
Resolución 108 (IV) de la Conferencia. Establecimiento de 
Mecanismos Especiales de Crédito en Favor de los Paises 
Calificados como de Menor Desarrollo Económico Relativo. 
8 de diciembre de 1964. 
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que ~ersaban sobre la eficacia ~e las concesiones, la inclusión 

de todo un sector o una rama productiva en las concesionea, la 

eetabilidad de éstas, los márgenes de preferencia de las 

franquicias / otros estímulos para la mejor utilización de las 

ventajas no extensivas y la eliminación de restricciones- 1 

también dicha politica incluyó otras cuatro directivas básicas 

que tenían relación con los demás Incisos del Artículo 32 del 

Tratado de Montevideo. 

La primera estipulaba que dado que la aplicación no 

discriminada de las medidas restrictivas o cláusulas de 

salvaguardia por las Partea Contratantes, sin tomar en cuenta los 

objetivos perseguidos y la débil estructura económica de los 

países de menor desarrollo ocon6mic::o relativo, ocasionaba 

perjuicios a lu aspiración de lograr un desarrollo económico 

equitativo, era necesario que tal aspecto no diucriminatorio !iC 

superara y no se sumnra. como un nuevo elcinanto de incertidumbre 

sob~e las inversiones. 

Esto significaba que' los paises do menor desarrollo 

económico relativo y en qenarnl otros paises de la región no 

invortían en Jos prim~ros, porque en virtud da que las Partea 

Contratantes imponían Jn(!didan restrictivas por igunl y no en 

forrnu discriminatoria, esto para favorecer a los puíses de menor 

desarrollo económico relativo, sus productos resultantes de tal 

inversión se velan obstnculizados al ingresar u los mercados 

r~gionales y, por tanto, generaban incertidumbrt:: p.:lru loa 

inversionistas. 

- 153 -



La segunda fijaba que debia darse una alta prioridad a los 

estudios que realizaba la Asociación tendientes a instalar las 

industrias, con facilidades de acceso a los mercados regionales, 

en cada uno de los paises de menor desarrollo económico relativo. 

Esta directiva era complementaria de la anterior. 

La tercera contemplaba un trato preferencial de las Partes 

Contratantes en cuanto a las disposiciones en materia crediticia 

para estimular y posibilitar sus compras de productos de los 

paises de menor desarrollo económico relativo. Esta directiva 

estaba íntimamente relacionada con el plan de operaciones y 

medidas especiales. 

La cuarta y última directiva básica establecia que la 

reciprocidad podía ser exigida en la medida en que los paises de 

menor desarrollo económico relativo aprovecharan efectivamente 

las concesiones que les otorqaban, teniendo en cuenta la 

necesidad de propiciar su crecimiento y asegurar el desarrollo 

armónico de la región. Pese a que éste era un principio que no 

debia dejar de observarse, la \Jhica excepción se dio para 

Bolivia, permitiéndole no utilizar de inmediato las concesiones 

otorgadas, dada su situación productiva ineficiente, hasta 

después de 1968, cuando ésta se recuperara por lo menos a los 

niveles mínimos de productividad. 

Otro instrumento que se puso en marcha para apoyar el 

crecimiento de los países de menor desarrollo económico relativo 

y para colocar en sus territorios de industrias con proyección 
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regional, fue la creación en 1965 de un grupo de estudio con 

carácter permanente. su objetivo primordial estaba orientado a 

recabar información, y realizar investigaciones para identificar 

industrias y concretar proyectos específicos que pudieran 

establecerse en los países de menor desarrollo económico 

relativo, a fin de que participaran activamente en el proceso de 

integración de la región. Como derivación de este objetivo y 

como una meta también, el grupo de estudio permanente apoyaba y 

asesoraba a los países de menor desarrollo económico relativo en 

el aprovechamiento de las oportunidades que ofrecía el mercado 

zonal en cuanto a la instalación de industrias. 

En virtud de que de este grupo de estudio permanente 

emanaron resultados altamente positivos, se encomendó a la 

Secretaria Ejecutiva que constituyera dentro de su organización, 

con el apoyo de organismos asesores regionales, una unidad 

operativa de carácter técnico para asistir a los paises de menor 

desarrollo económico relativo en el análisis y determinación de 

las posibilidades que les brindaba la región, y en la aplicación 

óptima de las medidas otorgadas a su favor. Dicha unidad 

operativa técnica empezó a funcionar en 1968. Para dar 

cumplimJ.ento a esta instrucción, la Secretaria preparó un informe 

que establecía las bases y los mecanismos necesarios para 

formalizar acuerdos tendientes a asegurar la participación 
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efectiva de los paises de menor desarrollo económico relativo en 

los mercados de las demás Partes Contratantes. (90) 

3.1.l.4. Acuerdos de Complementación Industrial. 

El cuarto instrumento que el Tratado de Montevideo 

contempló, pero con carácter auxiliar dentro del programa de 

liberación, para lograr en principio una zona de libre comercio y 

posteriormente un mercado común latinoamericano, fue la 

suscripción de acuerdos de complementación industrial o por 

sectores. Estos acuerdos de complementación formaban parte de 

una estrategia global de política de complementación e 

integración económicas de la Asociación. 

La estrategia global, como objetivo fundamental del 

Tratado, estaba orientada a promover en forma armónica el 

desarrollo económico-social de las Partes Contratantes, asegurar 

condiciones equitativas de competencia entre las mismas y 

propiciar la integración y la complementación de sus econom1as, 

particularmente en el rubro de la producción industrial, 

comprometiéndose a armonizar sus regímenes de importación y 

exportación, asi como los tratamientos aplicados a los capitales, 

bienes y servicios procedentes de fuera de la región. 

(90) Resolución CEP/106 del Comité Ejecutivo Permanente. Tareas 
del Grupo de Estudio Permanente para Paises de Menor 
Desarrollo Económico Relativo. 11 de noviembre de 1966; 
y· Resolución 195(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. 
Creación de una Unidad Operativa Técnica dentro de la 
Secretaria para Asistir a los Paises de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 2 de septiembro de 1967. 
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En la política zonal de desarrollo industrial que se 

formuló, deb1a considerarse a la complementación industrial como 

un mecanismo de primer orden para el armónico crecimiento 

económico de la región ( 91) , lo que no a ignif icaba que fuera 

necesario tener un cierto grado de desarrollo en un determinado 

sector para proceder a la complementación del mismo con las demás 

Partes Contratantes, sino por el contrario propiciar su 

desarrollo a través de la propia complementación. 

Dentro de esta politica zonal, el Capitulo III del Tratado 

de Montevideo estipuló dos maneras para intensificar la 

integración y la complementación referida. La primera hacia 

referencia a que las Partes Contratantes debían realizar 

esfuerzos para promover una gradual y creciente coordinación de 

sus respectivas políticas de industrialización, a través de 

apoyar entendimientos entre los sectores económicos interesados. 

Estas reuniones de representantes de los sectores de producción 

también eran auspiciadas por el Comité Ejecutivo Permanente y 

asesoradas por expertos de las Partes Contratantes y de los 

órganos especializados del Consejo Interamericano Económico y 

Social, CIES, y la Comisión Económica para América Latina, CEPAL. 

(91) La politica zonal de desarrollo industrial no sólo 
contempló la complementación industrial propiamente dicha 
y los acuerdos sobre ésta, sino que además abarcó, como ya 
se mencionó en la Comisión Asesora de Desarrollo 
Industrial, los problemas de desaLrollo industrial, el 
aprovechamiento del mercado, el uso de los recursos, la 
distribución de los beneficios, la interdependencia entre 
los diversos sectores dP. la producción, las industrias de 
carácter zonal, la programación del desarrollo industrial 
y las condiciones de competencia. 
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Estas reuniones empresariales tenían como finalidadesz 

hacer un examen cuidadoso y pormenorizado del sector tratado en 

cuanto a producción, exportación, importación, consumo, costos de 

las materias primas, de productos intermedios y de otros factores 

de producción, tratamiento arancelario y cambiarlo aplicado a los 

productos del sector, y programas y proyectos de expansión del 

mismo; analizar las posibilidades de incluir los productos del 

sector en el programa de liberación o en los acuerdos de 

complementación; y establecer un programa de las reuniones del 

sector de que se tratara. (92) 

La segunda estaba relacionada con la celebración, entre 

los paises Miembros, de acuerdos de complementación por sectores 

industriales, identificando aquéllos que pudieran ser objeto de 

acuerdos y en los que hubieran posibilidades reales de 

participación de los diversos paises. 

Una tercera opción fue dada por las Resoluciones '100 (IV) 

de la Conferencia y CEP/98 del Comité Ejecutivo Permanente, en 

18s que se establecía que se efectuarian otras formas de 

complementación en la producción industrial, aparte de las dos 

mencionadas, formas que deberian ser definidas antes del 30 de 

junio de 1967 por la Secretaria y el propio Comité, y que no 

ocurrió. (93) 

(92) Tratado de Montevideo, op. cit. y Resolución SS(II) de la 
Conferencia. Reunión de Representantes de Sectores de la 
Producción de la Zona. 19 de noviembre de 1962. 

(93) Resolución lOO(IV) de la Conferencia. op. cit.; 
Resolución RM/I-Resolución 16 de la Reunión de Ministros. 
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Con esta óptica 1 los acuerdos de complementación 

propiamente dichos y objeto de estudio de este apartado, eran 

aquellos acuerdos a través de los cuales se daba la 

complementación, cuando dos o más paises Miembros se coordinaban 

para la fabricación de un determinado producto, en donde cada uno 

de ellos producía alguna o algunas partes especificas del mismo, 

para que después, por medio del intercambio comercial, se 

integrara el producto final. 

Antes de abordar las normas y procedimientos que 

estuvieron vigentes para los acuerdos de complementnción, dados 

en 1964, cü.be señalü.r que anterior a esta fecha se dispuso que 

las reducciones y la liberación resultantes de los acuerdoa se 

incorporarlan a las listas nacionales de los paises 

participantes, con carácter irrevocable, y en caso de que la 

participación fuera unánime se incluirían automáticamente en la 

lista común. Posteriormente, en 1962, se dio una nueva 

reglamentación que mantuvo la obligación de incluir los productos 

negociados en los acuerdos de complementación en las listas 

nacionales, pero no se obligó a incorporarlos en la lista común, 

aun cuando participaran todos los paises Miembros. En estas doa 

reglamentaciones se determinaba la extensión de las concesiones 

negociadas en los acuerdos a las demás Partes Contratantes, por 

Calendario para el Programa de Acción 
Resolución !OO(IV). 
Resolución 142(V) de 
Programa de Acción 
diciembre de 1965; 
Ejecutivo Permanente. 

6 de nov iernbro de 
la Conferencia. Calendario 
de la Resolución lOO(IV). 

y Renolución CEP/98 del 
op. cit. 
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la via de la implantación de la clAusula de la nación m!\s 

favorecida. 

Dado que esto no estimuló la concertación de acuerdos, el 

reglamento de éstos sufrió una nueva modificación, la cual fue la 

que rigió en las negociaciones, y que estuvo relacionada con la 

aceptación do que los resultados de las negociaciones no se 

extendieran a la Partes Contratantes no participantes -siendo 

as! una excepción a la cláusula de la nación más favorecida-, 

salvo que mediara una adecuada compensación, situación en la que 

no se incluía a los paises de menor desarrollo económico 

relativo, los cuales recibirían la.a concesiones sin tener que 

otorgar compensación alguna. De es ta forma 1 cesó también la 

obligación de introducir las franquicias en las listas 

nacionales, y la liberación comercial que se lograra en los 

acuerdos de complementación dejó de ser calculada y tomada en 

cuenta para el cumplimiento de las obligaciones establecidas con 

respecto al lograr rebajas de gravámenes del 8% anual. 

Con esta aclaraci6n, las normas y procedimientos para la 

suscripción de loa acuerdos de complementación fuaron definidos 

en diciembre de 1964 por la Conferencia de las Partes 

Contratantes, en su Cuarto Periodo de Sesiones Ordinarias. 

Los objetivos de los acuerdos de complementación fueron 1 

a) acelerar el programa de liberación da grav6menes y 

r~stricciones de los productos industriales¡ b) facilitar la 

inclusión en el programa de liberación de aquellos productos que 
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no formaban parte del comercio intrarregional ¡ e) crear 

condiciones propicias para fomentar las inversiones tendientes a 

agilizar el desarrollo económico y social, elevar el empleo y 

mejorar el aprovechamiento de los recursos zonales; d) utilizar 

al máximo los factores de producción disponibles del sector de 

que se tratara; e) armonizar los planes de desarrollo en el 

sector respectivo; f) propiciar programas de integración 

sectorial en donde las Partes Contratantes lo establecieran; 

g) contribuir a disminuir o por lo menos atenuar las diferencias 

en loe niveles de desarrollo económico de los paises de la 

región; h) considerar especialmente la situación de los paises 

de menor desarrollo económico relativo y asignarles oportunidades 

para una adecuada participación en los acuerdos de 

complementación; i) estimular la comple~entación entre 

actividades industriales que cubrieran el abastecimiento de las 

necesidades de la región; y j) proteger condiciones equitativas 

de competencia para inducir e incrementar la productividad 

industrial, mejorar la calidad, disminuir los precios y facilitar 

la colocación de los productos zonales en el morcado 

internacional. (94) 

(94) Resolución 15(1) de la Conferencia. Normas y 
Procedimientos para los Acuerdos de Complementación. 11 
de octubre de 1961¡ Resolución 16(1) de la Conferencia. 
Acuerdos de ComplemenLación. 11 de octubre de 1961; 
Resolución CEP/19 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Modifica la Resolución 16 ( l) sobre los Acuerdos de 
Complementación. 20 de julio de 1962¡ Resolución 48(II) 
de la Conferencia, Normas y Procedimientos para los 
Acuerdos de Complementación. 19 de noviembre de 1962; 
Resolución 99(1V) de la Conferencia. Normas y 
Procedimientos para los Acuerdos de Complementación. 8 de 
diciembre de 1964, 
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El contenido de los acuerdos de complementación debía 

encerrar obligatoriamente normas que regularan el programa de 

liberación que regiría para loa productos del sector de que se 

tratara, incorporando cláusulas destinadas a coordinar y otorgar 

tratamientos diferenciales a las materias primas y a las partes 

complementarias empleadas en la fabricación de tales productos. 

En dicho programa de 

complementación se debia 

comprendidos, de conformidad 

codificación de la NABALALC; 

liberación de los acuerdos de 

individualizar los productos 

con las especificaciones y 

establecer la forma como serian 

eliminados los gravámenes y restricciones de los productos, en 

donde el ritmo de liberación pod!a ser diferente para cada uno de 

los paises involucrados y para cada una de las mercancías 

comprendidas; preservar los márgenes de preferencia para los 

productos; y señalar los requisitos de origen a que estarían 

sujetos tales productos. 

~os acuerdos de complementación debían contener una 

cláusula sobre la adhesión, que permitiera a laa demAa Partes 

Contratantes participar en él en el momento que lo decidieran. 

Los acuerdos de complementación debian incorporar 

disposiciones relacionadas con la concordancia entre los diversos 

paises involucrados sobre el trato aplicado a las importaciones 

proveriientes de terceros paises de los productos comprendidos en 

el sector de que so tratara, las materias y las partes 

complementarias para su elaboración; la coordinación de 
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programas y estímulos gubernamentales para agilizar la 

complementación industrial sectorial y conciliar los tratamientos 

a loe capitales y servicios de dentro y fuera de la región; y la 

reglamentación que impidiera poner en marcha prácticas desleales 

de comercio. 

Los acuerdos de complementación también debian o podían 

contener articules referentes a la irrevocabilidad de las 

concesiones o la reglamentación para ol retiro de las mismas; al 

tratamiento especial aplicado a los paises de menor desa-rrollo 

económico relativo, lo quQ significaba que, al igual que en los 

otros instrumentos, éstos al participar o no en un acuerdo de 

complementación debían beneficiarse por ventajas no extensivas a 

las demás Partes Contratantes concurrentes; al trato que se 

aplicaria a los paises de mercado insuficiente; a los 

procedimientos para solucionar controversias; 

administración del acuerdo. 

y a la 

Los acuerdos de complementaci6n, asimismo, debían tener 

disposiciones sobre su denuncia, contemplando sus formalidades, 

el término y cuando comenzaba a surtir efecto, y consecuencias de 

la denuncia en cuanto al programa de liberación y a loe derechos 

y obligaciones que se dorivaban do los acuerdos. (95) 

Las negociaciones para concertar los acuerdos de 

complementación seguían ol siguiente proceso. Primeramente, la 

concertación de los acuerdos podia ser sugerida por las Partes 

( 95) Ibidem. 
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Contratantes interesadas o por las reuniones sectoriales de 

empresarios. Dado que de éstas surgieron varias propuestas de 

acuerdos, se recomendó a los paises Miembros tramitarlos y 

perfeccionarlos con la mayor celeridad posible. (96) 

Independientemente del origen para el surgimiento de los 

acuerdos, las Partes Contratantes que pretendían suscribir 

acuerdos de complementación debían enviar una comunicación al 

Comité Ejecutivo Permanente, a travós de sus Representantes 

Permanentes en la Asociación, anexando información completa sobre 

las bases de los acuerdos, El Comité a su vez comunicaba a las 

demás Partes Contratantes la intención de concertar los acuerdos, 

en virtud de que las negociaciones estaban abiertas a la 

participación de todos los paises Miembros interesados en los 

programas de complementación. 

Las negociaciones se iniciaban cuarenta y cinco días 

después de la fecha de recepción de la comunicación por parte del 

Comité, pudiéndose ampliar dicho plazo por solicitud de alguna de 

las Partes Contratantes, pero no más de sesenta días 

suplementarios. Sin embargo, estoA periodos no eran 

~bligatorios, ya que podían ser reducidos, eliminados o 

prolongados por decisión del Comité, siempre que hubiera el voto 

afirmativo do por lo menos dos tercios de las Partes Contratantes 

y sin ·Voto negativo. 

(96) Resolución 128(V) de la Conferencia. Acuerdos de 
Complementación. 30 de diciembre de 1965. 
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Entre la fecha de la comunicación y el inicio de las 

negociacionee, el Comité Ejecutivo Permanente analizaba la 

información proporcionada y la complementaba con los estudios 

técnicos para mejorar el material que se presentaba a las Partes 

Contratantes. Adicionalmente 1 efectuaba una evaluación de las 

posibilidades de participación de las restantes Partes 

Contratantes, fonnulaba las recomendaciones que estimaba 

conveniente y solicitaba, en caso de ser necesario, documentación 

adicional a las Partes Contratantes patrocinadoras de los 

acuerdos, por así llamarlas. 

En las negociaciones encaminadas a concertar los acuerdos, 

al igual que en los propios acuerdos de complementación 1 las 

Partes Contratantes debían considerar la situación de los países 

de menor desarrollo a~onómico relativo y las condiciones de 

producción de la región, pélrticularmente las de los países de 

mercado insuficiente. Sobre los países de menor desarrollo 

económico relativo se estipuló que el Comité Ejecutivo 

Permanente, con la asesoria técnica de la Comisión Asesora de 

Desarrollo Industrial, diseñaria fórmulas que facilitaran y 

procuraran la participación de estos paises en la concertaci6n de 

la mB.yoria de loa acuerdos de complementación que se 

establecieran, para lo cual dicha Comisión Asesora estableció un 

grupo de estudio. (97) 

(97) Resolución 192(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. 
Acuerdos Sectoriales de Complementación Industrial 
Procurando la Participación de los Países de Menor 
Desarrollo Económico Relativo. 2 de septiembre de 1967¡ 
y Resolución CEP/50 del Comité Ejecutivo Permanente. 
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Concluidas las negociaciones, los acuerdos de 

complementación se mostraban en protocolos suscritos por loe 

plenipotenciarios debidamente acreditados por las Partes 

Contratantes. Inmediatamente después do ser signados, los 

acuerdos de complementación eran sometidos al Comité, el cual 

resolvía sobre su compatibilidad con los principios y objetivos 

generales del Tratado de Montevideo, resolución que debla ser 

expedida dentro de los treinta días siguientes, contados a partir 

de la fecha de recepción de los acuerdos respectivos. 

Así, loe acuerdos de complementación correspondientes sólo 

podlan entrar en vigor posteriormente de que se hubiera declarado 

la mencionada compatibilidad y su vigencia estaba limitada a la 

duración del período de transición. La Secretaría del Comité 

Ejecutivo Permanente era la depositaria de los mismos, órgano que 

remitía copias a todas las Partes Contratantes. 

Aun cuando ya estuvieran suscritos, los acuerdos de 

complementación estaban abiertos a la adhesión de las demás 

Partes Contratantes, la cual era formalizada una vez que se 

realizaban las negociaciones pertinentes y mediante protocolo 

signado entre las Partee Contratantes participantes y la Parte 

adherente, y depositada en la Secretaria. La Parte Contratante, 

que manifestaba su Intención de adherirse a los acuerdos de 

complementación, iniciaba las negociaciones después de treinta 

d!as y antes de ciento veinte días de haber comunicado su interés 

Funciones de la Comisión Asesora de Desarrollo Industrial. 
21.de julio de 1964. 
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al Comité Ejecutivo Permanente, es decir, las negociaciones 

deberían de darse en noventa dias. 

Las obligaciones para la Parte Contratante adherente tenia 

como límite los compromisos acumulados durante el periodo 

transcurrido desde la entrada en vigor de los acuerdos para la 

Parte Contratante que más responsabilidades hubiera asumido, pero 

siempre teniendo en cuenta la situación de los paises de menor 

desarrollo económico relativo y de mercado insuficiente. 

En caso de que se planteara un conflicto respecto a la 

interpretación de las condiciones para que los acuerdos de 

complementación entraran en vigencia para la Parte Contratante 

adherente, ésta podía someter el caso al Comité, el cual 

conciliaba las posiciones en base a los intereses mutuos. 

Las Partes Contratantes que no participaban en los 

acuerdos de complementación sólo ee beneflciaban de las 

concesiones pactadas entre las Partes involucradas . en loa 

acuerdos, mediante el otorgamiento de una adecuada compensación. 

La excepción a esta regla fue que todos los beneficios de los 

acuerdos de complementación se extendían automáticamente, sin la 

cesión de compensaciones, a los paises de menor desarrollo 

económico relativo, independientemente de negociaciones o 

adhesión a los mismos. (98) 

(98) Resolución 15(1) de la Conferencia. op. cit.; 
Resolución 16(1) de la Conferencia. op. cit.; 
Resolución CEP/19 del Comité Ejecutivo Permanente. op. 
cit.; Resolución 48(11) de la Conferencia. op. cit.; y 
Resolución 99(1V) de la Conferencia. op. cit. 
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La vinculación entre los acuerdos de complementación y el 

programa de liberación del Tratado -específicamente con la lista 

comón y las listas nacionales- radicaba en que aquéllos eran un 

mecanismo auxiliar de éste al conceder concesiones adicionales y, 

por tanto, también estaban limitados por el periodo de doce años 

para su perfeccionamiento y desgravación total de los sectores de 

los que se tratara. 

Sobre la ejecución de los acuerdos de complementación, las 

Partes Contratantes participantes de los acuerdos informaban 

periódicamente sobre el funcionamiento de loa mismos al Comité, 

el cual presentaba la información a los períodos de sesiones 

ordinariaa de la Conferencia, pudiendo los paises Miembros no 

participantes solicitar documentación adicional sobre su 

desenvolvimiento. 

Cuando se producían situaciones anormales en la operación 

de los acuerdos de complementación, especialmente aquellas 

creadas . por la aplicación de medidas que causaran o amenazaran 

causar perturbaciones en su buen desempeño, las Partes 

Contratantes involucradas podían recurrir a los órganos de la 

Asociación para que se adoptaran las soluciones que 

correspondieran. 

Asimismo, si por la puesta en marcha de los acuerdos do 

c~~plementaclón se registraban desniveles acentuados y mAa o 

~enos pérmanentes en el desarrollo industrial de las Partes 

cofltratantes, participantes o no, obstaculizando por ello el 
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crecimiento económico armónico perseguido, la Parte Contratante 

afectada podía solicitar al Comité Ejecutivo Permanente la 

corrección de tales desniveles, a través de la implantación de 

ciertas medidas. (99) 

Una vez signados y puestos en marcha los acuerdos de 

complementación, éstos podían ser objeto de cambios y 

correcciones. Para tal efecto, se facultó al Comité Ejecutivo 

Permanente a introducir ajustes en los mismos, siempre y cuando 

se derivaran de las enmiendas realizadas periódicamente a la 

NABALALC y que trajeran como consecuencia una nueva clasificación 

y codificación de los productos dentro de la Nomenclatura 

Arancelaria; de las modificaciones en los regímenes de 

gravámenes de las Partes Contratantes; y de los errores de 

máquina -dactilografía-, de copia o de otras situaciones 

similares. Para llevar a cabo estos ajustes era necesario que no 

se afectaran las concesiones otorgadas y que se comprobara tanto 

el surgimiento de tales circunstancias como la procedencia de los 

ajustes. 

Las solicitudes para efectuar un ajuste en los acuerdos de 

complementación eran formuladas de oficio o de parte al Comité 

Ejecutivo Permanente, qu.ien las transmitía a los Gobiernos 

participantes en loe acuerdos, previo informe de la Secretaría 

Ejecutiva. Posteriormente, las Partes Contratantes participantes 

en los acuerdos analizaban las situaciones planteadas y, dentro 

(99) Ibídem. 
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de un plazo de sesenta días contados a partir de la fecha en que 

recibían la comunicación del Comité, emitían un infonne a este 

órgano en el que proponían los ajustes que estimaban necesarios. 

El Comité Ejecutivo Permanente, en el transcurso de los 

treinta días siguientes de recibir el informe de las Partes 

Contratantes participantes, resolvía sobre la conveniencia o no 

de aplicar los ajustes y comunicaba su decisión a los países 

Miembros participantes para su irunediata observación. 

Finalmente, el Comité presentaba un informe en el periodo de 

sesiones ordinarias de la Conferencia siguiente a la fecha de su 

determinación, a fin de incorporar los ajustes en el Acta Final 

de Negociaciones de la Conferencia. (100) 

Aparte de la intervención del Comité Ejecutivo Permanente 

y de la Secretaría, la Comisión Asesora de Desarrollo Industrial 

tenía ingerencia en la formulación de propuestas para signar 

acuerdos de complementación. Sin embargo, dado que la escasez de 

recursos en los órganos de la Asociación impedía elaborar 

estudios que cubrieran todos los sectores industriales, los 

elementos disponibles fueron concentrados a la invostigación 

sobre la integración de aquellos sectores considerados 

prioritarios e irnportan~es. 

(100) Resolución 238(VIII) de la Conferencia. Ajustes en los 
Acuerdos de Complementación. 12 de diciembre de 1968; y 
Resolución CEP/175 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Ajustes en los Acuerdos de Complementación. 6 de mayo de 
1969. 
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En este sentido, la Comisión Asesora se abocó al anhlisis 

de las ramas siderúrgica, industrias derivadas del petróleo, y 

papel y celulosa, creando para ello un grupo de estudio 

permanente por cada uno de estos sectores. Estos grupos de 

estudio propusieron la conveniencia y necesidad de concertar 

acuerdos de complementación en antas ramas industriales y en los 

sectores de fertilizantes; resinas, lacas, plásticos, 

plastificantes y estabilizadores; pigmentos, anilinas, colorantes 

y secantes; pesticidas; y fibras sintéticas y artificialos. Cabe 

señalar que no todas estas propuestas so llevaron a cabo, 

realizfindose sólo algunas. (101) 

Tomando como base lo anteriormente expuesto y que todos y 

cada uno de los acuerdos de complemontación debian contemplar la 

totalidad de las ca.racteristicas mencionadas, a continuación se 

hace una descripción de los veinticinco acuerdos de 

complementación industrial establecidos en el marco de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y cuyas 

peculiaridades fueron las siguientes. (102) 

(101) 

(102) 

Resolución CEP / Jl del Comité Ejecutivo Permanente. 
Comisión Asasora de Desarrollo Industrial. 23 de mayo de 
1963; Resolución CEP/50 del Comité Ejecutivo Permanente. 
op. cit.¡ y Resolución CEP/ 131 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Tareas Correspondientes a los Grupos de 
Estudios de la CADI. 20 de septiembre de 1967. 

Cuando en la descripción de cada uno de los veinticinco 
acuerdos de complementación no ::;e introduzca una o varias 
de lao caracterlstica!l generales planteadas 
precedentemente, significa que fuoron seguidos los 
procedimientos (:'! lnc luidos los aspectos y normas globales 
descritos. 
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3.1.1.4.1. aA~c~u~e~rd~g.,__~~d~e._~~C~Qwrn~pul~e~m~e~n~t~a~c~!u6~o 

Núm Sobre Máquina5 de 

Estadistica Análogas de 

Cartulina perfprrlda. ( 103) 

Suscripción: 20 de julio de 1962. 

Partes Contratantes Participantes; ArgenLina, Brasil, 

Chile y Urugua:Y. México se incorporó a este Acuerdo en 1978, 

cumpliendo con las negociaciones y procedimientos 

correspondientes. 

Compatibilidad con el Tratado: 10 de agosto de 1962. 

Vigencia: para Argentina el 27 de noviembre de 1962; para 

Brasil el 20 de agosto de 1962; para Chile el lo. de septiembre 

de 1962; para Uruguay el 5 de dlclembre de 1962; y para México a 

finales de 1978. 

Sector Industrial: máquinas de estadistica y análogas; 

sistemas electrónicos de procesamiento de datos que utilizaran 

tarjetas y/o cintas perforadas, cintaa y/o discos magnéticos, 

registro óptico o lectura directa de documentos; piezas sueltas, 

partes, accesorios y otros materiales destinados a la fabricación 

( 103) Acuerdo de Complementación Núm. 1 Sobre Máquinas de 
Estadistica y Análogas de Cartulina Perforada. 20 de 
julio de 1962. Montevideo, Uruguay; y Resolución CEP/21 
del Comité Ejecutivo Permanente. Compatibilidad y 
Vigencia del Acuerdo de Complementación Sobre Máquinas de 
Estadistica y Análogas de Cartulinas Perforadas. 10 de 
agosto de 1962. 
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de las máquinas y aparatos mencionados; y cartulinas para uso de 

las mAquin~s y aparatos citados, sujetas a las especificaci.ones y 

procedimientos de prueba de la Asociación Técnica de Fabricantes 

de Papel y Celulosa, TAPPI, 

Programa de Liberación: eliminación gradual de los 

gravAmenes y restricciones, que concluiría finiquitado el 

perfeccionamiento de la zona de libre comercio, es decir, doce 

años. 

Concesiones: irrevocables y entraran en vigor treinta 

días después de firmado el Acuerdo de Complementación y en la 

fecha en que se dictaminó su compatibilidad con el Tratado de 

Montevideo. 

Particularidad: loa Gobiernos signatarios y adherentes 

propondrían la inclusión en la lista comím, de los productos 

incorporados en el Acuerdo, teniendo en cuenta el incremento de 

las corrientes comerciales de los mismos y las inversiones en el 

sector. 

Calificación de Origen: los productos debían satisfacer y 

cubrir los requisitos de origen determinados por la Asociación, 

reVisándolos periódicamente para atender las modificaciones de la 

producción ocasionadas por la evolución tecnológica o por 

variaciones de la demanda y la utilización de insumos zonales en 

la fabricación cte los productos del sector. 

- 173 -



Extrazonales1 se Tratamiento a las Importacionea 

pretendia homogeneizar el trato a 

extrarregionales de los productos del 

implicara imponer prohibiciones o 

las importaciones 

sector, sin que ello 

restricciones a dicha 

importación. Para tales importaciones, se podia aplicar el 

régimen de admisión temporaria sobre las unidades suplementarias 

destinadas a integrar las llamadas unidades operacionales o 

productos terminados, siempre y cuando las primeras fueran 

reexportadas a la zona como parte de las segundas y que no se 

desalentara la producción zonal. 

Adhesión1 abierta a las demás Partes Contratantes y la 

vigencia del Acuerdo para la Parte adherente era treinta dias 

después del depósito de su instrumento de adhesión. 

Denuncia• cualquier Parte Contratante podia denunciar el 

Acuerdo a partir de los tres años de vigencia para ella del 

mismo, manifestando su decisión a los demás paises Miembros 

treinta dias antes del depósito del instrumento de denuncia en el 

Comité Ejecutivo Permanente. 

Consecuencias de la Denuncias una vez formalizada la 

denuncia, cesaban automáticamente para el Gobierno denunciante 

los derechos y obligaciones, exceptuando los compromisos del 

programa de liberación, requisitos de origen y tratamiento a las 

importaciones extra zonales, los cuales seguían vigentes por un 

periodo no inferior a dos años. 
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Comprobación: las Partes Contratantes participantes 

podían adoptar las medidas necesarias para comprobar el destino 

final de los productos del sector y de las unidades 

complementarias. 

Disposición General: el Acuerdo no afectaba los derechos 

y obligaciones establecidos en el Tratado de Montevideo, incluso 

la facultnd de imponer las cláusulas de salvaguardia a la 

importación do los productos del sector. 

Comité Ejecutivo Pennanente: el Comité estudiaba y 

decidía sobre los conflictos originados por la interpretación y 

aplicación del Acuerdo. 

3 . l. 1. 4 . 2 . .,A~cMu .... e..,r .... d .... o _ _,d~e~-~r~o~m .. p,..J~e-m~e~n~t .. a~c~i""ó=n 

NÍ!m Sobre Válvulas 

Electrónicas. (104) 

Suscripción: 18 de febrero de 1964. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil, 

Chile, México y Uruguay. 

Compatibilidad con el Tra·tado: 19 de marzo de 1964. 

( 104) Acuerdo de Complementación Núm. 2 Sobre Válvulas 
Electrónicas. 18 de febrero de 1964. Montevidoo, 
Uruguay; Resolución CEP/42 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Acuerdo de Complementación Sobre Válvulas 
Electrónicas. 19 de marzo de 1964; y Resolución CEP/244 
del Comité Ejecutivo Permanente. Ajustes en el Acuerdo de 
Complementación Sobre Válvulas Electrónicas (Núm. 2). 20 
de octubre de 1971. 
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Vigencia• para Ar9eneina, Brasil, Chile y Móxico el lo. 

de abril de 1964; y para Uruguay el 28 de junio 1965. 

Sector Industrial: válvulas electrónicas de recepción 

empleadas en aparatos de sonido, :radio y televisión; v&lvulas 

rectificadoras comúnmente utili2adaa en aparatos de sonido, radio 

y televisión; y una lista de quince productos más, que eran 

partes, pie:oas y componentes destinados a la fabricación de las 

v&lvulaa :referidas. 

Programa de Liberación: al finalizar el periodo de 

transición, doce años, para perfeccionar la zona de libre 

comercio, debian eliminarse todos los gravámenes y demás 

restricciones a la J.mpo:rtación, de loa paises participantes, de 

loa productos del Acuerdo procedentes y originarios de los paises 

de la región, quedando únicamente excluidas de la liberación las 

válvulas contempladas en las Listan de Excepciones, una por cada 

Parte participante, mismas que incluían catorce productos de 

Argentina, veinte de Chile, cuarenta y tres de México y cincuenta 

y dos de Uruguay, siendo que Brasil no tuvo lista. 

Las Listas de Excepciones eran revisadas anua1mente en los 

periodos de sesiones ordinarias de la Conferencia, con el objeto 

de que a partir del segundo año de vigencia del ~cuerdo se diera 

una reducción anual no menor del 20% del total de laa válvulas 

exceptuadas, para que al séptimo año se eli.Illinaran las 

excepciones. 
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Concesionesz irrevocables e incluso para los productos 

incluidos en las Listas de Excepciones cuando fueran liberados de 

éstas. 

Calificación de Origen: los requisitos de origen de los 

productos del sector debían ser similares a los criterios 

establecidos por los órganos de la Asociación, loe cuales podían 

sufrir alteraciones para adaptarlos a la evolución de la 

tecnologla y para actualizarlos con miras a acelerar el proceso 

de integración industrial del sector. 

Tratamiento a las Importaciones Procedentes de Fuera de la 

Región: se tenla corno meta la armonización de los tratamientos 

adoptados para las importaciones zonales provenientes de terceros 

paises, antes del segundo año de vigencia del Acuerdo. Existía 

la posibilidad de aprovechar el régimen de concesión temporaria 

para las importaciones provenientes de fuera de la región 

destinadas a la fabricación de los productos del sector,. pero 

evitando el desest!mulo de la producción de la zona. 

Márgenes de Preferencia: compro~iso de preservar los 

márgenes resultantes de los tratamientos previstos, en la fecha 

de la firma del Acuerdo, para las importaciones extrazonalee de 

los productos del sector. 

Administración del Acuerdo1 estuvo a cargo de una 

Comisión. Especial, integrada por representantes y suplentes de 

las Partes Contratantes participantes y constituida a los noventa 
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días de suscrito el Acuerdo, y cuyas reuniones se celebraban por 

convocatoria del Comité Ejecutivo Permanente. 

Funciones de la Comisión Especial: proponer 

modificaciones para reducir el número de productos de las Listas 

de Excepciones; revisar y actualizar la lista de partes y 

componentes para cubrir las nuevas necesidades que se presentaran 

en la fabricación de las válvulas; analizar periódicamente los 

requisitos de oriqen de los productos del sector; elaborar 

estudios sobre la armonización de los tratamientos externos; 

llevar un seguimiento de la ejecución del Acuerdo, presentando un 

informe anual al Comité Ejecutivo Permanente y a los paises 

Miembros participantes; sugerir fórmulas para alcanzar el 

objetivo del Acuerdo, así como recomendaciones para resolver las 

controversias derivadas de la interpretación y aplicación del 

mismo; examinar, a petición de una Parte Contratante participante 

afectada, la situación sobre el perjuicio que pudiera ocasionar 

en su territorio la producción de mercancías del sector y, en 

caso de que se diera tal perjuicio, autorizar la suspensión de 

las obligaciones del Acuerdo, en las condiciones que se 

estipularan; y establecer contacto con el sector privado 

correspondiente de los paises Miembros participantes. 

Adhesión: ablerta al resto de las Partes Contratantes. 

La Parte Contratante interesada en adherirse al Acuerdo debla 

comunicarlo a la Comisión Especial, la cual fijaba la fecha de 

las negociaciones de las Listas de Excepciones, que no deb1a 

exceder de noventa dias a partir de la comunicación, y la forma 
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de cumplir con todos loa compromisos. Ya protocolizada la 

adhesión, la Parte adherente participaba de todos loa derechos y 

obligaciones del Acuerdo. 

Denuncia: se podía denunciar el Acuerdo después de tres 

años de vigencia del mismo para la Parte Contratante denunciante 

y debía comunicarlo a las restantes por lo menos treinta días 

antes de depositar su instrumento de denuncia en el Comité 

Ejecutivo Pennanente. 

Consecuencias de la Denuncia: cesación automática de los 

derechos y obligaciones del Acuerdo, con excepción de los deberes 

derivados del programa de liberación de los productos del sector, 

la irrevocabilidad de las concesiones, los requisitos de origen y 

la preservación de los márgenes de preferencia. Dichos deberes 

continuaban vigentes por un plazo no inferior a dos años, a 

partir de la formalización de la denuncia. El único país Miembro 

que denunció el Acuerdo fue Chile, el 26 de agosto de 1971 y 

cubrió el procedimiento establecido. 

Firma de Protocolos Adicionalesi se podían signar 

protocolos adicionales al Acuerdo por la adhesión de nuevos 

Miembros, por modificaciones en las Listas de Excepciones, en la 

lista de partes y componentes y en los requisitos de origen, y 

por la suspensión de obligaciones derivada de la aplicación de 

medidas para evitar un perjuicio en la producción de productos 

del sector de cualquiera Parte Contratante. 

adhesión entrarían en vigor treinta dias 
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suscripción y los restantes el primero de enero del año siguiente 

a su firma. 

Se firmaron varios protocolos adicionales para hacer 

cambios en las Listas de Excepciones. El primero fue suscrito el 

20 de diciembre de 1966 y puesto en vigor el lo. de enero de 1967 

para Argentina y Chile, el 27 de junio de 1968 para México y el 

11 de noviembre de 1968 para Uruguay. El segundo fue signado el 

18 de diciembre de 1967 y puesto en vigor el lo. de enero de 1968 

para Argentina, Chile y México y el 11 de noviembre de 1968 para 

Uruguay. El tercero se suscribió el 16 de diciembre de 1968 y 

puesto en vigor el 27 de enero de 1970 para Argentina, el lo. de 

enero de 1969 para Chile y México, y el 26 de mayo de 1969 para 

Uruguay. El cuarto fue firmado el 12 de diciembre de 1969 y 

puesto en vigor el 10 de noviembre de 1970 para Argentina y el 20 

de julio de 1970 para Uruguay, no dándose modificaciones en las 

Listas de Excepciones de México y Chile, de éste último porque ya 

había liberado todos los productos. El quinto, que fue el último 

protocolo adicional debido a que en él se eliminaron las Listas 

de Excepciones, fue signado el 30 de noviembre de 1970 y puesto 

en vigor el 30 de junio de 1971 para Argentina y el 12 de enero 

de 1971 para México; Uruguay ya no tenia Lista de Excepciones 

porque habla liberado todos los productos a través del cuarto 

protocolo adicional y Chile había dejado de ser participante del 

Acuerdo. 
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Núm J Sobre prqductos de la 

Tndnstria de Aparatos 

Eláctricos Mecápicgs 

Térnicgs de Uso 

Dqmést ! co, ( 105) 

Suscripción: 2 de junio de 1966. 

Partes Contratantes Participantes: Brasil y Uruguay. 

Compatibilidad con el Tratado: lo. de julio de 1966. 

Vigencia: el 30 de julio de 1966 para Brasil y el 9 de 

septiembre de 1966 para Uruguay. 

Sector Industrial: incluía trece productos, entre los que 

destacaron las estufas eléctricas y no eléctricas de uso 

doméstico~ partes y piezas para estufas eléctricas y no 

eléctricas; burletes o protecciones magnéticas para cerrar 

heladeras; licuadoras, y partes y piezas para ellas; batidoras 

(105) Acuerdo de Complementación Núm. 3 Sobre Productos de la 
Industria de Aparatos Eléctricos, Mec&nicos y Térmicos de 
Uso Doméstico. 2 de junio de 1966. Montevideo, Uruguay; 
Resolución CEP/94 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación Suscrito entre Brasil y Uruguay Sobre 
Productos de la Industria de Aparatos Eléctricos, 
Mec&nicos y Térmicos de Uso Doméstico. lo. de julio de 
1966; y Resolución CEP/192 del Comité Ejecutivo 
Pennanente. Ajustes en el Acuerdo de complementación 
Sobre Productos de la Industria de Aparatos Eléctricos, 
Mecánicos y Térmicos de Uso Don1ést.ico (Núm. 3). 7 de 
octubre de 1969. 
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eléctricas portátiles o de mesa, y partes y piezas sueltas para 

ellas; calentadores eléctricos, y partes y piezas para ellos; y 

secadoras de cabello, y partes y piezas para secadoras. 

Programa de Liberación: se definieron los gravámenes y 

restricciones que regirían en cada una de las Partes Contratantes 

participantes para los productos del sector, siempre que fueran 

originarios de loa países Miembros participantes o de Ecuador y 

Paraguay, extendiéndose después a Bolivia, por ser países de 

menor desarrollo económico relativo, y podian gozar de las 

concesiones siempre que fueran productos nuevos. 

Los paises Miembros participantes efectuaban anualmente la 

ampliación de las concesiones para lograr la eliminación total de 

los gravámenes y demás restricciones al término del período de 

transición de doce años. 

Calificación de Origen: los productos del sector eran 

considerados originarios de la rogión cuando en su elaboración se 

utilizaban materiales zonales. En la fabricación de las 

mercancias del sector podían utilizarse productos de fuera de la 

región como chapa de hierro y acero, y de acero silicio; alambre 

de acero cromoníquel para las resistencias; dispositivos de 

seguridad¡ poliadipatoa, ferrita de bario y polietileno para las 

protecciones magnéticas; colectores y carbones para motores de 

licuadoras, batidoras y secadoras; rodamientos y sus partes para 

los tres productos anteriores; barra de magnesio para 

calántadores de agua; y termostatos de disco o varilla. Estas 
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mercancías podían ser extrarregionales sólo durante el primer año 

de vigencia del Acuerdo. Estos requisitos de origen eran 

revisados anualmente por las Partes firmantes. 

Márgenes de Preferencia: las Partes Contratantes 

participantes se otorgaron márgenes de preferencia con respecto a 

sus importaciones procedentes de loe demás países Miembros y de 

terceros paises, realizando consultas entre si antes de asumir 

compromisos sobre los productos del sector que pudieran afectar 

la eficacia de los márgenes. 

Adhesión: abierta a cualquiera Parte Contratante y 

realizada. en los términos establecidos en las características 

generales de los acuerdos de complementación. 

Denuncia: se podía denunciar el Acuerdo después de tres 

años de concurrir en el mismo por la Parte .denunciante, pero 

informándolo a loa Gobiernos participantes treinta días antes de 

depositar el instrumento de denuncia en el Comité Ejecutivo 

Permanente. Sin embargo, se estipuló que el Acuerdo podía ser 

denunciado por cualquiera de las Partes firmantes cuando a su 

juicio fuera necesario para permitir su asistencia en otro 

acuerdo de complementación en el mismo sector, en el que 

participaran un mayor número de paises y de productos, incluyendo 

los de este Acuerdo. 

Efectos de la Denuncia: protocolizada. la denuncia, loa 

derechos y obligaciones cesaban para el Gobierno denunciante, 

transcurrido un año a partir de la presentación de la denuncia. 
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Ajustes: el Acuerdo tuvo dos modificaciones en octubre de 

1969, una en cuanto a la reclasificación en la NABALALC del 

producto "secadoras de cabello" y otra relacionada con una 

adecuación hecha por Brasil en las concesiones, incorporando al 

impuesto de importación una tasa de despacho aduanero del 5% 

ad-valorem. Estos ajustes fueron puestos en conocimiento de las 

Partes Contratantes y de la Conferencia, para su observancia. 

3. 1. 1. 4 . 4 . ,..a.c..,u"'e~r..,do~-~d..,e.__~c.,,owm,.p ... l~e~m~e~n..,t.,a ... c.._!,..6 ... n 

Ntím Sobre productos 

de Ja Ipdnstria 

Electrónica y de Cnm1mfcacínnes 

Eléctricas. (106) 

Suscripción: 2 de junio de 1966. 

Partes Contratantes Participantes: Brasil y Uruguay. 

compatibilidad con el Tratado: lo. de julio de 1966. 

( 106) Acuerdo de Complementación Núm. 4 Sobre Productos de la 
Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. 2 
de junio de 1966. Montevideo, Uruguay; Resolución CEP/95 
del Comité Ejecutivo Permanente. Declaración de 
Compatibilidad del Acuerdo de Complementación Suscrito 
entre Brasil y Uruguay Sobre Productos de la Industria 

. Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. lo. de julio 
de 1966¡ y Resolución CEP/191 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Ajustes en el Acuerdo de Complementación 
Sobre Productos de la Industria Electrónica y de 
Comunicaciones Eléctricas (Núm. 4). 7 de octubre de 1969. 
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Vigencia: tres años para cada Parte Contratante firmante, 

corriendo a partir del 30 de julio de 1966 para Brasil y del 9 de 

septiembre de 1966 para Uruguay. 

Prórroga de la Vigencia: por un año más, contado a partir 

del 30 de julio de 1969, lo que significó que caducó el 30 de 

julin de 1970. 

Sector Industrial: doce productos, incluyendo silicato de 

potasio de grado electrónico para televisión; altoparlantes; 

condonsadores fijos de cerámica, de poliéster y de polistirol; 

condensadores de papel especiales para radio y televisión; 

condensadoree variablea o ajustables para radio de frecuencia; 

resistencias; tubos de imagen para televisión; cañones para estos 

tubos; núcleos de polvo de hierro; y cápsulas de fonocaptores. 

Ajustes: el Acuerdo tuvo un ajuste en octubre de 1969, 

debido a la incorporación en el impuesto de importación de 

Brasil, y por tanto en las concesiones que otorgó, de una tasa de 

despacho aduanero del 5% ad-valorem, modificación que fue 

registrada en el Acta Final de Negociaciones del Noveno Periodo 

da Seoioncs Ordinarias de la Conferencia y dada a conocer a las 

Partes Contratantes para su aplicación inmediata. 

Nota1 este Acuerdo fue sustituido por el Acuerdo de 

Complementación Núm. 19, en el que se incorporaron más productos 

y participó un mayor número de Partes Contratantes. 
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3 . 1. 1. 4. 5. gA~c~uMe~r~do~ _ _,d...,e..__~c~o~m .. pul~e~m~e~nut~a~c ... i~ó~n 

Núm Sobre lo Industria 

Olúmii::a.. ( 10 7 ) 

Suscripción: 19 de diciembre de 1967. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil, 

Colombia, Chile, MéxJ.co, Perú, Uruguay y Venezuela. 

Compatibilidad con el Tratado: 5 de abril de 1968. 

Vigencia: para Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México 

y Venezuela el 4 de junio de 1968, para Perú el 26 de julio de 

1968 y para Uruguay el 27 de octubre de 1970. 

( 107) Acuerdo de Complementación Núm. 5 Sobre la Industria 
Quimica. 19 de diciembre de 1967. Montevideo, Uruguay; 
Resolución CEP/142 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación Suscrito entre Argentina, Brasil, 
Colombia, Chile, México, Perú, Uruguay y Venezuela Sobre 
Productos de la Industria Quimica. 5 de abril de 1968; 
Resolución CEP/200 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad de la Ampliación del Acuerdo 
de Complementación Suscrito entre Argentina, Brasil, 
Colombia, Chile, México, Perú, Uruguay y Venezuela Sobre 
Productos del Sector de la Industria Química. 17 de marzo 
de 1970; Resolución CEP/240 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Ajustes en el Acuerdo de Complementación 
Sobre la Industria Química (Núm. 5). 8 de septiembre de 
1971; Resolución CEP/241 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Ajustes en el Protocolo Adicional al Acuerdo de 
Complementación Sobre la Industria Quimica (Núm. 5). 8 de 
septiembre de 1971; Resolución CEP/246 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Ajustes en el Acuerdo de 
Complementación Sobre la Industria Quimica (Núm. 5). 20 
de octubre de 1971; y Resolución CEP/276 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Ajuste en el Protocolo del Acuerdo 
de Complementación Sobre la Industria Quimica (Núm. 5). 4 
de octubre de 1972. 
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Sector Industrial: abarcaba ciento veintiocho productos 

como diversos aceites, yodos, ácidos, bióxidos, óxidos, yoduros, 

hidrosulfitos, cloratos, cloruros, sulfatos, carbonatos, 

carburos, peróxidos, fungicidas, microbicidas y resinas, por 

citar alqunos. 

Programa de Liberación: las restricciones y gravámenes 

que regian en cada una de las Partes Contratantes firmantes para 

la importación de los productos del sector, siempre que éstos 

fueran originarios de los paises Miembros o de Ecuador, Bolivia y 

Par.aguay, debían reducirse gradualmente hasta llegar a su 

eliminación total al final del periodo de transición de doce 

años. Los paises de menor desarrollo económico relativo 

mencionados gozaban automáticamente, sin necesidad de adhesión o 

negociación, de los beneficios del Acuerdo. 

Dentro del programa de liberación, los países Miembros 

firmantes no ~odian favorecer sus exportaciones a la región 

mediante sistemas de devolución de derechos o de impuestos que 

perturbaran las condiciones normales de competencia de los 

productos del sector. 

Concesiones: irrevocables y eran ampliadas mediante 

negociaciones anuales. Tal ampliación podía consistir en nuevas 

rebajas sobr:e los productos pactados o en el otorgamiento de 

franquicias sobre mercancías no negociadas que fueran del sector. 

Calificación de Origen: eran considerados originarios de 

la región, aquellos productos producidos en el territorio de loo 
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paises Miembros participantes y que cumplieran con las 

disposiciones y con los requisitos de origen establecidos por la 

Asociación. En caso de que no se definieran los criterios de 

origen de un determinado producto, loa Gobiernos Contratantes los 

deberían convenir, pero estarían vigentes sólo hasta que la 

Asociación los fijara y determinara. 

Márgenes de Preferencia: aplicar íntegramente las 

disposiciones sobre los m6rgcnes de preferencia y el valor de las 

concesiones dados por la Asociación. 

Armonización: las Partea Contratantes deb1an procurar la 

homogeneizac:tón de los tratos aplicados a aun importaciones 

procedentes de terceros países de los productos del sector. 

Adhesión; abierta a las restantes Partes Contratantes, en 

donde las obligaciones del país adherente no pod1an ser 

superiores a las contraídas por la Parte Contratante que más 

compromisos habia asumido. Las obligaciones de la Parte 

adherente eran negociadas y determinadas entre los paises 

involucrados, tomando en consideración el grado de desarrollo del 

sector en el pais interesado en adherirse. 

Denuncia: el Acuerdo podía ser denunciado por cualquiera 

Parte Contratante firmante, después de un año de haber 

participado en él y comunicando su decisión a los restantes 

·Gobiernos signatarios, por lo menos treinta dias antes de 

efectuar, el depósito del instrumento correspondiente. 
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Efectos de la Denuncia• los derechos y obliqacionea de la 

Parto Contratante denunciante eran suspendidos automliticamente 

una vez que se depositaba el instrumento jurídico respectivo, con 

excepción de las reducciones arancelarias recibidas u otorgadas, 

las cuales continuaban por tr'ls años mlie o por el plazo que 

acordaran loe involucrados, en caeos comprobados, fundados y a 

petición de parto. 

Administración del Acuerdo• recayó en una Comisión 

Administradora, inteqrada por un representante titular y un 

suplente por cada uno de los países Miembros siqnatarios, misma 

que se conotituyó noventa días después de que el Comité Ejecutivo 

Permanente determinó la compatibilidad del Acuerdo con el Tratado 

da MOntevideo, Esta Comisión sesionaba ordinariamente una vez al 

afta y extraordinariamente cuando lo solicitaban las Partes 

Contratantes firmantes y las decisionos oe tomaban con el voto 

afirmativo de por lo monos dos tercios de los palees Miembros 

participantes y sin que hubiera voto neqativo. 

Funciones de la Comisión Administradora 1 velar por la 

correcta aplicación del Acuerdo¡ adoptar medidas para asequrar la 

buena marcha del proqrama de liberación y para armonisar loa 

tratamientos impuestos a las importaciones do terceros pnlee11 

solucionar las discrepancias en caso de qué surqieran por causas 

de interpretación o ojecución1 fijar los requisitos de oriqen de 

loa .productos del sector¡ e informar anualmente al Comité aobre 

el funcionamiento del Acuerdo y sobre las medidas adoptadas en 

lo• puntos anteriores. 
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Ampliación del Acuerdo1 la incorporación de nuevos 

productos al Acuerdo, lo que implicaba su ampliación, debla 

cumplir con todas las formalidades, negociaciones y pasos 

establecidos en la concertación de loe acuerdos de 

complcunentación abordada anteriormente. En este sentido, el 12 

de diciembre de 1969 y en 1972 se suscribim:on Protocolos 

Adicionales al Acuerdo de Complementación Núm. 5, loe cuales 

incorporaron noventa y siete nuevos productos al mlemo, a los que 

se les determinó los gravlhnenee que regirian en cada Parte 

Contratante signataria para la importación de lao m'3rcancias. 

Entra los nuevos productos destacaron las lanolinas, o.coites, 

Acidos, anhidridos, óxidos, hi<lróxidoe, cloruros, cianuros, 

alcoholes, formiatoe, eeterearatoe, nitratos y pigmentos. 

Excepto estas restricciones, todas las normas del Acuerdo 

se aplicaban a los Protocolos Adicionales. La compatibilización 

del Protocolo Adicional con el Tratado se efectuó el 17 de marzo 

de 1970 y la puesta en vigor para loe paises firmantes cuarenta y 

cinco diae después de declarada la compatibilidad. 

Ajustes 1 el Acuerdo C:e ComplBJDentación sufrió cuatro 

modificaciones, dos en septiembre de 1971, una en octubre de 1971 

y la otra en octubre de 1972, las cuales estuvieron vinculadas 

con la reclasificación de ciertos productos en la NABALALC y con 

· 1aa reducciones en loe grav6menes J.Japueetos. Tales ajuoteo 

fueron dados a conocer a las reDtantes Partea Contratante• y a la 

Conferencia en loa periodos de sesiones ordinarias. 
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N6rn Sobre Jo InduRtrla 

Petroqufmica. ( 100) 

Suscripción• 25 de julio de 1960. 

Partes Contratantea Participanteoa Bolivia, Colombia, 

Chile y Per.í1. 

Compatibilidad con el Tretado1 29 de agosto.de 1968. 

Vigencia• para Bolivia el 25 da agosto de 1960, para 

Colombia el 5 de mayo de 1969, para Chile el 26 de noviembre do 

1960 y para Per6 el 29 de novieinbre de 1960, 

Sector Industrial• comprendí.a treinta y nueve productos 

como negro de humo, 6cidoa, tiofosfatoo, etilenos y cloruros, por 

mencionar sólo alqunon. 

LOs compromisos ·de cada uno do los patees Miembros 

firmantes para la producción e importación de estos productos 

fueron definidos, además de que se acordó mantener las 

obligacionoo asW11idas sobre los productos del eector.incluidoa en 

(108) 'Acuerdo de Complementación NQm. 6 Sobre la Industria 
Petroqutmica. 25 de julio de 1968. Montevideo, Uruguay¡ 
Reaolución CEP/154 del Comité Ejecutivo Pe:rmanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo do 
Coaplementación Ndm. 6 Suscrito por Bolivia, Colombia, 
Chile y Perü Sobre Produ.,Los de la .Induatria Petroquimica 

·con los Principios· y Objetivos del Tratado de Mcmtevideo. 
29 de agosto de 1960¡ y Resolución CEP/242 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Ajustes en el Acuerdo de 
Complementación Sobre la Industria Petroquimica (lldm. 6). 
0 de septieinbre do 1971. 
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Por otro lado, en la fecha en que entró en vigor el 

Acuerdo quedaron eliminadas, entre los participantes, las 

restricciones no arancelarias que afectaban la importación de los 

productos, comprometiéndose a no imponer nuovas restricciones. 

Concesiones: irrevocables e incluso se determinó que no 

se podía crear ningún gravamen, restricción o medida que 

restringiera la importación de loa productos negociados, distinto 

al declarado en el momonto de la firma del Acuerdo. 

Trato a Paises de Menor Desarrollo Económico Relativo: 

las concesiones y las franquicias otorgadas entre las Partes 

Contratantes firmantes se extenderían automAticamente, exentos de 

compensacio~es y con carácter de no extensivas, a estos paises, 

sin que mediara previa negociación o adhesión. 

Márgenes de Preferencia: las preferencias otorgadas a la 

importación de los productos de las Partes firmantes debían ser 

más profundas que las concedidas a la proveniente de terceros 

paises y las Partes Contratantes firmantes no podían introducir 

ningtln régimen arancelario que disminuyera los márgenes. 

Ampliación: la inclusión de nuevos productos se hacia 

cumpliendo las normas ya mencionadas. A dichos productos debia 

aplicárseles las disposiciones sobre el programa de liberación, 

las concesiones, el trato a paises de menor desarrollo económico 

relativo y los márgenes de preferencia. 
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Cláusulas de Salvaguardia: los paises Miembros 

participantes se comprometieron a no implantar las cláusulas de 

salvaguardia, contenidas en el Tratado de Montevideo, a los 

productos del sector. 

Arancel Externo Común: con miras a tener una armonización 

arancelaria entre las Partes Contratantes firmantes, éstas debian 

establecer un arancel externo comdn para los productos del 

sector, en tanto que la Asociación no lo adoptara. Para 

determinar el arancel externo común, se definieron tres 

categorías, segO.n su grado de elaboración, las cuales fueron 

productos primarios, productos intermedios, en la que se inclulan 

trece mercancias, y productos finales, incorporando a veintiséis. 

A cada una de estas categor!as se les asignó un porcentaje 

diferente de margen de preferencia arancelaria frente a las 

producciones de otros países no Miembros del Acuerdos para los 

productos primarios el margen fue de 15%, para los productos 

intermedios fue de 25% y para los productos finales fue de 50%, 

porcentajes aplicados sobre el precio normal. El arancel externo 

_comtln para los -productos finales pod!a tener un régimen especial 

de disminución, a fin de estimular la eficiencia de las plantas 

de producción zonal. (109) 

(109) En todo caso, el Consejo de Administi:ación del Acuerdo 
podla fijar, en situaciones especiales, valores mlnimos a 
la importación de mei:cancias originarias de paises no 
Miembros del Aeuerdo y recomendar su adopción a los 
Gobiernos participantes. Adem6s de que los países 
participantes debian solicitar al Consejo de 
Administración la autorización para otorgar franquicias a 
favor de países no Miembros del Acuerdo, cuya decisión se 
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El arancel externo común empezaba a regir. cuando el país 

productor manifestaba oficialmente que estaba en condiciones de 

entregar el producto de que se tratara y se aplicaba en forma 

coordinada can el programa de liberación del Acuerdo, por lo que 

ten1n que alcanzarse en el mismo plazo fijado para éste. 

Si se presentaban situaciones especiales on la oferta de 

loa productos del sector que perjudicaran o amenazaran par.judicar 

la producción o el consumo de alguna o varias de las Partes 

Contratantes participantes, el Consejo de Administración del 

Acuerdo podía autorizar modificacioneo transitorias al arancel 

externo comdn. 

Calificación de Origen: los productos del sector eran 

definidas originarias de la zona cuando habian sida fabricadas en 

el territorio de los paises Miembros firmantes y cuando cumplian 

con las disposiciones y con los requisitos de origen fijadas por 

la Asociación. 

Competencia: las Partes Contratantes participantes debían 

compatibilizar sus legislaciones sobro regimenes da importación y 

política aduanera que tuvieran incidencia en el sector, con el 

propósito de normalizar y propiciar condiciones adecuadas de 

competencia• 

En caso de que las importaciones de productos del Acuerdo 

provenientes de pa.tses no Miembros de éste estuvieran a precios 

tomaba por el voto afirmativo de dos tercios de sus 
. integrantes y sin voto negativo. 
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afectados por medidas dumping u otras de efectos equivalentes, el 

Consejo de Administración del Acuerdo debia establecer un 

procedimiento de protección, que recomendaría a los Gobiernos 

participantes, basándose en ciertos criterios como: calcular el 

valor aduanero, tomando en cuenta el precio interno del país que 

aplicaba las medidas desleales de comercio, y el promedio de los 

precios de exportación de los paises que ofrecian el producto en 

condiciones normales; y establecer un mecanismo correctivo que 

asegurara la obtención del valor ex-aduana. (110) 

Administración del Acuerdo: estuvo bajo la 

responsabilidad de un Consejo de Administración, integrado por un 

representante titular y un alterno de cada Gobierno Miembro 

participante y constituido en octubre de 1968, sesenta dias 

después de declarada la compatibilidad del Acuerdo con el 

Tratado. Este Consejo tenia sesiones ordinarias por lo menos dos 

veces al año y sesiones extraordinarias cuando era solicitado por 

dos de sus Miembros, pudiendo asistir con voz pero sin voto otras 

entidades o personalidades. Las decisiones del Consejo eran 

tomadas c:on el voto afirmativo de dos tercios de los países 

Miembros del Acuerdo, hubiera o no voto negativo. 

Funciones del Consejo de Administración: velar por la 

aplicación, especialmente del programa de liberación y de la 

armonizac16n externa, y evaluar los resultados del Acuerdo; 

(110) Se entendía corno valor ex-aduana, la cantidad resultante de 
adicionar al valor aduanero, el margen de preferencia 
otorgado al producto de que se tratara. 
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analizar anualmente el estado de los proyoctos destinados a la 

fabricación de productos del sector para establecer los plazos 

para la puesta en marcha de las plantas correspondientes y 

vigilar eu ejecución; supervisar el desarrollo del comercio, 

recomendando medidas en caso de que hubieran anomalias; revisar 

los márgenes de preferencia, sobre todo aquellos que fueran 

establecidos en forma minima provisionalmente; proponer la 

inclusión de nuevos productos; sugerir al Comité Ejecutivo 

Permanente la revisión de los requisitos de origen; dictar normas 

sobre comercialización, condiciones de competencia y cláusulas de 

salvaguardia; llevar a cabo negociaciones para resolver 

discrepancias en la interpretación y aplicación del Acuerdo; 

estudiar las posibilidades de financiamiento de inversiones; y 

suspender total o parcialmente a una Parte Contratante 

participante los beneficios del Acuerdo, cuando ésta incurriera 

en incumplimiento de sus disposiciones. 

Adhesión• abierta a cualquier pais Miembro de la 

Asociación y siguiendo el procedimiento establecido en las 

características generales de los acuerdos de complementación, 

pero negociando en el seno del Consejo de Administración y 

entrando en vigor para la Parte adherente noventa dias después 

del depósito del instrumento de adhesión. 

Denuncia: a partir de tres años de vigencia del Acuerdo, 

cualquiera Parte Contratante firmante podía denunciarlo, a través 

de enviar comunicaciones a los demás Gobiernos por lo menos con 

treinta dias de anticipación al depósito del instrumento de 
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denuncia. Esta regla no ara aplicable a loa paiaaa da menor 

desarrollo económico relativo, ya que éatoa podian denunciarlo en 

el momento que desearan pero sujetándose a los efectos de la 

denuncia. 

Consecuencias de la Denuncia: cesación automática de los 

derechos y obligaciones originados por el Acuerdo, exceptuando 

loa compromisos contraidos sobre el programa de liberación, 

inversiones, concesiones, tratamiento a países de menor 

desarrollo económico relativo, márgenes de preferencia, 

ampliación o inclusión de productos, arancel externo común, 

requisitos de origen y condiciones de competencia, loe cuales 

permanecían en vigor por un periodo de dos años, contados a 

partir del depósito del instrumento de denuncia. 

Modificaciones• el Acuerdo sufrió dos cambios, uno al 

reducirse loa gravámenes aplicados a loa productos del sector. 

Dicha modificación entró en vigencia al 19 de agosto de 1969 para 

Bolivia, el 19 da diciembre de 1968 para Colombia y Chile, y el 

29 de noviembre de 1968 para Perú. El otro cambio estuvo 

relacionado con la reclasificación de varios productos en la 

NABALALC. 
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3. 1 . 1. 4 . 7. ,.A,,.m,.1e'"r .. d,,.p.._ _ _,d...,e._ _ _,,c.,.p..,m,.p.,l.,.e..,m.,.e.,,n ... t_..a..,c ... l..,6.,,.n 

Núm Sobre productos de la 

Industria de Bienes del 

llogJ¡.t; • ( 111 ) 

Suscripción: 27 de agosto de 1968. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina y Uruguay. 

Compatibilidad con el Tratddo: 24 de septiembre de 1968. 

Vigencia: el 24 de octubre de 1968 para Argentina y el 31 

de octubre de 1968 para Uruguay. 

Sector Industrial: estaba integrado por treinta y un 

productos, entre los que destacaron tubos de acero, conexiones, 

partes y piezas sueltas para máquinas de afeitar, dispositivos 

mecánicos, motocompresores y sus partes y piezas sueltas, equipos 

de refrigeración, enc~radoras, batidoras y cuchillos eléctricos, 

licuadoras, extractores, estufas eléctricas, tostadores, 

secadoras de cabello, termostatos y despertadores. 

(111) Acuerdo de Complementación Núm. 7 Sobre Productos de la 
Industria de Bienes del Hogar. 27 de agosto de 1968. 
Montevideo, Uruguay¡ Resolución CEP/157 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad del 
Acuerdo de Complementación Suscrito entre Argentina y 
Uruguay Sobre Productos de la lndustr la de Bienes del 
Hogar. 24 de septiembre de 1968¡ y Resolución CEP/218 
del Comité Ejecutivo Permanente. Ajustes en el Acuerdo de 
Complementación Sobre Productos de la Industria de Bienes 
del Hogar (Núm. 7). 29 de septiembre de 1970. 

- 199 -



Programa de Liberación: se determinaron los gravámenes y 

restricciones que regirían en cada uno de los paises 

participantes para los productos del sector, siempre que fueran 

originarios de los mismos o de Bolivia, Ecuador y Paraguay y 

nuevos para poder gozar de las ventajas. Los beneficios 

negociados en el Acuerdo se extendían automáticamente a los 

paises de menor desarrollo económico relativo, sin necesidad de 

conceder compensaciones, ni negociar ni adherirse al mismo. 

Concesiones y su Ampliación: los Gobiernos finnantes 

debían an1pliar anualmente, en los periodos de sesiones ordinarias 

de la Conferencia y formalizadas en ellos a través de protocolos 

adicionales, las concesiones otorgadas sobre los productos del 

sector, a fin de eliminar totalmente los gravámenes y 

restricciones en los doce años del periodo de transición. 

Calificación de Origen: los productos eran considerados 

de la región cuando hablan sido producidos en el territorio de 

los paises firmantes o de Bolivia, Ecuador y Paraguay y cuando 

cumplían con las disposiciones y requisitos de origen fijados por 

la Asociación. 

Márgenes de Preferencia: las concesiones debian ser más 

amplias que las otorgadas al resto de los paises Miembros y, por 

supuesto, a las de las importaciones procedentes de terceros 

paises. 
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Adhesión: abierta al resto de las Pilrtcs Contratantes, 

cubriendo los procedimientos establecidos para los acuerdos de 

complementación. 

Denuncia; el Acuerdo podia ser denunciado por cualquiera 

de las Partes Contratantes después de un año do participación en 

el mismo, comunicando la decisión treinta días antes de hacer el 

depósito del instrumento de denuncia en el Comité Ejecutivo 

Permanente. 

Efectos de la Denuncia1 carencia de los derechos y 

obligaciones después de dos años, contados a partir del depósito 

del instrumento respectivo. 

Modificaciones 1 el Acuerdo tuvo un ajuste en septiembre 

de 1970 al incorporar en el producto de partes y piezas para 

motocompresores, descripciones má..s especificas para evitar 

confusiones. Dicho ajuste fue puesto en vigor el lo. de febrero 

de 1971 y dado a conocer a las Partes Contratantes y a la 

Conferencia en la misma fecha. 
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3 . l. 1 . 4 . 8. ..,A,.c,.u,.e.._r .. d.,p_-'d"'e"---'C"'p"'m"'pµl.,.g..,m,.g..,p._.t.,.au.c..,1 .... 0,..n 

Núm Sobre productpa de Ja 

Industria del Vfdrjo. (112) 

Suscripción: 7 de marzo de 1969. 

Partes Contratantes Participantess Argentina y México. 

Compatibilidad con el Tratado: 6 de abril de 1969. 

Vigencia: el 7 de junio de 1969 para Argentina y el 10 de 

febrero de 1970 para México. 

Sector Industrial: comprendía el vidrio y las 

manufacturas de vidrio, además de cincuenta y ocho productos más 

relacionados con el sector. 

Programa de Liberación: las Partes Contratantes 

establecieron una lista con los productos del sector cuya 

importación estaba liberada totalmente de los qravllinenes y 

restricciones y otra nómina con aquellos productos que tenían una 

cierta desgravación. Los productos de ambas listas debian ser 

originarlos de los paises participantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay y ser nuevos para beneficiarse de las concesiones. 

(112) Acuerdo de Complementación Nfun. 8 Sobre Productos de la 
Industria del Vidrio. 7 de marzo de 1969. Montevideo, 
Uruguay; y Resolución CEP/173 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación Suscrito entre Argentina y México Sobre la 
Industria del Vidrio. 6 de abril de 1969. 
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Los Gobiernos firmantes debían reunirse anualmente, en el 

seno de los períodos de sesiones ordinarias de la Conferencia, 

para incluir productos en las dos nóminas, reducir los gravámenes 

y restricciones, y retirar productos, y sus resultados se 

formalizaban mediante protocolos adicionales. 

Las d&divas del Acuerdo eran adjudicadas autom&ticamente a 

los paises de menor desarrollo económico relativo, sin que 

efectuara adhesión o negociación del mismo, o compensación. 

Concesiones1 las franquicias y la inclusión de productos 

en la lista totalmente liberada eran irrevocables, en tanto que 

en la lista con ciertas desgravaciones ee podían retirar los 

productoe mediante el otorgamiento de una adecuada compensación, 

con la íinica excepción de que una vez transcurridos tres años 

desde la fecha de su incorporación en ella eran irrevocables. Se 

pretendía que los producto!! de la nómina con ciertas 

desgravaciones ee transfirieran a la lista liberada. 

Si los productos de la lista con ciertas desgravaciones se 

incluían en las negociaciones anuales, el plazo de tres años para 

que ·fueran irrevocables, tanto la incorpo.ración como las 

concesiones, comenzaba a contarse desde la fecha en que se 

suscribia el protocolo correspondiente. 

Ampliaci6n1 para poder incluir nuevos productos al 

Acuerdo se tenian que cubrir las formalidades correspondientes a 

la concertación de los acuerdos de complementación antes 

descritas. La fecha de incorporación formál de un producto a la 
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lista con ciertas desgravaciones era sesenta dias después de que 

el Comité Ejecutivo Permanente declarara su compatibilidad con el 

Tratado. 

Tratamiento a Importaciones de Terceros Países: se tenia 

como meta que las Partes Contratantes armonizaran los 

tratamientos a aplicarse a las importaciones procedentes de fuera 

de la región. 

MArgenes de Preferencia: éstos debían mantenerse, sin 

sufrir la más mínima alteración, y en los términos establecidos 

en los acuerdos de complementación. 

Complementación e Integración Sectorial: las Partes 

Contratantes signatarias se obligaran a efectuar contactos para 

estudiar la posibilidad de establecer planes de coordinación de 

sus políticas de fomento industrial en el sector y facilitar el 

procesa de complementación e integración. 

Calificación de Origen: los productos del programa de 

liberación eran estimados originarios de las paises participantes 

o de Bolivia, Ecuador y Paraguay cuando se producían en sus 

territorios y cwnplian con las normas de la Asociación, además de 

los requisitos de origen siguientes: que la fundición del vidrio 

fuera realizada en los paises de la Asociación; que la arena, el 

cuarzo, el carbonato de calcio, la dolomita y los feldespatos, en 

caso de· ser insumos, 

requisitos de origen 

desgravaciones. 

fueran zonales; y que cubrieran con los 

aparecidos en las dos listas de 
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Adhesión~ abierta a todas las Pnrtcs Contratantes y la 

adhesión surtía efectos tre.!:nta dias después de haber depositado 

el instrumento correspondiente en el Comité Ejecutivo Pennanente. 

Denuncia: cualquiera Parte Contratante podía desprenderse 

del Acuerdo después de un año de haber participado en él, 

comunicando su determinación a los restantes participantes 

treinta dias antes de depositar el instrwnento de denuncia. 

Consecuencias de la Denuncia: desligue automático de los 

derechos y obligaciones contraidos, salvo por lo que hace a las 

reducciones de gravámenes y restricciones recibidas u otorgadas, 

las cuales continuaban vigentes por un periodo de tres años desde 

la fecha de la formalización de la denuncia. 

·,,,; 
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3 . l . 1. 4 . 9 . ,,A .. c_.u .. e,_r.,d"g--'d"'e"---'c .. o,.m.,.p,.lue:am.,e-..n.,t"'a.,c..,lu.ó"'n 

Núm. 9 Sobre productos · del 

Sector de Ec¡uipoe 

de f..eneraqión Trasmisión 

y pietrihuc!ón de 

Rlegtr!cldad, (113) 

Suscripción: 6 de octubre de 1969. 

Partes Contratantes _Participantes: Brasil y México. 

compatibilidad con el Tratado: de noviembre de 1969. 

Vigencia: el 25 de junio de 1970 para Brasil y México. 

Sector Industrial: transformadores para instrumentos, 

para medición y/o protección; interruptores de navajas de carga; 

seccionadores conectadores de navajas sin carga; fusibles de alta 

capacidad de ruptura; pararrayos; disyuntores en aceite o agua; 

cortacircuitos; y ánodos de grafito. 

(113) }\Cuerdo de Complementación Núm. 9 Sobre Productos del 
Sector de Equipos de Generación, Trasmisión y Distribución 
de Electricidad. 6 de octubre de 1969. Montevideo, 
Uruguay; Resolución CEP/193 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación Suscrito entre Brasil y México Sobre 
Productos de Generación, Trasmisión y Distribución de 
Electricidad. 4 de noviembre de 1969; y 
Resolución CEP/224 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad de la Ampliación del Acuerdo 
de Complementación Núm. 9 Sobre Productos del Sector de 
Equipos de Generación, Trasmisión y Distribución de 
Electricidad con los Principios y Objetivos del Tratado de 
Montevideo. 8 de enero de 1971. 
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Programa de Liberación: se fijaron los gravámenes y 

restricciones para la importación de los productos del sector que 

regirian en cada Parte Contratante firmante, gravámenes que sólo 

se aplicaban cuando las mercancias eran originarias de los países 

signatarios o de Bolivia, Ecuador y Paraguay y cuando eran 

nuevos. 

Los Gobiernos participantes se reunían en los períodos de 

sesiones ordinarias de la Conferencia para negociar: la 

incorporación de nuevos productos del sector; la revisión de loe 

requisitos de origen de los productos abarcados; la reducción de 

gravAmenes y la eliminación de restricciones; y el retiro de 

productos. Los dos primeros temas debí.an de cumplir con las 

disposiciones previstas en la concertación de los acuerdos de 

complementación. Las conclusiones emanadas de las negociaciones 

quedaban oficialmente impuestas mediante la suscripción de 

protocolos. 

Las franquicias eran asignadas automáticamente a los 

paises de menor desarrollo económico relativo, sin negociar, ni 

compensar, ni adherirse al Acuerdo. 

Calificación de Origen: los productos del sector eran 

calificadas cama originarios de las paises participantes a de 

Bolivia, Ecuador y Paraguay cuando cumpl1an con las normas de la 

Asociación y can las requisitas de origen estipuladas en el 

Acuerdo, mismos que variaban entre el 75% y el 90% de insumos 
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zonales sobre el valor FOB. Los requisitos de origen podían ser 

revisados después de un año de la vigencia del Acuerdo. 

Márgenes de Preferencia: debían ser preservados y los 

paises signatarios se comprometieron a efectuar contactos mutuos 

antes de adquirir compromisos sobre los productos del sector para 

no afectar la eficacia de los márgenes de preferencia. 

Adhesión: abierta al resto de los Gobiernos Contratantes, 

en donde el protocolo de adhesión entraba en vigor treinta dias 

después de su depósito en el Comité Ejecutivo Perrnanente. 

Denuncia: el Acuerdo podía ser denunciado por cualquiera 

Parte Contratante participante, comunicando su decisión a las 

reStantes sesenta dias antes de la notificación de la denuncia al 

Comité Ejecutivo Permanente. 

Consecuencias de la Denuncia: cesación para la Parte 

Contratante denunciante de todos los derechos y obligaciones, 

excepto par lo que se refería a las reducciones de gravámenes y 

restricciones recibidas o concedidas, mismas a las que sa les 

prolongaba su vigencia por un año más después de la formalización 

de la denuncia. 

Tármino del Acuerdo: se estipuló que en caso de que se 

suscribiera un acuerdo de complementación sobre el sector más 

amplio, que incluyera los productos de este Acuerdo y en el cual 

interviniera la mayoría de los Gobiernos, el Acuerdo Núm. 9 

caducaría en· un plazo de treinta dias a partir de la vigencia del 
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nuevo acuerdo, excepto las concesiones que mantendr5.an su vigor 

por noventa días a partir de la misma fecha. Si proseguía la 

situaci6n de que sólo participaran dos Partes Contratantes en el 

Acuerdo, corno sucedió; bastaba que una Parte interviniera en el 

acuerdo mlis amplio para que estas disposiciones se aplicaran. 

Aropliac ión: el 30 de noviembre de 1970 se firmó el 

Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Núm. 9 quo 

ampliaba el sector, al incorporar veinte nuevos productos, tales 

corno motores monofásicos y polifásicos, rectificadores de varias 

caractorísticas, transformadores de diversa capacid~d, cabezas 

electromagnéticas, hornos eléctricos industriales, máquinas o 

aparatos para soldar, bornes individuales o en fila, arrancadores 

manuales, botoneras y cuadros de mando, electrodos de carbón, 

bujes de tranñfor.madores y contadores motores. Las reducciones 

arancelarias para estas mercancías fueron determinadas. 

El Protocolo Adicional era regido por las normas del 

Acuerdo de Complementación N~~. 9, su compatibilidad con el 

Tratado fue dictada el B de diciembre de 1971 y entró en vigor el 

24 de mayo de 1971 para Brasil y el 16 do agosto de 1971 para 

México. 
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3.1.1.4.10. QA~c~u~e•rMd~º~--'d~e"-~JC~oam~p~l~e~m~e~n~t~a~c~!~6,..n 

Núm 1 o Sobre prpdJ]ctga del 

sector de M6wdnas de 

llfitilla.. ( 114 ) 

Suscripción: 18 de junio de 1970. 

Partea Contratantes Participantes: Argentina, Brasil y 

México. 

compatibilidad con el Tratado: 21 de julio de 1970. 

Vigencia: el lo. de junio de 1971 para Argentina, el 28 

de abril de 1971 para Brasil y el 19 de mayo de 1971 para México. 

Sector Industrial: integrado por treinta y dos productos 

como por ejemplo cintas en rollo, ficheros de indice visible, 

máquinas de escribir eléctricas, máquinas de calcular mecánicas, 

eléctricas y electrónicas, máquinas de contabilidad eléctricas y 

electr6nicaa, cajas registradoras, copiadoras, mimeógrafos, 

máquinas de imprimir direcciones, máquinas para monedas, aparatos 

para reproducir originales, archivo de clasificación, 

engrapadoras, desengrapadoras, dictáfonos, placas, aparatos para 

grabar a relieve y las partea y piezas de estas mercancías. 

(114) Acuerdo de Complementación Núm. 10 Sobre Productos del 
Sector de Máquinas de Oficina. 18 de junio de 1970. 
Montevideo, Uruguay; y Resolución CEP/207 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad del 
Acuerdo de Complementación Sobre el Sector de Máquinas de 
Oficina Suscrito entre Argentina, Brasil y México. 21 de 
julio de. 1970. 
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Ampliación: para la ampliación del sector era 

indispensable cumplir con las formalidades correspondientes a la 

concertación de los acuerdos de complementación. Con este marco, 

en 1978 se incorporaron veinte productos nuevos a esta Acuerdo. 

Programa de Liberación: se precisaron los gravámenes y 

restricciones no arancelarias que regirían en cada una de las 

Partes Contratantes participantes para la importación de los 

productos del sector, cuando fueran originarios de ellas mismas o 

de Bolivia, Ecuador y Paraguay, y cuando fueran nuevos. 

Los Gobiernos firmantes se reunían anualmente en el seno 

de los periodos de sesiones ordinarias de la Conferencia o en 

otra fecha a solicitud de cualquiera Parte, con el objeto de 

reducir los gravámenes, atenuar o eliminar las restricciones no 

arancelarias, incluir nuevos productos y fijar requisitos de 

origen. 

Los beneficios que se desprendian del programa de 

liberación eran aplicados a los paises de menor desarrollo 

económico relativo, aun cuando éstos no llevaran a cabo 

negociación alguna, adhesión o compensación. 

Concesiones: irrevocables y cada Parte Contratante 

participante se beneficiaba de las franquicias cuando ponia en 

vigor en su territorio el Acuerdo, de conforrnidad can su 

legislación. 
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Calificación de Origen i sólo cuando los productos eran 

producidos en los territorios de los paises firmantes o de 

Bolivia, Ecuador y Paraguay y cumplían con las disposiciones y 

con los requisitos de origen de la Asociación, eran considerados 

originarios. En el caso de las máquinas, eran consideradas como 

originarias de estos mismos paises cuando tenían en su 

composición, como máximo, partes y piezas extrazonales cuyo valor 

CIF puerto de destino no excediera del 49% del precio FOB puerto 

de embarque de la máquina terminada en el país regional. 

Los requisitos de origen podían ser modificados para 

adaptarlos a la evolución tecnológica y ajustarlos al desarrollo 

de nuevas condiciones de producción. 

Márgenes de Preferencia: las Partes signatarias acordaron 

preservar los márgenes de preferencia de los productos del 

sector, de conformidad con las estipulaciones de la Asociación, 

así como efectuar consultas mutuas antes de hacer nuevos 

compromisos que pudieran menguar la eficacia de dichos márgenes. 

Tratamiento a Irnportaciones·Extrarregionales: a efecto de 

tener una verdadera complementación a· integración, los palees 

participantes debian propender a la armonización de loe 

tratamientos aplicados a las 

procedentes de terceros países 

contemplados en este Acuerdo. 

importaciones de productos 

que fueran iguales a los 

Adhesión: abierta a cualquiera Parte Contratante, 

siguiendo las normas establecidas. 
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Denuncia: se podía denunciar el Acuerdo después da dos 

años de participación en el mismo, dando a conocer tal decis16n a 

las Partes Contratantes restantes trointc. dias antes de depositar 

el instrumento de denuncia. 

Efectos de la Denuncia: cesación de los derechos y 

obligaciones del Acuerdo, permaneciendo sólo las reducciones de 

gravámenes y las concesiones recibidas y otorgadas, estando éstas 

en vigor por un periodo de un año, contado a partir de la 

formalización de la denuncia. 

3.1.1.4.11. ~A~c1~1e~r~d~o"--~~d~e.__~~C~o~m~p~l~e~m~e~n~t~ac.._,.f6~nu 

Ní1m J l Sobre productpe del 

Sector Mác,¡nj nas de 

Qf.i.i:.ina. • ( 115 ) 

Nota; Este Acuerdo y el Acuerdo de Complementación 

Núm. 10 tenían el mismo nombre y abarcaban el mismo sector, la 

única diferencia registrada de su análisis es que contenian 

diferentes productos. Se desconoce el porque no se incluyeron 

los productos tanto de uno corno del otro en un sólo acuerdo. 

Suscripción: 18 de junio de 1970. 

(115) Acuerdo de Complementación Núm. 11 Sobre Productos del 
Sector de Máquinas de Oficina. 18 de junio de 1970. 
Montevideo, Uruguay; y Resolución CEP/208 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad del 
Acuerdo de Complementación Sobre el sector de Máquinas de 
Oficina Suscrito entro Argentina, Brasil y México. 21 de 
julio de 1970. 
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Partes Contratantes Participantes i Argentina, B.rasil y 

México. 

Compatibilidad con el Tratado: 21 de julio de 1970. 

Vigencia: el lo. do junio de 1971 para Argentina, el 28 

de abril de 1971 para Brasil y el 19 de mayo de 1971 para México. 

Sector Industrial: comprendía cuatro productos, que eran 

máquinas de escribir excepto eléctricas, máquinas de sumar y/o 

restar cláctricas, y partes y piezas para estas dos mercancías. 

Ampliación: podía efectuarse cumpliendo las formalidades 

de la concertación de los acuerdos de complementación. 

Programa de Liberación: se determinaron los gravámenes y 

restricciones no arancelarins que obrar!.an en cada uno de los 

paises firmantes para la importación de los productos del sector, 

siempre que fueran nuevos y originarios de las Partes 

Contratantes signatarias o de Bolivia, Ecuador y Paraguay. 

Los Gobiernos Contratantes se reunian anualmente en las 

sesiones ordinarias de la Conferencia y en otras oc_as.tones que 

estimaran conveniente, a fin de disminuir los gravlirnenea, 

eliminar las restricciones no arancelarias, incorporar nuevos 

productos y determinar o detallar los requisitos de o;igen. Las 

desgravaciones eran aplicadas automáticamente a los pa1sos de 

menor desarrollo ecoriómico relativo, sin que mediara negociación, 

adhesión o compensación. 
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Concesiones: irrevocables y empezaba a benefl.ciarsc de 

ellas cada Parte Contratante firmante cuando entraba en vigor, 

para su territorio, el Acuerdo. 

Caso de Chile: a este pais se le concedió un plazo de 

sesenta dias, contados a partir de la fecha de suscripción del 

Acuerda, para firmarlo en calidad de signattlrio, bajo las 

condiciones de que debla apegarse a la forma gradual establecida 

de las desgravaciones y aplicar las reducciones arancelarias y la 

eliminación de restricciones no arancelarias. Pese a ello, Chile 

no se adhirió al Acuerdo. 

Call.ficación de Origen: los productos eran estimados 

originarios de los paises firmantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay cuando se producian en sus territorios y cwnplian con 

los criterios de la ALALC, pero también cuando en su composición, 

las máquinas tuvieran como limite máximo partes y piezas 

valor CIF extrarregionales con un 

sobrepasara el 49% del precio FOB 

puerto de destino que no 

puerto de embarque de la 

máquina concluida. Los 

cambios por la evolución 

condiciones de producción. 

requisitos de origen podían 

de la tecnologia o por las 

euf rir 

nuevas 

Márgenes de Preferencia: deberían ser preservados, 

basándose en las disposiciones del Acuerdo, y en d0ndc las Partea 

Contratantes se obligaron a entablar contactos antes de 

comprometerse con nuevos deberes que pudieran afectar la 

eficiencia y aprovechamiento de los márgcnos. 
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Tratamiento a Importaciones Extrarregionalcs: los 

tratamientos a los productos adquiridos de terceros paises y que 

estuvieran contemplados en el Acuerdo, debían ser homogeneizados. 

Adhesión& abierta a las restantes Partes Contratantes, de 

acuerdo con los términos de negociación fijados. 

Denuncia: cualquiera Parte Contratante participante podía 

separarse del Acuerdo después de dos años de haber participado en 

el mismo y cuya decisión fuera manifestada a las restantes por lo 

menos treinta días antes de entregar al Comité Ejecutivo 

Permanente su instrumento de denuncia. 

Consecuencias de la Denuncia: suspensión de los derechos 

y obligaciones contra idos por el Acuerdo, excepto por lo que 

hacía a las franquicias recibidas y otorgadas, las cuales 

prevalecían en vigor por un año más a partir de la fecha de 

depósito del instrumento respectivo. 
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3.1.1.4.12. ~A~c~u~e·r~dª~~~d~e~~~c~owm~p~l~P~m~e~o~t~a~c.l~óun 

Núm 12 Sobre de 

Ja Ipd11strja Electrón jea 

y de Comqnjcecjones 

Eléctrica5. (116) 

Suscripción1 30 de noviembre da 1970. 

Partee Contratantes Participantes: Brasil y México. 

Compatibilidad con el Tratado: 8 de enero de 1971. 

Vigencia1 el 20 de mayo de 1971 para Brasil y el 21 de 

agosto de 1971 para México. 

Sector Industrial: comprendia cuarenta y un productos 

talee corno hojas de poliésteres metalizadas, motores de potencia 

fraccionaria de corriente continua y alternada, máquinas o 

aparatos para soldar, micrófonos y sus partes y piezas, 

articuladores para radio y televisión, varios aparatos y antenas 

transmisoras, diferentes condensedores, interruptores, tubos de 

(116) Acuerdo de Complementación Núm. 12 Sobre Prodnctos de la 
Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. 30 
de noviembre de 1970. Montevideo, Uruguay; 
Resolución CEP/228 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación en el Sector de la Industria Electrónica y 
de Comunicaciones Eléctricas Suscrito por Brasil y México 
con los Principios y Objetivos del Tratado de Montevideo. 
8 de enero de 1971; y Resolución CEP/271 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad de la 
Ampliación del Acuerdo de Complementación Núm. 12 Sobre 
Productos del Sector de la Industria Elcctrónlca y de 
Comunicaciones Eléctricas con los Principios y Objetivos 
del Tratado de Montevideo. 28 de julio de 1972. 
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imagen para televisión, órganos elactrónicos, 

grabadoras y reproductoras. 

tocadlscos, 

Programa de Liberación: se establecieron los gravámenes y 

restricciones no arancelarias que implantarla cada una de las 

Partes Contratantes para la importación de los productos del 

sector, cuando fueran nuevos y originarios de los países 

participantes o de Bolivia, Ecuador y Paraguay. Para poder gozar 

de las franquicias del Acuerdo era necesario que cada Parte 

Contratante lo pusiera en vigor en su territorio. 

Los beneficios del Acuerdo debían ser extendidos a los 

países de menor desarrollo económico relativo, independientemente 

de dar compensación, y efectuar negociaciones o la adhesión al 

mismo. 

Concesiones: podían ser retirada e a travás do 

. negociaciones entre los Gobiernos firmantes y mediante adecuada 

compensación. La solicitud de retiro debía ser fundamentada y 

presentada al Comité Ejecutivo Permanente por lo menos noventa 

días antes de la fecha de las reuniones anuales entre las Partea 

Contratantes, en las que se negociaba el retiro. 

Ampliación: podía verificarse sólo recorriendo el proceso 

de concertaci6n establecido en los acuerdos de complementación. 

La Ílmpliación del programa de liberación consistía en reducir los 

graváme~es y eliminar o atenuar las restricciones no 

arancelarias, así como otorgar y profundizar las concesiones por 

parte de los paises que no lo habían hecho. 
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Para ello, las Partee Contratantes se reunian una vez al 

año en el seno de los períodos do sesiones ordinarias de la 

Conferencia o en alguna otra fecha que se determinara 

conveniente. En estas reuniones se analizaba el funcionamiento 

general del Acuerdo y se consideraba la ampliación del sector 

industrial y del programa de liberación, las solicitudes de 

retiro de concesiones, la revisión de los requisitos de origen y 

cualquier otro asunto de interés. 

Calificación de Origen: los productos eran def inidou 

originarios de loa países participantes, de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay, cuando hablan sido producidos en sus territorios y 

cumplían con los criterios de la Asociación. Los requisitos de 

origen eran revisados para adaptarlos a la nueva tecnologia y 

para ajustarlos a las condiciones de producción imperantes. 

Márgenes de Preferencia: la preservación de los márgenes 

para los productos del sector fue un compromiso adquirido por las 

Partes contratantes, a la vez de que acordaron efectuar 

conversaciones reciprocas antes de implantar nuevas 

responsabilidadea que pudieran afectar la eficacia de los mismos. 

Trato a las Importaciones Extrarregionales: se procuraba 

armonizar los tratamientos otorgados a los producton importados 

.desde terceros paises y que estuvieran contemplados en el 

Acuerdo. 

Adhesión: abierta ü los restantes Gobiernos Miembros, 

cumpliendo las disposiciones que al respecto se dictaron. 

- 219 -



Denuncia: el Acuerdo podia ser denunciado por cualqulera 

Parte Contratante después de dos años, contados a partir de la 

fecha en que lo habla puesto en vigor y debiendo comunicar su 

determinación a las restantes Partes por lo menos sesenta dias 

antes de notificar su denuncia al Comitó Ejecutivo Permanente. 

Efectos de la Denuncia: desligue automático para el 

Gobierno denunciante de los derechofi y obligaciones contraidos, 

excepto por lo que hacia a las reducciones de gravámenes y 

restricciones recibidas y otorgadas, mismas que rnantení.an su 

vigencia por un año más, contado a partir de la fecha del 

depósito del instrumento de denuncia. 

Modificaciones: el Acuerdo tuvo una ampliación el 23 do 

junio de 1972, incluyéndose veinticinco productos nuevos, cuya 

compatibilidad con el Tratado fue dictada por el Comité Ejecutivo 

Permanente el 28 de julio de 1972. 
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Núm 13 Sqhre productos de 1 a 

Ind11atria Fonográfica. (117} 

Suscripción: 4 de diciembre de 1970. 

Partes Contratantes Participantesi Argentina, Brasil, 

México, Uruguay y Venezuela. 

Compatibilidad con el Tratado: 8 de enero de 1971. 

Vigencia• el 15 de septiembre de 1971 para Argentina, el 

28 de abril de 1971 para Brasil, y el 8 de mayo de 1971 para 

México, Uruguay y Venezuela. 

Sector Industrial: abarcaba cinco productos, los cuales 

eran placas y peliculas fotográficas destinadas a la industria 

fonográfica, matrices de cobre grabadas, cintas matrices grabadas 

o impresionadas, matrices y moldes galvánicos, fonográficos, 

metálicos y grabados, y matrices fonográficas en discos de 

aluminio. 

(117) Acuerdo de Complementación Núm. 13 Sobre Productos de la 
Industria Fonográfica, 4 de diciembre de 1970. 
Montevideo, Uruguay¡ Resolución CEP/225 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad del 
Acuerdo de Complementación Sobre Productos del Sector de 
la Industria Fonográfica, Suscrito entre Argentina, 
Brasil, México, Uruguay y Venezuela con los Principios y 
Objetivos del Tratado de Montevideo. 8 da diciembre de 
1971¡ y Resolución CEP/269 del Comité Ejecutivo 
Pennanente. Ajustes en el Acuerdo de Complementación 
Sobre la Industria Fonográfica (Núm. 13). 28 de junio de 
1972. 
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Programa de Liberación: contenta los gravAmenes y 

restricciones no arancelarias que se bnplantaron en cada uno de 

los paises participantes para la importación de los productos del 

sector, los cuales debian ser nuevos y originarios de las Partes 

Contratantes firmantes. Las desgravaciones del programa de 

liberación fueron extendidas a los países de menor desarrollo 

económico relativo, sin que mediara para ello negociación, 

compensación o adhesión alguna. 

l\mpliación: para poder efectuar la ampliación y la 

inclusión de nuevos productos en el Acuerdo, era indispensable 

seguir el procedimiento establecido por la Asociación. 

Calificación de Origen• para considerar un producto del 

sector como originario de las Partes Contratantes o de Bolivia, 

Ecuador y Paraguay, éste debla ser grabado, impresionado o 

revelado en sus territorios, además de que debia cubrir con la 

declaración y certificación el origen implantadas por la 

Asociación. 

Márgenes de Preferencia: éstos no debian ser alterados, 

por lo que las Partes Contratantes firmantes se obligaron a 

consultarse entre sí antes de que implantaran compromisos que 

pudie.ran afectar la eficacia de dichos márgenes. 

Adhesión: abierta a todas las Partes Contratantes no 

participantes, las cuales si se querian adherir debian cubrir el 

prócedimiento puesto en marcha por la Asociación. 
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Denuncia: cualquier Parte Contratante podia denunciar el 

Acuerdo después de transcurridos dos años, contados a partir de 

la fecha en que lo habi.a puesto en vigor en su territorio. 

Asimismo, su decisión tenla que hacerla del conocimiento de los 

restantes paises participantes por lo menos sesenta dlas antes de 

depositar su instrumento de denuncia en el Comité Ejecutivo 

Permanente. 

Consecuencias de la Oenunclaz cesación de los derechos y 

obligaciones del Acuerdo, quedando sólo en vigor, por un periodo 

de un año, las concesiones recibidas y otorgadas. 

Particularidad• ninguna de las disposiciones del Acuerdo 

eximieron de las obligaciones que en relación con los derechos de 

autor estaban previstas en las legislaciones de los Gobiernos 

participantes o en acuerdos, convenciones y tratados 

internacionales que habian suscrito sobre esta materia. 

Modificaciones• al Acuerdo se le hizo un ajuste en junio 

de 1972, en virtud de que se registró un error de copia en cuanto 

a los derechos específicos correspondientes a las concesiones 

otorgadas por Venezuela a los productos matrices de cobre 

grabadas, y matrices y moldes galvánicos, fonográficos, metálicos 

y grabados, procediéndose a su corrección. Dicha modificación 

fue hecha del conocimiento de las restantes Partes Contratantes 

signatarias, para que la pusieran en pr/ictica, y a la 

Conferencia. 
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3~1.1.4.14. ~A~c~u~e~rwdwo~__,d~e~~~r~owm~pul~e~m~e~n~J·~a~c~j~ó~n 

Nlim 14 Sobre prgductos de l ae 

Industriaa de Rgfrigeracjóo y 

Aire Acondicipnarto y Aparatpa 

Eléctricos y Térmicos de If50 

Dpméstjcg. (118) 

Suscripción: 4 de diciembre de 1970. 

Partea Con~ratantes Participantes: Brasil y México. 

Compatibilidad con el Tratado: B de enero de 1971. 

Vigencia: el 25 de junio de 1971 para Brasil y el 16 de 

agosto de 1971 para México. 

Sector Industrial: comprendió veintiséis productos, entre 

los que destacaron cocinas a gas y sus partes y piezas, asador 

giratorio y otros tipos de asadores, rosticeros accionados, 

(119) Acuerdo de Complementación Núm. 14 Sobre Produc_tos de las 
Industrias de Refrigeración y Aire Acondicionado y 
Aparatos Eléctricos y Térmicos de Uso Doméstico. 4 de 
diciembre de 1970. Montevideo, Uruguay¡ 
Resolución CEP/229 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación en el Sector de las Industrias de 
Refrigeración y Aire Acondicionado y Aparatos Eléctricos, 
Mec4nicos y Térmicos de Uso Doméstico Suscrito entre 
Brasil y México con los Principios y Objetivos del Tratado 
de Montevideo. 8 de enero de 1971; y Resolución CEP/254 
del Comité Ejecutiva Permanente. Declaración de 
Compatibilidad de la Ampliación del Acuerdo de 
Complementación Núm. 14 Sobre Productos de la Industria de 
Refrigeración, Aire Acondicionado y Aparatos Eléctricos, 

"Mec6nicos y Térmicos de Uso Doméstico can los Principios y 
Objetivos del Tratado de Montevideo. 14 de enero de 1972. 
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quemadores troquelados o estampados o de aluminio, calentadore 

de agua, trituradoras de desperdicios, aspiradoras do polvo y su 

partes y piezas, tostadores y planchus eléctricas. 

Programa de Liberación: se fijaren los gravámenes y 

restricciones no arancelarias que debian implantar cada uno de 

los países participantes para la importación de los productos del 

sector, los cuales tenian que ser nuevos y originarios de las 

Partos Contzatantes firmantes o de Bolivia, Ecuador y Paraguay. 

Las franquicias concedidas eran extensiblco automáticamente a 

estos paises de menor desarrollo económico relativo, aun cuando 

éstos no otorgaran compensación ni llevaran a cabo negociaciones 

o adhesión. Las Partes Contratantes empezaban a beneficiarse de 

las desgravaciones hasta el momento en qu~ ponian en vigor el 

Acuerdo en sus territorios. 

Concesiones: podían ncr retiradas del Acuerdo, siempre 

que mediara una negociación entre las Partea Contratantes 

firmantes y a través del otorgamiento de una adecuada 

compensación. La petición de retiro de concesiones debla estar 

fundamentada y darla a conocer a los Gobiernos participantes, via 

el Comité Ejecutivo Permanente, por lo menos noventa días antes 

de la fecha de las reuniones anuales, en las que se negociaba el 

retiro. 

Ampliación: la lista de productos concesionados podin ser 

ampliada, cumpliendo con las fonnalidades correspondientes a la 

concertación de los acuerdos de complementación. Tal ampliación 
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del programa de liberación estaba relacionada con la reducción de 

gravámenes, la eliminación y disminución de las restricciones no 

arancelarias y el otorgamiento de franquicias a los productos por 

parte de aquellos países que no lo habían hecho. 

A fin de llevar a cabo esta ampliación, las Partee 

Contratantes se reunían anualmente en el seno de los periodos de 

sesiones ordinarias do la Conferencia o en otra fecha cuando as! 

lo estimaban conveniente. En las reuniones también se analizaba 

el desenvolvimiento del Acuerdo, además de considerar la 

ampliación del sector industrial y del programa de liberación, 

las peticiones de retiro de concesiones y el examen de loe 

requisitos de origen. 

Calificación de Origen1 para que un producto fuera 

calificado corno originario de las Partes Contratantes firmantes o 

de Bolivia, Ecuador y Paraguay era necesario que fuera producido 

en sus territorios y cubriera las disposiciones de la Asociación. 

Además, se fijaron tres categorías de requisitos de origen 

que se debían cumplir de forma alternativa o conjunta con los 

criterios de la Asociación. Cada una de las mismas se aplicaba a 

los productos del sector, pero también habia productos a los 

cuales no se lea imponian dichos requisitos. 

El primer requisito establecía la utilización obligatoria 

de materiales zonales para ciertas mercancías, las condiciones 

·que · debian cumplir y una tolerancia para utilizar materiales 

extrarregionales hasta un monto CIF que no excediera el 1% del 
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valor FAS del producto de exportación. El segundo requisito 

detenninaba que el valor CIF de los materiales no regionales no 

podía ser superior al soi del valor FAS de exportación del 

producto. El tercer requisito se refería a que el producto, en 

cuya elaboración se utilizaran materiales extrarregionales, era 

considerado originario de la zona cuando resultara de un proceso 

de transformación realizado en el territorio de alguna Parte 

Contratante, y que le confiriera una nueva individualidad, 

caracterizada en la NABALALC y diferente a la caracterización de 

dichos materiales. 

Los criterios de origen eran revisados para adaptarlos al 

desarrollo tecnológico y ajustarlos a las condiciones productivas 

zonales. 

Márgenes de Preferencia: debían ser salvaguardados, de 

conformidad con lo dispuesto en las normas de los acuerdos de 

complementación. Adicionalmente, en caso de que alguna Parte 

contratante participante quisiera hacerse da compromisos que 

pudieran afectar la eficacia de los márgenes, ésta tenia que 

consultar con las restantes firmantes. 

Tratamiento a Importaciones Extrarregionales: los 

Gobiernos participantes debían propender a la armonización del 

trato otorgado a los productos provenientes de fuera de la zona y 

que estuvieran en el Acuerdo. 

Adhesión: abierta a los demás paises Miombros, pero 

siguiendo el canal establecido. 

- 227 -



Denuncia: podia procederse a la denuncia del Acuerdo 

cuando la Parte Contratante denunciante tenia dos años de haberlo 

puesto en vigor en su territorio. Los Gobiernos restantes debian 

conocer tal decisión por lo menos antes de sesenta dias de 

depositar el instrumento de denuncia. 

Efectos de la Denuncia: desligue automático de loa 

derechos y obligaciones contraidos a través del Acuerdo, siendo 

que sólo quedaban en vigor por un año más, contado a partir de la 

fecha del depósito del instrumento correspondiente, las 

reducciones de gravámenes y demás restricciones recibidas y 

otorgadas. 

Modificaciones: el Acuerdo se amplió el 10 de diciembre 

de 1971 y su compatibilidad con el Tratado fue expedida por el 

Comité Ejecutivo Permanente el 14 de enero de 1972. 
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3 . 1 . 1. 4 . 15 . ,,A.,c_..ll..,e..1.r.,d ... o_--'d"e"-_ _.c ... o ... mu¡pµl"e'"m"'e"n"t.,.a"'c"'!""ów.n 

Núm 15 Sobre prod11ctgs 

de Ja Industria 

Oqfmicn:-Fannacéutica. (119) 

Suscripción: 4 de diciembre de 1970. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil y 

México. 

Compatibilidad con el Tratado: de enero de 1971. 

Vigencia: el 8 de abril de 1971 para Argentina, el 14 do 

mayo de 1971 para Brasil y el 10 de junio de 1971 para México. 

Sector Industrial: estuvo conformado por trescientos 

productos, entre los que se encontraban inulinae, pectina 

cítrica, aceite de h1gado de bacalao, hidróxidos, yoduros, 

sulfatos, acetatos, ácidos, sales, gluconatos, vitaminas, 

clorohidratos y extractos, por citar sólo algunos. 

( 119) Acuerdo de Complementación Núm. 15 Sobre Productos de la 
Industria Químico-Fannacéutica. 4 de diciembre de 1970. 
Montevideo, Uruguay; Resolución CEP/226 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad del 
Acuerdo de Complementación Sobre Productos de la Industria 
Químico-Fannacéutica, Suscrito entre Argentina, Brasil y 
México con los Principios y Objetivos del Tratado de 
Montevideo. 8 de enero de 1971; Resolución CEP/245 del 
Comité Ejecutivo Permanente. Ajustes en el Acuerdo de 
Complementación Sobre la Industria Químico-Farmacéutica 
(Núm. 5). 20 de octubre de 1971; y Resolución CEP/255 
del Comité Ejecutivo Permanente. Declaración de 
Compatibilidad de la Ampliación del Acuerdo de 
Complementación Núm. 5 Sobre Productos de la Industria 
Químico-Farmacéutica con los Principios y Objetivos del 
Tratado de Montevideo. 14 de enero de 1972. 
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Programa de Liberación: para reglamentar el intercambio 

de las mercancías del sector, se establecieron los gravámenes y 

restricciones que implantaría cada Parte Contratante a su 

importación de los productos, los cuales dobian ser nuevos y 

originarios de los Gobiernos firmantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay. Estos paises de menor desarrollo económico relativo 

gozaban de todas las concesiones del Acuerdo, pese a que no 

realizaran negociación, adhesión o compensación. 

Concesiones: podian ser retiradas del Acuerdo 1 mediante 

el otorgamiento de una adecuada compensación. La solicitud de 

retiro de concesiones debía estar fundamentada y darla a conocer 

al Comité Ejecutivo Permanente por lo menos con sesenta días 

antes de las reuniones anuales, en las que se negociaba dicho 

retiro. 

Calificación de Oriqen: los productos del Acuerdo eran 

definidos como originarios de las Partes Contratantes firmantes o 

de Bolivia, Ecuador y Paraguay cuando eran nuevos y fabricados en 

sus territorios, y cumplieran con los criterios de la Asociación. 

Los requisitos de origen podían verse modificados por la 

evolución tecno16qica y por las circunstancias productivas 

imperantes. 

Particularidad• los paises firmantes deb1an entablar 

cOnversaciones cuando se procurara incluir en sus listas 

naciona18s alqún o algunos productos del Acuerdo. 
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Ampliación: las Partes Contr,1tantes firmantes se rcunian 

anualmente en el seno de los periodos da sesiones ordinarias de 

la Conferencia, Estas reuniones tenían por objeto introducir 

nuevos productos y sus correspondientes desgravaciones, revisar 

las concesiones a fin do reducir los gravámenes, analizar los 

requisitos de origen, estudiar los retiros do concesiones en caso 

de que hubieran y, en general, evaluar el desarrollo del Acuerdo. 

Márgenes de Preferencia; se hizo el compromiso de no 

alterar los márgenes de preferencia y, en todo caso, realizar 

consultas en caso de que éstos se pudieran ver afectados. 

Tratamiento a Importaciones Extrarregionales: los 

Gobiernos signatarios se obligaron a armonizar sus políticas de 

importación de productos del sector cuando procedieran de 

terceros países. 

Adhesión: abierta a las demás Partes Contratantes, 

siguiendo el procedimiento de la Asociación. 

Denuncia: el Acuerdo podía ser denunciado por cualquiera 

Parte Contratante, una vez transcurridos dos años desde la fecha 

de vigencia en su territorio, debiendo comunicarlo a los 

restantes países flrmantea treinta días dntes dol depósito del 

instrwnento de denuncia. 

Consecuencias de la Denuncia: los derechos y obligaciones 

contraídOs por el país denunciante se eliminaban automáticamente, 

excepto aquellos que tenían relación con las reducciones de 
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Partes Contratantes Participantes: 

México y Venezuela. 

Uruguay al Acuerdo. 

Posteriormente, se 

Argentina, Brasil, 

a~hirieron Chile y 

Compatibilidad con el Tratado: 8 de enero de 1971. 

Vigencia: el 8 de marzo de 1971 para Argentina, el 28 de 

abril de 1971 para Brasil, el 16 de mayo de 1971 para México y el 

27 de mayo de 1971 para Venezuela. 

Sector Industrial: abarcó trescientos productos tales 

como alquitrán, aromAticos, solventes y disolventes, aceites, 

grasas, butano, propano, azufre, Acidos, amoniaco, etileno, 

propileno, estireno, benceno, cloruros, dicloruros, alcoholes, 

éteres, óxidos, peróxidos, acetatos, anhidridos, ftalatos, 

fosfitos, rnonosulfuros, disulfuros, sales, curtientes, 

fungicidas, neftanntos, resinas y látex, por citar algunos. 

Programa de Liberación: los gravámenes y restricciones no 

arancelarias, y sus plazos de vigencia, que se determinaron para 

la importación de los productos del sector de cada uno de los 

paises participantes, debían ser eliminados totalmente al t6rm1no 

del período de transición de doce años, siempre y cuando fueran 

nuevos y originarioa de los firmantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay. Las franquicias otorgadas entre las Partes 

Contratantes firmantes debian ser aplicadas a los países de menor 

desarrollo económico relativo, sin que fuera necesario negociar, 

adherirse o compensar. 
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Revisión de las Canees iones: las canees iones otorgadas 

regían para aquellos productos que llegaran al puerto o lugar de 

internación en el país de destino. Cada concesión tenia un 

periodo de vigencia, dependiendo del producto y del pais de que 

se tratara. 

Las concesiones eran revisadas anualmente en ocasión de 

los períodos de sesiones ordinarias de la Conferencia y en otra 

fecha que se estimara conveniente. Para estas reuniones, los 

Gobiernos signatarios debian presentar información sobre el 

sector, sesenta dias antes de iniciarse. Dicha revisión 

consistía en el otorgamiento de mayores ventajas sobre los 

productos negociados y en la inclusión de nuevas concesiones con 

sus plazos de vigencia. Ya revisadas y negociadas las 

concesiones, éstas se ponían en Vigor el lo. de enero del año 

siguiente a la negociación. 

Concesiones: se podía efectuar el retiro de concesiones 

incluidas en el Acuerdo antes de que concluyera su vigencia, en 

las sesiones ordinarias de la Conferencia, a través de la 

negociación entre las Partes Contratantes y mediante adecuada 

compensación. So consideraba adecuada compensación al 

otorgamiento de nuevas concesiones, a la profundización de las ya 

pactadas y al cumplimiento o mantenimiento de las franquicias 

hasta el término de los plazoa de vigencia. 
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Ampliación: sólo podía efectuarse realizando las 

formalidades de la concertación de los acuerdos de 

complementación impuesta por la Asociación. 

Calificación de Origen: para considerar un producto como 

originario de los países participantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay, era necesario que fuera nuevo y producido en sus 

territorios y que cumpliera con los criterios de la ALALC. Los 

requisitos de origen podían ser alterados para adaptarlos a las 

innovaciones tecnológicas y a las nuevas condiciones productivas 

de la región. 

Márgenes de Preferencia: debían ser protegidos los 

márgenes resultantes de las concesiones pactadas. 

Adhesión: abierta a las restantes Partes Contratantes. 

Denuncia: cualquiera Parte Contratante podía desligarse 

del Acuerdo después de un año de participación en el mismo y de 

haber comunicado su determinación a los restantes paises 

firmantes por lo menos sesenta dias antes del depósito del 

instrumento de denunc.ta. 

Efectos de la Denuncia: cesación de loa derechos y 

obligaciones contraídos en virtud del Acuerdo, excepto las 

reducciones de gravámenes y restricciones recibidas y otorgadas, 

las cuales se mantenían por sesenta días despuás de la fecha de 

formalización de la denuncia. 
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Modificaciones' el Acuerdo fue ampliado en cuanto a 

productos incluidos, al entrar doscientos treinta y cuatro mAs en 

1971, .1972 y 1978, y en relación a la profundización de 

concesiones el 10 de diciembre de 1971, cuya compatibilidad con 

el Tratado se dio el 14 de enero de 1972. 

Núm 17 Sobre productpa de J as 

Indnatrfas de Befrfgeraci6n 

Aire Acpndlcjonadp y Aparatos 

Eléctrjcos. Mecánicoe y 

TérmfcoR de Uso 

Dpmést!co. (121) 

Suscripción• 20 de diciembre de 1971. 

Partes Contratantes Participántes: Argentina y Brasil. 

Compatibilidad con el Tratado1 14 de enero de 1972. 

( 121) Acuerdo de Complementación Núm. 17 Sobre Productos de las 
Industrias de Refrigeración, Aire Acondicionado y Aparatos 
Eléctricos, Mecánicos y Térmicos de Uso Doméstico. 20 de 
diciembre de 1971. Montevideo, Uruguay; 
Resolución CEP/257 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación Industrial en el Sector de las Industrias 
de Refrigeración, Aire Acondicionado y Aparatos 
Eléctricos, Mecánicos y Térmicos de Uso Doméstico, con los 
Principios y Objetivos del Tratado de Montevideo. 14 de 
enero de 1972; y Resolución CEP/275 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Ajustes en el Protocolo en Idioma Portugués 
del Acuerdo de Complementación Sobre el Sector de las 
Industrias de Refrigeración, Aire Acondicionado y Aparatos 
Eléctricos, Mecánicos y Térmicos de Uso Doméstico 
(Núm. 17). 27 de septiembre de 1972. 
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Vigencia: el 24 de abril de 1972 para Argentina y el 18 

de mayo de 1972 para Brasil. 

Modificacionest por un error en la redilcción del Acuerdo, 

se tuvo que dar un ajuste del mismo en los derechos aduaneros al 

producto evaporador de aluminio tipo rol! bond para 

refrigeradores, concesionado por Argentina. 

Nota: este Acuerdo fue negociado en los mismos ténninos 

que el que suscribieron Braail y México, cambiando únicamente 

para ol Acuerdo de Complementación Núm. 17 los productos 

incluidos, y los gravámenes y restricciones aplicados en cada una 

de las Partes Contratantes participantes a la importación de las 

mercancías del sector. 

3.1.1.4.18. QA~c~u~e•r~d~1)~__,d~e._~~c~o~m~pul~e~m~e~n~t~a~c•i~6~n 

Núm. 1 R en el 5ector de Ja 

Induetria potogrAfica, (122) 

Suscripción: 20 de abril de 1972. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil, 

México y Uruguay. 

(122) Acuerdo do Complementación Núm. 18 en el Sector de la 
Industria FotogrAfica. 20 de abril de 1972. Montevideo, 
Uruguay; y Resolución CEP/264 del Comité Ejecutivo 
Permanente. Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación en el Sector de la Industria Fotográfica 
con los Principios y Objetivos del Tratado de Montevideo. 
31 de mayo de 1972. 
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Compatibilidad con el Tratado1 31 de mayo de 1972. 

Vigencia 1 sesenta diae después de haber declarado la 

compatibilidad con el Tratado. 

Sector Industrial: comprend1a aquellos productos de la 

industria fotográfica, aei como partee y piezas sueltas para la 

elaboración de articulas utilizados en la fotografía. 

Programa de Liberación: cada una de las Partee 

Contratantes definió las reducciones de gravámenes y 

restricciones que impondría en su territorio a la importación de 

los productos del sector, los cuales debían ser nuevos y 

originarios de los paises signatarios o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay. Las reducciones eran aplicadas a los países de menor 

desarrollo económico relativo, hubiera o no adhesión, negociación 

o compensación. 

Revisión de las Concesiones: las concesiones eran 

revisadas cada año en el seno de loe periodos de sesiones 

ordinarias de la Conferencia y en otra fecha cuando las 

circunstancias así lo ameritaban. Estas reuniones tenlan por 

objeto profundizar las concesiones ya pactadas e incluir nuevas 

para otros productos no incluidos. 

Concesiones1 podían ser retiradas, siempre ".l cuando se 

diera una adecuada compensación. 

Ampliación.• podia ser efectuada cumpliendo con loe 

procedimientoe establecidos en la concertación de los acuerdos de 
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complementación. Este Acuerdo fue ampliado en 1977 / al 

introducirse ocho nuevos productos. 

Calificación de Origen: un producto era considerado 

originario de las Partes Contratantes o de Bolivia, Ecuador y 

Paraguay cuando era producido en sus territorios y cumplí.a con 

los requisitos de origen definidos por la Asociación. 

Márgenes de Preferencia; éstos no debían sor alterados ni 

por incrementar el gravamen a las Partes Contra tan ton ni por 

reducir las restricciones a terceros patses, 

Tratamiento a 

Gobiernos finnantes 

Importaciones Extrarregionelee i los 

debían homogeneizar sus tratamientos 

apllcadoe a las importaciones provenientes de terceros paises 

sobre los productos incorporados en el Acuerdo. 

Adhesión: abierta a cualquier pais Miembro de la 

Asociación, siguiendo el proceso fijado por ésta. 

Denuncia: cualquiera Parte Contratante signataria pedí.a 

denunciar el Acuerdo después de un año de haber participado en el 

mismo y comunicando su determinación a las restantes, sesenta 

di.as antes de depositar su instrumento de denuncia en el Comité 

Ejecutivo Permanente. 

Efectos de la Denuncia: suspensión de los derechos y 

obligaciones contraídos, excepto las reducciones de gravámenes y 

restricciones, las cuales continuaban vigentes por un año más, 

contado a partir del depósito del instrumento de denuncia. 
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3.1.1.4.19. ~A~c~11~e~rd~q..._~~d~e~·~-'"C~owm~p~l~e~m~e~n~r~a~c~j~6~0 

Nílm 19 en el Sector de 

la Industrja Electrónico 

y de Comuni cae iones 

Eléctricas. (123) 

Nota: este Acuerdo sustituye al Acuerdo de 

Complementación Núm. 4 suscrito por Brasil y Uruguay, en virtud 

de lo dispuesto por la Asociación en el sentido de que en caso de 

que se diera un acuerdo sobre el mismo sector, pero en el cual 

participara un mayor número de productos y más Partes 

Contratantes, éste caducaría, siendo reemplazado por el ampliado. 

Suscripción: 7 de julio de 1972. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil, 

México y Uruguay. 

Compatibilidad con el Tratado: 11 de agosto de 1972. 

Vigencia: sesenta dias después de declarada la 

compatibilidad con el Tratado. 

(123) Acuerdo de Complementación Núm. 19 en el Sector de la 
Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. 7 
de julio de 1972. Montevideo, Uruguay; y 
Resolución CEP/273 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de 
Complementación N(im. 19 Sobre la Industria Electrónica y 
de Comunicaciones Eléctricas, con los Principios y 
Objetivos del Tratado de Montevideo. 11 de agosto de 
1972. 
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Sactor Industrial: abarcó más productos que el Acuerdo de 

Complementación Núm. 4, al incorporar sesenta y tres articulas al 

sector. 

Programa de Liberación: se estableció una lista con los 

gravámenes que se aplicarian, en cada uno de los países Miembros, 

a los productos del sector que fueran originarios de las Partes 

Contratantes firmantes o de Bolivia, Ecuador y Paraguay, por ser 

países de menor desarrollo económico relativo, y que fueran 

nuevos para poder gozar de los benef lcios del programa de 

liberación. Loa Gobiernos signatarios realizaban cada año una 

ampliación de las concesiones de los productos del sector, a fin 

de eliminar todas las restricciones en el periodo de transición 

de doce años. 

Calificación de Origen: los productos del sector se 

def inian como originarios de la región cuando se empleaban 

insumos zonales en su fabricación. Sin embargo, se perrnitia usar 

productos extrazonales, que para este sector fueron 25, los 

cuales podian ser extrarregionales únicamente en el primer año de 

vigencia del Acuerdo. Los requisitos de origen eran evaluados 

anualmente por las Partes Contratantes particip~ntes. 

Márgenes de Preferencia: los márgenes de preferencia no 

podian ser alterados y las Partes Contratantes se comprometierol\ 

a efectuar consultas reciprocas antes de contraer otras 

responsabilidades sobre los productos que pudieran afectar los 

mismos. 

- 241 -



Tratamiento a Importaciones Extrarregionalcs: las Partes 

Contratantes se obligaron a armonizar el tratamiento aplicado a 

las importaciones procedentes de terceros püises, siempre y 

cuando loa productos de dichas importaciones estuvieran en el 

Acuerdo. 

Adhesión: abierta a los demás Gobiernos pertenecientes a 

la Asociación y cumpliendo con todas las estipulaciones globales 

de los acuerdos de complementación. 

Tórmino del Acuerdo de Complementación Núm. 4: debido a 

que los países Miembros de la Asociación suscribieron el Acuerdo 

de Complementación Núm. 19 sobre este sector, pero más amplio, 

que incluía los productos del Acuerdo Núm. 4 y en el que 

participaban las Partes firmantes, los paises signatarios 

acordaron que el Acuerdo Núm. 4 caducaría en un plazo de treinta 

dias, contados a partir de la fecha de vigencia del nuevo Acuerdo 

Núm. 19, manteniéndose en vigor las concesiones pactadas por 

noventa días. 

Denuncia: cualquiera Parte Contratante firmante podía 

denunciar el Acuerdo, cuando hubiera participado dos años en el 

mismo y comunicado a las restantes Partea su decisión, por lo 

menos noventa días antes de hacer el depósito del instrumento de 

denuncia en el Comité Ejecutivo Permanente. 

Consecuencias de la Denuncia: desligue de los derechos y 

obligaciones emanados del Acuerdo, excepto las reducciones de 
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gravámenes y restricciones, las cuales caducarían a los dos años 

de haber entregado el instrumento respecti~o. 

3 .1.1. 4. 20. .,A,.c_..u,.e ... r,,.d,.o _ _,d_.e...._ _ _.c .. 0 .... m .. p""J"'e"m"'e"'n.,t..,.a.,.c.,.j"'ów.n 

Núm 20 en el Sector de la 

Ind113tria de Materiaª 

Colorantes y pigmentos. (124) 

Suscripción• diciembre de 1972. 

Partes Co.ntratantes Participantes: Argentina, Brasil y 

México. 

Compatibilidad con el Tratado: enero de 1973. 

Vigencia: sesenta días después de decl;.arada la 

compatibilidad con el Tratado 1 es decir, en marzo de 1973. 

Sector Industrial: comprendió veintidós productos, entre 

los q':le destacaron amarillos, rojos, verdes, violetas, azules, 

cafés, naranjas y negros ácidos, directos, al azufre, a la tinta 

y dispersos. 

Programa de Liberación: se determinaron los gravámenes y 

restricciones que se implantarían en cada uno do los territorios 

de" las Partes Contratantes para la importación de los productos 

d·~l ~ecta~· que fueran nuevos y originarios de ellas y de Bolivia, 

· (124) Acuerdo de Complementación Núm. 20 en el Sector de la 
Industria de Materias Colorantes y Pigmentos. Montevideo, 
Uruguay. diciembre de 1972. 
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Ecuador y Paraguay. El programa de liberación debía ser revisado 

cada año. 

Concesiones: se podia efectuar el retiro de concesiones a 

los productos del sector, siguiendo los procedimientos 

establecidos en las caract~risticas generales de los acuerdos de 

complementación y siempre que se diera una adecuada compensación. 

Calificación de Origen: los productos del sector eran 

considerados originarios de los Gobiernos Miembros cuando eran 

producidos en sus territorios y se empleaban materiales zonales, 

pudiendo contener insumos extrazonales sólo en el primer año de 

vigencia del Acuerdo. 

anualmente. 

Los requisitos de origen eran evaluados 

Márgenes de Preferencia: éstos no debian ser alterados y 

los paises participantes se obligaron a entablar contactos antes 

de asumir cualquier compromiso que pudiera afectar tales 

márgenes. 

Tratamiento a las Importaciones Extrarregionalee: se 

debla armonizar el trato aplicado a las compras a terceros países 

de productos que estuvieran incluidos en el Acuerdo. 

Adhesión: abierta a cualquiera Parte Contratante del 

Tratado de Montevideo, siempre que cumpliera con las 

negociaciones previstas en la reglamentación de los acuerdos de 

complementación. 
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Denuncia: el Acuerdo pedí.a ser denunciado por cualquier 

Gobierno Miembro participante, cuando hubiera concurrido un año 

en el mismo y comunicado a los restantes Gobiernos, por lo menos 

treinta dí.as antes de depositar el instrumento de denuncia. 

Consecuencias de la Denuncia: cesación de todos los 

derechos y obligaciones emanados del Acuerdo, exceptuando las 

reducciones arancelarias, mismas que continuarían su vigencia par 

dos años, contados a partir del depósito del instrumento de 

denuncia. 

3. l. .1. 4. 21. gn.,c ... 11.,g,_rwd"'p _ __,d,.,e._ _ _.c~pwm .. p .. 1_.e ... m.,.e.,.n.,,t..,a,.c_.1.,ó.un 

Núm. 21 en el Sectgr de Je 

Industria Onímica Excedentes y 

Fa !tantee. ( 125) 

Suscripción1 diciembre de 1975. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina, Brasil, 

Chile, México y Uruguay. 

Compatibilidad con el Tratado• enero de 1976. 

Vigencia1 sesenta dias después de declarada la 

compatibilidad con el Tratado. 

(125) Acuerdo de Complementación Núm. 21 en el 
Induotrin Quimica, Excedentes y Faltantes. 
Uruguay. diciembro de 1975. 
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Sector Industrial: incorporó ciento sesenta y seis 

productos, a los que se añadieron otros sesenta y uno a través de 

una ampliación en 1978. Entre las mercancias de este sector se 

encontraron ácidos, anhídridos, hidróxidos, óxidos, floruros, 

cloruros, sulfatos, lecitinas, aceites, salea, desinfectantes y 

estearatoa. 

Programa de Liberación: cada uno de los productos contó 

con un régimen de gravámenes y restricciones a ser impuestos en 

los territorios de ias Partes Contratantes participantes, el cual 

tenia que ser nuevo y originario del país respectivo o de 

Bolivia, Ecuador o Paraguay. Las reducciones de gravámenes y 

restricciones eran revisadas cada año, a fin de ir eliminándolas 

totalmente. 

Canees iones: se podia sacar del Acuerdo cualquier 

producto mediante el procedimiento establecido en el retiro de 

concesiones de los acuerdos de complementación. 

Calificación de Origen: eran calificadas como originarias 

de las Partes Contratantes participantes, aquellas mercanciae que 

eran producidas en sus territorios y que utilizaran materiales 

zonales, teniendo la posibilidad de emplear productos 

extrarregionoles sólo en loe dos primeros años de vigencia del 

Acuerdo y que no sobrepasaran 25 productos para este sector. Loe 

requisitos de origen eran revisados anualmente. 

·Márgenes de Preferencia: los Gobiernos Miembros se 

cOmprometieron a no modificar los mArgenes de preferencia y, en 
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todo caso, realizar consultas entre loa participantes antes de 

contraer compromisos sobre los productos incorporados en el 

Acuerdo que pudieran alterar dichos márgenes. 

Tratamiento a las Importaciones Extrazonales: a fin de 

llevar a cabo una complementación e integración real en ol 

sector, los Gobiernos Miembros participantes acordaron 

homogeneizar el trato dado a las irnportac iones provenientes de 

terceros paises de loe productos incluidos en el Acuerdo. 

Adhesión• 

cubriendo el 

complementación. 

abierta 

proceso 

a las demás 

estipulado en 

Partes 

los 

Contratantes, 

acuerdos de 

Denuncia: el Acuerdo podia ser denunciado por cualquier 

pais participante cuando hubiera asistido en el mismo durante dos 

años y manifestado a los paises restantes su decisión, por lo 

menos noventa días antes de entregar su instrumento de denuncia. 

Efectos de la Denuncia: desligue de los derechos y 

obligaciones derivados del Acuerdo, con excepción de las 

reducciones de gravámenes y restricciones, las cuales 

proseguirian vigentes por un periodo de dos . años, c::ontados a 

partir del depósito del instrumento respectivo. 
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3.1.1.4.22. ~A~caue,...rd~º"--~~d~e"-~~C~owm~pul~e~m~ewn~t~a~c~i~óan 

Núm 22 en el Sector de ;ceites 

Esenciales Ouirnico-Argm6tjcps 

Aromas y Saboree. (126) 

·suscripción: 1977. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina y México. 

Compatibilidad con el Tratado: 1977. 

Vigencia: 1978 para ambos paises. 

Sector Industrial: abarcó veintiséis productos, entre los 

que se encontraban cedrenol, cedrol, aceites esenciales de 

citronela, de lemon grasa, de palo de rosa, de petit grain, de 

sasafrás, de albahaca, de ajenjo, de mejorana, de salvia, de 

romero, de lavandin, de tomillo, de orégano, de coriandro, de 

canela, de cassla, de tagetes, de palma rosa y de copaiba, 

formiatos, acetatos, cloruros y alcoholes. 

Programa de Liberación: se establecieron las reducciones 

de gravámenes y demás restricciones que se aplicarian en cada uno 

dci los territorios de las Partes Contratantes participantes a los 

productos del sector que fueran nuevos y originarios de ellas 

mismas y de Bolivia, Ecuador y Paraguay. Las modificaciones en 

el programa de liberación debían realizarse anualmente. 

(126) Acuerdo de Complementación Núm. 22 en el Sector de la 
Industria de Aceites Esenciales, Quimico-Aromáticos, 
Aromas y Sabores. Montevideo, Uruguay. 1977. 
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Concesiones: los productos incorporados al Acuerdo podian 

estar sujetos al retiro de concesiones, siempre que hubiera una 

adecuada compensación y siguiera las reglas de los acuerdos de 

complementación. 

Calificación de Origen: los productos del sector eran 

definidos originarios de las Partes Contratantes participantes 

cuando eran fabricados en sus territorios y emplearan insumos de 

la región. Los criterios de origen se revisaban cada año. 

Márgenes de Preferencia: éstos no pod1an ser cambiados ni 

alterados y los Gobiernos Miembros participantes se 

comprometieron a no adquirir nuevos compromisos sobre los 

productos del sector con otros paises, cuando ello implicara una 

afectación a los márgenes. 

Tratamiento a las Importaciones Extra zonales: se 

pretendía como finalidad llegar a la armonización de los 

tratamientos aplicados a las importaciones procedentes de 

terceros paises de productos incluidos en el Acuerdo. 

Adhesión: abierta a las restantes Partes Contratantes de 

la Asociación, adhesión que debía seguir los pasos establecidos 

en los acuerdos de complementación. 

Denuncia: cualquier Gobierno Miembro estaba en 

condiciones de denunciar el Acuerdo, siempre que hubiera estado 

en vigenCia en su territorio dos años y expresado a los demás 

GObiernos participantes su determinación de denunciarlo, por lo 
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menos con noventa dias de anticipación a la entrega de su 

respectivo instrumento. 

Efectos de la Denuncias término de los derechos y 

obligaciones para la Parte denunciante, salvo las reducciones de 

grava.menes y demás restricciones emanadas del programa de 

liberación, las cuales estarían en vigor por un periodo de un 

año, contado a partir de la formalización del instrumento de 

denuncia. 

3 . 1 • 1 . 4 • 2 3 • .,A.,c,.u.,g.._r..,d ... o'---'d"'e"---'c_.a .. m..,¡¡,..1..,e .. rn.,.e"'n"t"'o"c""!u.óu.n 

Núm 23 en el Sector de la 

Industria de t'!(¡uipps 

de Generación TraemisJ6n 

y pistribuci6n de 

Electricidad. (127) 

Suscripción: 1977. 

Partee Contratantes Participantes: Argentina y México. 

Compatibilidad con el Tratado: 1977. 

Vigencia: ·1979 para ambos países. 

Sector Industrial: comprendió quince productos, más dos 

que se incorporaron en la ampliación del Acuerdo en 1978, 

( 127) Acuerdo de Complementación. Nllzn. 23 en el Sector de la 
Industria de Equipos de Generación, Trasmisión y 
Distribución de Electricidad. Montevideo, Uruguay. 1977. 
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destacando los transformadores, interruptores, fusibles, 

conectadores y cortacircuitos. 

Las demás características de este Acuerdo como el programa 

de liberación, las concesiones, la calificación de origen, los 

márgenes de preferencia, los tratamientos a las importaciones 

extrazonales, la adhesión, la denuncia y loe efectos de ésta, se 

estipularon igual que en Acuerdo de Complementación Núm. 22. 

3. 1. 1 . 4 . 2 4 • .uA,_c,.u,.e,_r,,.d..,o _ _,d"'e"---->c.,0...,m"¡;¡,_J..,g_.m.,eun.,.t.,.au.c..ii.>.6wn 

Núm 24 en el Secto1 

de Ja Indnatrf o El ectrOn t ce 

y de Cornunicacinpee 

Eléctricas. (128) 

suscripción: 1977. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina y México. 

compatibilidad con el Tratado: 1977. 

Vigencia: 1978 para ambos paises. 

sector Industrial: incluyó catorce productos 

inicialmente, a los que se añadieron otros sesenta y cuatro más 

en 1978, entre los que se encontraron motores de potencia 

fraccionaria de corriente alternada y de corriente continua, 

(128) Acuerdo de Complementación Núm. 24 en el Sector de la 
Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. 
Montevideo, Uruguay. 1977. 
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bobinas hibridae y de frecuencia intermedia para uso telefónico, 

convertidores, transformadores de alta tensión para televisión, 

aparatos transmisores, condensadores y amplificadores. 

Las demás especificaciones de este Acuerdo como el 

programa de liberación, las concesiones, la calificación de 

origen, los márgenes de preferencia, los tratamientos a las 

importaciones extrazonales, la adhesión, la denuncia y los 

efectos de ésta, se determinaron igual que en Acuerdo de 

Complementación Núm. 22. 

3.1.1.4.25. ~a~c~u-e~r~dwº~~d~e--~~c~o~m~p~J~e~m~e~n~t~a~c~!~ó~n 

Núm 25 en el Sector de la 

Industrja de r.6mparaa 

JJnidadea de Ilum!nact6n. (129) 

Suscripción• 1978. 

Partes Contratantes Participantes: Argentina y México. 

Compatibilidad con el Tratado1 1978. 

Vigencia1 1978 para ambos paises. 

Sector Industrial: abarcó once productos, entre los que 

destaCaron las lámparas incandescentes miniatura para linternas, 

para radiodial, para televisión y para bicicleta, lámparas 

(129) Ac
10

udeursdtoridae Complementación Núm. 25 en el 
de Lámparas y Unidades de 

Montevideo, Uruguay. 1978. 
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identificables para ilwninación de locomotoras y para faros de 

locomotoraa, y lámparas para fotografla. 

Las demás particularidades de este Acuerdo como el 

programa de liberación, las concesiones, la calificación de 

origen, los márgenes de preferencia, los tratamientos a las 

importaciones extrazonales, la adhesión, la denuncia y los 

efectos de ésta, se establecieron igual que en Acuerdo do 

Complementación Núm. 22. 

3~1.1.5. Cláusula de la Nación Mác Foyorqcida. 

Aun cuando la cláusula de la nación más favorecida no fue 

un instrumento, en el sentido estricto de la palabra, para llegar 

al perfeccionamiento de la zona da libre comercio en doce n.ñoa, 

fue un mecanismo adicional y auxiliar contemplado por todos los 

Miembros de la Asociación para avanzar más rápidamonte en el 

programa de liberación implantado. 

Con esta óptica, el Tratado de Montevideo en au 

Capitulo IV hacia referencia y era la cláusula relacionada con el 

tratamiento de la nación más favorecida, redactada de conformidad 

con las disposiciones del Acuerdo General de Aranceles Aduanoros 

y Comercio. 

En dicho Capítulo, se estipuló que cualquier favor, 

franquicia, pri vílegio o inmunidad que fuera aplicado por una 

Parte Contratante a un producto originarlo de o destinado a 
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cualqu:f.er otra país, sería irunediata e incondicionalmente 

extendido al producto similar originario de o destinado al 

territorio de las demAa Partea Contratantes. Esto significaba 

que si un Gobierno Miembro otorgaba una concesión a sus 

importaciones procedentes de cualquier país de dentro o de fuera 

de la región, e incluso que la otorgara en el futuro, tenía que 

conceder inmediata e incondicionalmente la misma concesión a las 

restantes Partes Contratantes de la Asociación. 

Sin embargo, quedaron exentas d-: .. 1 tratamiento de la nación 

más favorecida, las ventajas ya concedidas o que se concedieran 

en el futuro a través de convenios entre las Partes Contratantes 

o entre ~stas y terceros paises, a fin de facilitar y fomentar el 

tráfico y las transacciones fronterizas. Ello implicaba que las 

franquicias dadas a los productos intercambiados en las zonas de 

la frontera no eran extendidas a las mercancías procedentes de 

los otros países Miembros. 

Por otra parte, se determinó que los capitales 

provenientes de la zona gozarían en el territorio de cada una de 

las Partes Contratantes de un tratamiento no menos favorable que 

aquél que se concediera a los capitales procedentes de cualquier 

otro pais, es decir, se debia de conferir a los capitales de las 

Partes Contratantes un trato por lo menos igual, como mínimo, al 

proporcionado a los capitales que provinieran de terceros países, 

extra zonales. ( 130) 

(130) Tratado de Montevideo 1960. 
Armando, op. cit. p. 40. 

op. cit.¡ y Cortés Guzmán, 
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La existencia de esta cláusula de la nación más favorecida 

no afectaba las disposiciones y normas dictadas por la Asociación 

para y a favor de los paises de menor desarrollo económico 

relativo. 

Cabe aclarar que, a nivel general, la cláusula de la 

nación máS favorecida es una disposición de un tratado en virtud 

de la cual uno o varios Estados se obligan a conceder el trato de 

la nación más favorecida a otrc u otros Estados en una esfera 

especifica, convenida y objeto de la cláusula, sin que ella se 

extienda a la totalidad de las relaciones, En tanto que el 

tratamiento de la nación más favorecida, propiamente dicho, ea un 

trato otorgado por el Estado concedente al Estado beneficiario no 

menos favorable que el otorgado por el Estado concedente a 

terceros Estados. 

Existen dos tipos de clc"1usulas de la nación más 

favorecida: la incondicional, en la que el Estado beneficiario 

adquiere el derecho al trato de la nación más favorecida sin la 

obligación de otorgar reciprocidad material o compensación al 

Estado concedente y en donde éste reconoce y aplica 

automáticamente a aquél las facilidades que concede a un tercer 

Estado; y la condicionada a reciprocidad material, en la que el 

Estado beneficiario adquiere el trato de la nación m6s fnvorecida 

sólo al conceder la compensación correspondiente al Estado 

concedente y en donde las ventajas de éste están supeditadas a 

recibir franquicias equivalentes de aquól, tales como son 

reconocid~s a un tercer país. En el caso de la Asociación 
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Latinoamericana de Libre Comercio, se aplicó la cláusula 

incondicional de la nación m6s favorecida. 

Adicionalmente, el Estado beneficiario tiene derecho al 

trato concedido p9r el Estado concedente a un tercer Estado, 

independientemente de que dicho tratamiento se otorgue en virtud 

de un acuerdo bilateral o de un acuerdo multilateral. (131) 

,(l~.lj OÍlmañczyk, Edniund Jan. Enciclopedia Mimdfal de Relacfpnea 
'Internacfgnalea y Naciones Unidas. p. 226-227. 
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cnprTtrr.o xy. 

pROBBOGh DEI. PERIODO DE TBANSICTON PARA FI. PERFECCIONAMIENTO 

QE J.B, ZONJ\ QE LIBRE COMERCIO. 

El Tratado de Montevideo estipuló, como ya se mencionó, 

que la zona de libre comercio debla perfeccionarse en un periodo 

que no excediera los doce años, contados a partir de su puesta en 

vigencia. Esto es, dicha perfección tenia que verificarse a mAs 

tardar en diciembre de 1973, ya que el Tratado entró en vigor el 

2 de junio de 1961. 

Sin embargo, en virtud de que dicho perfeccionamiento no 

se logró alcanzar totalmente en este plazo, e incluso ni siquiera 

parcialmente -cuestión de resultados de la Asociación que se 

tratarA en otro apartado de este trabajo-, cabe sólo subrayar por 

el momento, y para los efectos de este Capitulo, que dicho 

periodo fue ~prorrogado. 

4.1. prgtocolo de Caracas. 

El Tratado de Montevideo 1960 previó la posibilidad de que 

las Partes Contratantes introdujeran enmiendas al mismo, las 

cuales se formalizarían vin la suscripción de protocolos que 

entrarían en vigor una vez que los Gobiernos Miembros 

·1os ratificaran y depositaran los instrumentan 
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correspondientes. Esta facultad otorgada a los paises firmantes 

del Tratado tuvo su sustento en el hecho de realizar los máximos 

esfuerzos para el establecimiento de un mercado común 

latinoamericano, por un lado, y de examinar los resultados 

obtenidos expirado el plazo de doce años, para de ahi iniciar las 

negociaciones colectivas tendientes a la consecución de los 

objetivos del Tratado y a adaptarlo, en caso de ser necesario, a 

una nueva etapa de integrac16n económica, por otro. 

Con esta óptica jurídica, en ocasión del Noveno Periodo de 

Sesiones Ordinarias de la Conferencia, celebrado en diciembre de 

1969 1 y tomados en cuenta los resultados emanados de la 

evaluación del proceso de integración auspiciado por la 

Asociación Latinoamericana de Libra Comercio, análisis efectuado 

por sus órganos, se elaboró y se puso a consideraci6n de los 

Gobiernos Miembros un Proyecto de Protocolo Modificatorio del 

Tratado de Montevideo. (132) 

Dicho Protocolo Modificatorio del Tratado de Montevideo, 

mejor conocido como Protocolo de Caracas, fue firmado el 12 de 

diciembre de 1969, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, y entró en 

vigor el lo. de enero de 1974, cumplidas las ratificaciones y las 

ent~egas de los instrumentos respectivos a la Secretaria de la 

Asociación, por parte de todos los Gobiernos Miembros. (133) 

(132) Resolución 26l(IX) de la Conferencia. Proyecto de 
Protocolo Modificatorio del Tratado de Montevideo. 11 de 
diciembre de 1969. 

( l33) El propio Protocolo de Caracas con tenia una cláusula que 
establecía.que éste no podía ser firmado con reservas, ni 
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Por el Protocolo de Caracas se amplió el periodo para el 

perfeccionamiento de la zona de libre comercio hasta el 31 de 

diciembre de 1990, plazo que se extendió para todas aquellas 

disposiciones que conformaban la estructura jurídica de la ALALC. 

Para ello / las Partes Contratantes se comprometieron a 

fijar normas a las que se deberían de sujetar los nuevos 

compromisos de la lista común, la cual debla estar conformada el 

31 de diciembre de 1990 con los productos totalmente liberados y 

que representaran lo esencial o el 

intrarregional. 

100% del comercio 

Igualmente, las listas nacionales tenían que finiquitar su 

diseño y eliminar los gravámenes y demás restricciones para las 

mercancías incluidas en ellas, para el 31 de diciembre de 1990, 

para lo cual se prosiguieron con las negociaciones anuales, a fin 

de lograr tal meta de desgravación arancelaria y no arancelaria. 

Una variante que introdujo el Protocolo de Caracas fue el 

compromisO de que cada Parte Contratante debla conceder 

anualmente a los demás Gobiernos Miembros reducciones de 

gravámenes equivalentes por lo menos al 2.9% de la media 

ponderada de los gravámenes vigentes para terceros paises, 

ser presentadas éstas en el momento de la ratificación. 
Además, para poder entrar en vigor era necesario que se 
contara con el instrumento de ratificaclón de todas y cada 
una de las Partes contratantes, y no como en el Tratado de 
Montevideo en el que se requirió de trea de estos 
instrumentos para su vigencia, siendo que para las 
restantes entraba en vigor según el depósito de su 
mecanismo de ratificación. 
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porcentaje que vendría a sustituir el 8% establecido 

originalmente. 

En caso de que algún pais firmante tuviera dificultades 

para cumplir con este porcentaje, éste podía otorgar las 

reducciones de acuerdo a sus condiciones, pero siempre teniendo 

como objetivo implantar disminuciones de esta magnitud. Al 

acogerse a esta circunstancia de excepción del 2. 9% 1 la Parte 

Contratante debía de dar a conocer al Comité Ejecutivo Permanente 

la necesidad de su país de aplicar tal régimen de excepción, 

presentando información que justificara la utilización del miam·a. 

El porcentaje de las reducciones de gravámenes que 

implantarían los paises de menor desarrollo económico relativo 

era variable, el cual debía ser compatible con su situación 

económica imperante. 

Por lo que hacía a las listas de ventajas no extensivas, a 

los acuerdos de complementación industrial y al tratamiento de la 

nación más favorecida, estos mecanismos fueron también 

prorrogados hasta el 31 de diciembre de 1980, fijándoselas sus 

plázos y sus nuevas condiciones de ejecución, mediante 

_negociaciones Y. acuerdo expreso de las Partes Contratantes. 

Adicionalmente a estos compromisos y obligaciones propios 

de los Gobiernos Miembros, el Protocolo de Caracas delegó 

f·uncione11 a· los órganos de la Asociación, al encomendar al Comité 
>' ., '· 

Éjecutivo Permanente llevar a cabo, antes del 31 de diciembre de 

1973, estudios para alcanzar el mercado comGn latinoamericano y 
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para evaluar los logros obtenidos en la aplicación del Tratado de 

Montevideo. Estos estudios y sus conclusiones debían servir de 

base para que las Partes Contratantes empezaran a ofectuar las 

negociaciones colectivas o la multilateralización del proceso de 

integración en 1974. (134) 

Con miras a continuar con la integración económica 

regional y al amparo del Protocolo de Caracas, se conformó el 

Plan de Acción de la ALALC para el Perlada 1970-1900. Este Plan 

de Acción tenia como tarea fundamental el realizar estudios sobre 

el perfeccionamiento de la zona de libre comercio y la creación 

del mercado común latinoamericano. 

En este sentido, las actividades identificadas para ser 

desarrolladas de 1970 a 1980 fueron las nueve siguientes. 

La primera era hacer un examen del programa de liberación 

del Tratado de Montevideo, incluyendo las resultadas de la lista 

común y de las listas nacionales, el grado de aprovechamiento de 

las concesiones y causas que impidieran su utilización, los 

obstáculos al proceso de desgravación, la eliminación de 

restricciones no arancelarias y los márgenes de preferencia. 

La segunda, que estaba relacionada con la coordinación do 

las políticas comerciales, era efectuar estudios sobre asuntos 

aduaneros y adopción de aquellos instrumentos contemplados en laa 

resoluciones vigentes corno nomenclatura arancelaria común, 

(134) Protocola de caracas Modificatoria del Tratada de 
Montevideo. 12 de diciembre de 1969. Caracas, Venezuela. 
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definición uniforme de tasas y otros recargos equivalentes, 

régimen de gravámenes ad-valorem, definición del valor de 

Bruselas, tratamiento arancelario a terceros países, código 

aduanero uniforme, 

normalización y 

extra-aduaneros, 

glosarlo de tárminos aduaneros de la A.LALC, 

unificación de documentos aduaneros y 

código bromatol6gico -alimentario y 

nutricional-, normas comunes sobre tránsito aduanero de 

mercaderías y perfeccionamiento de otros regí.menes aduaneros como 

loa de admisión temporal. Dentro de esta Area de coordinación de 

las políticas comerciales, también se incluían anAllsis sobre los 

regímenes de promoción a las exportaciones, proyectos de normas 

comunes de defensa contra el dumping y otras prácticas desleales 

de comercio, y armonización de las estad!sticas de comercio 

exterior. 

La tercera estaba vinculada con la investigación de 

asuntos industriales, principalmente encaminada a la formulación 

de una política de desarrollo industrial zonal, a sentar las 

bases para uniformar las legislaciones sobre propiedad industrial 

y empresas multinacionales, y a la fijación de medidas para 

estimular el desarrollo tecnológico de la región. 

La cuarta actividad que debía desarrollar el Comité 

Ejecutivo Permanente era elaborar investigaciones sobre asuntos 

·agropecuarios a fin de homogeneizar los programas nacionales de 

desarrollo y· las politicas de comercialización y abastecimiento 

·de · los productos agropecuarios; dar caracterización a dichos 

product.os; regular su comercio; emitir. normas sobre .protección 
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sanitaria vegetal 

estandarización de 

y animal; diseñar normas de calidad, 

envases y armonizac1.6n de los sistemas de 

pesas y medidas; y sustituir importaciones extrarregionales. 

La quinta tarea era efectuar estudios vinculados con 

asuntos financieros, monetarios y fiscales, destacando el sistema 

de compensación multilateral, el financiamiento al comercio 

intrarregional, los recursos financieros para promover la 

integración, la compatibilidad de las políticas monetarian, 

cambiarlas y fiscales, el trato aplicable a capitales extranjeros 

y la coordinación en cuanto a seguros y reaseguros. 

La sexta era perfeccJ.onar la adopción de actitudes comunes 

frente a terceros paises, grupos de paises y organismos 

internacionales en cualquiera materia, a fin de darlo más firmeza 

y consistencia a sus posiciones. 

La séptima labor del Comité fue realizar exfunenea sobre la 

infraestructura física de la regi6n, con miras a. mejorar las 

comunicaciones y los transportes, coordinar las políticas 

nacionales en eotos campos, solucionar los problemas existentes 

en estas materias a través de la ejecución de programas 

adecuados, y financiar y operar proyectos de carácter 

multinacional. 

La octava acción se orientaba a estudiar aspectos sociales 

y·" la armonización de los sistemas vigentes en este ramo. 
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La novena y última tarea encargada al Comité fue llevar a 

cabo un análisis de la estructura institucional de la Asociación, 

a fin de adaptarla a las nuevas circunstancias. (135) 

Aun cuando estos trabajos debian de concluirse 

íntegramente en 1980, se estableció un orden de prioridades para 

su verificación, orden que era revisado anualmente por el Comité 

y presentado a la Conferencia en sus perlados de sesiones 

ordinarias. 

A y B. 

Dentro de la jerarquizaci6n, se dieron laE; prioridades 

La primera se refería a aquellos estudios que doblan 

terminarse a más tardar el 31 de diciembre de 1973 y la segunda a 

aquéllos que debían completarse a m.§s tardar en diciembre de 

1990. En esta tarea, la Secretaria Ejecutiva estaba involucrada 

directamente, al presentar cada seis meses un informe sobre el 

estado que guardaba cada uno de los estudios. 

En la prioridad A se enmarcó la mayoria de las 

i~vestigaciones, quedando en el nivel B sólo la aprobación, y no 

la elaboración, de los proyectos de la nomenclatura arancelaria 

común, del código aduanero uniforme, del glosario de términos 

aduaneros de la ALALC y del código alimentario de la Asociación. 

Asµrtismo, recayeron en la categoría B los estudios sobre 

los' tratamientos arancelarios y no arancelarios aplicados a las 

importaciones provenientes de terceros países y su armonización 

(135) Resolución 262(IX) de la Conferencia. Plan de Acción de la 
ALALC para la Etapa 1970-1980. 11 de diciembre de 1969. 
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como instrumentos reguladores del comercio exterior; el ajuste 

de los documentos aduaneros utilizados por los países Miembros; 

la elaboración y adopción de documentos aduaneros únicos usados 

en las operaciones de exportación-importación y de otros 

documentos aduaneros y cxtrn-aduaneros empleados en el comercio 

exterior; la fonnulación de bases para la homogeneización de la 

política industrial de la región, de las legislaciones nacionales 

sobre propiedad industrial, de los programas nacionales de 

desarrollo agropecuario, de las políticas de comercialización y 

abastecimiento de productos agropecuarios, de las 

reglamentaciones sanitarias, de las políticas monetarias, 

cambiarlas y fiscales y dol trato aplicado a los capitales 

extranjeros; la conformación de proyectos para establecer 

mecanismos, medios y procedimientos tendientes al fomento de la 

tecnologia zonal y a la coordinación de políticas do desarrollo 

cientifico y tecnológico; la fijación de acciones futuras para 

la sustitución de importaciones extrazonales de productos 

agropecuarios y para el trato dado a los capitales externos; la 

identificación de medidas que facilitaran la circulación en la 

región de capitales zonales; las posibilidades do tener una 

poaiCión intrarregional sobre seguros y reaseguros¡ y la 

detección de proyectos regionales multinacionales para mejorar la 

infraestructura física de la zona. (136) 

(1~6) Resolución CEP/206 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Prioridades del Plan de Acción de la ALALC 1970-1980. 
JO de junio de 1970. 
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Para la verificación de este Plan de Acción de la ALl\LC 

del Periodo 1970-1980 y de las actividades prioritarias, se 

elaboraba un programa anual que contemplaba la calendarización de 

dichas tareas, que debían ser cubiertas por el Comité Ejecutivo 

Permanente, por lo que se establecieron diez programas anuales. 

Cabe señalar que pese a que se hubieran completado todos 

estos estudios, cosa que no ocurrió, ya que dada la escasez de 

recursos financieros de la Asociación sólo se efectuaron unos 

cuantos, no hubiera sido suficiente para agilizar y revitalizar 

el proceso de integración y, por ende, implantar la zona de libre 

comercio y, menos aan, crear el mercado común latinoamericano. 

Tal imposibilidad de establecer los objetivos del Tratado 

de Montevideo 1960 se derivó, por una parte, de que los trabajos 

a realizarse no representaban una panacea ni una solución real 

para sacar del estancamiento en que se encontraba sumergida la 

Asociación y, por la otra, de que el propio Protocolo de Caracas 

en realidad no modificó la estructura jurídica de la ALALC y sus 

mecanismos de concertación para ponerla a flote, sino simple y 

llanamente fue un instrumento de prórroga y ampliación del 

periodo de transición, mediante el cual el plazo previsto para 

llegar a la zona de libre comercio se extendía de doce a veinte 

años •. 

Aun cuando algunas de las Partes Contratantes enviaron sus 

inatrumentoa de ratificación horas antes de finalizar el periodo 
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de transición de doce años ( 137) y que el Protocolo de Caracas 

resultó ser un mecanismo sólo para extender el agónico programa 

de liberación por unos años más, postergar definiciones cabe 

calificarlas corno indefinidas y reiterar la necesidad de procurar 

esfuerzos comunes dentro de un marco de cooperación económica 

regional, a decir verdad el Protocolo Modificatorio del Tratado 

de Montevideo mantuvo el panorama institucional de la ALJU.C, por 

lo menos hasta el 31 de diciembre de 1980, aunque sin 

modificaciones sustanciales pero existente. 

Lo que a todas luces vino a probar el Protocolo de Caracas 

fue la determinación formulada a texto expreso por los once 

Gobiernos Miembros, por la cual cuatro años antes, 1969, de 

caducar la fecha limite para alcanzar la zona de libre comercio, 

1974, se estableció la prórroga para dar cumplimiento a tal 

objetivo. Además, dejó constancia de la decisión unánime y 

categórica de los paises involucrados de proseguir en la 

integración que, reconociendo algunos incumplimientos jurídicos y 

de metas, resolvieron demostrar su voluntad política contundente 

de no desligarse del esfuerzo multilateral emprendido. 

Este interés de no separarse de las negociaciones 

multilaterales fue manifiesto, porqua de no haberlo querido y 

hecho as.1, al no suscribir el Protocolo de Caracas, una vez 

expirado el plazo del período de transición, se hubiera 

(137) Uruguay fue el último Gobierno Miembro que entregó el 
instrumento de ratificación del Protor;olo de Caracas, el 
28 de diciembre de 1973. 
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terminado con el Tratado de Montevideo y con todo lo que ello 

implicaba. Si no se hubiera signado el Protocolo de Caracas, se 

hubieran producido enormes consecuencia:s juridicas y económicas 

negativas para la Asociación y para las Partes Contratantes, 

consecuencias que no es menester detallar en virtud de que se 

mritaron por el instrumento modificatorio del Tratado de 

Montevideo. (138) 

(130) Varias de las consecuencias negativas, por citar algunas al 
margen, hubieran sido1 determinar qué negociaciones 
finiquitarian al caducar el plazo; si todas las 
disposiciones estaban o no sujetas al período de doce 
.años; qué pasarla con aquellas que no estaban encuadradas 
. a un tiempo definido; qué sucederla con la Asociación 
como tal, persistirla o no independientemente del curso o 
destino del Tratado de Montevideo; cuál seria el término 
de las obligaciones contraidas al amparo del programa de 
liberación¡ y si las Partes Contratantes podrian o 
estaban imposibilitadas a proseguir con las negociaciones 
periódicas de la lista común y de las listas nacionales. 
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CAp!Ttit,Q V. 

EVAI1l1ACION QE r.os RESUI.Tp.pos QE T.A ASOCIACTON 

t.p..TINOAMRBICl\N& DE I,IBRE COMERCIO, 

El estudio de la capacidad de la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio para lograr loa fines 

lnteqracionistas de la región significa necesariamente en la 

práctica hacer un examen de los mecanismos previstos en el 

Tratado de Montevideo que formaban parte de su estructura 

juridica global. 

Es por ello que en este Capitula se harán un análisis y 

evaluación, lo más detallados pasible y apegados a la realidad, 

de los veinte años de la existencia de la Asociación, en cuanto a 

los resultados del programa det liberación y otros instrumentos 

puestos en marcha para alcanzar la zona de libre comercio, que 

emanaron de este proceso integracionista y que en Qltlmn 

instancia deben tornarse en cuenta como experiencia base para 

emprender cualquier otro sistema de integración en la región, ya 

que es y fue el primer intento en su tipo registrado en América 

Latina, a fin de no caer en los mismos errores y 

deficiencias. ( 139) 

( 139) Si bien el Tratado de Montevideo y la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio tuvieron una existencia 
de veinte años, que van del 18 de febrero de 1960 al 12 de 
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5 .1. Evolución del programa de I.jheraci6n y de Otroe Tnetp1mentos 

en el perfodg 1960-1980. 

El Tratado de Montevideo 1960, a través de la 

institucionalización de la Asociación Latinoamericana de Libre 

comercio, pretendía lograr en un plazo de doce años una zona de 

libre comercio para de ah1 pasar al establecimiento de un mercado 

común latinoamericano¡ zona que no fue otra cosa que una 

institución de carácter netamente comercial, cuyo propósito 

consistió en establecer. un régimen con la mlis amplia libertad 

posible para el comercio entre los pa!.sea que la integraron y 

cuya constitución no implicaba modificaciones en la política 

econ6mica interna ni en la pol1tica comercial de las naciones en 

sus vinculas con el resto del n1undo, aunque cabe mencionar que en 

ocasiones se pueden presentar ciertos ajustes y cambios en dichas 

políticas para coadyuvar y facilitar la consecución de las metas 

comunes fijadas. 

En este contexto y c~mo ya se indicó con anterioridad, los 

objetivos generales, y a grosso modo, que tuvieron en mente los 

Representantes de Gobierno de los once países involucrados en el 

proceso de integración latinoamericana fueron: propiciar una 

a9osto de 1980, sólo se abarcar6 de 1962 a 1979, en 
virtud, por un lado, de que el Tratado entró en vigor a 
medlados de 1961, lo que implicó que las negociaclones se 
empezaran a efectuar de una forma más formal en 1962 y, 
por el otro, de que en 1980, y también parte de 1979, no 
se presentaron negociaciones para avanzar en el programa 
de liberación, ya que fueron años en los que se llevaron a 
cabo reuniones de alto nivel para reestructurar la 
Asociación. 
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mayor estabilidad en el comercio zonal; ampliar el intercambio 

comercial via la incorporación de nuevos productoe en él, 

especialmente loa manufacturados; sustituir progresivamente las 

importaciones provenientes de terceros paises; favorecer el 

desarrollo de nuevas actividades productivas en los países 

Miembros y expandir las ya existentes; y apoyar el incremento de 

la productividad mediante el mejor aprovechamiento de los 

factores de producción de la región. 

Los medios para conseguir estos objetivos fueron loe 

siguientes tres, dos relacionados directamente con las 

transacciones comerciales y uno como apoyo institucional de la 

Asociación a éstas: a) adopción de un programa de eliminación 

gradual y progresiva de los gravámenes y demás restricciones de 

cualquier orden aplicados por los paises Miembros a su comercio 

reciproco; b) implantación de un régimen preferencial regional 

en todos los instrumentos, básicos y auxiliares, del programa de 

liberación, de tal modo que las concesiones reciprocas otorgadas 

a través de éste no se extendieran a terceros paises; y 

c) establecimiento del Comité Ejecutivo Permanente, como órgano 

fijo, para supervisar al Tratado y de la Conferencia, como un 

mecanismo de reuniones anuales para tornar las decisiones 

necesarias para el funcionamiento de la zona de libre comercio. 

Los mecanismos que se abordarán aqui son los fundamentales 

y los adicionales del programa de liberación en cuanto a su 

evolución y aplicación práctica en el comercio intrarregional. 

Primeramente, habría que reiterar que las listas nacionales 
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fueron concebidas como una herramienta de negociación flexible 

que permitirla una enorme amplitud de maniobra en la selección de 

los productos a pactar anualmente y en la cantidad de las 

desgravaciones, mientras que la lista común se percibió como un 

medio destinado a la unificación de concesiones y eliminación de 

grav6Jnenes de las mercancias para llegar a la libre 

comercialización de éstas, que constituyeran lo esencial del 

intercambio intrazonal. En tanto, las listas de ventajas no 

extensivas y loo acuerdos de complementación fueron planeados 

como instrumentos complementarios a las listas nacionales y a la 

lista común, en los que no se aplicarla el tratamiento de la 

nación mAs favorecida, siendo una excepción de éste. 

s.1.1. r.ista Común. 

La lista camón, por ser un mecanismo tendiente a la 

consolidación multilateral de las desgravaciones para lo esencial 

de las corrientes comerciales, debla aportar la base sólida y 

firme para perfeccionar la zona de libre comercio. 

Sin embargo, la lista común registró un estancamiento muy 

temprano, en comparación con los demás mecanismos, ya que sólo se 

pudo concluir la primera etapa de negociacionea, ea decir 1 el 

·trienio 1962-1964, al incorporar productos que representaron el 

porcentaje fijado de 25% del valor global del comercio entre las 

Partes contratantes. 
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La paralización de la lista común en los tres trienios 

restantes, 1965-1967, 1968-1970 y 1971-1973, fue muy contundente 

y clara a partir de los intentos de avanzar en el segundo tramo, 

en el que se ten.tan que haber añadido nuevos productos por un 

valor de 25% del intercambio zonal, a fin de completar el 50% 

estipulado para esta etapa, porcentaje último que no se alcanzó 

ni íntegramente ni a un nivel inferior. 

Las negociaciones se suspendieron luego de varios 

esfuerzos por obtener el consenso necesario en torno a una nómina 

que, si bien contó con el apoyo mayoritario en general, encontró 

barreras particulares en relación a ciertos productos agricolaa y 

agropecuarios de importancia comercial significativa para 

diversas cconornias, especialmente para las de loa paises d.e menor 

desarrollo económico relativo, por el impacto político, económico 

y social que podría generar en su interior el comercio libre de 

este tipo de productos. Después de arduas negociaciones, fue 

aceptada por todos los Gobiernos Miembros, para lograr el 50% 

mencionado, una fonnulación que consistió en admitir cláusulas de 

salvaguardas estables respecto a dichos productos agropecuarloa. 

No obstante, en el momento de la decisión final, no se presentó 

la unanimidad requerida y la ampliación esperada de la lista 

común no fue aprobada. 

Posteriormente, se efectuaron sondeos para reiniciar los 

contactos, los cuales no prosperaron, dando como resultado la 

posposición formal de la utilización de la lista común y la 

postergación de una determinación al respecto hasta que las 
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Partea Contratantes examinaran colectivamente la adaptación de 

sus compromieos a una nueva era del proceso de integración 

económica. 

Este hecho fue reforzado cuando se consideró la prórroga 

del periodo da transición y, por tanto, la revisión de los 

instrumentos del programa de liberación. 

En el Protocolo de Caracas se dispuso que a más tardar el 

31 da diciembre de 1974 se astablecerian las normas que regirian 

los compromisos contra1doa de la lista común, especificando que 

en tanto no se dieran estas normas no era obligatorio cumplir con 

loa plazos y porcentajes previstos en el Tratado de Montevideoz 

25% en el primer trienio, 50% en el segundo, 75% en el tercero y 

100% o lo esencial del comercio en el cuarto. 

Aun cuando estas nonnas fueron consideradas en las 

negociaciones colectivas de 1974 y 1975, no se consiguió 

concretar ninguna decisión debido a que de las mismas no se 

derivaron alcances precisos. Los dos únicos acuerdos tomados en 

esa oportunidad fueron: la congelación del funcionamiento de la 

lista común hasta la conclusión del período de transición 

ampliado y que la continuación de las conversaciones se 

celebrar1an en el momento y en el foro que determinaran los 

órganos de la Asociación. La reanudación de estos contactos no 
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se verificaron, por lo que la inmovilidad de la lista com~n fue 

permanente y definitiva. (140) 

Lo anterior nos lleva a demostrar y afirmar que, pese a la 

formación de la lista común en el primer trienio, ésta no ee pudo 

convertir en el sostén más fuerte para crear la zona de libre 

comercio en América Latina y mucho menos aún ser generadora 

importante de nuevas transacciones comerciales intrarregionalee, 

ya que la mayoría de los productos en ella incluidos no 

observaron comercio, sino quo se pensó que ellos lo producirían 

en el futuro cercano. 

5.1.2. I.ietas Nacipnales. 

Las listas nacionales, que debían propiciar el 

engrosamiento de los vinculas comerciales entre los países de la 

zona, tuvieron un funcionamiento, por lo que hacia a la inclusión 

de concesiones, que podría clasificarse en tres etapas claramente 

diferenciadas: la primera abarcando el periodo 1962-1967, la 

segunda el de 1968-1971 y la tercera el de 1972-1979. 

En la primera etapa que significó la realización de lan 

primeras negociaciones, las Partea ·contratantes de la Asociación 

que habían regulado su comercio a través de acuerdos bilaterales 

(140) AJ.AT·C • El programa de I,j hgrac f ón Come re i a 1 y en Bel ac 16n 
con la Eetp1ctura y Jaa Tendencjoa del Comercio Zonal. 
Revista Integración Latinoamericana del Instituto para la 
Integración de América Latina, INTAL, Octubre de 1979. 
p. 51. 
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y que eran principalmente Argentina, Brasil, Chile y Uruguay y 

alguno que otro pais del Cono Sur, incorporaron todas las 

franquicias de esos acuerdos en sus respectivas listas 

nacionales, las que abarcaban una proporción ele~ada de sus 

flujos comerciales, asi como productos con factibilidad de 

intercambio futuro que no formaban parte de las corrientes de 

comercio, a fin de atender lo estipulado en el Tratado de 

Montevideo, y lo cual explica la aparición de un alto número de 

concesiones que no fueron requeridas por ningún pais Miembro y 

que no tuvieron movimiento alguno comercialmente, pero que 

constituyeron un aporto importante tanto porque representaron y 

abrieron posibilidades eventuales de comercio en el futuro como 

porque se incluyeron con márgenes da preferencia altos por 

decisión unilateral de la Parte otorgante. 

Por otro lado, las Estados Miembros que no habían tenido 

relaciones comerciales estrechas y que no habian participado en 

los acuerdos bilaterales de Sudamérica, tampoco registraron 

obstAculos para concluir la etapa inicial de las negociaciones, 

cumpliendo satisfactorlarnente los compromisos establecidos, al 

atender los requerimientos que a través de las listas de pedidos 

solicitaban las Partes Contratantes en la etapa previa de cada 

una de las ruedas de negociaciones anuales. 

En este caso, al igual que en el de los paises del Cono 

Sur, las listas nacionales fueron ampliadas lo suficiente como 

par_a cubrir la rebaja arancelaria anual del 8\ en relación con la 

media ponderada de los gravámenes vigentes para terceros países, 

- 276 -



mediante la introducción de productos qufJ no eran objeto de 

comercio zonal y cuya utilización futura no era previsible, pero 

a los que se les dio un margen de preferencia superior para 

precisamente alcanzar el porcentaje indicado. 

Asi, las listas nacionales comenzaron a funcionar en su 

inicio sin problemas, dado que en loa primeros años se fueron 

incorporando productos que ya eran comerciados entre las Partes 

Contratantes y que, por ello, no ocasionaron condiciones 

conflictivas de competencia entre los paises Miembros. 

El desenvolvimiento de las negociaciones anuales de las 

listas nacionales en el sexenio 1962-1967 fue positivo, ya que se 

ubservó una acumulación de un gran número de concesiones de 

variado valor Comercial y que cumplía con las tasas de 

desgravación anual. 

Las concesiones otorgadas en 1962 y 1967 ascendieron a 

4,268 y a 9,393, considerando todas las listas nacionales. (141). 

En este periodo se dio un aumento promedio de 100.41\. 

Tomando como año base 1962, se experimentaron incrementos 

del orden de 78.09% para 1963 (7,601 concesiones); de 93.25% para 

1964 (8,248 concesiones): de 98. 54% para 1965 (8, 474 

concesiones¡¡ de 112.13% para 1966 (9,054 concesiones); y de 

(141) Las listas nacionales conformadas en 1962 eran de 
'Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, Paraguay, Perú 
Y.~ruguay, ya que Bolivia, Ecuador y Venezuela todavía no 

.. eran paises Miembros en esta focha. A partir de 1963 se 
incorpora Ecuador y de 1960 Bolivia y Venezuela. 
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120.07% para 1967 (9,393 concesiones). Aqui cabe señalar que el 

mayor aumento, a nivel de concesiones, se experimentó en 1963, al 

incorporarse 3 1 330 franquicias más, hecho que fue propiciado en 

gran medida por la conformación de la lista nacional de Ecuador, 

siendo que en los años siguientes y hasta 1967 se sumaron 

alrededor de 1,792. 

Al finalizar 1967 ya se habia otorgado el 83.55% del total 

de las concesiones dadas durante la existencia de la Aeoclación, 

lo que demostró el dinamismo de las negociaciones en esta etapa. 

Este porcentaje se fue consolidando a pasos acelerados, ya que on 

1962 presentó el 37.96%, en 1963 el 67.61%, en 1964 el 73.36%, en 

1965 el 75.37% y en 1966 el 80.53%. 

La evolución de las desgravaciones por país en este 

sexenio tuvo las siguientes características. (142) 

Argentina ocupó el segundo lugar como pais otorgante de 

concesiones, excepto para los años 1963 y 1964 en que se colocó 

en el tercer escalón. En 1962 concedió 699 franquicias, cantidad 

que representó el 16.37% del total de las concesiones de eso año. 

Su lista nacional se fue engrosando al acumular 1,077 concesiones 

en 1963, 1,280 en 1964, 1,363 en 1965, 1,537 en 1966 y 1,621 en 

1967, lo cual significó un incremento del 54.07%, 83.11%, 94.99%, 

119. 88% y 131. 90% con relación al año de 1962 y absorbió el 

( 142) Los datos sobre concesiones, globales y por pais, están 
basados en estadisticas de la Secretaria de la ALALC, del 
Departamento de Comercio Exterior del Banco de México y 
.del Instituto para la Integración de Jlrnérica Latina, 
INTAL. 
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14.16%, 15.51%, 16.08% 16.97% y 17.25% del total de las 

concesiones dadas para cada año, respectivamente. Para 1967, 

Argentina ya habla concedido el 85.99% de sus desgravaciones. 

Brasil se situó como la tercera Parte Contratante 

otorgante de desgravaciones de 1965 a 1967, y como la primera y 

segunda an 1961 y 1962-1963, respectivamente. En 1962 

proporcionó 910 concesiones, cifra que constituyó el 21. 32% del 

total de las franquicias de ese año. Posteriormente, confirió 

1,250 concesiones en 1963, 1,312 en 1964, 1,352 en 1965, 1,511 en 

1966 y l, 603 en 1967, franquicias que comprendieron elevaciones 

del 37.36%, 44.17%, 48.57%, 66.04% y 76.15%, considerando como 

año base 1962, y que representaron el 16.44%, 15.90%, 15.95%, 

16.68% y 17 .06% de la totalidad de cada año, respectivamente. 

Para 1967, Brasil ya habla otorgado el 85.22% de sus concesiones. 

Colombia tuvo el sexto lugar en cuanto a pala que dio 

concesiones, con excepción de 1963 que tuvo el quinto puesto. En 

1962 incorporó 490 concesiones a su lista nacional, las cuales 

absorbieron el 11.48% del total de las desgravaciones de ese año. 

La introducción de nuevas franquicias fue de 619 on 1963, 704 en 

1964, 714 en 1965, 745 en 1966 y 751 en 1967, lo que significó 

aumentos con relación a 1962 del orden de 26.32%, 43.67%, 45.71%, 

52.04% y 53.26% y equivalió al 8.14%, 8.53%, 8.42%, 8.22% y 7.99% 

de todas las concesiones dadas en cada año, respectivamente. 

Para 1967, Colombia ya habla cedido el 95.30% de sus franquicias. 
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Chile ocupó el cuarto sitio de 1962 a 1965 y el quinto en 

1966 y 1967 como nación que dio concesiones. En 1962 cedió 528 

franquicias / correspondiendo al 12. 37% del global do las 

reducciones de ese año. Su lista nacional tenia 833 concesiones 

en 1963, 864 en 1964, 872 en 1965, 894 en 1966 y 917 en 1967, 

concesiones que experimentaron increm~ntos en comparación con 

1962 del 57.76%, 63.63%, 65.15%, 69.31% y 73.67% y que 

constituyeron el 10.95%, 10.47%, 10.29%, 9.87% y 9.76% del total 

de las franquicias de cada año, respectivamente. Para 1967, 

Chile ya hab1a conferido el 91.97% de sus concesiones. 

Ecuador, que conformó su lista nacional en 1963, tuvo una 

actividad muy dinámica en el otorgamiento do reducciones, lo que 

lo ubicó en el primer pais con el mayor número de concesiones 

cedidas, pese a que éstas tuvieron decrementos. En 1963 ofreció 

l, 714 desgravaciones, equivalentes al 22.54% de las totales de 

ese año. De 1964 a 1967 confirió 11 677 concesiones, 1,660, l,605 

y 1,689, disminuciones que fueron de 2.15%, l.98%, 1.69% y 1.45%, 

respectivamente, tomando corno base 1963. Pese a estas bajas, su 

porcentaje de participación por año fue el más alto: 20.33% en 

1964, 19,82% en 1965, 10.61% en 1966 y 17.98% en 1967. Para este 

último año, Ecuador habia dado el 96.62% de sus franquicias. 

pasar 

México fue recobrando 

del séptimo lugar en 

posición 

1962 al 

como pai.s otorgante al 

cuarto en 1967. Sus 

concesiones pasaron de 325 en 1962 " 607 en 1963, 727 en 1964. 

B02 en 1965, 937 en 1966 y 1,030 en 1967, cuyos incrementos 

fueron del 86,76%, 123.69t, 146.76% 188.30% y 216.92%, 
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respoctivamente. Estas franquicias absorbieron de 1962 a 1967 el 

7.61%, 7.98%, 8.81%, 9.46%, 10.34% y 10.96% del total de las 

reducciones de cada año, respectivamente. 

había concedido el 84.21% de sus franqu.lcias. 

Para 1967, México 

La posición de Paraguay como país otorgante de concesiones 

fue muy fluctuante, ocupando el quinto, octavo y Íinalmente el 

séptimo lugar. En el primer año, su lista nacional incluyó 520 

concesiones, incrementándose a 590 en 1963, 665 en 1964, 663 on 

1965, 677 en 1966 y 691 en 1967, aumentos que cotejados con el 

año de 1962 fueron del orden de 13.46'1, 27.88%, 27.50%, 30.19% y 

32. 88% / respectivamente. Su participación con respecto a las 

concesiones anu11los fue de 12.18% en 1962, 7.76% en 1963, 8.06% 

en 1964, 7.82% en 1965, 7.47% en 1966 y 7.35% en 1967. En este 

último año, Paraguay había concedido el 97.32% del total de sus 

franquicias. 

La Parte Contratante que menos productos incorporó en la 

primera rueda de negociaciones fue Perú, ocupando el noveno lugar 

como nación otorgante, ya que en su lista nacional incluy6 sólo 

232, absorbiendo únicamente el 5.43% del total de las concesiones 

pactadas ese año. Para 1963 su lista se conformó de 300 

concesiones, para 1964 de 355, para 1965 de 364, para 1966 de 392 

y para 1967 de 402. Aun cuando se olevó modestamente el número 

de concesiones, los incrementos al cotejarlos can 1962 fueron de 

29.31\ en 1963, 53.01% en 1964, 56.89% en 1965, 60.96i en 1966 y 

73.27% en 1967. Con respecto a su participación en el total de 

las franquicias pactadas anualmente, este pais absorbió el 3.94i 
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en 1963, el 4.30% en 1964, el 4.29% en 1965, el 4.32% en 1966 y 

el 4.27% en 1967. Para este último año, Perú habia conferido el 

80.4% de sus concesiones. 

Uruguay fue perdiendo paulatinamente su sitio en el 

otorgamiento de concesiones al pasar del tercer país otorgante en 

1962 a octavo en 1967. Su lista nacional estuvo integrada por 

564 concesiones en 1962, 611 en 1963, 664 en 1964 y 1965, 676 en 

1966 y 689 en 1967, cantidades que constituyeron el 13.21%, 

8.03%, 8.05%, 7.83%, 7.46% y 7.33% del total de franquicias 

otorgadas cada año, respectivamente, y que representaron 

incrementos del 8.33%, 17.73%, 19.85% y 22.16% con respecto a 

1962, respectivamente. Al concluir 1967, Uruguay habia conferido 

el 84.02% de sus reducciones. 

La segunda gran etapa 1968-1971 se caracterizó por un 

proceso de negociaciones un tanto cuanto más lento que en la 

etapa anterior, lo que se desprende si se retoma el hecho de que 

en 1967 ya se había concedido el 83.55% de las concesiones 

totales dadas por todas las Partes Contratantes, quedando sólo 

menos de un par de miles de productos para pactar e incorporar en 

ias listas nacionales. 

Dicha lentitud del proceso se debió a la aparición de 

· expresiones de inconformidad por los resultados no equilibrados 

en la evolución del intercambio intrarregional, lo cual propició 

qiie diversas naciones, sobre todo Colombia, Chile y los paises de 

mOÍlor ... des8irollo económico relativo, formularan planteamientos 
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para reajustar sobre la marcha no sólo las listas nacionales sino 

el resto de los mecanismos del programa de liberación, a fin de 

obtener una efectiva apertura de los mercados de los demás 

Gobiernos Miembros, via la eliminación de gravámenes y 

restricciones aplicados a sus exportaciones. 

En 1969 se acentuaron las declaraciones de insatisfacción 

de los paises de mercado insuficiente y de menor desarrollo 

económico relativo, al pugnar, por primera ocasión, por una 

transformación profunda de la estructura de la ALALC, poniendo de 

rolicvc no ya la ampliación o aceleración del esqueleto 

desgravatorio sino la programación de inversiones a escala zonal 

y la cooperación propiamente económica en general. 

Ante la continuidad de las diferencias esenciales de 

opinión sobre los instrumentos idóneos para impulsar y alcanzar 

la integración latinoamericana y la foI'lTlación, cada vez mAs 

definida, de dos grupos principales de países con una rotunda 

oposición en sus puntos de vista y sin llegar a canciliarlos 

dentro de un marco operativo común, los paises en descontento 

consideraron que la única opción viable para dar cabida a los 

p_roble~as _suscitados era a través do una salida subregional, por 

lo que crearon el Grupo Andino. (143) 

( 143) El Grupo Andino fue constituido a través del Acuerdo de 
Integración Subregional, conocido como Acuerdo de 
Cartagena, firmado el 26 de mayo de 1969, en la Ciudad de 
Bogotá, Colombia, por los plenipotenciarios de los 
Gobiernos de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú. 
Posteriormente, Chile se desligó en 1976 y Venezuela se 
adhirió al Acuerdo Subregional en 1973. Con este 
mecanismo, que tenia caractcrlsticas marcadamente 
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diferentes a la esencia comercial de la ALALC, los paises 
del Grupo percibieron encontrar el camino adecuado para 
alcanzar una distribución equitativa de los beneficios de 
la cooperación económica y de la integración 
multinacional. Los objetivos del Acuerdo de Cartagena 
fueron: promover el desarrollo equitativo y armónico de 
los paises Miembros, que condujera a una distribución 
justa de los beneficios derivados de la integración y a 
una reducción de las diferencias existentes; acelerar su 
crecimiento mediante la integración económica¡ facilitar 
su participación en el proceso; establecer condiciones 
favorables para la conversión de la ALALC en un mercado 
común: y mejorar el nivel de vida de la población. 
Para lograr tales objetivos se emplearon los siguientes 
mecanismos: a) armonización de las políticas económicas y 
sociales y aproximación de lae legislaciones en diversas 
materias, a través de una coordinación de sus políticas y 
planes de desarrollo en sectores específicos, a fin de 
llegar a un régimen de planificación conjunta para el 
desarrollo integrado del &rea; b) programación conjunta, 
intensificación del proceso de industrialización 
subreqional y ejecución de programas sectoriales de 
desarrollo industrial; c) programa de liberación del 
intercambio más acelerado que el que se habla adoptado en 
la ALALC, el cual tenia como propósito eliminar los 
gravámenes y las restricciones de todo orden que 
incidieran sobre la importación de productos originarios 
de los paises Miembros; d) arancel externo común, que 
dobia ponerse en aplicación el 31 de diciembre de 1980, y 
cuya etapa previa seria la adopción de un arancel externo 
mínimo común; e} programas destinados a dar dinamismo el 
desarrollo del sector agropecuario, con miras a implantar 
una politica común, formular un plan indicativo para el 
sector, armonizar sus políticas nacionales y coordinar sus 
planes de desarrollo agropecuario; f) canalización de 
recursos de·dentro y fuera de la subregión para proveer de 
financiamiento a las inversiones que eran necesarias para 
la integración; g) homogeneización de las politicas 
nacionales en materias financieras y de pagos; 
h) integración física, via la realización de acciones 
conjuntas, principalmente en los campos de la energía, los 
transportes, las comunicaciones y el tráfico fronterizo, 
para solucionar los problemas de infraestructura que 
incidían desfavorablemente sobre el proceso de integración 
económica: y i) tratamientos preferenciales a favor de 
Bolivia y Ecuador, con al objeto de disminuir gradualmente 
las diferencias de desarrollo, por lo que se les otorgaron 
plazos y formas de compromisos distintos a los restantes 
Miembros con relación a todos los incisos antes 
mencionados. Para cada uno de estos instrumentos / se 
definieron sus metas, objetivos, y plan de actividades y 
de plazos de realización. 
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Pese a todo la anterior, la paralización do las 

negociaciones en esta etapa no se generó de forma abrupta y por 

completo, sufriendo solamente una merma y registrándose, en todo 

caso, una especle de estabilidad en lÓs acuerdos y en la 

incorporación de nuovas concesiones, sin tener fluctuaciones 

radicales a la baja o a la alza. 

Este tipo de inamovilidad en las listas nacionales y la 

apatia de proseguir inyectando dinamismo al proceso de 

integración, también se debió a que en este periodo se firmó el 

Protocolo de Caracas, sin hacer ninguna modificación sustancial 

Además de estos mecanismos básicos, se debian de dictar 
normas indispensables de competencia comercial para 
prevenir y corregir las prácticas que distorsionaran la 
competencia, normas especiales para la calificación de 
origen de las mercaderías y cláusulas de salvaguarda. 
Cabe señalar que para cada uno de estos instrumentos so 
fijaron las metas y los medios necesarias para su puesta 
en marcha. 
Por otro lado, los órganos creados por el Grupo Andino 
para la consecución y concreción de sus objetivos fueron 
la Comisión, como órgano máximo del Acuerdo; la Junta como 
órgano técnico; y dos Comités, como órganos auxiliares, el 
Consultivo que era el enlace entre las Partes Contratantes 
y la Junta, y el Comité Asesor Económico y Social, 
integrado por representantes de los empresarios y de los 
trabajadores de los Gobiernos Miembros. 
Para una mayor información del Grupo Andino revisar el 
Acuerdo de Integración Subregional. 26 de mayo de 1969. 
Bogotá, Colombia; Resolución 202{CM-II/VI-E) del Consejo 
de Ministras. Principios para los Acuerdos Subregionales. 
2 de septiembre de 1967; Resolución 203(CM-II/VI-E) del 
Consejo de Ministros. Bases de un Acuerdo Sub regional 
entre Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela. 2 de 
septiembre de 1967¡ Resolución 222(VII) de la 
Conferencia. Normas para los Acuerdos Subregionales. 17 
de diciembre de 1967¡ y Resolución CEP/179 del Comité 
Ejecutivo Permanente. Declaración de Compatibilidad con 
el Tratado de Montevideo del Acuerdo do Integración 
Subregional Suscrito por Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador 
y Perü. 9 do junio de 1969. 
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ni a la estructura de la ALALC ni a los mecanismos del programa 

de liberación, dejando o teniendo como intención, al parecer, 

dejar las cosas como estaban~ 

Si bien se dio esta clara manifestación de inconformidad y 

empezó a aflorar y vislumbrarse el fenómeno de un estancamiento 

en lae conversaciones, no hubo sino sólo una retracción 

negociadora de parte de los paises Contratantes mencionados, la 

cual se vio minimizada por la inclusión de Bolivia y Venezuela a 

las negociaciones de sus listas nacionales y que reavivaron en un 

poco todo el proceso, por lo que hasta 1971 las listas naclonales 

siguieron constituyendo el elemento dinámico de la Asociación. 

Con este contexto, el desarrollo de las negociaciones 

anuales de las listas nacionales en el cuatrienio 1968-1971 fue 

positivo, aunque lento. Pese a que no se cubrió la desgravación 

anual del 8% fijada con respecto a la media ponderada de los 

gravámenes vigentes para terceros países, se aumentaron y 

añadieron 1,649 concesion~s al total de las pactadas en 1967, es 

decir, un incremento de 17.55%. 

Las concesiones existentes de todas las listas nacionales 

en 1968 y 1971 fueron 10,382 y 11,042, registrándose en este 

período un incremento promedio de 153.68%, pero tomando corno base 

1962. 

Considerando año base a 1962, se experimentaron aumentos 

de 143.25% en 1968 (10,382 concesiones); de y 1971 fueron 10,382 
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y 11 1 042, registrándose en este periodo un incremento promedio de 

153.68%, pero tomando como base 1962. 

Igualmente, considerando año base a 1962, se 

experimentaron aumentos de 143.25% en 1968 (10,382 concesiones); 

de 154. 66% en 1969 ( 10, 869 concesiones)¡ de 158 .13% en 1970 

(ll,017 concesiones)¡ y de 158.71% en 1971 (11,042 conceaiones). 

Como ya se mencionó, la inclusión de Bolivia y Venezuela en las 

negociaciones estimuló que la mayor olcvaci6n de concesiones se 

diera en 1968, añadiendo 989 más a las otorgadas en 1967, y con 

respecto al año anterior, ae sumaron 487 en 1969, 148 en 1970 y 

25 en 1971. 

Al término de 1971 ya ae había concedido el 98.22% de la 

totalidad de las franquicias otorgadas durante la actuación de la 

ALALC, 14.67% más que en 1967. Para 1968, 1969 y 1970 ae había 

dado el 92.35%, el 96.68% y el 97.99% del total. 

Las peculiaridades en el desenvolvimiento de las 

concesiones por país en este cuatrienio fueron las que a 

continuación se describen, siendo que una que podrla aplicarse a 

nivel general, seria qua a todas las listas nacionales se 

añadieron realmente pocos productos, desprendiéndose aumentos 

pequeños. 

En este periodo, Argentina subió de posición al ocupar el 

primer lugar como país otorgante de concesiones. En 1968 su 

lista nacional estaba conformada por 1,717 concesiones, en 1969 

por 1,839, en 1970 por 1,867 y en 1971 por 1,859, aumentando 248 
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a las de 1967. Estas franquicias, por un lado, absorbieron el 

16.53%, el 16.91\, el 16.94% y el 16.92% del total de las 

concesiones otorgadas en 1968, 1969, 1970 y 1971, 

respectivamente, y por el otro, representaron un incremento del 

orden de 145.63%, 163.09%, 167.09% y 167.38%, respectivamente, en 

relación con 1962. Argentina en 1971 ya habla conferido el 

99.15% de sus reducciones totales. 

Bolivia, pese a que en esta etapa se introdujo a las 

negociaciones, fue el pais que menos concesiones otorgó, 

situ6ndose en el undécimo escalón. Las primeras franquicias que 

dio fueron 178 en 1968, 194 en 1969 y 192 en 1970 y 1971, las que 

no representaron aumentos significativos, siendo del orden de 

8.98%, 7.86%, y 7.86%, respectivamente. Su participación en el 

total de las concesiones fue de l. 71% en 1968, l. 78% en 1969, 

l. 74% en 1970 y l. 73% en 1971. Bolivia para este último año 

habla dado el 97.95% de sus desgravaciones totales. 

Brasil ascendió de sitio como Parte Contratante otorgante 

de reducciones, al colocarse en el segundo escaño. La lista 

nacional brasileña se vio engrosada al tener 1,710 concesiones en 

1968, 1,802 en 1969, 1,842 en 1970 y 1,851 en 1971, incluyendo 

248 a las de 1967. Con respecto a 1962, estaa franquicias 

tuvieron un incremento del 87.91%, 98.02%, 102.41% y 103.40% para 

los cUéltro años del periodo, respectivamente. Asimismo, este 

páis ábsorbi6 el 16.47\, el 16.57%, el 16.71% y el 16.76% del 

total de. las concesiones de cada año. Brasil, para 1971, habla 

conferido el 98.40% de sus concesiones totales. 
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Colombia bajó al séptimo sitio como pais otorgante de 

franquicias, con excepción de 1968 que tuvo el sexto. Su lista 

nacional quedó integrada con 766 concesiones en 1968 y 777 en 

1969, 1970 y 1971, aumentando sólo 26 de las que tenia en 1967. 

Estas franquicias representaron un aumento del 56.32% y 58.57% en 

comparación con 1962, además de que absorbieron el 7 .37%, el 

7 .14\ / el 7. 05% y el 7. O Ji del total de lüs concesiones de cada 

uno de los cuatro años, respectivamente. Colombia, para 1971, 

había otorgado el 98.GO'ti del total de sus concesiones. 

Chile continuó ocupando el quinto lugar como pais que dio 

concesiones. En 1960 su lista nacional se conformó con 959 

concesiones, en 1969 con 970 y en 1970 y 1971 con 972, 

incorporando sólo 55 franquicias mAs que en 1967. Haciendo una 

equiparación con 1962, se registraron aumentos de 81.62% en 1968, 

83.71% en 1969 y 04.09% en 1970 y 1971. La participación de este 

pais en el total de las concesiones en cada año del cuatrienio 

fue de 9.23%, 8.92% 1 8.82% y 8.80%, respectivamente. Chile en 

1971 habla dado el 97.49% de sus franquicias totales. 

Ecuador pasó del primero al tercer sitio como país 

otorgante de concesiones y a diferencia de los decrementos en la 

etapa anterior, en el cuatrienio 1968-1971 se dio una ligera 

recuperación al incorporar nuevos productos a su lista nacional. 

Esta tenia 1,697 concesiones en 1968, 1,720 en 1969 y 1,718 en 

1970 y ·1971, añadiendo 29 concesiones a las de 1967. Con 

relación a 1962, en 1968 todavia se dio un decremento do 0.99% e 

incrementos en 1969 y 1970-1971 del orden de 0.35% y 0.23%, 
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Perú prosiguió con el noveno sitio como nación otorgante 

de concesiones, excepto en 1968 que tuvo el décimo. Su lista 

nacional se vio incrementada con 92 concesiones más que las de 

1967, al pasar de 402 a 424 en 1968, 470 en 1969 y 494 en 1970 y 

1971. Las franquicias de este pala aumentaron parn los cuatro 

años del periodo, con respecto a 1962, en un 82.75%, 102.58% y 

112. 93%, respectivamente, Su participación en relación con las 

concesiones totdles anuales se mantuvo estable, al absorber el 

4.08%, el 4.32%, el 4.48% y el 4.47% en 1968, 1969, 1970 y 1971, 

respectivamente. Perú en este último año había conferido el 

98.8% de sus concesiones globales. 

Uruguay recuperó su sitio como país otorgante de 

concesiones, al ubicarse en el sexto lugar. Las franquicias 

incorporadas a las 689 de 1967 fueron 99, deslizándose de 716 en 

1968 a 784 en 1969 y 788 en 1970 y 1971. Estas concesiones 

reflejaron un aumento, en comparación con 1962, del orden do 

26. 95%, 39% y 39. 71%, respectivamente. Este pal.s absorbió el 

6. 89%, 7. 21%, 7.15% y 7. 13% de las concesiones dadas en 1968, 

1969, 1970 y 1971, respectivamente. Para este último año, 

Uruguay ya habla cedido al 96.09% de sus reducciones totales. 

Venezuela, que inició las negociaciones al inicio de esta 

etapa, se colocó como el décimo país otorgante de concesiones. 

Su lista nacional quedó conformada con 434 concesiones en 1968, 

444. en 1969, 478 en 1970 y 484 en 1971, absorbiendo el 4.18%, 

4. 08%, 4. 33% y 4. 38% del total de las concesiones por año, 

·respectivamente. Los aumentos registrados, con respecto al 
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'primer año de participación, fueron de 2.30% en 1969, 10.13% en 

1970 y 11.52% en 1971. Venezuela, en 1971, ya habla concedido el 

97.97% de sus franquicias totales. (144) 

La tercera gran etapa 1972-1979, que abarcó un mayor 

nümero de años, estuvo diferenciada de las dos anteriores por el 

hecho de que el proceso de negociaciones se vio completamente 

paralizado y decayó considerablemente, lo cual se reflejó y quedó 

demostrado por la situación de que al final de 1971 ya se habla 

otorgado el 98.22\ de las concesiones totales conferidas durante 

la existencia de la Asociación, restando solamente por negociar 

1.78% de las franquicias, es decir, 200 productos para concertar 

e incorporar en las listas nacionales de las Partes Contratantes 

en el transcurso de ocho años, y que además eran de escasa 

significación comercial. 

En este período, las manifestaciones de inconformidad de 

los países de mercado insuficiente y de menor desarrollo 

económico relativo fueron más evidentes y drásticas, pero a la 

vez menos contundentes y más llevaderas, debido principalmente a 

que, por una parte, ya tenían un nuevo instrumento de 

negociaciones más equilibrado en el marco del Grupo Andino y, por 

la, otra, sus vinculas comerciales se estrechaban cada vez más, 

(144) Los datos sobre concesiones, globales y por pala, están 
basados en estadisticas de la Secretaria de la l\LJ\LC, del 
Departamento de Comercio Exterior del Banco de México y 
del Instituto para la Integración de América Latina, 
INTAL. 
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pese a su menor participación en los generados al amparo de la 

ALALC, y debido a los desequilibrios comerciales en ésta. 

Ante la carencia de posibilidades de armonizar los 

criterios de los Gobiernos Miembros sobre los pasos adecuados a 

seguir para el proceso de integración, se presentó una 

acentuación progresiva, año tras año de esta etapa, en la 

contracción de las negociaciones, asi como una centralización y 

concentración de la actividad en las desgravaciones acordadas por 

los tres paises de mayor desarrollo econ6mico1 Al:'gentina, Brasil 

y Méo<ico. 

Para este periodo, la parcialidad y la fragmentación de 

las negociaciones quedaron prácticamente institucionalizadas, en 

donde los paises andinos dirigieron su acción de colaboración y 

cooperación dentro de la entidad subregional, los tres paises de 

mayor desarrollo de la Asociación lo hicieron de manera creciente 

bajo el resguardo de loa acuerdos de complementación y algunos de 

los paises de menor desarrollo económico relativo, en casos de 

interés particular, utilizando las listas de ventajas no 

extensivas. 

Resumiendo, las conversaciones de las listas nacionales se 

estancaron en términos globales en 1972 y estos mecanismos 

dejaron de ser operativos y el motor para alcanzar los fines 

previstos en el Tratado de Montevideo. 

Con este marco de referencia, las negociaciones anuales de 

las listas nacionales en el octienio 1972-1979 tuvieron un 
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desenvolvimiento negativo y regresivo, tanto porque no se 

completó la reducción anual del 8% en relación a la media 

ponderada de los gravámenes vigentes para paises 

extrarregionales, como porque sólo se incorporaron 200 

concesiones al total de las acordadas en 1971, lo que representó 

un incremento del 1.81%. 

Muestra de ello fue que las franquicias otorgadas en las 

listas nacionales en 1972 y 1979 fueron 11,079 y 11,242, 

registrándose en este plazo un incremento promedio tle 161.61%, 

tomando como año base 1962, parcontaje que se ve minimizado ai se 

considera como base 1971, al reducirse al 1.12\. 

Los aumentos anuales fueron notoriamente bajos si se toma 

1971, los cuales fueron del orden de 0.33% en 1972 (ll,ú79 

concesiones); de 0.61% en 1973 (11,110 concesiones)¡ de 1.04% en 

1974 (11,157 concesiones¡; de 1.11% en 1975 (11,165 concesiones)¡ 

de 1.10% en 1976 (11,164 concesiones)¡ de 1.19% en 1977 (11,174 

concesiones); de 1.77% en 1978 (11,238 concesiones¡; y de 1.81% 

en 1979 (11,242 concesiones). De ello, se desprende que sólo se 

incorporaron 37 franquicias en 1972, 31 en 1973, 47 en 1974, 8 en 

1975, 10 en 1977, 64 en 1978 y 4 en 1979, siendo que en 1976 se 

sacó un producto, en vez de añadir. 

En este octienio, la participación por pais se vio 

reducida a su mlnima expresión, como lo demostró el 
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desenvolvimiento de cada una de las list~~ nacionales, mismas que 

a continuación se particularizan. (145) 

Argentina otorgó diez y seis nuevas concesiones: 2 en 

1972 (l,871)¡ en 1973 (l,879)¡ ni una en 1974¡ en 1975 

(1,883); sacó 2 en 1976 (l,881)¡ incorporó una en 1977 (l,882); 

eliminó una en 1978 (l,881); y añadió 4 en 1979 (l,885)· 

Bolivia incorporó cuatro productos a su lista nacional: 

en 1972 (196); sacó 4 en 1973 (192); e incluyó 4 en 1974, 

totalizando 196, concesiones que permanecieron hasta 1979. 

Brasil concedió treinta conceeiones mAsi 8 en 1972 

(l,859); 6 en 1973 (l,865); 12 en 1974 (l,877)¡ una en 1975 

(1,878); retiró 4 en 1976 (1,874); incorporó 2 en 1977 (1,876); 4 

en 1978 (1,880); y una en 1979 (1,881). 

Colombia introdujo once mercancías a eu lista nacional z 

nl una en 1972 y 1973 (777); una en 1974, 1975 y 1976 (778); 2 en 

1977 (780); y 8 en 1978 y 1979 (778). 

Chile concedió veinticinco nuevas franquicias1 J en 1972 

(975); 2 en 1973 (977); 2 en 1974 y 1975 (979)¡ 9 en 1976 (988)¡ 

sacó en 1977 (986); incluyó 12 en 1978 (998); y retiró una en 

1979 (997). 

(145) No se describen ni el porcentaje de aumento anual ni el 
porcentaje de participación por año ni el porcentaje de 
concesiones dadas anualmente con relación a loe totales de 
cada uno de los once paises Miembros en virtud de que 
fueron m1nimos y no tuvieron gran significación en eata 
etapa. 
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Ecuador dio treinta concesiones adicionales: 5 en 1972 y 

1973 ( 1, 723); 5 en 1974 y 1975 ( 1, 728); sustrajo 3 en 1976 

(1,725); añadió 4 en 1977 (l,729); y 19 en 1978 y 1979 (l,748). 

La lista de México se vio incrementada con veintiún 

franquicias: una en 1972 (1,203); 4 en 1973 (l,207); 5 en 1974 

(1,212); 2 en 1975 y 1976 (1,214); 

(l,220); y 3 en 1979 (l,223). 

en 1977 (l,216); 4 en 1978 

Paraguay concedió quince preferencias nuevas: una en 1972 

y 1973 (696); 6 en 1974 (702); una en 1975 (703); quitó una en 

1976 y 1977 (702); y añadió 8 en 1978 y 1979 (710). 

Los nuevos productos incorporados por Perú fueron seis: 5 

en 1972 (499); 2 en 1973 (501); 3 en 1974 y 1975 (504); retiró 2 

en 1976 (502), una en 1977 (501) y uno en 1978 y 1979 (500). 

Uruguay fue el país que concedió más franquicias en este 

período, al incorporar treinta y dos: ni una en 1972 (788); 14 

en 1973 (802); 8 en 1974 y 1975 (810); 2 en 1976 (812); 2 en 1977 

(814); 9 en 1978 (823); y retiró 3 en 1979 (820). 

Venezuela añadió diez franquicias más a su lista nacional: 

7 en 1972 y 1973 (491); una en 1974, 1975, 1976 y 1977 (492); y 2 

en 1978 y 1979 (494). (146) 

(146) Los datos sobre concesiones, globales y por países, están 
basados en estadísticas de la Secretaría de la ALALC, del 
Departamento de Comercio Exterior del Banco de México y 
del Instituto para la Integración de América Latina, 
INTAL. 
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Durante esta etapa y al té:cmino de la existencia de la 

Asociación, cada uno de los once Gobiernos Miembroo ocupó el 

siguiente lugar como país otorgante de concesiones y absorbió el 

porcentaje que se indica enseguida en relación con el total de 

1as franquicias pactadas: Argentina el primer lugar, con el 

16.76\; Brasil el segundo sitio, con el 16.73%; Ecuador el tercer 

escalón, con el 15.54%; México el cuarto escaño, con el 10.87%; 

Chile el quinto, con el 3.86%; Uruguay el sexto, con el 7.29%; 

Colombia el séptimo, con el 7.0\; Paraguay el octavo, con el 

6.31\; Partí el noveno, con el 4.44%; Venezuela el déc:Uno, con el 

4.39%; y Bo1ivia el duodécimo, con el 1.74%. 

El análisis de la utilización de las concesiones otorgadas 

en las listas nacionales para la regulación del intercambio 

comercial de 1962 a 1979 permite afirmar que, a nivel general, se 

dio un periodo de progresivo incremento en el aprovechamiento de 

las preferencias hasta 1974, para después presentar una leve 

ca1da, que permaneció estable hasta el final del Tratado de 

Montevideo. 

En el primer año de funcionamiento de la Asociación, el 

_porcentaje de itemes tarifarías NABllLALC negociados que 

registraron movimiento dent1:0 del conjunto de las operaciones de 

comercio no alcanzó ni el 10\, al ubicarse en 8.1\, es decir, el 

91.9\ de los itemes no tuvieron participación alguna. (147). 

(147) El· 10\ utilizado en 1962 resultó bajo debido a que se 
incluyeron las preferencias de la lista nacional de 
Ecuador que no dieron pie a comercio, ya que ~eta entró en 
vigor a partir de 1963. Por tal razón, el porcentaje de 
aprovechamiento en el segundo año fue más representativo 
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Estos tantos por ciento equivalieron a 346 y 3, 922 concesiones, 

respectivamente. 

En 1962, la lista nacional más explotada fue la de 

Uruguay, en virtud de que 151 concesiones, 26.711, de las 564 que 

otorgó fueron utilizadas, al importar igual cantidad de 

productos. Argentina compró 67 productos de la zona, 9. 6%, de 

los 699 incluidos en su lista nacional. Brasil introdujo a su 

mercado 66 mercancías concesionadas, 7.3%, de las 810 conferidas. 

Paraguay aprovechó 60 franquicias, 11.Si, de las 520 que 

conformaban su lista nacional. Perú, cuya lista nacional estaba 

integrada por 232 concesiones, adquirió 43 productos regionales, 

18.611. De loa 528 articules cedidos, Chile sólo importó 40, 

7.611. Colombia empleó para su abastecimiento interno 29, 5.911, 

de las 490 rebajas arancelarias incorporadas en su lista 

nacional. El pais que usó en menor medida su lista nacional fue 

México, al registrarse un movimiento sólo de 14 concesiones, 

4.2\, de las 325 comprendidas. 

Posterior a 1962, la utilización de las franquicias se fue 

elevando progresivamente, lo que quedó demostrado por el hecho de 

- que en 1965 de las 8,474 franquicias totales el 24.211, 2,051 

concesiones, se comerciaron y el 75.9%, 6,423 concesiones, no. 

En 1968, estos porcentajes y cifras con y sin movimiento en el 

comercio _fueron, respectivamente, 25.911, 2,689 franquicias y 

74.1%, 7,693 productos. De 1970 a 1971, las mercanc1as 

de la actividad comercial real de la ALALC y que fue de 
17.211. 

- 298 -



intercambiadas pasaron de 3,030, 27.5%, a 3,224, 29.2%, 

observAndose que 7,987 y 7,819 concesiones no participaron en los 

flujos comerciales, respectivamente. (148). De 1972 a 1973 

igualm~nte se observó un ascenso en el aprovechamiento, al 

deslizarse de un porcentaje del orden de 29.3%, 3,246 

franquicias, a 31.8%, 3,533 concesiones, quedando al margen del 

comercio intrazonal 7, 833 productos, 70. 7%, y 7, 577 mere anclas, 

68.2%, respectivamente. (149) 

El aprovechamiento máximo de las concesiones de las listas 

nacionales durante toda la existencia de la Asociación se 

verificó en 1974, al tener actividad comercial el 32. 6% de los 

productos negociados, porcontaje que correspondió a 3,637 

concesiones, quedando fuera del comercio el 67.4% restante, 7,520 

franquicias. 

En este año el país que utilizó más concesiones al amparo 

de su lista nacional fue Brasil, al importar 783 mercancías, 

41.7%, desaprovechando 1,094, 58.3%. Argentina compró 475 

productos, 25 .3%, dejando sin utilizar 1, 404, 74. 7%. La lista 

nacional de Ecuador fue explotada en un 23.2%, al registrarse 

corrientes comerciales en 401 productos, quedando fuera do ellas 

1,327 concesiones, 76.8%. La lista nacional de México fue 

( 148) Cabe señalar que la incorporación en 1968 de Bolivia y 
Venezuela en el proceso negociador y en e~ intercambio· no 
introdujo una variante significativa en el mayor 
aprovechamiento global de las franquicias. 

(149) El análisis está basado en datos. estadisticos de la 
Secretaría y el Departamento de Servicio Estadístico de la 
ALALC. 
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aprovechada en un 30.8%, importando 373 artículos y quedando 839 

fuera del comercio, 69.2%. Chile utilizó 364 franquicias, 37.2%, 

de'laa 979 concedidas, quedando fuera de comercio 615 productos, 

62.0%. De las 810 concesiones que otorgó Uruguay, sólo el 37.5i, 

304 franquicias, tuvo movimiento comercial, siendo que el 62.5% 

restante, 506 rebajas, no. Paraguay importó 255 mercancias, 

36.3%, de las ?02 incorporadas en su lista nacional, sin ser 

objeto de comercio 447. Las importaciones de Colombia realizadas 

en el marco de su lista nacional, estuvieron compuestas por 251 

productos, 32.2%, dejando 527 fuera del intercambio, 67.0%. Perú 

adquirió 204 articulas, 40.4%, de los 504 que integraban su lista 

nacional, lo que significó que 300 concesiones, 59.6%, no fueron 

utilizadas. Venezuela aprovechó el 32.6% de las franquicias de 

su lista nacional, al comprar 160 productos zonales, en tanto qua 

el 64 .4% restante, o sea 332 mercancías, no fue comerciado~ El 

pais que menor nürnero de productos adquirió de la región, aunque 

ello no significó que su participación porcentual fuera la más 

baja, fue Bolivia, nación que utilizó 71 concesiones de su lista 

nacional, 36.7%, siendo que las 125 restantes, 63.9%, fueron 

omitidas en el intercambio. (150) 

A partir de 1975, se presentó una declinación de la 

participación de los productos pactados en las corrientes 

comerciales y, más que un decremento, una estabilidad en torno al 

29.%. En este año sólo se utilizó el 29 .2%, 3,260 concesiones de 

las 11, 165 totales¡ en 1976 el 26. 4%, 3, 171 franquicias de las 

(150) Ibídem. 
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11, 164 globales¡ en 1977 al 28.9t, 3,229 ventajas ar.:i.ncelarias de 

las 11,174 totales; en 1978 el 28.9%, 3,248 rebajas de las 11,238 

globales¡ y en 1979 el 28.9%, 3,249 concesionos de las 11,242 

totales. Esto significó que en 1975, 1976, 1977, 1978 y 1979 no 

fueron aprovechadas 7,905 (70.8%), 7,993 (71.6%), 7,945 (71.1%), 

7,990 (71.1%) y 7,993 (71.1%) conceoioncs, respectivamente. 

Para 1979, la li!;ta nacional más din:imica fue la de 

Brasil, al presentar movimiento 694, 3G.9i, de lan 1,081 

concesiones otorgadas, siendo que 1, 107 no fueron comerciadas. 

De las 1, 885 franquiciau incorporadas en la lista nacional de 

Argentina, 426 tuvieron actividad comercial, 22.6%, y 1,459 

quedaron al margen de la mir.ma. La lista nacional de México fue 

aprovechada en un 34.4%, al importar 421 de lou 1,223 productos 

comprendidos, quedando fuera de las corrientes comerciales el 

65.6\. Chile adquirió 371 productos zonales, mismos que 

representaron el 37.2% de las franquicias totales incluidas en su 

lista nacional, mientras que 626 concesiones no registraron 

intercambio. 

Uruguay utilizó el 39.4% de su lista nacional, al importar 

323 producton conccsionados, siendo que 497 no presentaron 

actividad. De las 788 concesiones otorgadas por Colombia, fueron 

aprovechadas 274, 34.6%, sin ingresar al comercio 514. l.KI lista 

nacional de Paraguay fue explotada en un 29.4\, al presentar 

movimiento comercial 209 concesiones y 501 no. Lan franquicias 

de ln lista nacional de Venezuela que incursionaron al comercio 

regional fueron 204, 41.2% del total, quedando excluidas 290, 
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sa.ai. Ecuador importó 168 productos incluidos en su lista 

nacional, 9.6%, dejando sin utilizar l,580 concesiones, 90.4%. 

Las franquicias de la lista nacional de Perú aprovechadas fueron 

109, 21.9%, siendo que 391, 78.1%, no fueron comerciadas. 

Bolivia fue el pais que importó menos productos de su lista 

nacional, al aprovechar 71 conceeiones, 36.1%, quedando fuera del 

comercio 125 productos, 63.9%. (151) 

Aun cuando en lo anterior se hizo una jerarquización 

tomando como base el número de productos de cada una de las 

listas nacionales que penetraron en el mercado zonal, se puede 

establecer otra ordenación si se toma en cuenta la participación 

porcentual activa de las concesiones. En este tíltimo caso, el 

orden jerárquico seria diferente y de la eiguiente manera por 

pa1s1 Venezuela, Uruguay, Chile, Brasil, Bolivia, Colombia, 

México, Paraguay, Argentina, Perú y Ecuador. 

Todo este bagaje de cifras y porcentajes expuestos 

permiten afirmar que la operatividad promedio de las concesiones 

que las Partea Contratantes se otorgaron recíprocamente a través 

del mecanismo de las listas nacionales representó aproximadamente 

sólo una tercera parte del total negociado, es decir, únicamente ,, 
fue aprovechado alrededor del 30% de las 11,242 franquicias 

acumuladas en los veinte años de vigencia del Tratado de 

Montevideo, observándose pequeñas y moderadas fluctuaciones a la 

(151) Ibídem. 
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alza y a la baja cada año, al integrarse un conjunto variable de 

itcmcs. 

Esta proporción de un tercio reflejó con bastante certeza 

la estructura y el valor real de las listas nacionales como 

elemento promotor del comercio intrarregional. En este sentldo y 

a fin de no caer en un pesimismo sin fundamento por la no 

utilización de un mayor número de concesiones, cabe destacar que 

dicha proporción, que diera marco a transacciones comerciales, 

constituyó lo esencial de las negociaciones entre los Gobiernos 

Miembros y abnrcó casi todo el conjunto de productos requeridos 

de interés prioritario para una o varias de las Partes 

Contratantes y para los que so acordaron concesiones. 

El grosor de los ítemes tarifar.loe que no fueron objeto de 

intercambio comercial en el periodo de existencia de la 

Asociación estuvo integrado básicamente por concesiones que no 

fueron solicitadas y sin interés particular para algún país, y 

que cada una de las Partes Contratantes incluyó en su lista 

nacional por decisión unilateral prácticamente. Este grupo de 

franquicias pactadas, que tuvo como propósito agregar a las 

listas nacionales un número creciente de productos que aún no 

formaban parte del comercio intrazonal pero que se pretendía 

incorporarlos en el futuro, cuestión que no se realizó, se 

caracterizó por la carencia de un valor de negociación efectivo, 

lo cual reveló que su capacidad para propiciar corrientes 

comerciales a corto y mediano plazos era muy exigua e incluso 

- 303 -



nula. Las estadísticas analizadas son prc:ci1:1.-:tm8ntc li!S quo 

evidenciaron y fundamentaron estos planteamientos. ( 152) 

Lo anterior también se confirmó por el hecho de que dichas 

concesiones no comerciadas ae incluyeron como una medida para 

compensar las dificultades que generaron las negociaciones para 

liberar el comercio de productos competitivos. En otras 

palabras, ante la facilidad de las Partes Contratantes de otorgar 

concesiones en sus listas nacionales para productos que no 

producían pero que las demás si, tarea que resultó sencilla, y la 

dificultad de negociar rebajas arancelarias para mercancías que 

fabricaban o que tenían pensado fabricar en un futuro cercano, la 

salida más cómoda y viable que encontraron, pero tal vez la menos 

adecuada, fue la incorporación de franquicias a productos que 

ninguna de ellas p~oducía ni habia interés nacional por las 

mismas. 

Sin embargo, con esta postura era de esperarse que no se 

alcanzaría la formación de la zona do libre comercio y menos aün 

el. m~rcado común latinoamericano, lo cual a la inversa de lo 

(152) Como ya se dejó sentado con anterioridad, la inclusión de 
concesiones, que finalmente no fueron comerciadas, se dio 
por dos motivos primordiales: por una parte, para generar 
perspectivas de intercambio comercial con nuevos productos 
aún no participantes en el comercio y, por la otra, para 
lograr la meta de una reducción arancelaria anual del B'i 
en relación con la media ponderada de los gravámenes 
vigentes para terceros países, ya que a estas concesiones 
~e no registraron movimiento se les confirió un margen de 
preferencia más alto que a las de interés prioritario, a 
fin de obtener precisamente ese si. 
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deseado por los Gobiernos Miembros, se revirtió para no avanzar a 

los pasos establecidos. 

No obstante, la falta de utilización de las concesiones no 

fue lo único que impidió un desenvolvimiento mayor de las listas 

nacionales. Otro factor que incidió fuertemente fue el 

estancamiento en el otorgamiento de franquicias. Ello se debió, 

sobr·e todo, a la existencia y persistencia de diferentes grados 

de desarrollo económico entre los países Miembros, lo cual 

igualmente se tradujo en marcadas diferencias en las 

posibilidades para aprovechar las rebajas negociadas. 

As!, los paises de mayor desarrollo económico tenían 

mejores condiciones para ofrecer una gama amplia y más variada de 

productos y, por tanto, para utilizar en una medida elevada las 

listas nacionales de las demás Partes Contratantes. En cambio, 

los países de menor desarrollo económico relativo y los de 

mercado insuficiente se vieron limitados en la explotación de 

todas las listas nacionales, debido a que su oferta de productos 

era reducida. 

Además, estos últimos paises para evitar una competencia 

no deseada entre sus industrias incipientes y las producciones de 

otras naciones, lo que fue una medida de protección, no 

aprovecharon las concesiones de su propia lista nacional, al no 

· importar ciertos productos de su interés incorporados en olla y 

al no incluir más franquicias por el temor de que fueran 
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utilizadas por paises distintos a los que se les quería concoder, 

por la aplicaci6n de la cláusula de la naci6n más favorecida. 

Se puede concluir que el desarrollo económico de una Parte 

Contratante tenia una relación proporcionalmente directa con el 

número do concesiones otorgadas, con la utilización de laa mismas 

y con los beneficios adquiridos, es decir, a mayor grado de 

desarrollo, mayores concesiones, aprovechamiento y beneficios, y 

a menor grado de desarrollo menores concesiones, aprovechamiento 

y beneficios, 

Pero esto no fue algo gratuito, ya que los nivelas de 

producción eran heterogéneos, lo qu~ propició la presencia de 

políticas productivas diversas e impuso la necesidad de 

restringir la competencia de la producción regional, por ejemplo 

a través del establecimiento de mecanismos inadecuados de 

promoción de exportaciones no tradicionales como subsidios. 

Adicionalmente y en estrecho vinculo con ello, la naturaleza 

misma de las concesionea, que podian ser modificadas y retiradas 

en las negociaciones anuales, originó un doble efecto en loa 

palees: presiones internas de loa productores dada la incidencia 

que tenian las fluctuaciones de las concesiones en su 

producción ( 153) y trabas e inconvenientes para iniciar 

( 153) Un ejemplo para ejercer presión seria el caso de que un 
productor o grupo de productores decidiera y efectuara una 
producción más elevada que la habitual con el objeto de 
exportarla, qué se haría con dicha producción si un país o 
varios eliminaran o redujeran la concesión sobre ese 
producto. 
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producciones al amparo da las franquicias, debido a la 

incertidumbre de su permanencia en las listas nacionales. 

Aquí cabe hacer una mención sobre la relación dada o que 

debió haberse dado entre las listas nacionales y la lista común. 

Las listas nacionales eran el medio para ampliar el campo 

de los productos que debían integrar la nómina de las mercancías 

a ser incluidas en la lista común, toda vez que a través de ellas 

las Partes Contratantes debían alcanzar la eliminación de los 

gravámenes para lo esencial de sus importaciones provenientes de 

la región, de manera tal que al finalizar el periodo de 

transición de doce años los productos de la lista común estarían 

necesariamente incorporados en todas y cada una de las listas 

nacionales. Las listas nacionales registraban el cumplimiento de 

un compromiso individual de desgravación y la lista común 

registraba el compromiso colectivo de eliminación de gravámenes. 

Sin embargo, dada la paralización temprana de la lista 

común en 1965 y el estancamiento de las listas nacionales en 

1970-1971, su relación natural no se pudo llevar hasta sus 

últimas consecuencias y a los términos establecidos. 

Con todo ello, se advirtió la escasa importancia que iban 

teniendo dla a dla las concesiones arancelarias de las listas 

nacionalea como motor de impulso al comercio, frente a otros 

instrumentos que iban fortaleciándose como loe acuerdos de 

complementación, las empresas binacionales o multinacionales, los 
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proyectos conjuntos sobre todo entre paises fronterizos y la 

cooperación andina. (154) 

5.1.3. J,ietaR de yente:jas Np Exteneiya5. 

Las listas de ventajas no extensivas, que contenian 

concesiones exclusivas para los paises de menor desarrollo 

económico relativo al hacer excepción a la cláusula de la nación 

m!a favorecida, estuvieron orientadas a crear condiciones 

propicias y favorables para la participación dinámica y 

equitativa de los países destinatarios de las mismas dentro de la 

zona. 

Las concesiones no extensivas tuvieron una evolución 

positiva casi prácticamente en loa dos primeros años de 

negociación, después de los cuales se dieron incrementos lentos y 

paulatinos, sin que se llegara a duplicar su cantidad. Al igual 

que las listas nacionales, las listas de ventajas no extensivas 

presenciaron un estancamiento aOn más temprano, alrededor del año 

de 1963, para luego tener un repunte importante en 1968 y 1969, y 

proseguir con una tendencia más o menos estable. 

En 1962 se otorgaron 4, 239 franquicias, las cuales 

representaron 55.26% de las totales: Argentina 932; Brasil 

(154) El Grupo Andino, en aras de propiciar un mecanismo mlis 
acelerado de desqravaci6n sobre la base de una concepción 
lnteqral y no tanto comercialista, presentó una 
paralización en el otorgamiento de concesiones en el seno 
de la ALALC, al pasar su participación de 42.9% en 1968 a 
33;1% en 1979 en el total de las franquicias. 
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1,289; Colombia 222; Chile 241; México 914; Perú 153; y Uruguay 

488. 

En 1963, que registró un aumento en relación a 1962 de 

32.62% al incluirse 1,383 productos más, ya se habia concedido el 

73. 28% de las concesiones totales. En este año se confirieron 

5,622 franquicias: Argentina 1,048; Brasil 1,510; Colombia 328; 

Chile 382; Ecuador 280; México 1,161; Paraguay 112; Perú 226; y 

Uruguay 5 7 5 • 

Para 1964, se habla otorgado el 77.39% de las franquicia~ 

totales y se acumularon 5,937 concesiones, 315 más que en 1963, 

cifra que representó un incremento del 5.60%. En este año, el 

número de productos con ventajas no extensivas se distribuyeron 

por país otorgante de la siguiente manera: Argentina 1, 139; 

Brasil 1,579; Colombia 353; Chile 392; Ecuador 301; México 1,209; 

Paraguay 150; Perú 237; y Uruguay 577. 

Las concesiones añadidas en 1965, con respecto a 1964, 

fueron 61, lo que equivalió a un aumento del 1.02% y un total de 

franquicias de 5,998. En 1965 se habla conferido el 78.19% del 

global de loa productos concesionados. Cada país Miembro dio las 

siguientes ventajas no extensivasz Argentina i;147; Brasil 

1,596; Colombia 353; Chile 393; Ecuad~r 301; México 1,247; 

Paraguay 150; Perú 239; y Uruguay 572. 

En 1963 se registró un ascenso de tan sólo O. 80%, en 

relación con el año anterior, al sumar 6,046 franquicias, 48 más. 

En 1966 ya se habla adjudicado el 78. 81% de las concesiones 
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totales y fueron conferidas 1,155 por Argentina; 1,597 por 

Brasil; 354 por Colombia¡ 405 por Chile; 302 por Ecuador; 1,265 

por México; 150 por Paraguay; 247 por Perú; y 571 por Uruguay. 

Para 1967 se dio une. acwnulación de 6, 181 concesiones, 

2 .23% de incremento en concatenación con 1966 y 135 franquicias 

adicionales. Para este año se habla proporcionado el 80.57% del 

total de las ventajas no extensivas y su distribución por país 

fue de1 Argentina 1,162; Brasil 1,658; Colombia 397; Chile 419¡ 

Ecuador 302; México 1,271; Paraguay 150; Perú 247; y Uruguay 575. 

En 1968 se experimentó un aumento sustancial a las 

ventajas no extensivas del orden de 12.45%, con respecto a 1967, 

debido a la adhesión de Venezuela a la Asociación y al acuerdo de 

las Partes Contratantes para que Uruguay gozara transitoriamente 

de las mismas. Se incorporaron 770 concesiones, englobando 

6,951, cifra última que representó el 90.61% de la totalidad de 

las franquicias pactadas. En este año Argentina otorgó 1,306 

rebajas; Brasil 1,818; Colombia 430; Chile 544; Ecuador 303; 

México 1,333; Paraguay 150; Perú 260; Uruguay 604; y Venezuela 

203. 

En 1969 se incluyeron 210 concesiones más que en 1968, lo 

que correspondió a un incremento de 3. 02%. En este año, se 

asignaron 7,161 franquicias, las cuales equivalieron al 93.35% de 

la . globalidad dadas durante la existencia de la ALl\LC y fueron 

distrlbuidas por pala de la siguiente forma: Argentina 1,353; 
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Brasil 1,899; Colombia 432; Chile 566; Ecuador 312; México 1,349; 

Paraguay 150; Perú 288; Uruguay 608; y Venezuela 204. 

En 1970 se añadieron 35 franquicias más, equivalentes a un 

awnento del 0.4ei en comparación con 1969, al totalizarse 7,196 

concesiones, mismas que representaron el 93.80% del global de las 

rebajas negociadas. Argentina confirmó concesiones mAs 

(1,359); Brasil 33 (l,932); y México una (l,350). Colombia 

retiró una (431); Chile una (465); Paraguay una ( 149); Perú una 

(287) y Uruguay una (607). Los demlis paises, Ecuador y Venezuela 

permanecieron con las mismas rebajas que el año anterior. 

En 1971, las negociaciones no condujeron a ningún 

resultado, por lo quo las ventajas no extensivas tuvieron la 

misma situación que en 1970. 

Para 1972, se introdujeron 21 productos con rebajas 

arancelarias no extensivas más que el año anterior, presentando 

un incremento del 0.29% y totalizando 7,217. En 1972, se dio el 

94. 08% de las concesiorles globales. Argentina proporcionó 9 

franquicias (l,368); Brasil (l,936); Colombia 4 (435); Chile 

una (566); México 2 (l,352); y Paraguay una (150). Ecuador, 

Perú, Uruquay y Venezuela ni retiraron ni incorporaron ventajas. 

En 1973, se añadieron 82 concesiones, aumentando un 1.13% 

tomando como año base 1972. Las 7,299 franquicias representaron 

el 95.15% del total otorgado hasta 1979. Los paises que 

incorporaron ventajas fueron: Argentina 28 (l,396); Brasil 43 
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(1 1 979); Colombia 2 (437); México 7 (l,359) y Uruguay 2 (609). 

Los demás paises se mantuvieron igual. 

Las rebajas arancelarias incluidas en 1974 fueron 62, 

integrando 7,361, 0.84% de incremento con relación a 1973, y 

significaron el 95.95% del total pactado. Brasil proporcionó 45 

concesiones adicionales ( 2, 024); Colombia una ( 438); Chile una 

(567); México 14 (l,373); Paraguay una {151); Uruguay 3 {612); y 

Venezuela una (205). Argentina retiró 4 (l,392). 

En 1975 se agrega.ron 33 concesiones nuevas, englobando 

7 ,394, lo que constituyó un aumento del 0.44% en relación con 

1974. Para este año ya se habia otorgado el 96.38% del total de 

las franquicias conferidas. Argentina adjudicó 36 ventajas 

(l,420); y Brasil retiró una (2,023) y Colombia 2 (436). El 

resto de los Gobiernos Miembros no efectuaron movimiento alguno 

en sus concesiones. 

En 1976 sólo se introdujeron 2 nuevas concesiones, al 

acumular 7, 396, franquicias que absorbieron el 96. 41% de las 

totales. Brasil incorporó una (2,024); Colombia 2 (438); Chilo 4 

{571); y Ecuador una (313). Argentina retiró 5 (1,423); y México 

una ( 1, 372). Las demás Partes Contratantes permanecieron 

otorgando las mismas rebajas. 

En 1977, se observó una ligera recuperación en la 

inclusión de conceaiones, al incorporarse 154, dando un total de 

7 ,550. Estas franquicias representaron un aumento de 2. 08%, 

tomando como base 1976, y el 98.42% del global pactado. 
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Argentina añadió 58 ventajas (l,4Bl); Bolivia 62, primer año en 

que otorgó concesiones; México 6 (1,378); y Uruguay 49 (661). 

Brasil retiró 17 (2,007); y Chile 4 (567). 

En 1978, se sumaron 7,601 franquicias, 51 adicionales a 

1977, registrándose un incremento de 0.67%s Argentina incorporó 

30 ventajas (1,511)¡ y Chile 24 (591). Brasil retiró una 

(2,006); y México 2 (1,376). En este año se habia otorgado el 

99.08% de las rebajas totales. 

Finalmente, en 1979 se acumuló un total de 7,671 

concesiones no extensivas, adicloná.ndose 70 más con respecto a 

1978 e incrementándose en un 0.92%. Argentina confirió 

concesiones (1,514); Brasil 27 (2,033); Chile 39 (630) ¡ y México 

una (1,377). Las ventajas no extensivas de los restantes paises 

Miembros no sufrieron cambios. (155) 

Por lo que respecta a la operatividad efectiva de las 

concesiones de las listas de ventajas no extensivas, ésta fue 

proporcionalmente mucho menor que la verificada en el caso de las 

listas nacionales, ya que el conjunto de las rebajas otorgadas 

sólo fue aprovechado en una mínima magnitud, colocándose 

generalmente en una utilización inferior al 7%, para luego decaer 

en el último trienio a un porcentaje poco superior al 3%. El 

caso de Uruguay presentó características diferentes. 

(155) El análisis est& basado en datos estadisticos de la 
Secretaria de la ALALC y del Instituto para la Integración 
de América Latina, INTAL. 
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En virtud de que las ventajas a favor de los paises de 

menor desarrollo económico relativo tuvieron poca significación y 

una explotación reducida, no so analizarán anualmente, sino 

aproximadamente cada trienio. 

Paraguay conformó su lista de ventajas no extensivas desde 

1962, aprovechando únicamente el 2.6%, quedando sin movimiento el 

97.4%. En 1965 participó en el comercio solamente el 2.9% de las 

concesiones, en 1968 el 3.2%, en 1972 y 1975 el 3.3%, en 1977 el 

3.4% y en 1979 el 3.5%. Este país cada año iba incorporando 

productos al comercio zonal, aunque en un número pequeño. 

La lista de ventajas no extensivas a favor de Ecuador 

inició sus operaciones en 1965, ai\o en el que fue objeto de 

transacciones comerciales el 5.5% de las franquicias, en 1968 el 

6.6%, en 1972 el 6.3%, en 1975 el 4%, en 1977 el 3.8% y en 1979 

el J. 6%. El porcentaje de productos con rebajas no comerciados 

para estos años fueron del orden del 94.5%, 93.4i, 93.7%, 96%, 

96. 2% y 96. 4%, respectivamente, lo que demostró una tendencia 

hacia la baja en el aprovechamiento de las concesiones. 

Bolivia empezó a utilizar las ventajas no extensivas a su 

favor en 1968, teniendo fluctuaciones, primero a la alza y 

después a la baja, para luego estabilizarse. En 1968 colocó en 

los mercados de los paises Miembros el 2. 7% de los productos 

concesionados en su lista, en 1972 el 5. 5%, y en 1975, 1977 y 

1979 el 3. 2%, quedando excluido del intercambio comercial el 

97.3%, 94~5% y 96.8% de las franquicias, respectivamente. 
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Como ya se mencionó, Uruguay fue el pais de menor 

desarrollo económico que dio dinamismo al comercio de las 

ventajas no extensivas, asi como la nación que ingresó a esa 

categoría tardíamente y con carácter transitorio. Igualmente, 

fue el Gobierno que empleó en mayor medida las concesiones. En 

1960 el porcentaje de aprovechamiento fue de 9.0%, declinando un 

poco en 1972 a 8.1%, y volviendo a ascender de manera importante 

en 1975 al alcanzar el 23.0%, para luego decaer a 20.2% en 1977 y 

20.0% en 1979. 

Sacando un promedio, de las 7,671 concesiones no 

extensivas en favor de los paises de menor desarrollo económico 

relativo, éstos utilizaron y pusieron en movimiento comercial 

alrededor del 6.59% como regla general. 

Estas cifras evidenciaron categórica y rápidamente qua las 

listas de ventajas no extensivas eran largos catálogos y nóminas 

de productos elaboradaa en función de solicitudes masivas y sin 

limites, sin ajustarse a prioridades bien definidas, sin tomar en 

cuenta la eventual y real operación de las concesiones, y sin 

garantfa de exclusividad. 

Además, eran instrumentos adicionalea-transitorioe que en 

la prActica tuvieron una escasa gravitación, ya que las 

franquicias otorgadas en ellos, si bien fueron numerosas, en su 

gran mayor!a no aseguraron la existencia ni la permanencia de una 

preferencia especial relativamente alta y estable, dada la 

posibilidad de negociar similares compromisos en los otros 
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mecanismos del programa de 

listas nacionales y en 

industrial. 

liberación, principalmente en las 

los acuerdos de complementación 

El conjunto de ventajas no extensivas no ofrecieron 

posibilidades reales ni cubrieron las expectativas de 

aprovechamiento inmediato de los países beneficiarios, debido a 

su dudosa capacidad para inducir el desarrollo de nuevas 

actividades y a sus estructuras productivas insuficientes. 

La inconformidad de los paises de menor desarrollo 

económico relativo estuvo fundamentada por lo anterior, a lo cual 

se aunaron otros argumentos, entre los que destacaron los 

siguientes. 

Primero, las concesiones no eran consolidadas ni 

protegidas de alteraciones de los márgenes de preferencia frente 

a terceros países ni frente a la propia región y de 

modificaciones de los tratamientos pactados. 

Segundo, las medidas adoptadas no condujeron a resultados 

que pudíei:an traducirse en un mejoramiento de lus condiciones 

generales de participación de los paises de menor desarrollo 

económico relativo en el proceso de integrnción. 

Tercero, el principio de reciprocidad se anulaba. en la 

práctica debido a que los procedimientos selectivos utilizados 

derivaron en negociaciones que obligaron a los países de menor 
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desarrollo económico relativo a dar compensaciones por aquellas 

ventajas que debieron ser gratuitas. 

cuarto, la existencia de una cuidadosa y escrupulosa 

elección que los tres grandes paises -México, Brasil y 

Argentina- hicieron de las concesiones que otorgaban en las 

listas de ventajas no extensivas, a fin de no afectar sus 

producciones y no provocar reclamos de sus productores locales, 

no sólo fragmentó las expectativas de comercio sino que en muchos 

casos volvió inoperantes las franquicias. 

Sin embargo, si bien la mayor parte de las concesiones 

otorgadas en las listas de ventajas no extensivas no fueron 

aprovechadas integramente, algunas de ellas sirvieron y sentaron 

las bases para fortalecer las corrientes de comercio 

preexistentes y propiciar una cierta diversificación e incremento 

de las exportaciones de los paises de menor desarrollo económico 

relativo hacia el mercado regional. 

5.1.4. Acuenigs de Complementación Tnduatriol. 

Los acuerdos de complementación industrial, encuadrados 

como mecanismos auxiliares del programa de liberación establecido 

por el Tratado de Montevideo, tuvieron al inicio de sus 

operaciones un funcionamiento muy escaso, debido principalmente a 

la reglamentación que se les dio en el sentido de que estaban 

sujetos a la cláusula de la nación má.s favorecida, permitiendo 

que todos los paises Miembros disfrutaran de sus beneficios, y de 
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que las concesiones debian ser incorporadas a las listas 

nacionales, con carácter irrevocable, y a la lista común, cuando 

hubiera unanimidad. 

Como consecuencia de esta normativa, no hubo incentivos 

para la concertación de acuerdos de complementación, por lo que 

hasta fines de 1964 sólo se negociaron dos: el Núm. l Sobre 

Máquinas de Estadistica y Análogas de Cartulina Perforada, que 

incluyó 5 productos y 25 concesiones, y el Núm. 2 Sobre Válvulas 

Electrónicas, que incorporó 17 productos y 51 franquicias. (156) 

El marco juridico de los acuerdos de complementación fue 

modificado en 1964, en el Cuarto Periodo de Sesiones Ordinarias 

de la Conferencia, de manera que sólo aquellas Partes 

Contratantes que negociaban el acuerdo podian ser beneficiarias 

del mismo y, en caso de que otros países Miembros se adhirieran a 

(156) En estos dos acuerdos de complementación, al igual que en 
los 23 restantes, se verificó una diferencia entre el 
número de productos incluidos y las concesiones otorgadas, 
porque no todos los países firmantes conferían franquicias 
a todas las mercancías incorporadas. Dos casos 
ilustrativos, por citar algunos, fueron por ejemplo, en el 
Acuerdo Núm. 1 habían 5 productos, 5 paises signatarios y 
25 concesiones, lo que significó que estas cinco naciones 
dieron franquicias a los cinco productos, resultando las 
25 rebajas; y el Acuerdo Núm. 3 estaba integrado por 13 
articules, 2 paiseS y 20 concesiones, lo que equivalió a 
que un país dio 13 franquicias y el otro 7, arrojando las 
20 rebajas, siendo que lo ideal hubiera sido otorgar 26 
concesiones, 13 por cada una de las dos naciones 
participantes. 
También se experimentó que un determinado pais 
participante otorgara diferentes concesiones a las 
restantes naciones, es decir, a una más y a otras menos, e 
incluso a los paises de menor desarrollo económico 
relativo, lo que igualmente produjo variacioneo entre el 
número de productos y el de franquicias. 
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él, deberían otorgar una adecuada compensaci6n. Sin embargo, 

dada la condición de países de menor desarrollo económico 

relativo, Bolivia, Ecuador, Paraguay y posterio:r:mente Uruguay 

tuvieron acceso automático a todos los acuerdos de 

complementación. 

La innovación de esta reforma, y que representó en sí 

misma el objetivo fundamental, fue la anuencia de que los 

alcances de las negociaciones no se ampliaran a loe Gobiernos 

Miembros no involucrados, salvo en los dos casos mencionados. 

Por otra parte, el programa de complementación se 

flexibilizó, ya que pod1a variar desde reducciones preferenciales 

para un grupo de productos seleccionados de un sector específico 

hasta una unión aduanera en una rama particular, con políticas 

coordinadas y un arancel externo común. 

llegó a concretarse. 

Este propósito nunca 

Este cambio tenla por finalidad establecer condiciones 

propicias para el aprovechamiento de este mecanismo, además de 

que algunos paises intermedios consideraron que era una via 

adecuada para su desarrollo económico, logrando asi que los tres 

países mayores se abstuvieran de participar en aquellos acuerdos 

de complementación orientados a facilitar la expansión industrial 

de los países de mercado insuficiente y de menor desarrollo 

económico relativo. 

Esta alteración abrió mayores perspectivas a la firma de 

nuevos acuerdos de com.plementación, al eliminar una de las 
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principales causas de recelo de los paises menores para poder 

lograr un amplio beneficio a través de la aplicación de éstos. 

Aun cuando era prop6sl to de los paises Miembros generar 

estas transformaciones, los acuerdos de complementación 

experimentaron un período de inactividad e indecisión que se 

reflejó en el hecho de que en 1966 únicamente se signaron dos 

acuerdosJ el Núm. 3 Sobre Productos de la Industria de Aparatos 

Eléctricos, Mec6nicos y Térmicos de Uso Doméstico, que incluía 13 

productos y 20 concesiones, y el Núm. 4 Sobre Productos de la 

Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas, que abarcó 

12 productos y 17 rebajas arancelarias. 

En 1967 sólo se firmó el acuerdo de complementación Núm. 5 

Sobre la Industria Química, mismo que estuvo integrado por 225 

productos, de los cuales 128 fueron negociados en 1967 y 97 en 

1969 y 1972, y por 491 franquicias. En este acuerdo participaron 

todos los países, ya que lo signaron ocho Partes Contratantes y 

se extendió a las tres restantes que eran paises de menor 

desarrollo econ6mico relativo. 

En 1968 se suscribieron dos acuerdos de complementación: 

el Núm. 6 Sobre la Industria Petroquimica y el Núm. 7 SobrG 

Productos de la Industria de Bienes del Hogar. El primero se 

constituyó como un programa de desarrollo sectorial y abarcó 39 

inercancias, y los cuatro paises participantes otorgaron 

concesiones a todas ellas, acumulando 156 franquicias. El 

segundo comprendió 31 productos y 39 rebajas arancelarias. 
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En 1969 se concertaron dos acuerdos: el Núm. 8 Sobre 

Productos de la Industria del Vidrio, compuesto por 58 articulas 

y por 47 franquicias; y el Núm. 9 Sobre Productos del Sector de 

Equipos de Generación, Trasmisión y Distribución de Electricidad, 

integrado por 28 mercancias, 8 de las cuales se pactaron en 1969 

y 20 en 1970, y por 57 concesiones. Además de que se amplió el 

Núm. 5. 

En 19?0 se acentuó la tendencia a negociar acuerdos de 

complcmentaci6n, cuentión que se vinculó en cierta medida a la 

constitución del Grupo Andino, ya que éste creó una área de 

preferencia reservada para sus miembros dentro del marco de 

desgravación global de la Asociación. Asi, en tanto que se 

iniciaban las disposiciones de la programación sectorial andina, 

las restantes Partes Contratantes de la ALALC intensificaron sus 

contactos por la via sectorial, utilizando mayormente el 

instrumento que les permitió evitar la extensión de las 

concesiones a los paises que no participaban en ellos. 

Durante ese año, se suscribieron los siguientes siete 

acuerdos: el Núm. 10 Sobre Productos del Sector de M~quinas de 

. Oficina, cornpuesto por 52 productos, de los cuales 32 fueron 

negociados en 1970 y 20 en 1978, y por BO franquicias; el Núm. 11 

Sobre Productos del Sector de Máquinas de Oficina, mismo que sólo 

comprendia 4 productos y concesiones; el Núm. 12 Sobre 

,Productos de la Industria Electrónica y de Comunicaciones 

Eléctricas, con 66 mercanc !.as, 41 de las cuales se pactaron en 

1970 y 25 en 1972, y con 133 rebajas arancelarias; el Núm. 13 
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Sobre Productos de la Industria Fonográfica que contuvo 5 

productos y 27 franquicias¡ el Núm. 14 Sobre Productos de las 

Industrias de Refrigeración y Aire Acondicionado y Aparatos 

Eléctricos y Térmicos de Uso Doméstico, que abarcó 26 articulas y 

44 concesiones; el Núm. 15 Sobre Productos de la Industria 

Químico-Fannac~utica, incorporando 456 mercancías, de las cuales 

300 fueron introducidas en 1970 y 156 en 1971 y 1978, y 775 

rebajas arancelarias; y el Núm. 16 Sobre Productos de las 

Industrias Quimicas Derivadas del Petróleo, que se integró por 

534 productos, 300 de los cuales fueron negociados en 1970 y 234 

en 1971, 1972 y 1978, y por 264 concesiones. En 1970 ee amplió 

el Acuerdo Núm. 9. 

En 1971 ee signó sólo el Acuerdo Núm. 17 Sobre Productoe 

de las Industrias de Refrigeración, Aire Acondicionado y Aparatos 

Eléctricos, Mecánicos y Térmicos de usa Doméstico, que comprendió 

75 articuloe y 150 concesiones. Adicionalmente, 1971 presentó 

gran actividad negociadora, dada la ampliación de loe Acuerdos 

Números 14, 15 y 16, como ya se mencionó. 

En 1972 se finnaron- tres nuevos acuerdos 1 el Núm. 18 en 

el Sector de la Industria Fotográfica, en el que se incorporaron 

56 productos, de los cuales 48 fueron negociados en 1972 y 8 en 

1977, y 230 franquicias¡ el Núm. 19 en el Sector de la Industria 

Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas, que abarcó 63 

productos y 194 concesiones¡ y el Núm. 20 en el Sector de la 

·Industria de Materias Colorantes y Pigmentos, que contó can. 22 

artictilos y 451 rebajas arancelarias. En este mismo año, se 
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ampliaron las ramas industriales de loa Acuerdos Números 5, 12 y 

16. 

En 1973 y 1974 se registró una pronunciada calda en el 

interés por tener negociaciones destinadas a la concertación de 

nuevos acuerdos, pese a que se tuvieron varios proyectos que no 

culminaron en su firma. 

En 1975 se signó el Acuerdo de Complementación Núm. 21 en 

el Sector de la Industria Quimica, E><cedentes y Faltantes, que 

contó con 227 productos, 166 de los cuales se confirieron en 1975 

y 61 en 1978, y 93 concesiones, A este Acuerdo se adhirió Brasil 

en marzo de 1976, única negociación en este año. 

En 1977 se suscribieron tres Acuerdos de Complementación 

entre Argentina y México1 el Núm. 22 en el Sector de Aceites 

Esenciales, Químico-Aromáticos, 

articules y 31 franquicias; 

Aromas y sabores' abarcando 2 6 

el Núm. 23 en el Sector de la 

Industria de Equipos de Generación, Trasmisión y Diatribúción de 

Electricidad, que contó con 17 articules, 15 de loa cuales se 

otorgaron en 1977 y 2 en 1978, y con 32 rebajas arancelarias; y 

el Núm. 24 en el Sector de la Industria Electrónica y de 

Comunicaciones Eléctricas, el cual comprendió 78 productos, 14 

conferidos en 1977 y 64 en 1978, y 156 concesiones. 

En este año, prosiguieron los ajustes y la ampliación de 

,varios acuerdos, asi como las negociaciones sobre lns franquicias 

que tenían una vigencia temporal, 
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Por último, en 1978 ae firmó el Acuerdo de Complementación 

Núm. 25 en el Sector de la Industria de Lámparas y Unidades d
0

e 

Iluminación, contemplando 11 productos y 21 concesiones. En esta 

año se dieron negociaciones para la ampliación de los Acuerdos 

Números 10, 15, 16, 21, 22, 23 y 24, y al igual que en 1973 y 

1974 no se concluyeron varios proyectos de acuerdo. (157) 

La particl.pación de las Partes Contratantes fue 

extremadamente dispareja en los Acuerdos de Complementación: 

México firmó 20; Argentina 19; Brasil 18; Uruguay 10; Chile 4; 

Venezuela 3¡ Colombia y Perú 2; Bolivia uno; y Ecuador y Paraguay 

ninguno. 

En base a lo anterior, el total de concesiones pactadas 

ascendió a 3, 576 para un total do 2, 134 productos. De dichas 

franquicias, el 85.72%, 3,066 concesiones, correspondieron a 

Argentina (28.71% con 1,027 concesiones), Brasil (27.29% con 976 

rebajas arancelarias) y México (29.72% con 1,063 ventajas 

arancelarias); el 4.53% a Chile con 162 franquicias; el 3.02% a 

Uruguay con 108 rebajas; el 2.20% a Perú con 79 franquicias; el 

1.81% a Colombia con 65 concesiones; el 1.59% a Venezuela con 57 

ventajas; y el 1.09% a Bolivia con 39 concesiones. 

(157) Considerando que de conformidad a una de las normas 
establecidas para los acuerdos de complementación estuvo 
relacionada con el hecho de que las concesiones tenían una 
determinada vigencia, ea decir, eran transitorias, en los 
años de 1977 y 1978 adem6s de efectuarse ajustes y 
ampliaciones a los acuerdos, se negociaron las concesiones 
temporales, modalidad que se acentuó y que los interesados 
calificaban adecuada para promover el intercambio y crear 
condiciones propicias para su consolidación en el caso de 
sectores sensibles. 
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La preponderancia de los tres paises de mayor desarrollo 

económico fue evidente y, por la via de los acuerdos de 

complementación, encontraron un canal expedito para negociar con 

base en el principio de reciprocidad estricta, al amparo de la no 

extensión de sus concesiones a los países no participantes, salvo 

a loa de menor desarrollo económico relativo. 

Estos acuerdos, 

mecanismos auxiliares 

que fueron concebidos originalmente corno 

del programa de liberación de la 

ASociación, no conllevaron a una efectiva complementación entre 

las economías de la zona, ya que no apuntalaron ni apoyaron el 

crecimiento industrial conjunto, ni aprovecharon al máximo el 

mercado ampliado para aquellos sectores que debian o podian 

constituir el eje del desarrollo industrial latinoamericano, 

especialmente el de los paises medianos y pequeños. El objetivo 

planteado en su propio nombre no fue alcanzado, es. decir, 

complementar el desarrollo industrial en sectores dinámicos. 

En detrimento de su propósito esencial, estos instrumentos 

más bien se convirtieron en simples mecanismos de desgravación 

arancelaria especial para el conjunto de productos incluidos y 

para los paises signatarios y, en todo caso, para desviar el 

comercio hacia determinadas áreas dinámicas y hacia paises 

orientados por las producciones de interés de algunas emprenas 

~ranenacionales, empresas que utilizaron las concesiones en gran 
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medida a través de sus sucursales instaladas en loa países 

signatarios de los acuerdos. (158) 

En otras palabras, en menoscabo de la programación 

industrial, los acuerdos de complementación estableciero¡1 sólo 

preferencias arancelarias que constituyeron arreglos específicos 

para la distribución de los mercados, primordialmente en ramas 

donde la concentración y la especialización productivas fueron 

más marcadas y donde operaban en forma exclusiva o dominante las 

empresas transnacionalea, cuyos centros productivos regionales 

estaban situados en paises con mayor potencialidad económica y 

diversificación productiva, lo que explica el porque los tres 

países de mayor desarrollo económico fueron los m.§.s activas en 

los acuerdos de esta naturaleza. (159) 

En los últimos años de la década de los sesenta y en los 

primeros de la de los setenta, los acuerdos de complementación 

sirvieron para mantener vivas y activas las negociaciones, o 

incluso de ser considerados instrumentos auxiliares pasaron a 

formar la actividad más importante de la Asociación cuando surgió 

~l estancamiento de la que debió completarse en el marco de loe 

mecanismos básicos del programa de liberación comercial: la lista 

común y las listas nacionales. Ante la paralización, los paises 

( 
158

) u~ra::~:~fona~':.s i~~~rt:fcidae ~~:gu;:~ui~=~ª de1ª~sc~~b~~sa~ 
tarjetas perforadas. 

(159) AT.AI.C:· El Programa de T,ibere~ión Comercial y su Relación 
cpn Jo Eatructura y las Tendencias del Comercio Zonal. 
p. 53 y 54. 
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de mayor tamaño y las econornias mAs diversificadas volcaron todos 

sus esfuerzos negociadores a estos acuerdos. 

El carlicter auxiliar y transitorio o temporal, otorgado 

por las normas establecidas en su reglamentación, limitó 

apreciablemente la proyección de los acuerdos como canales para 

avanzar en el camino de la integración real, al no dotárselas de 

un sentido verdadero de complementación, de permanencia y de 

flexibilidad que facilitaran el desarrollo industrial reciproco y 

la cooperación ampliada entre los países, siendo que debieron eer 

el eje impulsor central del proceso integrador, del desarrollo de 

la Asociación y del desarrollo económico regional. 

Adicionalmente, la limitada aplicación de los acuerdos se 

debió también en parte al proceso elegido para promoverlos e 

incentivarlos, quedando la responsabilidad de los mismos en manos 

de los productores, quienes prefirieron garantizar el mercado en 

ese momento existente para el que ya producían, que propiciar 

desarrollos conjuntos en lireas mlis amplias y con objetivos mlis 

convergentes. 

La relevancia de los acuerdos fue muy modesta, ya que 

éstos solamente contribuyeron moderadamente a la expansión del 

comercio global de la región, al generar corrientes comerciales 

que representaron menos del 7% de las importaciones de productos 

negociados y menos del 3% del total de las importaciones zonales. 

Pese a ello, su aportación significativa estuvo vinculada con las 

posibilidades que abrieron para la diversificación de la 
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eatructur"a del comercio, particularmente la de las exportaciones 

de México, Brasil y Argentina. 

Por lo que respecta a la intervención de los paises de 

menor desarrollo económico relativo en los acuerdos de 

complementación y pese a que pudieron haberlos utilizado de 

manera automAtica, su participación fue muy escasa y podria 

decirse que casi nula, al no encontrar oportunidades reales y 

aprovechables a corto plazo, dado que no estaban en condiciones 

de hacerlo por sus caracter1sticas productivas existentes. 

Una excepción a ello, fue el acuerdo Núm. 6 relacionado 

con el ámbito petroqulmico, el cual fue diseñado como la base de 

un programa de desarrollo sectorial entre Bolivia, Colombia, 

Chile y Perú, paises medianos y pequeños. 

Cabe señalar que el interés de los paises de menor 

desarrollo económico relativo en concurrir a los acuerdos 

industriales estuvo caracterizado por ser significativo y a la 

vez contradictorio, ya que mientras no explotaban en forma 

adecuada estos acuerdos que representaron únicamente mecanismos 

de liberación del comercio, manifestaban su inclinación por 

intervenir en proyectos industriales de mayor envergadura que 

incluian verdaderos programas de desarrollo y localización de 

actividades productivas, cuestión sumamente dificil de poner en 

práctica debido a la carencia de una infraestructura apropiada 
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para tal fin como por ejemplo en materia de carreteras, 

comunicaciones y servicios. (160) 

5.1.5. M6rgene5 de preferencia. 

Como ya se mencionó, el margen de preferencia era aquella 

relación o diferencia que existía, y que aún persiste, entre el 

arancel impuesto a productos provenientes de terceros paises y el 

arancel aplicado a las importaciones de mercancías 

regionales. (161) 

A pesar de que la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio exhortó a las Partes Contratantes a profundizar los 

márgenes de preferencia y de que éstas se comprometieron a no 

reducirlos a fin de no afectar el nivel de las corrientes 

comerciales, no se estipuló ninguna normativa efectiva, aunque 

hubo ciertos intentos, para lograr una coordinación de aquellas 

politicas que incidían directa o indirectamente sobre su 

funcionamiento, ya que se mantuvo la soberanía tarifaria de los 

paises, lo que propició y permitió que durante el periodo 

1962-1979 se registraran alteraciones de dichos márgenes. 

Las transformaciones en los márgenes de preferencia se 

dieron en los mecanismos básicos y auxiliares del programa de 

(160) Cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 81. 

(Ül) Cabe destacar que la significación del margen do 
preferencia presentó una intensidad y eficacia según el 
sector económico en que se estableció: menor para los 
productos primarios y mayor para los manufacturados. 
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liberación del comercio. De las 22,489 concesiones totales 

otorgadas en las listas nacionales (11,242), listas de ventajas 

no extensivas (7,671) y acuerdos de complementación (3,576), el 

61% correspondiente a 13, 718 franquicias, tuvo disminuciones en 

sus márgenes de preferencia, 

.39\ restante, equivalente a 

e incluso fueron eliminados, y el 

8,771 rebajas arancelarias, no 

presentó modificaciones y, en algunos casos, aumentos pequeños. 

Las listas de ventajas no extensivas fueron los 

instrumentos mayormente perjudicados por los movimientos en los 

márgenes, ya que el 72\ de las concesiones totales (5,560) 

resintieron serios descensos en sus márgenes, siendo los paises 

de menor desarrollo ecanómico relativo los dañados al no tener 

grandes estímulos para sus exportaciones hacia la zona. 

Como ya se indicó con anterioridad, las listas de ventajas 

no extensivas no se caracterizaron por proteger los márgenes de 

preferencia para sus productos frente a los patees extrazonales y 

regionales, debido a que se dieron negociaciones y tratamientos 

iguales en las listas nacionales y en los acuerdos de 

complementación. 

cambios. 

El restante 28% 1 2 1 111 concesiones, no tuvo 

El segundo mecanismo lesionado fueron las listas 

nacionales, mismas que observaron una variación negativa en los 

márgenes de preferencia para el 56\ de las franquicias negociadas 

(6,324), quedando el 44\ restante (4,918) sin modificaciones 

sustanciales. 
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Al respecto, existieron caeos de afectación total de las 

preferencias como consecuencia de la rebaja masiva de la tarifa 

general de América Latina y de la diferencia entre los paises en 

función de las diversas orientaciones de las políticas 

arancelarias nacionales. 

Chile afectó el 95% de las concesiones incluidas en su 

lista nacional ( 94 7); Argentina el 94% ( 1 1 772); Ecuador el 76% 

(l,328); Bolivia el 61% (120); México el 60% (734); Paraguay el 

52% (369); Colombia el 41% (323); Uruguay el 40% (328); Venezuela 

el 28% (138); Brasil el 13% (245); y Perú el 4% (20). El resto 

de los porcentajes de cada Parte Contratante permaneció sin 

alteración. 

Los acuerdos de complementación industrial registraron un 

menor grado de cambio en sus márgenes. De las 3,576 concesiones 

totales pactadas, 1,834 fueron objeto de reducciones en sus 

preferencias arancelarias, es decir, el 51%, en tanto que 1,742 

franquicias, 49%, no presentaron mutaciones. Ello se debió a que 

eran ·sectores en loe que los Gobiernos participantes eotaban 

sumamente interesados y que no representaban una obligación, por 

asi denominarlo, corno en el caso por ejemplo de la lista coman o 

de las listas nacionales. Se trataba de ramas industriales un 

tanto cuanto importantes para el desarrollo económico, por lo que 

los paises procuraban no afectarlas, aunque como se vio si 

tuvieron disminuciones significativas en cuanto a márgenes de 

preferencia. 
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Así, además del estancamiento del proceso negociador de la 

ALALC, se produjo un deterioro evidente en los márgenes de 

preferencia otorgados, en función de la necesidad de los paises 

Miembros de adaptar sus economías a los cambios trascendentales 

que surgieron en la economia mundial en estas dos décadas. (162) 

La bien conocida falta de estabilidad en los márgenes de 

preferencia negociados en la Asociación y la tendencia observada 

en algunos paises o en su gran mayoría de disminuir dichos 

márgenes, obedecieron a las siguientes cuatro razones básicas 

eatrechrunente vinculadas entre si. 

Primera, la variedad de las politicas arancelarias frente 

a terceros paises, que tuvo corno consecuencia la introducción de 

modificaciones en los niveles de gravámenes aplicados a las 

importaciones procedentes de fuera de la región de productos 

incluidos en las listas nacionales, en las listas de ventajas no 

extensivas y en los acuerdos de cornplernentaci6n, causó por efecto 

lógico la disminución de los márgenes de preferencia para casi la 

totalidad de dichas mercancias. Con ello, el valor comercial de 

las concesiones se vio afectado por la aplicación unilateral de 

(162) Sobre este particular, es preciso no olvidar que ol 
comercio intrarregional apenas alcanzaba el 14% de las 
transacciones comerciales totales de las Partes 
Contratantes, la cual evidenció su alta dependencia de los 
mercados mundiales y, por tanto, su urgencia de adaptarse 
a, las transformaciones económicas internacionales, a fin 
de contar con una mayor participación. 
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diversas disposiciones que transformaron loa tratamientos 

arancelarios pactados. (163) 

Segunda, la adopción de mecanlsmos arancelarios y el 

control directo de las importaciones también generaron la 

reducción de la preferencia zonal. 

Tercera, la ausencia de una fórmula operativa reglamentada 

un1vocmnente -que tomara en cuenta varios elementos- para el 

establecimiento automático de los márgenes de preferencia, 

propició que éstos se dejaran a la libertad de las Partes 

Contratantes. 

Cuarta, la aplicación de la preferencia arancelario. fue 

muy rigida, ya que no dlo oportunidad a crear márgenes diversos 

dentro de la zona, siendo que todaa las Pnrtes Contratantes 

deblan de gozar de los mísn1oa beneficias en esta materia, 

evitando con ello que la preferencia comercial y económica fuera 

multilateral, pero sin que ello implicara prohibir las 

posibilidades que dentro del sistema de acciones, que involucrara 

a pocos países y no a la totalidad, se pudieran dar 

recfprocnment.o tratamientos más favorables. 

Sobre este último aspecto, ya en 1962 se percibió el 

deterioro de las preferencias, por lo que se expidió una 

reglamentación para proteger el valor de las concesiones y, 

(163) Para las cuestiones relacionadas con loa márgenes de 
preferencia ver lo que sobre el particular se expuso en el 
punta 3.1.1.2. Listas Nacionales de esto trabajo, en donde 
se ahondó con más detalle. 
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principalmente, para conducir a negociaciones tendientes a 

establecer una restitución de aquellos márgenes de preferencia 

que hablan sido eliminados, y que habían perdido su eficacia y 

operatividad -que era la gran mayoría-. 

Este deterioro se agudizó todavía m~s en el primer 

quinquenio de la década de loa setenta, cuando la mayor parte de 

los paises generalizó la rebaja de loa gravámenes de sus tarifas 

aduaneras, de conformidad con la orientación de las políticas 

económicas nacionales. La amplitud y la cuantía de tales 

desgravaciones motivó la preocupación de las Partee Contratantes, 

lo que propició reinsistir en los contactos para precisar los 

alcances reales y las consecuencias de las medidas adoptadas 

sobre el conjunto de las preferencias regionales e identificar 

los canales viables y adecuados para la recomposición de loe 

márgenes eliminados o disminuidos que afectaban su eficacia 

comercial. 

Si bien existieron antecedentes en materia de reposición 

de mArgenes, como la reglamentación re~pectiva y las 

conversaciones multilaterales, fue extremadamente dificil llevar 

a la práctica una aplicación consistente y coherente dado que no 

se fijaron mecanismos operativos conducentes. 

Aun cuando no se consideró en toda su magnitud, el 

mantenimiento de tratamientos preferenciales zonales debió ser, y 

todavía lo es, un elemento fundamental para la preservación de 

una parte significativa del intercambio intrarregional y para 
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apoyar laa expectativas de comercio que pudieran tener los 

Gobiernos Miembros en función de las ventajas ya otorgadas. 

Un estudio de la División de Esquemas de Integración del 

Instituto para la Integración de América Latina, INTAL, concluyó 

sobre la importancia que revistieron las preferencias "si el 

nivel promedio del margen de preferencia relativo de las 

concesiones para el periodo 1962-1979 fue del 20%, una reducción 

da ese nivel al 10% producirla una contracción proporcional 

similar en el 60\ del comercio negociado total. Esto 

representaría una disminución de aproximadamente 700 millones do 

dólares de 1977 en el cornorcio intrazonal o, en otros términos, 

el coeficiente de importaciones intrazonales respecto de las 

totales descenderla del 13.4% al 11 .• 6%". (164) 

5.2. peearrollp d~) Comercio Intrnrregional. 

A la luz del análisis anterior, puede afirmarse que el 

proceso negociador, después de una fase inicial próspera durante 

la cual se logró reducir alrededor del 25% de los qravbmenes 

aplicados a las corrientes comerciales, aminoró su avance en los 

años subsecuentes, observándose en el periodo 1968-1971 una 

cierta reactivación atribuida al ingreso de Bolivia y Venezuela a 

la Asociación. 

(164) El Margen dg preferencia Arancglario y suu Rfectga en g] 
Cpmercio Intra-1\T,l\{.C. Revista Integración Latinoamericana 
del Instituto para la Integración de América Latina, 
INTAL. Agosto de 1900. p. 8 y 9. 
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Después de este 6.ltimo año, el proceso prácticamente se 

estancó y las negocié'ciones desarrolladas por las Partes 

Contratantes mantuvieron un disminuido ritmo de actividad. 

La lista común se paralizó desde 1964. Las listas 

nacionales, principal instrumento activo de la expansión del 

comercio intrarregional, cumplieron un papel muy limitado, lo 

cual fue afectado aún más debido a que en las últimas rondas de 

negociación predominó el otorgamiento de concesiones temporales, 

restringidas a uno o dos años de vigencia. Se acentuó la 

tendencia a utilizar en mayor medida los acuerdos de 

complementación industrial como mecanismos de desgravación 

comercial, en vez de las listas nacionales, aunque sólo se 

registró una actividad negociadora de escaso peso en la 

suscripción y ampliación de estos acuerdos. Las restantes 

concesiones se canalizaron en su mayor parte a través de las 

listas de ventajas no extensivas, en beneficio de los cuatro 

países de menor desarrollo económico relativo. (165) 

Aun cuando las concesiones incluidas en las listas 

nacionales superaron en número a las otorgadas en las listas de 

ventajas no extensivas y en los acuerdos de complementación, a 

finales del decenio de 1960 y particularmente a partir de 1971 

las reducciones arancelarias de estos acuerdos fueron de mayor 

significación e importancia. 

(165) Tamames, Ramón. op. cit. p. 263. 
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No obstante, a nivel general los mecanismos establecidos 

presentaron no ser adecuados para funcionar con eficiencia en el 

logro de los objetivos del Tratado da Montevideo: primero, una 

zona de libre comercio y, posteriormente, un mercado común 

latinoamericano. 

Ante ello, los Gobiernos Miembros expresaron en reiteradas 

ocasiones su preocupación por la forma en que se estaba 

desenvolviendo el proceso (166) y buscaron nuevas modalidades de 

acCión, sin haber llegado a acordarlas pase a los prolongados 

contactos efectuados, como por ejemplo las negociaciones 

colectivas llevadas a cabo en 1974 y 1975 ( 167), debido a que 

dichas acciones no tendieron a superar las causas del 

estancamiento que permitiera que la liberación del comercio 

contribuyera efectivamente a crear un mercado ampliado, sino sólo 

abordaron el problema someramente y de acuerdo a los intereses de 

las Partes Contratantes. 

En síntesis, la ALALC entró en una situación de 

estancamiento en la que loe paises no tradujeron en acciones 

(166) 

( 1.67) 

Particularmente, los paises de menor desarrollo económico 
relativo y los de mercado insuficiente plantearon esta 
preocupación derivada de su poca actuación en todo el 
proceso. Pero paradójicamente a lo que pudiera pensarse, 
obtuvieron mayores facilidades los segundos que los 
primeros, pese a que éstos eran m6s vulnerables y 
perseguían una apertura total de los mercados zonales para 
sus productos. 

En estas negociaciones colectivas, luego de un examen de 
los problemas de la ALALC, se plantearon diversas 
iniciativas que quedaron plasmadas en un conjunto de 
proyectos, los cuales si bien parecieron ofrecer bases 
para una solución, ésta no llegó a concretarse. 
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concretas su potencial de comercio reciproco y persistieron loe 

elementos que fueron fuente esencial de dificultades: lo 

inoperante de las negociaciones producto por producto, lae 

frustradas reuniones colectivas, la prioridad acordada a loa 

asuntos del Grupo Andino por sus miembros y el desequilibrio de 

beneficios, entre otros. 

Esta paralización de la Asociación puso de relieve la 

erosión del programa de liberación y el traslado de loa esfuerzos 

de negociación hacia los acuerdos de complementación y loe 

acuerdos subregionales. Además, dentro de este estancamiento, la 

ALALC continuó siendo un sistema en demas1a complejo, donde 

coexist1an una zona multilateral de preferencias arancelarias, 

que funcionaba en base a 18.s listas nacionales, y mecanismos de 

acción parcial de nivel sectorial y aubregional. 

Cabe hacer mención especial que durante 1978, finales, y 

1979, primordialmente, el programa de liberación avanzó 

lentamente, al incluir sólo concesiones con carácter temporal, en 

virtud de que la actividad principal de la Asociación se centró 

en la realización de trabajos para la reestructuración de la 

ALALC. Estos estudios estuvieron dirigidos al campo de la 

armonización y coordinación de instrumentos y de la cooperación 

económica, los cuales pasaron a desarrollarse en forma autónoma y 

desconectada de los mecanismos operativos de la Asociación y de 

la evolución de la misma. 
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Asimismo, se registró un creciente movimiento de 

cooperación económica entre las Partes Contratantes fuera del 

marco de la ALALC, a través de algunas agrupaciones de patees 

como la Cuenca de la Plata -a la que pertenecían Argentina, 

Brasil, Uruguay, Paraguay y Bolivia-, de organismos de 6mbito 

latinoamericano como el SELA o de acuerdos bilaterales entre 

naciones con condiciones propicias para celebrarlos como varios 

paises con frontera común para realizar proyectos industriales. 

Este cambio reflejó las nuevas pautas de relacicln 

reciproca que empezaron a surgir como una respuesta a los 

requerimientos concretos de los países y a las caracteristicae de 

la base institucional del sistema latinoamericano. 

Esta serie de estudios y actividades descritas, no 

vinculada directamente y realizada al margen de los instrumentos 

operativos fijados por el Tratado, propició que la Asociación se 

volviera todavia más complicada de lo que era antes de 

presentarse dichos estudios. 

Adicionalmente, otras actividades efectuadas en estos dos 

años fueron establecer la regulación del comercio reciproco y 

evaluar las acciones parciales de integración de distinto alcance 

y profundidad. 
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5.2.1. Comercio de productos Negociados. 

El primer aspecto que habr1a que considerar para hacer una 

evaluación del desenvolvimiento de las transacciones comerciales 

de productos negociados en los mecanismos básicos y auxiliares 

del programa de liberación, seria retomar el grado de 

aprovechamiento de las concesiones otorgadas en los tres 

instrumentos que funcionaron. 

Como ya se mencionó, de las listas nacionales sólo se 

utilizó alrededor del 30% de las franquicias -3,249-, de lus 

listas de ventajas no extensivas un poco m&s del 3% -261-, con 

excepción de la de Uruguay que fue aprovechada en un 20%, y de 

los acuerdos de complementación aproximadamente el 22% -787-. 

De ello se puede concluir que las comprobaciones 

cuantitativas sobre el aprovechamiento de las concesiones 

pactadas pusieron de manifiesto el valor relativo do los 

mecanismos como impulsores potenciales del intercambio zonal y la 

proporción de su operatividad efectiva. 

Aun cuando una cantidad elevada de las franquicias 

otorgadas no registraron intercambio comercial y que sea un tanto 

cuanto dificil afirmar que la desaparición de las concesiones 

llevaría a una retracción en la mayor parte del comercio 

negociado, se puede constatar que la subsistencia de tratos 

arancelarios preferenciales constituyó un factor primordial para 

la conservación de una parte significativa de las transacciones 
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pernpectiv-ds de lntr·rcc:t:nbic d"' lan Part.i.:;s Contr<\"i:nntr..:s l,<11 bas!J a 

las concesiones da..dafi. 

La 1 i.beración del com~rcio ocv.zionó qnc lot> nai.scs mtis 

grandes --Jtrq.-:intina, BraGi.l y México- ap::ovFchara.n on u1t1yo:t: 

rnedidu c~ta b.pcrtnra, como lo dcmontr6 Hl hecho de i.;n~J el 4·1. 3? %: 

de las concc3ione5 tot·.alct.i y el .\7 .42t dr.;-l int.crcnmbio d.:; 

productos negoci.iJun íur-¡an :~bsort.-.f.don por las tros Iw.cionon, en 

rlntrirnento do los pa.1n:"?!i pequeñoa y n1\'.":dilmt)t; y que, por oLrc 

parte, Ion iltJOntes c.t:or,ó¡¡d.cos m.:1:; bcn!;flc.L:.:.~Jin fnorün 1l\S 

on. v.:11:-j_o,; 

Jatinoamcrí.cri.nn:;, r:nr hahor estado en cohrlic Lc;u~~s pE\rü ut ll izar 

Ja:-~ r1:ihnj~!J ~rancular.LH;. 

Pc::::t; ,1 lr1B :!:mp.:Jrtccciones prc: .. rnntad..!e. C'II lun nonn¡¡s del 

pl~cc:rn10 do lihr.~rac.i6n y ün Gl func.lonamionto ¿,_.,,, uus tnt:"!Ci\niH1'lOR 1 

oxtut.ioron cor:c1-cn!:ef: do cc.mcrcio e:.-;table:.:ldi:in al ~1mp.J.:r.o de lu.G 

conceslonen pm:t...'ld<Hi, que t'O preser:vnron y qu<?. !'•Jprüsenta¡:on P.J 

inicio y lü ba~,;e, por ili]Í dcnomln.J.r.lo, p,1rd i<1s t-i.:.-1nsa1.:~:ionos 

comercia le.;; du ] ,'¡ dl-eüda de lm-; ochenta y nctuührn, al e9tar 

complemf.!nt.c.H.ln:; '.'..,'Cif'. ntH".'·.13 producto.::,.. 

Lu pnl."t.ic1.pnci.ln porcent.uül dn les prod:.icton nc90ciad0::; 

dentro do la t .. socí.¿ic;ión 8.11 el comcrc:iCJ intr.u.r:.:1~gionul tuvo 

do 19112 a 1967 se rcgir:>t:r6 Ut~ 

porcentaje dt~ el.:~v.:!du r: i.gnificacíén y f'f ?"-l11rtir de 1969 1.:.1 

declinación fue inminente .. 
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En 1962, el promedio ponderado de la participación de las 

mercancias fue de 77.9%, correspondiendo a Argentina el 95.5%, a 

Brasil el 97.4%, a Colombia el 76.6%, a Chile el 67.3%, a México 

el 67.1%, a Paraguay el 29%, a Perú el 79% y a Uruguay el 75.5%. 

En 1963 se experimentó un incremento del 9.72%, al 

globalizarse una participación del 94.7%, equivaliendo el 90.4% a 

Argentina, el 90% a Brasil, el 99.9% a Colombia, el 77.9% a 

Chile, el 79,1% a Ecuadpr, el 93.2% a México, el 19.7% a 

Paraguay, el 86.9% a Perú y el 73.7% a Uruguay. 

En 1964, la media ponderada de la concurrencia de loe 

articulas negociados fue de 88.6%, lo que significó un incremento 

del 13.73% en relación con 1962, en donde Argentina absorbió el 

93.6%, Brasil el 96.2%, Colombia el 92.8%, Chile el 90%, Ecuador 

el 83.6%, México el 86.6%, Paraguay el 25.5%, Perú el 82.2% y 

Uruguay el 66.7%. 

En 1965 hubo un ligero descenso en la participación, al 

pasar de 88. 6% de 1964 a 08 .1%, correspondiendo el 86. 9% a 

Argentina, el 95.H a Brasil, el 91.8% a Colombia, el 93.1% a 

Chile, el 61.2% a Ecuador, el 70.7% a México, el 19.4% a 

Paraguay, el 77.6% a Perú y el 77% a Uruguay. 

Para 1966, año en el que se dio la participación más 

elevada, se presentó una media ponderada de 88.9%, porcentaje que 

representó un incremento del 14 .12% tomando como base 1962. En 

tal media, Argentina contribuyó con el 95%, Brasil con el 96.4%, 

Colombia.con el 85.9%, Chile con el 86.1%, Ecuador con el 61.1%, 
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México con el 86.6%, Paraguay con el 26.6%, Perú con el 80.7% y 

Uruguay con el 82.8%. 

En 1967 se presenció una reducción pequeña del 2.58% 

respecto al año anterior, totalizándose una participación 

ponderada del 86. 6%, en donde Argentina asistió con el 92. 8%, 

Brasil con el 96.1%, Colombia con el 85.6%, Chile con el 84.3%, 

Ecuador con el 58.2%, México con el 91.7%, Paraguay con el 32.1%, 

Perú con el 78.5% y Uruguay con el 70.5%. 

En 1968 se registró una fuerte baja de la participación de 

los productos negociados en el comercio intrarregional, la cual 

fue de 69.8%. Ello representó una disminución del 10.39% y del 

21.48% con respecto a 1962 y a 1966, respectivamente. En este 

año, el 75.7% correspondió a Argentina, el 72.3% a Brasil, el 

11.3% a Bolivia, el 82.2% a Colombia, el 71.5% a Chile, el 42.3% 

a Ecuador, el 85.4% a México, el 33.5% a Paraguay, el 74.4% a 

Perú, el 62.6% a Uruguay y el 36% a Venezuela. 

En 1969 igualmente se observó un decremento del 22.72% con 

respecto a 1966, al tener participación el 68.7% de los productos 

negociados, en donde Argentina colaboró con el 78%, Brasil con el 

75. 2%, Bolivia con el 12%, Colombia con el 64. 7%, Chile con el 

64%, Ecuador con el 37.9%, México con el 80.5%, Paraguay con el 

30.8%, Perú con el 74.5%, Uruguay con el 72.6% y Venezuela con el 

33.4%. 

Los ailos de 1970 y 1971 presentaron una pequeila 

recuperación en relación con 1969, cuando la participación 
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porcentual ponderada de loa productos pactados alcanzó 69. 3%, 

porcentaje al que favoreció Argentina con el 80.5%, Brasil con el 

72.5%, Bolivia con el 8.7%, Colombia con el 79.1%, Chile con el 

64.4%, Ecuador con el 34.2%, México con el 82.7%, Paraguay con el 

30.6%, Perú con el 83.6%, Uruguay con el 66.6% y Venezuela con el 

15.2%. 

En 1972, los productos negociados participaron con el 65% 

en el comercio intrazonal / descenso del 26. 88% en relación con 

1966. Para lograr este porcentaje, Argentina apoyó con el 78%, 

Brasil con el 71.4%, Bolivia con el 6.6%, Colombia con el 75.9%, 

Chile con el 59. 8%, Ecuador con el 30. 7%, México con el 81. 3%, 

Paraguay con el 26.3%, Perú con el 63.1%, Uruguay con el 65.1% y 

Venezuela con el 16.9%. 

En 1973, la media ponderada de participación de loa 

articulas conceaionados fue de 59. 7%, decremento del 32. 84% con 

respecto a 1966. Argentina coadyuvó con el 76%, Brasil con el 

71.9%, Bolivia con el 5.8%, Colombia con el 73.6%, Chile con el 

55.5%, Ecuador con el 26.9%, México con el 61.4%, Paraguay con el 

25.8%, Perú con el 46.1%, Uruguay con el 63.6% y Venezuela con el 

18.1%. 

En 1974, la citada participación fue de 54.4%, lo que 

representó una reducción del 38.80% en relación a 1966. En este 

año, el 75.9% lo configuró Argentina, el 72.4% Brasil, el 5.3% 

Bolivia, el 64.6% Colombia, el 41.9% Chile, el 45.7% Ecuador, el 
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43.8% México, el 31% Paraguay, el 39.9% Perú, el 52.2% Uruguay y 

el 8.5% Venezuela. 

En 1975 se registró un decremento del 43.75% tomando como 

base 1966, ya que la participación ponderada de las mercancías 

pactadas en el comercio entre los países Miembros fue del 50%, 

correspondiendo a Argentina el 76.5%, a Brasil el 64.8%, a 

Bolivia el 5.3%, a Colombia el 51.3%, a Chile el 33.9%, a Ecuador 

el 30.9%, a México el 39.5%, a Paraguay el 16.5%, a Perú el 

29.4%, a Uruguay el 53.2% y a Venezuela el 7.6%. 

En 1976 se dio una nueva fu"rte ca ida del 50. 28% con 

relación a 1966, al tener los productos negociados una 

participación del 44.2% en el comercio intrarregional. Ello se 

debió a que varios países contrajeron su influencia en el mercado 

zonal, en donde Argentina concurrió con el 65.8%, Brasil con el 

68.4%, Bolivia con el 4.9%, Colombia con el 50.5%, Chile con el 

27.6%, Ecuador con el 17.9%, México con el 42%, Paraguay con el 

17.2%, Perú con el 20.8%, Uruguay con el 42.3% y Venezuela con el 

5.2%. 

Los años de 1977 y 1978 presentaron un movimiento de 

productos pactados del 44. 4%, lo que significó una reducción del 

50.05% respecto a 1966. Arg.,ntina colaboró con el 54.5%, Brasil 

con el 82.8%, Bolivia con el 4.9%, Colombia con el 47.3%, Chile 

con el 27.1%, Ecuador con el 24.1%, México con el 48.5%, Paraguay 

con el 14.5%, Perú con el 19.7%, Uruguay con el 14.2% y Venezuela 

con el 8.9%., 
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Para 1979 aólo el 43. 3% de loa articulo• concesionadoa 

participaron en el comercio intrarregional, observAndose un 

decremento del 51. 29% con relación a 1366. A eate promedio 

ponderado contribuyeron Argentina con el 57. 2%, Brasil con el 

79.3%, Bolivia con el 4.7%, Colombia con el 44.8%, Chile con el 

26.9%, Ecuador con el 28.7%, México con el 55.3%, Paraguay con el 

12.4%, Perú con el 18.5%, Uruguay con el 35.9% y Venezuela con el 

6.3\. (168) 

Estos datos permiten comprobar claramente el declive 

significativo y persistente, sobre todo a partir de 1968, de la 

aportación de los productos negociados al total del intercambio 

entre las Partes Contratantes. 

El descenso brueco de 1968 estuvo notoriamente 

influenciado por la incorporación de Venezuela a las 

negociaciones y al comercio intrazonal, debido a que sus 

exportaciones de petróleo se reflejaron en laa importaciones de 

los paises que satisficieron parte de sua requerimientos 

energéticos con compras de origen venezolano y además de que ae 

trataba de un producto de gravitación auntantiva en las 

transacciones comerciales intrarregionales, que si bien no fue 

negociado, se importó ordinariamente dentro de regimenes 

especiales -libre de gravá.menes-, hecho que asimismo explicó que 

( 168) Los porcentájes están basados en datos estadisticos del 
Departamento de Servicio de Estadistica de la ALALC y de 
la Comisión Económica para América Latina, CEPAL. 
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el rubro de mayor incidencia en el comercio de la región no haya 

generado concesiones. 

Esta situación se acentuó en los años subsecuentes como lo 

dejó demostrado el valor de las importaciones intrazonales de 

combustibles y sus derivados de 1,177.l millones de dólares, que 

sumó el 19.69% del total de las mismas en 1979. 

A partir de este año de 1968, como ya fuo expuesto, se 

continuó con una tendencia a la baja en la participación de los 

productos negociados en el marco de la ALALC que culminó en 1979, 

contrayéndose a más de la mitad del punto máximo obtenido en 

1966, cuando ascendió a 88.9%. 

Adicionalmente, cabe destacar que el decaimiento en la 

concurrencia de articulas pactados también se debió a que el 

comercio auspiciado en el seno del Grupo Andino, a través de 

preferencias especiales regidas por el Acuerdo de Cartagena, se 

registró en transacciones de productos no negociados dentro de la 

Asociación. 

Circunstancia similar se origJnó con diversos arreglos 

bilaterales y disposiciones unilaterales para el desarrollo de 

comercio compensado de vehiculos automotores y sus componentea en 

condiciones preferenciales, cuyo intercambio no estuvo amparado 

en los mecanismos básicos y auxiliares del programa de 

liberación, pero que sin embargo fuo invocado el Tratado de 

Montevideo para justificarlo. Los flujos comerciales de este 

rubro alcanzaron proporciones oignificativas, cuyo valor fue de 
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229.4 millones de dólares que representó el 3.83% de las 

importaciones intrarregionales totales. (169) 

Las cifras mencionadas fueron las que evidenciaron la 

disminución de la influencia de las franquicias como agentes de 

generación y ensanchamiento del comercio recíproco. Este hecho 

coincidió con el desarrollo de estructuras institucionales 

especializadas y el manejo de instrumentos eficientes para 

promover las exportaciones de cada país Miembro, asi corno con el 

cambio en las relaciones entre las naciones participantes en la 

ALALC, interacciones que pueden ser atribuibles en gran medida a 

las negociaciones, reuniones y acercamiento que se propició al 

interior de la Asociación. 

El intercambio realizado al amparo de las concesiones 

otorgadas en loe mecanismos de liberación tuvieron el siguiente 

desenvolvimiento. 

Primeramente, se hará una evaluación del valor del 

intercambio negociado, sin especificar la participación de los 

tres instrumentos mencionados, y su relación con las 

importaciones intrarregionalea y con las importaciones totales. 

Posteriormente, se analizarán por separado las listas nacionales, 

las listas de ventajas no extensivas y los acuerdos de 

complementación en cuanto al valor del comercio que generaron, 

así como su relación con las corrientes comerciales negociadas, 

(169) Al.Ar.e• El Prggrama de Liberación comercial y su BelaciOD 
,ego la Estructura y Jaa Tendencias del Cgmercfo Zgnal. 
op. cit. p. 59. 
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con las importaciones intrazonales y con las importaciones 

totales. 

El valor del total negociado fue año con año 

incrementándose, sin registrarse retrocesos, excepto en 1967 y 

1975. En 1962, el valor del intercambio de productos negociados 

fue de 315.8 millones de dólares, representando el 49.35% de las 

importaciones intrarregionales y el 4. 45% de las importaciones 

totales. 

En 1968, se dio un incremento del 134.76%, al comerciarse 

741.4 millones da dólares de mercancías negociadas, lo que 

correspondió al 69.77% de las compras intrazonales y al 7.75% de 

las compras totales. 

En 1972, se registró un aumento del 214.21%, con relación 

a 1962, ya que el monto del comercio de mercanciaa pactadas 

ascendió a 992.3 millones de dólares, equivalente al 59.62% de 

las importaciones intrarregionales y al 6.40% de las 

importaciones totales de la zona. 

Tomando como año base 1962, en 1975 se experimentó un 

incremento del 484.61% y un intercambio de artículos 

concesionados por un valor de 1,846.2 millones de dólares, que 

representaron el 45.61% de las importaciones realizadas entre las 

Partes Contratantes y el 4 .91% de las importaciones totales de 

América Latina. 
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Para 1979 se observó un alza del 687.68% respecto a 1962 y 

un comercio de las franquicias otorgadas de 2, 487. 5 millones de 

dólares, equivalente al 41.61% de las adquisiciones intrazonales 

y al 5.65% de las compras totales de la región. 

Aun cuando el valor de las transacciones comerciales 

negociadas tuvieron una evolución positiva hacia arriba, no 

sucedió lo mismo en cuanto a su participación en las 

importaciones intrazonales, ya que de absorber el 69. 77% de las 

mismas se redujo al 41.61%, y por lo que hizo a su participación 

en las compras totales de la región, su postura fue más 

fluctuante, al pasar de 4.45% a 7.75% y a 5.65%. (170) 

Por lo que respecta al intercambio amparado por las 

concesiones otorgadas en las listas nacionales, és:te fue 

preponderante en el comercio intrarregional y su valor fue en 

aumento, con excepción de 1967 y 1975, aunque su incidencia 

porcentual disminuyó gradualmente. 

En 1962, el valor de las transacciones comerciales de las 

listas nacionales fue de 305.4 millones de dólares, cantidad que 

correspondió al 96. 70% del comercio concesionado, al 47. 73% de 

las importaciones intrazonales y al 4 .30% de las importaciones 

totales de la zona. 

(170) Los montos y porcentajes fueron calculados en función de 
datos estadísticos del Departamento de Servicio de 
Estadistica de la ALALC y de la Comisión Económica para 

·América Latina, CEPAL. · 
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Con relación a 1962, en 1968 se registró un aumento de 

126.48%, al intercambiarse 691.7 millones de dólares de productos 

incluidos en las listas nacionales, cifra que representó el 

93. 29% de las corrientes pactadas, el 65. 09% de las compras 

intrarregionales y el 7. 23% de las importaciones totales de la 

región. 

En 1972, tomando como año base 1962, se experimentó un 

ascenso de 190.76% y un comercio de artículos concesionadoa por 

un valor de 888 millones de dólares, monto que absorbió el 89.48% 

del comercio negociado, el 53.36% de las importaciones entre loa 

países Miembros y el 5.73% de las adquisiciones regionales. 

En 1975 se experimentó un incremento del 434.57% con 

respecto a 1962 y las listas nacionales generaron flujos 

comerciales por un valor de 1,632.6 millones de dólares, 

representando el 88.43% del comercio pactado, el 40.33% de las 

importaciones intrarregionales y el 4.34% de las compras totales 

de las Partes Contratantes. 

Para 1979 el valor del intercambio realizado en el marco 

de las listas nacionales fue del orden de 2,193,7 millones de 

dólares, 618. 30% de aumento en relación a 1962, cantidad que 

absorbió el 88 .18% del comercio concesionndo, el 36. 70% de las 

importaciones entre los paises Miembros de la zona y el 4.98% de 

las adquisiciones totales regionales. 

Como ya se indicó, las corrientes comerciales de las 

listas naciona~es pese a que registraron alzas al sextuplicarse 
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su valor, pasando de 305. 4 a 2, 193. 7 millones de dólares, su 

participación porcentual sufrió un decaimiento de 1962 a 1979: 

el porcentaje en relación con las transacciones totales de 

productos conceaionados se deslizó de 96. 70% a 80 .18%, entre 

cuyos años se dieron descensos paulatinos; y la proporción con 

respecto a 

concesiones, 

elevación en 

las importaciones intrar.regionales, con o sin 

se trasladó del 47.73% al 36.70%, teniendo una 

1972 y una caida en 1975. Situación contraria 

sucedió con la contribución de las listas nacionales en las 

adquisiciones totales, provenientes de y fuera de la región, ya 

que se dio un ligero aumento en la participación, al transitar de 

4.30% a 4.90%, de 1962 a 1979, respectivamente, aunque en 1968 y 

1972 hubo porcentajes más altos. (171) 

En cuanto a las listas de ventajas no extensivas, el valor 

que éstas propiciaron fue más fluctuante y más bajo, y su 

participación porcentual no excedió el 7%, aunque si se dieron 

aumentos en estos dos rubros, valor y participación. 

Asi, en 1962 generaron un comercio de productos negociados 

por un valor de 10.4 millones de dólares, representando el 3.29% 

de la totalidad de mercancías concesionadas, el 1.62% de las 

importaciones intrarregionales y el 0.14% de las compras totales. 

En 1968, las transacciones comerciales efectuadas al 

amparo de estas listas tuvieron un incremento del 193. 26%, en 

base a 1962, cuyo valor fue de 30.5 millones de dólares, cifra 

( 171) Ibidem. 
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que correspondió al 4.11\ del comercio que contó con concesiones, 

al 2.87% de las adquisiciones intrarrcgionales y al 0.31% de las 

importaciones totales de la zona. 

En 1972, el aumento en relación a 1962 fue de 393.26%, al 

comerciarse productos concesionados por un valor de 51. 3 millones 

de dólares, el cual absorbió el 5.16% de las corrientes 

comerciales negociadas, el 3. 0% de las importaciones realizadas 

entre los Gobiernos Miembros y el O. 33% de las adquisiciones 

totales de la zona. 

En 1975, el incremento con respecto al año de 1962 fue del 

orden del 1,106.73%, obteniéndose un valor de 125.5 millones de 

dólares por el comercio de productos incluidos en las listas de 

ventajas no extensivas, cantidad que equivali_ó al 6. 79% de los 

flujos concesionados, al 3.10% de las compras intrarregionales y 

al 0.33% de las importaciones totales de la región. 

En 1979, que experimentó un aumento en base a 1962 del 

l, 135. 57%, se intercambiaron articulas con concesiones no 

extensiv1ts por 128.5 millones de dólares, lo que absorbió el 

S.16% del comercio celebrado con franquicias, el 2.15% de las 

·importaciones intrarregionales y el O. 29 % de las adquisiciones 

- totales de las Partes Contratantes. 

~ª-participación de las listas de ventajas no extensivas 

·en el comercio fue muy exigua, pero su importancia estribó en que 

su valor se multiplicó once veces, al pasar de 10.4 a 128.5 

millones de dólares y en que su colaboración a nivel porcentual 
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también tuvo una tendencia a la alza desde el inicio hasta el 

término de sus operaciones, al deslizarse de 3. 29% a 5 .16% en 

relación a las mercaderías con concesiones de los tres 

instrumentos; de 1. 62% a 2 .15% con respecto a las importaciones 

intrarregionales; y de 0.14% a 0.29% en cuanto a las comprao 

totalea de la zona. (172) 

En lo tocante a los acuerdos de complementación, el 

intercambio llevado a cabo en el seno de las concesiones 

otorgadas en éstos fUe adquiriendo gran importanc la, 

principalmente en el decenio de los setenta, y su valor se 

incrementó año con año, con excepción de 1975, registrándose un 

promedio de 100.5 millones de dólares anuales. Lo mismo 

aconteció con su participación porcentual en el comercio 

negociado, excepto en loe años de 1973, 1975 y 1979. 

En 1963, primer año de operaciones de los acuerdos, éstos 

generaron un comercio de productos concesionados por un valor de 

400 mil dólares, cantidad que representó el 0.09% del intercambio 

que "contó con franquicias, el 0.06% de las importaciones 

intrarregionales y el 0.005% de las compras totales de la zona. 

En 1968 se experimentó un incremento, basado en 1963, del 

4, 700% y un comercio de 19. 2 millones de dólares, cantidad que 

absorbió el 2.58% de las corrientes comerciales concesionadas, el 

1.80% de las adquisiciones intrarregionales y el 0.20% de las 

importacian·ea· totales de la región. 

(172) Ibidem. 
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En 1972, el aumento con respecto a 1963 fue del orden del 

13,150% y los flujos comerciales efectuados con articulas 

incluidos en loe acuerdos ascendieron a 53 millones de dólares, 

equivalente al 5. 34% del comercio conceaionado, al 3 .18% de las 

importaciones lntrarregionales y al 0.34% de las compras totales 

zonales. 

En 1975, se registró un incremento del 21,950% en relación 

con 1963 y un valor de las transacciones negociadas por 

88. 2 millones de dólares, correspondiente al 4. 77% del comercio 

que tuvo franquicias, al 2.17% de las compras intrazonales y al 

0.23% de las importaciones totales de la zona. 

En 1979, los acuerdos de complementación presentaron un 

ascenso, tomando corno base 1963, de~ orden de 41,225%, lo que 

significó la realización de un comercio de productos de 

165.3 millones de dólares, absorbiendo el 6.64% del flujo 

comercial negociado, el 2. 76% de las impcrtaciones efectuadas 

entre las Partes Contratantes y ol O. 37% de las adquisiciones 

totales regionales. (173) 

Pese a que el comercio de productos incorporados en los 

acuerdos de complementación fue bajo en comparación con el de las 

listas nacionales y más alto equiparándolo con el do las listas 

de ventajas no extensivas, su relevancia se debió, por una parte, 

a que su valor comercial se multiplicó pcr cuatrocientas doce 

veces y, por la otra, a que dada su propia naturaleza propició un 

,(173) Ibídem. 
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intercambio, primero de arranque y después consolidado, de bienes 

manufacturados que anteriormente se daba en forma muy esporádica, 

lo que a eu vez coadyuvó a que la planta productiva se dirigiera 

hacia la elaboración de estas mercancias. Para este último caso, 

los paises beneficiados fueron México, Brasil y Argentina, en 

tanto que los Gobiernos Miembros restantes tuvieron una 

participación muy limitada. 

En concatenación con lo anterior, la participación en 1979 

del comercio de productos negociados en el total de las 

importaciones de cada uno de los países Miembros presentó 

fluctuaciones considerables en relación con el promedio general 

de la Asociación, que fue de 44.4%. 

El porcentaje de dichas mercancías concesionadas en las 

importaciones totales fue significativamente bajo en varios 

paises de menor desarrollo económico relativo y de mercado 

insuficiente que registraron mínimo inferior al 10%, muy alejado 

de la media general: Bolivia, Perú y Venezuela. 

A Bolivia correspondió el 5.8%, con la participación 

individual más baja dentro del conjunto zonal, lo cual puede 

explicarse por la creciente orientación a comprar una amplia gama 

de productos industriales no negociados dontro de la Asociación a 

los principales productores regionales, que contaban con apoyos 

eficientes d.e promoción y desarrollo de las exportaciones, 

Perú participó con el 6.1%, caso que es llamativo, ya que 

en 1973 esta proporción era de 46.1%. Venezuela adquirió 
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productos pactados en un porcentaje de 8. 9't, como resultado de 

las características particulares de sus relaciones CQmercialea 

con la región, basadas principalmente en el petróleo, de su 

ingreso tardio a la ALALC y del dudoso valor de gran parte de las 

desgravaciones incluidas en su lista nacional. 

Loe paises restantes de estas dos categorías presenciaron 

porcentajes intermedios: 

14.5%; y Uruguay 14.2%. 

Chile 33. 9% ¡ Ecuador 24 .1%; Paraguay 

Para los tres países de mayor dimensión, más Colombia, la 

incidencia de los productos negociados en sus importaciones 

provenientes de la zona fue variable, de mediana a muy alta; 

para México fue por debajo del promedio, 4n; para Argentina 

moderadamente arriba, 54. 5%¡ par~ Brasil el máximo individual 

regional, 82.4%; y para Colombia levemente superior, 47.2%. (174) 

En cuanto a lo que aconteció con las exportaciones 

zonales, Bolivia, Ecuador y Venezuela fueron las Partes 

Contratantes que utilizaron los mecanismos prefcrenciales en 

menor medida en 1979: 12.9% -24.4 millones de dólares-, 12.3% 

-37. 8 millones de dólares- y 6. 8% -43 millones de dólares-, 

r~spectivamente. Ello se debió en gran parte por que se trataba 

de países exportadores de petróleo, producto no incluido en los 

mecanismos de liberación y cuyo comercio estaba regulado por 

regimcries y procedimientos especiales de importación y, en la 

mayoría de las naciones, las compras eran realizadas por empresas 

( 174) Ibidem. 
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estatales. Las exportaciones de Bolivia se orientaron 

fundamentalmente a Brasil y Argentina; las de Ecuador " 

Argentina, Brasil, México y ColombiA; y las de Venezuela a 

Colombia y Argentina. 

Los paises de mayor desarrollo económico exportaron una 

proporción relativamente alta de productos negociados, poniendo 

en e11idencia su capacidad para el aprovechamiento r!pido de las 

concesiones. De lae exportaciones totales de Argentina hacia la 

región en 1979, el 48.7\ fueron de productos concesionados, 

668 millones de dólares, siendo sus principales mercados Brasil, 

Colombia y Chile. 

En ese mismo afio, Brasil exportó a las Partes Contratantes 

638 millones de dólares en arttculos que contaron con 

franquicias, dirigidos esencialmente a México, Argentina, 

Colombia y Chile, valor que representó el 43.1% de sus 

exportaciones intrarregionales. 

En 1979, las exportaciones de México que tuvieron rebajas 

arancelarias representaron el 69 .O de sus ventas intrazonales, 

porcentaje que equivalió a 288. 7 millones de dólares y cuyos 

art1culos abastecieron loa mercadoe de Argentina, Brasil, Chile, 

Colombia y Paraguay. 

En 1979, países de morcado insuficiente, como Colombia, 

Chile y Perü, y de menor desarrollo económico relativo, como 

Paraguay y Uruguay, registraron porcentajes altos de mercanctas 

pactadas en el total de sus exportaciones intrarregionales. 
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Colombia tuvo el porcentaje más bajo al ser del orden de 

24, 3% 1 equival<;nte a 83 millones de dólares, cuyos productos 

fueron colocados .en Argentina, México, Chile y Brasil. 

Las ventas de Chile de articules concesionadoe 

representaron el 73.2% de sus exportaciones totales 

intrarregionales, proporción que correspondió a 368.7 millones de 

dólares. sus principales mercados fueron Brasil, México, 

Paraguay, Argentina y Colombia. 

Perú exportó 10 l. 9 millones de dólares de productos con 

franquicias, lo que absorbió el 46.6% de sus ventas totales a la 

zona, orientando éstas a cubrir los requerimientos de México, 

Colombia, Argentina, Chile y Brasil. 

Paraguay fue el pais que aprovechó en mayor magnitud las 

concesiones otorgadas por los paises Miembros para un reducido 

número de productos de gran relevancia en el total de sus 

exportaciones hacia la región. La utilización fue de 81.5%, 

significando un valor de 61. 2 millones de dólares. Las ventas 

p~raguayaa se destin.aron a Brasil, Colombia, Argentina, Ecuador, 

Perú y México. 

El valor de las exportaciones de Uruguay amparadas con 

franquicias fue de 81.4 millones de dólares, 54.9% de sus ventas 

totales a la región, cuyos productos estuvieron dirigidos a 

Colombia, Brasil, Perú y México. (175) 

(175) Ibídem. 
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Resultado de lo anterior fue que la participación del 

comercio amparado por las concesiones negociadas dentro de los 

instrumentos operativos de la Asociación en las oxportaciones 

totales entre los propios Gobiernos Miembros tuvo las siguientes 

caracterleticas, a nivel general. 

Primero, los paises de menor desarrollo económico relativo 

orientaron sus exportaciones, principalmente hacia los paises más 

desarrollados; en menor medida hacia los paises de mercado 

insuficiente; y en forma casi nula entre ellos miemos. 

Segundo, loe paises de dimensión intermedia destinaron su 

trAfico comercial a los paises de mayor desarrollo y, en 

proporción mAs o menos elevada, entre ellos mismos, dirigiendo 

sus productos de manera muy escasa a los paises de menor 

desarrollo económico relativo. 

Tercero, cada uno de los tres paises de mayor desarrollo 

económico colocaron sus mercancías en los mercados de las otras 

dos naciones, presentándose exportaciones de pequeña cuant1a 

hacia los paises de mercado insuficiente y en menor significación 

aün hacia los de menor desarrollo económico relativo. 

La estructura del comercio de productos negociados 

presentó un grado de concentración igual o mayor que el 

corr~spondiente al intercambio intrazonal global. 

En la mayoría de los paises, y para 1979 y en general en 

todo· el proceso de la ALALC, el grado de concentración fue muy 
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elevado, ya que ocho productos alcanzaron una rep::ascntatividad 

promedio de aproximadamente 50% do las importaciones negociadas 

de cada Parte Contratante, porcentaje que vürió hacia arriba o 

hacia bajo según del Miembro de que se t.rüt.a.ha, como ao anota a 

continuación. 

Para el caso de Argentina, sus importaciones de productos 

negociados, que representaron el 52 .18% estuvieron constituidas 

por café crudo; heinatinas rojas; wire-bars; plátanos frescos o 

secos, con o sin cáscara¡ pasta de papel a la soda y al sulfato; 

pino insigne aserrado, longitudinal¡ papel para periódicos en 

rollos o en hojas; y arauceriaa, coniferas, aserradas. 

El 38. 70% de las compras de articulos concesionados de 

Bolivia fue inte<¡rado por manzanas frescas, sebo de bovinos e 

impresos, incluso hojas sueltas. 

De las importaciones de Draail, ocho mercancías con 

rebajas arancelarias significaron el 46.52%: wire-bars, trigo, 

manzanas frescas, zinc no aleado, cebada malteada en grano, ajos 

frescos o refrigerados, cobre refinado a fuego y porotos nsgros. 

Las adquisiciones de Colombia 

preferencias, que equivalieron al 47.57%, 

de productos con 

fueron aluminio en 

bruto; zinc no aleado; preparados y conservas de pescado; aceiLes 

de pescado y mam1feros marinos refinados; impresos, incluso hojas 

sueltas; manzanas frescas; lentejas y lentejones; y lanas con 

suarda, grasa, o lavadas. 
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Para Chile, sus importaciones de merca ne ias con 

franquicias, que absorbieron el 71.27%, estuvieron integradas por 

trigo, algodón ain cardar ni peinar, diversos tipos de azúcares 

en bruto, carne de vacuno congelada, carne de vacuno fresca, té a 

granel, café crudo y tops de lana. 

El 63. 33' de las importaciones de artlculos pactados de 

Ecuador lo conformó medicamentos de medicina; papel para 

periódicos en rollos u hojas; hierro y acero en desbastes 

cuadrados o rectangulares; papeles para impresión; chapas de 

hierro o acero; antibióticos; cabezales para máquinas de coser de 

uso doméstico; y hojas de afeitar. 

Las compras de bienes negociados de México, que 

representaron el 62. 67%, estuvieron comprendidas por zafiros y 

diamantes; porotos; harina y polvo de pescado; torno paralelo 

universal; pasta de papel a la soda; libros, incluso hojas 

sueltas; m6quinas de escribir eléctricas; y niveladoras y 

explanadoras. 

De las importaciones concesionadaa de Paraguay, el 4B .12\ 

fue compuesto por tractores para semirrcrnolquea; papel para 

periódicos en rollos u hojas; cebada malteada en grano; bombones, 

botellas y frascos de vidrio; manzanas frescas; barras maGizas do 

hierro o acero; cocinas de fundición de hierro o acero; y 

'maquinas para excavaciones. 

Las adquisiciones de productos con rebajas arancelarlas de 

Perú, que absorbieron el 45.58%, se formaron con aluminio cm 

- 362 -



bruto; utensilios da sondeo; máquinas de escribir excepto 

eléctricas; extracto nutriente de quebracho; carne do vacuno 

fresca, y enfriada y refrigerada¡ fibras artificiales viscosas; 

carne de ovino congelada; y libros, incluso hojas sueltas. 

En las compras de artículos concesionados de Uruguay, que 

significaron el 46, 82%, figuraron algodón sin cardar ni peinar; 

chapas de hierro y acero; yerba mate chancada; café crudo; yerba 

mate elaborada; hierro y acero en desbastes cuadrados y 

rectangulares; tabaco en hojas aecas; y barras de cobre. 

Las máquinas de escribir eléctricas, manzanas frescas, 

hojas de nfeitnr, peras frescas, ampollas y envolturas turbales 

de vidrio, objetos de vidrio, uvas, y purés y pastas de f:rutas, 

absorbieron el 25.70% de las importaciones de Venezuela de 

productos que contaron con concesiones. (176) 

De lo anterior se concluye que aparte de la falta de 

diver~ificaci6n de las mercancías negociadas en el comercio 

intrarreqlonal, las materias primas presentaron el porcentaje más 

alto, siguiendo los productos semlelaborados con una 

participación muy reducida y una casi nula concurrencia do lae 

manufacturas. (177) 

(176) Ibídem, 

(177) Como ya se mencionó, los combustibles y loa automotores y 
sus partes no se incluyeron dentro de los productos 
negociados en los mecanismos operativos de la Asoclaclón, 
pues con frecuencia se comerciaron al amparo de arreglos 
especiales. 
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La concentración en un reducido número de productos, que 

-exceptuando a los combustibles- pertenecieron en gran parte a 

las mismas agrupaciones dominantes en el intercambio global, se 

mantuvo durante la existencia de la Asociación. Tal 

correspondencia se verificó para el café, los frutos comestibles, 

el cobre, el trigo y otros productos alimenticios, por citar 

al\JUllOB ejemplos. 

Independientemente de dicha concentración y de la 

coincidencia de participación de productos en el comercio zonal 

negociado con los del resto del mundo, se verificó que 

paulatinamente se iban alejando o separando cada vez mAs los 

componentes más ,importantes de los flujos comerciales 

lntrarregionales y los de las corrientes negociadas, ya que la 

proporción del intercambio que correspondió a productos 

concesionados descendió en forma continua en la década de los 

setenta. Es decir / a un comercio inicial que en parte estaba 

cubierto por concesiones multilaterales, se agregaron con el 

pasar del tiempo muchos rubros nuevos que no fueron objeto de 

concesiones y que fueron más amplios que los de los primeros 

años. 

A diferencia de lo ocurrido en el comercio intrarregional 

pactado, en el intrarregional no negociado se desarrolló una 

relativa tendencia a la diversificación que no contó con las 

·pref~rencias adecuadas de la zona para su desenvolvimiento y 

-funcionamiento óptimo, lo cual fue compensado por loa beneficios 
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que en forma creciente proporcionaron los servicios nacionales de 

promoción a las exportaciones. 

5.2.2. Comercio Intrarregional Global. 

Aun cuando la situación de estancamiento que caracterizara 

al proceso negociador se agudizó, el monto total del intercambio 

regional creció anualmente de una manera significativa -aunque 

sus resultados no fueron considerados satisfactorios por la 

mayoría de las Partes Contratantes-, lo cual puso en evidencia 

que el aumento de los valores del comercio no pudo ser atribuible 

directamente a la acción de los mecanismos operativos de 

liberación de la Asociación, ya que éstos estuvieron al margen de 

las corrientes comerciales o contribuyeron en forma limitada a 

tal aumento. 

Esto esi· pese a que el comercio intrarregional se ubicó 

alrededor de los 6,000 millones de dólares en 1979, lo que 

significó que se multiplicó por más de diez veces desde que so 

creó la Asociación y que absorbiera el 14% aproximadamente del 

comercio exterior global de los paises Miembros (178), estas 

cifras aunque alentadoras no incorporaron la totalidad de las 

concesiones otorgadas y no eran reveladoras ni representativas de 

(178) Para 1960, este porcentaje del comercio intrarregional 
representaba apenas el 6\ del comercio total de los paises 
de América La.tina, por cuanto su estructura productiva, 
basada en productos primarios de exportación, estaba 
orientada al intercambio con los paises desarrollados, 
tanto en las exportaciones como en las importacionos. 
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que se estuviera poniendo en marcha un verdadero proceso de 

integración. 

Sin embargo, puede apreciarse que se dio un dinamismo en 

los flujos comerciales entre los paises de la zona a partir de la 

vigencia del Tratado de Montevideo, aun fuera de su marco. 

Durante el periodo que abarcó de 1962 a 1979, las 

transacciones exportadoras intrarregiOnales se multiplicaron por 

un poco m~s de nueve veces y duplicaron su participación 

porcentual en las exportaciones totales. ABimismo, con excepción 

de 1972 y 1973, las ventas intrazonales crecieron en forma 

notablemente más rápida que las exportaciones totales. 

De 1962 a 1968, se experimentó una tasa promedio anual de 

crecimiento del 10. 5% en las exportaciones intrarregionales, en 

tanto que en las totales dicha tasa fue del 4.8%. De 1969 a 

1970, la media promedio anual de incremento de las ventas de los 

Gobiernos Miembros destinadas a sus propios mercados fue de 

13.3\, mientras que la de las exportaciones totales se ubicó en 

9.7%. En 1972, tal tasa para las exportaciones entre los paises 

Miembros fue de 14.7\ y para las totales de 21.3%. En 1975, la 

media promedio anual para la zona fue de o.si, en tanto que las 

exp<:>rtaciones totales tuvieron una reducción del 14. 5%. Para 

1979, se registró una tasa de crecimiento de las ventas 
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intrarregionales por 24. 7%, en tanto que la de las totales fue 

por 16.8%. (179) 

El comercio intrazonal igualó en dinamismo a las 

exportaciones extrarreglonales, e incluso las superó, y en 1975 

el primero mantuvo su valor, mientras que las segundas bajaron 

considerablemente. 

El intercambio comercial entre los países involucrados en 

el proceso de la Asociación so convirtió en un factor impulsor de 

la exportación global y demostró contar con cierto grado de 

capacidad para amortiguar el desarrollo desfavorable de las 

exportaciones dirigidas a mercados de extrazona, a los cuales era 

cada vez más dificil penetrar, principalmente en aquellos 

tradicionales como los de los paises industrializados. 

Ello propició que las Partes Contratantes orientaran, de 

una manera creciente, su producción hacia el mercado de la 

región. 

A nivel general, en 1962 las exportaciones 

intrarregionales ascendieron a 547 millones de dólares, lo que 

equivalió al 7 .08% de las totales. En 1958, se experimentó un 

incremento del 81.84%, con respecto a 1962, al comerciarse 

994. 7 millones de dólares, cifra que absorbió el 9. 72% de las 

exportaciones totale6. 

(179) Las cifras fueron calculadas en base a datos estadlsticoa 
del Departamento de Servicio de Estadistica de la ALALC y 
de la Comisión Económica para América Latina, CEPAL. 

- 367 -



En 1972, las ventas destinadas al mercado de los palees 

Miembros registraron una alza del 196. 63%, tornando como base 

1962, en donde el valor de las exportaciones fue del 

l,622.6 millones de dólares, que representó el 10.89% de las 

totales. Para 1975, el incremento de las exportaciones 

intrarregionales, basado en 1962, fue de 635.72\ y el monto de 

éotas ascendió a 4,024.4 millones de dólares, 12.62% de las 

ventas totales. 

En 1979, las exportaciones intrarregionales observaron un 

ascenso de 939. 37% en relación con 1962 y un valor de 

5 ,685. 4 millones de dólares, cantidad que absorbió el 14 .11% de 

las exportaciones totales de la zona. (180) 

La importancia que fue adquiriendo el mercado 

latinoamericano para cada una de las Partes Contratantes quedó 

sentada en las cifras que a continuación se presentan. 

Argentina de exportar mercanc1as a la zona por un valor de 

154.6 millones de dólares en 1962, equivalente al 12.71% de sus 

exportaciones totales, en 1979 colocó l,371.8 millones de 

dólares, absorbiendo el 24.27% del total exportado, lo que 

significó que el valor se multiplicó por casi ocho veces, 

incremento del 787. 32%, y el porcentaje de participación se 

duplicó. 

(180) Ib1dem. 
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Las exportaciones de Bolivia al mercado regional en 1962 

fueron por millones de dólares, 3.94% de sus ventas totales, y 

en 1979 por 189. 2 millones de dólares, 26. 54% de las totales. 

Esto representó que el monto comercial se incrementara en un 

6,206.66%, o sea se multiplicó por 62 veces, y la participación 

con respecto a su total exportado se sextuplicó. 

Las exportaciones de Brasil dirigido.s al mercado zonal 

pasaron de 77 millones de dólares en 1962 a 1,480.4 millones de 

dólares en 1979, montos que absorbieron el 6.34% y el 12.21% de 

sus ventas totales, respectivamente, lo que representó un aumento 

de 1,822.59%, una multiplicación del valor por diez y ocho veces 

y Un poco más de duplicación en la participación en el total 

vendido. 

Colombia colocó en las Partes Contratantes restantes 

8.4 millones de dólares en 1962, que correspondió al 1.81% de sus 

ventas totales, y 341.8 millones de dólares en 1979, equivalente 

al 14.84% del total. El incremento fue del orden de 3,969.04%, 

el valor se multiplicó por treinta y nueve veces y el porcentaje 

con respecto al total exportado se septuplicó. 

Chile exportó artículos a la región por un valor de 

42.5 millones de dólares en 1962 y de 503 .8 millones de dólares 

en 1979, cantidades que representaron el 7.98% y el 23% del total 

de sus exportaciones. Esto signific6 un ascenso de 1,085.41%, o 

sea, el valor se incrementó en casi once veces, y una 

triplicación de su participación en el total. 
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Las ventas intrar;,cegionalea de Ecuador en 1962 y 1979 

fueron de 6. l y 307. 6 millones de dólares, valorea gue 

absorbieron el 5 .19% y el 21.39\ del total exportado por este 

pala, respectivamente, desprendiéndose gue esta particJ.pación se 

cuadruplicó y gue el incremento fue de 4, 942. 62%, cuarenta y 

nueve veces más en 1979 gue en 1962. 

México orientó 21. l millones de dólares y 416 .l millones 

de dólares a los mercados de loa Gobiernos Miembros en 1962 y 

1979, respectivamente, cantidades que correspondieron al 2.72% y 

al 10 .16%: de sus exportaciones totales para esos años, 

cuadruplicándose su concurrencia en la zona. Las ventas hacia la 

región tuvieron un aumento de 1,872.03%, o sea, el valor se 

multiplicó por diez y ocho veces. 

En 1962 y 1979, Paraguay exportó 10.9 y 75.1 millones de 

dólares al mercado regional, absorbiendo el 32.63% y el 26.92% de 

sus exportaciones totales, respectivamente. Pese a que a nivel 

de valor se dio un increm.ento del 588. 99%, multiplicándose por 

casi seis veces, la participación porcentual de sus ventas a la 

zona se redujo en un 21.21%, con respecto a las totales. 

Las exportaciones 

Miembros de la ALALC; 

de 

en 

Perú 

1962 

dirigidas a los Gobiernos 

y 1979, fueron por 50.2 y 

218. 7 millones de dólares, valores equivalentes al 9. 24% y al 

13.82% de sus ventas totales, respectivamente. El incremento 

''.-'~gistrado da un año a otro fue de 335.65%, es decir, se 
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multiplicó por tres veces más. La participación de las ventas 

intrarregionales en las totales casi se duplicó. 

En 1962 y 1979, Uruguay colocó sus productos en la región 

con un valor de 8.2 y 148.3 millones de dólares, equivalentes al 

5. 34% y al 24. 77% de sus exportaciones totales, respectivamente, 

cuadruplic4ndose la participación. El aumento del valor de las 

ventas fue de 1,708.53%, lo que significó que éstas se 

multiplicaran por diez y siete veces. 

Venezuela exportó a las diez restantes Partes 

Contratantes, en 1962 y 1979, 165 y 632.6 millones de dólares, 

que correspondieron al 6. 36% y al 6. 78% de sus exportaciones 

totales, respectivamente, manteniéndose su participación sin 

alteraciones favorables. El incremento entre los dos años 

señalados fue de 283.39%, triplicándose el valor. 

De los 5, 685. 4 millones de dólares exportados entre los 

paises Miembros en 1979, Brasil absorbió el 26.03%; Argentina el 

24.12%; Venezuela el 11.12%; Chile el 8.86%; México el 7.31%; 

Colombia el 6.01%; Ecuador el 5.41%; Perú el 3.84%; Bolivia el 

3.32%; Uruguay el 2.60%; y Paraguay el 1.32%. (181) 

Así, todos los países, excepto Paraguay y Venezuela, 

áulñentaron significativamente la orientación de sus oxportac!onea 

hacia el mercado latinoamericano, multiplicándose la tasa de 

partic~pación de este mercado en la mayoría de los casos. 

(181) Ibidem. 
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Mientras en cada país Miembro dicha tasa no superó el 10% 

en 1962, con excepción de Argentina -12. 71%- y Paraguay 

-32.63%-, en 1979 seis paises registraron una participación mayor 

al 20%, cuatro mayor al 10% y sólo Venezuela mantuvo la 

proporción inicial, inferior al 7%, ya que sus exportaciones se 

basaron en el suministro de petróleo a mercados extrazonales. 

La relevancia del mercado regional se elevó sensiblemente 

para tres de los paises de menor desarrollo económico relativo, 

para Bolivia, Ecuador y Uruguay, y habiéndose reducido para el 

caso de Paraguay. 

La importancia también aumentó en forma apreciable para 

aquellos paises cuya participación inicial era muy baja, tal fue 

el caso de Colombia y México. 

Argentina y Brasil, cuyo volumen de su comercio regional 

influía enormemente en el total de la 2ona, duplicaron sus 

respectivos porcentajes iniciales y, juntamente con .Venezu~la, 

determinaban el nivel y la tendencia general. 

Para Chile y Perú el mercado regional representó una 

oportunidad para acrecentar su presencia en los países Miembros, 

al expandirse ésta. 

Al igual que en las exportaciones intrarregionales, se 

experimentó una creciente propensión a comprar dentro de la zona, 

aunque con características propias, sobre todo en cuanto~:;a la 

posición individual de los paises. 

- 372 -



En 1962 las irnportacionea intrarregionales ascendieron a 

639.B millones de dólares, lo que representó el 9.02% de las 

compras totales zonales. En 1968, se registró un awncnto del 

66.08%, con respecto a 1962, cuando los paises Miembros 

importaron de ellos mismos 1,062.6 millones de dólares, cifra que 

absorbió el 11.11% de la.a importaciones totales. 

En 1972, las compras provenientes de las naciones Miembros 

experimentaron una alza de 160.09i, tomando como año base 1962, 

en donde el valor de las importaciones fue de 1,664.1 millones de 

dólares, que representó el 10.74% de las totales. Para 1975, el 

incremento de las importaciones intrarregionales, basado en 1962, 

fue de 532. 57% y el monto de éstas ascendió a 4, 04 7. 2 millones de 

dólares, 10.77% de las compras totales. 

En 1979, las importaciones intrarregionales observaron un 

ascenso de 834.15% on relación con 1962 y un valor de 

5,976.7 millones do dólares, cantidad que representó el 13.58% de 

las importaciones totales de la zona. (182) 

Las adquisiciones de productos zonales de cada una de las 

Partes Contratantes fueron presentando cierta importancia y 

tUvieron el siguiente desenvolvimiento. 

Argentina de importar articulas de la zona por un valor do 

153.2 mill.ones de dólares en 1962, aquivalente al 11.29% de sus 

im.portaciones totales, en 1979 compró 983.6 millones de dólares, 

. ( 182) Ibidem. 
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absorbiendo el 23.63% del total importado, por lo que la 

participación porcentual se duplicó. El incremento de 1962 a 

1979 fue de 542.03% y ol valor se quintuplicó. 

Las importaciones de Bolivia procedentes de los Gobiernos 

Miembros en 1962 fueron de 15.2 millones de dólares, 15.60% de 

sus, compras totales, y en 1979 de 187 .5 millones de dólares, 

32.22% de las totales, cuyo porcentaje de participación se 

duplicó y el valor se incrementó en un 1 1 133.55%, multiplicándose 

por once veces. 

Las importaciones de Brasil del mor.cado zoni:l.l pasaron de 

237.2 millones de dólares en 1962 a 1,500.7 millones de dólares 

en 1979, montos que absorbieron el 16.08% y el 11.05% de sus 

compras totaleR, respectivamente. Aun cuando la participación 

porcentual de sus compras disminuyó en relación con el total 

importado, el valor de éstas se incrementó en un 532. 67%., es 

decir, se quintuplicó. 

Colombia importó de las Partes Contratantes 14.1 millones 

de dólares on 1962, que correspondieron al 2.60% de sus compras 

totales, y 334. B millones de dólares en 1979, equivalentes al 

16. 50% del total, desprendiéndose que la participación en las 

importaciones totales se sextuplicó. El valor de las compras se 

elevó por 2,274.46%, o sea, se multiplicó por veintidós veces. 

Los productos zonales colocados en al mercado de Chile 

tuvieron un valor de 91. l millones de dólares en 1962 y de 

756.6 millones de dólares en 1979, cifras que representaron el 
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17.79% y el 33.48% del total de sus importaciones, porcentaje 

último que significó que la participación de las compras a la 

región se duplicó en relación con las totales. El valor de las 

importaciones de 1962 a 1979 se incrementó 73.0.SH, 

multiplicándose por siete veces más. 

Las compras de Ecuador de articules regionales en 1962 y 

1979 fueron de 3.9 y 171.4 millones de dólares, valores que 

absorbieron el 3. 98% y el 11. 90% del total importado por este 

país, respectivamente, por lo que su participación se triplicó. 

El aumento en el valor fue del orden de 4,294.87%, 

multiplicándose por casi cuarenta y tres veces. 

México adquirió de la región productos por un valor de 6.3 

y 244. l millones de dólares en 1962 y 1979, respectivamente, 

cantidades que correspondieron al 0.55% y al 4.44% de sus 

importaciones tata lss, multiplicándose por ocho veces la 

participación de las compras provenientes de la región en 

relación con las totales. Sus adquisiciones de la zona crecieron 

en un 3,774.60%, treinta y siete veces mfis que en 1962. 

En 1962 y 1979, Paraguay importó 7. 7 y 122. 8 millones de 

dólares 1 absorbiendo el 18. 91% y el 39. 83% de sus importaciones 

totales, respectivamente, participación que se duplicó. El valor 

de las compras se multiplicó por casi quince veces, al tener un 

aumento del 1,494.80%. 

Las importaciones de Perú procedentes de las Partes 

Contratantes restantes pasaron de 48. 7 millones de dólares en 
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1962 a 499.6 millones de dólares en 1979, valores equivalentes al 

8.98% y al 28.32% del total de sus compras, respectivamente, 

triplicándose la participación intrarregional en el total. El 

incremento del valor de sus compras fue de 925.87%, nueve veces 

m!ls que en 1962. 

En 1962 y 1979, Uruguay importó productos regionales por 

un valor de 44. 6 y 228 .1 millones de dólares / equivalentes al 

19.34% y al 34.10% de sus importaciones totales, respectivamente, 

duplicándose su participación. El arnnento del valor de las 

compras fue de 411.43%, lo que significó que éste se 

cuadruplicara. 

Venezuela, en 1962 y 1979, adquirió de las demás Partes 

Contratantes mercancías por un valor de 17.8 y 947.5 millones de 

dólares, que correspondieron al 1.68% y al 8.08% de sus 

importaciones totales, respectivamente, dándose una participación 

casi cinco veces mayor. El crecimiento del valor fue de 

5,223.03%, cincuenta y dos veces más que en 1962. 

De los 5,976. 7 millones de dólares importados entre las 

ParteS Contratantes en 1979, Brasil absorbió el 25.10%; Argentina 

el 16.45%; Venezuela el 15.85%; Chile el 12.65%; Perú el 8.35%; 

Colombia el 5,60%; México el 4.08%; Uruguay el 3.81%; Bolivia el 

3.13%; Ecuador el 2.86%; y Paraguay el 2.05%. (183) 

( 183) Ibídem. 
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Al igual que en las exportaciones intrarregionales, las 

importaciones de cada uno de los Gobiernos Miembros de productos 

de la zona se elevaron significativamente, orientándose a 

proveerse mutuamente sus requerimientos y multiplicándose la tasa 

de participación de las compras reciprocas en todos los paises, 

excepto en el caso de Brasil que descendió. 

En 1962, tal tasa no excedía el 20% para cada Parte 

Contratante. En tanto, en 1979 cuatro paises experimentaron una 

participación mayor al 30\, dos mayor al 20\, tres mayor al 10% y 

dos menor al 10%. 

El valor de las importaciones intrarregionales registró un 

aumento importante, asi como también la participación de las 

compras zonales en relación con las totales, aunque dicha 

participación creció en menor proporción que la observada en las 

exportaciones, debido a que el total de las importaciones de todo 

origen se incrementaron más rápidamente que las exportaciones. 

Tres casos que cabe señalar son los de Argentina, Brasil y 

México. Argentina, a partir de 1969, no tuvo variaciones a la 

alza, manteniendo en el mismo nivel la proporción de sus 

importaciones ·intrarregionales. Brasil fue el único pais que no 

recurrió mayormente a la región como swninistradora importante. 

M~xico, aunque incrementó la participación de sus compras zonales 

en las totales, registró la relación más baja. 

Pese a que la mayoria de los paises aumentó la orientación 

de sus compras de proveedores de la región, al hacer una 
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comparación entre las importaciones y las expo~taciones 

intrarregionales se pueden vislumbrar algunas peculiaridades en 

la postura individual de cada Parte Contratante. 

Paises como Bolivia, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay 

mostraron una inclinación mucho mayor a Comprar a proveedores 

zonales que a exportar hacia la región. Paralelamente, los 

países grandes de la Asociación figuraron como los principales 

proveedores de la zona, ya que tendieron a exportar mL\s que a 

importar de la zona, dado que su relación extrazonal era más 

dinámica. Mientras tanto, otros países como Colombia, Ecuador y 

Venezuela mantuvieron una vinculación singular: Colombia 

presenció una estabilidad en su comercio zonal, ya que el valor 

de sus exportaciones fue casi similar al de sus importaciones de 

las zona; Ecuador vendió más a la zona de lo que le compró; y 

Venezuela registró una situación contraria a la de Ecuador. 

Al cotejarse las cifras de las exportaciones 

intrarregionales y las de las importaciones intrarregionales, se 

arrojaron saldos del intercambio comercial zonal, mismos que 

corroboraron las tendencias observadas en aquéllas. 

Tomando en consideración a todos los paises Miembros de la 

Asociación, en 1962, 1968, 1972, 1975 y 1979 se registraron 

saldos negativos por un valor de 92.8, 67.9, 41.5, 22.8 y 

291.3 millones de dólares, respectivamente, acumulando un balance 

negativo de 516.3 millones de dólares. (184) 

(184) Ib1dem. 
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Loe saldos comerciales de cada una de las Partee 

Contratantes presentaron la siguiente evolución. (185} 

Argentina registró saldos positivos en todos los años. En 

1962 y 1979 fueron de l. 4 y 3BB. 2 millones de dólares, 

respectivamente, con excepción de 1975 cuando tuvo un saldo 

negativo por 154.9 millones de dólares. 

Bolivia al principio tuvo saldos negativos y 

posteriormente exportó más de lo que importó. En 1962 su saldo 

fue negativo por 12.2 millones de dólares y en 1979 positivo por 

1.7 millones de dólares. 

Brasil hasta 1968 tuvo saldos negativos y a partir de 

1970, con excepción de 1979, positivos. En 1962 su balanza 

comercial fue contraria por 160. 2 millones da dólares y en 1979 

por 20.3 millones de dólares. 

Colombia en la década de los sesenta registró saldos 

negativos y en la de los setenta positivos. De tener un balance 

negativo de 5.7 millones de dólares en 1962, se recuperó en 1979 

contando con uno positivo por 7 millones de dólares. 

( 185) Los valores de los saldos comerciales de la ALAJ,c· y d.o cada 
uno de los paises Miembros cambian en gran medida, ya que 
los valores de las importaciones de la Asociación están en 
precios CIF, en tanto que en los saldos de cada Parte 
Contratante los precios CIF de las importaciones ya están 
convertidos a precios FOB. 
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Chiie importó mAs de lo que exportó en casi todos los años 

de las dos décadas, obteniendo saldos negativos de 48.6 y 

252.8 millones de dólares en 1962 y 1979, respectivamente. 

Ecuador contó con saldos positivos al inicio y al final de 

la vigencia de la Asociación por un valor de 2. 2 millones de 

dólares en 1962 y de 136.2 millones de dólares en 1979, 

observáridose fluctuaciones en los años intermedios. 

México por lo regular experimentó una balanza comercial a 

su favor, que en 1962 y 1979 fue de 14. 8 y 172 millones de 

dólares, respectivamente, teniendo saldos negativos sólo en un 

par de años. 

Paraguay, en la mitad de los años sesenta, experiment 

saldos a su favor, que en 1962 fue de J.2 millones de dólarer, en 

tanto que en ia década de los setenta fueron negativos, en 1979 

por 47.7 millones de dólares. 

La balanza comercial de Perú r,e caracterizó por ser 

, negativa en la mayoria de los años, siendo para 1979 del orden de 

los 280.9 millones de dólares, con excepción de 1962 cuando fue a 

su favor por 1.5 millones de dólares. 

Uruguay fue el pais que registró saldos negativos en la 

mayoria de los años, colocllndose en 36. 4 millones de dólares en 

1962 y en 79.8 ~illones en 1979. 

Venezuela experimentó saldos positivos en su balanza 

,-comercial con la región, con excepción de los últimos tres años. 
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En 1962 su saldo a favor fue de 142. 2 millones de dólares y en 

1979 en su contra por 314.9 millones de dólares. (106) 

Ello evidenció que algunos paises lograron acumular 

sistemáticamente saldos superavitarios, mientras que un grupo 

numeroso registró saldos generalmente deficitarios y una pequeña 

proporción de naciones saldos que oscilabiln de lo positivo a lo 

negativo. 

En el primer grupo, se colocaron Argentina, Brasil, México 

y Venezuela, últi.mo pais que ingresó a ente grupo debido a sus 

fuertes exportaciones de petróleo. En la segunda categoria 

podrian ubicarse a Chile, Paraguay, Perú y Uruguay. En el tercer 

nivel encuadraron Colombia, Ecuador y Bolivia, últimos dos paii=;cs 

que registraron snldos positivos como consecuencia do sus ventas 

de hidrocarburos a las restantes Partes Contratantes. 

Estas divergencias se acentúan y se presentan con mayor 

claridad si se hace un balance comercial entre Argentina, Brasil 

y México, por una parte, y Bolivia, Colombia, Chile, Paraguay, 

Perú y Uruguay, por la otra. El saldo en favor de los tres 

países más desarrollados fue significativo y tendió a aumentar 

rápidamente, al pasar de 60. 2 millones de dólares en 1960 a 

520 millones de dólares en 1979. 

(186) Los· montos fueron sustraidos y basados en los datos 
estadísticos del Departamento de Servicio de Estadistica 
de la ALALC y de la Comisión Económica para América 
Latina, CEPAL. 
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Toda la gama de cifras y porcentajes, que tuvieron una 

magnitud suficientemente alta, fue la que propició y respaldó la 

insatisfacción expresada en reiteradas oportunidades por los 

paises de menor desarrollo económico relativo y de mercado 

insuficiente, es decir, por los resultados del comercio global 

intrarregional. 

A lo largo do la oxistencia de la Asociación disminuyó un 

poco la extremada concentración geográfica que caracterizó el 

comercio intrazonal en el decenio de 1950, aunque con la ALALC se 

dio otra forma de concentración en cuantd a países involucrados 

en ella. 

Sin embargo, en las dos décadas del Tratado de Montevideo 

todav~a gravitaban en la intensidad de las relaciones comerciales 

intrarregionales, por ejemplo, la distancia geográfica entre los 

paises y los factores de orden estructural, como el tamaño, el 

grado de diversificación y el desarrollo de la planta productiva. 

De las 110 vinculaciones bilaterales posibles de comercio 

intrarregional, bastó sumar un reducido número de las más 

importantes para explicar la alta proporción del intercambio 

comercial. 

En consecuencia, el 10% de las vinculaciones bilaterales, 

es decir, 11 relaciones de pares de paises representaron el 52% 

de la importación intrazonal total, en tanto que las restantes 99 

posibles vinculaciones absorbieron el 48% de tales compras 

totales. El intercambio entre Argentina,. Brasil, Chile, 
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Venezuela y México tuvo mayor peso en las corrientes comerciales 

de la región, derivándose además que el efectuado entre los tres 

países mayores fue de más importancia, as! como entre países 

cercanos y entre países proveedores de hidrocarburos, por un 

lado, y paises de mayor desarrollo, por el otro. (187) 

Esta concentración de las transacciones comerciales ec 

agudizó todavía más si se toma en cuentu que en 1962 Argentina, 

Brasil y México exportaron bienes a la zona por un valor de 

252. 7 millones de dólares, es decir, el 46 .19% de las 

exportaciones totales zonales: Esta cifra se elevó en 1979 n 

3,268.3 millones de dólares, o sea, 57.48% de las exportaciones 

totales. En cuanto a las importaciones fueron loR mismos tres 

países los que reulizaron el mayor volumen: en 1962 el valor de 

las importaciones intr.arregionales fue de 396.7 millones de 

dólares, absorbiendo el 62% de las totales y en 1979 tal valor 

fue de 2,728.4 millones do dólares, repr~sentando t=l 45.65% de 

las compras totales de la zona. 

De ello se desprende que las restantes ocho PartP.s 

Contratantes exportaron en 1979 2,417.1 millones de dólares, que 

representaron el 42. 51% de las ventas total os intrarregionalcs, 

mientras que sus importaciones intrarregionales para ese mismo 

(187)· At.n,r.c• El programa de r.iberacióo Comercial y su Bplación 
'con la Eetructnra y l aa Tendencias del Comercio Zonal. 
op. cit. p. 63. 
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año tuvieron un valor de 3,248.3 millones de dólares, absorbiendo 

el 54.34% de las compras totales de productos zonales. (188) 

Cabe hacer mención que los productos que Argentina, Brasil 

y México intercambiaron entre ellos mismos representaron el 38% 

del comercio de la zona. Para los pñíses de desarrollo 

intermedio dicha proporción fue del 26% y para los paises de 

menor desarrollo económico relativo del 4%. El restante 32% 

fueron relaciones comorciales entre países de los tres grupos 

mencionados. Tales vinculaciones respondieron en forma directa 

al grado de desarrollo económico de~los participantes. 

Por lo que respecta. a la estructura de las corrientes 

comerciales intrarregionales, incluidos los productos negociados 

en los instrumentos de liberación y otras mercancías r.o 

concesionadas, se abordará en primer término la importancia de 

los productos manufacturados y la composición de las 

exportaciones de éstos, dada su creciente participación en el 

comercio, y posterionnente la concentración de las importaciones 

en un reducido número de productos. 

En lo tocante a las exportaciones intrarregionales de 

manufacturas, éstas fueron adquiriendo relevancia en el 

transcurso de los dos decenios • En 1961, de las exportaciones 

intrazonales totales, 109. 5 millones de dólares fueron de 

(188) Las cifras y porcentajes fueron calculados en base a datos 
estadísticos del Departamento de Servicio de Estadistica 
de la ALALC y de la Comisión Económica para América 
Latina, CEPAL. 
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productos manufacturados, absorbiendo el 22. 42%. En 1965, se 

experimentó un incremento del orden del 109.49\, en relación con 

1961, comerciándose 229.4 millones de dólares de manufacturas, lo 

que correspondió al 27.50% del total exportado. 

En 1972, el aumento con respecto a 1961 fue de 592.14%, 

cuando las ventas intrarregionales de productos manufacturados 

ascendieron a 757. 9 millones de dólares, equivalentes al 46 .14% 

del total vendido. Para 1979, el alza tomando como base 1961 fue 

de 2,179.08%, y las exportaciones intrarregionales de 

manufacturas representaron el 50. 60% del total exportado, cuyo 

valor fue de 2,495.6 millones de dólares. 

En el ámbito individual por país, la participación 

porcentual de las manufacturas en las exportaciones lntrazonales 

de Argentina se incrementó de 19. 50% a 52. 97%, al pasar de 

21.9 millones de dólares en 1961 a 726.8 millones de dólares en 

1979, respectivamente. El porcentaje se triplicó y el valor se 

multiplicó por treinta y dos veces. 

En 1961 y 1979, Bolivia exportó manufacturas a la zona por 

un valor de 1.2 y 3.5 millones de dólares, absorbiendo el 21.81% 

y ,el 4.40% del total de sus exportaciones intrarregionales, 

respectivamente. Aun cuando el valor se 'duplicó, a nivel 

porcentual la participación de los productos observó una baja 

bastante considerable. 

Brasil vendió bienes manufacturados por 45. 2 millones de 

dólares en 1961 y por 966.8 millones de dólares en 1979, 
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cantidades que representaron el 46.50% y el 66.65% del total de 

sus exportaciones intrazonales. La participación porcentual tuvo 

un ligero aumento, en tanto que el valor se multiplicó por casi 

veintiún veces. 

Las exportaciones intrarregionalos de manufacturas de 

Colombia ascendieron a 2.5 millones de dólares en 1961 y a 

148. 9 millones de dólares en 1979, equivalentes al 33. 78% y al 

70. 93% del total vendido a la zona. El porcentaje de 

participación se duplicó y el valor se multiplicó por cincuenta y 

ocho veces.· 

En 1961 y 1979, Chile colocó en el mercado regional 

productos manufacturados por un valor de 25.5 y 197.7 millones de 

dólares, correspondientes al 67 .46% y al 50. 75% de sus 

exportaciones hacia la zona, respectivamente. Pese a que el 

valor se sextuplicó, la participación porcentual sufrió una 

contracción. 

Ecuador exportó manufacturas a las demá.s Partes 

Contratantes con valor de 1.1 millones de dólares en 1961 y de 

53. 4 millones de dólares en 1979, representando el 14. 66% y el 

18.18% del total de sus ventas intrarregionales. Aun cuando el 

valor se vio incrementado en cuarenta y siete veces, el 

porcentaje apenas alcanzó una ligera elevación. 

En 1961 y 1979, las ventas de bienes manufacturados de 

México, dirigidas a la zona, ascendieron a 6.2 y a 200.2 millones 

de dGlares, cantidades que absorbieron el 56.88% y el 75.77% de 
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sus exportaciones totales intrarregionales, respectivamente. La 

participación porcentual se incrementó un 33.21% y el valor se 

multiplicó por treinta y un veces. 

Las exportaciones de manufacturas hacia la zona de 

Paraguay tuvieron un valor de 2.1 millones de dólares en 1961 y 

de 30. l millones de dólares en 1979, absorbiendo el 21.21% y el 

40. 13% de sus ventas totales intrarregionales. 

casi se duplicó y el valor creció trece veces más. 

El porcentaje 

En 1961 y 1979, las exportaciones de productos 

manufacturados de Perú orientadas al mercado regional registraron 

un valor de 2.8 y.36.6 millones de dólares, significando el 8.48% 

y el 21.46% del total vendido en la 

participación porcentual casi se 

multiplicó por doce. 

zona, respectivamente. 

triplicó y el valor 

, La 

se 

Uruguay destinó a la zona 3.2 millones de dólares en 1961 

y 85. 9 millones de dólares en 1979 en productos manufacturados, 

mismos que equivalieron al 53. 33% y al 37. 65% de sus 

exportaciones totales intrarregionales. Pese a que el valor de 

las ventas se multiplicó por veinticinco veces, la participación 

porcentual sufrió una reducción bastante fuerte. 

Las exportaciones de manufacturas de Venezuela a la zona 

tuvieron un valor de 300 mil d6lares en 1961 y de 25.7 millones 

de dólares en 1979, representando el 0.18% y el 6.95% de sus 

ventas ·1ntrarregionales totales. La participación porcentual 

tuvo un gran incremento, al elevarse en treinta y ocho veces m~s, 

- 387 -



situación que aconteció igual en el valor, al multiplicarse por 

ochenta y cuatro veces~ 

De los 2,495.6 millones de dólares de exportaciones de 

manufacturas en 1979, Brasil absorbió el 39, 54%; Argentina el 

29.12%; México el 8.02%¡ Chile el 7.92%; Colombia el 5.96%¡ 

Uruguay el 3.44%; Ecuador el 2.13%; Perú el 1.46%; Paraguay el 

1.20%; Venezuela el 1.02%; y Bolivia el 0.14%. (189) 

El análisis de los anteriores datos pusieron a la luz la 

diversidad de la composición de las exportaciones 

intrarregionales de manufacturas de cada uno de los paises 

Miembros de la Asociación, misma que fue tan importante como los 

deséquilibrios cuantitativos del intercambio. 

Si se considera la participación de las manufacturas como 

indicador global del proceso integracionista, se puede arribar a 

las siguientes conclusiones que presentan diferencias 

estructurales. 

Primero, la proporción porcentual de las manufacturas 

tendió a ser mayor en las exportaciones de los paises de mayor 

desarrollo y en algunos intermedios. Paises como Argentina, 

Brasil y México, junto con Colombia y Chile, incorporaron un alto 

pOrcentaje de manufacturas en sus ventas hacia la región, mAs del 

_50\. 

(189) Ibidem. 
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Segundo, la participación en porcentaje de productos 

manufacturados en los casos de Bolivia y Venezuela fue la más 

baja, corno consecuencia del reducido y limitado dinamismo de este 

sector en comparación con el resto de sus exportaciones, 

constituidas básicamente por petróleo, gas natural y sus 

derivados. 

Tercero, las exportaciones de las demás Partes 

Contratantes, incluidos tanto paises intermedios como de menor 

desarrollo económico relativo, abarcaron una proporción 

porcentual rr.oderada de bienes manufacturados, que fluctuó entre 

el 20% y el 40% del total exportado. 

La inclusión de mercancías manufacturadas en las ventas 

dirigidas a la zona no se desarrolló en los mismos términos para 

todas las Partes Contratantes, a nivel de valor. Argentina, 

Brasil y Chile fueron importantes exportadores de manufacturas 

desde el inicio de la década de loa sesenta, presentando Chile 

una ligera redÚcci6n a mediados de os te decenio. Colombia y 

México lograron esta situación a finales de los sesenta. Uruguay 

y Ecuador dieron gran impulso a sus exportaciones manufactureras 

después de muy entrado el decenio de loa setenta. Perfi luego de 

exportar cantidades exiguas de manufacturas, en el último 

quinquenio de la Asociación se colocó como suministrador 

intermedio-bajo de estas mercanc!as. Bolivia, Paraguay y 

Venezuela pres~nciaron un desenvolvimiento de sus exportaclones 

de bienes manufacturados muy lento en el transcurso de las dos 

décadas. 
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En términos globales, un aspecto alentador, e incluso el 

más alentador, del comercio entre los Gobiernos Miembros de la 

ALALC fue el de las exportaciones de manufacturas, considerando 

que la importancia de éstas estribó, y estriba, en el hecho de su 

capacidad o de ser el medio propicio para superar mercados 

locales insuficientes y reducir la dependencia tradicional de 

América Latina con respecto de la exportación de bienes 

primarios. 

Al jugar un papel cada vez más importante, fue 

significativo que los productos manufacturados acrecentaran 

rápidamente su relevancia en el intercambio zonal, al pasar su 

participación de 22. 42% en 1961 a 50. 60% en 1979, y que las 

Partes Contratantes estuvieran exportando mayor proporción de 

productos elaborados a otros Gobiernos Miembros de la ALALC que a 

paises no miembros -con excepción de Bolivia, Paraguay y 

Venezuela-, ya que mientras las exportaciones de manufacturas de 

América Latina al resto del mundo crecieron alrededor del 9.2%, 

las intrarregionales lo hicieron en un 25.56%, a lo que se aunó 

que el mercado zonal absorbió aproximadamente más de una tercera 

parte de las exportaciones-manufactureras de los Estados Miembros 

y el mercado mundial el 12%. (190) 

Las exportaciones intrarregionales de manufacturas 

estuvieron compuestas a su vez por diferentes categorías de 

productos, cuyo peso relativo tuvo un vinculo directo con la 

(190) Sloan, John W. op. cit. p. 44; y Conesa, Eduardo R. Lll. 
Intggraci6n de América !.atina pn el Qecgnio del RO. p. 4. 
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magnitud y el grado de desarrollo del pais exportador de que se 

trataba. 

Considerando a todas las Partes Contratantes, las 

exportaciones intrarregionales de productos manufacturados en 

1979 ascendieron a 2,495.6 millones de dólares, de las cuales el 

20.9% fueron tradicionales, 24.2% de intermedias y 50% de 

metalmecánicas, correspondiendo la siguiente situación a cada una 

de ellas. 

De los 726.8 millones de dólares en exportaciones de 

mariufacturas de Argentina, el 25% correspondió a productos 

tradicionales, 17.9% a intermedios 'i so.si a metalmecánicoe. 

Bolivia exportó mercancias elaboradas a la región por 

3.5 millones de dólares, absorbiendo el 85.7% las tradicionales y 

el 14.3% las intermedias. 

Brasil vendió 986. 8 millones de dólares de bienes 

manufacturados, de los cuales 16% fueron tradicionales, 13.7% de 

intermedios y 67.1% de metalmecánicoe. 

De loe 148. 9 millones de dólares que Colombia exportó de 

productos manufacturados, el 20% equivalió a tradicionales, el 

44.9% a intermedios y el 28.7% a metalmecánicoe. 

Chile colocó en la región 197. 7 millones de dólares de 

bienes manufacturados, de loe cuales el 20.2% fueron de 

tradicionales, 56.9% de intermedios y 21.6% de metalmecánicos. 
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Ecuador experimentó exportaciones por un valor de 

53. 4 millones de dólares, representando el 79. 6\ de productos 

tradicionales, el 5.1% de intermedios y el 10.9% de 

metalmec.'.inicos. 

México alcanzó una exportación de mercancias 

manufacturadas por 200.2 millones de dólares, correspondiendo el 

4.1% a tradicionales, el 39.4% a intermedias y el 41.7\ a 

matalmec4nicas. 

De los 30. l millones de dólares, Paraguay exportó a la 

región 79.7% de productos manufacturados tradicionales y 16.9% de 

intermedios. 

Perú vendíó a la zona manufacturas por 36. 6 millones de 

dólares, de las cuales el 15.3% fueron de tradicionales, el 46.5% 

de intermedias y el 33.3\ de metalmecánicas. 

Uruguay puso en el mercado regional 85.9 millones de 

dólares de bienes manufacturados, en donde el 32.5\ fueron 

tradicionales, 44.9% intermedios y-21.2% metalmec~nicos. 

Las exportaciones manufactureras de Venezuela ascendieron 

a· 25. 7 millones de dólares, 2. 7% de las cuales recayeron en 

articulas tradicionales, 68. 5% en intermedios y 19. si en 

'metalmecllnicos. ( 191) 

( 191) Las cifras y porcentajes fueron extraídos de datos 
estadisticos del Departamento de Servicio de Estadistica 
de la ALALC, de la Comisión Económica para América Latina, 
CEPAL, y estadisticas oficiales de comercio exterior de 

·las.Partes Contratantes. 
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De tales cifras, puede concluirse que los productos 

metalmecánicos constituyeron una parte considerable de las 

exportaciones intrarregionales de los tres países más 

desarrollados de la zona -Argentina, Brasil y México-, mientras 

que los intermedios y tradicionales tuvieron una participación 

reducida en sus ventas. 

Para los paises de menor desarrollo económico relativo 

como Bolivia, Ecuador y Paraguay, sus exportaciones se 

caracterizaron por estar conformadas fuerternento por productos 

manufacturados de categoría tradicional, alrededor del 80% / y 

escasamente de nivel intennedio y de metalmecánico, siendo que 

este último rubro fue inexistente para Bolivia y Paraguay. 

En tanto, países de mercado insuficiente y uno de menor 

desarrollo económico relativo, Colombia, Chile, Partí, Uruguay y 

Venezuela, concentraron sus exportaciones hacia la región de 

manufacturas intermedias, generalmente bastante arriba del 40%, y 

en proporciones fluctuantes de tradicionales y metalmecánicas. 

Fue evidente la preponderancia de los países más 

desarrollados en el intercambio intrarregional de manufacturas. 

Si _se toma en consideración a los cinco paises con los valores 

má.s altos, es decir, Argentina, Brasil y México, junto con 

Colombia y Chile, éstos vendieron aproximadamente el 90.57% del 

total de las exportaciones industriales y su participación en las 

exportaciones de productos metalmecánlcos fue aún mayor, 96.67%. 
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Por otro lado y por lo que respecta a la concentración de 

las importaciones en un reducido número de productos, ésta se 

caracterizó por ser en demasía pronunciada, ya que tan sólo cinco 

productos representaron en 1979 un porcentaje alto de las compras 

totales de cada Parte Contratante, cuyo promedio fue de 57 .53%, 

proporción cambiante según cada caso. Sin embargo, al mismo 

tiempo se observó un cierto grado de diversificación del comercio 

intrarregional, al incorporar artículos que anteriormente no 

figuraban en el intercantbio. 

Para el caso de Argentinaf productos tales como los 

combustibles y lubricllntes minerales; café, té, yerba mate y 

especias; minerales metalúrgicos, escorias y cenizas; calderas, 

máquinas y artefactos mecánicos¡ y cobre, absorbieron el 65. 39t 

del total importado de la zona. 

El 58.28% de las compras de artículos regionales de 

Bolivia fue integrado por vehículos automóviles¡ productos de 

fundición da hierro y acero; calderas, máquinas y artefactos 

mec4nicosi grasas y aceites animales y vegetales; y productos de 

molinería como harina da trigo. 

Da las importaciones de Brasil, el 52 .26% las formaron 

productos como el cobre; combustibles y lubricantes minerales¡ 

frutos comestibles) cereales; y legumbres, plantas, raíces y 

tubérculos alimenticios. 

Las adquisiciones de Colombia de productos 

equivalieron al 49 .94%, fueron combustibles y 
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minerales¡ calderas, máquinas y artefactos mecánicos¡ cacao y sus 

preparados¡ cereales¡ y preparados de carne y de pescado. 

Para Chile, sus importaciones de productos regionales, que 

absorbieron el 63. 89%, estuvieron integradas por combustibles y 

lubricantes minerales; cereales; vehículos automóviles; azúcares 

y articulas de confiteria; y carnes y sus despojos comestibles. 

El 31.09% de las importaciones de artículos de la región 

de Ecuador lo confonnó calderas, mAquinas y artefactos mecánicos; 

productos de fundición de hierro y acero; productos 

farmacéuticos; cemento, yesos y cales, sal y azufre; y papel y 

carbón, 

Las compras de bienes zonales de México, quo representaron 

el 71.25%, estuvieron constituidas por combustibles y lubricantes 

minerales; calderas, mAquinas y artefactos mecánicos; máquinas y 

aparatos eléctricos; productos químicos orgánicos; y alimentos 

para animales, desperdicios. 

De las importaciones intrarregionales de Para9uay, el 

67 .03% fue compuesto por vehículos automóviles; calderas, 

m4quinas y artefactos rnecAnicos; combustibles y lubricantes 

minerales; productos de fundición de hierro y acero; y máquinas y 

aparatos eléctricos. 

Las adquisiciones de productos zonales de Per6, que 

absorbieron el 79.28%, se formaron por combustibles y lubricantes 
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minerales; cereales; calderas, máquinas y artefactos mecánicos; 

vehículos automóviles; y grasas y aceites animales y vegetales. 

En las compras de articules regionales de Uruguay, que 

significaron el 55.01%, figuraron combustibles y lubricantes 

minerales; vehículos automóviles; calderas, máquinas y artefactos 

mecánicos; productos de fundición de hierro y acero; y cueros y 

pieles. 

Las grasas y aceites animales y vegetales; azúcares y 

artículos de confitería; productos de fundici6n de hierro y 

acero; vehículos automóviles; y cereales, absorbieron el 39. 37% 

de las importaciones totales de Venezuela de productos de la 

zona, ( 192) 

De lo anterior se desprende que los principales cinco 

rubros de importaci6n cubrieron en casi todos los palees Miembros 

más del 50% de sus compras intrarregionales totales. 

El petróleo y sus derivados sumaron alrededor del 44. 55% 

del intercambio zonal, a lo que se agregó las ventas 

significativas de gas natural, situación que determinó la 

relevante incidencia de los combustibles, liquidas y gaseosos, en 

el comercio. 

A este rubro le siguió en importancia el sector de 

productos primarios tales como cereales, azGcares, grasas y 

aceites animales y vegetales, carnes, cacao, café y diversos 

(192) lbidem. 
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productos alimenticios, los cuales representaron el 17. 03% del 

comercio intrarregional. 

A estas dos áreas prosiguieron en importancia las 

manufacturas y productos sernirnanufacturados, ambos grupos que 

absorbieron el 17.62% de las importaciones intrazonales, estando 

en el primero la maquinaria eléctrica y la mecánica, y el 

material de transporto y, en el segundo, el cobre, los productos 

de fundición de hierro y acero, por citar algunos. 

Al igual que en el caso de las exportaciones, existieron 

diferencias en los patrones de importación intrarreglonal de los 

paises Miembros. Por ejemplo, el hecho de que un pala fuera 

autosuficiente en materia petrolífera o tuviera la necesidad de 

adquirir productos de esta rama influyó y en la mayoría de los 

casos determinó la composición de sus importaciones y 

exportaciones. 

En 1979, Argentina, Colombia, Chile, Paraguay, Uruguay y 

Brasil orientaron el 32.52%, 29.74%, 19.76%, 16.53%, 15.16% y 

10.71% de sus compras intrazonales a este rubro, respectivamente. 

Otros países como México y Perú de ser importadores netos de 

hidrocarburos, posteriormente se convirtieron en exportadores; 

situación que para Colombia se dio en sentido inverso. 

La configuración del intercambio intrazonal puede 

explicarse básicamente en la complementariedad que existió, y que 

aún existe, entre las Partes Contratantes: Venezuela y Ecuador 

como proveedores de petróleo; Chile de cobre; Brasil y Colombia 
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de café; y Argentina de cereales, por mencionar algunos ejemplos. 

Adicionalmente a la complementación, se agregaron ciertas 

circunstancias que propiciaron la composición del comercio entre 

paises de la zona como el despliegue industrial acelerado y 

dinámico ocurrido en Argentina, Brasil y México, y la mfls lenta 

incorporación de mercados de categor1a intermedia en sectores 

industriales también intermedios. 

Como ya se indicó, pese al grado de concentración del 

comercio, se registró un particular tipo de diversificación -por 

incluir nuevos productos al intercambio-, para lo cual incidieron 

factores tales como& 

- el inicio del despegue industrial de los tres países m.'.:. 

desarrollados al momento de signar el Tratado de Montevideo. 

- la complementación dada entre las politicas de 

sustitución de importaciones y las perspectivas generadas por el 

gradual establecimiento de un mercado regional. 

- el acceso a mercados externos con volúmenes de 

exportaciones de productos no tradicionales, particularmente de 

manufacturas, aun cuando dichos volúmenes fueron incipientes, 

siendo además, a nivel regional, el Cono Sur el receptor cae i 

exclusivo de estas primeras ventas. 

- la importante implantación de politicas extensivas de 

promoción de las exportaciones, que favorecieron especialmente a 

los productos no tradicionales. 
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- el auge en la economía mundial de finales de la década 

de los setenta, que facilitó a los países mayores de la región a 

desarrollar su capacidad exportadora, permitiéndoles intensificar 

la colocación de productos manufacturados no sólo en la zona sino 

también en mercados extrazonales. (193) 

(193) AI.AI.C• El Programa de r.iheraci6n Comercial y eu Relación 
con la Rstn1ct11ra y las Tendencias del Cnmercig Zonal. 
op. cit. p. 65. 
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Cl\,PITtJI.Q VI. 

EXPERIENCIAS QE f,l\ 1'$0CIACTON J,ATINOAMEBICANA 

QE I.IBBE COMERCIO. 

Como ya se explicó, existió una serie de condiciones que 

obligaron y que, en todo caso, hizo concluir a los paises de la 

región que no había otro camino sino el de la creación de un 

mercado común latinoamericano para poder llevar a cabo un 

incremento creciente del comercio intrarregional. 

Dichas condiciones imperantes antes de la firma del 

Tratado de Montevideo fueron, por citar las más importantes: 

limitaciones en la demanda mundial de los productos de 

exportación tradicional; y obstáculos para la diversificación de 

las exportaciones de productos manufacturados, lo qua estuvo 

íntimamente vinculado con las condiciones de competencia en el 

mercado internacional y con la necesidad de profundizar los 

procesos de sustitución de importaciones de los paises más 

desarrollados y acelerar dichos procesos en los paises medianos y 

pequeños, sin que ello se hiciera a costos excesivos y si 

a~rovechando adecuadamente las economías de escala. 

De allí que se concibiera un mercado común basado en que 

el pr~ceso de desarrollo económico de Latinoamérica, como 

mecanismo para mejorar el nivel de vida de la población, 
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dependeria de la ampliación y acrecentamiento de los mercados 

nacionales, via la eliminación de barreras al comercio zonal. 

Ya estando inmersos en el proceso de integración, se 

presenció que los paises de mayor desarrollo económico -que 

contaban con un mercado amplio y con posibilidades de 

aprovechamiento de las economias de escala, además de que su 

proceso de sustitución de importaciones de bienes de consumo 

habia concluido prácticamente y se preparaban para iniciar la 

sustitución de bienes intermedios y de capital-, asi como dos de 

mercado mediano, Colombia y Chile -que se encontraban también 

avanzados en el proceso sustitutivo de bienes de consumo- fueron 

los que en mayor medida salieron beneficiados de la existencia de 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. En cambio, los 

restantes paises, dados sus mercados insuficientes y un proceso 

sustitutivo en etapa inicial, se vieron limitados en la 

utilización de las ventajas que ofrecía el Tratado de Montevideo. 

Aun cuando la ALALC jugó un papel importante durante el 

período 1960-1980 para la puesta en marcha del proceso 

integracionista, su incapacidad de propiciar un equilibrio justo 

de los resultados emanádos fue evidente, y su esquema 

organiz .tivo"y los mecanismos operativos no ofrecieron las pautas 

para sacar a la Asociación del estancamiento en que se 

encontraba, (194) 

(194) Casas González, Antonio. Reflexiones sobre el Futuro de la 
ALAIJ:.. p. 7. 
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Sin embargo, el Tratado de Montevideo unificó, aunque 

fuese en términos restringidos, y estableció el foro de carácter 

económico más importante de América Latina, donde se ventilaron 

problemas de gran trascendencia pura la región "con un espíritu 

solidario y se lograron abrir nuevas vias de comercia. 

La Asociaclón Latinoamericana de Libre Comercio fue uno de 

los intentos más relevantes que algunos paises de América Latina 

han hecho por organi.zarse, Paradójicamente, también fue el 

escenario donde se dieron cita los representantes de distintas 

naciones con politicas de la más variable caracterización. 

La ALALC surgió y permaneció vigente durante dos décadas, 

pese a los embates y agresiones de diferentes agrupaciones, 

cometidos en el orden interno y externo. 

Las consecuencias de la ALALC fueron favorables, ya que en 

mayor o menor grado, los propios paises que formaron parte de la 

Asociación han considerado que la experiencia en algo benefició a 

cada un de ellos y a la región en su conjunto. 

La Asociación fue una iniciativa extraordinariamente 

fructífera para las Partes Contratantes y para toda la región 

desde un punto de vista global, sólo qua fue imposible evitar que 

el temor al cambio fuera más fuerte que el deseo que el orden de 

cosas cambiara. 

Esto se tradujo en que después de que al principio en la 

ALA.Le· hubo una idea más o menos clara de luchar contra una 
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posible política comercial restrictiva, contra factores que 

podlan perpetuar el colonialismo comercial y contra el Tratado de 

Roma que creó a la Comunidad Económica Europea, se verificó un 

aislamiento de la Asociación respecto de otros bloques, ya que 

pese a que ésta tuvo intereses comunes, ante los bloques europeos 

y orientales los paises latinoamericanos se presentaban 

individualmente y no configuraban una posición colectiva, lo que 

en muchas ocasiones propició la debilidad de la región y arreglos 

poco favorables para cada Parte Contratante, al conseguir 

asesoría, corrientes comerciales o concesiones a cambio, por 

ejemplo, de vender sus productos a más bajo precio. 

Cabe aclarar que lo que en todo caso omitieron las Partes 

Contratantes o dejaron de lado fue el principio de que al 

integrarse un pais a una región hay y debe haber, en mayor o 

menor escala, una cierta cesión de üutoridad en beneficio de un 

organismo comunitario. En la medida en que esa cesión se haga 

con plena conciencia y con una meta bien definida, el 

fortalecimiento del proceso integracionista revertirá en una 

coherencia y solidez del orden nacional. 

De alguna manera, el Tratado de Montevideo dejó plasmada 

esta visión al aparecer en varios de sus Capitulas la idea del 

bien común, cuyas claras manifestaciones fueron la gradualidad, 

la reciprocidad y la cláusula de la nación más favorecida. 

Este bien común fue un instrumento muy poco utilizado por 

los Gobiernos Miembros de la ALALC y la tendencia a fortalecer 
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las posturas individuales fue tradicional, generando pocas 

expectativas de cambio. "Si los países hubieran procurado 

anteponer a sus decisiones importantes lo que establece la letra 

del Tratado, sin duda alguna que las dificultades serian mlnimaa 

en el proceso de integración". ( 195) 

Así, se careció de pragmatismo y perspectiva histórica que 

tradujera en esquemas prácticos la patente aspiración colectiva 

de intensificar las relaciones econ6m1.cas reciprocas de los 

países Miembros de la ALALC. 

El imperativo de agruparse en unidades geoeconómicas 

conscientes de tener un destino mutuo y de defender intereses 

colectivos para competir con el mundo pronto se topó con la 

realidad que soslayó y evitó el bien comOn. No existió 

congruencia entre las circunstancias y las aspiraciones que 

predominaban entre los paises de la región; hubo una división 

interna y un juego bastante complicado de intereses entre los 

paises que no permitió, o lo permitió en un grado minimo, sentar 

las bases de unificación y conciliación de aspiraciones y 

métodos; y el subdesarrollo condicionó gran parte de la 

=~herencia o incoherencia de la ALALC. 

Al hacer una análisis retrospectivo de la Asociación, se 

puede. apreciar que, como en cualquier proceso de esta naturaleza, 

sur~ie~~n cuestiones positivas y aspectos negativos que en 

(195) Cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 85. 

- 405 -



determinados momentos impulsaron o contrajeron los avances de la 

anhelada integración latinoamericana. 

No obstante, la experiencia de la ALALC es todavía más 

valiosa, independientemente de sus logros y fracasos, si se toma 

en cuenta que fue el primer ejercicio de América Latina por 

integrarse, por lo que constituye y debe constituir la base de 

arranque para emprender cualesquiera de los esquemas da 

integración de la actualidad, háblese de la Asociación 

Latinoamericana de Integración, ALADI, del Pacta Andino, del 

Grupo Ria, del Cono Sur, del Grupo de los Tres o de los tratados 

de libre comercio que está.n proliferando en la región. 

6.1. Experiencias ppsit·fyas. 

Sin lugar a dudas, la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio arrojó un sinnúmero de experiencias positivas que deben 

tomarse en consideración en los procesos de integración que se 

están gestando actualmente en América r .. atina, dado que 

representan factores de suma relevancia. 

Entre dichos logros de la ALALC se podrian mencionar los 

fuertes y estrechos contactos efectuados entre las Partes 

Contratantes, a través de diversas instancias de la organización 

regional; una nueva forma de relación entre los paises 

latinoamericanos; un cierto grado de coordinación de las 

politicas; el avance registrado en la cooperación monetaria y 

financiera; la puesta en marcha de algunos proyectos de 
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infraestructura fisica; el otorgamiento de concesiones; el 

incremento del comercio intrarregional; la flexibilización de los 

mecanismos operativos; y el tratamiento proferencial a los paises 

de menor desarrollo económico relativo. 

6.1.1. Contacto entre las partes Cqntratantes. 

Dentro del marco interno de la Asociación, las sesiones 

realizadas de la Conferencia de las Partes Contratantes, el 

Comité Ejecutivo Permanente, los Consejos, las Comisiones 

Consultivas, las Comisiones Asesoras, los Grupos de Estudio y las 

Reuniones Sectoriales brindaron amplias oportunidades para tener 

una mayor decisión en cuanto al proceso de integración, así como 

para conocer la realidad económica, política y social, e incluso 

cultural, que imperaba en cada uno de los paises inmersos en el 

esquema integracionista. 

La Conferencia propició un ambiente adecuado para tomar 

decisiones y comunicar aquellas inquietudes de los Gobiernos 

involucrados y de los sectores interesados que de una u otra 

forma influían en ·el desarrollo nacional y regional. Los 

periodos de sesiones de la Conferencia integraron grupos de 

estudio que, al reunirse regularmente, facilitaron y propiciaron 

el conocimiento reciproco, por lo que dejaron una experiencia 

p-ositiva. 

Igualmente, el Comité Ejecutivo Permanente coadyuvó a 

llevar a cabo un intercambio de comunicaciones e informaciones 
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entre los Gobiernos y las Representaciones adscritas en la 

Asociación, aun cuando cada una de éstas tenia su propio método 

de trabajo, cuya eficacia estaba condicionada por las personas 

concretas que actuaban, y que algunas de ellas estaban sujetas a 

un control máximo al no tomar decisión alguna sin recibir 

instrucciones de sus respectivos Gobiernos. Sin embargo, se 

dieron Delegaciones que tenian un mayor poder autónomo de 

decisión y actuaban con más libertad, en función de su capacidad 

técnica y su conexión con el centro. 

Las Comisiones consultivas, los Consejos y las Comisiones 

Asesoras, creados para atender la necesidad de la Asociación de 

agrupar a especialistas en cada una de las 

fueron órganos que contribuyeron a la 

esferas temáticas, 

conformación de 

orientaciones comunes que respondieron a la politica oficial de 

los paises Miembros sobre distintos temas de su competencia y 

permitieron una acción coordinada de las Partes Contratantes, 

aunque en forma limitada, lo que representó un avance, ya que 

anteriormente no se daba ni en forma incipiente. Estos tres 

órganos eran foros de asesoria del Comité Ejecutivo Permanente. 

Cabe señalar que aun cuando las Comisiones Asesoras 

estaban integradas por técnicos que debian actuar a titulo 

personal, por tener que dar asesoramiento técnico permanente e 

independiente, en la práctica actuaron como delegados nacionales 

a·nivel de expertos y en las reuniones tenían una gran prudencia 

y apego a las directrices de sus respectivos paises. Pese a 

- 408 -



ello, el ejercicio de comunicación e interrelación fue bueno para 

los involucrados. 

Los grupos de estudio favorecieron el análisis de 

cuestiones relacionadas con sectores especificas, abarcando desde 

su instalación hasta los problemas que enfrentaban, y pasando por 

producción, distribución, comercialización y consumo, lo cual en 

todo momento fue satisfactorio para conocer su situación. 

Sin tomar a equivocarse, las reuniones sectoriales, a las 

que aeistian empresarios y agrupaciones de empresarios y cuyos 

resultados no eran oficiales sino sólo a manera de 

recomendaciones, fueron una de las contribuciones más benéficas 

para la Asociación en su conjunto y para los Gobiernos Miembros 

en particular. 

Al intercambiar información sobre un determinado sector, 

según del que se trataba, estrechar relaciones y paulatinamente 

participar empresarios de mayor nivel jerárquico, las reuniones 

sectoriales pronto se convirtieron en el vehículo idóneo para que 

los latinoamericanos estuvieran cada vez más enterados y 

conocieran loa problemas de las otras Partes Contratantes. 

Esto hecho fue de suma relevancia ya que la ignorancia de 

las realidades económicas de las naciones de América Latiña, 

particularmente de las estructuras industriales, empezó a ser 

corregida por medio de un intenso y ventajoso intercambio de 

información y experiencias, y de contactos empresariales que 

establecieron las bases para la complementación industrial. Las 
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reuniones sectoriales organizadas por la ALALC, fundamentadas en 

industria por industria, ascendieron a aproximadamente 260. (196) 

Estas reuniones colaboraron al incremento y 

diversificación del comercio intrarregional, y de las propuestas 

de los delegados del sector privado participantes en las 

reuniones sectoriales emanó la mayoría de los acuerdos de 

complementación, asi como muchas de las concesiones arancelarias 

otorgadas a productos de las listas nacionales y de las listas de 

ventajas no extensivas. En este sentido, la 8ctiva participación 

del empresariado privado fue una de las características más 

destacadas de la actividad desplegada en el seno de la ALALC. 

Esta activa actuación, que persistió a pesar del 

estancamiento de los procesos de negociación, tuvo sus efectos 

positivos, mismos que pueden resumirse de la siguiente manera. 

La existencia de un amplio acercamiento entre los 

empresarios de las Partes Contratantes, lo que permitió iniciar 

un contacto efectivo y dinámico capaz de generar una· gama· de 

acciones conjuntas en las áreas productivas a que pertenecían los 

empresarios. 

Este acercamiento, además de acrecentar el conocimiento de 

las realidades industriales y comerciales, estimuló la concreción 

de acuerdos y el surgimiento de asociaciones globales o 

(1.96) Sloan, John w. op. cit. p. 45. 
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sectoriales del sector empresarial de Arnórica Latina, lo que a au 

vez ejerció un efecto multiplicador en los países respectivos. 

La presencia del empresario de la región se concentró en 

mayor medida en aquellos paises que más aprovecharon las 

concesiones de los instrumentos operativos de la Asociación: 

Argentina, Brasil y México. 

Las reuniones sectoriales hubieran prosperado todavia más 

si la integración se hubiera arra.lgado en América Latina y si se 

hubieran tenido objetivos bien definidos hacia el bien común. 

Sin embargo, la representatividad y el empuje de las reuniones 

facilitó una seria y profunda comunicación entre los empresarios, 

y entre éstos y la Asociación. (197) 

I.atinoamericanos. 

Al margen de los mecanismos básicos del programa de 

liberación implantado por el Tratado de Montevideo, se 

desarrollaron otros instrumentos que cada vez fueron adquiriendo 

mayor relevancia y que permitieron que las Partes Contratantes 

diseñaran una nueva forma de relacionarse mutuamente. De este 

tenor surgieron loa acuerdos de complementación, el acuerdo 

subregional andino, previstos en el Tratado 1960, y los convenios 

(197) ~ortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 53. 
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bilaterales de cooperación económica regulados independientemente 

de la estructura de la ALALC. 

Los tres instrumentos respondieron al desarrollo 

creciente, en las dos décadas, de movimientos de cooperación 

económica entre los Gobiernos Miembros y reflejaron las nuevas 

pautas de relación reciproca que surgieron como respuesta a los 

requerimientos concretos de los paises participantes de la 

Asociación no satisfechos con los mecanismos del Tratado de 

Montevideo, (198) 

El Acuerdo de Cartagena, por su parte, puso el énfasis de 

su dinámica en la programación industrial sectorial y estableció 

un marco preferencial más exigente para el comercio subregional 

que el de la ALALC. 

Los acuerdos de complementación se inclinaron a dar 

concesiones a productos de interés sobre todo para los tres 

paises m~s desarrollados de la región, dejando de lado los 

tradicionales mecanismos de liberación. 

En el plano bilateral, la nueva relación recíproca generó 

convenios que pusieron en marcha proyectos (199), lo que dejó de 

manifiesto no sólo la gran trascendencia de los emprendimicntos 

(198) Ruocco, Néstor w. ~r·~ª~~F~!~n~a~l~i~z~a~c~!~ó~n..._~d~ewl~~P~e~r~r~güdüg,__~d,...e 
Trapafci6n dg Ja ¡\t.;x.c. p. 76. 

(199) Estos proyectos se espacificarán en el punto 6.1.5. 
denominado Ejecución de Proyectos de Infraestructura, por 
'ser de esta área. Sólo se quiere aquí dejar constancia 
·que los mismos fueron una nueva forma de relación entre 
las Partes Contratantes. 
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sino la variedad y amplitud de posibilidades abiertas a la acción 

concertada binaclonal y plurinacional, en algunos casos, para la 

consolidación de una estructura de integración regional, que 

abarcó desde la vinculación física hasta la cooperación técnica y 

cientiflca, pasando por otras actividades económicas y 

financieras. 

Adicionalmente, se produjeron fenómenos imprevistas para 

los decenios anteriores al Tratado de Montevideo tanto en el 

campo político como en el económico y cultural. 

Un fenómeno politice que tuvo consecuencias en lo 

económico y en lo cultural fue el diálogo directo entre 

presidentes y cancilleres que se dio como una prá.ctica 

relativamente común y cotidiana, como lo demostraron la reunión 

de Presidentes de América Latina en Punta del Este, Uruguay, en 

196r y los eventos entre los cancilleres y entre los ministros de 

comercio en 1958, 1959, 1960, 1957, 1974, 1975, 1979 y 1960, 

inyectando de este modo un toque de pragmatismo a lo que 

anteriormente hab1a tomado un matiz formal. Más que com6n y 

cotidiana, la importancia de esta priictica estribó en que antes 

de la creación de la Asociación no se llegaron a reunir 

funcionarios latinoamericanos de tan alto nivel en un mismo foro, 

ya que sólo se presenciaban encuentra.e netamente bilaterales y no 

multilaterales. Las comunicaciones directas lograron una mayOr 

identificación entre la diversidad de intereses de los distintos 

grupos, al implantar mecanismos de apoyo en las diferentes 

actividades, permitiendo un acercamiento cada vez más estrecho. 
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Por lo anterior, no puede neqarse que la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio jugó un importante papel en 

esta nueva interrelación entre los paises de 1\mérica Latina, 

aunque no se hayan cumplido las metas previstas. 

6.1.J. Cierto Grado de Coordioaci6n de las pol5ticas. 

Fuera del objetivo de la zona de libre comercio y 

desconectada. un tanto cuanto de los mecanismos operativos, la 

Asociación desarrolló una serie de acciones en el ámbito de la 

armonización de instrumentos y coordinación de políticas, que fue 

una sustitución de los programas que se establecieron 

paralelamente al Tratado de Montevideo, con el propósito de dar 

forma y contenido a algunas disposiciones de car~cter 

programlitico. 

El fracaso del programa de liberación de la ALALC y el 

deterioro de los compromisos arancelarios, hicieron que estos 

estudios y acciones fueran cobrando una importancia relativa 

dentro del conjunto de actividades de la organización regional. 

En térininos generales, si bien no existieron condiciones 

para concretar la coordinación de políticas de car6.cter 

sustantivo y/o de sus respectivos instrumentos, lo cierto fue que 

estos estudios y programas diseñados por la ALALC en este campo, 

crearon las bases propicias para la ·armonización estructural y 

ofrecieron soluciones en el área de la cooperación econ6mica. 
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Muestra de la importancia que tuvieron la coordinación de 

políticas y la armonización de algunos instrumentos -como quedó 

ampliamente tratado en el Capítulo 1 I do este trabajo- para 

permitir el incremento y la diversificación de las corrientes 

comerciales, a pesar del estancamiento de las negociaciones, fuo 

que el comercio intrarregional continuó su tendencia ascendente 

y, en los últimos afias de la Asociación, con mayor intensidad y 

peso en el caso de los productos no negociados. (200) 

6.1.4. Avances en la Coa~eraci6n Financiera y Monetaria. 

Aun cuando la Asociación. Latinoamericana de Libre 

Comercio, a diferencia de Centroamérica y del Pacto Andino, no 

dispuso de una entidad financiera propia y que los asuntos 

monetarios y financieros no estuvieran considerados 

explicitarnento en el Tratado de Montevideo, éstos fueron uno de 

los aspectos más positivos que arrojó el proceso de integración 

latinoamericana. 

Debido a los problemas crónicos de balanza de pagos, 

muchos paises no contaban con las suficientes reservas de moneda 

extranjera para cubrir los desequilibrios surgidos por los flujos 

comerciales inesperados o por la liberación del comercio. 'ia 

antes de la creación de la ALALC, la comisión Económica para 

América Latina, CEPAL, manifestó la necesidad de crear un 

(200) Arocena, Marti.n. El Surgimiento de J,1 AsocJacfón 
I.atinoomericana de Integracj6n. p. 11. 
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mecanismo multilateral para avitar que a corto plazo la escasez 

de divisas bloqueara el acrecentado comercio intrarregional. 

Luego de varios y arduos esfuerzos negociadores en materia 

financiera y monetaria, a través de la acción de los bancos 

centrales de los once países Miembros y de los organismos 

regionales y subregionalea, tendientes a la búsqueda de 

mecanismos adecuados para facilitar los pagos generados por el 

creciente comercio intrazonal y para cantríbuir al financiamiento 

del desarrollo, las Partes Contratantes adoptaron un sistema de 

pagos y créditos reclprocos el 22 de septiembre de 1965 -Acuerdo 

entre Bancos Centrales de los Paises Miembros de la ALALC, 

conocido como Acuerdo de México- y un mecanismo regional de 

ayuda para solucionar los déficit temporarios de balanza de pagos 

el 26 de septiembre de 1969 -Acuerdo Multilateral de Apoyo para 

Atenuar Deficiencias Transitorias de Liquidez, conocido coma 

Acuerdo de Santo Domingo-. 

Los estudios, las propuestas y los mecanismos creados 

fueron elaborados en torno a tres aspectos fundamentales; la 

utilización de escasas reservas internacionales para financiar 

importaciones1 la mecánica para resolver saldos negativos y 

positivos en el comercio, sin recargar las ya elevadas exigencias 

sobre las divisas disponibles; y la manera de financiar el 

crédito para cubrir las fluctuaciones en la balanza de pagos de 

·los paises Miembros, 
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Con esta óptica, ambos Acuerdos establecieron un mecanismo 

por el cual se negociaron acuerdos bilaterales entre los bancos 

centrales de los paises Miembros y la República Dominicana. En 

éstos, las naciones se concedieron créditos recíprocos para 

solventar el monto normal de las transacciones comerciales, 

siendo el Banco Central de Reserva de Perú el que registraba 

todas las operaciones y hacia el balanCe de las cuentas cada 

trimestre. 

El procedimiento del mecanismo de pagos fue planeada para 

operar de la siguiente manera: 

"Un residente de uno de los paises participantes que quería 

importar productos de otro país Miembro depositaba el valor de 

las mercancías en moneda local en uno de los bancos comerciales 

de .su país. Esta moneda local era transferida directamente al 

banco central o ind.irectame.nte cuando el banco comercial debla 

transferir dólares estadounidenses de sus propias reservas al 

banco central, permitiéndosela volver a comprarlos después de 

cierto tiempo. El banco central debla enviar una carta de 

crédito al banco central del país exportador, el cual pagaba al 

exportador en moneda local. Este banco comercial a su vez 

obtenía un reembolso en moneda local del banco central del pais, 

el cual efectuaba un asiento en la cuenta bilateral existente 

entre los bancos centrales de los dos paises. Esta cuenta era en 
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dólares estadounidenses y mostraba cuánto debia el país 

importador al pais exportador". (201) 

Cabe señalar que al principio este mecanismo de pagos sólo 

se verificaba entre los bancos centrales. Sin embargo, como 

consecuencia de la modificación introducida que permitió a la 

banca comercial participar an el sistema de las operaciones, 

realizando directamente la transacción y pidiendo luego a su 

banco central el reembolso del pago hecho, se generó una relación 

práctica y ágil entre los bancos comerciales de América Latina 

que facilitó las transferencias y el comercio, además de quo 

propició un vinculo de corresponsalía entre los bancos de la 

región, que anteriormente se llevaba a cabo a través de 

instituciones en terceros países. 

De no haberse realizado las transacciones vía el sistema 

de la Asociación, se hubieran registrado fuertes transferencias 

de dólares estadounidenses para saldar la deuda, lo cual se evitó 

ya que conforme a tal sistema no se presenciaban transmisiones de 

mon-eda dura durante el período entre las compensaciones 

multilaterales trimestrales si los balances de las cuentas 

bilaterales no excedian los limites de créditos bilaterales 

acordados por los paises. 

El tipo de crédito que existía en este sistema era el 

crédito mutuo que los países se extendían bilateralmente, 

·posponiendo la liquidación de los balances hasta el final del 

.!201) Sloan, John w. op. cit. p. 45. 
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período contable. En caso de que se observara un exceso en el 

limite del crédito establecido, éste debía ser pagado 

inmediatamente en dólares estadounidenses. 

Para 1979, todos los bancos centrales de los paises 

Miembros de la ALALC, más el de la República Dominicana, estaban 

activos en el Acuerdo de México. De los posibles 66 acuerdos 

bilaterales de crédito, 58 estaban negociados y vigentes para 

este año, cuyo monto acwnulado de crédito, incluyendo las lineas 

ordinarias y las extraordinarias o adicionales, alcanzó 1, 375 

millones de dólares estadounidenses. Las transacciones 

intrarregionales efectuadas a través de este mecanismo de pagos 

totalizaron 6,415 millones de dólares, de los cuales sólo 

1,411.3 millones, es decir, el 22% fueron transferidos a 

dólares. ( 202) Este sistema de pagos funcionó 

satisfactoriamente, estuvo acorde con los requerimientos 

comerciales de las paises participantes y fue el mayor en su tipo 

puesto en marcha entre paises en desarrollo. 

Por medio del Acuerdo de Santo Domingo, se fijó un sistema 

multilateral para resolver problemas de liquidez, via la apertura 

de créditos recíprocos en divisas convertibles que financiaron 

ciertas transferencias. Las lineas de crédito entre los bancos 

centrales llegaron a 30 millones de dólares al inicio de su 

ejecución, y para 1979 este monto ascendió a 175. 5 millones de 

(202) E]' proceeo de Integración de l\mérica X.atina en 1979. 
Revista Integración Latinoamericana del Instituto para la 
lnteqración de América Latina, INTAL. p. 21. 
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dólares. Las operaciones totales realizadas al amparo de este 

Acuerdo fueron de 104 millones de dólares en 1966; 333 millones 

en 1967; 2,930 millones en 1976¡ y 3,940 millones en 1977. (203) 

Otros elementos de la cooperación financiera y monetaria 

que tuvieron relevancia, pero no en el mismo grado que lo 

anterlonnente expuesto, fueron los siguientes. 

En septiembre de 1976 se instituyó la denominada 

Aceptación Bancaria Latinoamericana, ABLA, y se introdujo en el 

mercado financiero de Nueva York. La ABLA fue primordialmente 

una letra de cambio destinada a financiar el creciente comercio 

intrarregionnl, ya que puso en movimiento un instrumento 

negociable de corto plazo. Este documento contó con una escasa 

actividad y uso, debido a que los bancos centrales no 

garantizaron su pago sino que sólo aseguraron la disponibilidad y 

transferencia de las divisas. 

Para el financiamiento a las exportaciones, adem~s de 

disponer de los recursos del Banco Interamericano de Desarrollo, 

BID, se creó el Banco Interamericano de Exportaciones, BLADEX, en 

1977. 

(203) Casas González, Antonio. op. cit. p. 24. Para 1979, el 
Acuerdo de Santo Domingo sólo fue utilizado en una 
ocasión, al solicitar el Banco Central de Bolivia un 
crédito por más de 6 millones de dólares, equivalente al 
déficit que tuvo este país en el segundo período de 
compensación. Ver Bl proceso de Iptegración de América 
X.atina en 1979. op. cit. p. 21. 
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El BID otorgó financiamiento a mediano plazo a las 

exportaciones de bienes de capital y de servicios técnicos 

conexos entre los paises latinoamericanos, as1 como 

refinanciamiento de hasta 85% de los créditos de exportación 

concedidos por entes nacionales. En el marco de este Banco se 

hicieron operaciones con Argentina, Bolivia, Brasil, M~xico, Perú 

y Venezuela por un valor aproximado de 108 millones de dólares. 

En cuanto al BLADEX, éste empezó a adquirir importancia 

como agente promotor de las exportaciones latinoamericanas, 

aunque su impacto no se pudo consolidar, dada la cercanía de la 

reestructuración de la ALALC. No obstante, su relevancia estribó 

en que se dio una coparticipación de capitales públicos y 

privados. 

En materia de financio.miento de proyectos fueron muy 

útiles la participación del BID, y la aparición de organismos 

aubregionales y regionales como la Corporación Andina de Fomento, 

CAF, y el Fondo de Pre inversión para la Integración de l\mérica 

Latina, entre otros. 

El progreso obtenido en materia monetaria y en los 

esquemas de financiamiento tuvo.consecuencias favorables para la 

integración de América Latina. Más que' hablar del volumen 

!~grado en las operaciones, hay que hacerlo sobre la conformación 

de mecanismos nuevos, las alternativas preoentadaa y la. red de 

diversos instrumentos que fueron de qran significación para dar 

impulso al primer intento de integración latinoamericana. 
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En todo caso, cabe resaltar que la cooperación financiera 

es hoy por hoy, lo cual se aplica a todo tiempo y espacio, la 

herramienta propulsora que define y determina el avance de 

cualquier proceso de integración y de cualquier relación 

bilateral. Es por ello que debió, y debe ser, un tema a 

abordarse de manera minuciosa para tratar de diseñar esquemas 

financieros novedosos, dada su implicación e incidencia en la 

importancia que se le quiera imprimir a los vínculos regionales y 

entre pares de paises. 

6 • .1.5. B;jecuci6n de Proyectos de Tnfraestn1ctura. 

La cooperación en materia de infraestructura física para 

la integración avanzó a pasos acelerados durante los veinte años 

de existencia de la Asociación. 

El progreso de esta cooperación tuvo dos vertientes: las 

iniciativas y proyectos de carácter nacional que ayudaron a 

facilitar las corrientes integracionistas; y los esfuerzos 

realizados conjuntamente entre dos o más paises orientados a 

abrir nuevas posibilidades para la integración. 

Las Partes Contratantes expandieron considerablemente sus 

posibilidades d~ cooperación. Loa grandes proyectos binacionales 

generaron efectos comerciales y en otras áreas de la colaboración 

entre los paises Miembros, al amparo de disposiciones 

particularmente favorables convenidas para la ejecución de las 

obras. 
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De este tenor fueron los proyectos pura el aprovechamiento 

de recursos compartidos y el desarrollo conjunto de ciertas 

cuencas fluviales y lacustres en áreas lirnitrofcs del tipo de las 

hidroeléctricas de Salto Grande entre Uruguay y Argentina, Itaipú 

entre Paraguay y Brasil, Puyango Tumbes, Yacyretá entre Paraguay 

y Argentina, y Corpus, y las Cuencas del Plata, la del Amazonas y 

la de la Laguna Marln, respectivamente. 

Adicionalmente, en el campo de la energía eléctrica se 

llevaron a cabo iniciativas de gran alcance desde el punto de 

vista institucional y politice, ya que las mismas representaron 

esquemas y conceptos avanzados en materia de cooperación 

internacional, por ejemplo, se registraron casos de creación de 

empresas conjuntas para la administración de recursos energéticos 

y el financiamiento del capital social aportado por el país de 

mayores posibilidades al de menores recursos económicos. 

En la ejecución de estos proyectos desempeñaron un papel 

trascendental los organismos financieros regionales y 

subregionaleS, primordialmente el Banco Interamericano de 

Desarrollo. El BID destinó alrededor de 730 millones de dólares 

a proyectos con impacto multinacional en los sectores de 

transporte, energ!a eléctrica y telecomunicaciones, para poner en 

marcha proyectos por .nás de 1, 700 millones de dólares. ( 204) 

Pese a que el Tratado de Montevideo y su estructura 

jurídica adicional contenian disposiciones aisladas y dispersas 

(204) Casas González, Antonio. op. cit. p. 25. 
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sobre programas de infraestructura física, se pusieran en 

práctica algunos planes como la creación de la Asociación 

Latinoamericana de Armadores, ALAMAR, en 1963, la Asociación 

Latinoamericana de Ferrocarriles en 1964, y la empreea 

Comercializadora de Fertilizantes, !{ULTIFER. 

Aun cuando el progreso logrado en es ta rama fue 

ineludible, éste no estuvo acorde con las potencialidades de las 

Partes Contratantes ni respondió a las necesidades de la 

integración regional. 

6 ."l. 6. Otorc;wmiento de Canees J ones. 

Independientemente de qua la mayoría da las concesiones 

oto'rgadas en los mecanismos operativos de la Asociación no 

registró movími.ento comercial, lo importante y cierto es que se 

confirieron 22,489 preferenci~s arancelarias entre paises que 

fueron durante decenios extremadamente proteccionistas, 

revirtie.ndo asi la tendencia imperante y contribuyendo a 

incrementar el comercio intrarregional. 

Se pueda afirmar que las concesiones pactadas entre las 

Partes Contratantes fueron el inicio y abrieron ol camino para la 

desregulación del comercio, lo que a su vez tuvo efectos 

multiplicadores en la región, al poner en igualdad de 

circunstancias, aunque teóricamente, a los productos para 

competir en el mercado zonal, al mismo tiempo que tul 

competitividad forzó a los productores a mejorar la calidad de su 
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producción y a invertir más de sus ganancias en los procesos 

productivos. 

6.1.7. Incremento del Cqmercio Intrarregional. 

La puesta en marcha de la ALALC permitió superar la 

declinación del comercio regional agudizada en la década de los 

cincuenta. En 1962 se desvaneció esta linea desfavorable y el 

intercambio intrazonal presenció una nueva era de expansión que 

se mantuvo durante los decenios de 1960 y 1970, con excepción de 

algunas reducciones como en los años 1966 y 1967. (205) 

El ritmo de crecimiento de las corrientes comerciales 

entre las Partes Contratantes fue mucho más intenso y sostenido 

que el experimentado en el cornorclo total de los paises Miembros 

de la ALALC, observándose que las primeras constituyeron una 

porción cada vez m&s creciente del segundo. (206) 

La estructura de los flujos comerciales fue diferente a la 

del intercambio global, ya que las exportaciones 

intrarregionales, particularmente las de los paises más 

desarrollados y de economías más diversificadas, incorporaron una 

proporción apreciablemente mayor de bienes manufacturados, con 

alta participación de productos industriales complejos. 

( 205) Ver lo que al respecto está expuesto en el Capitulo V de 
este trabajo. 

(206) Ibidem. 
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En este sentido, se puede concluir que un aspecto 

sumamente alentador emanado de la existencia de la ALALC fue el 

de las exportaciones entre las Partes Contratantes de productos 

manufacturados, propendiéndose a colocar una mayor proporción de 

éstos en la zona y no fuera de ella, lo que evitó y redujo un 

tanto cuanto la dependencia, por una parte, de adquirir estas 

merca·nc1as en mercados externos y, por la otra, de las 

exportaciones de articules primarios. (207) 

Así, la ALALC contribuyó tanto al crecimiento como a la 

diversificación del intercambio intrarregional, caracterizado 

antes de 1960 por estar constituido de productos primarios y 

posterior a esta fecha por artículos elaborados y sernielaborados. 

La inclinación de los Gobiernos Miembros a comprar y 

colocar manufacturas y bienes de capital entre ellos mismos, en 

vez de abastecerse de los países industrializados, reflejó el 

cumplimiento de uno de los objetivos principales de la 

Asociación. (208) Estas adquisiciones zonales coadyuvaron a 

ensanchar los mercados nacionales insuficientes y aliviaron, aun 

en pequeña magnitud, los problemas de balanza de pagos que 

generalmente se tenían con los países desarrollados. 

(207) Ibídem. 

(208) No obstante, este loqro no fue uniforme, ya que un alto 
porcentaje de las exportaciones manufactureras estuvieron 
concentradas en Argentina, Brasil y México. · Estas 
conquistas desiguales demostraron ser un obstáculo 
mayúsculo para el desarrollo de la ALALC. 
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Es menester hacer hincapié que mientras que la . expansión 

del intercambio intrazonal sostuvo su ritmo y observó un 

comportamiento más regular y dinámico que el del intercambio 

total, la proporción del comercio que se canalizó por medio de la 

utilización de las preferencias negociadas dentro de la ALALC 

declinó en forma considerable, al introducirse a las corrientes 

comerciales un creciente número de productos no concesionados y 

beneficiados con ventajas efectuadas al margen de los mecanismos 

operativos de la Asociación. (209) 

6.1.8. Flexibiljzaci6n de Jos Mecaniemoa Operatiyoe 0 

Las Partes Contratantes desarrollaron un extensa actividad 

negociadora durante 1974 y 1975, llamada negociaciones 

colectivas, para identificar orientaciones comunes que 

permitieran sacar a la ALALC del estancamiento en que se 

encontraba inmersa. 

En estas oportunidades se tuvieron presentes las 

dificultades a superar y, tratando de conciliar intereses y 

opiniones, se llegaron a elaborar numerosos proyectos, 

seleccionando los de mayor relevancia para lograr un acuerdo 

aceptablemen~e equilibrado que contara con el apoyo un6nime. 

Al respecto, un elemento positivo fue que los Gobiernos 

Miembros coincidieron en la conveniencia de dar una mayor 

(209) Ver lo que al respecto está expuesto en el Capítulo V de 
este trabajo. 
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flexibilidad a las acciones, que diera paso al desarrollo de la 

cooperación. Se estimó apropiado evitar compromisos rígidos de 

índole cuantitativa y temporal, y se exploró la factibilidad de 

adecuar la vinculación multilateral con un compromiso mínimo para 

consolidar la base del sistema preferencial, sin sujeción a 

términos fijos ni a metas establecidas previamente. (210) 

Adicionalmente, se consideró la necesidad de implantar 

mecanismos expeditos para canalizar acciones parciales y 

temporales por vías independientes, es decir, que dos o más 

Partes Contratantes pudieran convenir avances conjuntos de 

interés, a través de- acuerdos amplios para facilitar el 

equilibrio de resultados. Este tipo de acuerdos serían 

realizados sin la aplicación de la cláusula de la nación más 

favorecida, como ocurrió con los instrumentos de cooperación de 

Uruguay con Argentina y Brasil, para propiciar una igualdad en 

sus relaciones económicas / fundamentalmente en el ámbito 

comercial. 

6.1.9. Tratamiento Preferencial PaSses de Menor 

pesarrollo Econ6mico Relativo. 

Un factor de trascendencia en el proceso de integración 

fue que a texto expreso, el Tratado de Montevideo consideró una 

categorización de las Partes Contratantes, de conformidad con el 

(210) AI,AiiC• El programa de I,jheraci6n Comercial y su Relación 
la Eatntctura y las Tendencíae del comercio Zonal. 

op. cit. p. 67. 
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grado de desarrollo económico alcanzado en el momento de su fJ.nna 

y en el transcurso de los veinte años de su existencia. La 

clasificación agrupó tres niveles de paises: los de mayor 

desarrollo, que incluyó a Argentina, Brasil y México; lo's de 

mercado insuficiente, integrado por Colombia, Chile, Perú y 

Venezuela; y los de menor desarrollo económico relativo, 

compuesto por Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay. 

La aceptación de contar con desniveles económicos permitió 

que a los paises de menor desarrollo económico relativo se les 

otorgara un tratamiento preferencial especial en todos los 

mecanismos operativos de liberación comercial, obteniendo 

ventajas arancelarias automáticamente, sin tener que dar a cambio 

compensación alguna y concediéndoselas plazos más flexibles de 

ejecución. (211) 

Pese a que no se impusieron condiciones estrictas como al 

resto de los Gobiernos Miembros para el cumplimiento de los 

compromisos emanados, su propia condición económica les impidió 

beneficiarse en su totalidad de las franquicias negociadas. tlo 

obstante, el haber reconocido tal condición fue un gran avance y 

logro político para estos paises. 

'(211) Ver lo que al respecto está expuesto en el Capitulo III de 
este trabajo. 
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6.2. Experiencias Negatfyas, 

Los logros alcanzados por la Asociación Latinoamericana de 

Libre Comercio no fueron lo suficientemente sólidos y fuertes 

para satisfacer los requerimientos y expectativas de las Partes 

Contratantes, ni para motivarlas a incrementar sus compromisos 

con la organización y 1 en consecuencia, promover el desarrollo 

nacional vía la integración económica. 

Se hace mayor énfasis en los aspectos negativos de la 

ALALC por considerar que éstos deben tomarse en cuenta con mayor 

detalle y detenimiento que los aciertos, porque en última 

instancia fueron los que propiciaron el desquebrajamiento del 

proceso integracionista y los que incidieron en gran medida para 

que.los Gobiernos Miembros tuvieran como perspectiva de solución 

la reestructuración de la Asociación, lo cual no significa que se 

estén desvirtuando los logros de la miema. 

Para hacer una evaluación global del desarrollo de la 

Asociación es menester no dejar de lado la existencia de un 

aislamiento económico entre las Partes Contratantes en el momento 

de signarse el Tratado de Montevideo, ya que no se habia 

producido una fase de cooperación previa al proceso de 

integración. 

Los paises latinoamericanos concurrieron a la experiencia 

in~.egracionista quemando etapas no sólo en materia de cooperación 

de cualquier indo le, que es un concepto pilar para la 
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integración, sino en el Wnbito de las relaciones comerciales 

estrechas, es decir, si no existían o no se daban relaciones 

comerciales sólidas y estrechas que en ténninos generales son la 

base práctica o la primera etapa de cualquier proceso de 

integración, mucho menos se contaba con vinculas en áreas de 

cooperación que van formando y forman realmente este proceso. 

A ello se aunó que lo hicieran con procedimientos 

enormemente complejos, cuyas posibilidades operativas pronto se 

vieron obstaculizadas por diversos problemas, suscitando el 

estancamiento de la ALALC y su replanteamiento. 

La constatación empirica de que el programa de liberación 

y los instrumentos adicionales no pudieron cumplirse 1 quedando 

como expresión de buenas intenciones de los Gobiernos Miembros y 

no como una realidad económica para la región, está fundamentada 

en los resultados expuestos en el Capítulo V de este trabajo. 

El porqué las Partes Contratantes no pudieron dar 

cumplimiento a los compromisos contraídos en el Tratado de 

Montevideo 1960 tuvo su sustento en varios factores, ya que las 

dificultades registradas no se debieron única y exclusivamente a 

las caracteristicas de los mecanismos operativos que se diseñaron 

y emplearon, o a problemas que hubieran podido solucionarse con 

algunos ajustes y reacomodos de la estructura institucional de la 

Asociación. 

Adicionalmente, a este hecho se agregó que, como en 

Cualquier proceso integracionistn, el implantado por la ALA.LC 
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dependió en buena medida de la voluntad política de los Gobiernos 

Miembros. 

Sin embargo, en lo sustancial tales dificultades 

respondieron a causas mucho mAs profundas que llevaron a una 

disfuncionalidad generalizada de la estructura de la Asociación. 

La operación de los mecanismos establecidos y la voluntad 

política no se ejercen en el vacío de una abstracción intelectual 

o teórico-conceptual, sino en el medio concreto de una 

determinada realidad política, económica y social. Esto es, que 

el no cumplimiento del programa de liberación se debió a factores 

más intensos y fuertes que la mera ausencia de voluntad politica 

de los Estados participantes o las peculiaridades de los 

instrumentos. Es por ello que la expresión de que las Partes 

Contratantes no pudieron dar cumplimiento a lo estipulado por el 

Tratado de Montevideo es por mucho más correcta, precisa y 

apegada a la realidad que la que declara quo no quisieron. 

Al contrario de lo que aconteció en la Asociación, las 

diferencias reales existentes entre los socios dispuestos a 

integrarse requieren herramientas adaptables a la diversidad de 

situaciones que plantea la realidad de cada. uno de ellos. Un 

mecanismo bilateral-multilateral esencialmente comercial debe 

tener como foco de atención la capacidad de avance de la parte 

más débil o menos desarrollada. 

La conjugación de las limitaciones roalcs y las 

partic_ularidades intrínsecas de los instrumentos determinaron la 
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paralización, corroborada por los elementos objetivos descritos 

anteriormente, del programa de liberación del comercio 

intrarregional emanado del Tratado de Montevideo. 

Al considerarse que la ALALC se encontró frustrada por una 

serie de obstáculos, que se describirá a lo largo de este inciso, 

se puede concluir que existió una verdadera imposibilidad natural 

para la realización de la meta perseguida por el Tratado de 

Montevideoi el perfeccionamiento de una zona de libre comercio. 

Tal inejutabilidad del fin establecido puso, en consecuencia, 

término al mismo y a todo el marco jurídico que de él se derivó: 

resoluciones, acuerdos, listas, concesiones y márgenes de 

preferencia, por citar algunos. 

Estos hechos fueron evidentes y deben ser reconocidos por 

todos los paises latinoamericanos que en la actualidad están 

inmersos en procesos integraclonistas regionales o subregionales. 

Los factores que impidieron el desarrOllo óptimo de la 

ALALC, y que le negaron avanzar hacia crecientes compromisos 

económicos y políticos necesarios para au éxito fueron: falta de 

homogeneidad económica entre las once Partes Contratantes; las 

fuerzas internas proteccionistas; el temor a los empresarios 

privados extranjeros' la carencia de inatituciones efectivas y 

fortalecidas, y de procesos adecuados para la toma de decisiones; 

.los complejos y engorrosos procedimientos para las negociaciones; 

la falta da apoyo real a los paises de menor desarrollo económico 

relativo; la erosión de los márgenes de· preferencia; loe 
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obstáculos geográficos y de infraestructura¡ la carencia de 

proyectos conjuntos de cooperación; y el desequilibrio comercial 

intrarregional. 

Cabe señalar que estos elementos contribuyeron a la 

aparición de un gran número de clfrnsulas de salvaguarda que 

superaron los objetivos centrales de la integración. El proceso 

integracionista de la ALALC se convirtió en un conjunto de 

reglamentos cubiertos y no puestos en ejecución por la existencia 

de una cantidad aún mayor de excepciones. 

G.2.1. Diversidad en Jos Njyelge de pesarrollo Ecoo6mico. 

Se puede afinnar que el principal obstáculo que impidió 

avanzar en el proceso y alcanzar los objetivos de la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio fue la disparidad en los 

niveles de desarrollo económico de los paises Miembros. El 

propósito fundamental del Tratado de Montevideo de lograr el 

perfeccionamiento de una zona de libre comercio resultó 

incompatible con las desigualdades en el desarrollo económico y 

con la diversidad e inestabilidad de las políticas económicas de 

las Partes Contratantes. 

Estos hechos condujeron a que no se dieran las condiciones 

m1nimas para hacer posible la libre competencia, factor esencial 

para la constitución de una zona de libre comercio, lo que a su 

vez generó situaciones indeseables como la desproporcionada 

distribución cie costos y beneficios del proceso de integración, y 
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el aumento en el control de los mercados por parte de las 

empresas transnacionalcs. (212) 

En una zona de libre comercio se tienen que aceptar varias 

premisas básicas para su cstdblccimiento: sólo prospera y 

adquiere sentido en una econom.ta de mercado basada en lo esencial 

en la propiedad privada de los medios de producción; la 

competencia es indispensable y suscitada por la aboli.ción de las 

barreras arancelarias: es un instrumento, adicional y no 

determinante, para acelerar el desarrollo económico, a través del 

crecimiento de la productividad; y la unificación de distintos 

mercados nacionales en un solo gran mercado regional. 

Teniendo en cuenta estas caracteristicas, deben existir. 

ciertos prerrequisitos de tipo económico en el moment.o de la 

creación de una zona de libre comercio para que ésta pueda 

funcionar y consolidarse en los hechos. 

Si la competencia se tunda como el eje de una zona de 

libre comercio, la abolición de barreras arancelarias u otras 

restricciones al comercio entre diferentes Estados dotados cada 

uno de soberanía plantea problemas espücificos de importancia. 

Cuando un siE;tema que se abre entre distintos paises implica 

necesariamente la reasignación de los recursos existentes y la 

captación de los futuros entre ellos, con fundamento en economías 

de.escala, resulta obvio que implantar una estructura competiti.vn 

(212) Arocena, Martin. 
Antonio. op. cit. 

op. cit. 
p. 19. 
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entra naciones es un problema delicado y sensible, ya que 

continuamente debe estar sometido a una severa explicación y 

evaluación todo el conjunto de temas que impliquen condiciones 

equitativas e igualitarias de competencia. 

Para que se den estas condiciones equitativas e 

igualitarias de competencia, debe regir entre los paises llamados 

a integrarse una homogeneidad elemental de aquellos factores que 

directa o indirectamente contribuyen a determinar la capacidad de 

competencia de cada una de las economias. Por ello, la presencia 

o ausencia de tal homogeneidad es un factor decisivo para la 

factibilidad o no de un proceso integracionista. 

Aunque la homogeneidad económica es la que se abordar~ en 

este subinciso, cabe señalar que también es indispensable que se 

dé una de lndole histórica y cultural, ya que en este trasfondo 

es en donde se encuentra el sustento que permite progresar la 

voluntad política de los gobernantes en torno a los objetivos de 

integración económica. 

La homogeneidad económica elemental que debe existir al 

momento de la integración económica, y que ésta última no puede 

generar por sí misma ni en la dimensión ni en la intensidad ni en 

la velocidad deseada en un fenómeno unificador de los mercados 

nacionales, es en dos categoriasJ en los niveles de desarrollo 

económico y en las politícas económicas. 

Las diferencias marcadas en los niveles de productividad 

media de los países son consecuencias de la existencia de una 
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disimilitud pronunciada en cuanto al grado de desarrollo 

alcanzado por cada una de las econornias. En este caso, no privan 

condiciones equitativas de competoncia y una apertura de la 

economía implica un desplazamiento de la estructura productiva de 

las naciones menos desarrolladas a favor de las más 

desarrolladas, lo que resulta inaceptable deede un punto de vista 

politice. 

Las condiciones equitativas de competencia objetivamente 

no se dan cuando el proceso aperturista hace enfrentar en la 

lucha competitiva a economías que estlin en procesos iniciales o 

intermedios de industrialización con aquellas que tienen procesos 

más amplios y avanzados. 

Si loe niveles de desarrollo constituyen una premisa para 

la viabilidad de una zona de libre comercio, es indudable que tal 

requerimiento no se cumplió en los paises que formaron parte de 

la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio. 

Las Partes CÓntratantes presontar.on un vacio estructural 

en su desarrollo económico, es decir, insuficiencia notoria de 

uno o varios factores esenciales que les permitieran el 

desarrollo completo de toda la gama industrial, de conformidad 

con el avance tecnológico de cada etapa. (213) 

(213) Garcia Martínez, Carlos. Aptitud de Ja Actirnl Rstr11cr11ra 
de 1 A AJ.ALr para Impul :rnr el Proceso de Integración 
Económica Regional. p. 16. 
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Las naciones latinoamericanas no poseian un grado alto de 

integración horizontal y vertical de sus economías, ya que en 

general eran una derivación de un largo proceso histórico en el 

que el papel principal jugado fue el de abastecedoras de 

productos primarios, en el contexto de una división internacional 

del trabajo establecida. 

Esta situación llevó a un desarrollo de economías 

periféricas, con una profunda subutilización de los recursos 

existentes en los grandes espacios de los paises de América 

Latina, tanto humanos como naturales, lo que generó un vacio 

estructural en la integración horizontal. Al existir una 

ausencia de integración vertical en las estructuras productivas 

-baja extensión del espectro industrial, eficiencia media y más 

bien limitada de éste, y escasa capacidad de generación de 

tecnología-, también se generó un vacío estructural. 

La combinación de este vacío estructural a nivel 

horizontal y vertical provocó un efecto restrictivo en cuanto a 

·la aceptación de un esquema multilateral de reducción de barreras 

arancelarias, ya que si se considera como objetivo de máxima 

prioridad nacional el superar tal vacfo, era de esperarse que lns 

Partes Contratantes no sometieran su viabilidad y concreción a 

las fluctuaciones que las leyes del mercado pudieran suscitar 

respecto a la asignación futura de los recursos productivos. 

Adicionalmente, se presenciaron grandes diferencias entre 

los países Miembros de la ALALC, especialmente en el sector 
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industrial. Las divergencias de productividad eran de alrededor 

de seis o siete veces entre los paises que registraron los 

coeficientes de m~xima y mínima en la región. 

Más acentuadas fueron aún las desigualdades en lo que 

correspondió a la participación de cada uno de los Gobiernos 

Miembros en la formación del valor agregado industrial global, 

revelando el distinto nivel alcanzado en el desarrollo 

industrial, en donde los tres más desarrollados absorbieron el 

80% del valor de la región -de este porcentaje, una sola nación 

comprendió el 50%- y el 20% restante los otros nueve. 

Otro hecho que demostró la heterogeneidad en los niveles 

de desarrollo económico fue que el ingreso promedio per cápita de 

América Latina se situó en 517 dólares, con el mAximo en 

Venezuela de 1,072 dólares, Argentina de 978 dólares y Chile de 

847 dólares, y el mínimo en Bolivia de 189 dólares, Ecuador de 

246 dólares y Paraguay de 278 dólares. (214) 

Por lo que respecta a la homogeneidad de las políticas 

económicas como aspecto decisivo para la vigencia de condiciones 

equitativas de competencia, ésta debe manifestarse sobre todo en 

cinco áreas, a fin de que la competencia derivada de la 

implantación de una zona de libre comercio conduzca a una mejor 

asignación de los recursos en función de criterios de 

productividad y no en función de un desplazamiento de unos 

(214) Sloan, John W. op. cit. p. 45. 
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productores por otros de conformidad con directivas de politica 

económica, aunque se sepa que ello es improductivo. 

Las Areas son a saber: politica cambiarla, política 

monetaria, grado de apertura global de la economía, sistemas de 

promoción de exportaciones y regímenes de inversión extranjera. 

En los paises Miembros de la Asociación se manifestaron 

profundas desproporciones en estas áreas do politica económica, 

cuya presencia determinó la existencia de condiciones de 

competencia no equitativas que dcsestimularon en lo sustancial la 

eficacia en la asignación de los recursos productivos. 

En política cambiarla, hubieron casos en que se disminuyó 

el ritmo de ajuste cambiarlo, en paises con altas tasas de 

inflación, y otros, con elevada estabilidad monetaria, en que se 

produjeron correcciones en las tasas de cambio. Se dieron 

circunstancias de subevaluación y sobrevaluación de las monedas 

nacionales, en relación con la evolución del nivel general de 

precios internos y externos. (215) 

En politica monetaria, que abarca la de ingresos, la 

fiscal y la crediticia, y que tiene como trasfondo las tasas de 

inflación, la existencia de paises con inflación alta, media y 

baja propició la presencia de condiciones disímiles y de 

_pol_S.ticas monetarias ampliamente divergentes. 

(215) Garcia Martinez, Carlos. op. cit. p. 21. 
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Las concepciones que imperaban en relación a la apertura 

del sistema económico fueron heterogéneas. Un reducido número de 

paises, sobre todo Chile, se orientó hacia políticas de apertura 

económica global, via la rebaja sistemática de aranceles, con el 

propósito de insertar sus economías de una manera estrecha a la 

economía mundial. La mayoria de los palees de la región contaba 

con una política fuertemente proteccionista en materia 

industria l. 

Los sistemas de promoción de exportaciones variaban de 

país a país y estaban íntimamente vinculados con las politicas de 

apertura económica. En aquellos paises en donde la apertura se 

fue profundizando, la importancia de los sistemas de promoción se 

vio disminuida. Por el contrario, países que no siguieron una 

apertura económica en materia de adquisiciones, pusieron en 

marcha una política de fuerte estimulo a las exportaciones 

industriales. 

En el ámbito de las inversiones, existieron tres 

posiciones: paises con regímenes sumamente restrictivos, paises 

con políticas más flexibles y paises con reglas liberales. Estas 

diferencias propiciaron barreras muy importantes para la 

asignación de recursos productivos. 

Del análisis de las homogeneidades se desprende que éstas 

constituyen los presupuestos esenciales cuya intensidad de 

existencia o carencia tornan viable en última instancia el 

surgimiento y la presencia de condiciones durables de competencia 
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sobre bases equitativas entre las economías unificadas en una 

sola, como resultado del proceso de unión de mercados. 

Si se dan estas condiciones, el esquema de integración 

puede funcionar, en virtud de que se está asegurando el 

crecimientO de la eficiencia media y global de las estructuras 

económicas de los paises participantes y una distribución 

aceptable de los beneficios derivados de la reducción de las 

barreras arancelarias. 

Los paises participantes de la ALALC carecieron de tales 

homogeneidades -niveles de desarrollo económico y pollticas 

económicas- para hacer viable un esquema de abolición de 

barreras arancelarias, por lo que la desigualdad entre sus 

economías colocó a los menos desarrollados -o a loe que 

experimentaron los perjuicios de desacertadas políticas 

económicas- frente a condiciones radicalmente inferiores de 

capacidad competitiva respecto a economías más desarrolladas o 

con políticas más racionales. 

Los Miembros de la Asociación reconocieron desde el inicio 

de las negociaciones que las disparidades en tamaño y desarrollo 

podrían ser un obstáculo a la integración económica, por lo que, 

en su opinión, concibieron la formación de un mercado común por 

etapas y con suficiente flexibilidad para que pudieran irse 

incorporando los paises y los productos, via la liberación 
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arancelaria del comercio reciproco, cuestión que on la realidad 

demostró que no era tan flexible como sa pensaba y deseaba. (216) 

Este reconocimiento quedó patente al darse una 

clasificación de los paises en tres categorías: los mAs 

desarrollados -Argentina, Brasil y México-; los de mercado 

insuficiente -Colombia, Chile, Perú y Venezuela-; y los de menor 

desarrollo económico relativo -Bolivia, Ecuador, Paraguay y 

Uruguay-, siendo este último paí.s incluido temporalmente a esta 

cateqoria en 1967. 

Por este ordenamiento dentro de la ALALC, se plantearon 

para el mismo fin intereses en distintas direcciones; se 

presentaron contradicciones entre las reacciones a corto plazo 

frente a oportunidades inmediatas y los objetivos a largo plazo, 

y entre las declaraciones de propósitos y las acciones 

efectuadas; y no hubo una estrategia con prioridades regionales 

que aglutinaran los diferentes intereses, esto es, que hicieran 

inteqración. 

Los paises que participaron en la ALALC pretendieron 

obtener el mayor provecho de sus relaciones con las dem!s 

naciones Miembros, el cual se cristalizó con la adquisición de un 

mayor número de concesiones para sus productos a cambio del menor 

sacrificio posible. Para sustraer estos resultados óptimos, fue 

necesario agruparse en núcleos con intereses afines, con el 

prop~sito de influir en el proceso de decisión, cuestión que tuvo 

(216j Casas González, Antonio. op. cit. p. 13. 
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que darse por existir los tres tipos de paises y que hubiera 

tenido poca relevancia si se estuviera frente a paises de un 

mismo nivel de desarrollo. 

Asi, el problema básico del estancamiento y retroceso de 

la Asociación, los desniveles del desarrollo económico, trajo 

aparejado que los paises con grados económicos disimiles 

persiguieran objetivos distintos que la ALALC no pudo conciliar. 

Los paises de mayor desarrollo económico no estaban 

convencidos de que la ALALC fuera realmente importante para su 

desarrollo y consideraban cubiertas sus necesidades con la 

orientación comercial de la Asociación, dado que sus sectores 

industriales tenían capacidad para aprovechar las oportunidades 

de comerclo, a través de la utilización de las concesiones. 

Estos paises que estaban más avanzados en la política de 

sustitución de importaciones fueron los que m6s se beneficiaron 

de las ventajas del mercado ampliado, debido a que sus 

estructuras productivas nacionales les permitieron atender 

demandas regionales de productos con sus industrias establecidas. 

Estos tres paises fueron renuentes a ampliar sus 

compromisos con la Asociación porque Argentina, Brasil y México 

estuvieron más interesados en los mercados de sus paises Vecinos, 

y la importancia que para ellos tuvieron las transacciones 

comerciales con los restantes Miembros de la ALALC no fue 

suficiente como para que se sintieran obligados a otorgar 
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concesiones unilaterales, comerciales o de otra índole, que los 

paises menos desarrollados sal5citaron con insistencia. 

La posición poco firme y poco comprometida quedó 

demostrada en el Protocolo de Caracas, al revivir 

superficialmente artículos poco claros del Tratado de Montevideo 

orientados a la creación de condiciones favorables para un 

mercado coman latinoamericano. Esta superficialidad representó 

una victoria de los paises más desarrollados que perdieron 

interés.en todo lo que no fueran los arreglos comerciales de la 

integración regional y se sintieron satisfechos con los logros 

alcanzados en la liberación y reducción de aranceles, ya que 

éstos les aseguraron durante algún tiempo razonable libertad para 

la expansión de sus 

compromisos no 

desarrollados. (217) 

exportaciones hacia 

comerciales con 

la región sin aceptar 

los paises menos 

Los paises más grandes fueron los mAs inclinados a aplicar 

pollticas nacionalistas y, por tanto, proteccionistas, debido a 

que su preocupación se dirigió más por las consecuencias 

políticas de la creciente brecha entre las modernas zonas urbanas 

y las atrasadas Areas rurales, que por aus palees limítrofes de 

menor desarrollo. 

Argentina y Brasil pusieron en claro que su interés dentro 

de la ALALC se guiaria por las exigencias de su desarrollo 

económico interno, es decir, le dieron prioridad a su integración 

(217) Cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 79. 
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nacional por encima de la integración regional. México no hizo 

declaraciones públicas ni tan abiertas, pero su postura en los 

corredores fue bAsicamente igual en este aspecto. 

El limitado compromiso inicial de Argentina hacia la ALALC 

se contrajo cuando el gobierno civil fue derrocado en 1966 por 

los militares eminentemente nacionalistas. En el caso de México, 

ademlí.s de dar importancia a su situación interna, la falta de 

responsabilidad con la Asociación se debió a que tenia mucho más 

intereses en juego en sus relevantes relaciones comerciales con 

Estados Unidos que en su comercio con los paises de la 

ALALC. (218) 

La mayoria de los paises latinoamericanos manifestaron que 

Brasil fue el responsable de la lentitud de la Asociación. Los 

exministros de Relaciones Exteriores de Chile y de Desarrollo de 

Colombia declararon que no habria integración si Brasil no asumia 

iniciativas que permitieran que los otros Estados Miembros 

compartieran su desarrollo con ventajas para todos y que las 

acciones para superar el estancamiento de la ALALC siempre 

chocaban con un obstáculo: Brasil. 

La actitud brasileña fue considerar que la entidad 

integracionista era engorrosa porque requerla de una coordinación 

~Iltre gobiernos, empresas privadas y bancos, y estaba expuesta al 

sabot~je, .. principalmente de los Estados Unidos. En mAs de una 

(218) Más de dos terceras partes del comercio de México eran con 
Estados Unidos, en tanto que el 9% de sus exportaciones y 
el 4% de sus importaciones-eran con la ALALC. 
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ocasión, funcionarios brasileños manifestaron que la Asociación 

era innecesaria y que el proceso natural de diversificación y de 

crecimiento económico de su pa1s integraría el área de una manera 

más eficiente y más acorde con sus intereses. La inferioridad 

ec~n6mica de los paises de la ALALC ofreció poco incentivo para 

que Brasil aceptara reglas de igualdad mientras contara con otros 

canales para ejercer su poder económico. 

En resumen, se puede concluir que, primero, loa tres 

pa1aes mAs desarrollados de la Asociación fueron los mAs reacios 

a extender la organización más allá de su cometido esencial de 

promoveJ? la expansión del comercio,. precisamente por tener esta 

condición de desarrollo. Es decir, los paises que estuvieron en 

mejor posición para hacer 1t1ayores contribucionos al proceso de 

integración fueron los menos dispuestos y los más conservadores. 

Segundo, pese a gue Brasil y M6xico eran los paises más 

desarrollados de América Latina, ambos registraron zonas de 

pobreza urbana y rural en sus propios territorios, por lo que no 

estaban inclinados a hacer sacrificios o concesiones para loe 

pobres de otro pals. 

Tercero, Argentina,. Brasil y México temieron convertirse 

en los impulsores de la integración latinoamericana, debido a que 

no había nada que les garantizara que el resto de los paises los 

iban a secundar, sobre todo si tomaban en cuenta los 

insatisfactorios antecedentes de cooperación intergubernamental, 
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el intenso y arraigado nacionalismo, y la preocupación de ser 

explotados los restantes paises. 

Por otro lado, los paises de mercado insuficiente y de 

menor desarrollo económico relativo tenían más necesidad de 

mercados regionales ampliados, y dentro de la ALALC fueron los 

más susceptibles de explotación por parte de los más 

desarrollados. 

Estos paises resaltaban que una orientación netamente 

comercial tendiente a una zona de libre comercio iba a ser 

dominada por Argentina, Brasil y México. Temían que la 

Asociación sólo reconstruyera la estructura de dependencia hacia 

el interior de la región, por la que estos tres paises se 

limitarían a reemplazar a Estados Unidos como exportador de 

productos manufacturados, en tanto que ellos continuarían 

vendiendo productos primarios. Insistieron con razón que corrían 

el riesgo de convertirse en mercados para colocar el excedente 

industrial de los tres grandes. 

Los paises medianos y pequeños, abocados a constituir sus 

propias industrias, prosiguieron implantando políticas de 

sustitución de importaciones para sus mercados locales, ya que su 

potencial para utilizar el mercado ampliado requería de una 

acumulación inicial de infraestructura que no poseían. 

Estos Gobiernos Miembros, al no estar capacitados para 

sacar ventajas de las concesiones comerciales, recibieron muy 

poco de· la ALALC, por lo que solicitaron que la Asociación 
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avanzara más bllá del ámbito comercial para que pudieran obtener 

beneficios y as1 promover el desarrollo económico nacional. 

Estas naciones pretendian instalar complejas industriales, 

Sin embargo, dada la escasa población, las necesidades de 

tecnología moderna en términos de economías de escala, los bajos 

ingresos per cápita y la distribución desiqual de estos ingresos, 

las politicas de desarrollo diseñadas no pudieron aplicarse 

provechosamente, además de que ciertas producciones eran 

realizadas a más bajo costo por otros paises. 

A esto se aunó el hecho de que, al igual que las politicas 

proteccionistas de los tres paises grandes, las naciones pequeñas 

y medianas no creían o no estaban convencidas de las bondades de 

la libre competencia, quedando coma único medio de lograr su 

desarrollo a través de la integración, la planificación regional 

por la cual, mediante un proceso de negociación 

intergubernamental, se asignaran ciertas industrias a estas 

naciones. (219) 

Al constatar que la orientación comercial de la ALALC no 

seria modificada, los países de mercado insuficiente y de menor 

desarrollo económico relativo promovieron el acuerdo subregional 

andino, en tanta que los paises del Cono Sur renovaron sus 

·esfuerzos en la cooperación bilateral, lo que propició aún mAs la 

polarización de la ALALC y su estancamiento • 

.'(219) Sloan, John W. op. cit. p. 49. 
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La falta de homogeneidad económica, y por cJ'nsecuencla 1e 

intereses, fue la causa de que la Asociación no pudiera niYelar 

las diferencias entre las Partes Contratantes usando el principio 

de reciprocidad, ya que la reciprocidad de concesiones no llevó 

necesariamente a la reciprocidad de beneficios. 

La incapacidad de los Gobiernos Miembros de saldar las 

diferencias fue desalentador para éstos, sobre todo si se 

considera que, aun cuando existieron similitudes culturales y 

lingüísticas, y problemas económicos parecidos, no pudieron 

superar los diferentes niveles de desarrollo económico y cooperar 

más estrechamente unos con otros para lograrlo. 

6.2.2. Medidas Prqteccionistas. 

La estrategia de industrialización dirigida por el Estado 

en naciones básicamente agricolas, dio come resultado un 

capitalismo fundado en un monopolio respaldado por el Estado y no 

en la competencia. 

Los paises latinoamericanos implantaron politicas de 

sustitución de importaciones que, en la mayor la de las casos, 

originaron un desarrollo duplicado de industria liviana en sus 

territorios. 

Bajo un sis terna protector de aranceles altos, los 

·Gobiernos de América Latina desarrollaron múltiples tasas de 

cambio, y cuotas y licencias de importación. 
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Esta protección propició que el empresario latinoamericano 

nunca corriera riesgos, y que respondiera a un mercado conocido y 

evaluado por las estadísticas, siendo que el sector empresarial 

debió tener un peso importante, y ser el elemento más dinámico y 

acelerador en la ALALC y en el desarrollo general de la región, 

al abrir nuevos cauces de inversión y nuevos mercados, vía el 

mejoramiento de la productividad, la conducta agresiva de 

exportaciones, la experimentación de producciones y la 

explotación do recursos naturales. 

Incluso, cuando se planteó la posibilidad de la 

integración, el sector privado reaccionó con cierta cautela ante 

el temor a la competencia en un mercado interna clona l al cual no 

habia concurrido y no habia enfrentado. (220) 

Adicionalmente, 

ganancias rápidas, 

su preocupación primordial fue obtener 

las cuales no fueron reinvertidas 

adecuadamente, razón que explicó los altos costos de producción 

en ln región. Los altos costos y el evitar operaciones de 

exportación a mercados extranjeros por los riesgos, explicaron 

también el por que las naciones de la Asociación producian 

alrededor del 90% de sus productos manufacturados para consumo 

interno, pero dependiendo todavia de las ventas de sus articulas 

básicos a los paises desarrollados. 

La característica de duplicación del desarrollo 

industrial, combinada con la propensión de los empresarios a 

(220) Cortés GuzmAn, Armando. op. cit. p. 64. 
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eludir la competencia, coartaron los esfuerzos para incrementar 

las exportaciones a otros países Miembros de la ALALC. 

Estas actitudes no fueron exclusivas del empresariado 

privado. El papel del Estado en muchas industrias pesadas como 

en las del acero, petróleo y de productos químicos, hizo que en 

la región la programación de estaa industrias estuviera regida y 

siquiera exclusivamente directrices oficiales. Esto fue la causa 

de que se firmaran pocos acuerdos de complementación, por 

ejemplo, en petroquimicos. 

Las orientaciones proteccionistas de los sectores público 

y privado, junto con los complejos procedimientos anuales de las 

liatas nacionales y con la incertidumbre de la ASociación que 

propició que primero se cuidaran los intereses empresariales, 

luego los del pais y por último loa de la región, dieron cuenta 

de la razón por la que los países Miembros no cwnplieron con los 

compromiaoa de liberación. Esto indicó que otro de los 

obstáculos para el comercio intrarregional, ademáa de los 

~ranceles y los desniveles económicos, fue el arraigado proceder 

industrial. 

En vez de exacerbar las políticas proteccionistas, hubiera 

sido más útil reducir gradualmente los aranceles para enseñar a 

los empresarios y a los trabajadores que la fuente de donde 

emanan laa ganancias es la eficiencia y no la protección. 

El punto clave fue que los paises de la Asociación no 

aceptaron la condición competitiva del libre comercio, siendo que 
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una zona de este tipo supone la aceptación a priori de la 

competencia como instrumento decisivo y esencia misma de un 

proceso de apertura implícito. 

La abolición de las barreras arancelarias y no 

arancelarias en el comercio de productos significa obligadamente 

admitir un fenómeno competitivo a gran escala. (221) 

Aqu1 cabe mencionar que cuando los aranceles fueron 

reducidos, las barreras no arancelarias aumentaron y se 

convirtieron en un impedimento más significativo para las 

transacciones intrarregionales. Asunto que por los acuerdos y 

estructura institucionales, la ALALC no se encontraba preparada 

para tratar. 

Lo que la Asociación logró fue reducir la protección 

arancelaria de la industria, pero jamás al punto de que 

cualquiera industria existente por ineficiente ·que ésta fuera, 

llegara a ser amenazada o desplazada por un productor más 

eficiente de otro pais Miembro. 

El esquema de comercio de la ALALC establecido para 

desviar los flujos comerciales desdo terceros países denominado 

creación de comercio, lo que también significaba el 

desplazamiento de algunos productores nacionales ineficientes por 

fabricantes más eficientes de atrae paises del sistema de 

integración, fue continuamente evitado. Llegado a un cierto 

(221) García Martinez, Carlos. op. cit. p. 14. 
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limite la desviación del intercambio reciproco, las Partes 

Contratantes contrajeron sus negociaciones para la eliminación de 

barreras arancelarias. 

En síntesis / la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio fue una institución que persiguió la meta del libre 

comercio para paises que no creían en el libre comercio. En 

estas circunstancias, se acentuó la importancia del nacionalismo; 

los Gobiernos se aislaron, reqresando a posiciones más seguras; 

se estimularon industrias sin un plan coherente y racional; se 

crearon las llamadas industrias de seguridad nacional~ y se 

profundizaron los mecanismos proteccionistas para asegurar el 

monopolio del mercado interno a productores locales, sin tomar en 

consideración el impacto negativo de los costos elevados sobre el 

poder adquisitivo-de los grupos consumidores, sobre la formación 

de los costos de diversos sectores industriales y sobre la 

capacidad competitiva externa de la producción nacional. 

6.2.3. Qescqnfianza a las Inygrsfones prjyadaa y a Jos 

EstadoH Unidos de l\mf:rica. 

Al iniciarse el proceso de integración de América Latina, 

las empresas privadas internacionales tuvieron dos posiciones: 

el rechazo y la adaptación. La resistencia se presentó al 

principio, argumentando que la ALALC significarla un fuerte lazo 

de unión en la región que le permitiría a ésta asumir una 

política nacional e internacional independiente y promover los 
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intereses nacionales y regionales, en detrimento de los 

consorcios internacionales. 

El aprovechamiento se registró posteriormente, cuando se 

percibió que la Asociación representó más y mayores mercados; el 

establecimiento de empresas subsidiarias que actuaron para 

utilizar los recursos y los mercados que de alguna manera 

ordinaria les habría planteado dificultades de penetración; y la 

organización de las empresas en esquemas por ramas y regiones a 

escala continental. 

Las filiales que operaron en los paises de la región no 

hicieron exportaciones extrazonales, para no interferir en las 

ventas de la empresa matriz, sino que su producción se dirigió al 

mercado latinoamericano. Sin embargo, paradójicamente los 

beneficios se regresaron al país de origen. 

La hegemonía de los consorcios significó en un cierto 

grado la imposición de un modelo de desarrollo y de integración 

un tanto cuanto ajeno y externo a la región, al tomar decisiones 

para la ostructura económica de la zona sin considerar los 

intereses de -la misma, ya que tales empresas integraron sectoros 

económicos, pero no la economía y estrategias políticas, pero no 

la política, ademtis de que socialmente se encontraban separadas 

de la región, pues sus fines no fueron sociales. (222) 

(222) Cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 63. 
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Este hecho se agravó aún más porque en la ALALC estaban 

representadas no oficialmente las empresas privadas 

internacionales que tenían intereses en Amárica Latina y que eran 

más perceptibles de las cuestiones comerciales que los 

empresarios regionales. Un ejemplo de ello fue que tales 

consorcios fueron los primeros en aprovechar los acuerdos de 

complementación, que teóricamente tenían una importancia 

estratégica regional para la planificación industrial. 

Esta tendencia se cumplió para el caso de las empresas 

estadounidenses. Al principio, tanto el Gobierno como la 

iniciativa privada estadounidenses dudaron de las ventajas de la 

integración latinoamericana, pensando que desviaría el comercio 

internacional y crearia un proteccionismo regional adverso a sus 

intereses económicos. 

Sin embargo, a partir de 1965 los Estados Unidos hicieron 

un reajuste estratégico y táctico en su actitud hacia América 

Latina, que mlis bien pareció de índole formal que real, ya que 

declaraban su impulso al desarrollo económico latinoamericano y 

continuaban comportándose como si la ALALC no existiera, tratando 

a los paises individualmente y no como ·un todo, y apoyando y 

negociando proyectos que se oponian a los proyectos de la ALALC o 

que implicaban duplicaciones innecesarias de los mismos. 

El trasfondo de esta actitud ambivalente de Estados Unidos 

fue BU temor a perder BU poder politice y económico en el 
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continente, y el orden existente de corte imperialista, sin 

generar recelos en los países latinoamericanos. 

No obstante, en la medida en que Estados Unidos apoyó más 

a la ALA.Le, los latinoamericanos se volvieron más recelosos de 

que la integración sirviera a este país como un medio de 

explotación del subcontinente. Lo irónico de esta situación fue 

que cuando Estados Unidos no apoyó a la ALALC, fue severamente 

criticado por América Latina y cuando cambió su actitud, el 

proceso de integración se hizo sospechoso para muchos 

nacionalistas. 

Estados Unidos al temer la nacionalización de inversiones 

atractivas corno petróleo, minería, ferrocarriles y servicios 

públicos, comenzó a establecer subsidiarias en el subcontinente 

que traspasaron los límites nacionales y fueron protegidas por 

los altos aranceles latinoamericanos. 

El poderío de estas subsidiarias (223) preocupó a América 

Latina que temió que las inversiones amenazaran su desarrollo 

autónomo, al mismo tiempo que los empresarios locales declararon 

que no pod!an competir con empresas estadounidenses que no tenían 

que inquietarse de reservas, de crédito, y de técnicas de 

promoción, producción y distribución. 

( 2 23) Las empresas estadounidenses dieron empleo a l. 5 millones 
de trabajadores, produjeron una décima parte de la 
producción total de mercancías, pagaron una quinta parte 
de los ·impuestos y fueron responsables de un tercio de las 
ex.porta.clones latinoamericanas. 
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Este recelo se incrementó cuando se hizo patente que los 

acuerdos de complementación beneficiaban a firmas estadounidenses 

como IBM e ITT. La primera de éstas, era el mayor exportador de 

manufacturas de Argentina y Brasil. Otras empresas, con base en 

estos acuerdos de complementación, como la Olivetti, Mercedes 

Benz, Pirelli, Singar y Bush, exportaban desde Brasil a otros 

paises Miembros de la Asociación; tales ventas de las 

multinacionales representaron aproximadamente el 71% de sus 

exportaciones hacia la zona, en tanto que las empresas brasileñas 

se concentraron en los mercados nacionales. 

Ello se debió a que los Estados Unidos estuvieron en 

mejores condiciones y capacidad de sacar mayores ventajas de las 

oportunidades de la Asociación que las empresas nacionales. 

El cúmulo de inquietudes y temores a la empresa privada 

extranjera destruyó paulatinamente la legitimidad ideológica de 

la Asociación y constituyó un obstáculo al progreso, al reducir 

los compromisos de los paises en relación con la integración 

económica. 

6.2.4. Institucionee Inadecuadas y Crnnpromtso5 T.jmitados 

de las Partee Contratantes. 

Otros dos factores negativos que influyeron en la 

paralización de la Asociación y que estuvieron intlmamente 

relacionados fueron1 la falta de instituciones adecuadas y los 

compromisos tan liniitados asumidos por las Partes Contratantes. 
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La carencia de una real agudeza comunitaria, tanto a nivel 

nacional como regional, aunada a un impulso del nacionalismo 

extremo en los países latinoamericanos / fueron el fundamento de 

que los Gobiernos Miembros no crearan un conjunta de 

instituciones mAs homogéneo y sólido. 

La inestabilidad de las instituciones de la ALALC se vio 

claramento reflejada en las cuotas presupuestarias nacionales. 

Las contribuciones al presupuesto de la Asociación estuvieron 

integradas en las siguientes proporciones: Argentina el 21. 3%; 

Brasil el 21.3%; México el 21.3%; Venezuela el 9.9%; Colombia el 

B.05%¡ Chile el B.05%; Perú el 3.1%; Uruguay el 3.1%¡ Ecuador el 

l. 3%; Paraguay el l..3%; y Bolivia el l. 3%. El presupuesto fue de 

1'150 1 000 dólares en 1960 y de 1'297,000 dólares a mediados de la 

década de loe setenta, pese a todos los estudios requeridos por 

el Protocolo de Caracas orientados a convencer de la necesidad de 

contar con mayores recursos. 

Adicionalmente, la Secretaria contó con una planilla de 

recursos humanos de alrededor de 150 personas, de las cuales sólo 

30 eran personal técnico. 

La insuficiencia de condiciones óptimas propició que la 

ALALC no pudiera adquirir las caracter1sticas instituc.ionales de 

prestigio y legitimidad, la iniciativa y el dominio de la técnica 

tan necesarias para elevar el interés común. 

Paralelamente a estas limitan tes económicas, ninguna de 

las instituciones de la ALJ\LC poseyó el menor grado de autoridad 
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supranacional, ya que un simple voto negativo podía bloquear 

cualquiera decisión de la organización, por lo que todos los 

órganos de la Asociación, tratárase del que se tratara, sólo 

funcionaron corno instrumento de vínculo, comunicación y relación 

entre las Partes Contratantes, sin llegar a ser un mecanismo para 

concretar un proceso real de toma de decisiones. Esto porque 

como realidad innegable no se pudo, ni se puede, obligar a ningún 

país a comprometerse más all~ de lo que éste desea. 

La ALALC sólo desarrolló un estilo muy peculiar de toma de 

decisiones, en el que los representantes técnicos y político;;¡ 

prefirieron soluciones elásticas que, más que reforzar e 

impulsar, debilitara~ la esencia misma de la integración. Dichas 

soluciones, como el Protocolo de Caracas, llegaron a registrarse 

porque cada Gobierno Miembro conocía su debilidad económica y 

política respecto a sus vecinos y trató de introducir 

salvaguardas protectoras, mismas que en muchos casos fueron más 

numerosas que los acuerdos. 

Se observó que cuando los países no podían promover 

individualmente una iniciativa, y llegar así a la toma de 

decisiones, se unían temporal y estratégicamente a otras Partee 

Contratantes, para resolver problemas coyunturales y no para 

atender problemas comunes de corto o largo plazos. 

La quiebra de las instituciones fue patente cuando en i975 

la' Asociación nombró al Consejo de Ministros de Relaciones 

Exteriores como autoridad máxima y, pese a que ya se habían dado 
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reuniones de ministros con anterioridad, como Consejo nunca llegó 

a reunirse. 

Otra problemática institucional de la Asociación estuvo 

relacionada con la escasa y mala vinculación que se estableció 

entre los órganos de la ALALC, intergubernamentales o técnicos, y 

las administraciones nacionales y, en general, con todos los 

mecanismos a través do los cuales se canalizó la acción de los 

agentes económicos que intervinieron en el proceso 

integracionista. 

La relación entre los órganos de la Asociación con las 

administraciones nacionales se mantuvo mediante las 

Representaciones Permanentes, siendo que éstas no tenian una 

consistencia como negociadoras da los mecanismos operativos y 

ante la carencia de ésta, tampoco se abrió una medida de contacto 

directo entre los primeros y las segundas. 

Los nexos entre los agentes económicos y los órganos de la 

ALALC no fueron sostenidos ni permanentes, actuando éstos últimos 

en función de los planteamientos de los primeros o dejando de 

utilizarlos corno elemento de consulta. (224) 

Estas modalidades de actuación de la Asociación 

propiciaron su debilitamiento como organismo catalizador del 

proceso de integración, careciendo de agilidad de acción, 

( 224) f,A Reeatructurac iOn de 1 a J\T.r,,t e 1 Cona 1 derac' pnee 
\..ene ralee. Revista Integración Latinoamericana del 
Instituto para la Integración de l\mérica Latina, INTAL. 
p. 136. 
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reduciendo sus actividades a protocolo diplomático y apartándose 

de su función principal que era la de asumir un papel activo de 

vinculo can los agentes económicos, tanto gubernamentales como 

privados, no sólo a nivel consultivo, sino para inducir en forma 

directa su actuación dentro del marco operativo del sistema. 

La debilidad de las instituciones de la ALALC no sólo 

significó que la organización no pudiera cumplir con sus 

propósitos, sino que tampoco pudo realizar otras tareas. Por 

ejemplo, los esfuerzos y posibilidades para que la Asociación 

tuviera una participación activa como organismo representante 

ante terceros, y fuera un medio para coordinar las políticas 

económicas exteriores de los Estados Miembros y negociar como 

bloque ante la Comunidad Económica Europea, la Conferencia de 

Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, UNCTAD, los Estados 

Unidos o cualquier otro grupo o país, fracasaron. 

Como ya se mencionó, esto provocó el aislamiento de la 

ALALC frente a otros bloques económicos y los países neqociaron 

individualmente, restándole fuerza a su posición, la cual hubiera 

estado fortalecida si se hubiera presentado en conjunto y hecho 

sentir el peso de una acción coordinada y efectiva~ En vez de 

haber sido la ALALC, en la década de los sesenta, los países de 

América Latina utilizaron a la CEPAL y en la de los setenta al 

Sistema Económico Latinoamericano, SELA, corno foros y voceros. 

Las instituciones inadecuadas de la Asociación no se 

dieron par se o sólo por el esquema instituido por el Tratado de 
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Montevideo. La estructura institucional-administrativa creada 

por las Partes Contratantes indicó también el grado de compromiso 

de éstas hacia la ALALC, grado que desde un principio fue 

limitado, dejándolo asi, como lo evidenció el hecho do que el 

nivel nunca aumentó de manera significativa. 

Los Gobiernos involucrados en el proceso de integración 

presentaban en aquel momento una caracteristica poco favorable· a 

este proceso: estaban conformados por grupos quo hablan llegado 

al poder violentamente y sin contar con una sólida representación 

popular. En estas circunstancias, las soluciones o prioridades 

que prevalecian eran provisionales y de autoafirmación 

nacionalista, y las acciones estaban orientadas a los problemas 

originados por su eventualidad y cortedad en el poder. 

En estas condiciones, un determinado Gobierno 

latinoamericano encontró dificultades para negociar con otro en 

situaciones en que una o ambas partes derivaban sus mandatos 

negociadores de manos de un sector minoritario. Una base débil 

de estu indole representó inestabilidad, ya que un Gobierno con 

tal debilidad podía ser sustituido fácilmente por otro que 

descansara sobre una base igualmente débil. Teniendo en cuenta 

esto, fue obvio que no se diera una continuidad política. 

Dicha inseguridad y carencia de cor,itinuidad poll".tica fue 

considerada en las negociaciones y, en consecuencia, el en!oquo 

solió desplazarse hacia el corto plazo, clima en el cual la 
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integración no pudo, ni puede, prosperar por ser un proceso a 

la:rgo plazo. 

Esta situación también afectó en el sentido de que no se 

dio una coordinación de los planes de desarrollo industrial y 

menos aún politicas comunes o acuerdos sobre temas como inversión 

extranjera, transporte, agricultura, balanza de pagos y 

p:rog:ramaci6n-planeaci6n :regional. En estos tópicos no se llegó a 

ningún acuerdo y, en consecuencia, el proceder de la ALALC 

siempre estuvo ligado al éxito del comercio intrarregional, ya 

que sus instituciones fueron reducidas a ser un aparato para 

vigilar la reducción de las barreras comerciales. 

Asimismo, el común denominador en que coincidieron las 

Partea Contratantes y la Asociación, aunque mínimamente, fue en 

la necesidad de incrementar las transacciones comerciales, 

En esto marco, la falta de poder de la estructura central 

y de las instituciones de la ALALC no fue accidental sino 

esencial, debido a que únicamente los Gobie:rnos que tenían 

dominio suficiente y apoyo popular dentro de su territorio 

estaban en condiciones de proveer a la entidad latinoamericana de 

la auto:ridad que :reque:r!a. 

Al igual que los secto:res p:roductivos público y p:rivado no 

acep~az.-on correr riesgos comerciales, la inoperatividad de las 

instituciones también fue resultado de que los paises Miemb:ros no 

aceptaron los 'riesgos políticos involucrados en el aumento de la 

autoridad de tales instituciones, sin tomar en cuenta que todo 
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proceso de integración significa que las nacion0s renuncien a 

conducir ciertos asuntos internos y ~xternos en forma 

independiente para adoptar decisiones conjuntas C· para transferir 

a una alta autoridad la facultad de decidir en aras del bien 

común. 

Cada nación Miembro protegió su punto de vista 

nacionalista y no mostró interés 

Contratantes restantes de los 

en suministrar a 

recursos y la 

las Partes 

autoridad 

independiente que permitieran promover y diseñar una perspectiva 

regional. 

La tendencia a resolver problemas de índole interno, tanto 

económicos como de estabilidad politica, alejó a los Gobiernos 

'Miembros de asignarle a 

Situación que se mostró 

la Asociación un destacado 

al no incorporar el tema 

lugar. 

de la 

integración como estrategia dentro de los planes nacionales de 

desarrollo, ya que la mayoría de éstos revelaron que la directiva 

básica estaba orientada al desarrollo nacional con un alto grado 

de considerar que ~ste debería sustentarse en vivir con recursos 

propios sin importar y con un nulo interés por los demás paises 

de la región. Sólo Uruguay, Parcguay y Venezuela tomaban en 

cuenta esporádicamente en sus programas la existencia de un 

mercado integrado. 

Esto entró en clara contradicción con las múltiples 

declaraciones y pronunciamientos de los gobernantes de los paises 

de la Asociación en favor del proceso de integración, 
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reco"nociendo públicamente las ventajas y los beneficios que les 

podia dejar, contradicción que no fue eliminada y que en cambio 

si propició el estancamiento de la misma y su actuación limitada. 

Igualmente de paradójico fue que al mismo tiempo que 

exaltaban las bondades del esquema de la ALALC, manifestaban su 

inconformidad por no estar recibiendo ningún provecho ni 

preferencia en la magnitud que el resto de loa países Miembros, 

atribuyendo incluso a la Asociación los problemas internos, 

además de que en lugar de ir a las mesas de negociaciones con 

distintas opciones, teniendo en mente la posibilidad de que 

fueran complementarias, las conversaciones y las posiciones se 

convertían rígidas y contrarias. 

Las decisiones diplomáticas no dieron paso a las 

decisiones políticas factibles de concretarse en la realidad 

socio-económica que debió interesar a todos. Ni en los momentos 

más dificiles de la Asociación -cuando se presentaron la falta 

de distribución equitativa de beneficios, la disminución en el 

otorgamiento de concesiones arancelarias en las listas nacionales 

y el estancamiento prematuro de las negociaciones de la lista 

común-, se mostraron iniciativas reales de solución por las 

Partes Contratantes, evitando resolver las diferencias 

especificas, y la organización como tal no pudo llegar a 

conciliar puntos conflictivos de los Miembros. (225) 

(225) Sloan, John w. op. cit. p. 53, 
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La lógica de la integración económica debió tener, y 

actualmente se requiere, políticas semejantes, coherencia y 

continuidad, confianza mutua, habilidad para lograr metas 

cuantitativas y cualitativas, capacidad para establecer 

compromisos pragmAticos, y fuerza-decisión para hacer sacrificios 

a corto pla::o y obtener ventajas a largo plazo, características 

que estuvieron ausentes en América Latina. 

6.2.S. Ineficiencia dpl proceso de Negociaciones de loa 

Mecanismos Operatiyps. 

Los hechos relativos a la evolución de la Asociación, 

principal.mente el desenvolvimiento del otorgamiento de 

concesiones y del comercio intrarregional expuestos en el 

Capitulo V, demostraron que los mecanismos operativos y los 

sistemas de negociación no fueron eficientes y aptos para 

alcanzar los objetivos fijados por el Tratado de Montevideo: 

primero una·~ona de libre comercio, para luego crear un mercado 

común latinoamericano. 

Los instrumentos operativos previstos presentaron: 

incapacidad para aprovechar mejor y de una manera más óptima las 

potencialidades reales de cooperación y desarrollo entre los 

Gobiernos Miembros; pasividad por no generar actividades 

novedosas y poco conducentes a un mayor intercambio; e lnef icacia 
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para compensar los desequilibrios y desigualdades entre los 

países latinoamericanos, acentuándolos aün más. (226) 

La falta de habilidad del programa de liberación estuvo 

sustentada en que éste se compuso de dos elementos: uno de 

carácter tradicional o no flexible y otro de naturaleza dinámica. 

El elemento tradicional se dio por los siguientes 

componentes: a) un plazo de perfeccionamiento de doce años, 

ampliada después a diciembre de 1980¡ b) metas cuantitativas 

anuales de desgravación arancelaria, convergentes con el período 

de transición, que primera fueran del 8\ y posteriormente del 

2.9%; c) igualdad de compromisos para todas las Partea 

Contratantes, pese a que se establecieron las tres categorías de 

países; y d) aplicación automAtica de la cláusula de la nación 

más favorecida, aunque se dieron excepciones. 

El elemento dinámico del programa de liberación se 

constituyó por la posibilidad de una negociación producto por 

producto, de tal manera que generara la integración de la lista 

nacional total o mayoritariamente diferente a las restantes de 

las otras Gobiernas Miembros. 

Se trató en la práctica de un esquema de negociación 

bilateral, que se multilateralizó para cada Estada participante 

con respecto a los demás, simplemente vía la sumatoria de las 

negociaciones bilaterales. Aqui, la clAusula de la nación más 

{226) Arocena, Martin. op. cit. p. 11; y Casas González, 
Antonio. ap. cit. p. l4 y 19. 
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favorecida comprendió 6nicamente a los beneficios otorgados por 

cada Parte Contratante a las restantes, con la adecuada 

compensación, y no se aplicó al conjunto de.los productos objeto 

de negociación, como hubiera sido el caso si ésta se hubiera 

basado en la reducción o eliminación de gravámenes de productos 

idénticos para la totalidad de loe Gobiernos Miembros. 

Es decir, como cada lista nacional con tenla productos y 

desgravaciones arancelarias diferentes a las restantes listas 

nacionales, no se dio una uniformidad de reducciones de aranceles 

para los productos. 

En otras palabras, las concesiones individuales eran 

aplicables a todos loe otros paises Miembros de la ALALC en 

aplicación de la cláusula de la nación más favorecida, en donde 

por ejemplo cada Parte Contratante -partiendo del hecho que 

elaboraba el producto- podla exportar tubos de hierro a 

Argentina y gozar de las 

Argentina concedía a Paraguay. 

mismas ventajas arancelarias que 

Sin embargo, esto no significaba 

que cualquier otro pals signatario debiera conceder en su lista 

nacional una franquicia similar para el mismo producto. 

Teniendo en cuenta los elementos rígido y dinámico del 

programa de liberación, a continuación se explicará el porque las 

características del dinámico no atenuaron ni coadyuvaron a hacer 

flexible la rigidez del modelo tradicional. 

Atendiendo a las condiciones generales descritas en el 

análisis de la falta de homogeneidad en el desarrollo económico 
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de loe paises Miembros, el sistema de· negociaciones producto por 

producto diferenciado para cada país estaba condenado a un 

dinamismo muy escaso y más que contribuir a minimizar los 

problemas surgidos por los elementos inflexibles, agravó las 

dificultades para aplicarlos. 

Una negociación producto por producto suponla que los once 

Gobiernos Miembros debían tener una estructura industrial 

diversificada,· característica que no se cumplió en los paises de 

la región dados los desniveles económicos. 

En estas circunstancias, a medida que avanzó el proceso de 

liberación, los paises con una economía industrial limitada, 

incluyendo a los de menor desarrollo económica relativo y de 

mercado insuficiente, se toparon con que carecían de 

oportunidades reales para incluir nuevos productos en sus 

solicitudes de reducciones arancelarias a los demás Estados 

Kiembros. 

Ello condujo a una situación prácticamente de desigualdad, 

como consecuencia de que coexistieron paises con oportunidades de 

negociar dada su estructura productiva diversificada y países con 

una ~apacidad menor teniendo que lim..i.tar sus concesiones al nivel 

detexainado por la diloensión de su estructura industrial. Aquí 

se. da una ecuación proporcional.Jllente directa: a mayor estructura 

industrial mayores concesiones y a menor estructura industrial 

11enores Concesiones. 
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La paralización do las negociaciones entonces se debió a 

que varios países, si no es que la mayoría, estaban on las 

primeras etapas del proceso de industrialización. Llevar 

adelante el programa de liberación en tales condiciones implicó 

conferir oportunidades para bienes efectivamente producidos por 

los otros Estados participantes, y recibir concesiones que 

carec1an de valor práctico ante la insuficiencia de su estructura 

industrial. 

Es por ello que al principio se creó la apariencia de 

avanzar rápidamente hacia la desgravación arancelaria cuando se 

negociaron productos que tenían poco o ningún movimiento 

comercial tanto en los paises más desarrollados como en los de 

menor desarrollo. Estos avances fueron ficticios, puesto que en 

el momento en que se tuvieron que negociar productos susceptibles 

de transacciones, sobre todo de los países más desarrollados de 

la región hacia los menos desarrollados, el proceso se contrajo. 

Analizado esto, el proceso multilateral del programa de 

liberación tendió a agudizar el fenómeno limitativo del esquema 

desgravatorio, ya que se trató no de negociaciones multilaterales 

sino de una extensión multilateral do las negociaciones 

bilaterales. 

La mezcla de un mecanismo de negociación producto por 

producto con una negociación bilateral, multilateral izada 

parcialmente, generó una estructura para el procese desgravatorio 
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cuya dinámica fluctuaba en función del dinamismo seguido por los 

patees de menor desarrollo industrial. 

De tal forma, el elemento flexible del programa de 

liberación no sólo no propició aminorar los efectos de la rigidez 

del Tratado de Montevideo, sino que por su misma naturaleza 

negociadora minimizó el proc:eso desgravatorio conforme al ritmo 

impuesto por las dificultades de los países para asumir sus 

compromisos de abolición de las barreras arancelarias por las 

insuficiencias cuantitativas y cualitativas de sus estructuras 

productivas. 

Mientras que en situaciones normales de igualdad económica 

el proceso desgravatorio suscita efectos positivos para continuar 

consolidando tal proceso, en América Latina cuyas bases 

económicas divergieron, éste fue induciendo fenómenos 

acumulativos negativos, creando condiciones poco propicias y más 

contrarias a la consolidación y ampliación del proceso 

desgrava torio. 

La aplicación de un programa de liberación corno el 

descrito sobre naciones con condiciones económicas heterogéneas 

tendió a disgregar a los participantes, surgiendo por ejemplo el 

Pacto Andino, y a propiciar tendencias de represión sobre el 

factor liberatorio, acentuando las medidas proteccionistas de 

indole no arancelario, debido a los elevados riesgos que 

representaba para los Estados involucrarse en su estructura 

econ6mica. 
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Rigiendo unn ley de efectos acumulativos negativos del 

proceso de liberación, tanto en el ámbito económico como en el 

pol1tico, el resultado ineludible de la contradicción entre el 

sistema integracionista y la realidad económica fue la 

liquidación de tal sistema, del que sólo subsistió y quedó la 

retórica y el lenguaje, escapándose su contenido real. (227) 

De lo anterior se desprende que existió una oposición 

radical de esencia entre el programa de liberación estipulado por 

el Tratado de Montevideo 1960 y la realidad económica concreta de 

los países llamados a integrarse en la ALALC. Esta controversia 

se configuró a su vez de dos oposiciones fundamentales. 

La primera estuvo relacionada con el hacho de que las 

economias de los paises Miembros no podían ser unificadas en una 

zona de libre comercio, o en cualquiera esquema integracionista, 

bajo la protección de un único proceso desgravatorio obligatorio 

para toda la región, pues tales economias poseían la peculiaridad 

de que sus rasgos heterogéneos ernn más importantes en dimensión 

y profundidad que los homogéneos. 

La segunda se refirió a que al contar con un único esquema 

de liberación obligatorio para América Latina, más bien acorde 

para paises desarrollados y más homogéneos, éste perdió las bases 

de sustentación cuando pretendió aplicarse sobre economins en 

vias de desarrollo. 

(227) Garcia Mart1nez, Carloo. op. cit. p. 24. 
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Las contradicciones también quedaron constatadas en el 

Protocolo de Caracas, por el cual cesó de funcionar el programa 

de liberación establecido en el Tratado de Montevideo, por lo que 

se refirió tanto a la conformación de las listas nacionales y de 

la lista común como a las reducciones arancelarias. 

Tal cesación quedó plasntada en el Protocolo de Caracas al 

abrir posibilidades de que los paises signatarios se desligaran 

de las obligaciones de la desgravación fijada por el propio 

instrumento jurídico. 

A los paises de menor desarrollo económico relativo se les 

permitió declinar en el cumplimiento de tales compromisos cuando 

f?G redactó en el texto que "concederían dichas reducciones de 

grav&menes en términos compatibles con su situación". (228) 

En relación con el resto de los Gobiernos Miembros, el 

texto fue permisivo para no ejecutar las obligaciones 

desgravatorias al declarar que "en caso de que alguna Parte 

Contratante tuviera serias dificultades para cumplir con el 

porcentaje del 2.9%, podría conceder reducciones de gravámenes en 

condiciones que le fueran favorables, procurando alcanzar el 

porcentaje de reducción antes indicado ... La Parte Contratante que 

deseara acogerse al régimen de excepción señalado, .• debía ponerlo 

en conocimiento del Comité Ejecutivo Permanente ..• ". (229) 

·(228) Protocolo de caracas. op. cit. 

( 229) Ibidem. 

- 474 -



Esto constituyó prácticamente la institucionalización de 

la abdicación voluntaria de los paises participantes de llevar a 

cabo un programa de liberación cuyos objetivos en materia de 

reducción arancelaria fueron muy disminuidos con respecto a lo 

estipulado en el Tratado de Montevideo. 

El Protocolo de Caracas enterró legal y jurídicamente el 

programa de liberación original de la ALALC y las metas 

desgravatorias instituidas, al reducir a una expresión de buena 

voluntad lo que fue un tratado internacional de cumplimiento 

obligatorio. 

Pese a loe intentos ulteriores de ajustar o reorientar los 

mecanismos operativos de la ALl\J ... C, caracterizados más bien por 

ser aislados y parciales, éstos fracasaron al no haber estado 

motivados por una evaluación integral del esquema y de la 

realidad económica de la región ni por un programa basado en una 

lista de los requerimientos fundamentales del organismo que fuera 

determinada por'el consenso de los involucrados. 

Esto se debió, corno ya se mencionó, a que los mecanismos 

operativos no presentaron una adecuada flexibilidad funcional que 

facilitara el desarrollo de la cooperación entre los paises 

Miembros; establecieron compromisos rigidos y fijos de orden 

cuantitativo y temporal de cumplimiento incierto y problemático, 

en vez de haber adoptado aportes modestos que proporcionaran una 

base rná.s coherente para un proceso de ajustes periódicos, no 

sujeto a obligaciones cuantitativas; registraron una clara 
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ausencia de vinculación multilateral de las negociaciones 

propiamente bilaterales; y no fijaron un procedimiento o canales 

ágiles de cooperación entre grupos y pares de paises que 

permitieran encauzar las acciones parciales al cumplimiento de 

loa objetivos comunes de integración regional. (230) 

6.2.s.1. Eapecifjcidartes los Tnstp1mentos 

nperatiyos. 

En el caso de las listas nacionales, que fueron los 

instrumentos de mayor relevancia, se aplicaron las postulados del 

punto anterior, lo que significó que las negociaciones para su 

conformación se hicieron por pares de países, o sea 

bilateralmente, sobre la base de producto por producto, con 

reducciones arancelarias anuales del 8% con respecto a los 

gravámenes de las importaciones de mercancías similares 

provenientes de terceros palees, cuestión última que estableció 

el margen de preferencia intrarregional, Una -vez agotado el 

proceso bipartita se pro=edió a la apreciación multilateral, que 

en realidad no fue una negociación de carácter multilat~ral, sino 

la suma de las concesiones bilaterales. 

Este sistema de las listas nacionales fue poco operativo 

debido a que el resultado positivo esperado y deseado tendió a 

reducirse en vista de que las Partes Contratantes tenían que 

(230) p.I.J\T.C• El prpgrama de I,jberoción Comercial y su Belaci6n 
Ja Eetructnra y las Tendencias del Comercio Zonal. 

op. cit. p. 68. 
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ponerse de acuerdo bilateralmente sobre todos los productos, l'ª 

que cada una de ellas realizaba diez negociaciones bilaterales, 

además· de que tal sistema estuvo inspirado en un viejo esquema de 

negociaciones producto por producto impuesto por el Acuerdo 

General de Aranceles Aduaneros y Comercio, AGMC o GATT -que 

incluso para aquel tiempo el propio GATT propuso abandonar

simplemente reforzado por un compromiso sobre la cifra de 

comercio concesionado, que no se cwnplió en la práctica. (231) 

Este procedimiento, que incluso fue denominado 

micronegociaciones por su complejidad y detalle del método 

empleado, constituyó un gran freno para el avance de la formación 

de la zona de libre comercio. La experiencia dejó constancia que 

negociar producto por producto, en el caso de mercaderías 

relevantes para el comercio, llevó a que las negociaciones se 

frustraran, los minúsculos intereses creados prevalecieran y los 

intereses generales resultaran ahogados por el interés 

particular. (232) 

Las listas nacionales se vieron complicadas por otros 

varios factores. Primero, el hecho de que cada Parte Contratante 

tuviera su propia lista nacional y que cada una de éstas variara 

considerablemente por lo que hacia tanto a productos incluidos 

como a concesiones, generó que hasta que se liberara lo esencial 

(231) Tamames, Ramón. op. cit. p. 257. 

(232) El Enturo de la AI.l\LC. Revista Integración Latinoamericana 
del Instituto para la Integración de América Latina, 
INTAL. p. 3. 
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de las transacciones comerciales, o sea, hasta que se llegara a 

la situación de libre comercio, no habría aranceles comunes 

respecto a cualquier producto involucrado en el comercio 

intrarregional. 

Segundo, la reducción de aranceles fue obligatoria sólo 

para aquellos productos que se comerciaban en ese momento, para 

el comercio existente, además de que los paises tendieron a 

iniciar la liberación y a limitarla a los productos que 

representaban menor dificultad, sin tocar sectores delicados como 

por ejemplo textiles, alimentos y acero. Sin embargo, no se 

exigió que las Partes Contratantes rebajaran mutuamente sus 

aranceles para aquellos productos que eran importados de paises 

no miembros de la ALALC, aunque entre ellos mismoa todavía no se 

comerciaban, lo cual debió de darse a fin de que cuando alqO.n o 

algunos Gobiernos Miembros adquirieran tales mercancias ya 

contaran con franquicias. 

Tercero, los Estados participantes estuvieron en libertad 

de cambiar sus aranceles sobre productos importados de paises no 

miembros, producidos y concesionados también en la región, 

situación que afectó el nivel del margen de preferencia. 

Igualmente, si se daban reducciones arancelarias a productos 

importados de extrazona, aun cuando éstos no se intercambiaran o 

produjeran en la región, las perspectivas de un margen de 

preferencia se velan afectadas. Esta amenaza latente inhibió a 

los· empr0aarios de la zona de tratar de sacar ventajas de una 

concesión acordada con los P.aises. 
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Cuarto, las rebajas arancelarias de las listas naéionales 

podian ser anuladas o reemplazadas por una concesión equivalente 

sobre algün otro producto, lo que demostró la falta de 

certidumbre de las mismas. 

Quinto, el proceso de liberación se caracterizó por la 

imposibilidad de negociar con la carencia de la voluntad politica 

necesaria para hacerlo, ya que cualquier método integracionista 

exige y requiere de un apoyo politice sólido y constante. Con 

ello, se vieron los compromisos limitados de los paises Miembros 

con respecto a la ALALC y su compromiso ilimitado de mantener su 

propia soberania. (233) 

Por lo que respecta a la lista común, eete mecanismo fue 

menos complicado que el de las listas nacionales, pero sus logros 

fueron aün menores. El Tratado da ~ontevideo estipuló que cada 

tres años todas las Partea Contratantes iniciaran negociaciones 

multilaterales para aceptar unánimemente la lista comün, 

incluyendo en cada trienio el 25% de los productos del comercio 

existente, para llegar a liberar el 100% o lo esencial de éste. 

Los productos incorporados en la lista común debían estar 

completamente libres de aranceles al final de los doce años del 

período de. transición, quedando exentos as! de cualquier tipo de 

barreras arancelarias y circunstanciales. No obstante, tal 

inclusión de mercancías no significaba la obligación de que la 

liberación se produjera de inmediato o durante el periodo, sino 

(233) Cortés Guzm~n, Armando. op. cit. p. 88. 

- 479 -



que era simplemente una garantía de que al final del lapso 

transitorio se cumpliría y pondría en práctica de modo efectivo. 

La lista común no •ólo no podía entrar en vigor hasta la 

finalización del período de transición, sino que, pese a que las 

concesiones eran irrevocables al no permitirse hacerles 

modificación alguna, se registraron cláusulas de salvaguarda que 

permitieron imponer suspensiones a fin de que los Gobiernos 

Miembros tomaran medidas para normalizar el comercio de ciertos 

productos, principalmente agrícolas, incluidas en la lista si 

ello era necesario para evitar problemas económicos internos. 

Las mercancías de la lista común podían o no estar en las 

listas nacionales, lo que de entrada presentó una clara 

contradicción, debido a que el objetivo de ambas era hacer 

reducciones arancelarias sustanciales para el comercio que se 

generaba entre las Partes Contratantes, por lo que debió haberse 

dado una armonización o por lo menos una similitud aunque fuera 

mínima de loa productos integrantes de los dos mecanismos 

operativos. 

La falta de flexibilidad, efectividad y operatividad de la 

lista coman quedó mAs que demostrada cuando sólo se pudo avanzar 

en el primer tramo de su negociación, es decir, cuando únicamente 

se incorporó el 25% de los productos del comercio existente tres 

años después de haberse puesto en vigencia el Tratado, lo que 

estuvo muy alejado de la meta originalmente acordada de alcanzar 

la liberación del 100% o de lo esencial del comercio. 
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En cuanto a los acuerdos de complementación industrial, 

éstos fueron concebidos durante todo el proceso como mecanismos 

auxiliares del programa de liberación comercial de la Asociación, 

aun cuando en la práctica constituyeron el único eje de las 

negociaciones y pasaron a 

principales frente al total 

dicho programa, en los que 

convertirse en los instrumentos 

congelamiento de la ejecución de 

dos o más Partee Contratantes 

establecían un régimen arancelario especial y preferencial para 

el intercambio de productos de una determinada rama industrial, 

sin aplicar la cláusula de la nación rnAs favorecida. 

Las fallas más importantes de que adolecieron los acuerdos 

de complementación fueron las que se describen a continuación. 

Primera, por ser mecanismos auxiliares no se les concedió 

la relevancia que se les debió de haber dado como instrumentos 

motores del proceso integracionista, además de que la condición 

de transitoriedad al estar sujetos y vigentes sólo hasta el final 

del periodo de transición limitó de sobre manera su actuación. 

Segunda, no conllevaron a una efectiva complementación 

entre las economías de la región, sino que fueron simples 

mecanismos de desgravación arancelaria utilizados en la mayoría 

de los caeos por empresas transnacionales con subsidiarias en los 

paises signatarios. 

Tercera, estuvieron caracterizados por la inexistencia de 

compromisos ciertos y efectivos para lograr el desarrollo de 

procesos integracionistae reales a nivel industrial, que 
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programa de cooperación económica, incluyendo la colaboración en 

materia de asistencia comercial, industrial, financiera, técnica 

y cientifica. 

Sexta, carecieron del contenido integrador propio de este 

tipo de mecanismos, sin dotarlos de permanencia y flexibilidad, 

de manera tal que facilitaran el desarrollo de la complementación 

productiva y de una cooperación más amplia .entre las economiae 

involucradas. 

Séptima, estuvieron limitados al ámbito de un sector 

industrial determinado, lo que introdujo una severa restricción 

en la práctica, dada la interdependencia, incluso tecnológica, de 

los procesos productivos. En los hechos todo acuerdo de carácter 

rigurosamente sectorial afectó e involucró, igual que sucede en 

la actualidad, a otros sectores no comprendidos en el acuerdo de 

que se tratara, pero que se vieron directamente involucrados por 

el acuerdo que se concretó. Esto generó oposiciones importantes 

entre los sectores e inhibió a los Gobiernos Miembros a aceptar 

proposiciones mas audaces, amplias y profundas, debido a la 

resistencia de quienes se sintieron perjudicados por los arreglos 

de otros sectores en los que ellos no intervinieron. 

Octava, fueron negociados por los propios sectores 

económicos interesados, lo que si bien ofreció ventajas por 

contar con la experiencia insustituible de los protagonistas, 

tuvo la limitante de que dificilmente se puede avanzar en un 

proceso integracionista en forma decisiva cuando los alcances y 
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los programas de liberación se diseñan por los mismos 

participantes involucrados directamente en el proceso económico, 

dados los riesgos implícitos y que no estaban dispuestos a 

correr. 

Novena, tuvieron un logro escaso, ya que el temor a la 

competencia, basado en la diversidad de condiciones económicas de 

la región, se erigió en factor determinante que prevaleció en las 

negociaciones y terminó por reducir todas las deliberaci?nes a un 

acuerdo comercial o a la especialización dictada por las 

corporaciones transnacionales, restringiendo así la amplitud y la 

intensidad del campo de acción que debieron tener los acuerdos de 

complementación. 

Así, estos acuerdos experimentaron un conjunto de 

limitaciones que probablemente nacieron más que nada del hecho de 

ser considerados corno mecanismos auxiliares del programa de 

liberación o como componentes marginales, por lo que presentaron 

una. indecisión o timidez de estructura que no se compaginó con su 

real potencialidad, además de que no contribuyeron al equilibrio 

operativo global del sistema, al aprovechamiento del potencial de 

cooperación y, para el caso de los países de menor desarrollo 

económico relativo, a facilitar el cumplimiento de sus objetivos 

nacionales de desarrollo y a fortalecer su capacidad de avance en 

la integración regional. 
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6.2.6. Falta de Apoyo EfcctJyo Pa S ses de Menor 

pgearrqllp Económicp Belatiyp. 

La clasificación de los países Miembros de la Asociación 

en tres categorías demostró que iéstos estuvieron conscientes de 

que no había una homogeneidad económica y que, por tanto, era 

necesario dar un tratamiento especial y preferencial a los países 

de menor desarrollo económico relativo. 

Sin embargo, las insuficiencias estructurales de sus 

economias impidieron que los países de menor desarrollo económico 

relativo aprovecharan los mecanismos operativos previstos en su 

favor, especialmente las listas de ventajas no extensivas, de lae 

cuales a pesar de haberse incluido 7 1 671 concesiones arancelarias 

en su beneficio, sólo lograron la utilización de un porcentaje 

inferior al 4%, con excepción de Uruguay que las empleó en una 

proporción ligeramente superior al 20%. 

Por esta misma razón, no estuvieron en Condiciones de 

participar on los acuerdos de complementación, cuyas franquicias 

eran automáticamente extensivas a estos paises, sin necesidad de 

haberlos signado y sin efectuar compensación alguna, ni en 

posibilidades de recurrir a las rebajas arancelarias de las 

listas nacionales para incrementar su concurrencia en el proceso 

de integración. 

Aun cuando a texto expreso del Tratado de Montevideo se 

definieron acciones en favor de los paises de menor desarrollo 
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económico relativo, la experiencia constató que el tener un 

programa de liberación único no benefició en nada a estas 

naciones, ya que, por una parte, la aplicación de un instrumento 

para paises con desniveles económicos generó desequilibrios en 

las ventajas de la Asociación, quedando favorecidos los más 

desarrollados y, por otra, la sola extensión de concesiones no 

bastó, y no bastará, para que los paises más pequeños fueran más 

participes y beneficiados del proceso integracionlsta. No fue, 

ni es, funcional ni operativo ni realista que se les otorgaran 

franquicias para bienes que ellos no producían, por lo que su 

extensión careció de sustento. 

As!, tanto las herramientas diseñadas para los paises -de 

menor desarrollo económico relativo como las que no estuvieron 

conformadas para ellos pero a las que tenían acceso automático, 

no fueron lo suficientemente estables, eficientes y capaces para 

impulsar la aceleración del desarrollo económico de economías 

menos diversificadas, ya que si bien se dio la cooperación a 

escala multilateral y bilateral aunque limitada, dentro de la 

cual las preferencias comerciales fueron un componente 

importante, era necesario que estuviera acompañada de apoyos más 

consistentes, como por ejemplo colaboración comercial, económica 

y financiera, para la consecución de sus objetivos nacionales de 

desarrollo y su articulación equitativa dentro del conjunto 

regional. ( 234) 

(234) Ver lo que sobre paises de menor desarrollo económico 
relativo está expuesto en el punto 5 .1. 3. del Capitulo V 
de este trabajo. 
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Estos paises de pequeña dimensión no pudieron realizar el 

esfuerzo que se requería a nivel nacionul para poder aprovechar 

las concesiones que se les otorgaron, impulsar sus exportaciones 

y abrir nuevas industrias. 

6.2.7. Erosión de lga Márgenes de Preferencia, 

En el momento en que se daban las negociaciones para 

conformar cualesquiera de los instrumentos operativos 

establecidos por el Tratado de Montevideo se tenían que 

considerar e incorporar preferencias a los productos originarios 

de la zona en relación con los importados de fuera de la región. 

Estas preferencias podían verse afectadas ya sea por 

modificaciones en las concesiones arancelarias o por reducciones 

a los gravámenes de mercancías provenientes de palees de 

extrazona, que estaban incluidas en los mecanismos de la 

Asociación. 

Pese a la reglamentación que se dio para man~ener el valor 

de las franquicias y para que en caso de ser alteradas, proceder 

a su restitución, cada año las Partes Contratantes acrecentaron 

en forma notable la erosión de los márgenes de preferencia, lo 

que inhibió y contrajo las perspectivas de un comercio ampliado, 

y provocó la ineficacia de los mismos. (235) 

( 235) Ver lo que sobre márgenes de preferencia se expuso en el 
punto 5.1.5. del Capitulo V de este trabajo. 
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6.2.8. Obstácnloa Geqqráfjcoe y de Infraeatp1ctura. 

El vasta territorio de las paises Miembros de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y las escasas 

comunicaciones constituyeron un problema de gran relevancia para 

la integración de la región, a lo cual se aunaron los esfuerzos 

limitados de las Partes Contratantes para fijar y llevar a cabo 

proyectos de infraestructura orientados a tener mejores medios de 

comunicación, tanto aéreos como terrestros y marítimos. 

Adicionalmente a la imposibilidad de influir sobre la 

realidad geográfica, las naciones latinoamericanas por ser paises 

en desarrollo tuvieron muy pocos o nulos elementos para salvar 

estos obstáculos, dado que no pudieron cubrir el cuantioso costo 

de una infraestructura tan necesaria para comunicarse interna y 

externamente, y para funcionar de acuerdo a planes e intereses 

comunes. 

Por ejemplo, México estaba, y está, aislado por carretera 

de los demás paises Miembros de la ALALC, lirnitante que 

representó una dificultad para unificar el transporte por 

Cáiretera en la zona. En cuanto a las lineas aéreas, se dio una 

gran influencia extranjera, aunque los Gobiernos de la Asociación 

tenían por cuestión de soberanía su propia linea aérea, 

independientemente de loa costos tan elevados que esto ocasionó. 

Por l.o qu0 respecta a las cuestiones marítimas, las capitales de 

las naciones signatarias del Tratado se orientaron hacia el mar, 

dejando de lado la no utilidad económica que esto generaba, y 
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demostrando que lns transacciones con terceros paises, 

principalmente con los desarrollados, eran lo m&a importante. 

Paralelamente, existieron fenómenos cuyos efectos 

impidieron que lns economins nacionales se integraran a nivel 

interno y regional, entre los que destacaron los siguientes. 

l. El desconocimiento de sus recursos naturales, 

careciendo por ello de un inventario de reservas mineras y 

marinas; y la falta de conocimiento de la estructura de los 

suelos y del subsuelo, por citar algunos ejemplos. 

2. La explotación irracional de los recursos naturales que 

se conocían, y la cocxiatoncia de métodos modernos que implicaron 

deaperdicios y saqueo con otros atrasados. 

3. Las diferencias registradas 

población, al darse concentraciones 

en la densidad de 

óptimas en 

estratégicos y grandes espacios abandonados, además 

movimientos descornpensadores del campo a las ciudades. 

lugares 

de los 

4. La existencia de zonas de violencia y opresión dentro 

de los países latinoamericanos, entre razas y grupos sociales que 

estaban totalmente desconectados del centro y del progreso. 

5. La concentración de la propiedad territorial tanto en 

el campo como en la ciudad. 

6. La carencia de una red vial suficiente y bien trazada, 

ya que en muchos pnlsea se dio un paralelismo entre las vlaa 
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ferroviarias y las carreteras, en vez de haberlas proyectado para 

caminos y destinos distintos, lo que propició que hubieran zonas 

completamente incomunicadas y alejadas del desarrollo. 

7. La heterogeneidad natural marcada entre las naciones de 

la región y entre las regiones de cada nación. (236) 

El aislanliento geográfico representó, y todavía 

actualmente representa, un fenómeno de suma importancia en el 

ámbito nacional y regional, y más aún si se tienen pretensiones 

de integración. 

Las Partes Contratantes dieron poco impulso a este tipo de 

proyectos de infraestructura, ya que si no podían lograr la 

integración territorial nacional, mediante comunicaciones 

adecuadas, mucho menos se iban a interesar en proyectos de 

envergadura regional. Aquí, al igual que en otros rubros, 

prevaleció el interés nacional sobre los intereses y el bien 

comunitarios. 

Así, el primer intento de integración do América Latina, a 

través de la ALALC, tropezó con una notoria incomunicación de los 

países, hasta el grado de practicar el transporte indirecto de 

mercancías entre dos puntos de la Asociación, con una escala 

intermedia fuera del continente. 

¡Í36) cortés Guzmán, Armando. op. cit. p. 71. 
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6.2.9. Carencia de proyectos Conjnntos de 

Coopero e i 6n. ( 237) 

Si bien, corno ya se mencionó en el apartado de las 

experiencias positivas, la As oc iac ión coadyuvó a que se 

efectuaran y se avanzara en gran proporción en la ejecución de 

proyectos bilaterales en distintos campos, via los contactos 

entre los Gobiernos y loe empresarios, faltó mucho por hacer. 

Es lamentable comprobar que uno de los aspectos que mayor 

impulso da a la integración no estuvo claramente definido, 

recogido y promovido por los meqanismos institucionales de la 

ALALC, es decir, la promoción y puesta en marcha de proyectos y 

empresas conjuntos entre dos o m5s paises Miembros. Aunque 

algunos instrumentos, corno los acuerdos de complementación y los 

acuerdos subregionalee, además de los organismog de desarrollo 

regionales, estimularon y facilitaron el fomento de iniciativas 

conjuntas, éstas no prosperaron de manera significativa. 

La creación de empresas conjuntas latinoamericanas debió 

ser, es y será, una de las bases más sólidas sobre las cuales se 

avanza en la integración; cuestión de establecimiento que 

apareció en la década de los cincuenta en América Latina, si no 

es que ya eñtrada la de los sesenta. 

(237) Este punto está .íntimamente relacionado con el anterior, 
6.2.8. 
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Algunas empresas conjuntas surgieran dentro de la 

iniciativa privada por motivaciones monetarias y otras inducidas 

par acciones del sector público, para asegurar el abastecimiento 

de ciertos productos, la disponibilidad de materias primas o el 

acceso a detenninados servicios. Estas empresas estuvieron 

estimuladas por situaciones coma mejores comunicacianee; búsqueda 

de economías de escala; relaciones financieras estrechas; crear 

organizaciones regionales de desarrollo; actividades entre 

cámaras industriales y comerciales; y por otros aspectos ajenos a 

la ALALC. (238) 

Los impedimentos para que proliferaran estas iniciativas 

. conjuntas fueron loa siguientes. 

- La enorme falta de conocimiento de las iniciativas 

existentes en un determinado país y de sus perspectivas, por 

parte de los empresarios de las demás Partes Contratantes. 

- El inadecuado sistema de comunicaciones entre los países 

Miembros de la ALALC. 

- La actitud natural y espontánea de rechazo a productos 

que no provinieran de los paises desarrollados. 

- La ineficiencia en los mecanismos de pagos o 

transferencia. 

(238) Casas González, Antonio. op. cit. p. 27. 
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- La falta de normas o experiencia en la venta o 

transferencia de tecnología. 

- El escaso apoyo de los Gobiernos a las iniciativas de 

sus nacionales. 

- La carencia de incentivos e instrument'os singulares de 

apoyo para la constitución de proyectos conjuntos regionales como 

por ejemplo exoneraciones tributarias especiales, tratamiento 

preferencial a los capitales latinoamericanos y financiamientos 

más atractivos. 

- El temor a intensificar y polarizar aún más las 

diferencias y dependencias, dadas la diversidad en las 

condiciones económicas de los paises de la región y la disparidad 

en el desarrollo industrial de los mismos. 

- A nivel general, la carencia de uniformidad regional de 

normas industriales, de operación de organismos supervisores de 

calidad, y de consultas y coordinación constante entre los 

organismos de financiamiento al desarrollo nacionales. 

6.2.10. peayentajae Comerciales. 

Los aspectos comerciales_están detalladamente considerados 

en el Capitulo V, por lo que en este apartado sólo se redondearán 

y generalizarán las ideas ahi expuestas, tomando en cuenta 

únicamente aquellas cuestiones que se estima fueron nocivas para 

las Partes Contratantes y para las transacciones comerciales en 
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el ámbito global, ya que las consecuencias positivas de éstas ya 

fueron tratadas. 

Los resultados del comercio intrarregional registraron 

desequilibrios cuantitativos y cualitativos. Entre los 

cuantitativos se encontraban la alta proporción de participación 

de Argentina, Brasil y México tanto en las exportaciones como en 

las importaciones intrarregionales, de cuya vinculación se 

desprendió que acumularon con demasiada frecuencia saldos de 

comercio superavitarios, saldo positivo que también observó 

Venezuela por la venta de hidrocarburos; y la concurrencia muy 

variada e irregular de las restantes Partes Contratantes en el 

comercio de la zona, arrojAndose balanzas comerciales 

generalmente deficitarias para Chile, Paraguay, Perú y Uruguay, y 

balanzas que oscilaron de lo positivo a lo negativo, como en loe 

casos de Colombia, Ecuador y Bolivia. 

Los desequilibrios cualitativos estuvieron conformados por 

factores como: 1) la estructura de las exportaciones tuvieron 

diferencias muy marcadas entre los grupos de paises¡ 2) los 

paises de mayor dimensión, relativamente mAs desarrollados, 

exportaron una proporción mayor de manufacturas que el resto de 

los paises latinoamericanos; y 3) las ventas de productos 

manufacturados de los paises mAs desarrollados, a su vez, 

comprendieron un porcentaje mayor de articulas más complejos, 

como los metalmecAnicos, en tanto qu~ los de menor desarrollo 

económico relativo apenas accedieron a esta fase exportadora. 
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La mayoría de los Estados Miembros externó que si no se 

establecían mecanismos adicionales de compensación y de apoyo a 

la consecución de los objetivos prioritarios del Tratado de 

Montevideo, los desequilibrios comerciales cuantitativos y 

cualitativos podrlan acentuarse con el avance de las 

desgravaciones, debido a que serian aprovechadas igualmente por 

los grandes, además de afectar en mayor medida la concreción de 

sus metas de desarrollo. 

Esta posición propició la paralización de la actividad 

negociadora y la concertación de otras salidas auxiliares para 

negociar al margen de la cláusula de la nación mc'.is favorecida, 

tales como loa acuerdos de complementación industrial, y los 

acuerdos subregionales y bilaterales, concertación que acentuó el 

estancamiento del programa de liberación. 

Al haber inconformidad por los resultados obtenidos, 

varios paises dirigieron sus esfuerzos a identificar una nueva 

v!a que condujera a logros más decididos sobre bases diferentes, 

lo que culminó, por una parte, en la suscripción de acuerdos de 

complementación industrial generalmente entre los paises más 

desarrollados y, por la otra, en la constitución del Pacto 

Andino, involucrando a países de mercado insuficiente y de menor 

desarrollo económico relativo, cuya orientación principal se 

sustentó en la programación y plancación de los sectores 

industriales, y en el establecimiento de un marco preferencial 

rnc'.is profundo que el dado en el seno de la 1\LALC. De este modo, 

se dio una clara polarización entre los países Miembros de la 
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Asociación y se conformaron prácticamente dos grupos de naciones, 

los rn6s desarrollados y los dern6s. 

Mientras que la expansión de las corrientes comerciales 

intrarregionales mantuvo un ritmo y un comportamiento más regular 

y din6rnico que el observado en el comercio global, la 

participación del comercio que se canalizó a través de la 

utilización de las concesiones pactadas dentro de la Asociación 

declinó de modo alarmante, al incorporarse a las transacc'iones 

comerciales un número creciente de productos 

concesionados y beneficiados al margen de 

regional, mediante arreglos bilaterales. 

no negociados ni 

la organización 

La baja proporción de los productos negociados y la alta 

de los no concesionados en el intercambio zonal puso de 

manifiesto que el apoyo prestado por los mecanismos nacionales de 

promoción y desarrollo de las exportaciones produjo efectos 

similares, o incluso mejores, a los de las preferencias 

arancelarias. El desenvolvimiento experimentado demostró que en 

la medida en que los beneficios proporcionados por los servicios 

permitieron mejorar las condiciones de oferta asegurando por lo 

menos un mínimo grado de competitividad, se expandió 

considerablemente el comercio intrarregional que no gozó de las 

prefere~cias acordadas dentro de la ALALC. 

Por otro lado, las transacciones comerciales entre las 

Partes Contratantes mostraron una concentración bastante 

pronunciada en torno n un número reducido de rubros: los 
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combustibles líquidos y gaseosos representaron alrededor del 20% 

de las importaciones intrarregionales en 1979; el trigo y demás 

producto's alimenticios ocuparon igualmente un lugar destacado en 

el intercambio; y la maquinaria no eléctrica y el material de 

transporte fueron los principales componentes representativos de 

las manufacturas, y los productos de fundición de hierro y acero 

lo fueron de las semimanufacturas. 

El comercio intrarregional de productos negociados 

presentó una concentración igual o mayor que la del total de la 

zona. Exceptuando los combustibles que se intercambiaron al 

margen de las concesiones de la Asociación y los automotores y 

sus partes que fueron objeto de negociaciones bilaterales fuera 

del seno de la ALALC, se registró una coincidencia apreciable en 

los rubros restantes con el comercio global, coincidencia que año 

tras año se fue reduciendo dado el crecimiento del intercambio no 

negociado y la disminución del pactado. (239) 

(239) Ver lo que sobre el desarrollo del comercio intrarregional 
está expuesto en el punto 5. 2. del Capitulo V de este 
trabajo. 
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C O N C l. ll S O N E $. 

A lo largo de este trabajo se plantearon conclusiones 

especificas con relación a cada uno de los temas tratados, por lo 

que invito al lector a remitirse a cada uno de los Capitules para 

tener una visión global de lo acontecido en la Asociación 

Latinoamericana de Libre Comercio, por lo que en este apartado 

sólo destacaré los puntos que considero de mayor relevancia y que 

permiten tener una evaluación de sus resultados. 

Como tónica general y para el caso que nos ocupa, loa 

paises Miembros de la Asociación han compartido a través de su 

historia problemas estructurales propios de su condición de 

subdesarrollo, lo cual aunado a su dependencia de los ciclos 

económicos observados en los paises industrializados, ha 

ocasionado que el crecimiento de sus economías se vea frenado, 

con las secuelas consecuentes que ello conlleva. 

Tal circunstancia motivó que los paises latinoamericanos 

engendraran desde antes de la Segunda Guerra Mundial la 

posibilidad de establecer un mercado común latinoamericano como 

alternativa capaz de otorgar una nueva dirección a sus relaciones 

tendiente a fortalecer los lazos económicos entre ellos mismos, a 

fin de ser vulnerables en menor medida a los acontecimientos que 

se presentaran en el escenario internacional. 
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En este sentido y dado que en la década de 1950 se 

observaron una tendencia cada vez más rígida y desequilibrada en 

los términos del intercambio comercial mundial y una baja 

considerable de las tasas de crecimiento económico de la región, 

la opción de acercar sus relaciones se vio fortalecida y 

vigorizada. 

Asi, el interés por estrechar los vínculos de cooperación 

entre los patees de América Latina data de los años cincuenta, 

dada la aparición de diversos factores que afectaron el 

desarrollo económico de dichos países y entre los que podrían 

mencionarse la creaci6n de la Comunidad Económica Europea, el 

deterioro en los términos de intercambio, el comercio desleal, el 

descenso en las exportaciones latinoamericanas hacia Estados 

Unidos y Europa ocas lanado por el término de la Segunda Guerra 

Mundial, y la contracción del comercio intrarregional, 

principalmente el de los paises sudamericanos. 

Con el objeto de superar tal situación, se llevaron a cabo 

sendas reuniones ministeriales en 1958 y 1959 orientadas a 

esquematizar un programa de acción y a delimitar los pormenores 

de la integración, mismas que culminaron con la firma del Tratado 

de Montevideo 1960, el lB de febrero, mediante el cual se 

institucionalizó la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, 

ALALC. La ALALC tuvo como finalidad el establecimiento de una 

zona de libre comercio para de ahi pasar a la conf onnac16n de un 

mercado común latinoamericano, la que se alcanzaría en un periodo 

de doce á:ños, como medio para promover el desarrollo económico y 
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social de América Latina, a través de una Area preferencial que 

comprendía la desgravación arancelaria y la reducción de barreras 

comerciales que se presentaban como los principales obstáculos 

del intercambio intrarregional. 

Para lograr dicho fin se implantaron diversos instrumentos 

de negociación tales como la lista común, listas nacionales, 

listas de ventajas no extensivas, acuerdos de complementación 

industrial y cl~usula do la nación .más favorecida, mismos que se 

revisaron periódicamente. 

A nivel general, los primeros años de operación de la 

Asociación tuvieron un buen funcionamiento por lo que hizo al 

desarrollo de loa mecanismos antes mencionados. 

Sin embargo, las negociaciones para avanzar en el 

otorgamiento de concesiones reciprocas sufrieron un notorio 

estancamiento a finales de la década de 1960 y a principios de la 

de 1970, al no incluirse nuevas preferencias para productos en 

las listas nacionales y al estancarse la elección selectiva de 

las concesiones. Ello so debió ~ qua una vez qua se agotaron las 

reducciones arancelarias para aquellos articulas que no 

presentaban conflicto en las negociaciones, como las materias 

primas, se presentaron resultados muy escasos, incluso casi 

nulos, en las deliberaciones sobre el comercio de productos 

manufacturados y aemi.roanufacturadoa, ya que no todos loa paises 

estuvieron dispuestos a ceder concesiones a productos de los 

demás paises Miembros que producían internamente, que eran 
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considerados estratégicos y que mostraban un alto grado de 

competitividad en los mercados regional e internacional. 

El decremento de las concesiones se vio aún más agravado 

cuando Bolivia, Colombia, Perú, Ecuador y Chile formaron en 1969 

lo que se conoce como Pacto Andino, mediante la suscripción del 

Acuerdo de Cartagena, como una respuesta de dichos paises a los 

avances y beneficios poco significativos que emanaron de la 

ALALC. Cabe señalar que Chile se retiró del Pacto y Venezuela 

ingresó posteriormente. 

Como consecuencia de las diversas trabas que engendraron 

el propio Tratado y los palees Miembros de la Asociación, y dado 

que el plazo fijado para establecer la zona de libre comercio se 

acercaba, sin tener el éxito deseado, en diciembre de 1969 se 

procedió a firmar el Protocolo de Caracas que amplió el periodo 

previsto para el perfeccionamiento de dicha zona hasta el 31 do 

diciembre de 1980, sin que ello hubiera significado 

modificaciones sustanciales al panorama de la ALALC ni 

innovaciones peculiares para la obtención de la meta de la 

Asociación. 

La experiencia de la ALALC, como en cualquier esquema de 

integración, tuvo resultados positivos y negativos que en 

ocasiones permitieron avanzar y en otras reducir los alcances del 

propio proceso, los cuales deben tomarse en cuenta en la 

actualidad para no caer en los mismos errores y, en todo caso, 

fortalecer aquellos aciertos que se desprendieron, más aún ahora 
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que est6. proliferando un sinnúmero de negociaciones en América 

Latina para llegar al libre comercio en forma bilateral o 

multilateral. 

Entro los logros y fracasos más representativos de la 

Asociación se encuentran los siguientes, mismos que se 

int9rrelacionarAn, ya que en muchos casos un determinado aspecto 

tuvo consecuencias positivas y negativas. 

Los órganos de la ALALC brind~1ron amplias oportunidades 

para tener una mayor visión en cuanto al proceso de integración, 

asi como para conocer la realidad económica, polí.tica y social 

que imperaba en cada uno de los países inmeraos en el esquema 

integracionlsta. Este hecho fue <le suma relevancia, ya que 

permitió que la ignorancia en el conocimiento de las realidades 

de los paises de Am6rica Latina se fuera superando por medio de 

un intenso ejercicio de comunicación gubernamental y empresarial, 

e intercambio de información y experiencias. 

Sin embargo, la carencia de una concepción comunitaria, 

tanto en el ámbito nacional corno regional, aunada a un impulso 

del nacionalismo extremo, propiciaron que los Gobiernos Miembros 

crearan un conjunto de instituciones heterogéneas y débiles. 

La inestabilidad de las instituciones de la ALALC se vio 

reflejada en las reducidas cuotas presupuestarias nacionales; en 

la escasa planilla de recursos humanos; en que ninguno de las 

órganos poseyó el menor grado de autoridad supranacional, 

funcionando sólo como instrumentos de enlace, comunicaci6n y 
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relación entre las Partes Contratantes; en la falta de un proceso 

real de toma de decisiones; en la mala vinculación que se 

estableció entre los órganos de la ALALC y las administraciones 

nacionales centrales; en la debilidad para actuar como organismo 

representante en las negociaciones ante terceros países y ante 

bloques externos; en las negociaciones que individualmente cada 

uno de los Estados participantes hacia¡ y en la no verificación 

de reuniones del consejo de Ministros de Relaciones Exteriores, 

creado en 1975 como órgano supremo. 

Estas modalidades de actuación tendieron al debilitamiento 

de la Asociación como organismo catalizador del proceso de 

integración. 

No obstante, la estructura institucional y administrativa 

indicó también el grado de compromiso de los Estados Miembros 

hacia la ALALC, grado que siempre fue limitado. Dada la 

inestabilidad politica y la inseguridad creada por los Gobiernos 

al llegar al poder de forma violenta y sin tener una 

representación popular sólida, el enfoque integracionista se 

desplazó hacia el corto plazo, lapso en el que no puede 

conformarse la integración por ser un proceso de largo plazo. 

La carencia de compromisos de los paises con respecto a la 

Asociación se constató en que ninguno de ellos introdujo el 

concepto de la integración dentro de sus planes nacionales de 

desarrollo como una estrategia a seguir, lo cual entró en 
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contradicción con los discursos políticos en favor y destacando 

las bondades del proceso de integración. 

La inoperatividad de las instituciones también fue 

resultado de que los paises Miembros no aceptaron correr riesgos 

políticos al conceder una mayor autoridad a talas órganos, por lo 

que el éxito de la ALALC estuvo siempre ligado al éxito del 

comercio intrarregional. 

Las Partes Contratantes se olvidaron que cualquier proceso 

de integración significa necesariamente la renuncia de llevar 

asuntos internos y externos en forma independiente para dejar a 

una autoridad supranacional la toma de decisiones y la facultad 

de decidir en aras del bienestar común. 

Al margen del Tratado de Montevideo, se desarrollaron 

mecanismos que permitieron a las Partes Contratantes contar con 

una nueva forma de relacionarse que anteriormente no liabian 

explotado, como por ejemplo los acuerdos de complementación, los 

acuerdos subregionales y los convenios bilaterales de 

cooperación, 

colaboración 

los cuales respondieron al creciente movimiento de 

y a la insatisfacción por loa mecanismos del 

Tratado. Otra novedosa forma de relación fue el contacto directo 

entre presidentes y cancilleres que inyectó un toque de 

pragmatismo a lo que había adquirido un matiz formal; .aituación 

que propició una mayor identificación entre la diversidad de 

intereses de los distintos grupos y paises. 

- 505 -



La Asociación desplegó una serie de estudios tendientes a 

lograr la coordinación de políticas y la armonización de 

instrumentos, a través de 

principalmente por las Comisiones 

los trabajos desarrollados 

Grupos de Estudio. Si bien no 

Asesoras, los Consejos y los 

se dieron las condiciones 

propicias para poner en práctica estos estudios, lo cierto es que 

loe programas diseñados sentaron las bases para ofrecer 

soluciones en el área de la cooperación, tal como lo demostró que 

el comercio intrarregional continuó su tendencia ascendente pese 

a la paralización de la ALALC. 

Uno de los aspectos más positivos que arrojó la Asociación 

fue los avances en materia financiera y monetaria, al signarse el 

Acuerdo de México como sistema de pagos y créditos recíprocos y 

el Acuerdo de Santo Domingo como mecanismo regional para ayudar a 

la solución de problemas de déficit temporales de balanza de 

pagos. 

Estos dos instrumentos fueron elaborados con el fin de 

utilizar de manera escasa las reservas internacionales para 

financiar las importaciones; facilitar los pagos generados por el 

creciente comercio intrazonnl; resolver saldos negativos en el 

comercio, sin recargar exigenclas sobre las divisas disponibles; 

financiar el crédito para cubrir las fluctuaciones en las 

balanzas de pagos; y contribuir al financiamiento del desarrollo. 

Estos sistemas evitaron las fuertes transferencias de 

dólares estadounidenses para saldar la deuda intrarregional, 

- 506 -



dólares que fueron destinados a las transacciones con terceros 

paises. Cabe señalar que tales mecanismos estuvieron acordes con 

los requerimientos comerciales de los paises participantes, y su 

eficacia y operatividad se ven reflejadas en que actualmente 

todavía operan de manera satisfactoria. 

El progreso obtenido en los esquemas de financiamiento 

tuvo consecuencias favorables no tanto en cuanto al volumen de 

las operaciones, sino porque generaron relaciones financieras 

nuevas que permitieron dar impulso al primer intento de 

integración latinoamericana, además de que propiciaron vínculos 

de corresponsalía entre los bancos centrales de la región, que 

anteriormente se llevaban a cabo a través de instituciones en 

terceros paises. 

Los paises signatarios del Tratado de Montevideo aceptaron 

la existencia de desniveles en el desarrollo económico, al hacer 

una clasificación de los miemos en tres categor1as. El haber 

reconocido la condición de paises de menor desarrollo económico 

relativo a Bolivia, Ecuador, Paraguay y Uruguay fue un gran 

avance y un logro político para estas Estados, obteniendo con 

ello un trato preferencial en todos los mecanismos opera ti vos 

establecidos, ventajas arancelarias automáticas y 

concediéndoselas plazos rnAs flexibles de ejecución. 

Sin embürgo, el tener un programa de liberación único pura 

todas las Partes Contratantes, sin crear mecanismos especiales 

según el grado de desarrollo, no benefició a los paises de menor 
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desarrollo económico relativo, ya que la aplicación de un 

instrumento para diferentes niveles económicos generó 

desequilibrios en la distribución de ventajas de la Asociación y 

la sola extensión de concesiones no bastó, ni bastará, para que 

los paises de esta condición fueran más participes y beneficiados 

del proceso de integración. Así, las herramientas no fueron lo 

suficientemente estables, eficaces y capaces para impulsar el 

desarrollo económico de economías menos diversificadas. 

Adicionalmente a la carencia de mecanismos idóneos, la 

insuficiencia de sus estructuras productivas impidió que los 

paises de menor desarrollo económico relativo aprovecharan el 

mecanismo operativo previsto en su favor, es decir, las listas de 

ventajas no extensivas, y por la misma razón no participaron en 

los acuerdos de complementación industrial ni utilizaran las 

concesiones conferidas en las listas nacionales de las restantes 

Partes Contratantes. 

La Asociación contribuyó a la cooperación en materia de 

infraestructura para la integración que avanzó de manera 

acelerada durante los veinte años, tanto por lo que hizo a 

proyectos de carácter nacional corno a los esfuerzos realizados 

entre dos o más paises, los cuales estuvieron orientados-a abrir 

posibilidades y facilitar las corrientes integracionistas, 

destacando los proyectos de desarrollo conjunto de ciertas 

cuencas fluviales y lacustres, y de colaboración en el campo de 

la energía eléctrica, de la administración de recursos 
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energéticas, del financiamiento del capital social, de transporte 

y de telecomunicaciones. 

Aun cuando la Asociación coadyuvó a que se efectuara la 

ejecución de proyectos bilaterales, 

virtud de que la gran extensión 

faltó mucho por hacer, en 

territorial de los paises 

Miembros y las escasas comunicaciones constituyeron un problema 

de relevancia para la integración de la región, lo que se vio 

todavía más limitado dados los costos cuantiosos para sufragar la 

infraestructura necesaria y los reducidos recursos financieros de 

la zona para lograrlo. A esto se añadió la restringida 

inclinación de los Gobiernos Miembros para fijar y llevar a cabo 

proyectos de infraestructura, al prevalecer el interés nacional 

por encima de los intereses y el bien comunitarios. 

El aislamiento geográfico representó, y actualmente 

.i;epresenta, un fenómeno de importancia en el ámbito nacional y 

regional, que debe ser superado si se tienen pretensiones de 

integración. 

Paralelamente a los reducidos proyectos en materia de 

infraestructura, otro aspecto que no contó con una definición ni 

fue recogido y promovido claramente por los mecanismos 

institucionales de la ALALC fue la promoción y puesta en marcha 

de proyectos y empresas conjuntas en distintos campos entre dos o 

más paises Miembros, pese a ser el elemento que mayor impulso 

real da a la integración. La creación de tales empresas debió 
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ser una de las bases más sólidas sobre las cuales debió de 

descansar la integración. 

Existieron varios factores que impidieron la concreción de 

iniciativas conjuntas, pudiéndose destacar la falta de 

conocimiento de los proyectos nacionales de desarrollo, las 

comunicaciones inadecuadas, el rechazo a productos regionales, 

los mecanismos de pagos ineficientes, y la carencia de apoyo y de 

incentivos de los Gobiernos. 

El Tratado de Montevideo fue el principal promotor para 

profundizar las desgravaciones arancelarias, lo que representó un 

gran logro sobre todo si se toma en cuenta que se confirieron 

22,489 concesiones entre paises que fueron durante decenios 

extremadamente proteccionistas, independientemente de que la 

mayoria de 

revirtiendo 

éstas 

asi 

no registraron 

de forma leve 

movimiento comercial alguno, 

la tendencia imperante y 

contribuyendo a incrementar el comercio intrarregional, al poner 

en un cierto grado de igualdad de circunstancias a los productos 

para competir, mejorar la calidad de la producción e invertir más 

de las ganancias en las procesos productivos. 

Esta situación de liberación no se dio de manera global 

sino que, prevalecieron ciertos obstáculos para su implantación 

total, permaneciendo medidas proteccionistas, entre las que 

pueden mencionarse el capitalismo fundado en un monopolio 

respaldado por el Estado y no en la competencia; y el temor de 

los empresarios de penetrar en mercados desconocidos, dado que 
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los mismos nunca corrieron riesgos, al ser protegidos por 

diversos mecanismos internos. 

Esta protección exacerbada de los distintos países 

Miembros ante la ausencia de la competencia nacional y regional 

originó, por una parte, que las ganancias no fueran reinvertidas 

adecuadamente, lo que explicó los altos costos de producción y 

los efectos negativos en el poder adquisitivo de la población, y, 

por la otra, que los Estados Miembros de la Asociación produjeran 

alrededor del 90% de sus productos manufacturados para consumo 

interno, desarrollándose al amparo de las políticas de 

sustitución de importaciones, una duplicidad de industrias 

livianas en la región y una programación industrial regida por 

las directrices oficiales. 

J.,as orientaciones proteccionistas de los sectores público 

y privado y el arraigado proceder industrial, junto con los 

procedimientos complejos anuales do los mecanismos operativos y 

con la incertidumbre de la Asociación que propendió a que primero 

se cuidaran los intereses empresariales, luego los nacionales y 

por último los de la región, fueron la razón por 111 que los 

países Miembros no cumplieron con los compromisos de liberación. 

La Asociación logró reducir, aunque de manera poco 

significativa, la protección arancelaria de la industria, pero 

nunca al grado de que una empresa ineficiente llegara a ser 

amenazada o desplazada por un productor más eficiente de otro 

país Miembro. Aquí cabe señalar que cuando los aranceles fueron 
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disminuidos, las restricciones no arancelarias aumentaron y se 

convirtieron en un impedimento aún mayor para los flujos 

comerciales. 

La clave de esta ambigUedad entre liberación y 

conservación de modelos proteccionistas fue que los paises no 

aceptaron la condición competitiva del libre comercio, a la vez 

que pretendían obtener ventajas sin el menor sacrificio posible, 

siendo que una zona de esta naturale~a supone la aceptación de la 

competencia a priori. 

La Asociación permitió superar la declinación del comercio 

regional experimentado en los años cincuenta y propició la 

expansión que se mantuvo durante las décadas de 1960 y 1970. En 

1962 el comercio intrarregional ascendió a l, 186. 8 millones de 

dólares, correspondiendo a las exportaciones un valor de 

54 7 millones de dólares y a las importaciones uno de 

639.8 millones de dólares, en tanto que en 1979 las transacciones 

comerciales fueron de ll, 662 .1 millones de dólares, absorbiendo 

las exportaciones 5,685.4 millones de dólares y las importaciones 

5, 976. 7 millones de dólares. El comercio intrazonal de 1962 y 

1979 equivalió al B .01% y al 13, 83% del intercambio comerciai 

total de la zona para los respectivos años. 

El ritmo de crecimiento de los flujos comerciales entre 

los paises Miembros fue mAs intenso y sostenido que el 

experimentado en el comercio total de las Partes Contratantes, ya 

que los primeros crecieron de 1962 a 1979 a una tasa acumulada de 
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882.6% y el segundo a una de 469.1%, por lo que las corrientes 

intrazonales iban conformando una porción m:is elevada de las 

totales. 

Sin embargo, los resultados del comercio intrarregional 

reqlstraron desequilibrios cuantitativos y beneficios no 

equitativos que, en última instancia, sustentaron las 

manifestaciones de inconformidad de los países pequeños y 

medianos, y el desquebrajamiento de la Asociación. 

De los 5,685.4 millones de dólares en exportaciones 

intrarregionales en 1979 a Brasil correspondió el 26.03%, a 

Argentina el 24.12%, a Venezuela el 11.12%, a Chile el 8.86%, a 

México el 7.31%, a Colombia el 6.01%, a Ecuador el 5.41%, a Perú 

el 3.84%, a Bolivia el 3.32%, a Uruguay el 2.60% y a Paraguay el 

1.32%. Mientras que de los 5,976.7 millones de dólares en 

importaciones intrazonalcs en ese mismo año, 

25.10%, Argentina el 15.45%, Venezuela el 

12.55%, Perú el 8.35%, Colombia el' 5.60%, 

Brasil absorbió el 

15.85%, Chile el 

México el 4.08%, 

Uruguay el 3 .81%, Bolivia el 3 .13%, Ecuador el 2. 85% y Paraguay 

el 2.05%. 

La concentración de las transacciones comerciales se 

agudizó aün m~s si se considera que en 1952 Argentina, Brasil y 

México exportaron productos a la zona por un valor de 

252. 7 millones de dolares, equivalente al 46 .19% do las 

exportaciones totales. Esta cifra B"e elevó en 1979 a 

3,258.3 millones de dólares, es· decir, el 57.48% de las 
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exportaciones totales. En tanto, en las importaciones fueron los 

mismos tres países las que efectuaron el mayor volumen: en 1962 

el valor de sus importaciones intrazonales fue de 396.7 millones 

de dólares, absorbiendo el 62% de las totales, y en 1979 tal 

valor fue de 2,728.4 millones de dólares, representando el 45.65% 

de las compras totales de la zona. 

Ello significó que las restantes ocho Partes Contratantes 

exportaron en 1979 sólo 2,417 .1 millones de dólares que 

representaron el 42. 51% de las ventas totales intrarregionales, 

mientras que sus importaciones intrazonales tuvieron un valor de 

3,248.3 millones de dólares, absorbiendo el 54.34% de las compras 

totales. 

Los tres países mAs grandes realizaron entre s1 un 

comercio que representó el 38% del intercambio zonal¡ esta 

proporc~ón fue de 26% para los paises de economias intermedias y 

de 4% para los de menor desarrollo económico relativo; y el 

restante 32% fueron relaciones comerciales entre paises de los 

tres grupos mencionados. 

La vinculación entre las exportaciones y las importaciones 

desprendió saldos comerciales, en donde Argentina, Brasil, México 

y Venezuela, pais último exportador neto de petróleo, acumularon 

sistemáticamente saldos superavitarios¡ Chile, Paraguay, Partí y 

Urug'uay registraron saldos generalmente deficitarios; y Colombia, 

Ecuador y Bolivia presenciaron balanzas comerciales que 

fluctuaban de lo positivo a lo negativo, que para el caso de loe 
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dos paises de menor desarrollo económico relativo se dieron como 

consecuencia de sus ventas de hidrocarburos. 

Otro factor en el que la ALA.Le no pudo contribuir a 

corregir fue la fuerte concentración en un reducido número de 

productos, ya que ocho de los productos que gozaron con 

concesiones arancelarias representaron alrededor del 50% del 

comercio negociado y cinco bienes con o sin concesiones 

absorbieron aproximadamente el 60% del total. 

En las dos décadas de existencia de la 1\sociac16n se 

tendió a incorporar una proporci.ón 

manufacturados y semimanufacturados 

mayor de productos 

en el intercambio 

intrarregional, aspecto bastante alentador auspiciado por la 

ALALC, lo que evitó y redujo un tanto cuanto la dependencia de 

adquirir estas mercancias en mercados extrazonales y de las 

exportaciones de materias primRs. Por ejemplo, en 1961 se 

exportaron manufacturas por un valor de 109.5 millones de 

dólares, absorbiendo el 22.42% de las intrazonales, cantidad que 

para 1979 fue de 2,495.6 millones de dólares, representando el 

50.60% de las ventas intrarregionales. 

Pese a ello, la participación de estos bienes fue en 

demasía diferente para cada uno de los paises Miembros. De los 

2, 495. 6 millones de dólares de ventas en manufacturas, Brasil 

absorbió el 39.54\, Argentina el 29.12%, México el 8.02%, Chile 

el 7.92%, Colombia el 5.96%, Uruguay el 3.44%, Ecuador el 2.13%, 
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Perú el 1.46%, Paraguay el 1.20%, Venezuela el l.02i y Bolivia el 

0.10. 

Este desequilibrio se agravó todavía más cuando se 

percibió que los productos manufacturados más complejos como los 

metalmecánicos constituyeron un alto porcentaje de las 

exportaciones hacia la zona de los tres pníees de mayor 

desarrollo, mientras que los intermedios y tradicionales tuvieron 

una participación exigua¡ que los paises de menor desarrollo 

económico relativo vendieron un 80% de productos manufacturados 

tradicionales y escasamente de categoría intermedia y compleja, 

siendo que para Bolivia y Paraguay estos dos llltirnos niveles 

fueron inexistentes; y que los países de mercado insuficiente 

concentraron sus exportaciones de manufacturas hacia las 

intermedias, alrededor del 40%, y en proporciones fluctuantes de 

tradicionales y complejas. 

Aun cuando las corrientes comerciales intrarregionales 

mantuvieron una expansión creciente por lo que hizo al valor y a 

la participación porcentual, no ocurrió lo mismo con el comercio 

de los productos negociados en los instrumentos operativos, 

presentándose incluso una declinación, al incorporarse cada vez 

más productos no conccsionados y beneficiados con ventajas 

efectuadas al margen de la Asociación. 

Las listas nacionaJ.es sólo se utilizaron en un 30% -3,249 

franquicias-, las listas de ventajas no extensivas en un 3\ 

-261 concesiones-, con excepción de U"Cuguay, y los acuerdos de 
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complementación en un 22 % 

aproximadamente. 

-707 rebajas arancelarias-, 

La participación de las morcanclas negociadas en el 

comercio intrarregional tuvo fluctuaciones considerables. Al 

principio era elevada y después de 1968 empezó a bajar. En 1962, 

la concurrencia ponderada de estos productos fue del 77. 9% para 

disminuir a 43.3% en 1979. 

El valor del total negociado fue año con año en aumento al 

pasar do 315.B millones de dólares en 1962 a 2,487.S millones do 

dólares en 1979, pese a lo cual su participación en las 

importaciones intrazonales se contrajo, ya que de absorber el 

49.35% de las mismas en 1962 se redujo a 41.61% en 1979. 

Este descenso estuvo influenciado por las exportaciones de 

petróleo de Venezuela, por las ventas de automotores y de otros 

productos, y por el comercio auspiciado en el seno del Pacto 

Andino, los cuales no se registraron como transacciones de la 

ALALC. 

La liberación del comercio fue un factor benéfico para los 

tres paises más desarrollados, Argentina, Brasil y México, coma 

lo demostró el hecho de que el 44.37% de las concesiones totales 

pactadas y el 47 .42% del intercambio de productos negociados 

fueron absorbidos por estos tres países, en detrimento de los 

paises de menor desarrollo económico relativo y de mercado 

insuficiente, 
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El escaso aprovechamiento de las concesiones pactadas 

demostró el poco valor real de los mecanismos operativos como 

impulsores potenciales de las corrientes comerciales 

intrarregionales y la proporción de su operatividad, pudiéndose 

afirmar que si ellos hubieran desaparecido no se hubiera 

contraído el comercio intrazonal, dada su incidencia limitada 

para generar comercio, y que los mecanismos nacionales de 

promoción y desarrollo de lae exportaciones produjeron efectos 

similares, e incluso mejores, a los de las preferencias 

arancelarias. 

Es por ello que se torna conveniente que en los esquemas 

actuales se diseñen instrumentos 

intercambios comerciales, porque de 

que 

lo 

realmente 

contrario, 

generen 

como lo 

demostró la ALALC, sólo servirán corno grandes nóminas de 

productos sin un sustento efectivo de intercambio. 

La falta de habilidad del programa de liberación para 

propiciar el incremento del comercio intrarregional se debió a la 

existencia de dos componentes: uno de carácter no flexible, 

caracterizado por un plazo de doce años para lograr la zona de 

libre comercio, ampliado posteriormente a 1980, por una 

desgravación arancelaria del 8% anual, reducida al 2.9%, por una 

igualdad de compromisos y por la aplicación de la nación más 

favorecida; y el otro de carácter dinámico, conformado por las 

negociaciones producto por producto. 
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La negociación de la ALALC era un esquema bilateral que se 

multilateralizó simplemente al sumar los acuerdos entre pares de 

paises, habiendo una ausencia de vinculación multilateral de las 

negociaciones bilaterales. Una negociación producto por producto 

ocasionó que los países de menor desarrollo económico relativo y 

de mercado insuficiente, con economías industriales limitadas, se 

toparan con que no tenian oportunidades para incluir nuevos 

productos en sus solicitudes de concesiones. Además de que el 

proceso desgravatorio obligatorio único no pudo, ni nunca podrá, 

unificar las economias de las Partes Contratantes, pues tales 

economías poseyeron rasgos heterogéneos que eran máe importantes 

y profundos que loa homogéneos. 

Ello condujo a una situación de desigualdad como 

consecuencia de la coexistencia de paises con condiciones de 

negociar dada su estructura productiva diversificada y paises con 

menor capacidad por la dimensión do su planta productiva. 

Este tipo de programa de liberación generó la disgregación 

de los participantes y la represión en el factor dcsgravatorio, 

acentuando aún más las medidas proteccionistas. 

LOs paises Miembros, al percatarse de la rigidez áel 

programa de liberación, coincidieron en dar flexibilidad a las 

acciones para coadyuvar a la cooperación bilateral y regional, lo 

cual aunque no se logró sino hasta con la reestructuración de la 

A~ociaci6n en 1980, fue un paso muy importante al poner en tela 

de .juicio las actividades realizadas durante veinte años. 
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En materia de comercio, igualmente se dio la erosión de 

los márgenes de preferencia, la que inhibió y contrajo las 

perspectivas de un intercambio comercial ampliado, y provocó la 

ineficiencia de las concesiones acordadas. De las 22,489 

concesiones totales otorgadas en los tres instrumentos 

operativos, el 61%, correspondiente a 13, 718 franquicias, tuvo 

disminuciones en sus márgenes de preferencia, e incluso fueron 

eliminados, y el 39% restante, equivalente a 8,771 rebajas 

arancelarias, no presentó modificaciones y, en algunas ocasiones, 

aumentos pequeños. 

Las dificultades no se debieron exclusivamente a las 

características-de los mecanismos operativos que se emplearon y a 

la falta de voluntad política de los Gobiernos Miembros, sino a 

factores m6s profundos y fuertes, ya que tanto los mecanismos 

corno la voluntad se ejercen en el medio concreto de una realidad 

económica, politica y social. 

El obstáculo fundamental que impidió avanzar en el proceso 

y alcanzar los objetivos del Tratado de Montevideo fue la 

disparidad en los niveles de desarrollo econ6mico de los paises 

Miembros y la diversidad de las políticas económicas puestas en 

marcha, lo que llevó a que no se dieran las condiciones mínimas 

para hacer posible la libre competencia y a una desproporcionada 

distribución de costos y beneficios. 

La homogeneidad económica elemental que debe existir en el 

. mome~to de decidir integrarse, y que la integración no genera por 
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si misma, es en los niveles de desarrollo económico y en laa 

pol1ticas económicas. 

Tales similitudes no se dieron en América Latina en 1960, 

por lo que no privaron condiciones equitativas do competencia y 

la apertura implicó el desplazamiento de la estructura productiva 

de los paises menos desarrollados en favor de los más 

desarrollados, situación que fue frenada por tener un alto costo 

politice interno. 

La desigualdad lo que sí implantó fue la colocación de los 

países de menor desarrollo frente a condiciones radicalmente 

inferiores de capacidad competitiva respecto a economías más 

desarrolladas y diversificadas. 

Los desniveles económicos trajeron aparejado que los 

paises tuvieran objetivos diferentes para la orientación de la 

ALALC: los EBtadas más desarrolladas pugnaban por una meta 

netamente comercial, evitando asi contraer otro tipo de 

compromisos con los paises menos desarrollados, en tanto que las 

Partes Contratantes restantes abogaban por ir más allá del ámbito 

comercial para obtener beneficios y promovor el desarrollo 

económica nacional. 

Por último, un factor que contribuyó a la destrucción de 

la legitimidad ideológica de la integración fue el temor a las 

e~presas privadas extranjeras, en virtud de constituir una 

ameriaza al desarrollo autónomo de la reglón dado su poderlo 

ªC?.onómica, recelo que se incrementó cuando se hizo patente que 
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éstas eran las que se estaban beneficiando en mayor medida de las 

ventajas acordadas, al estar en mejores condiciones y capacidad 

de aprovecharlas. 

ASOCil\CION I.f\TINOJ\MERICANA DE INTBGB.ACION, 

Al emprender un exhaustivo examen critico de los logros 

desprendidos de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio y 

la parálisis del Tratado de Montevideo 1960 y, por ende, de su 

propósito primordial, los paísen Miembros decidieron proceder a 

celebrar negociaciones en el transcurso de 1979 y 1980, 

orientadas a la reestructuración de la ALALC. 

La derivacWn de dichos contactos fue la suscripción del 

Tratado de Montevideo 1980 el 12 de agosto de 1980, a través del 

cual se institucionalizó la Asociaci6n Latinoamericana de 

Integración, ALADI, integrada por Argentina, Bolivia, Brasil, 

Colombia, Chile, Ecuador, México, Paraguay, Perú, Uruguay y 

Venezuela, países Miembros también participantes de la entonces 

ALl\LC. 

El objetivo de la nueva Asociación consiste en la creación 

de un mercado común latinoamericano para promover el desarrollo 

económico y social de la región, sin fijar fechas para lograrlo, 

el cual se conseguirá en forma gradual. y progresiva, via el 

otorgamiento de concesiones, poniendo en marcha los mecanismos de 

negociación establecidos en el Tratado de 1980 tales como loa 
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Acuerdos de Alcance Parcial, AAP, Acuerdos de Alcance 

Regional, AAR, Preferencia Arancelaria Regional, PAR, Acuerdos de 

Complementación Económica, ACE, Acuerdos Comerciales 

Sectoriales, ACS, 

Mercados, ARAM. 

y Acuerdos Regionales de Apertura de 

En estos acuerdos quedaron plasmadas aquellas concesiones 

otorgadas rec1proct"l11lente entre los paises signatarios. Estos 

acuerdos pueden ser de carácter bilateral o multilateral y son 

negociados periódicarnent:e, a efecto de adecuarlos a las 

condiciones y necesidades imperantes de las Partes Contratantes. 

Aun cuando estos instrumentos pueden ser suscritos por sólo dos 

paises, como es el caso de los Acuerdos de Alcance Parcial, o por 

varios Estados, como ce el caso de los demás acuerdos 

mencionados, todos tienen un punto en común que se traduce en 

obtener la convergencia de las concesiones, a fin de llegar a la 

multllateralización de los mismos. 

Los Acuerdos de Alcance Parcial, AAP, son signados par dos 

países, pudiendo ser uno de ellos no miembro de la AL.AD!; admiten 

la adhesión de otrop Miembros para propender a la convergencia y 

multilateralizaci6n¡ no aplican la cláusula de la nación más 

favorecida¡ introducen el tratamiento diferencial, especificando 

que si se otorga una concesión a cualquier pa1s, ésta será 

extendida automáticamente a los paises de menor desarrollo 

económico relativo; y son flexibles porque no constituyen una 

excepción al régimen multilateral, ya que sus acciones son 

convenidas y no extensivas, excepto para los países de menor 
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desarrollo económico relativo, y porque versan sobre cualquier 

materia que los paises firmantes acuerden corno en materia 

comercial, pesquera, turística, industrial, agrtcola y 

planeación, por citar algunas. 

Los Acuerdos de Alcance Regional, AAR, son suscritos por 

todos los países; se refieren a cualquier ámbito de la 

cooperación; y son el instrumento natural para llegar a la 

aplicación del principio de la convergencia que tiende a la 

reglonalización de los AAP. Dos ejemplos de este tipo de 

mecanismos son el Acuerdo Multilateral de Apoyo para Atenuar 

Deficiencias Transitorias de Liquidez, conoc~do como Acuerdo de 

Santo Domingo, y el Acuerdo entre Dances Centrales de loa Paises 

Miembros, llamado Acuerdo do Móxico, que establece el sistema de 

pagos y créditos reciprocas. 

La Preferencia Arancelaria Regional, PAR, se fija en 

relación con el nivel de aranceles que rige para terceros paises; 

pretende abarcar la totalidad del universo arancelario; es un 

mecanismo multilateral de la ALADI; es pequeña al principio y se 

profundiza posteriormente; no tiene plazo Para su fijación; puedo 

tener lista de excepciones para salvaguardar una situación de un 

determinado pais y el tratamiento diferencial; y prevé un 

programa de eliminación de restricciones no arancelarias. 

Los Acuerdos de Cpmplementación Económica, ACE, son 

firmados por dos paises, pudiéndose adherir cualquier otro pais 

Miembro; tienen como propósito hacer que la cooperación 
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intrarregional no sólo se quede en el otorgamiento de concesiones 

arancelarias, sino avanzar a la complementación en cualquiera 

rama del quehacer económico. 

Los Acuerdos Comerciales Sectoriales, ACS, son aquellos 

que se refieren, cada uno, a una materia en especifico corno 

automotriz, máquinas-herramientas y bienes de capital, por 

mencionar algunas; y participan varios países. Los ACS 

configurados hasta el momento tienen como antecedentes a los 

Acuerdos de Complementación Industrial de la ALALC. 

Los Acuerdos Regionales de Apertura de Mercados / ARAM, 

están orientados a apoyar a los países de menor desarrollo 

económico relativo, que son Bolivia, Ecuador y Paraguay. Existe 

un Acuerdo de esta naturaleza para cada uno de estos tres países, 

mediante los cuales los Miembros restantes les conceden 

franquicias arancelarias en términos preferenciales. 

El Tratado de Montevideo 1980 establece cinco principios, 

que deben estar presentes en todas las negociaciones: 

1. Pluralismo c¡ue significa la emisión de opiniones y· de 

la voluntad poli tica para integrarse por encima de las 

diferencias nacionales. 

2. Convergencia que se traduce en la multilateralización 

de todos aquellos acuerdos suscritos por loa países Miembros. 
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J. Flexibilidad que es considerada como la capacidad para 

concertar Acuerdos de Alcance Parcial en cualquiera materia que 

conduzca a la convergencia. 

4. Tratamiento diferencial que fija tres categorlas para 

los paises: de menor desarrollo económico relativo, de mercado 

insuficiente y más desarrollados. Dicho tratamiento se implanta 

en todos los acuerdos. 

s. Multiplicidad que posibilita la concertación de 

cualquier instrumento o acuerdo en distintas formas, las cuales 

son definidas por las Partes Contratantes, teniendo siempre un 

carácter novedoso de colaboración. 

Es menester enfatizar que a fin de no perder y rescatar 

las concesiones pactadas dentro de los mecanismos establecidos en 

la ALALC, se llevó a cabo la renegociación del llamado 

"Patrimonio Histórico de la ALALC", la cual concluyó en lo 

siguiente. 

Las concesiones de la lista común fueron incorporadas a la 

Preferencia Aiancelaria Regional. 

Las preferencias contenidas en las listas nacionales 

quedaron plasmadas en los Acuerdos de Alcance Parcial que cada 

pais suscribió bilateralmente con los diez paises Miembros 

restantes. 

Las listas de ventajas no extensivas, que eran sólo para 

loS paises de menor desarrollo económico relativo, se tomaron en 
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cuenta en los Acuerdos de Alcance Parcial que las demás Partes 

Contratantes suscribieron con las de esta categoría y que son 

Bolivia, Ecuador y Paraguay. Adicionalmente, se lee concede 

reducciones a estos paises on los Acuerdos de Alcance Regional y 

en la Preferencia Arancelaria Regional. 

Los Acuerdos de Complementación Industrial de la ALALC 

fueron sustituidos y sentaron las bases de loa Acuerdos 

Comerciales Sectoriales, e incluso muchos de aquéllos 

permanecieron intactos. 

La cláusula de la nación más favorecida fue eliminada del 

nuevo esquema de integración, al ser reemplazada por el 

tratamiento diferencial. 

Los Acuerdos de Complementación Económica y los Acuerdos 

Regionales de Apertura de Mercados fueron introducidos en el 

Tratado de Montevideo 1980. 

Por otra parte, los órganos de la Asociación 

Latinoamericana de Integración son cinco: Consejo de Ministros, 

Conferencia de Evaluación y Convergencia, Comité de 

Representantes, Secretar la Regional y Rueda Regional de 

Negociaciones. Para la coordinación de las actividades con la 

ALADI, al interior de cada país Miembro existe una Comisión 

Técnica para Paises y Procesos de Inteqraclón, integrada por el 

·sector público, y la Comisión Mixta para Paiseu y Procesos de 

Integración, .compuesta por los sectores público y privado. 
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El proceso de integración ha sido una constante y una meta 

planteada por todos los Gobiernos de América Latina desde hace 

más de tres décadas, por considerar que el mismo puede contribuir 

al desarrollo económico y social de los países de la región. 

Tal proceso integracionista tiene amplias perspectivas de 

realizarse si se toma en cuenta, por una parte, que los paises 

latinoamericanos comparten una historia, idioma, costwnbres y 

situaciones económicas parecidas, aunque con variantes en cada 

uno de ellos, y, por otra, a que ellos mismos son el espacio 

económico natural para fomentar y acrecentar sus mercados, lo que 

a la vez permitirla minimizar la dependencia que se tiene de los 

mercados extrazonales y lograr una diversificación más vasta de 

éstos. 

Pese a que este proceso ha coadyuvado a que las relaciones 

intrarregionales se incrementen tanto en lo que hace al comercio 

como a una mayor participación de los paises latinoamericanos en 

proyectos estratégicos de la zona, éstas todavía no se encuentran 

acordes con las potencialidades de complementación existentes. 

Sin embargo, con la instalación de la ALA.DI se abre un 

nuevo capitulo en el proceso de integración latinoamericana y 

nuevas perspectivas para el desnrrollo de las economías de 

América Latina. Es por ello que, para llegar a una integración 

real y efectiva, se torna necesario: 

- Crear mecanismos que propicien el establecimiento de un 

trato diferente a los divorsos paises, considerando que un 
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mecanismo único de desg~avación arancelaria y de cooperación 

tiende a provocar un desequilibrio en la repartición de los 

beneficios, situación por la cual se estancó la negociación en el 

marco de la ALALC y puede frenar, incluso, la de la ALADI. 

- Aprovechar al máximo la voluntad política que, expresada 

más enfAticamente desde mediados de la década de los ochenta, han 

emitido los Gobiernos latinoamericanos para alcanzar la 

integración, no sólo a través de los encuentros presidenciales y 

ministeriales sino en otros foros de negociación como en el Grupo 

de Río, AI.ADI, SELA y CEA, por citar algunos. Oicha voluntad 

debe pasar de la retórica y del discurso politice al plano de los 

hechos para darle sustento . 

...; Rescatar las experiencias emanadas de los procesos de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, de la Asociación 

Latinoamericana de Integración, del Pacto Andino, del Grupo de 

Río y del Acta de Integración entre Argentina, Brasil y Uruguay 

que hayan tenido efectos benéficos, al tiempo que se analizarían 

los obstáculos a los que se enfrentaron y se han enfrentado los 

paises, con el objeto de ap~avcchar lo hasta ahora logrado. 

- Maximizar la utilización de los mecanismos establecidos 

en el Tratado de Montevideo 1980 y adecuarlos a las nuevas 

realidades y circunstancias. En este sentido, sería conveniente 

lograr el uso óptimo de los Acuerdos de Alcance Parcial y los 

Acuerdos de Complementación Económica, ya quo éstos no han 

arrojado los beneficios esperados entre las comunidades 
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exportadora-importadora y empresarial de la región, debido a la 

falta de una difusión adecuada de las ventajas que ofrecen. 

Cabe señalar que los AAP, en su mayoría, están orientados 

a incrementar el comercio, vía la concesión de rebajas 

arancelarias a diversos productos, dejando de lado la posibilidad 

de suscribir acuerdos similares en cualquiera materia de interés 

como podria ser la agrícola, energética, industrial, 

agropecuaria, comunicaciones y transportes, planeación, pesquera 

y turística, entre otras. 

Además, casi la totalidad de los ACE no han logrado su 

cometido esencial que es el de la complementación económica, sino 

que se han quedado, igualmente, en el área comercial. 

- Compatibilizar los compromisos contraídos en el marco do 

la ALADI con los del Grupo de Rio, ya que ambas instancias están 

dirigidas a avanzar e impulsar el proceso de integración 

latinoamericana. 

- Realizar reuniones presidencialos por lo menos una vez 

al año para verificar los logros obtenidos en el proceso de 

integración, asi como celebrar contactos ministeriales y técnicos 

tanto a nivel bilateral, en principio, como multilateral. 

- Propiciar y exhortar a 

Latina y el Caribe a que 

integracionista, a efecto de no 

iniciativa. 
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- Crear en el interior de cada país un organismo encargado 

de coordinar todas las acciones de cooperación que se lleven a 

cabo con los paises restantes de la región, incorporando a loe 

sectores público, privado, académico y cultural, a fin de 

presentar una política global e integral de la integración, así 

como conformar subcomités especializados en una determinada 

actividad y coordinados por la dependencia o ministerio cabeza 

del sector correspondiente. 

- Establecer un comité latinoamericano cúpula compuesto 

por los ministros de relaciones exteriores, con el propósito de 

dar las directrices necesarias para inyectar dinamismo a la 

integración regional, ademas de constituir subcomités 

latinoamericanos especializados cada uno en una área especifica y 

orientados a elaborar y present~r propuestas e iniciativas de 

proyectos, las cuales se elevarían a la consideración del comité 

latinoamericano cúpula. 

BRNRprcros PARA MEXICO. 

Como una pequeña reflexión en torno a loa beneficios 'que 

el proceso de integración ha desprendido y puede arrojar para 

México se encuentran los siguientes. 

Antes de la creación de la ALALC, los lazos comerciales de 

México con los paises integrantes fueron escasos, A pesar de que 

dicha Asociación cont6 por sí misma con grandes trabas que 
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obstaculizaron un acelerado comercio intrazonal a nivel general, 

las corrientes comerciales de México con la región se 

incrementaron, aunque no a los niveles esperados. 

Ello se debió a que nuestro país no se comprometió lo 

suficiente con la organización regional, teniendo sólo el interés 

de acrecentar la colocación de sus productos en el mercado zonal, 

sin que ello implicara un compromiso mayor por lo que hacia a la 

cooperación en otros ámbitos. Además, no fueron aprovechadas al 

máximo las preferencias arancelarias otorgadas a los productos 

mexicanos, dado el desconocimiento de loa instrumentos existentes 

entre la comunidad exportadora e importadora nacional. 

Al igual que en el caso de la ALALC, nuestro pala no ha 

llevado a cabo una utilización óptima de las concesiones 

negociadas en favor de las mercancías mexicanas, ya sea par la 

falta de la difusión necesaria para que sean aprovechadas por los 

exportadores e importadores mexicanos o por estar más atento a 

los acontecimientos surgidos en las relaciones 

mexicana-estadounidenses, más todavía en estos momentos en que se 

está negociando un tratado de libre comercio con Estados Unidos y 

Canadá. 

A pesar de que no han sido empleadas las preferencias en 

su totalidad, el comercio que mantiene México con los paises 

Miembros de la ALADI ha ido ascendiendo paulatinamente en el 

decenio de los ochenta y en el presente. 
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Los paises Miembros de la Asociación Latinoamericana de 

Integración, y en general América Latina, se presentan como el 

área geográfica y económica natural para fomentar y engrosar 

nuestros mercados, en concordancia con una de las directrices de 

la politica económica internacional de México qua se orienta 

especificamente hacia la diversificación de sus relaciones 

económicas y comerciales con el exterior.. 

La diversificación hacia la ALAOI debe entenderse en una 

doble concepción, en función de sus posibles resultados futuros 

para México. 

Primera, la diversificación de mercados, ea decir, 

reorientación de la política exterior hacia estos paises que 

asegure una complementariedad efectiva para México, en el 

entendido de que ello conducirá a reducir el grado de dependencia 

que algunos sectores de la producclón nacional tienen con 

respecto a las fluctuaciones y necesidades d~ los Estados Unidos 

de América, pa1s vecino que absorbe alrededor del 70% de nuestras 

exportaciones e importaciones. A ello hay que añadir el hecho de 

que la potencia del norte cuenta con una pol1tlca comercial en 

demasia proteccionista que impone constantes trabas a la 

penetración normal y fluida de las mercancias mexicanas, 

relacionándolas y aduciendo en épocas recientes, de manera no 

expresa sino veladamente, que dichos impedimentos son medidas 

para combatir· el narcotráfico, y para preservar el medio ambiente 

y los recursos naturales. 
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La segunda concepción se refiere a la diversificación de 

las exportaciones, lo que implica implantar nuevas medidas 

tendientes a eliminar la subordinación de nuestras exportaciones 

a unos cuantos productos, principalmente el petróleo, para ceder 

espacio a los productos mexicanos no tradicionales como las 

manufacturas y semimanufacturas. 

•ral posición debe atenderse con urgencia dados los efectos 

negativos que el drástico decremento y las fluctuaciones de los 

precios de las materias primas en el mercado internacional tienen 

para el desarrollo económico de México, por ser éstas la 

principal fuente de ingreso de divisas, además de lae 

ccinsecuenc las que se desprenden de ser un país monoexportador y 

la dependencia que se ha creado en torno a la exportación del 

petróleo o de un reducido número de productos. 

Para alcanzar esta doble diversificación se hace imperante 

utilizar al mlixilno los instrumentos hasta ahora establecidos y 

crear nuevas formas de cooperación que generen beneficios para 

México, considerando que se han constituido mecanismos novedosos 

con los paises Miembros de la ALADI para facilitar el intercambio 

comercial. 

Aun cuando los instrumentos formalizados a travás de la 

ALALC y de la ALADI para engrosar los flujos de comercio no han 

arrojado resultados benéficos y satisfactorios, y menos aún los 

fijados, ello no significa que nuestro pais deba adaptarse 

.inexcusablemente al nivel de las corrientes comerciales actuales, 
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sino que por el contrario adoptar una politica m/is agresiva y 

activa hacia la región, que le permita contar con las 

herramientas indispensables para ensanchar sus dimonaiones y 

oportunidades de acción. 

Esta necesidad se ve reforzada si se toma en cuenta que 

México requiere encontrar salida a su capacidad productiva en 

mercados prometedores. 

En este contexto, los productos mexicanos tienen vastas 

perspectivas de colocación en los paises Miembros de la ALAOI, en 

primera instancia, porque el comercio se ve favorecido para 

obtener un desarrollo con mayor fluidez dadas las reducciones 

arancelarias negociadas en los diversos mecanismos formalizados 

entre México y sus socios comerciales da la Asociaci6n. 

En segunda instancia, porque los productos mexicanos 

susceptibles de exportación cuentan con una calidad aceptada y 

reconocida internacionalmente, por lo que se convierten en 

productos competitivos con poeibilidades en el mercado regional 

de la ALADI, entre los que destacan los de los sectores 

automotriz, quúnico, petroquúnico, químico-farmacéutico, 

eléctrico y electrónico. 

En tercora instancia, porque en virtud de que México es 

considerado como pa!s con grado superior da desarrollo económico 

dentro de la clasificación establecida por la ALADI, hecho 

favorable que unido a la necesidad que tienen diversos paieea con 

menor grado de desarrollo de productos manuíacturados y 
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semimanufacturados, se abren nuevos caminos para que las 

exportaciones mexicanas se sustenten y canalicen en estos 

productos, de acuerdo a los requerimientos nacionales y a los de 

lo~ paises de América Latina. 
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CDOOiDI 

EUOLUCIOM DE LOS COHCESIOHES mmo•s EH LAS l!STAI NACIONOLES. 

PAIS 116! 111l 1961 tm 1166 1161. 1161 116' 1170 1171 1111 1m 1m 1115 1176 1111 1971 1971 

Ar~entha 619 1,077 11280 1,lll t,5JI 1,611 l,711 l,lll 1,167 t,S!P 1.171 ,1,171 t,871 l,ICJ 1,881 11881 1,881 t,115 
Bollula 171 114 111 l!l 19! 111 116 116 1'6 116 116 116 
Bru\l 110 l,!50 t,Jll 1,m 1,511 l,4GJ 1,710 1,101 l,Ul l,!St 1,111 1,161 t,077 1,818 1,874 1,87& 1,880 t,Bll 
Cclo•bla 4!0 "' 70• m m m 7!6 717 717 717 777 777 171 178 718 180 100 188 
Ch\ le 5lB 8JJ 861 87! m 117 m !70 m '7l m 917 m ,,, na "' na 197 
Ec1.11dor 1,114 1,171 1,~eo l,!05 1.689 1,691 !,IZO t,718 1,718 1.m l,7ll 1.m 1,1!1 1.m 1,129 1,148 1,748 
nt•lco m 601 1l1 80! m '·º'º 1,090 l,lll '·"' t,!Ol l,lOJ l,!07 1.lll l,!11 t.114 l,!16 1,l!O 1,m 
Paraguay 520 m 165 66J 611 611 691 616 615 m 6'6 616 10! ro¡ 70! 101 110 110 
Pe ni m JOO m JU m 101 42' 410 ... 491 199 501 104 504 502 501 500 500 
Uruguay 561 611 '" "' 676 681 116 184 188 180 1e8 801 810 810 812 811 81J m 
Vene1oela m 144 110 181 .,, 

"' m m 412 m .,. .,. 
TOTAL 4,26B 7,601 8,248 8,114 !,Ol4 !,l9J 10.m 10,8!1 11.017 11,04! 11,ll! 11.110 11,151 11,165 11,164 11,171 ll,ZJB 11,142 

t!OTA1 Los tct1le5 corrnpondlrntn a cada pah Incluyen los ajustes que ~e real\uron anualriente ce11a con~etuenda 1e lu 110~\fluclone: htrcduclda~ en la HABAL~lt y 11!' las que re~ultarcn, 
'" •uchn opcrtunldadn, altas y b1jH que au.entarori o dh•lnuuerori, lndl!'pendlent~nte de hi fle9atlt!ldcne5 optnda5, el nU~ro ·ie ccnte5lones ~ue aparecen otorgadn por \u P.utes 
Contratantesenlosr"pecllvotallcs. 

tU(HTE1 Departnenu de Cc.erclo Exttrlcr del ltnco dt r'.!ilu, Secretaria d~ la PlPlC e Instituto par~ 11 lnte<¡iratlón de Rr.tr!ca latina. llil~L 



cuma z 

PiiO tumaJ CO>C!llDHES iht~E:-ttkTU lnAL ,, 
-·-·----- -- -·-----·--· 
ffi.li:ERO lbl le: 1. ~ ~ H1Jt1ERO t·1 '" --·---------------- - . -------------

t!62 lo. •19 }i'.OS 4. ~l~ tU.' 
tm ~o. 11077 57.tl ~".o~ 54.0: 7,ttl t4.16 
tm )o. 1,230 67.90 !l.11 8'-11 8.1'8 IUI 
l96~ lo t,J6J 11.JO 14.99 94. 9~ s.m lo.OB 
1966 ¡, 1.5~? ~ ! '5} 119.68 llUB 9,054 1697 
1961 ¡,_ 1,611 65.99 llt.90 tlt.90 1,H3 1725 
me lo. t,711 91.oe 145.!l 5.92 lü,JBl !6.5} 
1969 lo. l,Bl! 97.55 16J.09 13.44 \·),869 IUI 
t970 lo. 1,867 19.04 IU.09 t<l7 11.0ll 16.91 
1171 lo. 1,9!9 99.15 167.JB l~.19 111042 16.91 
tm to. 1.811 99.15 lól.66 O.!O tl.079 1188 
l!IJ to. t,879 99.68 t6Ut UJ 11,110 !UI 
1974 lo. 1.819 99.68 168.81 0.53 11.157 t6.B4 
1915 to. 1,m 99.89 W.Je 0.74 11,t65 t6.i6 
1976 to. 1.BBI 11.IB w.o• 0.04 tt,1" t6.B4 
1977 to. t,881 99.84 169.14 0.69 11,t7• 16.E4 
tm to. t.BBt 99.78 169.09 0.64 u.zr; t!.ll 
tm to. t,185 too.oc ¡¿i,¡7 0.85 11.z.n t6.16 

a) l•Jgilr ~·Je otu?ti co•o pal:> atonl<ltite je cor-ce$ione~ 
bl Po;centaje con respecto al tÓtsl de las conce~ione:. que Argentln~ dlo hash 1979. 
el lncreriento tasan,Jo co•o bi1se el afio de 1962. 
dl De 1962 a 1967 ~ tOMá coao ~fio tase 19621 de IH9 a 1171 ~e to~ó )O¿]¡ y de 1912 a 

1979 e 1 año ba~e fue 1971. 
el Este total se rdlere a toda~ la~ conceslor.es pdttadas por tolas las Partes 

Contratc'lntes en cada ll~·l. 

f) Part\c\pdtión rorcent1Jal de Ar~entlna con respecto al total Je lll5 cor1ces1ane~ 
otorgada~ por tlidcs les ~a1ses 11lel'lbtos en sus 1 \~~as natlondles en ccJa año. 

fl![tl1[1 llepartal\.ento de C~t\frda E-tt>ri'r d!'~ Sa~c? ~e l'\tidco, Stcret;irüi df' la RLHC e 
lMtituta ~ara L'! lnte9u1ción de AtiHica l.HIM 1 lHTAL. 



CUADRO l 

LISTR HACIDHRL DE DOLl'JIR. 

AÑO LUGAi al COHCESIDHES IHCREMEHTO TOTAL e) 

HUMERO l bl le) l d) HUMERO e) 1 f) 

1961 4,W 
1963 7,601 
1964 8,l4R 
1965 8,474 
1966 9,054 
1967 1,m 
1960 tia. 178 90.81 10,381 1.71 
1969 tia. 194 90.97 0.98 0.98 10,869 1.79 
1970 l!o. 191 97. 95 7.06 7.R6 11,0!7 1.74 
1971 tia. 191 97.95 7.86 7.86 11,041 l.73 
1971 Ila. 196 100.0C 10.11 l.08 11,079 1.76 
1973 llo. 192 91.95 7.86 0.00 tt,111; 1.71 
1974 tia. 196 100.00 ID.ti l.08 11,157 1.15 
1975 llo. 196 100.00 10.11 1.00 11,165 1.75 
1916 lla. 196 100.00 10.11 1.oa 11,164 1.75 
1977 llo. 196 rno.oo 10.11 l.09 11,174 1.75 
1978 llo. 196 100.00 10.11 1.09 11,l'B 1.74 
1979 lla. 196 100.00 10.ll 1.00 11,m 1.74 

------·---------·- ------- -----·-
a) lugar que ocupó co.a pdh rtc·rgante •fe concesiooe~. 
b) Porcentaje con respect,1 al total de las onccsiones que Ballula dio hasta 197?. 
cJ Incremento tomando como base el año de J9tB. 
d) De 1968 a 1971 se to1116 cor10 año base 19681 y ~e 1972 a 1979 el :1ijo t.ase fue 1971. 
e) Este total '!e refiere a todas las conceslo!!es pactadas por tod,n la5 Partes 

Contratantes en cada año. 
fl Particlpactdn porcer.tual de 8111\11\a cor1 respecto al total de la~ concesiones 

otor~ada5 por todos los pa;ses Mie11bros rn suo; lls.t~!. nacionales en i:ada año 

fUEHTE1 Departariento de Co11erclo Ext~rlor del B~nco de Mé'(\co, Sec·etar;a de la ALALC e 
Instituto para la Integraclón de ~11érlt'1 ldtina, llHAL. 



tUAORD 4 

(OHt[SIDHEI 

iiüii[ií)-ibí 
IHCR[MEllTD 

-l-;;¡·- - -¡-;¡¡ 
mm el 

iiüiim.1lli 
-----------------------·---

i9!l 
196) 
1964 
1165 
IW 
1167 
1m 
1969 
1970 
1'71 
1912 
1913 
1174 
1971 
1916 
1!77 
1918 
1919 

¡, 
lo 
lo. 
lo 
Jo, 
~(,. 

lr 
lo. 
lo. 
lo 
lo 
lo. 
lo. 
lo. 
lo 
lo. 
lo 
lo 

m AB.ll 
1.m 6!.•5 
1,111 6915 
l,l52 11.87 
1,111 80.l2 
1,m 85.21 
1.7i9 9UO 
1,802 91.Sú 
1,841 91.91 
l,B5i 98,40 
1,8'9 9B.8J 
1,861 99.14 
l,ill 91.78 
1,870 99.!4 
1,814 99.62 
1,87& 99.73 
J,BBO 99.94 
1.881 100.00 

J7.l6 
44.11 
48.17 
6!.04 
16.H 
81.91 
96.0l 

101.AI 
IOJ.40 
104.28 
104.94 
IOU6 
10!.JI 
105.9) 
106.ll 
IOU9 
106.10 

a) lugar Q!J!! oc1.1pó co1110 pa\s otor~ante de conte-slone!.. 

ll.l6 
44.17 
AUI 
66.M 
16.15 
ó.67 

12.4\ 
1.\.10 
n.47 
0.4l 
0.75 
i.AO 
1.41 
1.14 
l.ll 
1.56 
1.61 

4,168 
7,601 
s,m 
8,414 
9,054 
9139~ 

10.'81 
10,869 
11,011 
11.041 
ll,079 
11,110 
11,151 
11,165 
li,IM 
il,114 
11,llS 
il,142 

ll.J1 
16.44 
11.90 
1~ .. 95 
16.!8 
11.06 
16.47 
IUI 
16.11 
16.16 
ld.17 
16.18 
16.Bl 
16.81 
ló.78 
16.78 
16.72 
16.?l 

bl Porcent~je con respecto al total de las concesiories que Bras\1 dio hasta 1979. 
ti Jocre.-ento to11ando coM ba-;e e\ año de 1962. 
d\ Oe 1962 a t967 se to11ó co1:0 año ha!-e 19621 de t9¿B a 1971 se tol'ló 19671 y de 1972 a 

1979 el año b"e fue 19/l. 
e\ Este tota\ ~e refiere a todas hs concesione!. pactadas por todas tas Partes 

Contratantes en :ada a~o. 
f) Partitlpac\ón pcrtent1Jal de Brasil coo re~pecto al total de )as concesiones 

otorgad:!S por todos los pa\ses 11\ftlbroo; eri ~tJ! listas r1adonales en cada alío. 

FUfttTE: Departar.ento de Co1ercio [xter\cr del Sanco de M~·dco, Secretarla de la AlRlC e 
1Mtlt1¡to para la Inte9ración de Atérica latina. l~TAl. 



CUADRO; 

LISTR HRt!OttRl DE COlOl!l!IA. 

AÑO lUCAR al CQllCESICHES IHCR!MEHTO TOTAl el 

------ ----
HUMERO lb) le) ld) HUMERO el l 11 

·--- --- --- -· 
mz 60. 490 62. l~ 4,168 IU9 
1!6l ~-o. 619 78.15 16.ll 16.l! l,óOl 8.14 
1164 60. 70l a9.l4 ll.61 H.61 9,14S a.si 
1165 óo. 714 9&.!0 45.71 45.71 S,414 8.41 
1966 60. ?.\5 9U4 51.04 51.04 9,054 8.11 
1167 60. 751 15.JO 5'.16 lj}, 16 9,)93 7 .!? 
ma 60. 766 17.10 56.11 U? 10,lSZ 7.ll 
1969 /o. m 90.!0 5857 J.46 10,869 7.14 
!!iO To. 711 98.60 56.57 l.46 11,017 7.05 
1971 1o. 111 '8.60 se. ~1 l.46 11,041 7.0J 
1971 lo. lll IB.60 58.51 D.00 ll,Oll 1.01 
1m lo. 711 18.60 50.51 0.00 11,llO 6.91 
1914 To. na 98.ll la.TI 0.11 11,\17 6.91 
1975 To, 718 9a.n 59.17 0.11 ll,165 6.16 
1916 lo. 778 !B.71 58.17 U! 11,16\ 6.96 
1'77 To. 180 98.19 51.19 O.Ja 11,114 6.19 
1918 lo. 789 100.00 6UI 1.41 11,m UI 
1979 lo. IBS 100.00 60.81 \.41 11,142 7.00 

al lugar que OtU?Ó coito pal!> otorqa·1te de corice;\or·e~. 

bl Porcenta]e coo respecto al total de 1., conce5lones 1ue Colc•bla d\o h'5ta mi. 
e) lncreeento to•i3ndo co110 ~ase el año de 196l. 
di Oe 1162 a IP!T 'e tomó cario año base 19621 de 1968 a 1971 " to1ó 1?671 y de \971 a 

1979 el ario base foe lfll. 
e) Este total se refiere a todas las concesiooe'!I pacudas por todas '" f·artes 

Contratante5 en cada año. 
f) P"lrtlc\pai:\ón porcentual Je Colomb\a con respecto al total de ¡., concesiones 

otor9ada5 por todos los p.ihes t1l~br:is en sus 11sta5 naclooale; eo caJd año. 

fUEHI!• Deparlat"Cnto de Co111ercio Etterior del Banco de f1éa\to, Secretarit1 dé' la RlALC e 
Instituto pi3ra la lnte9raclón de l1•~rlca latl0.11 IHTAL. 



CUADRO 6 

l!STA HRClmL DE CHILE. 

CD!IC[SIUM[S INCREMENTO TOTAL el 

HUMERO l bJ ~ el ldl HUMERO el l fJ 

1161 4o m 51.95 4.268 11.11 
i16l 4o BJl BJ.55 51.76 51.16 7,601 10.9' 
1164 4o. 864 86.65 6l.6J 6l.6J 8,m io.41 
11!5 4' 811 67.46 65.15 65.11 8,m 10.11 
1166 5, 894 81.66 l9.ll 6UI 9,054 1.81 
1961 5o. 911 71.91 IUI 13.67 9,lOJ 9.16 
1968 5o. 959 96.18 8161 4 5~ 10,)8! 9 .lJ 
1161 lo. 910 91.19 !l.71 ' .. ,; IU,869 !.92 
1970 5o. 911 11.41 84.09 5.H 11,0ll 8.81 
1911 lo. 911 11.49 BU9 599 11,041 8.80 
1911 lo. 915 97.19 84.65 O.JO 11,079 8.60 
11/l 5o. 911 91. 99 85.0J O.Sl 11,110 8.19 
1914 5o 919 18.11 81.41 0.17 11.111 8.71 
1975 lo. 119 18.19 85.41 0.71 11.lll 8.16 
1m 5o. m 99.09 81.17 1.6< 11,164 8.84 
1911 5o, 986 98.89 86.74 1.44 11.114 8.81 
1978 5o. m 100.10 89.0I 167 11.m 9.88 
1971 5o. 997 m.oo 89J1 ZS7 11,1.!2 S.86 

-- -· ···----------- - -------
ti lu9ar oue ocupó co110 pal'5 otor9ante de corice5iorie5. 
bl Porcentaje con respecto al total de 1a'5 conce-;;lones que Chile dio h:1Stl.i 1979, 
el Incre11ento to1ando co1r10 base el afio de 1962. 
di De 1961 a 1961 se to1tó co!lO año base 196?1 de 1968 a 1911 oe te>ó 19611 y de 1971 a 

1979 el año ba~e foe J971. 
el [~te total se refiere a todds ¡., concesl!lnes pactddas por todas ¡., Partes 

Contratantes en cada año. 
fl fittidpaclón porcent1al de Chile "º respecto al total de las conceslon!"s 

otl'.lrgada5 por to~os los p~i~es t1ie1&bros en s11s li'ta<s- r>~ctílr1~le'> en ca~a ar.o. 

rurnw Oeparta1.ento de Collercio [~terior del Ban~o de Mhlto, Se:retarid de la ALALC e 
Instituto para la Integración de A111ülca latina, JHTAL. 



CUADRO/ 

RÑD LUGAR al 

1962 
196l 
1964 
!965 
1966 
1967 
1968 
1969 
!970 
1971 
1972 
1m 
tm 
!775 
!976 
1977 
1978 
1979 

lo. 
to. 
to. 
to. 
!o. 
lo. 
lo. 
lo. 
lo. 
Jo, 
Jo. 
Jo. 
lo. 
Jo. 
lo. 
lo. 
lo. 

LllTRHRClOHALDEECUROOR. 

COHCESIOHES 

HUMERO Zbl 

!,714 98.05 
!,677 95. 9J 
!,680 96.10 
!,685 96.39 
!,689 96.61 
!,691 97 .08 
!,720 98.J9 
!,718 98.28 
!,718 98.28 
l,72l 98.56 
!,72l 98.56 
1,728 98.85 
!,728 98.85 
1,715 98.68 
1,729 98.9! 
!,748 100.00 
1,748 100.00 

IHCHMEHTO 

le) Id) 

-2.15 
-1.98 
-1.69 
-!.45 
-0.99 
O.J5 
O.ll 
0.2J 
0.52 
0.52 
0,81 
o.et 
0.64 
0.87 
!.98 
t.98 

-2.15 
-1.98 
-1.69 
-1.45 
0,47 
!.SJ 
1.71 
!.71 
0.19 
0.29 
0,58 
0.58 
0.40 
0.64 
1.74 
1.74 

a) lugar que ocupó co1a pais otorgante de concesiones. 

TOTAL el 

HUMERO e J !fi' 

4,26B 
7,60! 
8,248 
8,474 
9,054 
9,l9l 

10,lBl 
10,869 
!1,017 
11,041 
11,079 
11,110 
!1,157 
11,165 
11,164 
11,174 
11,ZJS 
11,142 

1U4 
20.H 
19.Bl 
18.61 
!7.9B 
16.l4 
15.82 
15.55 
!5.5B 
15.!5 
15.50 
15.48 
15.47 
15.45 
!5.47 
15.55 
15.54 

b} Porcenta}e con respecto al total de las concesiones que Ecuador dio hasta 1979. 
e) Incre.ento to1ando co110 ba~ el año de 19&3. 
di De 1963 a 1967 .. tooó co•o año b0>e 19631 de 1968 a 1971 se to•ó 19671 y de !972 a 

1979 el año base fue 197!. 
el hte total se refiere a todas las concesiones pactadas por todas las Partes 

Contratantes en cada año. 
f) Partlc\paclón porcentual de Ecuador con respecto al total de las concesiones 

otorgad!s por todos los paises r11eabros en sus listas nacionales en cada año. 

FUEHTE1 Departnento de Co.erc\o hterlor del Banco de 11i11lco1 Secretada de la AlALC e 
ln5tltuto para la Integración de A•tr\ca l11tlna 1 JHTRL. 



tukDRD B 

l!STR HRC!GHRl DE nmco. 

-··-~---~-------·---

AMI LUGAR al COHCESIOHES JHCilMHllO TOTAL el 

----- -------
Hll!1ERO H) te) t di HUMERO,.¡ H) 

------------. 
IP!i lo. m 16.l] 4,166 1.61 
116) lo. 607 19.!J 86.71 B!.76 1,601 7.9a 
1964 5o 717 59.44 lll.69 lll.69 B,248 8.81 
1165 So. !GZ 61.17 146.!6 14"76 B,474 1.46 
1966 4o. m 76.11 188.)0 189.JO 1,114 10.34 
1167 4o. !,OJO aut 111.11 116.Vl 9,)9) 10.96 
IVóB 4o t,090 !9.11 m.ie l.BI 10,391 10.4' 
1961 4o. l,17l 9UI 160.91 n.es 10,861 10.11 
1970 4o. 1,1?4 97.62 161.JS 15.92 11,0ll 10.Bl 
1911 4o. 1,102 98.ZB 161.04 16.69 11,011 to.ea 
1911 4o. l,101 98.)6 270." O.Oll 11,079 lo.85 
191) 4o. 1,201 98.61 111.JB 0.41 11,110 10.86 
1974 4o. 1,112 11. JO 211.92 o.al 11,m IO.a6 
1915 4o. 1,214 91.16 lll.51 G.19 11,165 10.81 
1116 4o. 1,114 9f.16 lll.51 0.91 11,164 10.81 
1111 4o. 1,116 91.42 774.15 1.16 11,174 10.88 
1916 4o. 1,210 99.15 115.JB 1.41 11,lJB 10.85 
117? 4o. 1.m 100.00 276.JO l.74 11,m 10.BI 

•) lugar que ocupó CDltO pab otorgante de concesiones. 
hl Porcentaje con respecto al t¡¡ta1 de las e onces 1 ones que né .. ito dlo hasta 1919. 
el Jncre11ento t01Mndo ca&o ba$e' el año de 1'16Z. 
di De 1"1a1167 se t...S C090 año base t96Z1 de 1169 a 1911 "' toad 19&11 V de 1'12 a 

1911 el año base fue 1911. 
•l Este total~ refiere a todas '" conc~iones pactadas por toda<S las Parte;; 

Contratantes en cada año. 
f) Vartlc\paclón porcentual de rtf,:h:o con respecto ,, tota1 de los conces\one"l 

otorgadas por todos los paises nle.bros en sus listas nacionales en cada año. 

fUEHTE• Depart.-ento de totierc\o Exterior de1 84nco de t\hico, Secretaria de la AlRLC e 
Instituto para 1a (ntegracldn de Rahíca lat¡na, IHTP.l. 



CUADRP9 

AÑO LUGAR ol 

19l1 
IW 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1172 
197J 
1974 
197~ 
1976 
1177 
1978 
1979 

lo. 
80. 
7o. 
80. 
7o. 
7o. 
80. 
80. 
80. 
80. 
80. 
80. 
80. 
ea. 
80. 
80. 
80. 
8.;. 

LISTA HJ\CIDHAL DE PARR&UAl. 

COHCESIOHES 

Huñi"RDtbi 

520 7l.ll 
190 8J.09 
665 9J.66 
m 9J.J8 
!77 95.ll 
691 97 .l2 
691 91.l2 
696 98.02 
695 97.88 
695 91.88 
696 98.02 
696 98.02 
102 98.87 
IOl 99.01 
102 98.81 
701 98.87 
7lO 100.00 
110 100.00 

IHtiEl\EHTO 

le} 

ll.46 
21.88 
21.10 
J0.19 
32.88 
ll.88 
ll.84 
Jl.61 
ll.65 
Jl.84 
JJ.114 
ll.00 
ll.19 
ll.00 
15.00 
l6.ll 
l&.51 

ld) 

ll.46 
21.88 
27.50 
l0.19 
ll.88 
0.00 
0.72 
0.17 
0.17 
0.14 
0.14 
1.00 
1.15 
l.00 
l.GO 
1.11 
2.11 

al lu9ar qoe ocupó colo pais otorgante de conces\onts. 

TOTAL el 

HUl1ERO el ----zii' 

4,268 
7,601 
8,248 
8,474 
1,054 
1,m 

IO,l82 
10,861 
11,017 
11,041 
11,079 
11,110 
11,117 
11, 161 
11,164 
11,174 
11.llB 
11,242 

11.18 
7.16 
8.06 
7.82 
7,47 
7.ll 
6.61 
6.40 
6.JO 
6.29 
6.28 
6.26 
6.21 
6.19 
6.28 
6.28 
6.ll 
6.ll 

b) Porcentaje cor1 respecto a\ tata\ de las conces\one~ q1Je Paraguay dio ha.,ta 1979. 
el Incre11ento tomando co•o ba~ el año de 1962. 
di De 1962 a 1167 se tooo cooo año base 19611 do 1968 o 1911 •• to.O 1961; y do 1172 o 

1979 el afio ba5e fue 1971. 
e} Este total !e refiere a todas las contts\on~ pactddas por todas la,, Partes 

Ci:rntratantes en cada a1~0. 
f) Partlc\vac\ór1 porcent1Jal de Paraguay con r~pecto al total de la'> conce51ones 

otorgadas por tDdos Jo., pai5e5 nier.bros en sus l\5tas nadonale., en cada a~o. 

FUDtl[: Dep11rta11ento de Caaercio Etterior del Banca de t1ilico, Secretada de la ALAlt e 
Inst\tuta para la Integración de Aatrica latina, tKUL. 



CURD!O 10 

um NACIONAL D[ mu. 

·--------·-------------
AiiO lUGAP •I CONC[S!ON[S INCREl\DITO TO!Al •l 

iWiiERO' -¡-¡;) ~--1-d} Hüiim ;¡---¡---¡¡ 
---·-- -----~-------------------· -

1161 ªº· ll1 16.40 4,269 UJ 
1963 9o. lOO 6UO ?9.Jl 19.ll 1,601 3.14 
1964 9o. m 71.00 53.01 5Hl 9,248 uo 
1965 9o. l64 72.90 56.89 56.99 8,414 4.2! 
1966 9o. m /8.40 68.96 68.96 9,054 4.32 
1961 9o. 401 B0.40 71.11 7J.ll 9,l!J 4.17 
1969 IOo. 414 84.80 Bl.75 5.47 10,m U9 
1969 9'. 470 9UO 102.19 16.91 10,869 4.ll 
1'10 9o. 414 99.80 111.91 11.SR 11,017 4.48 
1971 9o. 494 96.BO 112.93 11.88 11.~2 4.47 
1911 9a. 499 99.80 l!UB J.01 11,079 4.50 
1973 !o. 501 100.10 115.94 1.41 11,110 uo 
1914 9o. 504 IOUO 117.14 1.01 11,151 4.51 
1915 9t. 504 100.80 117.14 1.01 11,1!5 4.51 
1976 9o. 501 100.40 116.JI 1.61 11,164 4.4! 
1971 9o. 501 100.10 115.94 1.41 11,174 4.49 
1978 9o. 500 100.00 l!UI 1.11 ll,2l8 4.44 
1971 9o. 500 100.00 115.51 1.11 11,241 4.44 

-------·-
•) lug3r que ocupó co1;10 pah otorgante de conte~lones. 
bJ Porcentaje too respecto al total de l•• cont!!:~lane~ que i'erú Jlo ha~t~ 1919. 
ti Intr9lento to11Jnd¡¡ co•IJ base el dño Je J96Z. 
dJ De 1962 a 1161 se to111ó corro aiio ba!e 19621 de 1969 a !911 " to,,,; 19611 y de 1911 a 

1979 el añ< b•,. loe 1911. 
•l hte tohl se refiere a todas '" conce~\one~ pactadas por toda!> las Parte5 

Contrdtd'ntes en cada año. 
fl Participación porcentual d• Fer O con rl!.Specto al total ~. 1., conc~~lorie~ 

otorgadas por todos las pah;es l'Beabrcs en sus llsta1 .. ,dclonafe!. en cada año. 

fU[NTE• Departaaento de ío~rcio hterior del Banco de M¿iico. Secretarla de la AlAlC e 
lnstituto para la ll'lte9racldn de J.la!rica lathia, HHRL. 



CUADRO 11 

l!STA HACIDHAL DE URUGUAY. 

AÑO LUGAR•) COHCESIDllES lllCREMEHTO TOTAL o) 

-----
HUMERO : b) le) ld) HUnERD o) lfi' 

1962 lo. 564 6S.7S 4,26S ll.ll 
196l 60. 611 74.51 s. n s. n 7,601 8.03 
1964 So. 664 80.97 17.ll 17.ll S,148 a.01 
1965 lo. 664 S0.97 17.ll 17.7l S,474 7.Sl 
1966 So. 676 Sl.4l 19.S5 19.S5 9,054 ;'.46 
1967 So. 689 S4.02 ll.16 ll.16 9,393 l.ll 
!96S 7o. 716 S7.31 l!.95 l.91 I0,3S2 6.S9 
1969 60. 7S4 95.60 39.00 ll.7S 10,869 7.ll 
1970 60. 7SS 9!.09 lUI 14.ll 11,017 7.15 
1971 60. 7S8 96.09 l9.71 14.ll 11,041 7' ll 
1912 lo. 788 9!.09 lUl 0.00 11,079 7.ll 
197J 60. S02 97.80 41.19 1.77 ll,110 7.21 
1974 60. 810 9S.78 U.61 l.79 11,157 7.26 
1975 60. SlO 9S.7S 43 .61 2.79 ll,165 7,¡5 
1976 60. Sil 99.02 4l.91 l.04 11,164 7.27 
1917 60. Sl4 99.16 44.ll l.29 11,174 7.2S 
ms 60. 8ll 100.36 45.92 4.44 11,llB 7.J! 
1979 60. 820 100.00 45.l9 4.06 ll,242 7.29 

a) lugar que ocupó co•o país otor~ante de conceslon,s. 
b) Porcentaje con respecto al total de las concesiones que Uruguay dio hasta 1979. 
e) Jncre.ento totando co10 base el año de 1962. 
d) De 1962 a 1967 ~ to1ó co110 año base 19621 de 196S • 1971 se totÓ 19671 v do 1172 a 

1979 el año ba•• fue 1971. 
oJ Este total se refiere a todas \a.; coriceston~ pactadas por todas las Partes 

Contratantes en cada ario. 
f) Participación porcentual do Ur:iguay con respecto al total de las conceslone5 

otorgadas por todos los paises Mletibros en sus lhtas nacionales en cada a~o. 

fUUITE• Departaiento de Co~rclo hterior del Banco de l1hico 1 Secretada de la RLALC e 
Insthuto para la Integración de ílMtrlca Latina, IHTAL. 



CUADRO 12 

llSTA NAmNAl 0[ VEHEZUElA. 

---------~----------------·-·-----

""º lUGA!aJ CONCESIONES lNCREMENlD JO!Al. e} 

----- -------NUMERO lbl lcl tdj NUMERO el 1 fl 

1962 4.m 
l!il 7 .601 
!964 9,llB 
116> 8,4 74 
1166 9.014 
1961 9,l9l 
1968 9o. m Bl.95 10,l81 4.18 
1169 IOo. 444 89.37 1.lO 1.30 10,869 4.08 
1910 too. 478 96.16 10.ll 10.IJ 11,011 4.ll 
1911 IOo. 484 97.fl lU1 11.51 11 ,642 4.38 
1911 IOo. '91 99.J? ll.ll 1.41 11.0IV 4.4) 

tm !Qo 4'1 99.l? IJ. IJ 1.44 11,m 4.41 
1974 loo. 412 91.59 ll.l6 1.65 11.151 4.40 
1m IGJ. 49¡ 99.59 ll.Jó l.65 11,165 4.40 
1176 !Do. 491 91.59 ll.ló 1.65 ll,164 4.40 
1971 100. m 99.S4 IU6 1.65 11,114 4.40 
1978 IOo. \94 Mo 00 IJ.91 106 11.m 4.l9 
1971 10>. m lM.00 ll.81 2.06 11,141 4.)9 

--------------·------------------
•) lugar que acupó e11110 rah otar1pnte de concesione~. 
b} Porten~aje ton resr•etto al total de fa~ ctmceslone~ que: Veriezt1ela dio hasta 1919. 
el lncrf'M!nto tos!rido to1ta base e1 afio de 1969. 
6) Oe 1?68 a J971 -se ta•ó t1:1110 año b•"' 19681 y de 1911 , 1079 el año ba;e fue 1971. 
e\ hte total ~e t~fiere a todbS 1 .. concesiones- pactad.as par tol!'llS ¡., Partes 

Contralantes en ca6a afio. 
f\ Putl<.:ipi!ci6n porcentual de lJenezi1e1a con re~pecto al total de la'S coni:esione~ 

otor9adas par todos los Mi!eS t1!etibros en SUS li~ta'S n11dtina les en tcJda !~O. 

FUElffE: Oepartert~t,to de to11.erclo htedor ~el Eant1J de tlétlto, Secretarh de la ~lAlt r 
lnstil1Jto pdra ,,, Ilite9r!lclón de A~frica laliru!. HHPl. 



CUADRO IJ 

llfnES HEGOrnoos EN LAS LISTAS HACIOHALES 
DUE REGISTRARON Y HD COMERCIO. 

-·--------
PAIS 1962 1'65 1m 
IMPORTADOR ---------- -·----- -s---

-~ com- 1 COHCE- lToiITT- 1 COHCE· COHCE· 
SIOHES SIOHES SIOHES SIOHES SIOHES SIOHES 

-----·-· ------
Argentina 90.4 m 9.6 67 70.6 961 29.4 40l /l.9 1,2!9 16.1 448 
8oll•la 6U 111 ll.5 56 
Bmll 91./ 844 l.J 66 81.1 1,110 17.9 m /1.7 1,l29 11.3 J81 
Colo1bla 94.I 461 5.9 19 14.2 5JO 11.8 184 71.8 5SB 17.1 208 
Chll• 91.4 488 7.6 40 66.1 576 J3.9 196 54.4 m 41.6 437 
fcu11dcir 85.1 1,430 14.9 150 89.5 1 ,519 10.5 118 
Mhlco 95.8 Jll 4.1 14 83.4 669 16.6 IJl /4.5 811 25.5 27B 
Paraguay 88.5 460 11.5 60 11.a 476 28.1 187 14.1 m 25.8 178 
Perú 81.4 189 18.6 4J 60.4 120 '9.6 144 58.1 246 41.9 178 
Uruguav /l,J m 16.1 151 65.6 ;;; J4.4 m 66.1 47l JJ.1 14J 
Uirnezue1a /9.6 l45 20.4 89 

- -------------·-
TOTAL 91.9 l,912 8.1 l46 75.8 6,423 14.1 2,051 74.1 7,69! 25.9 1.189 



-------·-
PAll 1910 1171 1171 
IMPORTAOOR -------- -~·- --·-------- ----------

íl 

COHCE· ~ COHCE- l COHCE- l COHCE- ·¡- CONCE-
SIOHES SIOHES mHES SIO~ES SIOHES SIOHES 

Rrgentlna 11.6 1,m 28.4 5lO 71.4 1,m 28.6 m 11.6 1,358 27.4 51l 
Bollvlo 66.I 128 ll.J 64 65.6 126 JU 66 64.1 116 l5.9 10 
Brasil 14.5 l,lll 2U 470 65.1 1,21! JU m 65.7 1,221 JU 638 
Colotblo 11.9 m 28.1 118 69.0 536 ll.0 241 11.9 m 28.1 218 
Chll• 58.5 ~69 41.5 40J 64.l ó25 J5.I l4I 60.8 m l9.2 381 
[c:Jador 80.6 1,521 11.4 196 88.6 1,511 11.4 196 81.1 1,468 14.B m 
ne-1ca 13.1 814 26.8 llO 11.1 814 21.l m 12.1 815 21.l m 
Paraguay 68.1 411 ll.J 118 69.9 486 JO.! 209 69.1 485 30.l 111 
Perü 59.3 m 40.I 101 50.l 248 41.8 246 62.l JIO ll.8 189 
Uruguay 61.5 485 JS.ó 303 61.5 m ll.5 295 64.0 504 J6.0 184 
Venezuela 11.1 lll 12.l 107 ll.4 m 16.6 129 61.8 m ll.l 158 

TOTAL 11.5 1,981 21.5 l,OlO 10.8 7,818 19.l l,224 10.I l,8ll 29.l l,146 



--------·----------
PAIS 1973 1974 1975 
IMPOtTADOR --,--------- -· ------------

-x-·ma: (OH[[" ¡ COHCE· ¡ COHCE· ¡ Cfill((· COllCE· 
SIOHES llOllES SIOllES llOHES SIOHES SIOHES 

-------------~··- --·--
Arqentina 75.0 1,m 25.U 470 74.7 1,404 15.l 475 ll.6 1,J;6 16.4 m 
Bol\u\a 6U l2l 36.I 69 63.9 125 J6.I 71 63.9 12S l6.I 71 
Brasil 59.5 1,110 40.5 75~ 58.l 1,094 41.7 /83 61.l l,ISI 36.7 721 
Colombia 66.2 514 lJ,8 26J 61.S m 32.2 251 68.2 5ll 31.B m 
Chile 64.0 m 36.D 312 62.8 615 l7.l 364 61.8 615 ll.l l64 
Ecuador 77.~ 1,l40 1i.1 313 16.8 1,327 23.2 401 9U l,m 8.5 141 
Méi\co 69.2 8l5 J0.8 m 69.2 839 30.8 l/l 61.6 196 )4.4 418 
Paraguay 61.0 466 "·º llO 63.7 447 36.l ?~5 69.4 48B l0.6 215 
?erü 60.1 J04 l9.l l?I 59.6 lOO 40.4 2G4 63.6 321 ló.4 IBl 
Uruquav 63.6 ~10 l6.4 292 62.5 506 31.5 }04 !B.O ~SI JZ.O 259 
Uenez.uel11 69.l l40 JO.I 151 47.4 ll2 ll.6 160 68.I JJB 31.3 15~ 

TOTAL 68.2 7,577 ll.B i,m 67.4 1,520 32.6 3,6l7 10.B 7,905 19.1 3,260 



PAll 1976 1177 1178 
lMPORlADDR 

\-¡a¡¡¡[- CUHCE- 1 COHCE- \-¡a¡¡¡[- 1 CDHCE- 1 tDHCE-
llOHES llDHEI llOHEI SIDHEI SIDHES llDllEI 

-·-----
Ar9ent\na 71.l 1,490 20.8 m 77.4 1,457 22.6 425 71.4 1,456 22.6 425 
Boliuia 6l.1 125 l6.l 71 6l,9 125 l6.l 11 6l,9 125 l6.I 11 
8mll 64.9 1,216 l5.I 658 6l.1 1,184 )6.9 692 6l.1 1,186 l6.9 694 
Coloobl• 65.2 507 14.8 211 65.2 m l4.8 211 65.2 514 l4.8 m 
Chile 62.8 620 Jl.2 l68 62.8 619 ll.2 l67 62.8 621 ll.2 lll 
Ecuador 90.l 1,558 9.7 161 90.4 l,56l 9.6 166 90,4 1,580 9.6 168 
Mhlco 65.6 796 l4.4 m 65.6 m l4.4 418 65.6 800 l4.4 420 
Paraguay 70.6 416 29.4 206 70.6 496 29.4 206 10,6 501 29.4 209 
Por u 74.9 l75 25.2 121 78.l m 21.9 110 78.1 '91 21.9 109 
Urugúay 6).5 516 l6.5 296 60.6 49l l!.4 l2I 60.6 491 l9.4 m 
Venezuela 56.7 m 4l.l lll 58.8 289 41.2 20l 58.8 l90 41.2 204 



PAJI 1979 
IMPORTADOR -----------

·--·---com- 1 COHCE· 
SIOHES SIDHES 

Argentina 17.4 1,459 11.6 416 
Bol lula 6l.9 115 l6.I 71 
Bmll 6l.l 1,187 l6.9 694 
Cnln•bla 65.1 514 l4.B 274 
Chile 61.8 616 l7.2 l7I 
Ecuador 90.4 1,580 9.6 168 
Mblco 65.6 BOi J4.4 421 
Paraguay 70.6 501 29.4 109 
Peru 78.1 m 21.9 109 
Urugyay 60.6 497 J9,4 m 
IJenezuel~ !B.8 m 41.2 204 

TOTAl 71.1 7,99J 18.9 l,149 

Al lt"" HABALALC negadad" en las listas 
nacionales que no registraron comercio. 

B) lteoes HABAlAlC negociados en 1., list" 
riadonales que reghtraron co11erclo, 

FUEHTE• Oepartaaiento de Serulclo de 
[stafütlca de la ALAlCy Cn1lolón 
[cnnó1lca rm A•!rlta l•tlna, CEPAl. 



CUAfi014 

EVDlllnDtt GEL l0l'l DE tDfül!OHES H&lSIRADAS fH lAS llSTAI DE 
vEHTAJIS HO (IJEttmis, mslf!CADAI SE&UH (l IAIS om&AH1[. 

--------·----------------·-------------
PAIS 1'6l H&J 1m 19¿~ 1966 19'1 1911 l"ó' 1970 

·--·---~--------~---- ____ , ___________ 
llq\ef'lt\?)a rn 110~8 t,m 1,147 1,155 !,HZ 11~~6 l,~SJ Ull 
~o.1 luia 
Br<!sll t.!69 1,110 t.111 l,596 1,197 1.m t,BlB 1.m 1.m 
Colo,hh m m m m JS4 J1I •lo ~)2 1)1 

thlle 141 ¡¡¡ l91 ~n 4G5 411 ~44 566 565 
[CIJ4dGr 280 301 m m JO! lOl m lll 
l'fitlto !14 1,161 l,109 1,)47 1.1'5 1,111 1.m l,J49 l,'50 
fldtd'JU<!I,! 112 l50 ISO llO 150 110 ISO 141 
ferü m 126 ZJI m Z4I 147 260 288 m 
Urugua·1 488 571 l7I Sil 111 115 604 608 607 
~eriezueta IOJ 104 104 

TDJRL 4,2}1 s.~n j,9J/ 5,998 6,046 6,181 6,111 l,l!l 1,196 

PAll 1911 1'71 191J 1111 111> 1916 l?ll 1918 1919 

Ar9entln,, l,Jl9 1,m l,J!! 1,m l.lli l,41J 1,481 1,lll 1,114 
Boliuill 61 61 11 
Etas\\ 1,m l,f)! 1,117 1,014 l.Oll 2,024 l,OW l,006 l,OJl 
Co1o•bia 4ll m 4,7 4l8 ll6 4l8 4J8 m 08 
Chile 161 166 166 561 561 171 561 111 llO 
(t.IJ~Or lll Jl2 l!1 111 JI! Jll m l!J llJ 
f'lf,\ee l,J50 1,)11 l,}59 1.371 1,m 1.m l,)11 l,JW 1,lll 
Flri!~UllV 149 150 150 111 151 151 151 151 151 
f'erü m 291 287 191 191 181 m 181 m 
Ut\l~!JllV 607 607 11! 111 611 611 111 m 161 
Venez1Je\a 204 104 104 1C5 m m m m 201 

lO!Al 7,116 7,217 7,ZQ9 l,l61 1.m 1,'9! 1,m l,!Dl 1,111 

NDTAt lo5" totales corre~p11r,d\entej arad' paB incluyen lo::, ajv~tes •iuc 'lo!!! rul\1,mn1 anu4l..et,\e 
to•o eo11secuer.cld de las •odíflcaclonts introducida~ e1> la ttneRUll( y de 'ª' •tJe resuttarM, 
en ll'Jth!! oport11nld11d~. aha~ v b11jas ;¡tie 1u111enuro11 v dls•\hU~1er1Jn, lnffpendl~ttae11te de 
tJs f'ltgoclacicne:i operadu, el niir.iero de unceslones. 11JI' opd'recer1 11targ~i11s por l ~' f' dr te'l 
Co11hatante5 er1 k$ re'!>pt-ct'r•JO'!> afio~ 

fUEHTE• Departt~nta de (aaerclo E~teriar .; .. 1 t~nto ,fo· Me-tiro~ Secrttaria de )a 9UtlC e Jf'l~tHuto fi~ra 
l.t lrtte~ntlón de Rr.lirtca tatlnd, umt. 



CUADRO l; 

coml!OHES OTORGROAS [ti LAS ll SIAS 
0[ vEHrnJAS ~o [Xl[llSlVAS. 

--------
AÑO TOTAL al 1 H C R EME H T O t e) 

------------coHCEmm bl tcl t.Jl 

------------
1962 4,23? 55.26 
l96l 5,622 t. :g~ ll.62 ll.62 ll.28 
1961 5,9J7 ll5 5.0C 40.05 11.)9 
196> 5,998 61 t.01 41.49 18.19 
1966 h,046 48 o.eo 41.61 18.81 
1967 6,181 !JI 2.B 45.81 B0.57 
1968 Í.951 779 11.45 6l.91 90.61 
1969 1,161 110 l.01 6B.9l 9).)5 
1910 1,196 JI 0.48 69.15 9J.90 
1911 1.196 o 0.00 69.7~ 9).80 
1911 1,117 ll 0.19 10.1~ 94.0B 
197J 7,299 81 1.13 11.18 95.15 
1114 1,361 61 0.84 IJ.64 95.95 
1975 7,l94 Jl 0.44 14.41 96.l9 
1976 1,396 2 0.02 14.47 96.41 
1977 1,550 154 1.08 78.10 99.41 
1919 1,601 51 0.67 79.JI 99.08 
1979 1,671 70 0.91 80.16 100.00 

a) Conce5lnoes conferida! en cada año. 
b) tlúr.ero de conceslonr.s añadidas con respecto al a.to anterior. 
e) Intrefllento porcentua 1 tomando co•o base e 1 año anter lor, 
d) Incremento porcent\Jal to1ando CDJRD ba~ el año d~ 1962. 
e) Participación porcentual de cada año en relación cori el total de 

concesiones 11tor9adas. 

FUEHU1 Secretaria de la ALALC e 1Mtltuto para la Integración de 
Anér\ca latina, IHTAL. 



CURDR0!6 

!TEMfS HEGDCIAOOS EH LRS LISTAS OE UEHTRJRS NO 
EWHS!URS QUE REG!STRRROH Y HD COMERCID. 

PRIS 1962 IW 1968 1912 1975 1911 
BEHEFICIRRIO 

e R B 

eollul• 97.J 1.7 94.5 5.5 96.B J.1 96.B J.2 

Ecuador 9U 5.5 9J.4 6.6 9l.7 6.l 96.0 4.0 96,1 J.B 

Paraguay 97.4 2.6 f7 .1 2.9 96.B J.1 96.7 J.J 96.7 J.l 96.6 J.4 

Uruguay 90.2 1.a 91.7 B.I 16.2 2J.B 19.8 10.1 

Al Proporción porcentual de He.es nf!'goclddos en las listas de ventajas no eJCtensivas que no re91$traron toterclo. 
81 Proporc\dn porcentual de_ Heaes negociados en 11.u listas de i;entajas no elltenslvas que registraron coaercfo. 

FUENTE• D•port• .. nto de Soruiclo d• E•t•dlstic• de lo ALALC y Co1i•ldn Emd•ico P"' A1irlca lotlna, CEPRL. 

1979 

96.B J.1 

96.4 l.6 

96.5 J.5 

80.0 10.0 
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CUADiD ID 

l«STRUMEHTD 

llSTAS HACIOHALES 

LISTAS OE VEHTAJAS 
HO EXTEHSIVAS 

ACUERODS DE 
CDMPLEMEHIACIOH 

TOTH 

SITUACIOH &EHERAL OE lDS llARCEHEI DE PiEFEREHCIA EH LAS LISIAS HACIDHALES, 
LISTAS DE VEHTRJRS HD EXTEHSIUAS ! ACUERDOS DE COMPlEMEHTAtIDH EH 1!11. 

TDTAL DE MARCrnEI DE PREFEREHCIA SIH llARCEHES DE PREfEiEHCIA 
COHCESIOHES MDDlflCAtIOHES Y AUMENTADOS DISMIHUIODS (IHCLUSD ELIMIHADDS 

E IHUERTIDDSI 

---------
CDHCESJDHES FORCEHIAJE CCHCESIOHES PDRCEHTAJE 

11,142 4,118 44 6,lll 16 

1,611 2,111 28 1,560 12 

l,116 1,142 41 1,Bl4 11 

22,481 8,111 JI ll,718 61 

fU[HT[r Instituto ?ilra_ la Jntegractón de R'l~rlco latlM, JHTAL. 



CUADRO!! 

llTUACIDH GENERAL DE LOS MARCEHES DE FREFHEHCIA 
EH lAS LISTAS HACIDHAlES EH 1979. 

------------------
PRES TOTAL DE MARCEHES DE PR[fEiEhCIR SIH nmr,rs DE fREFEREHCIA 
OTORCAHIE COHCESIOHEI l10DlffüCIOHEI Y Allll!HTRDOS DISMINUIDOS {IHClUSO EllMIHílDOS 

E IHVERTIODIJ 

COHCESIDl<ES PORCEHlAJE COHCEltDm PDRCEHTAJE 

Argtnllna 1,885 11l 6 1,112 94 
Bo11ula 116 16 " 110 61 
BrHll 1,881 l,6l6 87 m ll 
Colo•bla 788 465 51 lll 41 
[hit• m 50 5 947 15 
Ccuador 1,148 410 14 l,l1B 16 
nhlco 1,m 481 40 7l4 60 
P<!ragua11 710 l41 48 l69 51 
PerU 500 480 ¡; 10 4 
Uruoua~ 820 4Jl 6D l28 40 
Venezuela 414 l5• 72 ll8 28 

TOTAL 11,m 4,llU 44 1,m 56 

FUEHIE• Grupo [speclal sobre !Virgenes de Preferencia de h ALALC. 



!UAnRD 70 

PRRTlmmaw PORCEHTURl DE tos rmums mnmnns 
EH El VRlOR OE LAS 11\fDRTRCIOHES IMJRm~~m. 

--·-------
PAIS 1m IW 19!4 1115 196! ¡9¿7 1961 l!ól lilD 

--------------------------- -
IDTRl RlAlC 77,9 841 BU 88.l BU 8!.6 69.6 68.I 6f. ~ 

Argentina 85.1 10,4 1J.6 86.9 9~.o 9!.8 IU 18.0 9M 
Bolivia 11.J IU 9.1 
S.ruH 91.4 90,0 96.Z 11.4 9!.4 16.I 12.l 75.l 17.5 
Colallbia 7U ~9.' 91.8 Pl.R 66.9 85.6 8!.1 6U 11.1 
Chile 67.l 17.! fa.O 93.1 86.1 BU 71.5 64.0 64.4 
foJador 1!.I 9l.6 6l.2 61.1 'ª,] 41.l ll.9 l4.1 
rlt•lto 61.1 il.l 96.6 J0.1 81.6 91.1 Bl.4 80.S 81.1 
P.ita9uay 21.0 17.I 25.5 11.4 26.6 J1.t n.~ l0.6 J0,6 
Perú 79.0 86.9 82.l ¡; .6 80.J 16.5 74.~ IU BJ.! 
UriJ9uay 15.5 ll.I 6!.I 11.0 8!! IM !l.6 71.! 66.h 
Veneruela l!.Q ll.4 15.7 

---------------- ------------

PR15 1111 1912 l!ll IV/4 1915 IPll 1911 1118 1'1! 

------------~-----

TDJALRLRLC 69.J ¡;,o 19.7 54.4 50.0 44.l J4.4 44.4 4l.l 

- ----------------------· 

Rr9e:ntln1 80.5 78.0 76.0 75.1 76.5 65.& 51.5 su 57.l 
8ollula a.1 6.6 5.8 S.l l.l 4.9 4.9 4.9 4.7 
Brastl 71.S ll.4 lt.! 12.4 64.6 68.4 81.8 82.8 )9.l 
Colo•!J¡., 19.1 IU ll.6 lU 51.l 50.5 41.l 4).l 44.8 
Chll• 64.4 59.8 l!.5 41.9 ll.9 11.6 11.1 21.1 zu 
[cJJador l4.2 lO.I 26.9 45.1 J0.9 17.! 24.1 14.1 18.1 
nt1ico 91.I 81.J 61.4 4J.a JP.l 42.0 49.5 48.S !U 
f'lltd?U!~ JO.! 16.l 25.8 ll.O 16.5 11.l 14.5 14.5 11.4 
f?rú 9l6 6!.I 46.1 39.9 29.4 10.a 17.1 lf.I 18.5 
Uru91Jay 66,6 óU 6l.I 52.2 ll.1 42.J 14.Z 14.l )5.9 
lltr•ezue14 11.l 16.9 18.1 3.!i 1.ó u 9.9 8.9 6.l 

t!OTA1 la clfr.t pro11edio parll ¡, AlRl[ " est\lld tried\dntf' la ponderación de los d4tos de los 
pa1'5es 11iettbro5. 

iU[ti:f[t /Jftc!na dt ~.of\te~ll'!eo lie Id [oiti$icn Ecor1ót.dtd par!~ $ir,tdta l.itha, C!PAL, 5aire la bse DE 
,J.mi~ s1l•.ínhtra~<J$ par el tiepart~~l"lto •le 5Nvicio de (~taH~tlcd ,fo la PH.lC. 



CUAD!J 21 

DISTRIBUCIDH DE lAS IMIDRTRCIDNES IHTiA!DNAlES SEGUN PRDm"qsoE llBERACTON. 
IMillones de dólares corrientes, precios Cff y porceot11jesl 

·--- -------
ANo lista Nacional" lhus de Ve:itaja~ ~:uerd~s dt' Totdl 

ifohtensiuas co~plet.entatllin Nt~ocla1o 

------ -·----- -------
Valor Porcer.uje Valor Porcentaje Valor Porcentaje Valor 

·---------
1"1 ., JOS.4 P!.I 10.4 ,,, Jl5.8 
IWb/ 41l.O 96.1 16.7 J.8 º·' 0.1 429.6 
1964 544.1 95.J 16.1 4.6 0.6 0.1 511.4 
1965 641.1 941 l4.0 s.o 1.1 O.l 617.8 
1966 658.9 94.5 34.5 4.9 4.0 0.6 691.4 
1961 m.1 94.1 l2. ~ u 6.1 1.0 612.1 
1968 e/ 191.1 9).j J0.5 4.1 19.l 1.6 141.4 
1969 831.4 13.0 l8.J .., 24.I 1.1 894.4 
!PIO 84Z.5 90.l 49.9 5.J 41.1 4.4 m.; 
1911 852.0 89.I su 5.6 45.1 4.1 950.8 
1912 888.0 89.5 51.l 5.2 Sl.O l.J 992.l 
19/l 1,112.l 89.5 '7.9 5.4 64.l 5.1 1,154.1 
1914 1,690.8 88.l 111.1 6.1 109.4 5.1 1,Pll.3 
1Pl5 1,6'2.6 88.4 m.s 1.e ae.1 u l,846.2 
1'76 1,909.0 88.l 98.0 4.l 156.4 1.1 1,163.4 
1911 1,IPJ.I 88.1 128.5 1.1 165.J ii.6 2,497.5 
1918 l.193.1 t3.1 118.5 5.1 165.J 6.6 1,481.5 
1919 2,1'3.l 88.l tze.~ s.2 llU 6.6 1,481.? 

------------·--- -------·------------
•I arqentlr.a, Sradl, Coloabla 1 Uiile, Mhico, rt1raqua~, Perll y llruquav. 
bl Se-incorporó Ecuador. 
ti Se Incorporó Bolluia y Venezuela. 

fUENIE• De?utar.tnto de Servicio ée htadistiu de la Amcv Co1islar, [con~•lca para A1trlc4 
latina, rrrAt. 



CUAOR022 

PRCIORCIOH DE lRS IMPORTACIONES !HTRA20HAl.ES M mmr·om A PDS!C!DHES HEGOC!ADRS !HTRE lOI PAISES EN 1119. 
(Sobre la base de l11portaclones a orec:los corrientes, Clf) 

-----p;;;---~ ·-·------··---------
hportador 

Pa\5 
I11portador Argentina Bollula Bra)il Colo1bh Chile ft1J11dor tté1lco P.m19u.iy PerU Uruguay '.'eneiuela RlAL( 

Arge~tifle 11.8 56.l 91.9 14.5 91.9 96.0 91.4 65.5 11.I !B.B 54.5 
Bollula 7.0 1.0 1.9 2.0 0.4 10.1 1.1 Jl.8 O.J l.J 5.9 
Brull 94.1 44.1 55.1 98.J 19.B 89.1 98.9 44.2 85.9 1.2 81.4 
Colotibla 41.1 1.9 ll.1 61.1 16.9 61.5 ll.J 13.4 !J.5 ll.O 41.2 
Chile ll.4 J.4 Ji.O •l.l 12.5 64.0 65.l H.l J.! J.6 Jl9 
Ecuador 11.1 11.5 19.J 47.9 J4.5 91.0 19! 6.5 0.9 14.I 
Mhlco Jl.B 1.2 SS.2 85.ó 17.7 5J.7 72.7 su Jl.7 0.6 42.0 
Para91u1y 11.l 16.l 29.5 17 .4 70.0 51.5 11.B 0.6 14.5 
PerU 17.6 B.7 4.1 l.J 28.7 74.l JU 5.J 6.1 
Uruguay 11.5 16.7 11.0 16.E 12.B 19.B Jl,J O.J 14.1 
llenezue1a 7.0 12.6 J.J 7.0 2.4 17.5 J1.i J.J 0.1 8.9 

TOTAL 48.1 12.9 43.J 14.J ll.2 11.l 69.4 BJ.5 46.ó 54.9 1.e 44.4 

fUEHTE• Oepartaaenh de Serulclo de Estadistica dt" la AlALC y Co11115ldn fcon61lca para A1€rica Latina, tfPAL 



CUAOROlJ 

Rrgentlna 

IKCIOEHCIA DE IOS OCHO PRIHCIPRlES RUBROS DE PRODUCTOS EH 
lAI IMPDRTACIOKEI KECOCIADAI DE l05 PAISES M!ElllIROS EH 1111. 

fValor rm nlllones de dólares CJF) 

--------·--·------------------ - -
Bolluh Brasil 

-ttniiitiilt-- ---o;;c;¡r;¡¡;;------v.1;;- KABRLRlC 
-------- - ------

HABAlRlC Drnrlp:lón Volcr 

ter producto 09.01.1.01 Cafém1do IDl.6 
ldoprod11ct:l 16.01.1.01 Heciatltas.rojas 15.1 
'erproducto 14.01.l.Ol Ylre·bars ll.I 

4toproducto OB.Ql.l.01 ~Utanos fn~scos ose· !B.O 
co5 1 con y sin td~can 

'.to f t~,focto 47.01.l.04 Pa5U de papel a la so· 15.i 
da 11 al ~'' 1 fato 

&tci producto 44.05.1.05 Plno ln~l9ne aserradn, 14.1 
longitudinal 

711oproducto 4B.Ol.l.OI Papel para periódicos, IlB 
en rollos o eil hojas 

euoprod1.cto 44.0U.'11 Araucarias aserradas, IJ,7 
lon9itudlr.al 

Valor htal m.6 
l'l!Je~tra 

Valor totll 560.7 
ne'.1ociado 

Porcentaje Sl.1 
mut:stra/negoclado 

--------· 

08.06.0 01 ttanzarii!~ tre5c,n 0.6 
15.01.2.01 Sebo de bovln0> 0.1 
49.01.9.99 Los de111h h~presos 1 0.5 

lntlu50 ho j.,s sueltas 

u 

J.t 

JB.1 

-----·--------
14.0t.l.Ol ~ire·bi!r5 ?~~.1 

10.01.0.01 trigo 10.'.8 
08.06.0.01 M11nunu frescas ij7,I 

79.01.1.11 Zlncno11lcadi )6.0 

11.07.0.0! Cebada Hltea~a ~5.1 

en1rano 
01.0t.0.04 Ajo; fresco~ ' 11.1 

refrigerado! 
14.01.J.01 Cobrtr!'fln!!!doa JU 

f1Je90 
OU5.t.J1 Porotos ne~ro~ 18.7 

5~7' o 

1,1•7.l 



.. ----------------------· ------· 
C~lo"'Ma !hile Ecuad11r 

---------NABíll~lC ----Descrtocló;---v;i"Qf HABAlAlt Oestt \pelón ~alor "i~eíi~tc---o;;;¡¡;~--~;¡~r 

IN producto 76.01.Ul Alu11lrdo eri bruto u 10.01.0.01 Tri90 11.5 )O,Ol.1.91 Det11á5tiedlc111aeritos 4.2 
de aedlclna 

?Jo produ-tto 79.01.1.01 Zinc no aleado, 99.H~ e.5 5U!.O.Ol Al9odén 5Ín car•J.tr nt 16.0 49.01.1.01 P•pel rara perló· ).1 
de pesa en zinc peinar dicos en rollos u 

h•J" 
)er ii<aducto 16.0U.?9 los d?Pás prtpdrado'S y 7.1 ll.01.1. 9' loo de.tás tipo-; ,fo ld.I IUl.0.01 HlerrG v acero en !.9 

c0Mer1,1as de pemtdo azuc.:ir eri ~n. to de'Sbastes cuadri!Jcs 
y rectaogulare~ 

4toproducto lS.04.1.11 los de11es aceites de ~ .~ 01.01.1.01 Carne dr. l)dCllnO eon~e· lU J!.01.l.!9 Ot.as pape les par a 1.5 
pesc4do y aas~f'fDS 1a· lado l11presl6n 
dno5 refinados 

Ho producto 4'.01.9.91 los detlás lapresos, il'l~ u 01.01.\.01 [an1e de uocurro fres· 11.l 1J.1J.M9 O e.As chapas de 1.9 
e lu'ó ho }as 'IJe lt4'S " hierro o acero 

ho producto oa.01.0.01 nanl61UI' fre,rn u 01.01.0.01 Tt" granel 1.1 lO.Ol.1.1' los d,,.¡s on11b1ó· 1.1 
titos 

1so ptoducto 07 .05.!.2! las d .... lenlejas y l.4 09.01.1.01 Ceficruda 9.0 84.41.!.01 tabl!Mles para ad· 0.1 
lentejones q1Jlna!!í de coiser, 

u'odottt'stlco 
81,10 producto )l.01.1.01 lanas con suard~ o la· !.i 5J.OS.J.Ol Tops de lano! u a1.11.a.oz Mojas de ah~ttar O.l 

vedas, finura 48's y 
60'> 

Volar total 41.0 151.1 11.1 
lt~t~· 

Valor total !8.8 !1!.0 11.0 
l\OiotlMo 

Porcentaje- 47.S ll.l !J.l 
· ltl6tr&1..,oclodo 



----·-·-------------------------·-·----------·-------
Mhlco Paraguay Peru 

lii!ílüiiC ___ o_,;;¡pc1d;;- ll11lor MAiRlfü De;crlp~ldn --V;¡;,- NRBRlRt~l~----v.¡;-

·---·---
l~r produth 12.IJ.O.Ol Zdf\ro!- v dhMnte~ 71.1 87.01.9.0! h11:ttorp:5 r~ra ~tfll• !.4 71.0l.O 01 ~lonhi\o en bruto 5.C 

Ueflolques 
ldo P'D~ucto 07.05.U9 los f!!Jh.rortJtos 29.1 48.01.1.11 Pdp!I parapedód\co' 1.4 ez.os.0.01 Ute~slllas de son· l.4 

tnro\\osuhojt!IS d•)• 
Jtrpro1uctt lUl.l.l1 Harlriayt1e·lvrid,.pts· !l.I 11.01.0.01 Cebada t.1al\e11da ., !.) 84.51.1.11 t!Aqulries de escrt- u 

cadc grano. blr 1mtpto elle· 
tdcu 

4toprorftJttc 14.45.6.01 focno paral!!lo unluer- u 10.!0.0.0I Boribone~. Lotellas v 0.1 Jl.01.0.02 htracto tiutr\ente !.l 
.. 1 #ta!-CG!. de v\dr ~e dequebucho 

Stcprt1d11cto 41.0!.l.Ol Pa,taidepi'lptl.i lasa· l.4 09.06.0.01 Manuinas fresc~i 0.4 02.0!. UI Carne de vaeuno o.e 
da frtsce, .,frlod• 

'\oprodJJcto 4'-01.U! Otm llbm. lnch1so l.1 ll.10.0.0l Samrs taclzu Je hte· 04 S6.Ql,l.Ol 
v refr lgmda 
flbm artlflcl•· G.5 

h•l•• '"'"" rrooeteto les tlbcont\nuas 
viscoso 

711oprod11cto 845!,UI l1~q1Jinu de tscrlbtr J.O ll.Jl.1.01 [ocln~u de fundlc lán 01 oz.01.1.11 Cartte do ovtnc Q.4 
el#ttdt:a~ ée h\erro o acero con9ehJ11 

Bvoproducto BUl.1.04 Htveladous, eiplanado· l.4 84.ZJ.l .99 Oem4s .. equll'IU pu11 O.l 4!.01.1.01 Otro! llbro1, 1n, (.,, 
"' emwttcloti.e! clu!o ho Ja~ !uel· 

14' 

Valor~ total llP.J 6.4 12.4 
•\j~S\ft 

\litlortata1 106.l ll.l 17.1 
nt9oclado 

Por"nta}I! 11.1 48.! 4;,¡ 
1Westr1/~9oc l1t4o · 



ürugtir!y Uenf11sela 

HASAlALC---~pc¡¡-,---ü:;¡;;- HRSRLRLC Gesc:ripd6n Valor 

-----
ler producto 55.01.UI Al90,fon !ln c.uder ni IG.5 SULl.01 ttequlnas de escrlb\r 4.4 

peh1ar e1ictrtcas 
2do prod1Jcto IJ.ll.l.01 Chapas de hierro y otero 5.ó OS.06,0.01 M4n.tal'lits frescas l.5 
3er prod1Jtto 01.0l.O.OI Yerba 111ate c:h~ncada 5.0 81.11.8.0I ffoj" de •leltar l.l 
4toprofocto 09.01.l.Ol CaU crt.1do u 08.06.0.0l Peras frestas 1.6 
5to rrodm:to 01,0l.0.02 Yerba riate e14!,Grada 4.6 70.11.0.04 R•pollas y envolturas u 

tubulares de ulddo 
óto oroducto IJ.Ol.0.01 tHerro y atf'ro C'r\ des· J.l 70. !l.0.11 Objetos d• uldrlo !.O 

bastes cuadrados y rec· 
tan9ulares 

71.0 prod11cto 14.0l.!.Ol Tabaco en hojas secas l.8 OS.04.0.0l Uves 0.7 
8tJoproducto 74.0l.l.Ol Barrds de cobre 1.1 10.0l.l.19 0Mih purCs y p1ntd~ 0.4 

de frutas 

~ctlor total J8.l ll.4 
tiUestra 

v.1,, total 81.8 51.9 
negociado 

Porcent4je 41.& IU 
'111Ue~tr!lnfgotfado 

fllEH.TE• Deport-nto de Serultlo do E>t<dhtlco ele la RlRlC 1 Coahldn Emóalta pm R•lr\<4 latl"', CEPRl. 



CUADROl4 

fUEHTE• Oep•rto .. nto de Smlda de í•t•fütlco de la AlAlC y Ce>l!\ón Econd•lto pu< A•lrlt4 l<t\no, tmt. 



mommwrs lHTRA10HAlES r TO!Al!S. 
(Miiiones de dOlue~ cotr\entes, pro!!clo~ fCB) 

------· -------- ---·-------·--~-----------------·-

P<I• 1'61 l96S 1911 1m 1911 
bportadot 

~-t;w~J; Jntrai~;lf;tai-f'orcent.tJé j";t~ffih·~¡-T~i;!tu-;-;-~t;¡; .. "·~- ~-·---
lntrazof'la} Total Porcent.i]e lt.tr~:rina\ 10111 r .. ·w,,t,tflit 

·-------------·------------- ----------·~ -·-- -----· 
~rgenth1t. 154.6 1,116.0 11.7 m.1 l.l!7. 9 R1 484.1 l,'41.1 14.! 155.5 l,UI J 15 5 1,lll.8 5,!5U n' 
8ol\ul• ).0 ¡¡ 1 ).9 ll.9 170.6 8.1 0.) 14D.4 16.l 184.I m.1 H.S 181.1 71'1 10.6 
&rdsll 7",0 l,ll4.I u 19J.I 1,8!1.l ID.l 401.8 J,991.1 10.2 1,197.4 8,66U ll.S 1,490.4 !?.W'l.i '.].? 
Colo•bla 8.4 4!' .\ 1.8 )4.2 m.1 •I 107,4 816.0 11.4 m.o 1,4¡5.l 15.9 )41.! 2,lO\.I 14.9 
trille 41.5 m.1 u 91.e 941.0 9,8 100,5 9;1.4 11.8 )88.9 l.o9l.! ll.O IOJ.B 1,190) J.\,Q 
[C1Jador 6.1 117.4 S.2 16.4 m.1 B.4 37.1 )Id.) 11.4 m.o 91l.9 21.t l!U 1,417 " ~1.4 

Mhico 11.1 77l. I 2.7 62.1 l,Oll .O 6.0 141.I 1.581.4 8.9 118.9 1.681; ' ~ 41!.I 4. ~¡¡,' !& ' 
hraguav lo.! ll.4 ll.6 16.1 47.5 ~4.1 lU 81.1 1!.l 6).) !/l.: )58 :~. 1 171 " ;b.1 
Perú 50.l S.t?.? 9.l 45.1 114.5 5.8 74.0 m.1 1.8 116. ~ l.ll46 l6J 111.7 1.m; l!.8 
Uru911"y B.l lll.l S.4 l!.9 111.2 10.6 lU l!\.J 11.• 1096 ¡¡¡,; 1;.1 1483 \¡'. '• !~ ~ 

IJenrzu~ta 165.0 1,l!U 6.4 16U l,078.1 5.4 l!O.I l,841.IJ 4.1 JI! 0 10,8611 u 6l16 9,~ !" ''i '·ª 
TO!At w.o 1,m.1 7.1 m.1 10,llOI 9.7 1,611.6 ·Í<,888.S lo.9 4,014 ; ll,m.1 11:-~es:¡--.;¡¡¡¡ 1 ··- lil 

--------- _._ __ -~------
fU[Hl(1 o~pdf~<tfltento dt Sl!rt1lclo de c~tadistlta .f:;o l.t AlAlt y Co•hlón {CM.dtolct. para ~Mérlca tat\l'\a, tENtl. 



tumo u 

!NPURTRC!OHEI IKTRR10Hfül rornm. 
H1ll1one5 de dólares corriente~. precios fGB) 

__ , _______ -·· ·------·---
rah 1V61 1968 1112 IYIS 1179 
[11r.artador 

lntrazo;J~~je Í~tr1uonal Tot;1Po~;i;j; Intrd;nal Total Porcentaje l~-tr-~;~-t7r";:f'11t.sje Íntr.mmal loto! Poretntaje 

~-----·--- --·----
Ar9entin11 i5J.l 1,Jl6.5 11.l 175.J l,U9.1 ZJ.6 J7J.I l,!04.7 19.6 !10.4 J,946.5 1l.l IBJ.! 4,161.5 1!.A 
Sollul• 15.1 96.1 15.7 18.9 151.8 11.4 ll.4 178.B JU 155.l m.J 19.1 181.1 ;eu ll.1 
Sra~i 1 2l7 .1 1,475.0 16.1 116.l z,m.i IJ,O m.1 4,170.4 8.1 115.1 !l,5?1.5 5./ 1,500.7 ll,560.6 11.1 
toloiiibla 14.1 540.J 2.6 48.1 60.4 7.5 8ó.7 m.i 10.1 160.5 1,414.8 10.7 JJU l,018,J 16.5 
Chile 71.1 111.0 1/.8 17B.l /4J.5 14.0 l67.J 915.4 18.J 411.7 1,m.o 11.0 756.6 2,15!.6 lJ.5 
Ecuador J.1 97.1 4,0 lo.& 151.5 s.1 48.8 JIU 14.9 117.6 !BI .o 11.9 l/1.4 1,440.0 11.1 
Nhic:o u 1,142.2 ~.6 42.I 1,!60.0 1.l 119.a 1, •.15.t 4.1 m.6 6,570.5 7.1 244.l 5,487.5 4.5 
PMa9uay ],} 40.1 18.9 14.7 72.1 2l.O 11.a 79.8 Jl.1 B4.0 111.7 Jl.5 111.8 ~08.l l9.8 
Perú 48.1 541.J 9.G 16.2 5'1.6 17.1 Jla.4 196.l 16.1 4l4./ 1.m.1 18.l 419.6 1,m.e 21J 
Ur•19r¡4y 44.6 ll0.5 19.4 42.0 11!.l 16.4 70.4 100.J JU m.i 51;,6 !U 118.1 648.9 JU 
~enezuel!i 17.B 1,05/.5 t.7 47.1 1,712.1 u 19.0 1,494.0 u l54,J 5,609.6 6.1 '47.5 11,714.0 8.1 

TOTRL m.e l,O!l.8 9.0 1,061.6 9,'62.0 11.I l,664.1 15,411.I 10:1 4,047.l l/,564.1 10.S 5,974.7 4l,"4.l 11.1 

------
FU(Hl!• Oe;.ortaaento de Serulclo d' ht.sd\!itka de la AlRlC y tOMhl6n ftort6a\ca para R•irka Latina, CEPA:l. 



SALDOS (0NEiClfüS DE !! Alfü. 
(Milhnes de •lóldres corrientes) 

------------
AiiO momcroH IMIORTACION 'AlDD 

-----·-- --·---- ··- ---
1'62 w.o 6".B -91.B 

196! 994.7 1,061.6 -61,9 

1911 l,!11.~ 1.m.1 ·41.5 

19/S •.m4 4.041.1 ·Zl.8 

1919 1.695.4 S.?167 -191.J 

HOTA1 Los precios [lf de las 1-.r.crt.Jcío1e') ne fueri:n 
conuertld!>S d riretios f08. 

ftJEHTE1 Depart~ntJ de Servicie tJ~ Eshdlstica de 1~ PuRr 1 
Co1lslón fco:'ló'fliU pard PTJtric., l.Jtina. ~fPRL. 



CUADflQ 18 

hts~~ 

E~oortador~s 

!lr.,er1tiM 
eoÍ11Jia 
St.!:li1 
Colil11ohla: 
Ch Pe 
rcuaJar 
!'!,,\to 
PanJiJau 
Perü 
Uruguav 
V~oez1irl1 

SPLNI Cúr.EP~lfü\ 0( los tAllt5 r.ms•:os rn n lttTlRCRMBID WlRRZOHRL. 
!Mil !orres ole dd\~1~5 corrientes) 

1962 1968 10'1 1975 1'19 

--------------·--- -- ----------·~--. l.·1 • 62.& •111 lj -l~U •'88.Z 
- 11- ~ s.o . 9.7 •18.9 ' 1.1 
-16o.l -9'.6 IU •412.1 ~ 20.; 

l.) ~ n.;i • lf!.7 • 11.5 1.0 
.,9,¡ - 96.l -166.9 - 21.B -m.8 

~ .1 ;,¡ 11.7 •lll.4 •ll!.1 . 14.8 • !9.' ¡. n.~ -lll.7 •171.0 . l.2 j\ l 1 - 11.1 ·41.I . 1.5 - H.~ -54.4 -217,9 -180.9 
-¡;,4 • B 1 ·4l,8 ~ 43. ~ -7U 
•lll.1 •ll?.6 ~ 61.1 • 22. ~ -m.i 

íU[tlJE: Oeparta"tento de ~eruklo d~ E!t~·1htka de la ~lf/lC iJ (1)111\siór1 ftonó•ica ~ara 
Amtrlta Latina, ((PAL 



CURORO 29 

IAtPOS (OM(itJPl[I OBTfHIOOS POR 105 mm nm1ms Eff El INTERCRM!to IH!hl10HRL 
(MI !ten!'.'" de dd lare' corrlent"s, precio' fUhl 

·---·--------· ---------· 
Pai-se' 1961 1969 1910 1971 1911 !fil 1974 1m 1971 1979 
E~porta4ore~ 

-----------
Argerit\na • 19.ú • 94.S • l4.! •20.l •15).9 •411.1 •HU · 54.I •lOl.l •49U 
Solivia ... 1.1 l.J . l.! • 18.1 t 44.5 •111.1 •47.& t 49.) •1H 
8ras\I •IJJ.7 • 47.6 • !6.6 • 81.9 •Il4.1 •110.4 •ll?.O ·~Ol. O • 4;, ~ •119.l 
tolt:111b\., 1.4 u •11.1 . 7,j f '1.0 . 9.1 • 15.6 •88.S 1 )9.7 • 40.1 
CM lo • J4.1 ·5'1 • 11.! ·6).0 -m.o ·105.l ·110.1 •1J.l • l1.l ·lll.4 
E:uadot- . 11 1.5 ·JO.l -18.1 5.0 • 4L~ •?6.B •1'0.4 •118.1 •IH.1 
M~<\tD • 15.G •10.9 •ll.1 •40.6 •lU -IJ.O • 14.5 ·101.8 ' ~~. 6 tJSU 
P<!r!9uay . u . l.t • 10.J . 6.1 o.~ -19.l -ll.8 - !O.• • 17.0 -1s.a 
Perú . u ·JI.O • ¡¡,¡ -14.1 • J7.l ·6'-3 - 10.8 ·!!U ·Ul.4 ·l1J.4 
Uru91Jav • lo.l • 16.9 • J2.l ·10.1 • ll.O -71.6 • ll.I - 18.9 • 61.l ·19.1 
~e-netue!a •149.1 •111.6 •IU •68.l •71.7 • 61.l •m.o • 6J.e • !1.1 ·111.l 

-------- --- -- --------
HDTR1 lo' precio UF de las l11portaclotie:5 seo convirtieran J precio FU6 llle'dlante la apHeaclón de un fatt:ir ~e carrecclóri 

11adable tuyo ua1or 't obtiene de datos contenldu eti el FrH. flnantlal Stethtic~. 

fUEMrt• OepartH!!nto rle Servh:\c- de (5tad\st1ta de lo AtatC, Co1hld1t (conóelca para AtCrlca lat\M1 CEPAl. 



CUADRO JO 

BALAHCE COMERCIAl (H!RE ARGEH!IHA, BRASIL Y MEXICO POR UH LADO, Y BOLIVIA, 
rnLOMBIA, CHILE, PAAAGUAY, PERU Y URUGUAY POR El OTRO 

(Ml llanes de dd lares corrientes 1 prec 1o:s FDB 1 

------- ·-----------------·--
1960 1165 1910 1911 1911 1973 1914 1m 1911 1919 

--------------·~----
h·partaciones de ABRAMEX a 

Bolhila, ColalDhla, Htlle, Pdra9uay 1 115.1 195.l l24.l l87.l 501.l 716.4 114.0 941.I 1,140.0 1,545.l 
Pertl y Uru9U4y 

hportdtiones de Bollula, Calo1bla 
Chile, Paraguay, PerU y Uruguay a 
ABiAMEX 54.9 104.8 188.B l21.1 209.6 IBU 155.8 616.6 Bl6,B l,OIU 

SaJdo co111erclal en favor de 
ABRAMEX 60.2 90.5 ll5.5 159.I 191.7 4l5.I 218.l 165.I 291.l m.o 

---------
FUENJEr ALRLC 1 Cot1lsldn Econd•ltd para P:ii~rlca latina, CErRL, y datos su1lrilstrad~s ?cr los pahe' nle.bros. 



~rQet.tiM 

t1~~11 
(hile 
Ar~enti11.i 

Brasil 
A' ~e~1tina 
Mf1lc.:; 
B'>livia 
Bra':-' 1 
(3 Jon~.ia 

iJi:>nez:iel~ 

ll!iC1Jt~r!OH~5 (Ont:~!ALE5 SlLR¡ff'~~f'., 

MAi HPR(SfHTATl!'I ¡; 1910 

Fras'I 
ilr9er¡\, ' Br:tsil 
[hile 
Vt'11e~llt' la 
V ~nezu~ la 
~r~s i 1 
Jrqentir1 
tb·ii:o 
Uer~~·J'.' l::t 
BrJs\! 

hrtt>nt~•;:- i!!.' les 
hoort-?·:N·t~ ir
trQzonJlt:: t~Hlc~ 

90 
~.<l 

59 
5.6 
li.5 
·1.I 
4.0 
l.O 
19 
'q 
?.8 

fi":HTE: 6~artasiento de Seruic•1 ~e (stadisfr:a le l.a 
Pt.fl[ •1 ~0111sion ftov~ica t1ar~ fifl!~rh~ lctinil, 
:mt. 



CUADROJ2 

PARTICIPACIOH DE CROA PAIS EH LAS IMPORIACIOHES IHTRAZOHALES TOTALES ~~I 1979. 
IEn porcentaje! del total \ntrazon111) 

--·---
Pals 
hportador 

País 
J111portador Argentina Bol\o\a 8ra$ll Coloobla Chile Ecuador Mhlco Par119uay Ferú Uruguay Ve11ezuel11 

-------·--
Ari:ientlru! l.O 64 0.8 u o.o 0.6 0.6 0.5 0.6 1.J 
Boilola 0.5 o.z 0.1 0.1 
Bml\ 9.0 0.4 0.1 5.9 0.1 4.0 0.7 l.J \.8 1.8 
Colc11bí11 0.4 0.5 0.6 0.B 0,5 0.2 O.\ 0.6 
Cl,\le 5.6 0.5 1.5 0.4 1.4 0.5 0.1 o.5 0.4 
fcoa1or 0.1 O.l 0.7 0.4 0.1 O.\ 0.1 
Mi.leo l.5 1.9 0.1 Q.1 O.\ 0.1 O,? 0.1 t.l 
Par119u11y 0.7 06 0.2 0.1 
Perú 1.0 0.1 \.1 0.5 0.2 2.7 O.l 0.1 ¡,¡ 
Urugoay f.i¡ \.6 0.2 0.1 O.J º·' Ue11t-zuela 4.1 J.I 5.5 2.B 1.2 0.1 1.2 0.5 

------------· -------·---· -- ~------·--·----
fUCHTE1 Deparhrento de Servicio de ·E!tadhtlca de la ALALC y Cnt11sión Econda\ca para A!llérlce latina, CEPAL. 



CUADRO lJ 

moRTACJDNES INTRA1DHALES TOTALES 1 DE MAHUfACTURAS. 
IMI llones de dól•m f08 y porcent•)O!) 

1961 1965 1911 1919 

Pab f'fanr¡fac· Marwfac- Manufac· f'fanufac· 
hportador Tot•I turas Porcentaje Tot•I turas Porcenb}e Tot•i turu Porcentaje Tot•I turas Porcentajt' 

Argentlni1 lll.J 11.P 19.5 146.6 45.2 18.J 484.1 111.4 41.D l ,lll.9 126.8 5l.D 
eollul• 5.5 1.1 11.8 '· ~ D.I 2D.O 5}.0 1.4 4.5 79.4 l,5 4.4 
8wll Pl.1 45.l 46.5 201.I 101.S SJ.J 401.9 W.B 64.1 l,4BD.4 986.8 66.1 
Colo1bta 1.4 ·2.5 JJ.8 19.4 11.0 56.1 101.4 44.6 41.S 109.9 149.9 10.9 
Chile JI.! 25.S 67.4 56.4 19.6 J4.I 100.ó 4).9 4J.ó JBP.5 !91.1 so.e 
Ecuador l.S 1.1 14.I IJ.J 1.J 11.J Jl.1 11.D }1.1 1".6 51.4 18.I 
"Ideo 10.9 ó.l 56.P 4}.8 19.0 66.1 141.1 101./ 16.J 164.1 1D0.1 IS.B 
P~m1guav 9.9 2.1 11.1 ld.9 J.9 Zl.I 19.l ll.I 68.2 IS.O JO.! 40.1 
Perú JJ.O 2.e 8.5 62.J 1.6 2.ó 74.0 11.1 IS.O 170.5 J6.6 11.5 

. Uru9ua~ ó.O J.l ll.l 15.6 1.2 14.1 16.1 8.4 Jl.ó 228.1 85.9 Jl.7 
Venezuela 160.8 O.J 0.2 154.6 6.4 4.1 191.l ll.S 12.J J69.J 15.I 1.0 

TOTAL m.i 109.5 12.4 8J4.I 111.4 11.5 1,641.4 151.9 46.I 4,9Jl.B 1,495.6 50.6 

FUENTE• Depart•nto de Serulclo de E•t•fütlco de I• ALALC, Ca.lsldn tcond1lu para Rai!rlca latina, CEPAl, y e5tadistlcas oflclciles de ro111erclo 
erterlor de 1"5 Part~ Contratantes. 



CU~DRO l4 

EXPORTACJOH Df nAHUFACTURAS JNTRA10HALE5 SEGUH GRUPOS OE PRODUCTOS. 
(Millones de dólare$ f08 v porcentafesJ 

··-------------------·---------------·--,-·--
1911 1965 19/Z 1911 

---·-·---- --- - --- ·----------------· ·----- --·- --- - ------
Pais Exporta- r.:irtlclpaclón hporta- PdrtlclpJclón hparta· f'utlclp"dvn Exporta- Partlcip4clón 

clónma- poretntual al clón 14- porcentuaJ¡¡J c!Cn114· porcentual a) cldn 14- p0He11tual d) 

nuf.tctu- -----·----- nufílctu- ------------- nufdctu· nuhctu- -----ñét.í=-
"' In- n.1.1- "' ln- Neta!- "' lr1· 

-- --·-·---- ---;;;r~---

"' In-
trazona- Tradlcio·Inter•P· ~c11nl- trazona- frJdtclo- Jnter¡e- at!tilnl- truonct· Tradiclo· lnteri1e- 9eCánl· truona- Tradldo- fnter9'e· t:iednl· 
los na les d1a$ ca! J,. na!e! dlas "' lei na le~ dL~s Cd!. '•• r1ales dlts "' ----- --------------~------------·-

Arge.1ttna 11.9 47.5 21.4 15.6 45.2 1J o 15.4 J6.7 127 ,4 14.7 11.6 56.! 126.8 15.0 J7.9 50.8 
8olhri" 0.4 Jl.l jj,; 0.1 100.0 7.4 87.I J1.5 J.5 95.7 JU 
Bra$ll 45.2 77.1 u 11.1 107,5 l5.0 15.0 49.0 lól.9 lJ.O 149 59.9 986.8 16.0 Jl.I 61.1 
Colo11bia l.5 10.0 24.0 \.J 11.0 11.9 60.9 10.9 44.6 9.0 5'·º 11.4 J49.I 20.G •4.9 18.7 
ChlJo 15.5 7.5 45.9 46.J JU 20.4 16.l 9.7 •l.9 IJ.l 11.1 14.6 m.1 10.1 56.9 11.6 
(cuador l.J 9.J f0.9 ¡' ~ l4.8 60.9 4 4 11.0 lfJ.0 10.0 1.5 5J.4 19.6 5.1 !D.9 
ntxlco 6.1 6,5 11.I JO./ 19.0 1.a l9.l 41.0 101.1 1.6 40.7 40.9 200.1 u l1.4 41.7 
P.uaguav 2.1 90.5 9.5 3.9 IU 5.1 ll.J 91.6 6.4 JO.J 79.7 16.I 
Pe ni 2.8 18.6 60.7 7.J 1.6 JJ.l 4l.9 Jl.5 Jl.I 16.2 71.1 e.1 Ji.6 15.J 46.5 Jl.J 
Uruguav l.2 46.I l4.4 l.I 2,1 Jl.6 50.0 IJ.6 9.4 15.0 47.6 ll.9 95.9 J2.5 44.9 21.1 
Uenelueld °"' ll.J 66.7 6.4 21.9 19.J ll.5 1.6 9.4 96.4 25.7 1.7 69.5 lP.5 

--------·-----
IOIAL 112.0 47.4 12 .4 15.9 119.4 z~. 5 28.0 l9.1 157.9 17.6 27.J 49.7 2,495.6 10.9 24.2 50.0 . 

~) t.!dlferencla al IOOl de la su111' de Jos porcentajrs p1rcl1les se~~ 1 qU!' no ~e lnc:luyeron la~ t1ctnuf1cturu dh1ersas. 

fU[NT(• Oeparta11ento di! Servicio de tstadtstlc1 de la ALALC, Co:iolsicn [condalu para A.!!rlca latln11 1 CCPAL, y estadistlc,u oficiales de c111erclo e•terlor de las P.ntes Contrat11ntl's. 



CUADRDl5 

IE.•r producto 

HDr:oducto 

Jer rroducto 

4to·producto 

!,toprnducto 

tfalor ~otlll 
1t1.1est~a 

~alor lnportaclón 
1Dtr.ll 

f•orcentaje 
•·ue,tra/zonaJ 

Ar9ent In~ 

INC!DEHCIR DE lAS CINCO PR!NC!PfüS CATEGORIAi DE PRODUCTOS EH 
rn IMPDPTACID~ES INTRAIDNRlES DE lDS PAISES MIEllBRDS rn 1971. 

INu•O'O d• copltulo HAS y •lllon•s de ddlares CIFJ 

ªº'"'' 
~---D-es;¡p~¡;-·----v;1a;- ~Ñij ____ o;;c;¡p;¡·~---u;¡;-

21 Co11bust lb les V hJbrl- lJU 87 !Jehiculos autor.16vlle' 10.6 
cantes 11lnert les 

º' C~fi, tt, verba NcHe y !Oi.I /l Productos de fundición 9.J 
especias dehlerrov!lcero 

16 111nerales l\etal•lrglcos 1 85.I B4 talderlls, tdqulnas ' 1.i 
emir\u v ce~lu:. utefactos 11ec~nlcos 

84 Cdlderu, 11~o•Jinas y ar· 611 ll Cras.ts \/ atr.lt!!S a11h1a· 6.1 
tefactos rrecdrilcos les y uegeu11Es 

74 Cobre 6U ¡¡ rrod1Jctosde111ollneria 5.9 
(harina de trl90J 

'1ll J9.7 

m.1 66.4 

,5,4 5B.J 

Br.Hll 

HAB 

14 Cobre 158.4 

21 fonibustlbles y lu- 160.B 
trlcMter. rtlnera-
¡., 

09 hutas cori~~t lb!es 141.I 

ID Cerec1les 112.6 

01 te9•J111bres 1 plar1la~. iu 
raite~. v t•MrtJ!o~ 
alltit"ntlclos 

/B4.4 

1.~00.1 

52.J 



Coln11b\a Chile Ecuador 

m Oescrlpciór. v~br HAB Descripción Valor HAB Demlpcldn Valer 

ler producto 21 Co•bustlbles y lubrican- 99.6 21 Combustibles y liibrl- 113.5 84 Calderas, 1áqulnas 16.l 
tes •lnerales cantes •lnerales y ürtefactos 1ecá· 

nlco'S 
1do producto 94 Calderas, 11Aqulnias y ar~ 2l.l 10 CerE"ales 99.5 ll Productos de fundl· tl.4 

tehctos t~cdnlcos clóndehlerroya-
cero 

Jerprod1Jcto 18 Cacao y sus preparados 15.d 91 Uehtculos auto1i61Jtles 11.9 'º Productosfar11aci!u- 9.1 
tlcos 

4toproducto 10 Cereales 14.6 11 Azr.icares v artktJlos de 55.1 15 CeJJ1entas 1 yesos y B.4 
conflterh cales, sal y azufre 

5t~ producto 16 Preparados de carne y 14.1 01 Carnes y sus de5pojos 43J 49 P11pel ycarbdn 6.l 
de pescado co .. 1tlbl" 

Ualor total 161.2 m.J 5J.l 
11uestra 

U3)or l•portaclón HU HU 111.4 
zonal 

Porcentaje 49.9 6l.9 ll.I 
11uestrahoniil 



···----·-------·------------· 
Molco Paraguay PerU 

Valor MAB Oescrlt1clór; llalor 

----------·-- ---
lerproducto 17 ("bu.tibie• y lubrl· 119.1 81 Vehkulos auto11óulles 11.6 27 Corobustlble!- y Ju- 294.4 

cdntes 11lnerales brictlntes 1lr1erales 
1do r~oducto 64 Calderas, m~~ulnas y 39.7 64 Calderas, 1áqulnas v 15.2 JO Cereales 35.5 

artefactos 11ecán \e os art!:'fartasr.ecánlcos 
3er prod•Jtto 65 ~~quinas y ap1HdtlJ5 1).4 11 Co11bustibles y lubrl- 15.I 64 Calderas, 11.\qulnas 29.J 

eltctrlcos c11ntes 11lnerales y arteLictos ~ca-

nlcos 
4to prodr1cto 19 Prcductosqu1•lcosor· )1.) ll Prodrsctosdefundlción 8.6 81 Vf~hicu lo-~ auto11161,1I· ll.O 

iJánlcos de hlem1 y acero 
~h prnducto ll ÁH11entospara anlaa- 12.1 65 Máquinas y d~1m~tos 5.1 

,., 
15 Gra~as u aceites 14.l 

les, desperdlrios elfctrlcos itnhtales y ueg~ta~ 

)05 

IJalor total 206.7 6).1 .195.J 
rauestre 

Valor i.aportaclon 190.1 91.l 419,6 
ZOMI 

Porcentaje 71.l 61.0 19.) 

auJestrahonal 



-------·-
Jer .:ircdrJcto 

240 í·roducto 

3er producto 

4to producto 

5toprod11cto 

Valor total 
auestra 

Valoi-h1portacl6n 
zonal 

Porcenta}e 
1ueJtr<!!honal 

Uruguay 

-ÑAB·---~i-ón----v;i;-

·-----
:1 Cci.bust!blesy lubrip J46 15 

cantes 1\nenles 
87 l1ehículos autoll!luiles J0,4 JI 

84 Calderas, Máq11 in as ~1 16./ IJ 
artefa;:tos tAecánlcos 

IJ Productos de fundlcldn 11.0 91 
de lderro· y acl'ro 

41 Cuero!ypiele!. 11.9 JO 

115.5 

119.l 

55.0 

Venezuela 

Gra~dS y acr.ltes arii11a~ 

les v ue9etales 
AzUcare! v articulo5 de 
confiteria 
hoductos de fundición 
de hierro y acero 
Vehiculosautor.d11iles 

Cereales 

-·íUEÑTE1 :Deipartnento ·d~ Serulclo de Estadistica de la RlAlC y Coelslón fconó11lca p.ua A11iorica latina, CEPAL. 

91.8 

15.9 

IJ.1 

lú.9 

61.J 

Jll.J 

947.5 

l9.4 



B BI.TOGBAF 11, 

l. DOCUMENTOS. 

- Tratado de Montevideo 1960, Diario Oficial de la Federación. 
México. 14 de septiembre de 1962. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 1 Sobre Máquinas de 
Estadísticas y Análogas de Cartulina Perforada. Montevideo, 
Uruguay. 20 de julio de 1962. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 2 Sobre Válvulas Electrónicas. 
Montevideo, Uruguay. 18 de febrero de 1964. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 2 Sobre Válvulas Electrónicas. 
Protocolo Adicional. Montevideo, Uruguay. 20 de diciembre 
de 1966. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 2 Sobre Válvulas Electrónicas. 
Protocolo Adicional. Montevideo, Uruguay. 18 de diciembre 
de 1967. 

- Acuerdo de Complementación NUm. 3 Sobre Productos de la 
Industria de Aparatos Eléctricos, Mecánicos y Térmicos, de Uso 
Doméstico. Montevideo, Uruguay. 2 de junio de 1966. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 4 Sobre Productos de la 
Industria Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. 
Montevideo, Uruguay. 2 de junio de 1966. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 5 Sobre la Industria Quimica. 
Montevideo, Uruguay. 19 de diciembra de 1967. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 5 Sobre la Industria Química. 
Protocolo Adicional. Montevideo, Uruguay. 12 de diciembre 
de 1969. 

- Acuerdo de 
Petroquimica, 

Complementación Núm. 6 Sobre la Industria 
Montevideo, Uruguay. 25 de julio de 1969. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 7 Sobre Productos de la 
Industria de Bienes del !logar. Montevideo, Uruguay. 27 de 
agosto de 1969. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 9 Sobre Productos de la 
Industria del Vidrio. Montevideo, Uruguay. 7 de marzo 
de 1969. 
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- Acuerdo de Complementación Núm. 21 en el Sector de la Industria 
Qutmica, Excedentes y Faltantes. Montevideo, Uruguay. 
diciembre de 1975. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 22 en el Sector de Aceites 
Esenciales, Quimico-Aromáticoa, Aromas y Sabores. Montevideo, 
Uruguay. 1977. 

- Acuerda de Complementación Núm. 23 en el Sector de la Industria 
de Equipas de Generación, Trasmisión y Distribución de 
Electricidad. Montevideo, Uruguay. 1977. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 24 en el Sector de la Industria 
Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. Montevideo, 
Uruguay. 1977. 

- Acuerdo de Complementación Núm. 25 en el Sector de la Industria 
de Lámparas y Unidades de Iluminación. Montevideo, Uruguay. 
1978. 

- Acuerdo de Integración Subregional. Bogotá, Colombia. 26 de 
mayo de 1969. 

- Acuerdo entre Bancos Centrales de los Paises Miembros de la 
ALALC. México. 22 de septiembre de 1965. 

- Acuerdo entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay 
y la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio Sobre 
Privilegios e Inmunidades en Territorio Uruguayo. Montevideo, 
Uruguay. 19 de diciembre de 1963. 

- Acuerdo Multilateral de Apoya para 
Transitorias de Liquidez. Santo 

Atenuar Deficiencias 
Domingo, República 

Dominicana. 26 de septiembre de 1969. 

- Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades 
Latinoamericana de Libre Comercio en el 
Estados Miembros. Montevideo, Uruguay. 
de 1961. 

de la Asociación 
Territorio de loa 
la. de septiembre 

- Convenio de Transporte por Agua de la ALALC. Montevideo, 
Uruguay. 30 de septiembre de 1966. 

- Modificaciones al Acuerdo entre Bancos Centrales de los Palees 
Miembros de la ALALC. Alta Gracia, Argentina. 2 de mayo de 
1968. 

- Protocola de Caracas, Modificatorio del Tratado de Montevideo. 
Caracas, Venezuela. 12 de Diciembre de 1969. 

- Protocolo Núm. 1 al Tratado de Montevideo Sobre Normas y 
Procedimientos para las Negociaciones. 18 de febrero de 1960. 
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- RM/I-Resolución 4 de la Reunión de Ministros. Solución de 
Controversias. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 5 de la Reunión de Ministros. Declaración de 
Pol1tica de Transporte Marítimo, Fluvütl y Lacustre. 6 de 
noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 6 de la Reunión de Ministros. Convenio sobre 
Transporte Acuático. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 7 de la Reunión de Ministros. Principio de 
Reciprocidad. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución B de la Reunión de Ministros. Progrurna de 
Liberación. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 9 de la Reunión de Ministros. Cláusulas de 
Salvaguardia. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución lO de la Reunión de Ministros. Aplicación de 
la Resolución 7l(III) (Sobre Situación de los Paises de 
Mercado Insuficiente). 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución ll de la Reunión de Ministros. Constitución de 
un Fondo Regional de Preinversión. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 12 de la Reunión de Ministros. Financiación de 
las Exportaciones Agrícolas Zonales. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 13 de la Reunión de Ministros. Acuerdo entre 
Bancos Centrales. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 14 de la Reunión de Ministros. Difusión y 
Promoción de la Asociación. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 15 de la Reunión de Ministros. Estudio de los 
Recursos y Posibilidades de Producción de Fertilizantes. 6 de 
noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 16 de la Reunión de Ministros. 
el Programa de Acción de la Resolución lOO(IV) 
de Complementación e Integración Económicas). 
de 1965. 

Calendario para 
(Sobre Programa 
6 de noviembre 

- RM/I-Resolución 17 de la Reunión de Ministros. Tránsito de 
Personas. 6 de noviembre de 1965. 

- RM/I-Resolución 18 de la Reunión de Ministros. Cumplimiento de 
las Resoluciones 12(!) y JB(II) de la Conferencia (Sobre 
Tratamiento Especial para Paraguay y para Ecuador). 6 de 
noviembre de 1965. 

- RM/I-Resoluclón 19 de la Reunión de Ministros. Creación de una 
Comisión Técnica. 6 de noviembre de 1965. 
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- Resolución 21(!) de la Conferencia. Definición de Productos 
Agropecuarios. 11 de diciembre de 1961. 

- Resolución 22(I) de la Conferencia. Normas para la 
Calificación del Origen de las Mercaderias. 11 de diciembre 
de 1961. 

- Resolución 23(I) de la Conferencia. Adopción de la NAB para 
Estadisticas y Negociaciones, 11 de diciembre de 1961. 

- Resolución 26 ( I) de la Conferencia. Presentación Uniforme de 
Estadisticas de Comercio Exterior. 11 de diciembre de 1961. 

- Resolución 3l(I-E) de la Conferencia. Normas y Procedimientos 
para las Negociaciones entre Colombia y las Demás Partes 
Contratantes. 6 de febrero de 1962. 

- Resolución 32(I-E) de la Conferencia. Autorización a Colombia 
para Otorgar al Ecuador Concesiones No Extensivas a los Demás 
Estados Miembros. 23 de febrero de 1962. 

- Resolución 33(I-E) de la Conferencia. Calificación del Origen 
de los Productos Incluidos en la Lista Nacional de Colombia. 
23 de febrero de 1962. 

- Resolución 35(!!) de la Conferencia. Reglamento de la 
Conferencia de las Partes Contratantes. 27 de agosto de 1962. 

- Resolución 36(II) de la Conferencia. 
Artículo 58 del Tratado (Sobre Adhesión). 
de 1962. 

Aplicación del 
3 de septiembre 

- Resolución 37(II) de la Conferencia. Aplicación del 
Articulo 58 del Tratado (Sobre Adhesión de Cuba). de 
septiembre de 1962. 

- Resolución 38(II) de la Conferencia. Tratamiento Especial para 
Ecuador por Aplicación del Articula 32, Inciso a) del Tratado 
de Montevideo. 20 de septiembre de 1962. 

- Resolución 39 ( II) de la Conferencia. Sistema Centralizado de 
Estadisticas. 20 de septiembre de 1962. 

- Resolución 40(!!) de la Conferencia. Intercambio de Listas de 
Pedidos y de Ofertas. 20 de septiembre de 1962. 

- Resolución 41 ( II) de la Conferencia. Constitución de 
Comisiones Asesaras. 30 de octubre de 1962. 

- Resolución 42(II) de la Conferencia. Adopción de la NABJ\LALC. 
30 de octubre de 1962. 

- Resolución 44(II) de la Conferencia. Convenio sobre Transporte 
Marítimo y Fluvial de la zona. 30 de octubre de 1962. 
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- Resolución 45(II) de la Conferencia. Creación de una Comisión 
Asesora de Transporte. 30 de octubre de 1962. 

- Resolución 46(II) de la Conferencia. Recomendaciones Generales 
en Materia de Transporte Mari timo y Fluvial. 30 de octubre 
de 1962. 

- Resolución 47(II) de la Conferencia. Reglamento para la 
Negociación de Listas Nacionales. 19 de noviembre de 1962. 

- Resolución 48(II) de la Conferencia. Normas y Procedimientos 
para los Acuerdos de Complementación. 19 de noviembre 
de 1962. 

- Resolución 49 (Ir) de la Conferencia. Normas y Procedimientos 
para la Determinación del Origen de las Mercancias. 19 de 
noviembre de 1962. 

- Resolución 53(II) de la Conferencia. Protección del Valor de 
las Concesiones. 19 de noviembre de 1962. 

- Resolución SS(lI) de la Conferencia. Reunión de Representantes 
de Sectores de Producción de la Zona. 19 de noviembre 
de 1962. 

- Resolución 62(11) de la Conferencia. Aplicación del 
Capitulo Vlll del Tratado. 19 de noviembre de 1962. 

- Resolución 66(11) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones. 19 de noviembre de 1962. 

- Resolución 68(lll) de la Conferencia. Sistema de Votación de 
la Conferencia. 4 de octubre de 1963. 

- Resolución 69(111) de la Conferencia. Negociación de la Lista 
Común. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 70(Ill) de la Conferencia. Criterios para Elaborar 
la Lista Común. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 71(111) de la Conferencia. Situación de los Paises 
de Mercado Insuficiente. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 72(III) de la Conferencia. Autorización al Ecuador 
para Cumplir en Forma Más Favorable el Programa de Liberación. 
21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 73(IIl) de la Conferencia. Autorización al Ecuador 
para Aplicar el Inciso d) del Articulo 32 del Tratado. 21 de 
noviembre de 1963. 

- Resolución 74(IlI) de la 
Capitulo VIII del Tratado. 

Conferencia. Aplicación del 
Plan de Operaciones y Medidas 
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Especiales en Favor de los Paises de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 77 ( III) de la Conferencia. Coordinación de 
Políticas Agropecuarias. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución 78(III) de la Conferencia. Complementacl6n de 
Producción Agropecuaria. 21 de noviembre de 1963. 

- Resolución BO(III) de la Conferencia. 
Lacustre. 21 de noviembre de 1963. 

Transporte Fluvial y 

- Resolución R2(III) de la Conferencia. Calificación del Origen 
de las Mercancías. 23 de diciembre de 1963. 

- Resolución B3(III) de la Conferencia. Calificación del Origen 
de los Productos Resultantes de Montaje o Ensamble. 23 de 
diciembre de 1963. 

- Resolución B4(III) de la Conferencia. Declaración, 
Certificación y Comprobación del Origen de las Mercancías. 23 
de diciembre de 1963. 

- Resolución 85 ( III) de la Conferencia. Reglamento de Normas y 
Procedimientos para el Retiro de Concesiones Previsto en el 
Articulo 8 del Tratado. 23 de diciembre de 1963. 

- Resolución BB(III) de la Conferencia. Régimen de Trabajo de 
los Periodos de Sesiones de la Conferencia. 23 de diciembre 
de 1963. 

- Resolución 9l(II-E) de la Conferencia. Come re io de Productos 
Agropecuarios. 25 de junio de 1964. 

- Resolución 92(II-E} de la Conferencia. Preferencia en Favor de 
la Zona Respecto de Productos Incluidos en la Lista Común. 25 
de junio de 1964. 

- Resolución 94 ( II-~) de la Conferencia. Requl.si tos Específicos 
de Origen para Productos Incluidos en la Lista Común. 25 de 
junio de 1964. 

- Resolución 97 (IV) de la Conferencia. Régimen del Intercambio 
Agropecuario para Oaspu6s del Perlado de Transición, 8 de 
diciembre de 1964. 

- Resolución 9B(Iv) de la Conferencia. 
Acordado por Resoluciones 12(!) y 3B(II) 
Otorgadas a Productos Incluidos en la 
diciembre de 1964. 

Prórroga del Plazo 
para las Concesiones 
Lista Común. 8 de 

,- Resolución 99 (IV) de la Conferencia. Normas y Procedimientos 
·para los Acuerdos de Complementación. 8 de diciembre de 1964. 
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- Resolución lOO(IV) 
Complementación e 
de 1964. 

de la Conferencia. 
Integración Económicas. 

Programa de 
de diciembre 

- Resolución lOl(IV) de la Conferencia. Creación de Consejos 
Permanentes y Reestructuración de Comisiones Asesoras. de 
diciembre de 1964. 

- Resolución 103(IV) de la Conferencia. Reglamento para el 
Retiro de Concesiones. 8 de diciembre de 1964. 

- Resolución 105 (IV) de la Conferencia. Financiamiento de las 
Exportaciones de los Paises Calificados como de Menor 
Desarrollo Económico Relativo. 8 de diciembre de 1964. 

- Resolución 107 (IV) de la Conferencid. Saldos Exportables de 
los Países de Menor Desarrollo Económico Relativo. B de 
diciembre de 1964. 

- Resolución 108(IV) de la Conferencia. Establecimiento de 
Mecanismos Especiales de Crádito en Favor de los Países 
Calificados como de Menor Desarrollo Económico Relativo. 8 de 
diciembre de 1964. 

- Resolución lll(IV) de la Conferencia. Preaervación de los 
Márgenes de Preferencia de los Paises de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 11 de diciembre de 1964. 

- Resolución 112{IV) de la Conferencia. Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 11 de diciembre de 1964. 

- Resolución 116 (V) de la Conferencia. Consideración de los 
Problemas de Venezuela en Oportunidad de su Adhesión al 
Tratado de Montevideo. 16 de diciembre de 1965. 

- Resolución 117(V) de la Conferencia. Creación del Consejo de 
Ministros. 16 de diciembre de 1965. 

- Resolución ll9(V) de la Conferencia. Coordinación de los 
Trabajos Técnicos. 30 de diciembre de 1965. 

- Resolución 120(V) de la Conferencia. Objetivos de la Política 
de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacustre de la ALALC. 30 de 
diciembre de 1965. 

- Resolución l21(V) de la Conferencia. Tareas Encomendadas al 
Comité Ejecutivo Permanente por la Reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores. 30 de diciembre do 1965. 

- Resolución 124 (V) de la Conferencia. Financiamiento de 
Exportaciones. 30 de diciembre de 1965. 

- Resolución 127(V) de la Conferencia. Modificación de la 
Resolución 103(IV). 30 de diciembre de 1965. 
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- Resolución 128 (V) de la Conferencia. 
complementación. 30 de diciembre de 1965. 

Acuerdos de 

- Resolución 129 (V) de la Conferencia. Desarrollo del Comercio 
Intrazonal y Aplicación del Principio de Reciprocidad. 30 de 
diciembre de 1965. 

- Resolución 13l(V) de la Conferencia. Grupo de Estudio para 
Paises de Menor Desarrollo Económico Relativo. 30 de 
diciembre de 1965. 

- Resolución 139(V) de la Conferencia. Autorización al Gobierno 
del Uruguay para Aplicar las Cláusulas de Salvaguardia. 30 de 
diciembre de 1965. 

- Resolución 142(V) de la Conferencia. Calendario para el 
Programa de Acción de la Resolución lOO(IV). 30 de diciembre 
de 1965. 

- Resolución 146(VI) de la Conferencia. Prórroga de los Plazos 
Establecidos en las Resoluciones 12(!) y 38(II). 18 de 
noviembre de 1966. 

- Resolución 148(VI) de la Conferencia. Participación de los 
Bancos Centrales de Paises no Miembros de la Asociación en el 
Sistema de Compensación Multilateral de Saldos Establecido en 
el Acuerdo entro Bancos Centrales de loe Paises de la ALAI.C. 
18 de noviembre de 1966. 

- Resolución 152 (VI) de la Conferencia. Reglamento del Comité 
Ejecutivo Permanente. 18 de noviembre de 1966. 

- Resolución 153 (VI) de la Conferencia. Autorización al Ecuador 
para Aplicar las Cláusulas de Salvaguardia Hasta ei 21 de mayo 
de 1967. 18 de noviembre de 1966. 

- Resolución 156 (VI) de la Conferencia. Ordenamiento Zonal del 
Comercio de Productos Agropecuarios, una vez Transcurrido el 
Periodo de Transición. lo. de diciembre de 1966. 

- Resoluci6n 157(VI) de la Conferencia. Directivas Básicas en la 
Política de la Asociación con Respecto a los Paises de Menor 
Desarrollo Económico Relativo. lo. de diciembre de 1966. 

- Resolución 158(VI) de la Conferencia. 
Sectores Industriales Vinculados al 
diciembre de 1966. 

- Resolución 162(VI) 
Segunda Etapa de 
diciembre de 1966. 

do la Conferencia. 
Negociación de la 

Integración de los 
Transporte. lo. de 

Formalización do 
Lis ta Común. 6 

la 
de 

- Resoluci6n 170(CM-I/III-E) del Consejo de Ministros. Programa 
de Liberación. 10 de di.cJembre de 1966. 
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- Resolución 17l(CM-I/III-E) del Consejo de Ministros. 
Consideración de los Problemas de Bolivia en Oportunidad de su 
Adhesión al Tratado de Montevideo. 10 de diciembre de 1966. 

Resolución 174(VI) de la Conferencia. Prórroga de la Aplicación 
de Cláusulas de Salvaguardia por el Uruguay. 16 de diciembro 
de 1966. 

- Resolución 175 (VI) de la Conferencia. Reconocimiento de 
Bolivia Corno Pala de Menor Desarrollo Económico Relativo. 
16 de diciembre de 1966. 

- Resolución l76(VI) de la Conferencia. Tratamientos Especiales 
en Favor de Bolivia. 16 de diciembre de 1966. 

- Resolución l78(VI) de la Conferencia. Inclusión de Venezuela 
en la Nómina de Paises a que se Refiere la Resolución 7l(III). 
16 de diciembre de 1966. 

- Resolución lBl(VI) de la Conferencia. Aplicación de la 
Resolución 53(II). 16 de diciembre de 1966. 

- Resolución 185(V-E) de la Conferencia. Autorización al Ecuador 
a Mantener Vigentes para la Zona los Recargos y Gravámenes 
Adicionales Establecidos por Decretos Supremos 297 y 391. 
15 de julio de 1967. 

- Resolución l86(IV-E) de 
Márgenes de Preferencia. 

la Conferencia. Restitución de 
19 de julio de 1967, 

- Resoluci6n 187(IV-E) de la Conferencia. 
Márgenes de Preferencia en las Listas 
Extensivas. 19 de julio de 1967. 

Restitución de 
de Ventajas No 

- Resolución l89(IV-E) de la Conferencia. Negociación de la 
Segunda Etapa de Formación de la Lista Común. 19 de julio 
de 1967. 

- Resolución 192(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. Acuerdos 
Sectoriales de Complementación Industrial Procurando la 
Participación de los Paises de Menor Desarrollo Económico 
Relativo. 2 de septiembre do 1967. 

- Resolución 194 (CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. Medidas 
que Materialicen el Tratamiento Especial y Otorguen 
Consideración a los Problemas Especificas de Bolivia, 2 de 
septiembre de 1967. 

- Resolución 195(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. Creación 
de una Unidad Operativa 'l'écnlca dentro de la Secretaria para 
Asistir a los Paises do Menor Desarrollo Económico Relativo. 
2 de septiembre de 1967. 
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- Resolución 202(CM-II/VI-E) del Consejo 
Principios para los Acuerdos Subregionalcs. 
de 1967. 

de Ministros. 
2 de septiembre 

- Resolución 203(CM-II/VI-E) del Consejo de Ministros. Bases de 
un Acuerdo Subregional entre Colombia, Chile, Ecuador., Perú y 
Venezuela. 2 de septienlhre de 1967. 

- Resolución 204 (CM-II/VI-E) del Consejo de ~1inistros. Solicitud 
del Uruguay para Ser Considerado como País de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 2 do septiembre do 1967. 

- Resolución 209 (VII) de la Conferencia. Autorización a Bolivia, 
Ecuador y Paraguay para Dar Cumplimiento a los Compromisos que 
Derivan de la Formnción de la Lista Común, en un Plazo Mayor 
que el Establecido para el Perfeccionamiento de la zona de 
Libre Comercio. 14 de diciembre de 1967. 

- Resolución 212(VII) de la Conferencia. Aplicaci6n de las 
Resoluciones 103(IV) y lll(IV) a las Concesiones No Extensivas 
en Favor del Uruguay. 14 de diciembre de 1967. 

- Resolución 213{VII} de la Conferenciil. Autoriz.ación al 
Gobierno del Uruguay para Aplicar Fórmulas de Salvaguardia. 
14 de diciembro 1967. 

- Resoluci6n 215 {VII} de la Conferencia. Estudios Derivados de 
las Ultima e Reuniones de la Comisión Asesora de Desarrollo 
Industrlal, Comisión A!'lesora de Política. Comercial y Comisión 
Asesora dP. Asuntos Agropecuarios. 14 de diciembre de 1967. 

- Resolución 216(VII) de lu Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 14 de diciembre de 1967. 

- ReBolución 217{VII) de la Conferencia. Autorización a las 
Partes contratantes para Otorgar a Bolivia ventajas No 
Extensivas (Artículo 32, Inciso a) del Tratado de Montevideo). 
14 de diciembre de 1967. 

- Resolución 219(VII) de la Conferencia. 
Capitulo VI del Tratado de Montevideo 
Salvaguardias). 14 de diciembre de 1967. 

Reglamentación del 
(Sobre Cláusulas de 

- Resolución 221 (VII) de la Conferoncia. Conclusión de la 
Negociación de la Lista Común. 17 de diciembre de 1967. 

- Resoluci6n 222 {VII} de la Conferencia. Normas para los 
Acuerdos Subregionales. 17 de diciembre de 1967. 

- Resolución 224 (VII) de la Conferencia. Restitución de Márgenes 
de Preferencia. 17 de diciembre do 1967. 

- Resolución 226{VII) de la Conferencia. Concesiones No 
}!xtensivas on Favor del Uruguay, 17 de diciembre de 1967. 

- 597 -



- Resolución 230(VIII) de la Conferencia. Adopción de la 
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) Actualizada en los 
Aranceles Nacionales de los Paises de la ALALC. 12 de 
diciembre de 1968. 

- Resolución 23l(VIII) de la Conferencia. Modificación del 
Articulo 3 de la Resolución 103(IV) y Derogación de la 
Resolución 127(V) de la Conferencia. 12 de diciembre de 1968. 

- Resolución 236 (VIII) de la Conferencia. Restitución de 
Márgenes de Preferencia. 12 de diciembre de 1968. 

- Resolución 237 (VIII) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 12 de diciembre de 1968. 

- Resolución 238(VIII) de la Conferencia. Ajustes en los 
Acuerdos de Complementación. 12 de diciembre de 1968. 

- Resolución 240(VIII) de la Conferencia. Facultad dol Comité 
Ejecutivo Permanente para Fonnalizar Negociaciones a 
Realizarse Durante 1969 Destinadas a Ampliar las Lletas de 
Ventajas No Extensivas. 12 de diciembre de 1968. 

- Resolución 245(IX) de la Conferencia. Promoción del Comercio 
Intrazonal. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 246(IX) de la Conferencia. Información de Mercado 
para Productos Agropecuarios. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 247(IX) de la Conferencia. Registro de Convenios de 
Abastecimiento de Productos Agropecuarios, 11 de diciembre 
de 1969. 

- Resolución 248(IX) 
Exportaciones de 
de 1969. 

de la Conferencia. 
Productos Agropecuarios. 

Financiamiento de 
11 de die iembre 

- Resolución 249(IX) de la Conferencia. Prenegociaciones. 11 de 
diciembre de 1969. 

- Resolución 250( IX) de la Conferencia. Acuerdo Multilateral 
para la Atenuación de Deficiencias Transitorias de Liquidez en 
las Balanzas de Pago. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 253(IX) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 254 (IX) de la Conferencia. Documentación Uniforme 
para Recepción y Despacho de Buques. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 257(IX) de la conferencia. Facúltase al Comité 
Ejecutivo Permanente para Formalizar Negociacionea a 
Realizarse Durante 1970 Destinadas a Ampliar las Listas de 
Ventajas No Extensivas. 11 de diciembre de 1969. 
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- Resolución 260(IX) de la Conferencia. Prórroga de la 
Resolución 204(CM-II/VI-E). 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 26l(!X) de la Conferencia. Proyecto de Protocolo 
Modificatorio del Tratado de Montevideo. 11 de diciembre 
de 1969. 

- Resolución 2G2(IX) de la Conferencia. Plan de Acción de la 
ALALC para la Etapa 1970-1980. 11 de diciembre de 1969. 

- Resolución 2G6(X) de la Conferencia. Aplicación de la 
Resolución 254(1X) de la Conferencia y Aclaración sobre 
Manifiesto do Carga. 4 de diciembre de 1970. 

- Resolución 270(X) do la Conferencia. Ampliación de las Listas 
de Ventajas No Extensivas (Inciso a) dol Artículo 32 de 
Tratado). 4 de diciembre de 1970. 

- Resolución 275(X) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 4 de diciembre de 1970. 

- Resolución 276(X) de la Conferencia. 
Articulo 32 del Tratado de Mon~evideo. 
de 1970. 

Literal d) del 
4 de die iembre 

- Resolución 284 (XI) de la Conferencia. Modificaciones do los 
Articules Sexto y Séptimo de la Resolución 103 (IV). 9 de 
diciembre de 1971. 

- Resolución 287(Xl) de la Conferencia. Eliminación de 
Restricciones No Arancelarias. 9 de diciembre de 1971. 

- Resolución 289(Xl) de la Conferencia. Ampliación de las 1.istaa 
de Ventajas No Extensivas (Inciso a) del Articulo 32 del 
Tratado). , 9 de diciembre de 1971. 

- Resolución 292(XI) de la Conferencia. Semillao Certificadas 
para la Siembra. 9 de diciembre de 1971. 

- Resolución 300(Xl-E) de la Conferencia. Autorización al 
Gobierno del Uruguay para Aplicar Cláusulas de Salvaguardia. 
8 de marzo de 1972. 

- Resolución 302(XIII-E) de la Conferencia. Aplicación dol 
Articulo 32 Inciso d) del Tratado de Montevideo. 7 de julio 
de 1972. 

- Resolución 320(X!II) de la Conferencia. Negociaciones 
Colectivas. Articulo 61 del •rratado y Articules 3o. y 4o. del 
Protocolo de Caracas. 24 de noviembre de 1973. 

- Resolución 370(XVIII) de la Conferencia. Finalización del 
Período de Transición Previsto en el Tratado de Montevideo y 
el Protocolo de Caracas. 24 de noviembre de 1978. 
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- Resolución CEP/15 del Comité Ejecutivo Permanente. Creación de 
una Comisión Asesora de Estadística. 24 de mayo de 1962. 

- Resolución CEP/19 del Comité Ejecutivo Permanente. Modifica la 
Resolución 16(!) sobre los Acuerdos de Complementación. 20 de 
julio de 1962. 

- Resolución CEP/21 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Compatibilidad y Vigencia del Acuerdo de Complementación Sobre 
Máquinas de Estadística y Análogas de Cartulinas Perforadas. 
10 de agosto de 1962. 

- Resolución CEP/25 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Nomenclatura. 17 de enero de 1963. 

- Resolución CEP/26 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Estadística. 17 de enero de 1963. 

- Resolución CEP/27 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Transporte. 17 de enero de 1963. 

- Resolución CEP/28 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Origen. 17 de enero de 1963. 

- Resolución CEP/31 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Desarrollo Industrial. 23 de mayo de 1963. 

- Resolución CEP/32 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Asuntos Aduaneros. 23 de mayo de 1963. 

- Resolución CEP/33 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Asuntos Monetarios. 23 de mayo de 1963. 

- Resolución CEP/36 del Comité Ejecutivo Permanente. Creación de 
la Comisión Asesora de Asuntos Agropecuarios. 25 de 
septiembre de 1963. 

- Resolución CEP/42 del Comité Ejecutivo Permanente. Acuerdo de 
Complementación Sobre Válvulas Electrónicas. 19 de marzo 
de 1964. 

- Resolución CEP/50 del Comité Ejecutivo Permanente. Funciones 
de la Comisión Asesora de Desarrollo Industrial. 21 de julio 
de 1964. 

- Resolución CEP/57 del Comité Ejecutivo Permanente. Comisión 
Asesora de Política Comercial. 11 de febrero de 1965. 

- Resolución CEP/65 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Autorización a la Argentina en Relación con el Extracto de 
Piretro Procedente del Ecuador. 16 de septiembre de 1965. 
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- Resolución CEP/74 del Comité Ejecutivo P~rmanente. Creación de 
la Comisión Consultiva de Asuntos Laborales. 30 de diciembre 
de 1965. 

- Resolución CEP/75 del Comité Ejecutivo Pcnnanente. Creación de 
la Comisión Consultiva de Asuntos Empresariales. 30 de 
diciembre de 1965. 

- Resolución CEP/76 del Comité Ejecutivo Permanente. Creación 
del Consejo de Transporte y Comunicaciones. 30 do diciembre 
de 1965. 

- Resolución CEP/77 del Comité Ejecutivo Permanente. Creación 
del Consejo de Política Agrícola. 30 de dlciernbre de 19G5. 

- Resolución CEP/91 
Modificaciones a 
(Resolución 127(V)). 

- Resolución CEP/92 
Modif icacionea a 
(Resolución 127(V)). 

- Resolución CEP/93 
Modificaciones a 
(Resolución 127(V)). 

del Comité Ejecutivo Pennanente. 
la Lista Nacional de Argentina 
23 de junio de 1966. 

del Comité Ejecutivo Permanente. 
la Lista .Nacional de Chile 

23 do junio de 1966. 

del Comité Rjecutivo Permanente. 
la Lista Nacionnl del Paraguay 
23 de junio de 1966. 

- Resolución CEP/94 del Comité Ejecutivo Permanente. Declaración 
de Compatibilidad del Acuerdo do Cornplementaci.ón Suscrito 
entre Drasil y Uruguay Sobre Productos de Ja Industria de 
Aparatos Eléctricos, Mecánicos y Térmicos de Uso Doméstico. 
lo. de julio de 1966. 

- Resolución CEP/95 del Comité Ejecutivo Permanente. Declaración 
de Compatibilidad del Acuerdo de Complementación Suscrito 
entre Brasil y Uruguay Sobre Productos de la Industria 
Electrónica y de Comunicaciones Eléctricas. lo. de julio 
de 1966. 

- Resolución CEP/98 del Comité Ejecutivo Ponnanentc. Calendario 
para el Cumplimiento del Pr.ograrna de Acción de la 
Resolución lOO(IV). 18 de agosto de 1966. 

- Resolución CEP/99 del Comité Ejecuti ve Permanente. Transporte 
'Aéreo y Automotor. 15 de septiembre do 1966. 

- Resolución CEP/101 del Comité Ejecutivo Permanente. Reglamento 
Orgánico de la Secretaria. 13 de octubre de 1966. 

- Resolución CEP/102 
Modif icacioncs a 
(Resolución 127(V))• 
de 1966. 

del Comité Ejecutivo 
la Lista Nacional 

rtern NABALAI.C 30.05.1.03. 
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- Resolución CEP/103 
Modificaciones a 
(Resolución 127(V))· 
de 1966. 

del Comité Ejecutivo Permanente. 
de Chile 

13 de octubre 
la Lista Nacional 

Item NABALALC 84.25.3.01. 

- Resolución CEP/106 del Comité Ejecutivo Permanente. Tareas del 
Grupo de Estudio Pennanente para Paises de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 11 de noviembre de 1966. 

- Resolución CEP/107 del 
Modificaciones a la 
(ALALC/Resolución 127(V)). 

Comité Ejecutivo Permanente. 
Lista Nacional del Paraguay 
14 de noviembre de 1966. 

- Resolución CEP/113 del Comité Ejecutivo Permanente. Prórroga 
de la Autorización a la Argentina en Relación con el Extracto 
de Piretro Procedente del Ecuador. 19 de diciembre de 1966. 

- Resolución CEP/125 del Comité Ejecutivo Permanente. 
del Funcionamiento de las Comisiones Asesoras. 
de 1967. 

Reglamento 
4 de julio 

- Resolución CEP/128 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Autorización a la Argentina en Relación con el Extracto de 
Piretro Procedente del Ecuador. lo. de agosto de 1967. 

- Resolución CEP/131 del Comité Ejecutivo Permanente. Tareas 
Correspondientes a los Grupos de Estudio de la CAD!. 2 O de 
septiembre de 1967. 

- Resolución CEP/133 del Comité Ejecutivo Permanente. Reglamento 
de las Comisiones Consultivas. 17 de octubre de 1967. 

- Resolución CEP/142 del Comité E·:.,cutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuera.J de Complementación 
Suscrito entre Argentina, Brasil, Colombia, Chile, México, 
Perú, Uruguay y Venezuela Sobre Productos de la Industria 
Química. 5 de abril de 1968. 

- Resolución CEP/144 del 
Modificaciones a la 
(ALALC/Resolución 127(V)). 

- Resolución CEP/145 del 
Modificaciones a la 
(ALALC/Resolución 127(V)). 

- Resolución CEP/146 del 
Modificación a la 
(ALALC/Resolución 127(V)). 

- Resolución CEP/147 del 
Modificación a la 
(ALALC/Resolución 127(V)). 

Comité Ejecutivo Permanente. 
Lista Nacional de Bolivia 
30 de abril de 1968. 

Comité Ejecutivo Permanente, 
Lista Nacional de Argentina 
9 de mayo de 1968. 

Comité Ejecutivo Permanente. 
Lista Nacional del Brasil 
9 de mayo de 1968. 

Comité Ejecutivo Permanente. 
Lista Nacional de México 
9 de mayo de 1968. 
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- Resolución CEP/154 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Declaración de Compatibilidad del Acuerdo de Complementación 
Núm. 6 Suscrito entre Bolivia, Colombia, Chile y P!lrú Sobre 
Productos de la Industria Petroquimica con los Principios y 
Objetivos del Tratado de Montevideo. 29 de agosto de 1968. 

- Resolución CEP/157 del Comité Ejecutivo Permanente. 
Oeclaración de Compatibilidad del Acuerdo de Complementación 
Suscrito entre Argentina y Uruguay Sobre Productos de la 
Industria de Bienes del Hogar. 24 de septiembre de 1968. 

- Resolución CEP/168 del Comité Ejecutivo Permanente. 
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